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INFORME ANUAL 2014 

REGISTRO NACIONAL DE CASOS DE TORTURA Y/O MALOS TRATOS 

 

 

Este informe, como los de los años 2011, 2012 y 2013 presenta los lineamientos 

conceptuales, jurídicos y metodológicos del primer Registro Nacional de Casos de Tortura 

y/o Malos Tratos (RNCT), creado en la República Argentina en el año 2010 por acuerdo inter-

institucional entre la Comisión por la Memoria de la Provincia de Buenos Aires (CPM), la 

Procuración Penitenciaria de la Nación (PPN) y el Grupo de Estudios sobre Sistema Penal y 

Derechos Humanos (GESPyDH) del Instituto de Investigaciones Gino Germani de la Facultad 

de Ciencias Sociales, Universidad de Buenos Aires y los resultados y aspectos contextuales 

más relevantes obtenidos en la tarea de registro de casos para los ámbitos Federal-

Nacional y de la Provincia de Buenos Aires durante el cuarto año de implementación del 

Registro, comprendido entre enero y diciembre de 2014. 

 

 

INTRODUCCIÓN 

 

El Registro Nacional de Casos de Tortura y/o Malos Tratos (RNCT) toma como referencia lo 

establecido en el Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y otros Tratos o 

Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. Lo conforman tres instituciones, una de ellas 

perteneciente a la Universidad de Buenos Aires (GESPyDH) y las dos restantes a organismos 

de monitoreo de derechos humanos en lugares de encierro, el CCT-CPM (Provincia de 

Buenos Aires) y la PPN (ámbitos nacional y federal), conservando el carácter independiente 

del registro de los casos respecto de las instituciones encargadas de la gestión del sistema 

penal (judicial y administrativo). 

 

Se incluyen los hechos denunciados judicialmente y también los comunicados sobre los que 

no se ha efectuado denuncia penal, en función de los múltiples motivos que inhiben la 

formulación de tales denuncias y que producen un notable sub-registro de hechos1. 

 

Otro principio rector del RNCT es el de priorizar el relato directo de las víctimas de las 

prácticas de tortura y/o malos tratos por parte de funcionarios estatales, ya sea en su 

carácter de autores directos como de responsables institucionales. 

 

Lo consignado en los Informes Anuales 2011 y 2012 para la sección introductoria sobre los 

detalles de la conformación y antecedentes de creación del Registro, pueden ser 

rápidamente revisadas en dichos informes publicados en la web y con acceso libre. No 

                                                           
1
 Para más detalle sobre este punto, véase los Informes Anuales 2011 y 2012 del RNCT. 
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obstante, se realizarán las mínimas referencias necesarias en lo relativo a la metodología de 

construcción de información y al diseño de los instrumentos.  

 

 

ANTECEDENTES Y PUESTA EN MARCHA DEL REGISTRO NACIONAL DE CASOS DE TORTURA 

Y/O MALOS TRATOS 

 

A los efectos de este Registro se toma como referencia la definición de tortura de la 

Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura de la Organización de 

Estados Americanos (OEA) de 19852  

 

άόΧύ ǘƻŘƻ ŀŎǘƻ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ƛƴǘŜƴŎƛƻƴŀƭƳŜƴǘŜ ǇƻǊ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ƛƴŦƭƛƧŀƴ ŀ ǳƴŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ǇŜƴŀǎ ƻ ǎǳŦǊƛƳƛŜƴǘƻǎ 
físicos o mentales, con fines de investigación criminal, como medio intimidatorio, como castigo 
personal, como medida preventiva, como pena o con cualquier otro fin. Se entenderá también como 
tortura la aplicación sobre una persona de métodos tendientes a anular la personalidad de la víctima 
ƻ ŀ ŘƛǎƳƛƴǳƛǊ ǎǳ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ŦƝǎƛŎŀ ƻ ƳŜƴǘŀƭΣ ŀǳƴǉǳŜ ƴƻ ŎŀǳǎŜƴ ŘƻƭƻǊ ŦƝǎƛŎƻ ƻ ŀƴƎǳǎǘƛŀ ǇǎƝǉǳƛŎŀέ3. 

 

En el ámbito local, el estado nacional ratificó en noviembre de 2004 el Protocolo Facultativo 

de la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes4, que es complementario de la Convención contra la Tortura (ONU, 1984) ya 

ratificada en 1985. 

 

Luego de una mora de 5 años en el plazo máximo establecido para que el Estado argentino 

crease el Mecanismo Nacional de Prevención de Tortura que el Protocolo establece, recién 

en noviembre de 2012 se aprobó la Ley 26.827 de creación de dicho mecanismo, que fue 

reglamentada por el poder ejecutivo nacional por el Decreto 465 en abril de 2014, aunque a 

la fecha de elaboración de este informe aún no ha sido creada y/o puesta en operatividad la 

respectiva institucionalidad, ni tampoco se ha conformado el comité central de miembros.  

 

A nivel provincial, en octubre de 2012, la cámara de senadores de la Provincia de Buenos 

Aires dio media sanción a un proyecto de creación de un mecanismo provincial, que luego 

no prosperó en la cámara de diputados, quedando archivado. 

                                                           
2
 También existen definiciones sobre este concepto en la Declaración sobre la Protección de todas las Personas 

contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (ONU, 1975, Res. 3452) y la 
Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (ONU, 1984, Res. 
39/46). 
3
 9ƭ tŀŎǘƻ LƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 5ŜǊŜŎƘƻǎ /ƛǾƛƭŜǎ ȅ tƻƭƝǘƛŎƻǎ ŘŜŦƛƴŜ Ŝƴ ǎǳ ŀǊǘƝŎǳƭƻ т ǉǳŜ άƴŀŘƛŜ ǎŜǊł ǎƻƳŜǘƛŘƻ ŀ 
ǘƻǊǘǳǊŀǎ ƴƛ ŀ ǇŜƴŀǎ ƻ ǘǊŀǘƻǎ ŎǊǳŜƭŜǎΣ ƛƴƘǳƳŀƴƻǎ ƻ ŘŜƎǊŀŘŀƴǘŜǎέΦ 9ƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ р ŘŜ ƭŀ /ƻƴǾŜƴŎƛƽƴ !ƳŜǊƛŎŀƴŀ ǎƻōǊŜ 
5ŜǊŜŎƘƻǎ IǳƳŀƴƻǎ ǎŜƷŀƭŀ ǉǳŜ άǘƻŘŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ǘƛŜƴŜ ŘŜǊŜŎƘƻ ŀ ǎǳ ƛƴǘŜƎǊƛŘŀŘ ŦƝǎƛŎŀΣ ǇǎƝǉǳƛŎŀ ȅ ƳƻǊŀƭέ ȅ ǉǳŜ 
άƴŀŘƛŜ ŘŜōŜ ǎŜǊ ǎƻƳŜǘƛŘƻ ŀ ǘƻǊǘǳǊŀǎ ƴƛ ŀ ǇŜƴŀǎ ƻ ǘǊŀǘƻǎ ŎǊǳŜƭŜǎΣ ƛƴƘǳƳŀƴƻǎ ƻ ŘŜƎǊŀŘŀƴǘŜǎέΦ 
4
 El Protocolo Facultativo tiene por objeto reforzar las herramientas de prevención de la tortura mediante la 

creación de un sistema de visitas a lugares de detención basado en un doble mecanismo: la creación de un 
organismo internacional -el Subcomité Internacional para la Prevención- y el establecimiento por parte de los 
Estados de sus propios Mecanismos Nacionales de Prevención. 
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Estos movimientos han sido producto de las sucesivas presiones de diferentes actores del 

ámbito nacional e internacional, entre las que se destacan las recomendaciones que las 

Naciones Unidas a través del Comité contra la Tortura y del Comité de Derechos Humanos 

efectúan regularmente en función de los informes periódicos que Argentina presenta en 

calidad de Estado miembro, obligación de todos los países que ratifican instrumentos 

internacionales de ese rango. Luego del cuarto informe de 2004, el Comité señaló entre sus 

recomendaciones la necesidad de creación de un Registro de Casos de Tortura a nivel 

nacional, aspecto ya señalado en las recomendaciones del informe anterior presentado en 

1997. En marzo de 2010 dicho Comité de ONU, al evaluar el cumplimiento del Pacto de San 

José de Costa Rica volvió a reiterar el pedido de creación de un Registro a la vez que se 

mostró preocupado por la reiterada información sobre prácticas de tortura en cárceles y 

comisarías de Argentina5. Estos Registros aún resultan inexistentes en Argentina en el marco 

del Mecanismo de Prevención de Tortura, pudiéndose destacar solamente algunas iniciativas 

institucionales que han creado bases de datos de tortura con diverso alcance, 

fundamentalmente en el ámbito bonaerense, federal y nacional (Comité contra la Tortura de 

la Comisión Provincial por la Memoria, Defensoría de Casación de la Provincia de Buenos 

Aires, Procuración Penitenciaria de la Nación, Defensoría General de la Nación, entre otros). 

 

No obstante, estas recomendaciones apuntan a la conformación de un registro de casos 

judicializados, diferenciándose en tal aspecto la creación de este RNCT en cuanto incluye 

también el registro de casos comunicados, a sabiendas del sub-registro de formulación de 

denuncias y los múltiples mecanismos de inhibición en el acceso a la justicia y/o de temor a 

represalias en caso de formularlas formalmente. Por ello, y apoyados en una metodología 

rigurosa, es que este RNCT abarca también casos no judicializados. 

 

En los primeros dos años del RNCT se ajustaron los procedimientos y mecanismos intra e 

interinstitucionales para su funcionamiento, encontrándose consolidada dicha operatoria en 

este cuarto año de funcionamiento. El instrumento o ficha de relevamiento de casos se 

diseñó con el objeto de ser aplicado durante inspecciones a lugares de detención 

penitenciarios e institutos de menores, y la reconstrucción de información a partir de 

comunicaciones por otras vías institucionales y relevamientos realizados por los organismos, 

en el marco de intervenciones propias como de actuaciones judiciales.  

 

En cuanto al relevamiento, se procede a completar una ficha por cada víctima que comunica 

uno o más hechos de tortura y/o malos tratos padecidos en el lapso de los últimos 60 días al 

momento de la entrevista o toma de registro del caso. También se realizan registros de 

campo cualitativos por cada una de las inspecciones a lugares de detención donde releva 

                                                           
5
 Ver Informe CCPR/C/ARG/CO/4. En marzo de 2012 el Subcomité para la Prevención de la Tortura (SPT) realizó 

una visita y posterior elaboración de informe al poder ejecutivo nacional, documento que fue mantenido con 
restricción de acceso hasta mediados del año 2014 cuando la Secretaría de Derechos Humanos de la Nación 
decidió hacerlo público, 2 años después de haberlo recibido. 
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casos el RNCT. La información registrada en lugares de encierro y/o reconstruida a partir de 

documentación institucional es editada y consistida por un equipo técnico especialmente 

formado a los fines de detectar ausencias de información, imprecisiones y/o ajustes para 

mantener el nivel de calidad y rigurosidad previsto. Una vez finalizada esta etapa, la 

información es ingresada a una base de datos especialmente diseñada y compartida por las 

tres instituciones que llevan adelante el Registro (GESPyDH, PPN, CCT-CPM). Posteriormente 

se realizan nuevos análisis de consistencia, ahora sobre la base, para finalmente procesar 

estadísticamente y cualitativamente los datos a los fines de la elaboración de Informes 

Anuales o de Informes Parciales a requerimiento de las instituciones que lo componen.  

 

 

El Registro Nacional de Casos de Torturas ς jurisdicciones y alcances. 

 

El Registro Nacional de Casos de Torturas durante estos cincos años ha orientado su 

relevamiento de campo especialmente en los establecimientos penitenciarios tanto del 

Ámbito Federal-Nacional como de la Provincia de Buenos Aires. También, en esta última 

jurisdicción territorial el Comité contra la Tortura, relevó malos tratos y torturas en institutos 

ŘŜ άmenoresέ y comisarías aunque ello contó con resultados de menor peso cuantitativo 

debido a que la focalización en cuanto a la indagación empírica se encontraba desarrollada 

en relación a las prácticas violatorias de los derechos humanos del Servicio Penitenciario 

Bonaerense. Asimismo, también la Procuración Penitenciaria a partir de la aplicación del 

Procedimiento de Investigación y Documentación Eficaces de Casos de Torturas y el 

relevamiento de causas judiciales registró casos de malos tratos y torturas ejercidas por 

distintas fuerzas de seguridad, en particular en la Ciudad de Buenos Aires y, en menor 

medida, Santa Fe, Córdoba, Neuquén, etc. 

 

El procesamiento de esta información producida durante los tres primeros años del Registro 

se plasmó en el Informe Anual 2013 y promovió la construcción de un instrumento 

complementario que posibilitó ampliar y profundizar el relevamiento de casos de malos 

tratos y torturas policiales y diseñar un trabajo de campo específico. Como se dijo en el 

Informe Anual 2013: 

 

άŜƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜ ƭŀ ŘŜŦƛƴƛŎƛƽƴ ŘŜ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ ŘŜƭ wŜƎƛǎǘǊƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ /ŀǎƻǎ ŘŜ ¢ƻǊǘǳǊŀ ȅκƻ aŀƭƻǎ ¢Ǌŀǘƻǎ 
ƘŜƳƻǎ ŀǾŀƴȊŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ ŀƳǇƭƛŀŎƛƽƴ ȅ ǇǊƻŦǳƴŘƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƛƴŘŀƎŀŎƛƽƴ ǎƻōǊŜ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ ŘŜ Ƴŀƭƻǎ ǘǊŀǘƻǎ ȅ 
ǘƻǊǘǳǊŀǎ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭŀǎ ŦǳŜǊȊŀǎ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘΦ !ƭ ƳƛǎƳƻ ǘƛŜƳǇƻΣ ǎŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƽ ǳƴŀ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀŎƛƽƴ 
Ŏƻƴ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎƻǎ ŘŜ ǊŜƎƛǎǘǊƻ ŘŜ Ŝǎǘƻǎ Ŏŀǎƻǎ ȅ ǎŜ ŘƛǎŜƷƽ ǳƴ ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻ ǇŀǊŀ ŦƻŎŀƭƛȊŀǊ Ŝƭ 
wŜƎƛǎǘǊƻ ŘŜ ¢ƻǊǘǳǊŀ ȅκƻ aŀƭƻǎ ¢Ǌŀǘƻǎ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭŀǎ tƻƭƛŎƝŀǎ ȅ ƻǘǊŀǎ CǳŜǊȊŀǎ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ Ŏƻƴ 
ŦǳƴŎƛƻƴŜǎ ŎƻƴǾŜǊƎŜƴǘŜǎ Ŝƴ Ŝƭ ŜǎǇŀŎƛƻ ǇǵōƭƛŎƻΣ Ŝƴ ƭŀ /ƛǳŘŀŘ ŘŜ .ǳŜƴƻǎ !ƛǊŜǎ ȅ Ŝƴ ƭŀ tǊƻǾƛƴŎƛŀ ŘŜ 
.ǳŜƴƻǎ !ƛǊŜǎΣ ǇŀǊǘƛŎǳƭŀǊƳŜƴǘŜ /ƻƴǳǊōŀƴƻ .ƻƴŀŜǊŜƴǎŜ ȅ Ŏŀǎƻǎ ǉǳŜ ƭŀ tǊƻŎǳǊŀŎƛƽƴ tŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛŀ ǊŜƭŜǾŀ 
ǇƻǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜ ǎǳǎ 5ŜƭŜƎŀŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ ƭƻŎŀƭƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ƻǘǊŀǎ ǇǊƻǾƛƴŎƛŀǎ ŘŜƭ ǇŀƝǎΦ [ŀ ǇǊƻōƭŜƳŀǘƛȊŀŎƛƽƴ ȅ Ŝƭ 
ŀōƻǊŘŀƧŜ ŘŜ ƭƻǎ Ƴŀƭƻǎ ǘǊŀǘƻǎ ȅ ƭŀǎ ǘƻǊǘǳǊŀǎ ǇƻƭƛŎƛŀƭŜǎ ǊŜŎƻƴƻŎŜƴ ŀƴǘŜŎŜŘŜƴǘŜǎ Ŝƴ ƭƻǎ ǘǊŜǎ ƻǊƎŀƴƛǎƳƻǎ 
ǉǳŜ ŎƻƳǇƻƴŜƴ Ŝƭ wŜƎƛǎǘǊƻέΦ 
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5Ŝ Ŝǎǘŀ ŦƻǊƳŀ ǎŜ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜ ǳƴ ŎŀƳǇƻ ŜǎǇŜŎƛŦƛŎƻ ŘŜ ŀōƻǊŘŀƧŜ ȅ Ŝƴ ŜǎǘŜ LƴŦƻǊƳŜ ǎŜ Řŀ ŎǳŜƴǘŀ 

ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƛƳŜǊƻǎ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ ŘŜ ƭŀ ǇǳŜǎǘŀ Ŝƴ ƳŀǊŎƘŀ Ŝƴ Ŝƭ ŀƷƻ нлмп ŘŜƭ ǘǊŀōŀƧƻ ŘŜ ŎŀƳǇƻ 

ǎƻōǊŜ άaŀƭƻǎ ¢Ǌŀǘƻǎ ȅ ¢ƻǊǘǳǊŀǎΥ ƭŀ ŎǳŜǎǘƛƽƴ ǇƻƭƛŎƛŀƭ ȅ ƭŀ ǾƛƻƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜ ƭŀǎ 

ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŀǇǊŜƘŜƴŘƛŘŀǎ ȅ ŘŜǘŜƴƛŘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ŘŜ ƭŀ /ƛǳŘŀŘ ŘŜ .ǳŜƴƻǎ !ƛǊŜǎ ȅ ŘŜ ƭŀ 

tǊƻǾƛƴŎƛŀ ŘŜ .ǳŜƴƻǎ !ƛǊŜǎέΦ [ƻǎ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ ŘŜ ŜǎǘŜ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ƛƴŘŀƎŀŎƛƽƴ ŎƻƴǎǘƛǘǳƛǊłƴ ƭŀ 

ōŀǎŜ ŜƳǇƝǊƛŎŀ ŘŜ Ŏŀǎƻǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ wŜƎƛǎǘǊƻ ŘŜ /ŀǎƻǎ ŘŜ aŀƭƻǎ ¢Ǌŀǘƻǎ ȅ ¢ƻǊǘǳǊŀǎ tƻƭƛŎƛŀƭŜǎΦ 

 

5Ŝ ǘŀƭ ƳƻŘƻ Ŝǎ ǉǳŜΣ Ŝƴ ŜǎǘŜ LƴŦƻǊƳŜ !ƴǳŀƭ ŘŜƭ wŜƎƛǎǘǊƻ нлмпΣ ŀǾŀƴȊŀƳƻǎ Ŝƴ Ŝƭ 

ǊŜƭŜǾŀƳƛŜƴǘƻ ȅ ŀƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ ƭŀ ŎǳŜǎǘƛƽƴ ǇƻƭƛŎƛŀƭ - ŦǳŜǊȊŀǎ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ Ŏƻƴ ŘŜǎǇƭƛŜƎǳŜ 

ƻǇŜǊŀǘƛǾƻ Ŝƴ Ŝƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ŘŜ ƭŀ tǊƻǾƛƴŎƛŀ ŘŜ .ǳŜƴƻǎ !ƛǊŜǎ όtƻƭƛŎƝŀ .ƻƴŀŜǊŜƴǎŜΣ DŜƴŘŀǊƳŜǊƝŀ 

bŀŎƛƻƴŀƭΣ tǊŜŦŜŎǘǳǊŀ bŀǾŀƭΣ tƻƭƛŎƝŀǎ [ƻŎŀƭŜǎύ ȅ ŘŜ ƭŀ /ƛǳŘŀŘ ŘŜ .ǳŜƴƻǎ !ƛǊŜǎ όtƻƭƛŎƝŀ 

CŜŘŜǊŀƭΣ tƻƭƛŎƝŀ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ !ŜǊƻǇƻǊǘǳŀǊƛŀΣ DŜƴŘŀǊƳŜǊƝŀ bŀŎƛƻƴŀƭΣ tǊŜŦŜŎǘǳǊŀ bŀǾŀƭ ȅ 

tƻƭƛŎƝŀ aŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴŀύ Ŝƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ ŀ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ ǾƛƻƭŜƴǘŀǎ ȅ ŘŜ ǾƛƻƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜ ƭŀǎ 

ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŀǇǊŜƘŜƴŘƛŘŀǎ ȅκƻ ŘŜǘŜƴƛŘŀǎΣ ǘŀƴǘƻ ŘŜǎŘŜ ǳƴŀ ǇŜǊǎǇŜŎǘƛǾŀ ŎǳŀƴǘƛǘŀǘƛǾŀ ŎƻƳƻ 

ŎǳŀƭƛǘŀǘƛǾŀΦ Los aspectos metodológicos de la propuesta de relevamiento de la tortura 

policial como del instrumento complementario diseñado, y la construcción de la base de 

datos, se abordarán en el apartado de Malos Tratos y Torturas policiales. 

 

A continuación desarrollamos, tal como consta en los informes precedentes, el entramado 

conceptual-metodológico del Registro de Casos de Torturas que estructura tanto la 

modalidad de relevamiento penitenciario como policial, más allá de los diversos 

señalamientos respecto a las singularidades de cada agencia penal.  

 
 
Acerca de las bases del Registro de Casos de Tortura 

 

Para la creación de este RNCT se consideraron dos fuentes principales: por un lado la 

normativa internacional en materia de derechos humanos, y por el otro la experiencia de 

varios años de trabajo en la temática por parte de la PPN, el CCT-CPM y el GESPyDH. Las 

jurisdicciones cubiertas por el trabajo de la PPN (federal/nacional) y del CCT-CPM (Provincia 

de Buenos Aires) reúnen en su conjunto a más de la mitad de los sistemas carcelario y 

policial argentinos. Dichos organismos llevan adelante desde 2010, en forma conjunta y por 

convenio de cooperación, el Registro Nacional de Casos de Tortura y/o Malos Tratos. 

 

En este sentido, el RNCT constituye un primer y contundente paso para la conformación del 

Registro Nacional de Casos de Tortura adeudado por la Argentina en base a las 

recomendaciones del Comité contra la Tortura y Comité de Derechos Humanos de ONU. 
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Información a registrar en el Registro Nacional de Casos de Tortura y/o Malos Tratos 

 
Como se mencionó, este RNCT incluye casos de malos tratos y/o tortura judicializados, pero 

también casos comunicados ante organismos estatales, de derechos humanos u 

organizaciones sociales, atendiendo a la inacción de la justicia frente a estos eventos, la 

impunidad de los victimarios y las represalias contra las víctimas que realizan denuncias, 

sumado a la naturalización de ciertos padecimientos producto de su sistematicidad, 

extensión y regularidad. De esta manera, teniendo en cuenta que los casos denunciados son 

únicamente una mínima parte de los casos de tortura así como la posibilidad por parte de 

diversos organismos de registrar y llevar adelante actividades de constatación de casos de 

tortura comunicados, se impone tomar en cuenta estos últimos a la hora de diseñar un 

registro consistente de casos de tortura, que toma contacto directo con las víctimas en los 

espacios de encierro, y también vía telefónica o a través de familiares u organizaciones 

sociales. 

 

Además de las modalidades más difundidas, tales como las agresiones físicas, en este 

Registro se consideran en forma confluyente diferentes tipos de malos tratos y torturas (que 

se detallarán más adelante), a fines de no reducir la cuestión de la tortura a la ocurrencia de 

la violencia física.  

 

El relevamiento refiere a los hechos producidos durante el período de los últimos 2 meses 

anteriores al momento de la entrevista o comunicación del caso ya sea en el lugar de 

alojamiento al momento de tomar contacto con la víctima o en otros espacios y/o agencias 

institucionales por los que haya atravesado en el período de referencia para este Registro.  

 
 
Contenido de la ficha de relevamiento de casos 

 

La ficha contempla 11 tipos de tortura y/o malos tratos diferentes, apertura que responde a 

la complejidad y multidimensionalidad de los hechos en los que se articulan distintos actos 

lesivos, vejatorios y degradantes, que además se despliegan por períodos temporales 

variables, que van de unos pocos minutos a la suma de jornadas enteras.  

 
Los tipos de tortura y/o malos tratos incluidos en la ficha de relevamiento son: 

 
1) Agresiones físicas. 

2) Aislamiento. 

3) Amenazas. 

4) Traslados gravosos. 

5) Traslados constantes. 

6) Malas condiciones materiales de detención. 

7) Falta o deficiente alimentación. 
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8) Falta o deficiente asistencia de la salud. 

9) Robo de pertenencias. 

10) Impedimentos de vinculación familiar y social. 

11) Requisa personal vejatoria. 

 

En cada tipo de tortura se incluyen campos de información sobre la cantidad de hechos 

padecidos, la descripción del hecho más gravoso, los actos que lo componen y sus 

características específicas, así como sus consecuencias. En forma transversal a todos los 

tipos de tortura se consignan datos sobre los responsables institucionales del lugar o agencia 

estatal que intervino. Una serie de preguntas abiertas permite la transcripción del relato de 

la víctima en el marco de la entrevista. 

 

Este diseño permite identificar la articulación y múltiples combinatorias de los distintos tipos 

de torturas y malos tratos entre sí, a la vez que describir los varios actos de violencia estatal 

de que están compuestos, tal como suelen padecer las víctimas. Los testimonios de las 

personas entrevistadas, documentados en la ficha, se reconstruyen con una descripción 

analítica que permite abordar la tortura y el mal trato de un modo amplio, ya que se 

abstiene de la posición reduccionista que apela a una definición restringida vinculada sólo a 

la agresión física, permitiendo identificar una diversidad y complejidad de situaciones que 

implican tortura y/o maltrato y que pueden darse en sus más variadas combinaciones. 

 

Debe tenerse en cuenta que el instrumento del RNCT, si bien es amplio en cuanto a la gama 

de tipos de tortura y/o malos tratos que permite relevar, también implica un recorte 

temporal, en tanto se registra lo sucedido durante los 2 últimos meses, y, de la cantidad de 

hechos sufridos dado que se recupera, la descripción de uno por tipo de tortura, excepto en 

las agresiones físicas que se registra la descripción de hasta tres hechos en el período. 

 
El relevamiento del Registro en campo se realiza a partir de dos modalidades: 

 
a. Entrevistas individuales: se realizan recorridos y observaciones por los lugares de 

detención y se entrevistan a los detenidos y, a partir de esas entrevistas, se identifica a las 

víctimas de hechos de tortura y/o malos tratos, relevando los 11 tipos de tortura. Las fichas 

completadas bajo esta modalidad son las que reflejan de modo más completo las diversas 

violencias penitenciarias ejercidas contra los y las detenidas.  

 

b. Observación: a partir de 2014 se incorporó la modalidad del registro de fichas a partir de 

la observación para tipos puntuales de malos tratos y violencias penitenciarias que se 

presenta en modo colectivo. Se venían comprobando situaciones de tortura y/o maltrato 

colectivas vinculadas a algunos de los tipos relevados (en especial condiciones materiales, de 

alimentación y aislamiento) que quedaban sub-registradas en la medida que sólo se podía 

acceder a entrevistar a algunas de las víctimas involucradas y sólo se aplicaban fichas a ellas. 
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La nueva modalidad implica aplicar fichas a todas las personas alojadas en espacios 

específicos que estén bajo condiciones generales observadas en las recorridas por los 

lugares de detención. 

 
 
Acerca de los niveles de relevamiento: víctima, tipo, hecho, acto 

 

Para abordar la complejidad de los malos tratos y las torturas, el instrumento distingue 

conceptualmente y en forma operativa los siguientes niveles de análisis: cada ficha se 

corresponde con una víctima/caso, o sea, una persona entrevistada en una unidad penal u 

otro lugar de detención que hizo una comunicación o una denuncia ante un organismo o la 

justicia. Para cada víctima/caso se registran los tipos de tortura padecidos en los 2 meses 

anteriores, de modo de dejar constancia de la cantidad y la combinatoria de situaciones 

que pueden construir un conjunto de torturas y malos tratos. Sobre cada tipo de tortura se 

obtiene un total de hechos padecidos por las víctimas en la temporalidad de hasta 2 meses 

previos al testimonio, que se denominan hechos comunicados. De todos los hechos 

comunicados se solicita la descripción de aquel más gravoso en cada tipo de tortura (uno, 

excepto para las agresiones físicas que se pueden registrar hasta tres) y se obtiene así una 

masa de hechos descriptos sobre los que se trabaja a la hora de analizar las características 

generales y específicas de las prácticas de tortura y malos tratos. Cada hecho descripto, 

cuando corresponde, se descompone en los distintos actos que lo conforman y la 

información sobre circunstancias, modos, duración, etcétera. 

 
 
Acerca de este Informe 

 
El Informe presenta los resultados generales y los resultados por jurisdicción (federal-

nacional y Provincia de Buenos Aires) del RNCT para el año 2014, el cuarto desde su 

implementación. Luego se incluye un abordaje de una selección de lugares de detención 

que fueron relevados en el marco del Registro del año 2014, tanto en el Servicio 

Penitenciario Federal como en el Servicio Penitenciario Bonaerense y dependientes de la 

Secretaría de Niñez y Adolescencia de la Provincia de Buenos Aires, con una descripción con 

perspectiva histórica de los resultados para esas unidades y centros. Como así también, 

abordajes temáticos en cada una de las jurisdicciones, con una propuesta común referida a 

la cuestión: Mujeres en Prisión y Dispositivos Psiquiátricos en el ámbito carcelario y, en el 

caso del sistema penitenciario federal-nacional, el denominado Dispositivo de Ingreso y 

Unidades de Mediana Seguridad. Asimismo, se presenta un informe por cada jurisdicción 

sobre malos tratos y torturas físicas policiales a partir de los registros correspondientes al 

relevamiento realizado en el año 2014. 

 

Este es el cuarto Informe del Registro Nacional de Casos de Tortura y/o Malos Tratos, lo que 

da cuenta de la continuidad del compromiso asumido en producir información sobre la 
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problemática de la tortura en nuestro país y avanzar en su análisis conceptual. Los tres 

organismos integrantes del Registro -la Procuración Penitenciaria de la Nación, el Comité 

contra la Tortura de la Comisión Provincial por la Memoria y el Grupo de Estudios sobre 

Sistema Penal y Derechos Humanos del IIGG,FCS,UBA- sostienen la decisión de que los 

resultados del mismo sean públicos a efectos de hacer visible esta problemática, realizar 

aportes para el debate sobre la cuestión de la violación de los derechos humanos del 

presente y constituirse, a su vez, en una herramienta de denuncia que abone a la defensa de 

los derechos fundamentales de las personas detenidas. 

 
En este sentido, los años consecutivos de relevamiento y análisis de las prácticas de malos 

tratos y torturas ejercidos por personal de fuerzas de seguridad y custodia ponen en el 

centro de la escena al Estado. A 30 años de recuperada la democracia y el estado de 

derecho sus agencias de seguridad y custodia despliegan regularmente estas prácticas, por 

lo que cabe preguntarse respecto de la dimensión gubernamental de esas violaciones de 

derechos humanos sobre amplios sectores de la población que entran en contacto con las 

diferentes instituciones del sistema penal. 

 

En los últimos años se ha venido instalando una conceptualización, en relación a estas 

cuestiones, en términos de violencia institucional. Consideramos pertinente problematizar 

esta perspectiva de abordaje de las prácticas estatales violatorias de los derechos 

humanos. La violencia institucional hace referencia a un concepto amplio y, a la vez, difuso, 

en cierto modo inespecífico que requiere fuertes desagregaciones. En principio, que separe 

lo privado de lo público y, dentro de lo público, aquello que se inscribe en el marco de las 

violencias de las agencias de seguridad y custodia de las producidas por otras instituciones. 

Sin esta desagregación, el concepto de violencia institucional no permite distinguir la 

articulación entre la dimensión estatal y la de los derechos humanos en clave de violencia.  

 
La tortura se ha constituido en una herramienta conceptual que reconoce una historicidad 

en nuestro país desde una perspectiva política que hace visible formas de crueldad, 

sometimiento, dominación y exterminio desde hace más de 250 años. Por ello es necesaria 

la construcción permanente de una memoria del presente sobre una práctica violenta 

estatal que es designada como tortura. Dejar de nombrarla como tal y utilizar conceptos 

ŘƛŦǳǎƻǎ ǉǳŜ άǎǳǇƻƴŜƴέ ƭƻ ƳƛǎƳƻΣ ǇǊƻƳǳŜǾŜƴ ǎǳ ƛƴǾƛǎƛōƛƭƛȊŀŎƛƽƴΦ  

 

La dimensión histórica y política de la tortura como práctica de gobierno violento por parte 

del estado la exime de lecturas reduccionistas acerca de su tipificación delictual.  

 

En el caso de RNCT la adoǇŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŘŜŦƛƴƛŎƛƽƴ ŘŜ άtorturaέ de la Convención 

Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura de la Organización de Estados 

Americanos (OEA) de 1985, nos ha permitido abordar la diversidad de prácticas, sin perder 

la unidad conceptual y su pertenencia al campo de la defensa de los Derechos Humanos.  
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RESULTADOS GENERALES DEL REGISTRO NACIONAL  
DE CASOS DE TORTURA Y/O MALOS TRATOS  

EN LOS ÁMBITOS FEDERAL Y DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
- AÑO 2014 - 

 

 

 

Los relevamientos realizados por la Procuración Penitenciaria de la Nación y el Comité contra 

la Tortura de la Comisión Provincial por la Memoria durante el año 2014 registraron un total 

de 2074 víctimas de torturas y malos tratos que ƴƻǎ ǇŜǊƳƛǘŜƴ ƭŀ ƛƴŘƛǾƛŘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ 

ǘƻǘŀƭ ŘŜ супо ƘŜŎƘƻǎ ŘŜ ǘƻǊǘǳǊŀǎ ȅκƻ Ƴŀƭƻǎ ǘǊŀǘƻǎΦ 

 

El trabajo de campo del RNCT se realizó en 19 unidades penales y 4 alcaidías penitenciarias 

y 3 unidades neuropsiquiátricas del Servicio Penitenciario Bonaerense, además de 1 

instituto de menores, de la Provincia de Buenos Aires. Y en 8 unidades penales del Servicio 

Penitenciario Federal, cuatro comisarías de la Policía Federal y una de la Policía 

Metropolitana. También se relevaron víctimas en otras 15 Unidades Federales y alcaldías 

judiciales, en Unidades de Servicios Penitenciarios provinciales, además de centros de 

detención de la Policía Federal Argentina, la Gendarmería Nacional y de la Policía de la 

Provincia de Santa Fe.  

 

En el ámbito bonaerense este relevamiento realizado por el Comité contra la Tortura (CCT) 

de la Comisión Provincial por la Memoria en campo aportó 303 víctimas en entrevistas y 179 

por fichas de observación, a las cuales se incorporaron 310 casos a partir de la recuperación 

de la información volcada en la planilla de intervención en inspecciones y otros 74 por la 

reconstrucción de comunicaciones al CCT.  

 

Por su parte, del relevamiento de campo realizado por la Procuración Penitenciaria de la 

Nación en el ámbito federal y nacional, surgieron 234 casos por la aplicación de la Ficha de 

relevamiento (entrevistas) y 188 por la aplicación de fichas de observación, además se 

incorporó la información de 786 víctimas aportadas por el Procedimiento para la 

Investigación y Documentación Eficaces de Casos de Tortura y Malos Tratos (PIyDECTyMT).  

 

Para la incorporación de las dos fuentes anexas al trabajo de campo propio del RNCT (la de 

provincia-CCT y la federal/nacional-PPN) se ha realizado un trabajo de consolidación de la 

información de las bases de modo de poder agregar esos casos al corpus empírico para su 

lectura y análisis. 
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Caracterización de la población 

 

La distribución de las 2074 víctimas según género es la siguiente: 

 

 

Cantidad y porcentaje de víctimas según género 

Género Cantidad Porcentaje 

Masculino 1911 92,1 

Femenino 161 7,8 

Trans 2 0,1 

Total 2074 100,0 

Fuente: 2074 casos del RNCT, GESPyDH-PPN-CPM 
2014. 

 

 

Por otra parte, la distribución de las personas entrevistadas según edad ilustra que se trata 

de una población principalmente joven: 

 

Cantidad y porcentaje de víctimas según edad 

Edad Cantidad Porcentaje 

Menos de 18 años 10 0,5 

18 a 21 años 234 11,3 

22 a 34 años 1162 56,0 

35 a 44 años 300 14,5 

45 años y más 83 4,0 

Sin dato
6
 285 13,7 

Total  2074 100,0 

Fuente: 2074 casos del RNCT, GESPyDH-PPN-CPM 2014. 

 

 

El siguiente cuadro se realiza cruzando todos los tipos de tortura y/o malos tratos por la 

cantidad de víctimas que hicieron referencia a su padecimiento. En otras palabras, cada 

frecuencia implica que la víctima sufrió por lo menos un hecho del tipo mencionado, aunque 

sin reflejar en este cuadro ni la cantidad ni la intensidad de las violencias ejercidas por los 

funcionarios públicos. 

 

                                                           
6
 Por lo general se trata de casos comunicados por terceros (familiares u otros/as detenidos/as) de los que no 

se cuenta con datos personales completos. 
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Víctimas por Tipos de Tortura y/o Malos Tratos 

 

Cantidad y porcentaje de víctimas según tipo de tortura y/o mal trato 

Tipo de tortura y/o mal trato Cantidad Porcentaje 

Agresiones físicas 1178 56,8 

Aislamiento 1163 56,1 

Malas condiciones materiales de detención 1121 54,1 

Falta o deficiente alimentación 970 46,8 

Falta o deficiente asistencia de la salud 898 43,3 

Amenazas 480 23,1 

Impedimentos de vinculación familiar y social 400 19,3 

Requisa personal vejatoria 252 12,2 

Robo y/o daño de pertenencias 188 9,1 

Traslados constantes 98 4,7 

Traslados gravosos 95 4,6 

Total 6843 329,9 

Fuente: 2074 casos del RNCT, GESPyDH-PPN-CPM 2014. 

 

Si se presta atención a la segunda columna del cuadro se verán los porcentajes de personas 

entrevistadas (sobre el total, 2074) que sufrieron cada uno de los tipos de tortura y/o mal 

trato relevados y descriptos. Como ejemplo, vale decir que de las 2074 víctimas el 56,8%, o 

sea 1178 personas detenidas, padecieron agresiones físicas; el 56,1% aislamiento, etcétera. 

 

Como puede notarse el porcentaje total alcanza el 329,9% de las personas entrevistadas, 

esto significa que en promedio en los 2 meses previos a la entrevista, cada víctima padeció 

más de 3 de un máximo de 11 tipos de tortura y/o malos tratos que permite registrar el 

instrumento. El porcentaje es mayor que cien porque estamos trabajando con una variable 

múltiple, o sea, cada persona entrevistada puede presentar respuestas positivas para varios 

tipos de tortura y/o mal trato. En este mismo sentido deben considerarse los valores 

absolutos, para 2.074 víctimas que padecieron un total de 6.863 hechos de tortura durante 

los 2 últimos meses previos al relevamiento. 

 

La tabla precedente muestra claramente cómo todos los tipos de malos tratos y torturas 

definidos en el instrumento de relevamiento del Registro se encuentran representados en 

las respuestas de las 2.074 víctimas. Si bien las agresiones físicas siguen siendo la práctica 

violenta de mayor frecuencia (expresada en modalidades de tortura como golpes y golpizas, 

άǇŀǘŀ-ǇŀǘŀέΣ άǇǳŜƴǘŜ ŎƘƛƴƻέΣ άŎƘŀƴŎƘƛǘƻέΣ ŜǘŎŞǘŜǊŀύ Ŏƻƴ ǳƴ рсΣу҈ ŘŜ ǊŜǎǇǳŜǎǘŀǎ ǇƻǎƛǘƛǾŀǎΣ 

no es menos significativa la práctica del aislamiento con 56,1%. Le siguen las malas 

condiciones materiales de detención con 54,1%, la alta o deficiente alimentación con 46,8%, 

la falta de asistencia a la salud con 43,3% y las amenazas con 26,1%. Los tipos de malos 
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tratos y torturas que se encuentran por debajo del 20% pero en porcentajes que van del 

19,3% al 4,6% de las personas entrevistadas, aluden a situaciones de violencia especialmente 

gravosas si consideramos que además de agredir físicamente, encerrar/aislar dentro del 

encierro, mantener en condiciones degradantes de vida produciendo hambre y 

desatendiendo la salud y bajo amenazas, los funcionarios estatales producen impiden u 

obstaculizan los vínculos familiares, les roban y dañan pertenencias a las personas detenidas, 

las trasladan en forma constante entre unidades y las requisan en forma vejatoria y 

humillante. 

 

Como veremos al abordar cada tipo de tortura y/o mal trato de manera desagregada, en 

muchos de ellos puede cuantificarse lo sucedido a una persona a partir de los hechos 

comunicados durante los 2 meses previos a la entrevista. Al aplicar técnicas de las ciencias 

sociales a un registro se obtiene algo más que un conteo de casos de tortura, cuya existencia 

está ampliamente puesta de manifiesto en el trabajo cotidiano de los organismos 

integrantes del RNCT y en las investigaciones realizadas. Este abordaje permite profundizar 

el análisis de las prácticas de tortura y mal trato a partir de la identificación y descripción de 

una serie de características relevantes en cuanto al tipo, hechos, actos de violencias 

estatales, su regularidad y sistematicidad, las singularidades institucionales, las 

circunstancias, los actores, etcétera.  

 

En este sentido, nos interesa destacar que el Registro no contiene un relevamiento 

estadístico de tipo censal o muestra representativa con validez hacia el universo de personas 

que padecen torturas y malos tratos, pero sí realiza un relevamiento cuantitativo y en 

particular cualitativo en distintas unidades penitenciarias del sistema federal y bonaerense, 

comisarías, institutos de menores, que establece lecturas analíticas sobre la ocurrencia, la 

regularidad, diferencias y continuidades en relación a las prácticas violentas sobre las 

personas detenidas en todos los lugares de detención que integran el corpus empírico. 
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RESULTADOS DEL REGISTRO NACIONAL DE CASOS DE TORTURA Y/O MALOS TRATOS EN EL 

ÁMBITO FEDERAL-NACIONAL 

-AÑO 2014- 
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!ƴǘŜŎŜŘŜƴǘŜǎ ŘŜ ƭŀ tǊƻŎǳǊŀŎƛƽƴ tŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛŀ ŘŜ ƭŀ bŀŎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ ǊŜƎƛǎǘǊƻ ŘŜ ǘƻǊǘǳǊŀ ȅκƻ 

Ƴŀƭƻǎ ǘǊŀǘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ łƳōƛǘƻ ŦŜŘŜǊŀƭ ȅ ƴŀŎƛƻƴŀƭ 

 

9ƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭŀǎ ǘŀǊŜŀǎ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎŀǎ ŘŜ ƭŀ tǊƻŎǳǊŀŎƛƽƴ tŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛŀ όttbύ ƭŀ 

ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴ Ŝƴ Ŏŀǎƻǎ ŘŜ Ƴŀƭƻǎ ǘǊŀǘƻǎ ŦƝǎƛŎƻǎ ȅ ǘƻǊǘǳǊŀǎ ŘŜ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǇǊƛǾŀŘŀǎ ŘŜ ǎǳ ƭƛōŜǊǘŀŘ 

Ƙŀ ǎƛŘƻ ǳƴŀ ŎǳŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ǇŜǊƳŀƴŜƴǘŜΦ  

 

9ƴ ǾƛǊǘǳŘ ŘŜ ƭŀ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ŘŜǎǇƭŜƎŀŘŀ ǇƻǊ ƭŀ ttb Ŝƴ нл ŀƷƻǎ ŘŜ ǘǊŀȅŜŎǘƻǊƛŀ ȅ ŘŜ ƭŀǎ Ǿƛǎƛǘŀǎ 

ǇŜǊƛƽŘƛŎŀǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘŀǎ ŀ ƭŀǎ ŎłǊŎŜƭŜǎΣ ƘŜƳƻǎ ǇƻŘƛŘƻ ŘŜǘŜŎǘŀǊ Ŏƻƴ ƎǊŀƴ ǇǊŜƻŎǳǇŀŎƛƽƴ ƭŀ 

ŜȄƛǎǘŜƴŎƛŀ ŘŜ ǘƻǊǘǳǊŀǎ ŀ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǇǊƛǾŀŘŀǎ ŘŜ ǎǳ ƭƛōŜǊǘŀŘ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ŦǳƴŎƛƻƴŀǊƛƻǎ 

ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻǎΦ ¦ƴ ƎǊŀƴ ƴǵƳŜǊƻ ŘŜ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǇǊŜǎŀǎ Ŝƴ Ŝƭ łƳōƛǘƻ ŦŜŘŜǊŀƭ ƳŀƴƛŦƛŜǎǘŀƴ ƘŀōŜǊ 

ǎƛŘƻ ǾƝŎǘƛƳŀǎ ŘŜ Ƴŀƭƻǎ ǘǊŀǘƻǎ ŀƭ ǘƻƳŀǊ ŎƻƴǘŀŎǘƻ Ŏƻƴ ŜǎǘŜ ƻǊƎŀƴƛǎƳƻ ȅŀ ǎŜŀ ǘŜƭŜŦƽƴƛŎŀƳŜƴǘŜΣ 

Ŝƴ Ǿƛǎƛǘŀǎ ŀ ƭŀǎ ŎłǊŎŜƭŜǎ ƻ Ŝƴ ǘǊŀōŀƧƻǎ ŘŜ ƛƴǎǇŜŎŎƛƽƴΦ 9ǎǘƻǎ Ƴŀƭƻǎ ǘǊŀǘƻǎ ŦƝǎƛŎƻǎ ȅ ǘƻǊǘǳǊŀǎ ǎŜ 

ǇǊŜǎŜƴǘŀƴ ŘŜ ǾŀǊƛŀǎ ƳŀƴŜǊŀǎΣ ŜǾƛŘŜƴŎƛŀƴŘƻ ǳƴ ƳƻŘŜƭƻ ŘŜ ŘƛǎŎƛǇƭƛƴŀƳƛŜƴǘƻ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ 

{ŜǊǾƛŎƛƻ tŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻ CŜŘŜǊŀƭ ό{tCύΦ [ŀ ŜȄǇƻǎƛŎƛƽƴΣ ŘŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ȅ ǇǳōƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ Ŝǎǘŀǎ 

ǇǊłŎǘƛŎŀǎ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛŀǎ ǾƛƻƭŜƴǘŀǎΣ ǉǳŜ ǊŜǎǇƻƴŘŜƴ ŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ŘŜ ƎƻōŜǊƴŀōƛƭƛŘŀŘ 

ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭŜǎΣ ŘŜƳǳŜǎǘǊŀƴ ǉǳŜ ƭŀ ǇŜƴŀ ŘŜ ǇǊƛǎƛƽƴ Ŝǎ ȅ ǎŜ ŘŜǎǇƭƛŜƎŀ ŎƻƳƻ ǇŜƴŀ ŎƻǊǇƻǊŀƭΦ !ǎƝΣ 

Ŝǎǘƻǎ Ƴŀƭƻǎ ǘǊŀǘƻǎ ǎŜ ǇǊƻŘǳŎŜƴ Ŝƴ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀǎ ǎŀƴŎƛƻƴŜǎ ŘŜ 

ŀƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻΣ Ŝƴ ƭƻǎ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜ ǊŜǉǳƛǎŀΣ Ŝƴ ƭƻǎ ǘǊŀǎƭŀŘƻǎΣ ǇƻǊ Ŧŀƭǘŀ ƻ ŘŜŦƛŎƛŜƴǘŜ 

ŀƭƛƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ȅ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǎŀƭǳŘΣ ŀƳŜƴŀȊŀǎΣ Ŝƴ ƭƻǎ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ǘƛǇƻǎ ŘŜ ŀƎǊŜǎƛƽƴ ŦƝǎƛŎŀΦ 

5ŜǎŘŜ Ŝƭ ŀƷƻ нллл ǎŜ Ƙŀ ŎƻƳŜƴȊŀŘƻ ŀ ǘǊŀōŀƧŀǊ Ŝƴ Ŝǎǘŀǎ ŎǳŜǎǘƛƻƴŜǎ ǊŜƭŜǾŀƴŘƻ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŀ 

ǘǊŀǾŞǎ ŘŜƭ ǊŜƎƛǎǘǊƻ ŘŜ ŀǳŘƛŜƴŎƛŀǎ Ŝƴ ƭŀǎ ŎłǊŎŜƭŜǎΣ ƭƻǎ ǊŜƎƛǎǘǊƻǎ ŘŜ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ŜǎŎǊƛǘŀǎ ȅκƻ 

ǘŜƭŜŦƽƴƛŎŀǎΣ ƭŀǎ ŀǳŘƛǘƻǊƝŀǎΣ ƭŀǎ ǊŜŎƻƳŜƴŘŀŎƛƻƴŜǎ ȅ ƭŀǎ ŘŜƴǳƴŎƛŀǎ ŜŦŜŎǘǳŀŘŀǎΦ ¢ƻŘŀ Ŝǎǘŀ ǘŀǊŜŀ 

Ƙŀ ŦŀŎƛƭƛǘŀŘƻ ƭŀ ƻōǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ƛƴǎǳƳƻǎ ŎƭŀǾŜ ŀ ƭƻǎ ŜŦŜŎǘƻǎ ŘŜ ǇǊƻōƭŜƳŀǘƛȊŀǊ ƭŀ ŎǳŜǎǘƛƽƴ ŘŜ 

ƭŀǎ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭŜǎ ǾƛƻƭŜƴǘŀǎ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻ ƘŀŎƛŀ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ 

ŘŜǘŜƴƛŘŀǎ Ŝƴ ŎłǊŎŜƭŜǎ ŦŜŘŜǊŀƭŜǎΦ 

 

9ƴ ǾƛǊǘǳŘ ŘŜ Ŝƭƭƻ Ŝǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ ŘŜǎǘŀŎŀǊ ƭŀǎ ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ Ƙŀ ǘŜƴƛŘƻ ŜǎǘŜ ƻǊƎŀƴƛǎƳƻ Ŏƻƴ 

ǊŜƭŀŎƛƽƴ ŀ ƭƻǎ ǘŜƳŀǎ ǉǳŜ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜƴ Ŝƭ wŜƎƛǎǘǊƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ /ŀǎƻǎ ŘŜ ¢ƻǊǘǳǊŀ ȅκƻ aŀƭƻǎ 

¢Ǌŀǘƻǎ όŜƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ wb/¢ύ -ǎŀƴŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŀƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻΣ ǊŜǉǳƛǎŀǎ ȅ ŀƎǊŜǎƛƻƴŜǎ ŦƝǎƛŎŀǎΣ Ƴŀƭŀǎ 

ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎΣ ŘŜǎŀǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǎŀƭǳŘΣ ǘǊŀǎƭŀŘƻǎΣ ŜǘŎŞǘŜǊŀ-Σ Ŝƴ ǳƴƛŘŀŘŜǎ ŎŀǊŎŜƭŀǊƛŀǎ 

ŘŜƭ {tCΦ 9ǎǘŀǎ ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƻƴŜǎ ǎŜ Ƙŀƴ ŘƛǊƛƎƛŘƻ Ŝƴ Řƻǎ ǎŜƴǘƛŘƻǎΥ ƭŀ ttb Ƙŀ ƛƴǘŜǊǇǳŜǎǘƻ ǇƻǊ ǳƴ 

ƭŀŘƻ ǳƴŀ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀǘƛǾŀ ŎŀƴǘƛŘŀŘ ŘŜ ŘŜƴǳƴŎƛŀǎ ǇŜƴŀƭŜǎ ȅ ƘŀōŜŀǎ ŎƻǊǇǳǎ ǇƻǊ Ŝǎǘƻǎ ǘŜƳŀǎ ȅ ǇƻǊ 
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ƻǘǊŀ ǇŀǊǘŜ ƴƻǘŀǎ ȅ ǊŜŎƻƳŜƴŘŀŎƛƻƴŜǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘŀǎ Ŏƻƴ ŀƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻΣ ǊŜǉǳƛǎŀǎ ȅ ƎƻƭǇŜǎ Ŝƴ ƭŀǎ 

ǳƴƛŘŀŘŜǎ ŘŜƭ {tC7Φ 

 

! ǇŀǊǘƛǊ ŘŜƭ ŀƷƻ нллтΣ ŀǘŜƴǘƻ ŀ ƭŀ ŜƴǘǊŀŘŀ Ŝƴ ǾƛƎƻǊ ŘŜƭ tǊƻǘƻŎƻƭƻ CŀŎǳƭǘŀǘƛǾƻ ŘŜ ƭŀ /ƻƴǾŜƴŎƛƽƴ 

ŎƻƴǘǊŀ ƭŀ ¢ƻǊǘǳǊŀΣ ƭŀ tǊƻŎǳǊŀŎƛƽƴ tŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛŀ ŘŜ ƭŀ bŀŎƛƽƴ Ƙŀ ŀŘƻǇǘŀŘƻ ŎƻƳƻ ǇƻƭƝǘƛŎŀ 

ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ Ŝƭ ǊŜƎƛǎǘǊƻΣ ƭŀ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ȅ Ŝƭ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ Ŏŀǎƻǎ ŘŜ ǘƻǊǘǳǊŀǎ ȅ Ƴŀƭƻǎ ǘǊŀǘƻǎ 

ƻŎǳǊǊƛŘƻǎ Ŝƴ ƭŀǎ ŎłǊŎŜƭŜǎ ŦŜŘŜǊŀƭŜǎΦ  

 

9ƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜ Ŝǎǘŀ ƭƝƴŜŀ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ǎŜ ǇƭŀƴǘŜŀǊƻƴ Řƻǎ ŎŀƳǇƻǎ ŘŜ ǘǊŀōŀƧƻ Ŏƻƴ Ŝƭ ǇǊƻǇƽǎƛǘƻ 

ŘŜ ǎƛǎǘŜƳŀǘƛȊŀǊ ƭŀ ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǎƻōǊŜ ƭŀ ǇǊƻōƭŜƳłǘƛŎŀ ŘŜ ƭŀǎ ǘƻǊǘǳǊŀǎ ȅ ƭƻǎ 

Ƴŀƭƻǎ ǘǊŀǘƻǎΦ tƻǊ ǳƴ ƭŀŘƻΣ Ŝƭ ŎŀƳǇƻ ŘŜ ƭŀ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭ8 ŀ ǇŀǊǘƛǊ ŘŜƭ ŘƛǎŜƷƻ ŘŜ ǳƴ 

ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ǉǳŜ ǎŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƽ ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ŀƷƻ нллт ǎƻōǊŜ Ƴŀƭƻǎ ǘǊŀǘƻǎ ŦƝǎƛŎƻǎ ȅ 

ǘƻǊǘǳǊŀ Ŝƴ ƭŀǎ ŎłǊŎŜƭŜǎ ŦŜŘŜǊŀƭŜǎΣ Ŏǳȅƻǎ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ ŦǳŜǊƻƴ ǇǳōƭƛŎŀŘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ƭƛōǊƻ /ǳŜǊǇƻǎ 

ŎŀǎǘƛƎŀŘƻǎ ǇƻǊ 9ŘƛǘƻǊŜǎ ŘŜƭ tǳŜǊǘƻ Ŝƴ Ŝƭ ŀƷƻ нллуΦ 9ƴ ƭƻǎ ŀƷƻǎ нллф ȅ нлмл ǎŜ ǊŜŀƭƛȊƽ ǳƴ 

ǘǊŀōŀƧƻ ŘŜ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ŀƴǘŜŘƛŎƘŀ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴΣ Ŏǳȅƻǎ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ ŦǳŜǊƻƴ ǇǳōƭƛŎŀŘƻǎ Ŝƴ 

Ŝƭ ŀƷƻ нлмн Ŝƴ ƭƻǎ /ǳŀŘŜǊƴƻǎ ŘŜ ƭŀ tǊƻŎǳǊŀŎƛƽƴ tŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛŀ ŜŘƛŎƛƽƴ bȏ нΦ 9ǎǘƻǎ ǘǊŀōŀƧƻǎ 

ǇƻǎƛōƛƭƛǘŀǊƻƴ ƭŀ ǊŜŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ ŘƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻ ǎƻōǊŜ ƭŀ ŜȄǘŜƴǎƛƽƴ ŘŜ Ŝǎǘŀǎ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ ȅ ŀǾŀƴȊŀǊ 

Ŝƴ ǎǳ ŎŀǊŀŎǘŜǊƛȊŀŎƛƽƴΣ ŎƻƳƻ ǘŀƳōƛŞƴ ŎǊŜŀǊ ǳƴŀ ƳŀǘǊƛȊ ƳŜǘƻŘƻƭƽƎƛŎŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǘǊŀōŀƧƻ ŘŜ 

ǊŜƭŜǾŀƳƛŜƴǘƻ Ŝƴ Ŏǳŀƴǘƻ ŀ ƭƻǎ ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻǎ ŘŜ ǊŜŎƻƭŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ǎǳ ƛƴƎǊŜǎƻ Ŝƴ 

ōŀǎŜǎ ŘŜ ŘŀǘƻǎΦ 

 

tƻǊ ƻǘǊƻ ƭŀŘƻΣ ŀ ǇŀǊǘƛǊ ŘŜ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŜƳŜǊƎŜƴǘŜ ŘŜ ƭŀǎ Ŏŀǳǎŀǎ ƧǳŘƛŎƛŀƭŜǎ ȅ ŘŜ ƭŀǎ ŘŜƴǳƴŎƛŀǎ 

ǊŜŎƛōƛŘŀǎ Ŝƴ ŜǎǘŜ ƻǊƎŀƴƛǎƳƻ ǎŜ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊƻƴ Řƻǎ ǎƛǎǘŜƳŀǎ ŘŜ ǊŜƎƛǎǘǊƻ ƛƴǘŜǊƴƻ ŘŜ ŎŀǎƻǎΣ 

ǇŀǊŀ ƭƻǎ ŎǳŀƭŜǎ ǎŜ ŘƛǎŜƷŀǊƻƴ -Ŝƴ ōŀǎŜ ŀ ƭŀ ƳŀǘǊƛȊ ƳŜǘƻŘƻƭƽƎƛŎŀ ƳŜƴŎƛƻƴŀŘŀ ŀƴǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜ- 

ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻǎ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘƛŜǊŀƴ ǎƛǎǘŜƳŀǘƛȊŀǊ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴΥ  

 

- ¦ƴ ǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜ ǊŜƎƛǎǘǊƻ ǊŜŦŜǊƛŘƻ ŀ ƭŀ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ȅ ŘƻŎǳƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ Ŏŀǎƻǎ ŘŜ Ƴŀƭƻǎ 

ǘǊŀǘƻǎ ȅ ǘƻǊǘǳǊŀǎ ǉǳŜ ǘƛŜƴŜ ŎƻƳƻ ŦǳŜƴǘŜ ǇǊƛƳƻǊŘƛŀƭ ƭŀǎ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ǊŜŎƛōƛŘŀǎ ǇƻǊ ŜǎǘŜ 

ƻǊƎŀƴƛǎƳƻ ȅ ŀōƻǊŘŀŘŀǎ ǇƻǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜƭ tǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻ ǇŀǊŀ ƭŀ LƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ȅ 

5ƻŎǳƳŜƴǘŀŎƛƽƴ 9ŦƛŎŀŎŜǎ ŘŜ /ŀǎƻǎ ŘŜ ¢ƻǊǘǳǊŀ ȅ aŀƭƻǎ ¢Ǌŀǘƻǎ9Φ  

                                                           
7
 Una selección de Ŝǎǘŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ǎŜǊłƴ ǊŜǘƻƳŀŘŀǎ Ŝƴ ƭŀǎ ǎŜŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜŘƛŎŀŘŀǎ ŀ ŎŀŘŀ ǳƴŀ ŘŜ ƭŀǎ ǳƴƛŘŀŘŜǎ 
ŀōƻǊŘŀŘŀǎ Ŝƴ ǇǊƻŦǳƴŘƛŘŀŘ Ŝƴ ŜǎǘŜ ƛƴŦƻǊƳŜΦ 
8 
El proyecto Las mujeres y jóvenes encarcelados en el ámbito nacional: abordaje cuantitativo y cualitativo en 

torno a grupos sobrevulnerados dentro de la población carcelaria se constituye en un claro antecedente en 
cuanto a la articulación entre investigación e intervención. Se diseñó y realizó entre los años 2001 y 2004 a 
partir de un convenio entre el Instituto de Investigaciones Gino Germani (IIGG) de la Facultad de Ciencias 
Sociales (UBA) y la Procuración Penitenciaria de la Nación. Fue publicado con el título Voces del encierro en el 
año 2006. Varios investigadores del equipo del IIGG a cargo de dicha investigación conforman hace 5 años el 
GESPyDH, que es en el presente parte integrante del Registro Nacional de Casos de Tortura. 
9
 Este sistema ha ido creciendo en importancia desarrollándose del siguiente modo: a- 2007 se crea el 

Procedimiento para la Investigación y Documentación Eficaces de Casos de Tortura y Malos Tratos, b- 2009 se 
crea el Programa de investigación eficaz de casos de tortura y malos tratos y se conforma un equipo dedicado 
específicamente a la aplicación del Procedimiento antes mencionado, c- 2011 dicho Programa pasa a 
constituirse en Área, lo que da cuenta de la creciente relevancia institucional del mismo, denominándose: Área 
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- ¸ ƻǘǊƻ ǾƛƴŎǳƭŀŘƻ ŀ ƭŀǎ Ŏŀǳǎŀǎ ƧǳŘƛŎƛŀƭŜǎ ƛƴǎǘǊǳƛŘŀǎ ǇƻǊ ƭƻǎ ŘŜƭƛǘƻǎ ŘŜ ŀǇǊŜƳƛƻǎ ƛƭŜƎŀƭŜǎ ȅκƻ 

ǘƻǊǘǳǊŀ -ǉǳŜ ǘŜƴƎŀƴ ŎƻƳƻ ŀǳǘƻǊŜǎ ǎƛƴŘƛŎŀŘƻǎ ŦǳƴŎƛƻƴŀǊƛƻǎ ŘŜƭ {ŜǊǾƛŎƛƻ tŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻ 

CŜŘŜǊŀƭΣ ƭŀ tƻƭƛŎƝŀ CŜŘŜǊŀƭ !ǊƎŜƴǘƛƴŀ ȅ ƻǘǊŀǎ ŦǳŜǊȊŀǎ ƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎ ƻ ŦŜŘŜǊŀƭŜǎ- ƻ ǇƻǊ ƘŜŎƘƻǎ 

ƻŎǳǊǊƛŘƻǎ Ŝƴ ƭǳƎŀǊŜǎ ŘŜ ŘŜǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜǇŜƴŘƛŜƴǘŜǎ ŘŜ Ŝǎǘŀǎ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎΦ 

 

!ǎƝΣ Ŝƭ ŀƴǘŜŎŜŘŜƴǘŜ ƛƴƳŜŘƛŀǘƻ ŘŜ ǊŜƎƛǎǘǊƻ ȅ ŀƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ Ŏŀǎƻǎ ŘŜ ǘƻǊǘǳǊŀ ȅ Ƴŀƭƻǎ ǘǊŀǘƻǎ Ŝǎ Ŝƭ 

ǘǊŀōŀƧƻ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ŀ ǇŀǊǘƛǊ ŘŜƭ tǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻ ǇŀǊŀ ƭŀ LƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ȅ 5ƻŎǳƳŜƴǘŀŎƛƽƴ 9ŦƛŎŀŎŜǎ 

ŘŜ /ŀǎƻǎ ŘŜ ¢ƻǊǘǳǊŀ ȅ aŀƭƻǎ ¢Ǌŀǘƻǎ ǇǳŜǎǘƻ Ŝƴ ƳŀǊŎƘŀ ŘŜǎŘŜ ƻŎǘǳōǊŜ ŘŜ нллтΦ tŀǊŀ ŜǎǘŜ 

ǇǊƻƎǊŀƳŀ ǎŜ ŘƛǎŜƷƽ ǳƴ ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘƛŜǊŀ ǊŜƭŜǾŀǊ ȅ ǎƛǎǘŜƳŀǘƛȊŀǊ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ 

ŎƻƴǘŜƴƛŘŀ Ŝƴ ƭƻǎ ŜȄǇŜŘƛŜƴǘŜǎ ǇǊƻŘǳŎƛŘƻǎ ȅ ŘŀǊ ŎǳŜƴǘŀ ŘŜ Řƻǎ ǘƛǇƻǎ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭŜǎ ŘŜ 

ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴΥ мΦ ƭŀǎ ŎŀǊŀŎǘŜǊƝǎǘƛŎŀǎ ŘŜ ƭƻǎ ŀŎǘƻǎ ŘŜ ǘƻǊǘǳǊŀ ȅ Ƴŀƭƻǎ ǘǊŀǘƻǎ ŦƝǎƛŎƻǎ ŎƻƳǳƴƛŎŀŘƻǎ ȅ 

нΦ [ŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀǘƛǾŀǎΣ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾŀǎ ȅ ƧǳŘƛŎƛŀƭŜǎ ƭƭŜǾŀŘŀǎ ŀŘŜƭŀƴǘŜ ǇƻǊ Ŝǎǘŀ ttbΦ {Ŝ 

ŘƛǎŜƷƽ ŀ ǎǳ ǾŜȊ ǳƴŀ ōŀǎŜ ŘŜ Řŀǘƻǎ ǇŀǊŀ ǾƻƭŎŀǊ Ŝǎǘŀǎ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƻƴŜǎ ȅ ǇƻǎǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜ ǇƻŘŜǊ 

ǇǊƻŎŜǎŀǊƭŀǎΦ 

 

[ǳŜƎƻ ŘŜ ƭƻǎ ŀƧǳǎǘŜǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻǎΣ ǘŀƴǘƻ ŘŜƭ ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻ ŘŜ ǊŜŎƻƭŜŎŎƛƽƴ ŎƻƳƻ ŘŜ ƭŀ ōŀǎŜ ŘŜ 

ŘŀǘƻǎΣ ŀƳōƻǎ ǎŜ ŎƻƴǎƻƭƛŘŀǊƻƴ ŎƻƳƻ ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀǎ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭŜǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻΣ ŎƻƳƻ 

ŀǎƝ ǘŀƳōƛŞƴ ǇŀǊŀ ƛƴŦƻǊƳŀǊ ǎƻōǊŜ ƭŀǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜƭ tLȅ59/¢ȅa¢Φ tƻǊ ƻǘǊŀ ǇŀǊǘŜΣ ƭŀ 

ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǊŜǳƴƛŘŀ ǎŜ Ŏƻƴǎǘƛǘǳȅƽ Ŝƴ ǳƴŀ ŦǳŜƴǘŜ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘƝǎƛƳŀ ǇŀǊŀ ŎŀǊŀŎǘŜǊƛȊŀǊΣ Ŝƴ ŜǎǘŜ 

ŎŀǎƻΣ ŀǉǳŜƭƭƻǎ ƘŜŎƘƻǎ ǾƛƴŎǳƭŀŘƻǎ ŀƭ ƳŀƭǘǊŀǘƻ ȅκƻ ǘƻǊǘǳǊŀ ŦƝǎƛŎŀΣ ǇŀǊŀ ǎǳ ŘŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ȅ ŜǎǘǳŘƛƻ 

ŎƻƳƻ ǘŀƳōƛŞƴ ǇŀǊŀ ƛƴŘƛŎŀǊ łǊŜŀǎ ŘŜ ǇƻǎƛōƭŜ ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴ ȅ ŘŜ ƴǳŜǾƻǎ ŜǎǘǳŘƛƻǎ ŦƻŎŀƭƛȊŀŘƻǎΦ 

 

¢ƻŘŀ Ŝǎǘŀ ŜȄǇŜǊƛŜƴŎƛŀ ŦǳŜ ŘŜ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭ ƛƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀ ŀ ƭŀ ƘƻǊŀ ŘŜ ŘƛǎŜƷŀǊ ƭƻǎ ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻǎ 

ȅ ƭŀ ōŀǎŜ ŘŜ Řŀǘƻǎ ŘŜƭ wŜƎƛǎǘǊƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ /ŀǎƻǎ ŘŜ ¢ƻǊǘǳǊŀ ȅκƻ aŀƭƻǎ ¢ǊŀǘƻǎΣ ƭƻ ǉǳŜ 

ŎƻƴŦƻǊƳƽ ǳƴ ŀǇƻǊǘŜ ƻǊƛƎƛƴŀƭ ŘŜ Ŝǎǘŀ ttb Ŝƴ Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ǎǳ ŘƛǎŜƷƻ ȅ ǇǳŜǎǘŀ Ŝƴ ƳŀǊŎƘŀΦ 

tŜǊƻ ŀŘŜƳłǎ ǇŜǊƳƛǘƛƽ ǳƴ ŀǾŀƴŎŜ Ŝƴ Ŏǳŀƴǘƻ ŀ ƭŀ ŦƛŀōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭƻǎ ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻǎ ŘƛǎŜƷŀŘƻǎ ȅ 

ǇǊŜǎŜƴǘƽ Ŝƭ ŘŜǎŀŦƝƻ ŘŜ ƘŀŎŜǊ ŎƻƴŦƭǳƛǊ ǘƻŘŀ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǊŜƭŜǾŀƴǘŜ ǇǊƻŘǳŎƛŘŀ ǇƻǊ ƭŀ 

tǊƻŎǳǊŀŎƛƽƴΣ Ŝƴ ŘƻƴŘŜ ǎŜ ƘƛŎƛŜǊƻƴ ŎƻƴǾŜǊƎŜǊ ŎǳŀǘǊƻ ŦǳŜƴǘŜǎ ǉǳŜ ŀǇƻǊǘŀǊƝŀƴ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŀƭ 

wb/¢Υ 

 

1. wŜƭŜǾŀƳƛŜƴǘƻǎ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎƻǎ ŘŜƭ wŜƎƛǎǘǊƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ /ŀǎƻǎ ŘŜ ¢ƻǊǘǳǊŀ ȅκƻ aŀƭƻǎ ¢Ǌŀǘƻǎ 

όŦƛŎƘŀ ŘŜƭ ǊŜƎƛǎǘǊƻ ȅ ƻōǎŜǊǾŀŎƛƽƴύΦ 

2. tǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻ ǇŀǊŀ ƭŀ LƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ȅ 5ƻŎǳƳŜƴǘŀŎƛƽƴ 9ŦƛŎŀŎŜǎ ŘŜ /ŀǎƻǎ ŘŜ ¢ƻǊǘǳǊŀ ȅ 

aŀƭƻǎ ¢Ǌŀǘƻǎ όtLȅ59/¢ȅa¢ύΦ 

3. LƴǎǇŜŎŎƛƻƴŜǎΣ ƳƻƴƛǘƻǊŜƻǎ ȅ ŀǳŘƛŜƴŎƛŀǎ ŘŜ Ǌǳǘƛƴŀ Ŝƴ ƭŀ ŎłǊŎŜƭΦ 

                                                                                                                                                                                     
de Investigación y documentación eficaces de casos de tortura y/o malos tratos, finalmente d- 2013 a partir de 
la experiencia acumulada se reforma el Procedimiento original y en noviembre de 2013 pasa a denominarse 
Procedimiento de la Procuración Penitenciaria de la Nación para la Investigación y Documentación de Casos de 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanas y/o Degradantes. De esta última modificación daremos 
cuenta en el informe 2014 ya que está en proceso de aplicación, y en el presente informe seguiremos usando 
su denominación original. 
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5ǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ŀƷƻ нлммΣ ƭŀ ttb ƭƻƎǊƽ ŎƻƴǎƻƭƛŘŀǊ ǳƴ ŜǉǳƛǇƻ ŘŜ ǘǊŀōŀƧƻ ŘŜŘƛŎŀŘƻ ŀƭ wb/¢ ǉǳŜ 

ǘǊŀōŀƧŀ Ŝƴ ŎƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƭŀǎ Řƛǎǘƛƴǘŀǎ łǊŜŀǎ ŘŜ ƭŀ ttbΦ 5ŜǎŘŜ ŀƭƭƝΣ ǎŜ ƎŜǎǘƛƻƴŀƴ ƭŀǎ ōŀǎŜǎ ŘŜ 

ŎŀǊƎŀ ȅ ǇǊƻŎŜǎŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ Řŀǘƻǎ ŘŜƭ wŜƎƛǎǘǊƻΣ ǎŜ ŎŀǇŀŎƛǘŀ ȅ ŎƻƻǊŘƛƴŀ ŀ ƭƻǎ ƳƛŜƳōǊƻǎ ŘŜ ƭŀ ttb 

ǉǳŜ ŜƴǘǊŜǾƛǎǘŀƴ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŘŜǘŜƴƛŘŀǎ Ŏƻƴ ƭŀ ŦƛŎƘŀ ŘŜ ǊŜƭŜǾŀƳƛŜƴǘƻΣ ǎŜ ŎŜƴǘǊŀƭƛȊŀƴ ȅ ŜŘƛǘŀƴ 

ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ŦƛŎƘŀǎ ǉǳŜ ƭǳŜƎƻ ǎŜ ƛƴŎƻǊǇƻǊŀƴ ŀ ƭŀ ōŀǎŜ ŘŜ ŘŀǘƻǎΣ ǎŜ ŎŀǊƎŀƴ Ŝƴ ƭŀ ōŀǎŜ ŘŜ 

ǇǊƻŎŜǎŀƳƛŜƴǘƻ ŜǎǘŀŘƝǎǘƛŎƻ ȅ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊŀƴ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ Ǉŀǎƻǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ŘŜǇǳǊŀŎƛƽƴΣ 

ŎƻƴǎƻƭƛŘŀŎƛƽƴ ȅ ŎƻƴǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ƛƴǘŜǊƴŀ ŘŜ ƭƻǎ ŘŀǘƻǎΦ 9ǎǘŜ ŜǉǳƛǇƻ ŘŜ ǘǊŀōŀƧƻ ǇŜǊƛƽŘƛŎŀƳŜƴǘŜ 

ǇǊƻŎŜǎŀ ȅ ŀƴŀƭƛȊŀ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǊŜƭŜǾŀŘŀΣ ǇǊƻŘǳŎƛŜƴŘƻ ƛƴŦƻǊƳŜǎ ǉǳŜ ƭǳŜƎƻ ǎƻƴ ǇǳōƭƛŎŀŘƻǎ 

ȅκƻ ǇǊŜǎŜƴǘŀŘƻǎ ŀƴǘŜ Ŝƭ /ƻƴƎǊŜǎƻ bŀŎƛƻƴŀƭΦ 

 

 

[ŀ ƳŜǘƻŘƻƭƻƎƝŀ ŘŜ ǘǊŀōŀƧƻΥ ǊŜƭŜǾŀƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜ ŎŀƳǇƻ ȅ ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǇǊƻŘǳŎƛŘŀ ǇƻǊ ƭŀ 

ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ttb 

 

[ŀǎ ŦƛŎƘŀǎ ǉǳŜ ŎƻƳǇƻƴŜƴ Ŝƭ ŎƻǊǇǳǎ ŘŜ ƳŀǘŜǊƛŀƭ ŜƳǇƝǊƛŎƻ ŀǉǳƝ ŀƴŀƭƛȊŀŘƻ Ƙŀƴ ǎƛŘƻ ǘƻƳŀŘŀǎ 

ǇƻǊ ǳƴ ŎǳŜǊǇƻ ŘŜ ŜƴǘǊŜǾƛǎǘŀŘƻǊŜǎ ŜǎǇŜŎƛŀƭƳŜƴǘŜ ŎŀǇŀŎƛǘŀŘƻǎ ǇŀǊŀ ŜǎǘŜ ǘǊŀōŀƧƻΦ !ǎƛƳƛǎƳƻΣ 

ŎŀŘŀ ŜƴǘǊŜǾƛǎǘŀŘƻǊ Ƙŀ ǊŜƭŜǾŀŘƻ ōŀƧƻ ƭŀ ŎƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ ȅ Ŝƭ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƛƴǘŜƎǊŀƴǘŜǎ ŘŜƭ 

ŜǉǳƛǇƻ ttb-D9{tȅ5IΣ ŘŜ ƳŀƴŜǊŀ ŘŜ ƻǇǘƛƳƛȊŀǊ ƭŀ ǊƛƎǳǊƻǎƛŘŀŘ Ŝƴ Ŝƭ ǊŜƎƛǎǘǊƻΦ 

 

[ŀ ǇǊŜǇŀǊŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǘǊŀōŀƧƻ ŘŜ ŎŀƳǇƻ ƛƴŎƭǳȅŜ ƭŀ ŜƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ ƛƴŦƻǊƳŜ ǇǊŜƭƛƳƛƴŀǊ Ŏƻƴ 

ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘƛǎǇƻƴƛōƭŜ ǎƻōǊŜ ƭƻǎ ŜǎǇŀŎƛƻǎ ŎŀǊŎŜƭŀǊƛƻǎ ŀ ǊŜƭŜǾŀǊΦ {Ŝ ōǳǎŎŀ ŜǎǘŀōƭŜŎŜǊ ǳƴ 

ŘƛłƭƻƎƻ ȅ ǊŜŀƭƛȊŀǊ ǳƴ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ǎƻōǊŜ ƭƻǎ ǘƛǇƻǎ ŘŜ ǘƻǊǘǳǊŀ ȅκƻ ƳŀƭǘǊŀǘƻ ȅŀ ǊŜƭŜǾŀŘƻǎ Ŝƴ 

ŎŀƳǇƻǎΣ ƳƻƴƛǘƻǊŜƻǎ ƻ ŀǳŘƛǘƻǊƝŀǎ ŀƴǘŜǊƛƻǊŜǎΦ 

 

[ŀǎ ŜƴǘǊŜǾƛǎǘŀǎ ǇǊƻǇƛŀǎ ŘŜƭ ǊŜƭŜǾŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ wb/¢ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊŀƴ Ŝƴ ōŀǎŜ ŀ ƭŀ CƛŎƘŀ ŘŜƭ wŜƎƛǎǘǊƻ 

ŘƛǎŜƷŀŘŀ ǇŀǊŀ ǘŀƭ ŦƛƴΣ ǉǳŜ ŎƻƴǘƛŜƴŜ ƭƻǎ мм ǘƛǇƻǎ ŘŜ Ƴŀƭƻǎ ǘǊŀǘƻǎ ȅ ǘƻǊǘǳǊŀǎ ŎŀǘŜƎƻǊƛȊŀŘƻǎ ǉǳŜ 

ƛƴǘŜƎǊŀƴ Ŝƭ wŜƎƛǎǘǊƻΣ ȅ ǎŜ ŜŦŜŎǘǵŀƴ ōŀƧƻ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ƎŜƴŜǊŀƭŜǎ Ŝƴ ƭŀǎ ǉǳŜ ƭŀ ttb ŜǎǘŀōƭŜŎŜ 

ǊŜƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ǘƻŘŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ǇǊŜǎŀ ŘǳǊŀƴǘŜ ǎǳǎ ƛƴǎǇŜŎŎƛƻƴŜǎ ŀ ƭƻǎ ŎŜƴǘǊƻǎ ŘŜ ŘŜǘŜƴŎƛƽƴΦ tŀǊŀ 

Ŝƭƭƻ ǎŜ ƎŜƴŜǊŀƴ ŜƴŎǳŜƴǘǊƻǎ ŎŀǊŀ ŀ ŎŀǊŀ ȅ ōŀƧƻ Ŝƭ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻ ŘŜ ƳłȄƛƳŀ ŎƻƴŦƛŘŜƴŎƛŀƭƛŘŀŘΤ Ŝǎǘƻ 

ƛƳǇƭƛŎŀ ǉǳŜ ƴƻ ǎŜ ŜƴǘǊŜǾƛǎǘŀ Ŏƻƴ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴŎƛŀΣ ƻōǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ȅκƻ ŜǎŎǳŎƘŀ ŘƛǊŜŎǘŀ ŘŜ ǇŜǊǎƻƴŀƭ 

ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻ ƻ ŦǳƴŎƛƻƴŀǊƛƻǎ ŘŜ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ƝƴŘƻƭŜΣ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ǉǳŜ ŘŜ ǇŜǊƳƛǘƛǊǎŜ ǇƻŘǊƝŀ 

ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŀǊ Ŝƭ ǊŜƭŀǘƻ ŘŜ ƭŀ ǾƝŎǘƛƳŀ ȅ ŜȄǇƻƴŜǊƭŀ ŀ ǇƻǎǘŜǊƛƻǊŜǎ ǊŜǇǊŜǎŀƭƛŀǎΦ !ǎƛƳƛǎƳƻΣ ǎŜ ŀǇƭƛŎŀ 

ƭŀ CƛŎƘŀ ŘŜ hōǎŜǊǾŀŎƛƽƴ Ŝƴ ŀǉǳŜƭƭƻǎ ǘƛǇƻǎ ŘŜ Ƴŀƭƻǎ ǘǊŀǘƻǎ ȅ ǘƻǊǘǳǊŀǎ ŎƻƳƻΥ Ƴŀƭŀǎ 

ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎ ŘŜ ŘŜǘŜƴŎƛƽƴΣ ŀƭƛƳŜƴǘŀŎƛƽƴΣ ŀƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻ ȅ Ŧŀƭǘŀ ȅκƻ ŘŜŦƛŎƛŜƴǘŜ 

ŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ŀ ƭŀ ǎŀƭǳŘΦ tƻǊ ƻǘǊŀ ǇŀǊǘŜΣ ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝǎǘƻǎ ǊŜƭŜǾŀƳƛŜƴǘƻǎ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊŀƴ ŜƴǘǊŜǾƛǎǘŀǎ Ŏƻƴ 

ƭƻǎ ŦǳƴŎƛƻƴŀǊƛƻǎ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻǎ Ŝ ƛƴǎǇŜŎŎƛƻƴŜǎ ƻŎǳƭŀǊŜǎ ŘŜ ƭƻǎ ƭǳƎŀǊŜǎ ŘŜ ŜƴŎƛŜǊǊƻ ŀ Ŧƛƴ ŘŜ 

ǊŜƭŜǾŀǊ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎ ŘŜ ǾƛŘŀΣ ȅŀ ǎŜŀ Ŝƴ ƭŀǎ ŎƻƻǊŘŜƴŀŘŀǎ ŜǎǇŀŎƛƻ-ǘŜƳǇƻǊŀƭŜǎ ŀǎƝ 

ŎƻƳƻ Ŝƴ ƭŀ ƘŀōƛǘŀōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ŘƛŎƘƻǎ ŜǎǇŀŎƛƻǎΦ /ƻƴ ǘƻŘŀ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǊŜŎŀōŀŘŀ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊŀΣ Ŝƴ 

ǇǊƛƳŜǊŀ ƛƴǎǘŀƴŎƛŀΣ ǳƴ ƛƴŦƻǊƳŜ ŘŜ ŎŀƳǇƻ ǇǊŜƭƛƳƛƴŀǊ ŘŜǎǘŀŎŀƴŘƻ ƭƻǎ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ Ƴłǎ ƎǊŀǾƻǎƻǎ ȅ 

ǳǊƎŜƴǘŜǎ ȅ ǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀ ŀƭ tǊƻŎǳǊŀŘƻǊ ŀ Ŧƛƴ ŘŜ ŜƭŀōƻǊŀǊ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ 

ƻǊƎŀƴƛǎƳƻΦ [ǳŜƎƻ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊŀ ǳƴ ƛƴŦƻǊƳŜ ŜȄǘŜƴŘƛŘƻ ǉǳŜ ƛƴŎƭǳȅŜ ǳƴ ǇǊƻŎŜǎŀƳƛŜƴǘƻ ōłǎƛŎƻ ŘŜ ƭŀ 
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ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǊŜƭŜǾŀŘŀ ǇŀǊŀ ǊŜƳƛǘƛǊ ŀ ƭŀǎ łǊŜŀǎ ǉǳŜ ƘŀōƛǘǳŀƭƳŜƴǘŜ ƛƴǎǇŜŎŎƛƻƴŀƴ Ŝƭ ƭǳƎŀǊ ǇŀǊŀ 

ǉǳŜ ǊŜŀƭƛŎŜƴ ƭŀǎ ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƻƴŜǎ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜǎ ŀƴǘŜ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ƛǊǊŜƎǳƭŀǊƛŘŀŘΦ 

 

9ƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜƭ tLȅ59/¢ȅa¢ ǎŜ ŎƻƴŎǳǊǊŜ ŀƭ ƭǳƎŀǊ ŘŜ ŘŜǘŜƴŎƛƽƴ ŀƴǘŜ ƭŀ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ 

ǇǊƻǇƛŀ ǾƝŎǘƛƳŀ ƻ ŘŜ ǘŜǊŎŜǊƻǎ ŘŜ ǳƴ ƘŜŎƘƻ ŘŜ ŀƎǊŜǎƛƽƴ ŦƝǎƛŎŀ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻǎ ŀ ǳƴŀ 

ǇŜǊǎƻƴŀ ŘŜǘŜƴƛŘŀ ŘǳǊŀƴǘŜ ƭŀ ǵƭǘƛƳŀ ǎŜƳŀƴŀ10Φ [ƻǎ ŀǎŜǎƻǊŜǎ ŘŜƭ tLȅ59/¢ȅa¢ ǎŜ ŜƴǘǊŜǾƛǎǘŀƴ 

Ŏƻƴ ƭŀ ǾƝŎǘƛƳŀ ȅΣ ǎƛ Şǎǘŀ Řŀ ǎǳ ŀǇǊƻōŀŎƛƽƴΣ ǎŜ ŜƴǾƝŀ ǳƴ ƳŞŘƛŎƻ ǇŀǊŀ ǉǳŜ ŎƻƴǎǘŀǘŜ ƭŀǎ ƭŜǎƛƻƴŜǎΣ 

Ŝƴ Ŏŀǎƻ ǉǳŜ ƭŀǎ ƘǳōƛŜǊŀΦ !ŘŜƳłǎΣ ǎŜ ƭŜ ǎƻƭƛŎƛǘŀ ǎǳ ŎƻƴǎŜƴǘƛƳƛŜƴǘƻ ǇŀǊŀ ǳƴŀ ǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ 

ƧǳŘƛŎƛŀƭ ƻ ǇŀǊŀ ƛƴƛŎƛŀǊ ǳƴŀ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ǊŜǎŜǊǾŀ ŘŜ ƛŘŜƴǘƛŘŀŘΦ [ŀ ƛƴŘŀƎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ 

ŀǎŜǎƻǊŜǎ ǎŜ ŎŜƴǘǊŀ Ŝƴ ƭƻǎ ƘŜŎƘƻǎ ǊŜŎƛŜƴǘŜǎ ǉǳŜ ƛƴƛŎƛŀǊƻƴ ƭŀǎ ŀŎǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ȅ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ǎǳŎŜǎƻǎ 

ŘƛǊŜŎǘŀƳŜƴǘŜ ŎƻƴŜŎǘŀŘƻǎ Ŏƻƴ ŜƭƭƻǎΦ ¢ƻŘŀ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǊŜŎŀōŀŘŀ Ŝǎ ǾƻƭŎŀŘŀ Ŝƴ ǳƴ 

ŜȄǇŜŘƛŜƴǘŜ ȅ ǎƛƎǳŜ ǎǳ ŎǳǊǎƻ ƧǳŘƛŎƛŀƭ ǎƛ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜǊŀΣ ŀƭ ǘƛŜƳǇƻ ǉǳŜ Ŝǎ ǊŜƳƛǘƛŘƻ ŀƭ wb/¢ ǇŀǊŀ 

ŎŀǊƎŀǊ Ŝƭ Ŏŀǎƻ Ŝƴ ǎǳ ōŀǎŜ ŘŜ ŘŀǘƻǎΦ  

 

{ŜƎǵƴ Ŝǎǘƻǎ ŎǊƛǘŜǊƛƻǎΣ ŎŀŘŀ ǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ŜƴǘǊŜǾƛǎǘŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ƭŀ ttb ŎƻƳǇŀǊǘƛƽ ŜƴǘǊŜ ƳŜŘƛŀ ƘƻǊŀ 

ȅ ǳƴŀ ƘƻǊŀ ŀ ǎƻƭŀǎ Ŏƻƴ ŎŀŘŀ ǾƝŎǘƛƳŀ ŜƴǘǊŜǾƛǎǘŀŘŀΣ ƭƻ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŜ ŀōƻǊŘŀǊ ŘŜ ƳŀƴŜǊŀ ƛƴǘŜƎǊŀƭ 

ƭŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ǘƻǊǘǳǊŀǎ ȅκƻ Ƴŀƭƻǎ ǘǊŀǘƻǎ ǎǳŦǊƛŘŀ ǇƻǊ ŎŀŘŀ ǾƝŎǘƛƳŀΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ŀōŀǊŎŀǊ ƭŀ 

ŎƻƳǇƭŜƧƛŘŀŘ ŘŜƭ ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻ ǇǊƻǇǳŜǎǘƻΦ 9ǎǘŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ǇǊƻǇƻǊŎƛƻƴŀƴ ǳƴŀ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜ 

ǎƻƭƛŘŜȊ ƳŜǘƻŘƻƭƽƎƛŎŀ ŀƭ wb/¢Φ  

 

 

Relevamiento propio del RNCT en el ámbito federal-nacional durante el año 2014 

 

Caracterización general y unidades relevadas 

 

El trabajo de campo durante el año 2014 se realizó en las siguientes unidades penitenciarias 

federales: 

 

1) Complejo Penitenciario Federal N° III (Güemes, Salta). 

2) Unidad Nº 4 (Santa Rosa, La Pampa). 

3) Unidad Nº 13 (Santa Rosa, La Pampa). 

4) Unidad Nº 12 (Viedma, Río Negro). 

5) Unidad Nº 28 ς Alcaidía de Tribunales (CABA). 

6) Dispositivo Psiquiátrico: Complejo Penitenciario N° I - Anexo Unidad 20 y Complejo 

Penitenciario IV Mujeres - Anexo Unidad 27 (Ezeiza, Buenos Aires). 

7) Complejo Penitenciario N° I - Módulo de Ingreso (Ezeiza, Buenos Aires). 

8) Complejo Penitenciario CABA - Módulo de Ingreso y HPC (Devoto, CABA) 

9) Complejo Penitenciario N° IV (Ezeiza, Buenos Aires). 

 

                                                           
10 

Ver Cuadernos de la Procuración Nº 1: ά¿Cómo mirar tras los muros?έ. Disponible en 
http://www.ppn.gov.ar/. 
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La selección de las cárceles y el diseño del trabajo de campo de 2014 se realizaron en base a 

problemáticas de especial interés para este Registro. El confinamiento territorial se ha 

constituido en un tema de relevamiento específico desde 2010, relevando las cárceles de 

Máxima Seguridad. Las condiciones de vida producidas a partir del traslado a estas Unidades 

del Interior ponen en cuestión al paradigma resocializador en el siglo XXI. En esta línea de 

trabajo, nos hemos concentrado durante el año 2013 en Unidades de Mediana Seguridad del 

Interior del país. 

 
Por otra parte, los malos tratos y torturas ejercidos por fuerzas de seguridad en territorio 

(la cuestión policial) se relevó especialmente en las Unidades N° 28 y en el Módulo de 

ingreso del CPF I, el Módulo VI del CPF CABA, y los pabellones de ingreso y reingreso del CPF 

IV, seleccionando a los ingresos recientes y direccionando las entrevistas a las circunstancias 

de aprehensión y detención que conciernen a la agencia policial en un sentido amplio 

(Policía Federal, Policía Metropolitana, Gendarmería Nacional y Prefectura Naval Argentina). 

Asimismo, teniendo en cuenta la gravedad de los emergentes detectados durante 2011 y 

2012, la Unidad 28 se constituyó en una cárcel de relevamiento permanente.  

 
En cuanto a los espacios de detención para mujeres, fueron relevados por tratarse de un 

colectivo especialmente castigado por el servicio penitenciario. Así, en el año 2014 se realizó 

trabajo de campo en el Complejo IV que aloja a la mayor cantidad de mujeres en el ámbito 

federal, lo cual se considera un ejercicio de seguimiento ya que fue abordado especialmente 

en el año 2012, ampliándose en 2014 el relevamiento sobre esta población conjuntamente 

con las Unidades del Interior del país, el Complejo III de Salta y la Unidad 13 de La Pampa 

que no integraron el campo de indagación del año 2012. Asimismo, el Dispositivo 

Psiquiátrico en el ámbito carcelario se ha establecido en un sector de relevamiento 

continuo, atendiendo a los variados cambios que se produjeron en los programas y espacios 

específicos de atención a la salud mental en los últimos años. En este sentido, también 

integran el corpus empírico de relevamiento los sectores de ingreso de las unidades 

penitenciarias del ámbito metropolitano, constituyéndose en un eje temático analítico al 

que denominamos Dispositivo de Ingreso que cuenta con un apartado específico en este 

informe. 

 

5ǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ŀƷƻ нлмп ǎŜ ǊŜƭŜǾŀǊƻƴ ƭƻǎ Ŏŀǎƻǎ ǉǳŜ ǎŜ ŀōƻǊŘŀƴ Ŝƴ ŜǎǘŜ LƴŦƻǊƳŜΣ Ŝƴ но ¦ƴƛŘŀŘŜǎ 

CŜŘŜǊŀƭŜǎ ȅ ŀƭŎŀƭŘƝŀǎ ƧǳŘƛŎƛŀƭŜǎΣ Ŝƴ ¦ƴƛŘŀŘŜǎ ŘŜ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ tŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻǎ ǇǊƻǾƛƴŎƛŀƭŜǎΣ ŀŘŜƳłǎ 

ŘŜ ŎŜƴǘǊƻǎ ŘŜ ŘŜǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ tƻƭƛŎƝŀ CŜŘŜǊŀƭ !ǊƎŜƴǘƛƴŀΣ ƭŀ DŜƴŘŀǊƳŜǊƝŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ȅ ŘŜ ƭŀ 

tƻƭƛŎƝŀ ŘŜ ƭŀ tǊƻǾƛƴŎƛŀ ŘŜ {ŀƴǘŀ CŜΦ !ǎƛƳƛǎƳƻΣ Ŝƴ ф ¦ƴƛŘŀŘŜǎ CŜŘŜǊŀƭŜǎ11 ȅ Ŝƴ ŎǳŀǘǊƻ 

ŎƻƳƛǎŀǊƝŀǎ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊŀǊƻƴΣ ŀŘŜƳłǎ ǊŜƭŜǾŀƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜ ŎŀƳǇƻ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎƻǎ ŘŜƭ wb/¢ 

ŀǇƭƛŎłƴŘƻǎŜ ƭŀ CƛŎƘŀ ŘŜƭ wb/¢ Ŝƴ ŜƴǘǊŜǾƛǎǘŀǎ ȅ ƻōǎŜǊǾŀŎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ ǘŀƭ ŦƛƴΦ 
                                                           

11
 Consideramos como ά¦ƴƛŘŀŘέ lo que definimos como: dispositivo psiquiátrico, que no es una Unidad en sí 

misma en términos administrativos ni edilicios ya que se compone de los siguientes espacios: el Módulo VI 
(Anexo Unidad 20), el HPC de Complejo Penitenciario Federal N° I, y el Módulo VI (Anexo Unidad 27) del 
Complejo Penitenciario Federal IV Mujeres. 
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9ƴ Ŝƭ ŎǳŀŘǊƻ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ǎŜ ŘƛǎǘǊƛōǳȅŜƴ ǇƻǊ ¦ƴƛŘŀŘ ŘŜ ǊŜƭŜǾŀƳƛŜƴǘƻ ƭŀǎ ŦƛŎƘŀǎ όŎŀŘŀ ǳƴŀ 

ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀ ǳƴŀ ǾƝŎǘƛƳŀύ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊŀǊƻƴ Ŝƴ Ŝƭ ǘǊŀōŀƧƻ ŘŜ ŎŀƳǇƻ ŘŜƭ wŜƎƛǎǘǊƻΣ ǘŀƴǘƻ ƭŀǎ 

ǊŜŦŜǊƛŘŀǎ ŀ ŜƴǘǊŜǾƛǎǘŀǎ ŎƻƳƻ ƭŀǎ ŘŜ ƻōǎŜǊǾŀŎƛƽƴΣ ȅ ƭŀǎ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊŀǊƻƴ ǇƻǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜƭ 

tǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ LƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ȅ 5ƻŎǳƳŜƴǘŀŎƛƽƴ 9ŦƛŎŀŎŜǎ ŘŜ /ŀǎƻǎ ŘŜ ¢ƻǊǘǳǊŀ ȅ aŀƭƻǎ ¢Ǌŀǘƻǎ 

όtLȅ59/¢ȅa¢ύ ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ŀƷƻ нлмпΥ 

 

UNIDADES 

Tipo de Relevamiento 

TOTAL Entrevistas 
de Campo 

Observación 
de Campo 

Procedimiento 
MT y otros 

CPF I 38 18 276 332 

CPF III - COMPLEJO PENITENCIARIO 
FEDERAL DEL NOROESTE 
ARGENTINO - SALTA 

38 16 20 74 

CPF IV 35 - 34 69 

U.12 - COLONIA PENAL DE VIEDMA 32 46 38 116 

U.28 - CENTRO DE DETENCIÓN 
JUDICIAL 

27 24 1 52 

U.2 - CPF CABA (Devoto) 24 84 45 153 

U.4 - COLONIA PENAL DE SANTA 
ROSA 

18 - 14 32 

U.13 - INSTITUTO CORRECCIONAL 
DE MUJERES LA PAMPA 

17 -   17 

COMISARÍA 4 - 4 8 

CPF II 1 - 124 125 

U.6 - INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
RESOCIALIZACIÓN 

- - 78 78 

CPF DE JÓVENES ADULTOS - - 67 67 

U.7 - PRISIÓN REGIONAL DEL NORTE - - 15 15 

U.11 - COLONIA PENAL DE 
PRESIDENCIA R. SAENZ PEÑA 

- - 13 13 

U.9 - PRISIÓN REGIONAL DEL SUR 
(NEUQUÉN) 

- - 12 12 

U.5 - COLONIA PENAL GENERAL 
ROCA  

- - 10 10 

Cárceles Provinciales (Buenos Aires, 
Córdoba, Mendoza y Misiones) 

- - 9 9 

Otras Unidades del SPF (10-14-15-16-
17-19-31-35) 

- - 23 23 

Alcaldías Federales (Petinatto, Córdoba 
y Viedma) 

- - 3 3 

TOTAL 234 188 786 1208 

 

9ƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜƭ ǊŜƭŜǾŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ CƛŎƘŀ ŘŜƭ wb/¢ ŀǇƭƛŎŀŘŀ Ŝƴ ŎŀƳǇƻ ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ŀƷƻ нлмп 

ǎŜ ŎƻƳǇƭŜǘŀǊƻƴ пнн ŦƛŎƘŀǎΣ ноп ŦƛŎƘŀǎ ŀ ǇŀǊǘƛǊ ŘŜ ŜƴǘǊŜǾƛǎǘŀǎΣ ȅ муу ŦƛŎƘŀǎ ŘŜ ƻōǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜ 

ŎŀƳǇƻΦ [ŀ ƻǘǊŀ ŦǳŜƴǘŜ ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ Ŏŀǎƻǎ ŘŜ ǘƻǊǘǳǊŀǎΣ Ŝƭ tǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ LƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ȅ 
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5ƻŎǳƳŜƴǘŀŎƛƽƴ 9ŦƛŎŀŎŜǎ ŘŜ /ŀǎƻǎ ŘŜ ¢ƻǊǘǳǊŀ ȅ aŀƭƻǎ ¢Ǌŀǘƻǎ όtLȅ59/¢ȅa¢ύΣ ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ŀƷƻ 

нлмп ƛŘŜƴǘƛŦƛŎƽ ƻǘǊƻǎ тус Ŏŀǎƻǎ12 όǾƝŎǘƛƳŀǎύΦ {ǳƳŀŘŀǎ Ŝǎǘŀǎ Řƻǎ ŦǳŜƴǘŜǎ ƘŀŎŜƴ ǳƴ ǘƻǘŀƭ ŘŜ 

мнлу ǾƝŎǘƛƳŀǎ ȅ ƴƻǎ ǇŜǊƳƛǘŜƴ ƭŀ ƛƴŘƛǾƛŘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ ǘƻǘŀƭ ŘŜ омсс ƘŜŎƘƻǎ ŘŜ ǘƻǊǘǳǊŀǎ ȅκƻ 

Ƴŀƭƻǎ ǘǊŀǘƻǎΦ 

 

{ƻōǊŜ ƭŀ ŎŀǊŀŎǘŜǊƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ŜƴǘǊŜǾƛǎǘŀŘŀΣ ǊŜǘƻƳŀƴŘƻ ƭƻǎ мнлу Ŏŀǎƻǎ ŘŜƭ wb/¢ 

ŘŜ ƭŀ ttbΣ ǎŜ ŘŜǎǘŀŎŀ ǉǳŜ ƭŀ ƎǊŀƴ ƳŀȅƻǊƝŀ ŦǳŜǊƻƴ ǾŀǊƻƴŜǎΣ мммф όфнΣс҈ύΣ ŀǳƴǉǳŜ ǘŀƳōƛŞƴ ǎŜ 

ŜƴǘǊŜǾƛǎǘƽ ŀ ǳƴ ǘƻǘŀƭ ŘŜ уф ƳǳƧŜǊŜǎ όтΣп҈ύΦ 

 

9ƭ ǇǊƻƳŜŘƛƻ ŘŜ ŜŘŀŘ ŘŜ ƭŀǎ ǾƝŎǘƛƳŀǎ Ŝǎ ŘŜ нфΣо ŀƷƻǎΦ [ŀ ŘƛǎǘǊƛōǳŎƛƽƴ ǎŜƎǵƴ ŜŘŀŘ ƛƭǳǎǘǊŀ ǉǳŜ 

ǎŜ ǘǊŀǘŀ ŘŜ ǳƴŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ǇǊƛƳƻǊŘƛŀƭƳŜƴǘŜ ƧƻǾŜƴΣ Ŏƻƴ т ŘŜ ŎŀŘŀ мл ǾƝŎǘƛƳŀǎ ƳŜƴƻǊŜǎ ŘŜ ор 

ŀƷƻǎΥ  

 

Cantidad y porcentaje de v²ctimas seg¼n edad 

Edad Cantidad Porcentaje 

Entre 18 y 21 a¶os 128 10,6 

Entre 22 y 34 a¶os 762 63,1 

Entre 35 y 44 a¶os 200 16,6 

45 a¶os y m§s 51 4,2 

Sin dato 67 5,5 

Total 1208 100 

Fuente: 1208 casos del RNCT, GESPyDH-PPN 2014. 

 

 

CǊŜŎǳŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭƻǎ Řƛǎǘƛƴǘƻǎ ǘƛǇƻǎ ŘŜ ǘƻǊǘǳǊŀ ȅκƻ Ƴŀƭƻǎ ǘǊŀǘƻǎ 

 

9ƴ ŜǎǘŜ ŀǇŀǊǘŀŘƻ ǊŜŀƭƛȊŀƳƻǎ ǳƴ ŀƴłƭƛǎƛǎ ŘŜǎŎǊƛǇǘƛǾƻ ŘŜ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǊŜƭŜǾŀŘŀ Ŝƴ ƭŀǎ ŎłǊŎŜƭŜǎ 

ŀ ǇŀǊǘƛǊ ŘŜ ƭŀ ƛƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ Řƻǎ ŦǳŜƴǘŜǎ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎ ŘŜƭ wb/¢Υ Ŝƭ ǊŜƭŜǾŀƳƛŜƴǘƻ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜƭ 

ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻκŦƛŎƘŀ ǇǊƻǇƛƻ ŘŜƭ wb/¢ ȅ Ŝƭ ǊŜƭŜǾŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ ŜȄǇŜŘƛŜƴǘŜǎ Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜ 

tLȅ59/¢ȅa¢ όƳǳŎƘƻǎ ŘŜ Ŝǎǘƻǎ ǇǊƻŘǳŎƛŘƻǎ ŀ ǇŀǊǘƛǊ ŘŜƭ ǇǊƻǇƛƻ ǘǊŀōŀƧƻ ŘŜ ŎŀƳǇƻ ŘŜƭ wb/¢ Ŝƴ 

Ŝƭ ǉǳŜ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴ ŀǎŜǎƻǊŜǎ ŘŜƭ tLȅ59/¢ȅa¢ύΦ 

 

9ƴ Ŝƭ ŎǳŀŘǊƻ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ŘŜǎŀƎǊŜƎŀƳƻǎ ƭƻǎ ǘƛǇƻǎ ŘŜ ǘƻǊǘǳǊŀǎ ȅ Ƴŀƭƻǎ ǘǊŀǘƻǎ ǇŀŘŜŎƛŘƻǎ ǇƻǊ ƭŀǎ 

мнлу ǾƝŎǘƛƳŀǎ ŜƴǘǊŜǾƛǎǘŀŘŀǎΣ ŜȄǇǊŜǎŀŘƻǎ Ŝƴ ǘŞǊƳƛƴƻǎ ǇƻǊŎŜƴǘǳŀƭŜǎ Ŝƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ ŀ ƭŀǎ ƳƛǎƳŀǎΥ  

 

                                                           
12 

Durante el trabajo de campo del RNCT, y ante casos de flagrante agresión física, además de completarse la 
ficha propia del RNCT se aplica el procedimiento del PIyDECTyMT generándose el expediente correspondiente. 
Pero tratándose de fichas completadas en campo, al incorporarse en la Base de datos se consigna como fuente 
el RNCT. De modo que los casos contenidos en los expedientes del PIyDECTyMT, si les sumáramos estos 26 
casos de doble fuente, llegan a 812. 
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Cantidad y porcentaje de víctimas según tipo de tortura y/o mal 
trato 

Tipo de tortura y/o mal trato Cantidad Porcentaje 

Agresiones físicas 876 72,5 

Aislamiento 435 36,0 

Malas condiciones materiales de detención 419 34,7 

Falta o deficiente asistencia de la salud 393 32,5 

Amenazas 391 32,4 

Falta o deficiente alimentación 314 26,0 

Requisa personal vejatoria 177 14,7 

Robo y/o daño de pertenencias 81 6,7 

Impedimentos de vinculación familiar y social 55 4,6 

Traslados gravosos 24 2,0 

Traslados constantes 1 0,1 

Total 3166 262,1 

Respuesta múltiple.    
Fuente: 1208 casos del RNCT, GESPyDH-PPN, 2014. 

 
{ƛ ǎŜ ǇǊŜǎǘŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŀ ƭŀ ǎŜƎǳƴŘŀ ŎƻƭǳƳƴŀ ŘŜƭ ŎǳŀŘǊƻ ǎŜ ǇǳŜŘŜ ǾŜǊ Ŝƭ ǇƻǊŎŜƴǘŀƧŜ ǎƻōǊŜ Ŝƭ 

ǘƻǘŀƭ ŘŜ ǾƝŎǘƛƳŀǎ όмнлуύ ǉǳŜ ǎǳŦǊƛŜǊƻƴ ŎŀŘŀ ǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ǘƛǇƻǎ ŘŜ ǘƻǊǘǳǊŀ ȅκƻ Ƴŀƭ ǘǊŀǘƻ 

ǊŜƭŜǾŀŘƻǎΦ /ƻƳƻ ŜƧŜƳǇƭƻΣ ǾŀƭŜ ŘŜŎƛǊ ǉǳŜΣ ŘŜ ƭŀǎ мнлу ǾƝŎǘƛƳŀǎΣ Ŝƭ тнΣр҈ όƻ ǎŜŀ утс ǇŜǊǎƻƴŀǎ 

ŘŜǘŜƴƛŘŀǎύ ǇŀŘŜŎƛƽ ŀƎǊŜǎƛƻƴŜǎ ŦƝǎƛŎŀǎΣ Ŝƭ осΣл҈ ŀƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻΣ ŜǘŎŞǘŜǊŀΦ  

 
/ƻƳƻ ǇǳŜŘŜ ŀǇǊŜŎƛŀǊǎŜ Ŝƭ ǇƻǊŎŜƴǘŀƧŜ ǘƻǘŀƭ ŀƭŎŀƴȊŀ Ŝƭ нснΦм҈13 ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŜƴǘǊŜǾƛǎǘŀŘŀǎΣ 

Ŝǎǘƻ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀ ǉǳŜ Ŝƴ ǇǊƻƳŜŘƛƻ Ŝƴ ƭƻǎ Řƻǎ ǵƭǘƛƳƻǎ ƳŜǎŜǎ ǇǊŜǾƛƻǎ ŀ ƭŀ ŜƴǘǊŜǾƛǎǘŀ ŎŀŘŀ 

ǾƝŎǘƛƳŀ ǎǳŦǊƛƽ Ŏŀǎƛ о ŘŜ ǳƴ ƳłȄƛƳƻ ŘŜ мм ǘƛǇƻǎ ŘŜ ǘƻǊǘǳǊŀǎ ȅκƻ Ƴŀƭƻǎ ǘǊŀǘƻǎ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŜ 

ǊŜƎƛǎǘǊŀǊ Ŝƭ ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻ14Φ 

 
9ƭ ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻκŦƛŎƘŀ ŘŜƭ wb/¢ ǇŜǊƳƛǘŜ ŀōƻǊŘŀǊ ƭŀ ǘƻǊǘǳǊŀ ȅ Ŝƭ ƳŀƭǘǊŀǘƻ ŘŜ ǳƴ ƳƻŘƻ ŀƳǇƭƛƻΣ 

ȅŀ ǉǳŜ ƴƻ ƭƻǎ ǊŜŘǳŎŜ ŀ ǳƴŀ ŘŜŦƛƴƛŎƛƽƴ ǊŜǎǘǊƛƴƎƛŘŀ ŀ ƭŀ ŀƎǊŜǎƛƽƴ ŦƝǎƛŎŀ15 ǎƛƴƻ ǉǳŜ ƴƻǎ ǇŜǊƳƛǘŜ 

                                                           
13 

La suma de los porcentajes es mayor que cien porque estamos trabajando con una variable múltiple, o sea, 
cada persona entrevistada puede presentar respuestas positivas para hasta 11 tipos de tortura y/o mal trato. 
14 

Nótese que estamos haciendo referencia a los tipos de tortura que sufrieron las víctimas y no a la cantidad 
total de hechos sufridos, ya que estamos trabajando con los datos que resultan de la suma de un solo hecho 
descrito por tipo de tortura y/o mal trato. 
15

 Como mencionamos al inicio de este informe, los fundamentos que respaldan las herramientas conceptuales 
y los criterios metodológicos adoptados para crear, definir y desarrollar el RNCT reconocen antecedentes en la 
normativa internacional sobre Derechos Humanos y en particular la referida al Sistema Interamericano ya que 
propone una lectura amplia y profundizada sobre el sentido material y simbólico de los alcances del significado 
de la tortura y de los tratos crueles, inhumanos, degradantes y vejatorios. La Declaración Americana sobre los 
Derechos y Deberes del HoƳōǊŜ ǊŜŎƻƴƻŎŜ Ŝƴ ǎǳ !ǊǘΦ м ǉǳŜ άtodo ser humano tiene derecho a la vida, a la 
libertad y a la seguridad de su personaέ. El Art. 5 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
establece que "toda persona tiene derecho a que se respete su inteƎǊƛŘŀŘ ŦƝǎƛŎŀΣ ǇǎƝǉǳƛŎŀ ȅ ƳƻǊŀƭέ. La 
Convención Americana se complementa con la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura 
cuyo Art. 2 dispone qǳŜ άse entenderá por tortura todo acto realizado intencionalmente por el cual se inflijan a 
una persona penas o sufrimientos físicos o mentales, con fines de investigación criminal, como medio 
intimidatorio, como castigo personal, como medida preventiva, como pena o con cualquier otro fin. Se 
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ŘŜǎŎǊƛōƛǊ ƭŀ ŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ȅ ŎƻƳǇƭŜƧƛŘŀŘ ŘŜ ǎƛǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ ƛƳǇƭƛŎŀƴ ǘƻǊǘǳǊŀ ȅκƻ ƳŀƭǘǊŀǘƻ ȅ ǉǳŜ 

ǇǳŜŘŜƴ ŘŀǊǎŜ Ŝƴ ǎǳǎ Ƴłǎ ǾŀǊƛŀŘŀǎ ŎƻƳōƛƴŀŎƛƻƴŜǎΦ  

 
9ǎǘŀ ŀƳǇƭƛǘǳŘ ǎƽƭƻ ǇǳŜŘŜ ǎŜǊ ǊŜƎƛǎǘǊŀŘŀ Ŝƴ ƭŀǎ ŜƴǘǊŜǾƛǎǘŀǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘŀǎ ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ǘǊŀōŀƧƻ ŘŜ 

ŎŀƳǇƻΣ Ŝƴ ƭŀǎ ǉǳŜ ǎŜ ƻōǎŜǊǾŀƴ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǾƛŘŀ ȅ ǎŜ ǇǊŜƎǳƴǘŀ Ŝƴ ǇǊƻŦǳƴŘƛŘŀŘ ŀ ƭƻǎ 

ǇǊŜǎƻǎ ȅ ǇǊŜǎŀǎΣ Ŝƴ ŦǳƴŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŀōǊŜ ǳƴŀ ŦƛŎƘŀ ŀƴǘŜ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ǘƛǇƻ ŘŜ ƘŜŎƘƻ ŘŜ 

ǘƻǊǘǳǊŀ ȅκƻ ƳŀƭǘǊŀǘƻ ȅ ŀ ǇŀǊǘƛǊ ŘŜ ŀƭƭƝ ǎŜ ƛƴŘŀƎŀ ǎƻōǊŜ ǘƻŘƻ ƭƻ ƻŎǳǊǊƛŘƻ Ŝƴ ƭƻǎ н ƳŜǎŜǎ ǇǊŜǾƛƻǎΦ 

[ŀǎ ŦƛŎƘŀǎ ŘŜ ǊŜƭŜǾŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ŎŀƳǇƻ ŘŜƭ wŜƎƛǎǘǊƻ ǇǊŜǎŜƴǘŀƴ ƭŀ ƳŀȅƻǊ ŀƳǇƭƛǘǳŘ Ŏƻƴ ǳƴ 

ǇǊƻƳŜŘƛƻ ŘŜ пΣм ƘŜŎƘƻǎ ǇƻǊ ǇŜǊǎƻƴŀΦ 9ǎŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǊŜƎƛǎǘǊƻ ƴƻ ǎŜ Řŀƴ Ŏƻƴ ƭŀǎ ŦƛŎƘŀǎ 

ŘŜ ƻōǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎŀƳǇƻΣ Ŝƴ ƭŀǎ ŎǳŀƭŜǎ ƭŀ ƻōǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ƴƻ Ǿŀ ǎŜƎǳƛŘŀ ŘŜ ǳƴŀ ŜƴǘǊŜǾƛǎǘŀ 

ƛƴŘƛǾƛŘǳŀƭ ȅ Ŝƴ ǇǊƻŦǳƴŘƛŘŀŘΣ ȅ ǎƽƭƻ ǎŜ ǊŜƎƛǎǘǊŀƴ ŀǉǳŜƭƭƻǎ ǘƛǇƻǎ ŘŜ ǘƻǊǘǳǊŀ ƻōǎŜǊǾŀōƭŜǎΣ ǘŀƭŜǎ 

ŎƻƳƻ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎ ȅ ŀƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻΣ ǇƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻΣ ƭƭŜƎŀƴŘƻ Ŝǎǘŀǎ ŀ ǘŜƴŜǊ ǳƴŀ ŀƳǇƭƛǘǳŘ 

ŘŜ нΣо ƘŜŎƘƻǎ ǇƻǊ ǇŜǊǎƻƴŀΦ tƻǊ ƻǘǊŀ ǇŀǊǘŜΣ Ŝǎǘłƴ ƭƻǎ Ŏŀǎƻǎ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜƭŜǾŀƴ ŀ ǇŀǊǘƛǊ ŘŜ ƭƻǎ 

ŜȄǇŜŘƛŜƴǘŜǎ ŘŜƭ tLȅ59/¢ȅa¢ Ŝƴ ƭƻǎ ŎǳŀƭŜǎ ǎŜ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀ ǳƴ Ŏŀǎƻ ŘŜ ŦƭŀƎǊŀƴǘŜ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ŦƝǎƛŎŀ 

ŜƧŜǊŎƛŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻ ŎƻƴǘǊŀ ƭƻǎ ŎǳŜǊǇƻǎ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŘŜǘŜƴƛŘŀǎΣ ƭƻ ǉǳŜ 

ƛƳǇƭƛŎŀ ŀōƻŎŀǊǎŜ ŜǎǘǊƛŎǘŀƳŜƴǘŜ ŀ Ŝǎŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ Ǉǳƴǘǳŀƭ ȅ ƭƻǎ ŀŎǘƻǎ ŎƻƴŜȄƻǎΣ Ŏƻƴ ǳƴŀ 

ŀƳǇƭƛǘǳŘ ŘŜ нΣн ƘŜŎƘƻǎ ǇƻǊ ǇŜǊǎƻƴŀΦ 5ŜōŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀǊǎŜ ǉǳŜ Ŝƴ Ŝƭ tLȅ59/¢ȅa¢ ǎŜ ǇŀǊǘŜ ŘŜ 

ǳƴŀ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ǎƻōǊŜ ǳƴ ƘŜŎƘƻ ŘŜ ǘƻǊǘǳǊŀ ŦƝǎƛŎŀ ǎǳŦǊƛŘƻ ǊŜŎƛŜƴǘŜƳŜƴǘŜ ȅΣ ŀ ŦƛƴŜǎ ŘŜ 

ƛƴŘŀƎŀǊ ƭŀǎ ŎƛǊŎǳƴǎǘŀƴŎƛŀǎ ǇŀǊŀ ǳƴŀ ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾŀ ȅκƻ ƧǳŘƛŎƛŀƭΣ ǎŜ ŦƻŎŀƭƛȊŀ ǎƻōǊŜ 

Ŝǎŀ ŀƎǊŜǎƛƽƴ ŎƻƳǳƴƛŎŀŘŀ ȅ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ŀŎǘƻǎ ŘƛǊŜŎǘŀƳŜƴǘŜ ǾƛƴŎǳƭŀŘƻǎ Ŏƻƴ ŜƭƭŀΣ ǇǊƻŘǳŎƛŘƻǎ Ŝƴ 

ƭƻǎ ŘƝŀǎ ƛƴƳŜŘƛŀǘŀƳŜƴǘŜ ŀƴǘŜǊƛƻǊŜǎ ŀ ƭŀ ŜƴǘǊŜǾƛǎǘŀΦ 

 
5ŜōŜ ǘŜƴŜǊǎŜ Ŝƴ ŎǳŜƴǘŀ ǉǳŜ Ŝƭ ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻ ŘŜƭ wb/¢Σ ǎƛ ōƛŜƴ Ŝǎ ŀƳǇƭƛƻ Ŝƴ Ŏǳŀƴǘƻ ŀ ƭŀ ƎŀƳŀ 

ŘŜ ǘƛǇƻǎ ŘŜ ǘƻǊǘǳǊŀ ȅκƻ Ƴŀƭƻǎ ǘǊŀǘƻǎ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŜ ǊŜƭŜǾŀǊΣ ƛƳǇƭƛŎŀ ǳƴ ǊŜŎƻǊǘŜ ǘŜƳǇƻǊŀƭ -ǎŜ 

ǊŜƭŜǾŀ ƭƻ ǎǳŎŜŘƛŘƻ ŘǳǊŀƴǘŜ ƭƻǎ н ǵƭǘƛƳƻǎ ƳŜǎŜǎ- ȅ ŘŜ ƭŀ ŎŀƴǘƛŘŀŘ ŘŜ ƘŜŎƘƻǎ ŀ ǎŜǊ ŘŜǎŎǊƛǇǘƻǎ 

ǇƻǊ ŎŀŘŀ ǇŜǊǎƻƴŀΦ tƻǊ ƻǘǊŀ ǇŀǊǘŜΣ ŀ ƭŀ ƘƻǊŀ ŘŜ ŎǳŀƴǘƛŦƛŎŀǊ Ŝǎ ŎƭŀǊƻ ǉǳŜ ƭƻǎ Řŀǘƻǎ ƻōǘŜƴƛŘƻǎ 

ŘŜōŜƴ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀǊǎŜ ŎƻƳƻ ǳƴŀ ǇǊƛƳŜǊŀ ŀǇǊƻȄƛƳŀŎƛƽƴ ŀ ƭŀ ƳǳƭǘƛǇƭƛŎƛŘŀŘ ȅ ŎƻƳǇƭŜƧƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀǎ 

ǇǊłŎǘƛŎŀǎ ŘŜ ǘƻǊǘǳǊŀǎ ȅ Ƴŀƭƻǎ ǘǊŀǘƻǎΦ {ƛƴ ŜƳōŀǊƎƻΣ Ŝƭ ƘŜŎƘƻ ŘŜ ǉǳŜ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ǘƛǇƻǎ Ƙŀȅŀƴ 

ŎƻƴǘŀŘƻ Ŏƻƴ ŀƭƎǳƴŀ ǊŜǎǇǳŜǎǘŀ ǇƻǎƛǘƛǾŀΣ ȅ Ŝƴ ƭŀ ƳŀȅƻǊƝŀ Ŏƻƴ ŦǊŜŎǳŜƴŎƛŀǎ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜǎΣ 

ŎƻƴŦƛǊƳŀ ǉǳŜ Ŝƭ ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻ ŘƛǎŜƷŀŘƻ Ŝǎ ŀŘŜŎǳŀŘƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǊŜƭŜǾŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ Ŏŀǎƻǎ 

ǇŜǊǘƛƴŜƴǘŜǎΦ 

 
 
wŜƎƛǎǘǊƻ ȅ ŘŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ Řƛǎǘƛƴǘƻǎ ǘƛǇƻǎ ŘŜ ǘƻǊǘǳǊŀ ȅκƻ Ƴŀƭƻǎ ǘǊŀǘƻǎ 

 
9ƴ ƭƻǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ŀǇŀǊǘŀŘƻǎ ŘŀƳƻǎ ŎǳŜƴǘŀ ŘŜ ƭŀ ŘƛǎǘǊƛōǳŎƛƽƴ ŎǳŀƴǘƛǘŀǘƛǾŀ ǊŜƎƛǎǘǊŀŘŀ ŘŜ ƭƻǎ 

ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ Ŏŀǎƻǎ ŘŜ ǘƻǊǘǳǊŀǎ ȅ Ƴŀƭƻǎ ǘǊŀǘƻǎ ŎƻƳǇǊŜƴŘƛŘƻǎ Ŝƴ ƭƻǎ ǘƛǇƻǎ ŘŜŦƛƴƛŘƻǎ16 Ŝƴ Ŝƭ 

                                                                                                                                                                                     
entenderá también como tortura la aplicación sobre una persona de métodos tendientes a anular la 
personalidad de la víctima o a disminuir su capacidad física o mental, aunque no causen dolor físico o angustia 
ǇǎƝǉǳƛŎŀέ.  
16

 No desarrollamos άǘraslados constantesέ en tanto hemos registrado un solo caso para el ámbito federal y 
nacional. 
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ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻ ŘŜ ǊŜƭŜǾŀƳƛŜƴǘƻ ȅ ǊŜŎǳǇŜǊŀƳƻǎ ŀƭƎǳƴƻǎ ǊŜƭŀǘƻǎ ŘŜ ƭŀǎ ǾƝŎǘƛƳŀǎ ŘŜ ƭƻǎ ƘŜŎƘƻǎ 

ŘŜǎŎǊƛǇǘƻǎ -ǇǊƻŘǳŎǘƻ ŘŜƭ ǇǊƻŎŜǎŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ CƛŎƘŀ ŘŜƭ wŜƎƛǎǘǊƻ ŎƻƳƻ ŘŜ 

ƭƻǎ 9ȄǇŜŘƛŜƴǘŜǎ ŘŜƭ PIyDECTyMT - ǇŀǊŀ ƛƭǳǎǘǊŀǊ ƭŜŎǘǳǊŀǎ ŀƴŀƭƝǘƛŎŀǎ ǉǳŜ ŜƴŎǳŀŘǊŀƴ Ŝƴ ƭŀ 

ǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ƎŜƴŜǊŀƭ ŘŜƭ LƴŦƻǊƳŜΦ [ŀ ǇŜǊǎǇŜŎǘƛǾŀ ŎǳŀƭƛǘŀǘƛǾŀΣ ŘŜ ƭŀ ŘŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ŘŜ ŎŀŘŀ ǳƴƻ 

ŘŜ ƭƻǎ ŀŎǘƻǎ ŜƧŜǊŎƛŘƻǎ ǇƻǊ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻ ȅ ǎǳ ŀƴłƭƛǎƛǎΣ ǎŜ ǇƭŀǎƳŀ Ŝƴ ƭƻǎ ŀǇŀǊǘŀŘƻǎ 

ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜǎ ŀ ƭŀǎ ǳƴƛŘŀŘŜǎ ǇŜƴŀƭŜǎ ȅ ŜƴŦƻǉǳŜǎ ǘŜƳłǘƛŎƻǎΣ ǉǳŜ ǎŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀ Ŝƴ Ŝƭ 

ŎŀǇƝǘǳƭƻΥ άLƴŦƻǊƳŜǎ ǇƻǊ ǳƴƛŘŀŘ - ¦ƴƛŘŀŘŜǎ ŘŜƭ {ŜǊǾƛŎƛƻ tŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻ CŜŘŜǊŀƭέΦ 9ǎǘŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ 

ŘŜǎŎǊƛǇǘƛǾŀ ȅ ŜȄǇƭƛŎŀǘƛǾŀ ŀǇǳƴǘŀ ŀ ŘŀǊ ŎǳŜƴǘŀ ŘŜ ƭŀǎ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ ŘŜ ǘƻǊǘǳǊŀ ȅ Ƴŀƭƻǎ ǘǊŀǘƻǎ Ŝƴ ǎǳ 

ŎƻƴǘŜȄǘƻ ƛƴƳŜŘƛŀǘƻΦ  

 

!Ƴōŀǎ ŘƛƳŜƴǎƛƻƴŜǎ ǎŜ ŎƻƴǎǘǊǳȅŜƴΣ ŎƻƳƻ ǎƛŜƳǇǊŜΣ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ ǇŀƭŀōǊŀ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ 

ŘŜǘŜƴƛŘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜ ƭŀǎ ŜƴǘǊŜǾƛǎǘŀǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘŀǎΦ 

 
 
!Dw9{Lhb9{ CN{L/!{ 

 
9ƴ ŜǎǘŜ Ŏŀǎƻ ǎŜ ŘŜǎǘŀŎŀ ǉǳŜΣ ŘŜ ƭŀǎ мнлу ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǉǳŜ ǇŀŘŜŎƛŜǊƻƴ ǘƻǊǘǳǊŀǎ ȅ Ƴŀƭƻǎ ǘǊŀǘƻǎΣ 

утс ƳŀƴƛŦŜǎǘŀǊƻƴ ƘŀōŜǊ ǎǳŦǊƛŘƻ ŜƴǘǊŜ м ȅ о ŀƎǊŜǎƛƻƴŜǎ ŦƝǎƛŎŀǎ ŘǳǊŀƴǘŜ ƭƻǎ н ƳŜǎŜǎ ǇǊŜǾƛƻǎ ŀ 

ǎŜǊ ŜƴǘǊŜǾƛǎǘŀŘŀǎΦ !ǎƝΣ ǎŜ ǊŜƎƛǎǘǊƽ ǳƴ ǘƻǘŀƭ ŘŜ фсс ƘŜŎƘƻǎ ŎƻƳǳƴƛŎŀŘƻǎ ŘŜ ŀƎǊŜǎƛƻƴŜǎ ŦƝǎƛŎŀǎΣ 

ǉǳŜ ƘŀŎŜ ǳƴ ǇǊƻƳŜŘƛƻ ŘŜ мΣм ŀƎǊŜǎƛƻƴŜǎ ǇƻǊ ǾƝŎǘƛƳŀΦ 

 
tƻǊ ƻǘǊŀ ǇŀǊǘŜΣ ƭŀǎ ŎŀǊŀŎǘŜǊƝǎǘƛŎŀǎ ŘŜƭ ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻ ǇŜǊƳƛǘŜƴ ǊŜƭŜǾŀǊ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ 

ŘŜǎŎǊƛōƛǊ Ƙŀǎǘŀ о ƘŜŎƘƻǎ ŘŜ ŀƎǊŜǎƛƽƴ ŦƝǎƛŎŀΣ ŘŜ ƳƻŘƻ ǘŀƭ ǉǳŜ улл ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŘŜǘŀƭƭŀǊƻƴ ǳƴŀ 

ŀƎǊŜǎƛƽƴΣ ƭƻ ǉǳŜ ŀǇƻǊǘŀ улл ŘŜǎŎǊƛǇŎƛƻƴŜǎΣ сн ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŘŜǘŀƭƭŀǊƻƴ Řƻǎ ŀƎǊŜǎƛƻƴŜǎΣ ƭƻ ǉǳŜ 

ŀǇƻǊǘŀ мнп ŘŜǎŎǊƛǇŎƛƻƴŜǎΣ ȅ мп ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŘŜǘŀƭƭŀǊƻƴ ǘǊŜǎ ŀƎǊŜǎƛƻƴŜǎΣ ƭƻ ǉǳŜ ŀǇƻǊǘŀ пн 

ŘŜǎŎǊƛǇŎƛƻƴŜǎ ƳłǎΣ ƘŀŎƛŜƴŘƻ ǳƴ ǘƻǘŀƭ ŘŜ фсс ŀƎǊŜǎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭŀǎ ŎǳŀƭŜǎ ŎƻƴǘŀƳƻǎ Ŏƻƴ ǎǳ 

ŘŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴΦ  

 
9ǎǘƻǎ фсс ƘŜŎƘƻǎ ŘŜǎŎǊƛǇǘƻǎ ǎƻƴ ƭƻǎ ǉǳŜ ǎŜ ǘƻƳŀƴ Ŝƴ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ƎŜƴŜǊŀƭ ȅ 

ƭŀ ŘŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ŎŀǊŀŎǘŜǊƝǎǘƛŎŀǎ ŘŜ ƭŀǎ ŀƎǊŜǎƛƻƴŜǎ ŦƝǎƛŎŀǎΦ  

 

9ƭ ǊŜƭŜǾŀƳƛŜƴǘƻ Ŝƴ ŘŜǘŀƭƭŜ ŘŜ ƭŀǎ Řƛǎǘƛƴǘŀǎ ŘƛƳŜƴǎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ ƘŀŎŜƴ ŀ ƭŀ ǘƻǊǘǳǊŀ ȅκƻ ƳŀƭǘǊŀǘƻ 

ŘŜ ŀƎǊŜǎƛƻƴŜǎ ŦƝǎƛŎŀǎ ƴƻǎ ǇŜǊƳƛǘŜ ŘŀǊ ŎǳŜƴǘŀ ŘŜ ƭŀ ƛƴǘŜƴǎƛŘŀŘ Ŏƻƴ ǉǳŜ ƭŀ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ǎŜ ŜƧŜǊŎŜ 

ǎƻōǊŜ ƭƻǎ ŎǳŜǊǇƻǎ ŘŜ ƭŀǎ ǾƝŎǘƛƳŀǎΥ ŎŀŘŀ ƘŜŎƘƻ ŎƻƳōƛƴŀ Řƛǎǘƛƴǘŀǎ ŦƻǊƳŀǎ ŘŜ ŀƎǊŜǎƛƽƴ Ŝƴ 

Ƴŀƴƻǎ ŘŜ ǾŀǊƛƻǎ ǾƛŎǘƛƳŀǊƛƻǎ ǉǳŜ ŀŎǘǵŀƴ ǎƛƳǳƭǘłƴŜŀƳŜƴǘŜ ȅ Ŝƴ Ŏŀǎƛ т ŘŜ ŎŀŘŀ мл Ŏŀǎƻǎ 

ǘƛŜƴŜƴ ŎƻƳƻ ŎƻƴǎŜŎǳŜƴŎƛŀ ƭŜǎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ ŎƻƳǇǊƻƳŜǘŜƴ ǎŜǊƛŀƳŜƴǘŜ ƭŀ ƛƴǘŜƎǊƛŘŀŘ ŦƝǎƛŎŀ Ŝ 

ƛƴŎƭǳǎƻ ƭŀ ǾƛŘŀ ŘŜ ƭŀǎ ǾƝŎǘƛƳŀǎΦ 

 

/ƛǊŎǳƴǎǘŀƴŎƛŀǎ Ŝƴ ǉǳŜ ǎŜ ǇǊƻŘǳƧŜǊƻƴ ƭŀǎ ŀƎǊŜǎƛƻƴŜǎ ŦƝǎƛŎŀǎ 

 

! ǇŀǊǘƛǊ ŘŜƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭŀǎ Řƛǎǘƛƴǘŀǎ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƻƴŜǎΣ ƭƻǎ ǊŜǇƻǊǘŜǎ ǉǳŜ Ŏƻƴǎǘŀƴ Ŝƴ ƭƻǎ 

ŜȄǇŜŘƛŜƴǘŜǎ ŘŜƭ tǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻ ȅ ƭƻǎ ǇǊƻǇƛƻǎ ŀƴǘŜŎŜŘŜƴǘŜǎ ŘŜ ŜǎǘŜ wŜƎƛǎǘǊƻΣ ǇƻŘŜƳƻǎ 
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ƛƴŘƛǾƛŘǳŀƭƛȊŀǊ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀŘŀǎ ŎƛǊŎǳƴǎǘŀƴŎƛŀǎ ŘŜ ƭŀǎ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ ŘŜ ƭŀǎ ŦǳŜǊȊŀǎ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ Ŝƴ ƭŀǎ 

ŎǳŀƭŜǎ Ŝǎ ƳǳŎƘƻ Ƴłǎ ǇǊƻōŀōƭŜ ǉǳŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŘŜǘŜƴƛŘŀǎ ǎŜŀƴ ǾƝŎǘƛƳŀǎ ŘŜ ŀƎǊŜǎƛƻƴŜǎ 

ŦƝǎƛŎŀǎΦ 9ǎǘŜ ǘƛǇƻ ŘŜ ŎŀǘŜƎƻǊƛȊŀŎƛƽƴ Ŝǎ ŎƻƴǘŀƴǘŜƳŜƴǘŜ ǊŜǾƛǎŀŘŀ ȅ ŎƻƴǘǊŀǎǘŀŘŀ Ŏƻƴ Ŝƭ ǘǊŀōŀƧƻ ŘŜ 

ŎŀƳǇƻΣ ŘŜ Ŝǎǘƻǎ ŀƴłƭƛǎƛǎ ǎǳǊƎƛƽ ǳƴ ŀƧǳǎǘŜ ŘŜ ƭŀǎ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀǎ ǉǳŜ ǎŜ ŜȄǇƭƛŎŀΣ Ƴłǎ ŀōŀƧƻΣ Ŝƴ ƭŀ 

ƭŜŎǘǳǊŀ ŘŜƭ ŎǳŀŘǊƻ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΦ  

 

[ŀ ŎŀƴǘƛŘŀŘ ȅ ǇƻǊŎŜƴǘŀƧŜ ŘŜ ŀƎǊŜǎƛƻƴŜǎ ŦƝǎƛŎŀǎ ǎŜƎǵƴ ƭŀǎ ŎƛǊŎǳƴǎǘŀƴŎƛŀǎ Ŝƴ ǉǳŜ ǎŜ ǇǊƻŘǳƧŜǊƻƴ 

ǎŜ ŘƛǎǘǊƛōǳȅŜƴ ŘŜ ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ƳŀƴŜǊŀΥ 

 

Cantidad y porcentaje de hechos de agresión física según las 
circunstancias en que se produjeron 

Circunstancia Frecuencia 
Porcentaje 

válido 

Requisa de pabellón 208 21,5 

Represión ante pedido y/o reclamo 191 19,8 

Espacios Educ/Recr/Visit/Aud/Circ. 167 17,3 

Represión por conflicto entre presos 97 10,0 

Ingreso 83 8,6 

Aislamiento 57 5,9 

Aprehensión policial 55 5,7 

Durante un traslado 28 2,9 

Intervención/represión de motines 25 2,6 

Mismo lugar de alojamiento 18 1,9 

Hospital o centro médico de la Unidad 9 0,9 

Alojamiento en comisaría 4 0,4 

Otros 10 1,0 

Sin dato 14 1,4 

Total 966 100 

Base: 966 hechos descriptos de agresión física. 
 

Fuente: 1208 casos del RNCT, GESPyDH-PPN 2014.  
 

 

5Ŝ ŀŎǳŜǊŘƻ ŀ ƭƻǎ Řŀǘƻǎ ŘŜƭ ŎǳŀŘǊƻ ǇǊŜŎŜŘŜƴǘŜΣ ƻōǎŜǊǾŀƳƻǎ ŘƛǾŜǊǎŀǎ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀǎ ŘŜ 

ŎƛǊŎǳƴǎǘŀƴŎƛŀǎ ǉǳŜ ŎǳōǊŜƴ ǳƴ ŀƳǇƭƛƻ ŀōŀƴƛŎƻ ŘŜ ǎƛǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ǇƻǊ ƭŀǎ ǉǳŜ Ǉŀǎŀƴ 

ŎƻǘƛŘƛŀƴŀƳŜƴǘŜ ƭƻǎ ǇǊŜǎƻǎ ȅ ƭŀǎ ǇǊŜǎŀǎΦ 9ƭƭƻ Řŀ ŎǳŜƴǘŀ ŘŜ ǳƴ Ŝǎǘƛƭƻ ǇŜƴŀƭ ǾƛƻƭŜƴǘƻ Ŝƴ Ŏǳŀƴǘƻ 

ŀƭ ƎƻōƛŜǊƴƻ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ŘŜǘŜƴƛŘŀ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ {tCΦ 9ƴ ǘƻŘƻ Ŝƭ ŜǎǇŀŎƛƻ ŎŀǊŎŜƭŀǊƛƻ Ŝƴ ǎǳ 

ŎƻƴƧǳƴǘƻΣ Ŝƴ Řƛǎǘƛƴǘŀǎ ŎƛǊŎǳƴǎǘŀƴŎƛŀǎ ȅ Ŏƻƴ ƎǊŀŘƻ ŘŜ ƛƴǘŜƴǎƛŘŀŘ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎΣ ƭŀ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ 

ŜƧŜǊŎƛŘŀ ƎƻōƛŜǊƴŀ ŀ ƭŀǎ ǇƻōƭŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜǘŜƴƛŘŀǎΦ 

 

9ƴ ŜǎǘŜ ƝǘŜƳΣ ǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀƴ -Ŝƴ ōŀǎŜ ŀ ƭƻǎ ǊŜƭŀǘƻǎ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŘŜǘŜƴƛŘŀǎ ŜƴǘǊŜǾƛǎǘŀǎ- 

ŀǉǳŜƭƭŀǎ ŎƛǊŎǳƴǎǘŀƴŎƛŀǎ ǉǳŜ ǊŜŎƻƴƻŎŜƴ ǳƴŀ ŎǊƛǎǘŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛŀǎ ǾƛƻƭŜƴǘŀǎ 

ǇƻǊ ǎǳ ǊŜƎǳƭŀǊƛŘŀŘ Ŝƴ ǘƻŘƻǎ Ŝǎǘƻǎ ŀƷƻǎ ǉǳŜ ǎŜ Ƙŀƴ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƻƴŜǎΣ ǊŜƭŜǾŀƳƛŜƴǘƻǎ Ŝ 

ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƻƴŜǎ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ŜǎǘŜ hǊƎŀƴƛǎƳƻΣ Ŝƭ ǊŜǎǘƻ ŘŜ ƭŀǎ ŎƛǊŎǳƴǎǘŀƴŎƛŀǎ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀƴ 

ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀŘŀǎ Ŝƴ ƭŀǎ Řƛǎǘƛƴǘŀǎ ¦ƴƛŘŀŘŜǎ ǉǳŜ ƛƴǘŜƎǊŀǊƻƴ Ŝƭ ǘǊŀōŀƧƻ ŘŜ ŎŀƳǇƻ ŘŜƭ ŀƷƻ нлмпΦ 
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9ƴ ŜǎǘŜ ǎŜƴǘƛŘƻΣ ŎŀōŜ ǳƴŀ ŀŎƭŀǊŀŎƛƽƴ ƳŜǘƻŘƻƭƽƎƛŎŀ Ŝƴ Ŏǳŀƴǘƻ ŀ ƭŀǎ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀǎ ŘŜǎǇƭŜƎŀŘŀǎ Ŝƴ 

ƭŀ ǘŀōƭŀ ŀƴǘŜǊƛƻǊΣ ŀƴǘŜǎ ŘŜ ŜƳǇŜȊŀǊ ǎǳ ŀƴłƭƛǎƛǎΦ Iŀǎǘŀ Ŝƭ ƛƴŦƻǊƳŜ ŀƴǘŜǊƛƻǊ όнлмоύ ǎŜ ǎƻǎǘǳǾƻ ƭŀ 

ŎŀǘŜƎƻǊƝŀ άŘǳǊŀƴǘŜ ƳƻǘƛƴŜǎ ƻ ǊƛƷŀǎέΣ ǉǳŜ ǎŜ ǾŜƴƝŀ ǇǊŜǎŜƴǘŀƴŘƻ ŎƻƳƻ ƭŀ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭ 

ŎƛǊŎǳƴǎǘŀƴŎƛŀΦ 9ǎǘŀ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀ Ŝǎǘŀōŀ ŎƻƳǇǳŜǎǘŀ ǇƻǊ Řƻǎ ǘŞǊƳƛƴƻǎ -ƭƻǎ ƳƻǘƛƴŜǎ ȅ ƭŀǎ ǊƛƷŀǎ- ȅ 

ǊŜǎǳƭǘŀōŀ άǎǳƳŀƳŜƴǘŜ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀǘƛǾŀ Ŝƴ ǘŀƴǘƻ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜ ǳƴŀ ŎƛǊŎǳƴǎǘŀƴŎƛŀ ǘƝǇƛŎŀ ǎƻōǊŜ ƭŀ Ŏǳŀƭ 

Ŝƭ ŘƛǎŎǳǊǎƻ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻ ƛƴǘŜƴǘŀ ΨƧǳǎǘƛŦƛŎŀǊ Ŝƭ ǳǎƻ ŘŜ ƭŀ ŦǳŜǊȊŀΩ ŦǊŜƴǘŜ ŀ ƭŀ ΨŀƭǘŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 

ƻǊŘŜƴΩέΦ {ƛƴ ŜƳōŀǊƎƻ ŀ ǇŀǊǘƛǊ ŘŜƭ ǘǊŀōŀƧƻ ŘŜ ŎŀƳǇƻ ǎŜ ƻōǎŜǊǾŀǊƻƴ ƭŀǎ ŜǎǇŜŎƛŦƛŎƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŎŀŘŀ 

ǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ǘŞǊƳƛƴƻǎ ŘŜ ƭŀ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀΣ ǇƻǊ ƭƻ ǉǳŜ ŘŜŎƛŘƛƳƻǎ ǊŜƎƛǎǘǊŀǊƭŀǎ ǇƻǊ ǎŜǇŀǊŀŘƻ ǇŀǊŀ 

ŀǾŀƴȊŀǊ Ŝƴ ǎǳ ŜǎǘǳŘƛƻΦ  

 

tƻǊ ƻǘǊŀ ǇŀǊǘŜΣ ȅŀ ǎŜ ŘŜǎǘŀŎƽ Ŝƴ Ŝƭ ƛƴŦƻǊƳŜ нлмо ǉǳŜ άŜƴ ǾŜǊŘŀŘ ƭŀǎ ŘŜǎƻōŜŘƛŜƴŎƛŀǎ Ŝƴ Ŝƭ 

ƳŀǊŎƻ ŘŜ ǊŜŎƭŀƳƻǎ ǎǳŜƭŜƴ ŎŀǘŀƭƻƎŀǊǎŜ ŎƻƳƻ ΨƳƻǘƛƴŜǎΩΣ ŀǳƴǉǳŜ ǎƽƭƻ ŜȄŎŜǇŎƛƻƴŀƭƳŜƴǘŜ ƭƭŜƎŀƴ 

ŀ ǎŜǊ ǘŀƭŜǎέΦ 9ǎǘƻ Ƙŀ ƭƭŜǾŀŘƻ ŀ ŀƎǳŘƛȊŀǊ Ŝƭ ŎǊƛǘŜǊƛƻ ŘŜ ŎŀǘŀƭƻƎŀŎƛƽƴ ŀ ƭŀ ƘƻǊŀ ŘŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀǊ ǉǳŜ 

ǳƴŀ ŀƎǊŜǎƛƽƴ ŦƝǎƛŎŀ ǎŜ ŘŜǎǇƭƛŜƎŀ ŎƻƳƻ ǊŜŀŎŎƛƽƴ ŀ ǳƴ ƳƻǘƝƴΦ 9ǎ ŀǎƝ ǉǳŜ ƭŀ ŜǎǇŜŎƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ 

ŎƛǊŎǳƴǎǘŀƴŎƛŀ άLƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴκǊŜǇǊŜǎƛƽƴ ŘŜ ƳƻǘƛƴŜǎέ demostró tener una importancia menor 

que antes no quedaba en evidencia, por lo que solo se ilustra con dos relatos que encuadran 

en este tipo de circunstancia. 

 

Los relatos:  

 

- Nota del ExpedienteΥ άaŀƴƛŦƛŜǎǘŀ ǉǳŜ Ŝƭ ŘƝŀ X de 2014 los detenidos alojados en el Pabellón 3, 
toman el pabellón y por ello, se produce el violento ingreso del cuerpo de requisa. Según indica: 
Ψƴƻǎ ǇŜƎŀǊƻƴ Ŏƻƴ Ǉŀƭƻǎ ȅ ŘŜǎǇǳŞǎ ƴƻǎ ƭƭŜǾŀǊƻƴ ŀ ƭŀ ƭŜƻƴŜǊŀΣ ŀƘƝ ƴƻǎ ŘƛŜǊƻƴ ǳƴ ǇŀǊ ŘŜ ǘǊƻƳǇŀŘŀǎ ȅ 
cachetadas. Cuando llegamos a la celda de aislamiento cobramos de vuelta y nos aislaron. 
9ǎǘǳǾƛƳƻǎ нп ƘƻǊŀǎ ǎƛƴ ŎƻƭŎƘƽƴ ƴƛ ŦǊŀȊŀŘŀǎΩέΦ 

 
- άIŀŎƛŀ р ŘƝŀǎ ǉǳŜ ǊŜŎƭŀƳłōŀƳƻǎ ǉǳŜ ƴƻǎ ŘŜƴ ŎƻƳƛŘŀ ȅ ƴƻ Ŝǎŀ ǇƻǊǉǳŜǊƝŀ Ŏƻƴ ƻƭƻǊΣ ŜƴǘƻƴŎŜǎ 

pegamos los colchones a la reja y prendimos fuego una manta en el medio del pabellón, a los 10 
Ƴƛƴǳǘƻǎ ŜƴǘǊƽ ƭŀ ǊŜǉǳƛǎŀ ȅ ƴƻǎ ǎŀŎŀƴ ŀ ǘƻŘƻǎ ŘŜƭ ǇŀōŜƭƭƽƴ ƘŀŎƛŀ ƭŀ ƭŜƻƴŜǊŀ ȅ ƭǳŜƎƻ ŀ ƭƻǎ ΨōǳȊƻƴŜǎΩΣ 
sancionados. Durante este trayecto en los distintos lugares comienzan a golpearnos, casi nos 
matan, se cansaron de pegarnos, cuando me desmayaba me tiraban agua podrida para que me 
despertara y me seguían pegando, después nos pichicatearon y dormimos por tres días seguidos. 
Un médico miraba todo y parecía que controlaba que no nos maten para que pudieran seguir 
pegandoέΦ  

 

9ƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ ŀ ƭŀǎ Řƛǎǘƛƴǘŀǎ ŎƛǊŎǳƴǎǘŀƴŎƛŀǎ Ŝǎ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜ ŘŀǊ ŎǳŜƴǘŀ ǎƻōǊŜ ŀǉǳŜƭƭŀǎ ǉǳŜ ǎŜ 

ŎƻƴǎƛŘŜǊŀƴ ǊŜƭŜǾŀƴǘŜǎ ǇƻǊ ǎǳ ƻŎǳǊǊŜƴŎƛŀ ǘŀƴǘƻ Ŝƴ ǘŞǊƳƛƴƻǎ ŎǳŀƴǘƛǘŀǘƛǾƻǎ -ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ ŀƭ 

ǊŜƭŜǾŀƳƛŜƴǘƻ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ŀƷƻ нлмп- ŎƻƳƻ ǇƻǊ ǎǳ ǎƛǎǘŜƳŀǘƛŎƛŘŀŘ ȅ ǊŜƎǳƭŀǊƛŘŀŘ 

ǎƻǎǘŜƴƛŘŀ Ŝƴ ƭƻǎ ǵƭǘƛƳƻǎ мл ŀƷƻǎ -ǘŀƭ ŎƻƳƻ ƭƻ ŘŜƳǳŜǎǘǊŀƴ ƭƻǎ ŀƴǘŜŎŜŘŜƴǘŜǎ ǇƭŀǎƳŀŘƻǎ Ŝƴ 

ŎŀŘŀ ǳƴŀ ŘŜ ƭŀǎ ǳƴƛŘŀŘŜǎ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛŀǎ ǉǳŜ ƛƴǘŜƎǊŀƴ Ŝƭ ŎƻǊǇǳǎ ŜƳǇƝǊƛŎƻ ŘŜƭ wŜƎƛǎǘǊƻ-Φ 

tŀǊǘƛŎǳƭŀǊƳŜƴǘŜΣ ƭŀǎ ŀƎǊŜǎƛƻƴŜǎ ŦƝǎƛŎŀǎ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜƛǘŜǊŀƴ Ŝƴ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀŘŀǎ ŎƛǊŎǳƴǎǘŀƴŎƛŀǎ 

ƛƳǇǊƛƳŜƴΣ Ŝƴ ǎǳ ŎƻƴƧǳƴǘƻΣ Ŝƭ Ŝǎǘƛƭƻ ǇǳƴƛǘƛǾƻ ǉǳŜ ŘŜǎǇƭƛŜƎŀ Ŝƭ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻ Ŝƴ ƭŀǎ 

Řƛǎǘƛƴǘŀǎ ǳƴƛŘŀŘŜǎ ŦŜŘŜǊŀƭŜǎΦ ¸Σ ǎƛ ōƛŜƴ Ŝƭ ƎƻōƛŜǊƴƻ ǾƛƻƭŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ ǎǳƧŜǘƻǎ ȅ ŘŜ ƭŀǎ 
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ǇƻōƭŀŎƛƻƴŜǎ ŜƴŎŀǊŎŜƭŀŘŀǎ ǊŜŎƻƴƻŎŜ ǳƴŀ ǇŜǊƳŀƴŜƴǘŜ ŀǊǘƛŎǳƭŀŎƛƽƴ ŜƴǘǊŜ Ŝƭ ǇŜǊǎƻƴŀƭ 

ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ƛƴǘŜǊƴŀ Ŏƻƴ Ŝƭ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ŘŜƭ ŎǳŜǊǇƻ ŘŜ ǊŜǉǳƛǎŀΣ Ŝǎ ŜǎǘŜ ǵƭǘƛƳƻ Ŝƭ 

ǉǳŜ ƛƳǇǊƛƳŜ Ŝƭ Ŝǎǘƛƭƻ ǇǳƴƛǘƛǾƻ ǾƛƻƭŜƴǘƻ ŘŜ ŎŀŘŀ ǳƴƛŘŀŘΦ 

 

9ƴ ŜǎǘŜ ǎŜƴǘƛŘƻΣ ƭŀǎ ŎƛǊŎǳƴǎǘŀƴŎƛŀǎΣ ǘŀƭŜǎ ŎƻƳƻ ǊŜǉǳƛǎŀ ŘŜ ǇŀōŜƭƭƽƴΣ ǊŜǇǊŜǎƛƽƴ ŀƴǘŜ ǇŜŘƛŘƻ ƻ 

ǊŜŎƭŀƳƻΣ ǊŜǇǊŜǎƛƽƴ Ǉƻǎ-ŎƻƴŦƭƛŎǘƻ Ŝ ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴκǊŜǇǊŜǎƛƽƴ ŘŜ ƳƻǘƛƴŜǎΣ ǎƻƴ ƭŀǎ ǉǳŜ ǊŜƎƛǎǘǊŀƴ 

ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƻƴŜǎ ǾƛƻƭŜƴǘŀǎ Ŏƻƴ ŀƎǊŜǎƛƻƴŜǎ ŦƝǎƛŎŀǎ ƛƴŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀŘŀǎ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ǳƴ ƎǊǳǇƻ 

ƴǳƳŜǊƻǎƻ ŘŜ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻǎΣ ǇŜǊǘǊŜŎƘŀŘƻǎ Ŏƻƴ ǇŀƭƻǎΣ ŜǎŎǳŘƻǎΣ ŜǎŎƻǇŜǘŀǎΣ Ǝŀǎ ǇƛƳƛŜƴǘŀΣ ŜǘŎΦΣ 

Ŝƴ ǳƴ ŜǎǇŀŎƛƻ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀŘƻ -Ŝƭ ǇŀōŜƭƭƽƴ ŘŜ ŀƭƻƧŀƳƛŜƴǘƻ- ŎƻƴǘǊŀ ƎǊǳǇƻǎκǇƻōƭŀŎƛƽƴ ŘŜ 

ŘŜǘŜƴƛŘƻǎΦ 

 

9ƴ ƭŀǎ ŎƛǊŎǳƴǎǘŀƴŎƛŀǎΣ ŎƻƳƻ ŀƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻΣ ŎƛǊŎǳƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǳƴƛŘŀŘ όǎŜŎǘƻǊ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴΣ ǘŀƭƭŜǊŜǎ 

ŘŜ ǘǊŀōŀƧƻΣ ǎŀƴƛŘŀŘΣ ŜǘŎΦύΣ ƛƴƎǊŜǎƻ ŀ ƭŀ ǳƴƛŘŀŘΣ ŎŜƭŘŀ-ƳƛǎƳƻ ƭǳƎŀǊ ŘŜ ŀƭƻƧŀƳƛŜƴǘƻ ȅ ŘǳǊŀƴǘŜ 

ǳƴ ǘǊŀǎƭŀŘƻΣ ǎŜ ŜƧŜǊŎŜƴ ŀƎǊŜǎƛƻƴŜǎ ŦƝǎƛŎŀǎ ǉǳŜ ǎǳŜƭŜƴ ǎŜǊ ǇŜǊǇŜǘǊŀŘŀǎ ǇƻǊ ǳƴ ƎǊǳǇƻ ǊŜŘǳŎƛŘƻ 

ŘŜ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻǎ -ŘŜ н ŀ р ŀƎŜƴǘŜǎ-Σ Ŝǎǘłƴ ŦƻŎŀƭƛȊŀŘŀǎ ǎƻōǊŜ ŀƭƎǳƴƻǎ ǎǳƧŜǘƻǎ ȅ ǾŀǊƝŀƴ Ŝƴ 

Ŏǳŀƴǘƻ ŀ ƭŀ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ŘŜǎǇƭŜƎŀŘŀΣ ǎƛŜƴŘƻ ƭŀǎ ŘŜ ƳŀȅƻǊ ƛƴǘŜƴǎƛŘŀŘ ǇǊƻŘǳŎƛŘŀǎ ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ 

ŀƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻΣ ŀƭ ƛƴƎǊŜǎƻ ŀ ƭŀ ǳƴƛŘŀŘ ȅ Ŝƴ ƭŀ ǇǊƻǇƛŀ ŎŜƭŘŀΦ 

 

9ƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀŘƻ ŀ ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴΣ Ŝƴ Ŏǳŀƴǘƻ ŀ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǊŜƭŜǾŀŘŀ ȅ ǇǊƻŎŜǎŀŘŀΣ ǎŜ 

ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ Ŏƻƴ ƭŀ ŎŀƴǘƛŘŀŘ ŘŜ ƘŜŎƘƻǎ ǇƻǊ Ŝƭ ǘƛǇƻ ŘŜ ŎƛǊŎǳƴǎǘŀƴŎƛŀ -ǘŀƭ ŎƻƳƻ Ŝǎǘł 

ǇǊŜǎŜƴǘŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ŎǳŀŘǊƻ-Φ 5Ŝ ǘƻŘŀǎ ŦƻǊƳŀǎΣ ƭŀ ƭŜŎǘǳǊŀ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜƭŀǘƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ŘŜǘŜƴƛŘƻǎ ȅ ƭŀǎ 

ŘŜǘŜƴƛŘŀǎ ŘŜōŜ ŎƻƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊǎŜ Ŏƻƴ ƭŀ ŎŀǊŀŎǘŜǊƛȊŀŎƛƽƴ ǇǊŜŎŜŘŜƴǘŜ ŀ ŜŦŜŎǘƻǎ ŘŜ ŎƻƳǇǊŜƴŘŜǊ 

ƭƻǎ ŀƭŎŀƴŎŜǎ ȅ ƭŀ ŎƻƳǇƭŜƧƛŘŀŘ ŘŜƭ ƎƻōƛŜǊƴƻ ŘŜ ƭŀǎ ǇƻōƭŀŎƛƻƴŜǎ ȅ ŘŜ ƭƻǎ ǎǳƧŜǘƻǎ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ 

ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ŦƝǎƛŎŀ ŘŜƭ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻΦ  

 

9ƴ Ŏǳŀƴǘƻ ŀƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ŘŜƭ ŎǳŀŘǊƻ ǾŜƳƻǎ ǉǳŜ ƭŀ ǇǊƛƳŜǊŀ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀ Ŏƻƴ Ŝƭ нмΣр҈ ŘŜ ƭƻǎ ƘŜŎƘƻǎ 

ŘŜ Ƴŀƭƻǎ ǘǊŀǘƻǎ ȅ ǘƻǊǘǳǊŀǎ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ Ŝƴ Ŝƭ ŀƷƻ нлмпΣ ŀ ƭŀ ŎƛǊŎǳƴǎǘŀƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀ άǊŜǉǳƛǎŀ ŘŜ 

ǇŀōŜƭƭƽƴέΦ ałǎ ŀƭƭł ŘŜ ǎǳ ǊŜǳōƛŎŀŎƛƽƴ ǊŜƭŀǘƛǾŀ Ŏƻƴ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŀ ƭŀǎ ƻǘǊŀǎ ŎƛǊŎǳƴǎǘŀƴŎƛŀǎ όŘŜōƛŘŀ 

ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭƳŜƴǘŜ ŀ ƭŀ ŀƳǇƭƛŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀǎ ŀƴǘŜǎ ŘŜǎŎǊƛǇǘŀύ Ƙŀȅ ǳƴ ŀǳƳŜƴǘƻ 

ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜ ȅŀ ǉǳŜ Ŝƴ ƭƻǎ ƛƴŦƻǊƳŜǎ ŘŜ нлмн ȅ нлмо ǊŜƎƛǎǘǊŀǊƻƴ ŎŜǊŎŀ ŘŜƭ мс҈Φ 

 

¦ƴŀ ǾŜȊ Ƴłǎ ǎŜ ŘƛŦŜǊŜƴŎƛŀƴ ƭŀǎ ǊŜǉǳƛǎŀǎ ŘŜ Ǌǳǘƛƴŀ ǳ ƻǊŘƛƴŀǊƛŀǎ ŘŜ ŀǉǳŜƭƭŀǎ ǉǳŜ ǎŜ ŜƴŎǳŀŘǊŀƴ 

Ŝƴ ŎƛǊŎǳƴǎǘŀƴŎƛŀǎ ǉǳŜ ǊŜŦƛŜǊŜƴ ŀ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ ŘŜ ǊŜǇǊŜǎƛƽƴΥ ŀƴǘŜ ǇŜŘƛŘƻ ȅκƻ ǊŜŎƭŀƳƻΣ ƻ Ǉƻǎǘ-

ŎƻƴŦƭƛŎǘƻΦ [ŀǎ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀǎ ǊŜǉǳƛǎŀǎ ƛƳǇǊŜǾƛǎǘŀǎ17 ƻ ŜȄǘǊŀƻǊŘƛƴŀǊƛŀǎΣ Ŝƴ ǘŀƴǘƻ ǇǊłŎǘƛŎŀ 

ǾƛƻƭŜƴǘŀ ƎŜƴŜǊŀƭƛȊŀŘŀΣ ǎŜ ǇǊƻŘǳŎŜƴ ǊŜƎǳƭŀǊƳŜƴǘŜ Ŝƴ ŎŀŘŀ ǳƴƛŘŀŘ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛŀΣ ǇƻǊ ƭƻ ǘŀƴǘƻ 

ŘŜōŜ ŎƻƴŎƭǳƛǊǎŜ ǉǳŜ Ƙŀƴ ŘŜƧŀŘƻ ŘŜ ǎŜǊ ŜȄǘǊŀƻǊŘƛƴŀǊƛŀǎΦ [ŀǎ ƳƛǎƳŀǎ ŎƻƴǎƛǎǘŜƴ Ŝƴ ƭŀ ǊŜǇǊŜǎƛƽƴ 

ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ ŎǳŜǊǇƻ ŘŜ ǊŜǉǳƛǎŀ ŀƴǘŜ ǎƛǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ǇǊƻǾƻŎŀŘŀǎ ǇƻǊ Ŝƭ ǇǊƻǇƛƻ ǇŜǊǎƻƴŀƭ 

ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻΥ ǊŜŎƭŀƳƻǎ ƛƴŘƛǾƛŘǳŀƭŜǎ ȅ ŎƻƭŜŎǘƛǾƻǎ ǊŜŎǳǊǊŜƴǘŜǎ ǇƻǊ ƭŀ Ŧŀƭǘŀ ŀōǎƻƭǳǘŀ ŘŜ ŀǘŜƴŎƛƽƴ 

ȅ ŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ŀ ǇǊƻōƭŜƳŀǎ ǉǳŜ ǇŀŘŜŎŜƴ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŘŜǘŜƴƛŘŀǎΣ ƻ ǇƻǊ ƭŀ ŘŜƳƻǊŀ Ŝƴ 

                                                           
17

 9ǎǘŀ ǘƛǇƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŦǳŜ ǊŜŀƭƛȊŀŘŀ Ŝƴ ƭŀ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ǎƻōǊŜ άaŀƭƻǎ ¢Ǌŀǘƻǎ ȅ ¢ƻǊǘǳǊŀǎ Ŝƴ /łǊŎŜƭŜǎ CŜŘŜǊŀƭŜǎ-
/ǳŜǊǇƻǎ /ŀǎǘƛƎŀŘƻǎέΣ ŀ ǇŀǊǘƛǊ ŘŜƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ŎƻƴŎŜǇǘǳŀƭ ŘŜ ƳŀǘŜǊƛŀƭ ŜƳǇƝǊƛŎƻ ǊŜƭŜǾŀŘƻ ŘǳǊŀƴǘŜ ǎǳ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻΦ 
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ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴ ǇǊŜǾŜƴǘƛǾŀ ŀƴǘŜ ǎƛǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ŜƴǘǊŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŘŜǘŜƴƛŘŀǎ 

ǇǊƻŘǳŎƛŜƴŘƻ ŎƻƴŦƭƛŎǘƻǎ Ŝƴ ƭƻǎ ǇŀōŜƭƭƻƴŜǎΦ 

 

9ƴ Ŏǳŀƴǘƻ ŀ ƭŀǎ ǊŜǉǳƛǎŀǎ ŘŜ ǊǳǘƛƴŀΣ ƭƻǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ǊŜƭŀǘƻǎ Řŀƴ ŎǳŜƴǘŀ ŘŜ ǳƴ ŎǳŀƴǘǳƳ ŘŜ 

ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ǉǳŜ ŘŜǎǇƭƛŜƎŀ Ŝƭ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻ ǉǳŜ ƴƻ ǎŜ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ Ŏƻƴ ƴƛƴƎǵƴ ŎƻƴŦƭƛŎǘƻ 

ƴƛ ƛƴǎǇŜŎŎƛƽƴ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎŀΦ άwǳǘƛƴŀέ ŎŀǊŀŎǘŜǊƛȊŀ ŎƛŜǊǘŀ ǇŜǊƛƻŘƛŎƛŘŀŘ ŘŜ Ŝǎǘŀǎ ǊŜǉǳƛǎŀǎ Ŝƴ Ŏǳŀƴǘƻ 

ŀ ƭƻǎ ƛƴǘŜǊǾŀƭƻǎ ŘŜ ǘƛŜƳǇƻΣ ŎŀŘŀ т ŘƝŀǎΣ ŎŀŘŀ мр ŘƝŀǎΣ ƻ ǇƻǊ ƳŜǎΦ ¢ŀƳōƛŞƴΣ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀ ǳƴŀ ƳŀǘǊƛȊ 

ŘŜ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ǉǳŜ ŘŜǎǇƭƛŜƎŀ ȅ ǉǳŜ Ŝǎ ǇǊƻǇƛŀ ŘŜƭ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻΥ ƛƴƎǊŜǎƻ ŘŜ ǾŀǊƛƻǎ ŀƎŜƴǘŜǎΣ Ŏƻƴ 

ŎŀǎŎƻǎΣ ŜǎŎǳŘƻǎΣ ǇŀƭƻǎΣ ƎǊƛǘŀƴΣ ƛƴǎǳƭǘŀƴΣ ŀƳŜƴŀȊŀƴΣ ǇŜƎŀƴ ǇŀƭŀȊƻǎΣ ǇŀǘŀŘŀǎΣ ƘŀŎŜƴ ŎƻǊǊŜǊ ŀ 

ƭƻǎκƭŀǎ ŘŜǘŜƴƛŘƻǎκŀǎ ƘŀŎƛŀ Ŝƭ ŦƻƴŘƻ ŘŜƭ ǇŀōŜƭƭƽƴΣ ƭƻǎ ƘŀŎŜƴ ŘŜǎƴǳŘŀǊΣ άǊŜǉǳƛǎŀƴέ ƭŀǎ ŎŜƭŘŀǎ ȅ 

ǎŜ ǊŜǘƛǊŀƴΦ 

 

[ƻǎ ǊŜƭŀǘƻǎΥ  

 

- άEntró la requisa a la mañana [Pabellón D-Modulo II]. Al momento del ingreso de la requisa al 
pabellón yo estaba hablando con mi Defensa por teléfono, me cortan el teléfono y entre varias 
agentes comienzan a pegarme. Me agarran del cuello y me empujan contar la pared, y después 
me llevan por la fuerza a un sector del pabellón denominado 'reclusa' donde fui obligado a 
desnudarme y me indicaron que coloque las manos atrás de su espalda para ponerme las 
esposas. Me doblan el brazo de una manera que me provoca un fuerte dolor. Posteriormente, me 
tiran al piso y entre diez agentes me dieron palazos en la espalda y una fuerte patada en la boca, 
provocándome una importante hinchazón. También, me tiran gas pimienta en la cara. No podía 
hablar, estaba con irritación y tos. Estaba desnudo y esposado tirado en el piso, tosiendo por el 
gas pimienta y me empiezan a mojar y en dos oportunidades sentí que dos descargas eléctricas 
en mi pierna, producto de un cable conectado a la caja de iluminación de la celda, me produjeron 
un fuerte dolor y me dejaron marcaǎ ŎƻƳƻ ǉǳŜƳŀŘƻΣ Ψƭŀ ǇƛŎŀƴŀ Ŝǎ ǘŜǊǊƛōƭŜΩ όǎƛŎύέΦ 
 

- ά9ƴǘǊŀǊƻƴ ȅ ƴƻǎ ƻōƭƛƎŀǊƻƴ ŀ ŎƻǊǊŜǊ ȅ ŎƻƳŜƴȊŀǊƻƴ ŀ pegar palazos en los tobillos. Yo me caí y al 
levantarme me agarraron la cabeza y me dieron golpes contra la puerta. Me siguieron pegando 
hasta que terminaron de requisar mi celda, después me tiraron adentro de la celda todo golpeado 
y vino el médico que no sé qué escribió, pero a mí no me dio nada, me dolía todo el cuerpo, ni un 
ŀƴŀƭƎŞǎƛŎƻέΦ 

 
- Nota del ExpedienteΥ ά¢ƻŘƻǎ ƭƻǎ ŘŜǘŜƴƛŘƻǎ manifestaron que en la Unidad 24 fueron 

violentamente golpeados durante un procedimiento de requisa de rutina. Según el relato de los 
detenidos: Ψ/ŜǊŎŀ ŘŜ ƭŀǎ у hs ingresó violentamente la requisa, conformada por 30 agentes con 
cascos, escudos y palos, que fueron golpeando a todos los que estábamos alojados en el 
pabellón. Nos dan golpes de puños, palazos y nos arrojan gas pimienta en la cara, esto mientras 
estábamos esposados y tirados en el piso boca abajo. Nos pegaron patadas, cachetadas, palazos 
ȅ ƴƻǎ ƘƛŎƛŜǊƻƴ ΨǇƭŀŦ-ǇƭŀŦΩ Ŝƴ los oídos. También, nos ƻōƭƛƎŀƴ ŀ ǇŀǎŀǊ ǇƻǊ Ŝƭ Ψpuente chinoΩ 
formando dos filas varios penitenciarios, quienes nos iban pegando mientras pasábamos. Por 
ǵƭǘƛƳƻΣ ƴƻǎ ƘŀŎŜƴ ǳƴŀ Ψpila humanaΩ uno sobre otro, nos aplastamos y algunos se asfixiaban. 
Cuanto dejan de golpearnos nos amenazan de muerte para que no denunciemos estos hechos, y 
después nos encierran en nuestras celdas las 24hs del día, sancionados, sin tener ningún 
recreo, ni salidasέΦ 

 
- άEntró la requisa a los escopetazos, les pegaron a todos, a mi pegaron un balín en la espalda y 
ŜƴǘƻƴŎŜǎ ƎǊƛǘŞ ȅ ƭŜǾŀƴǘŞ ƭƻǎ ōǊŀȊƻǎΣ ƳŜ ŀŎǳǎŀǊƻƴ ŘŜ ǉǳŜ ƳŜ ƘŀōƝŀ ΨǊŜōŜƭŀŘƻΩΦ ¸ƻ ǎƽƭƻ ƎǊƛǘŞ ŘŜƭ 
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dolor, me sacaron del pabellón a los golpes, me empujaron y me pegaban palazos en la cabeza, 
me tiraron al piso, me pisaron y me patearonέΦ 

 
- άLƴƎǊŜǎŀ ƭŀ ǊŜǉǳƛǎŀ ŀƭ ǇŀōŜƭƭƽƴΣ ƴƻǎƻǘǊƻǎ ŜǎǘłōŀƳƻǎ ǘǊŀƴǉǳƛƭƻǎΣ ǎŀōƝŀƳƻǎ ǉǳŜ ǎŜ ǾŜƴƝŀ ǳƴŀ 

requisa porque hacía 20 días que no entraban. Eran más de 20 penitenciarios que estaban en un 
estado de mucha irritabilidad, sacados y al entrar fueron abriendo todas las celdas y nos tiraban 
al piso mientras nos insultaban con groserías y nos 'basureaban'. A dos o tres nos tiran al piso y 
comienzan a pegarnos con trompadas y patadas, nos insultan y después, antes de irse, nos 
amenazan de muerte a la mayoría de los que estábamos en el pabellónέΦ 

 
- ά9ƴ Ŝƭ ǇŀōŜƭƭƽƴ 5-Módulo IV, donde me encontraba alojado se produce una requisa de rutina y a 

varios nos golpean y nos ponen contra la pared. Comenzaron a peƎŀǊƳŜ Ψpor costumbreΩ, me 
pusieron contra la pared y me dieron golpes de puño en las costillas y patadas en las pierna, me 
desmayé y me llevaron al centro médico y ahí cuando me desperté me seguían pegando delante 
ŘŜƭ ƳŞŘƛŎƻ ȅ ŘŜƭ ŜƴŦŜǊƳŜǊƻέΦ 

 
- άDurante una requisa de rutina realizada en el Pabellón B - Modulo III me dieron palazos y 

patadas y después me sancionaron, fue ǇƻǊǉǳŜ ƳŜ ŜƴŎƻƴǘǊŀǊƻƴ ǳƴŀ ΨŦŀŎŀΩ entre mis 
pertenencias. Especialmente dos agentes de requisa me dieron palazos en los tobillos y patadas, 
ȅ ƭǳŜƎƻΣ ƳŜ ƭƭŜǾŀǊƻƴ ŀ ΨōǳȊƻƴŜǎΩ ǇƻǊ Ƴłǎ ŘŜ нл ŘƝŀǎέΦ 

 

9ƴ Ŏǳŀƴǘƻ ŀ ƭƻǎ ƘŜŎƘƻǎ ŘŜ ǊŜǇǊŜǎƛƽƴ ŀƴǘŜ ǇŜŘƛŘƻ ȅκƻ ǊŜŎƭŀƳƻ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŘŜǘŜƴƛŘŀǎΣ 

ƭƭŜƎŀ ŀƭ мфΣу҈ ŘŜƭ ǘƻǘŀƭΦ 9ǎǘŀ ŎƛǊŎǳƴǎǘŀƴŎƛŀ ȅ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ƻŎǳǇŀ Ŝƭ ǎŜƎǳƴŘƻ ƭǳƎŀǊ Ŝƴ ƭŀ ǘŀōƭŀ 

ǇǊŜŎŜŘŜƴǘŜΦ 9ǎ ƭŀ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ŦƝǎƛŎŀ ŜƧŜǊŎƛŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻ Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜ ƭŀǎ 

ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀǎ ǊŜǉǳƛǎŀǎ ƛƳǇǊŜǾƛǎǘŀǎ ƻ ŜȄǘǊŀƻǊŘƛƴŀǊƛŀǎΣ Ŝǎ ŘŜŎƛǊΣ Ŝƭ ƛƴƎǊŜǎƻ ȅ ǇƻǎǘŜǊƛƻǊ 

ǊŜǇǊŜǎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŘŜǘŜƴƛŘŀǎΣ ŀƴǘŜ ǇŜŘƛŘƻǎ ƻ ǊŜŎƭŀƳƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ƳƛǎƳƻǎ18Φ 9ǎǘŀǎ ǊŜǉǳƛǎŀǎ 

ƛƳǇǊŜǾƛǎǘŀǎ ǊŜƎƛǎǘǊŀƴ ǳƴ ƎǊŀŘƻ ƳŀȅƻǊ ŘŜ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ȅ ǎǳŜƭŜƴ ŎƻƴŎƭǳƛǊ Ŏƻƴ ǎŀƴŎƛƻƴŜǎ ŘŜ 

ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ Ŝƴ ŎŜƭŘŀ ǇǊƻǇƛŀ ƻ ǘǊŀǎƭŀŘƻ ŀ ŎŜƭŘŀǎ ŘŜ ŎŀǎǘƛƎƻΦ 

 

9ǎǘŀ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀ Ŝǎ ŜǉǳƛǇŀǊŀōƭŜ Ŝƴ ǇŀǊǘŜ ŀ ƭŀ ŀƴŀƭƛȊŀŘŀ Ŝƴ ƭƻǎ LƴŦƻǊƳŜǎ ŀƴǘŜǊƛƻǊŜǎ ǊŜŦŜǊƛŘŀ 

ŎƻƳƻ άŀƴǘŜ ŘŜƴǳƴŎƛŀ ƻ ǊŜŎƭŀƳƻέΦ {ƛƴ ŜƳōŀǊƎƻΣ ŀǉǳƝ ǎŜ Ƙŀ ŘŜǎǇŜƧŀŘƻ ƭŀ ŎǳŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ƭŀ 

ŘŜƴǳƴŎƛŀ Ŝƴ ƭŀ ƳŜŘƛŘŀ ǉǳŜ Şǎǘŀ ǎŜ ǇŜǊŦƛƭŀōŀ Ƴłǎ ŎƻƳƻ ƳƻǘƛǾƻ ǉǳŜ ŎƛǊŎǳƴǎǘŀƴŎƛŀ ŘŜ ǘƛŜƳǇƻ ȅ 

ƭǳƎŀǊΦ 9ǎ ŀǎƝ ǉǳŜ ƭŀ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀ άǊŜǇǊŜǎƛƽƴ ŀƴǘŜ ǇŜŘƛŘƻ ȅκƻ ǊŜŎƭŀƳƻέ ǊŜŦƛŜǊŜ ŀ ŀƎǊŜǎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ ǎŜ 

ǇǊƻŘǳŎŜƴ Ŝƴ Ŝƭ ƳƛǎƳƻ ǇŀōŜƭƭƽƴ ƻ ƛƴŎƭǳǎƻ Ŝƴ ƭŀ ƳƛǎƳŀ ŎŜƭŘŀ ŘŜ ŀƭƻƧŀƳƛŜƴǘƻ ƘŀōƛǘǳŀƭΦ [ŀǎ 

ŀƎǊŜǎƛƻƴŜǎ ǊŜǎǇƻƴŘŜƴ ŀ ƭƻǎ Ƴłǎ ǾŀǊƛŀŘƻǎ ǇŜŘƛŘƻǎΣ ǉǳŜƧŀǎ ƻ ǊŜŎƭŀƳƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊŜǎƻǎ ȅ ƭŀǎ 

ǇǊŜǎŀǎ όƳƻǘƛǾŀŘƻǎ ǇƻǊ ƭŀ Ŧŀƭǘŀ ŘŜ ŀŎŎŜǎƻ ŀƭ ǘŜƭŞŦƻƴƻΣ ƭŀ Ŧŀƭǘŀ ŘŜ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ Řƛǎǘƛƴǘŀǎ 

łǊŜŀǎΣ Ŝƴ ǇŀǊǘƛŎǳƭŀǊ ƳŞŘƛŎŀ ȅ ǾƛǎƛǘŀΣ ǇŜǊƻ ǘŀƳōƛŞƴ Ŧŀƭǘŀ ŘŜ ŜƴǘǊŜƎŀ ŘŜ ƳŜǊŎŀŘŜǊƝŀǎΣ ǇƻǊ 

ƳŀƭǘǊŀǘƻǎ ŀ ŦŀƳƛƭƛŀǊŜǎ Ŝƴ ƭŀ ǾƛǎƛǘŀΣ ŜǘŎΦύΦ [ŀ ǊŜǎǇǳŜǎǘŀ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ǎŜ ǘǊŀŘǳŎŜΣ ŜƴǘƻƴŎŜǎΣ Ŝƴ 

ŀŎǘƻǎ ŘŜ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ŦƝǎƛŎŀ ǉǳŜ ǇǊŜǘŜƴŘŜƴ ǇǊƻŘǳŎƛǊ ǎǳƳƛǎƛƽƴ Ŝ ƛƴŘŜŦŜƴǎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜ ǳƴŀ 

ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ŘŜƳŀƴŘŀ ƻ ǊŜŎƭŀƳƻΦ 

 

[ƻǎ ǊŜƭŀǘƻǎΥ 
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 Estas requisas imprevistas también se producen en el marco de otra circunstancia que denominamos post-
conflicto entre detenidos en un pabellón.  
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- Nota del ExpedienteΥ ά[ƻǎ ǘǊŜǎ ŘŜǘŜƴƛŘƻǎ ǎƻƴ ƎƻƭǇŜŀŘƻǎ ŀ ƭŀ ƳŀƷŀƴŀ ǇƻǊ Ŝƭ ŎǳŜǊǇƻ ŘŜ ǊŜǉǳƛǎŀ 
mientras estaban alojados en el Pabellón 1-Modulo I, debido a un reclamo que le realizan al 
ŜƴŎŀǊƎŀŘƻ ǇƻǊ ƭƻǎ Ψdestrozos realizadoǎ ǇƻǊ ƭŀ ǊŜǉǳƛǎŀ Ŝƴ Ŝƭ ǇŀōŜƭƭƽƴΩ. Por ello, la requisa entra 
nuevamente al pabellón -según palabras de los detenidos-: ΨŜƴǘǊŀƴ ŎƻƳƻ нл ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻǎΣ Ŏƻƴ 
palos, escudos, como siempre, a nosotros tres nos reducen y comienzan a pegarnos con golpes 
de puño, cachetadas, golpes en los oídos, patadas mientras estábamos en el piso, esposados y de 
espaldas ȅ ƴƻǎ ǘƛǊŀƴ Ǝŀǎ ǇƛƳƛŜƴǘŀΩΦ Luego, los tres detenidos son trasladados al Pabellón 7 
όΨōǳȊƻƴŜǎΩ) donde permanecieron sancionados con 15 días de aislamiento por este hechoέΦ 

 
- ά9ǎǘŀōŀ ǊŜŎƭŀƳŀƴŘƻ ǇŀǊŀ ǇƻŘŜǊ ƘŀōƭŀǊ ǇƻǊ ǘŜƭŞŦƻƴƻ Ŏƻƴ Ƴƛ ŦŀƳƛƭƛŀ ȅ ǉǳŜ ƳŜ ŘŜǾƻƭǾƛŜǊŀƴ Ƴƛǎ 

pertenencias (cd de música y películas) y esto le molestó a la requisa que estaba por entrar al 
pabellón y cuando yo estaba en mi celda, me sacan hacia afuera y me pegan patadas y 
trompadas, previo me habían esposado y tirado al piso, ahí es cuando me dan con todo, eran 
ǘǊŜǎΣ ƳŜ ƎǊƛǘŀōŀƴΣ ΨǾƻǎ ƴƻ ǇƻŘŞǎ ǇŜŘƛǊ ƴŀŘŀΣ ƎŀǘƻΩ ȅ ƳŜ ƭŀǎǘƛƳŀǊƻƴ ƭŀ Ŏara y un brazoέΦ 

 
- άtƻǊ ƭŀ ƳŀƷŀƴŀ ƛƴƎǊŜǎŀ Ŝƭ ŎǳŜǊǇƻ ŘŜ ǊŜǉuisa al Pabellón F [Modulo IST] y me tiran al piso 
ǇŜƎłƴŘƻƳŜ ǇŀƭŀȊƻǎ Ŝƴ ƭŀ ŜǎǇŀƭŘŀ ƳƛŜƴǘǊŀǎ ƳŜ ŘŜŎƝŀƴ ΨŎłƭƭŀǘŜ ōǳŎƘƽƴΣ ŘŜƧŀ ŘŜ ǊŜŎƭŀƳŀǊΩΦ 
También, me dan patadas y golpes de puño, y me vuelven a amenazar para que no haga 
denuncias contra el SPF ni reclame nadaέΦ 

 
- ά9ǎǘŀƳƻǎ ǊŜŎƭŀƳŀƴŘƻ ǇƻǊǉǳŜ ƴƻ ǘŜƴŜƳƻǎ ŀƎǳŀ Ŝƴ Ŝƭ ǇŀōŜƭƭƽƴΣ ƴƛ ǇŀǊŀ ǘƻƳŀǊΣ ƴƛ ƭƛƳǇƛŀǊ ȅ ƳŜƴƻǎ 

para bañarnos, estamos pidiendo audiencia a los gritos porque nadie nos escucha, el otro día 
golpeamos la reja para reclamar y entonces personal del cuerpo de requisa ingresó de forma 
ǾƛƻƭŜƴǘŀ ŀƭ ǇŀōŜƭƭƽƴ ȅ ΨŀǘŀŎŀǊƻƴΩ ŀ ƎǊŀƴ ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ ǇŀōŜƭƭƽƴ ǎƛŜƴŘƻ ƻƴŎŜ ƭƻǎ ǉǳŜ ŦǳƛƳƻǎ ƎƻƭǇŜŀŘƻǎΦ 
Los penitenciarios nos dieron con todo, sobre todo trompadas y palazos. Ingresaron con armas 
con munición de goma, y tiraron al montón, a varios de nosotros nos dieron los balazos, yo tengo 
las piernas y la zona del pecho toda marcada y duele mucho y claro, seguimos sin aguaέΦ 

 
- Nota del ExpedienteΥ ά5Ŝƭ Pabellón 11 del Módulo II del CPF IV se produjo una fuerte golpiza 

contra las detenidas allí alojadas que, según las mismas, fue motivada por un reclamo que habían 
realizado por la indignación que les había generado que alojen a una detenida que había 
asesinado a una compañera de detención el año anterior. Todas las entrevistadas coinciden en 
relatar que entraron al pabellón alrededor de 30 agentes de penitenciarios del cuerpo de 
requisa, a los gritos, empujándolas contra una pared, próxima a la cocina, mientras las golpeaban 
con escudos y palos. Advierten que la metodología de intervención implicó, también, que las 
agarren de los pelos y les tiren gas pimienta en la cara. La golpiza duró 15 minutos 
aproximadamente y luego fueron trasladadas a las celdas de aislamiento sin sanción formalέΦ 

 
[ŀ ǘŜǊŎŜǊŀ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀ Ŝƴ ƛƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀ Ŝǎ ŀƎǊŜǎƛƻƴŜǎ ŦƝǎƛŎŀǎ άŘǳǊŀƴǘŜ ŎƛǊŎǳƭŀŎƛƽƴ ǇƻǊ ƭŀ 

¦ƴƛŘŀŘΣ Ŝƴ ŜǎǇŀŎƛƻǎ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴΣ wŜŎǊŜƻΣ ±ƛǎƛǘŀΣ !ǳŘƛŜƴŎƛŀέ que alcanza el 17,3%. En esta 

categoría se reúnen la ya tipificada en la Ficha del Registro -άŘǳǊŀƴǘe la circulación por la 

¦ƴƛŘŀŘέ- con algunos casos recogidos de modo abierto en la categoría άhtrosέΣ que refieren 

a agresiones producidas en distintos espacios penitenciarios. Los que tienen en común estos 

espacios es que implican un movimiento por la cárcel en situaciones en que el control de los 

movimientos de los presos está bajo la supervisión de personal de requisa. Así, la entrada y 

salida de los espacios de visita, educación, recreación y trabajo, los despachos de las 

autoridades o el personal de las áreas sociales y la circulación por pasillos o la espera en 

άleonerasέ όŎŜƭŘŀǎ ŘŜ ǘǊłƴǎƛǘƻύ antes y después de una audiencia, son espacios donde la 

ǊŜǉǳƛǎŀ άƳŀƴŘŀέ, o sea impone requisas corporales, exige o no posturas de sometimiento 
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como mantener la cabeza gacha y las manos atrás, dispone de los tiempos y los 

movimientos, todas situaciones que implican la mayoría de las veces roces y la posibilidad de 

άǾŜǊŘǳƎǳŜƻǎέΣ ŘŜ recriminar a los presos por distintas cuestiones. 

 

Los relatos:  

 

- άQuise sacar un habeas corpus y entonces los de requisa me sacaron del pabellón y me llevaron a 
ǳƴŀ ΨƭŜƻƴŜǊŀΩΦ En el camino por los pasillos, me iban pegando en las piernas y en las costillas, en 
ƭŀ ΨƭŜƻƴŜǊŀΩ ƳŜ ƘƛŎƛŜǊƻƴ ŀǊǊƻŘƛƭƭŀǊΣ ŜǎǇƻǎŀŘƻ ȅ ƳŜ ƎƻƭǇŜŀǊƻƴ Ŏƻƴ Ǉŀƭƻǎ Ŝƴ la espalda y me 
dijeron, que me cuidara de hacer boludeces. Después de esta golpiza me llevaron de vuelta al 
pabellónέΦ 

 
- Nota del ExpedienteΥ άwŜƭŀǘŀ ǉǳŜΣ al momento de su reintegro del salón de visita en el módulo 

IV, luego de despedirse de sus familiares y recoger sus pertenencias, es llamado por un agente 
de requisa hacia un cuarto contiguo. Una vez allí, un penitenciario le dijo: ΨǾƻǎ ǘŜƴŞǎ ǉǳŜ ǎŜƎǳƛǊ 
ǇŀƎŀƴŘƻ ǘƻŘŀǾƝŀΩ, y ante esta amenaza el detenido dedujo que lo sancionarían por lo que tuvo 
una discusión con este agente quien saca de su bolsillo cuatro bolsitas y con tono nuevamente 
amenazante le dice: ΨŜǎǘƻ Ŝǎ ǘǳȅƻΩ. Luego aparece otro agente que lo toma por la espalda al 
detenido, lo agarra fuerte del cuello obligándolo a tirarse al suelo, lo esposa y entre ambos 
comienzan a darle una golpiza. Le pegan varios golpes de puño en distintas partes de su cuerpo 
mientras le decían: Ψǎƛ ŘŜƴǳƴŎƛŀǎ Ǿŀǎ ŀ ǘŜǊƳƛƴŀǊ Ŝƴ aŀǊŎƻǎ tŀȊΣ ŀƘƝ ǎƛ ƴƻ ǘŜ Ǿŀ ŀ ǎŀƭǾŀǊ ƴŀŘƛŜΩ. 
Posteriormente, fue trasladado al Pabellón H donde se encuentra sancionado desde hace 4 días 
con un régimen de 23hs de encierro diaria en su celda". 

 
- ά9ǎǘŀōŀ Ŝƴ Ŝƭ ΨƻŎǘƽƎƻƴƻΩ ŘŜƭ ƳƽŘǳƭƻ LLL ŘŜƭ /tC LL ȅ ƳŜ ƴŜƎŀōŀ ŀ ƛǊ ŀƭ ǇŀōŜƭƭƽƴ. Entonces el jefe de 

requisa me empieza a dar golpes desde atrás, me hace caer de rodillas y ahí sigue, con patadas y 
trompadas en la cabeza, después me lleva por el pasillo a los golpes hasta una oficina y de allí me 
llevaron a buzonesέΦ 

 
- ά!ƭ ǾƻƭǾŜǊ ŘŜ ƭŀ Ǿƛǎƛǘŀ, antes de reintegrarme al pabellón, me encara el jefe de requisa y me dice 

que yo insulté a los de requisa de visita, le digo que no es verdad y ahí nomás empieza a darme 
cachetadas en la cara y trompadas en la cabeza y le pide a dos que estaba ahí que me sujeten y 
me da dos patadas a la altura de la cinturaέΦ 

 
- ά¸ƻ ƴƻ ǉǳiero ir más a educación, cada vez que salgo del pabellón para ir a la escuela, me 

verduguean, me desnudan y dos veces me pegaron cachetazos en la nuca, al pedo, por nadaέΦ 

 

[ŀ ŎǳŀǊǘŀ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀ Ŝƴ ƛƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀΣ Ŏƻƴ Ŝƭ мл҈ Ŝǎ άwŜǇǊŜǎƛƽƴ ǇƻǊ ŎƻƴŦƭƛŎǘƻ ŜƴǘǊŜ ǇǊesosέΣ 

circunstancia en que la violencia penitenciaria es de una brutalidad singular. Debe 

destacarse que esta circunstancia presenta una gran cantidad de casos donde los agredidos 

por los penitenciarios no son quienes estaban interviniendo en el conflicto, sino que la 

represión del conflicto se extiende a todos los presos alojados en el lugar en cuestión. Ello 

implica, además del padecimiento de una golpiza generalizada e indiscriminada, la 

ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ άƳŀƭŜǎǘŀǊέ ŜƴǘǊŜ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ŘŜǘŜƴƛŘos alojados en ese pabellón que 

promueve otros conflictos.  

 

[ƻǎ ǊŜƭŀǘƻǎΥ 
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- άIŀŎŜ Řƻǎ ǎŜƳŀƴŀǎ ŜǎǘłōŀƳƻǎ ŘƛǎŎǳǘƛŜƴŘƻ ŦǳŜǊǘŜ Ŏƻƴ ƻǘǊƻ Ǉibe en el pabellón, nos calmamos y 
nos metimos en la celda, no sé, habrá durado media hora, hasta que nos cruzamos en el pasillo y 
nos dimos unas trompadas y ahí entró la requisa a reprimir, nos agarraron y nos cagaron a 
palos, nos llevaron para el fondo del pabellón, nos hicieron desnudar, tirados boca abajo 
desnudo nos dieron trompadas, patadas y palazos y dos veces nos caminaron por el cuerpo, nos 
pisaron todo. Yo para colmo le dije que esto lo usaban de excusa para pegarnos, ahí nomás me 
ŘƛŜǊƻƴ ǳƴ ǇŀƭŀȊƻ Ŝƴ ƭŀ ŎŀōŜȊŀ ȅ ƳŜ ƭƭŜǾŀǊƻƴ ŀ ΨōǳȊƻƴŜǎΩ ǎŀƴŎƛƻƴŀŘƻέΦ 

 
- άIŀŎŜ Ƴłǎ ƻ ƳŜƴƻǎ ǳƴ ƳŜǎ ǘǳǾƛŜǊƻƴ ǳƴ ǇǊƻōƭŜƳŀ Ŝƴ Ŝƭ ǇŀōŜƭƭƽƴΣ ǾŀǊƛƻǎ pibes estaban 

pegándose y entró la requisa, y nos dieron palazos a todos, a mí me dieron un solo palazo pero 
ŦǳŜ ǘŀƴ ŦǳŜǊǘŜ ǉǳŜ ƳŜ ǘƛǊŀǊƻƴ ŀƭ ǇƛǎƻΣ ŘŜǎǇǳŞǎ ƳŜ ΨŎǊƛǉǳŜŀǊƻƴΩ ȅ ƳŜ ǘƛǊŀǊƻƴ Ŝƴ ƭŀ ŎŜƭŘŀΦ 9ƭƭƻǎ 
esperan a que se arme el quilombo para entrar y pegarέΦ 

 
- Nota del Expediente: άse desarrolla una pelea entre los detenidos alojados en el pabellón 14 - 

RIF, en la cual participan varios detenidos y esto motiva el violento ingreso del cuerpo de requisa 
ǘƛǊŀƴŘƻ ōŀƭŀǎ ŘŜ ƎƻƳŀΦ 9ƴ ǇŀƭŀōǊŀǎ ŘŜ ǳƴ ŘŜǘŜƴƛŘƻΥ άTengo varios perdigonazos que impactaron 
en mi pierna, me esposaron, me dieron con todo, golpes con piñas, patadas y palazos en 
distintas partes del cuerpo. Además, me hicieron pasar por un 'puente chino' y me tiraron gas 
pimienta en la cara, quedé sin ver nada, esto se lo hicieron a más de 5 pibes del pabellón, 
además de a mí. La golpiza continuó al salir del pabellón, camino al servicio médico, en donde 
me atendieron las lesiones, me suturaron el corte en la ceja. 5ŜǎǇǳŞǎ ƳŜ ǘƛǊŀǊƻƴ Ŝƴ ΨōǳȊƻƴŜǎΩ 
con asilamienǘƻ ŘŜ нп ƘƻǊŀǎ ȅ ǎƛƴ ŎƻƭŎƘƽƴέΦ 

 
- ά!Ŏł Ŝƴ aŀǊŎƻǎ tŀȊ ό/tC LLύ Ŝǎ ǇǳǊƻ ƎƻƭǇŜΣ ǇƻǊ ƴŀŘŀ ǘŜ ƎƻƭǇŜŀƴΦ 9ƭ ƻǘǊƻ ŘƝŀ ŜǎŎǳŎƘŀōŀ ǳƴƻǎ ƎǊƛǘƻǎ 

de pibes que están alojados en el pabellón de al lado, la requisa les estaba pegando entonces 
empecé a gritar para los dejen de golpear, grite bastante tiempo y escuchaba que los celadores 
me decía: ΨǇŀǊł ŘŜ ƎǊƛǘŀǊΣ ƴƻ ƘŀƎŀǎ ǉǳƛƭƻƳōƻΣ ǉǳŜ Ǿŀǎ ŀ ŎƻōǊŀǊΩΦ !ƭ ǊŀǘƻΣ ƛƴƎǊŜǎŀǊƻƴ н ŀƎŜƴǘŜǎ ŘŜ 
ǊŜǉǳƛǎŀ Ŏƻƴ Ǉŀƭƻǎ ȅ ŜǎŎǳŘƻǎΣ ȅ ƳŜ ŘƛƧŜǊƻƴ ΨǉǳŜ ƴƻ ƳŜ ƳŜǘŀΩ ȅ ƳŜ ǇŜƎŀǊƻƴ ǇŀƭŀȊƻǎ ȅ ƎƻƭǇŜǎ ŘŜ 
puño en el estómago, me caí al piso y en el suelo me dieron patadas en los testículosέΦ 

 

9ƴ Ŏǳŀƴǘƻ ŀ ƭƻǎ ƘŜŎƘƻǎ ŘŜ ŀƎǊŜǎƛƽƴ ŦƝǎƛŎŀ ŀ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŘŜǘŜƴƛŘŀǎ ŀƭ ƳƻƳŜƴǘƻ ŘŜ άƛƴƎǊŜǎƻ 

ŀ ƭŀ ǳƴƛŘŀŘέ ƭƭŜƎŀƴ ŀƭ уΣс҈ ŘŜƭ ǘƻǘŀƭΣ Ŝǎ ŘŜŎƛǊΣ уо ƘŜŎƘƻǎ ŘŜƭ ǘƻǘŀƭ ŘŜ фсс ǊŜƭŜǾŀŘƻǎ ŘǳǊŀƴǘŜ 

Ŝƭ ŀƷƻ нлмпΦ 9ƭ ƛƴƎǊŜǎƻ ŀ ƭŀ ǳƴƛŘŀŘ -ƭŀ ōƛŜƴǾŜƴƛŘŀ19- Ƙŀ ǎƛŘƻ ǳƴŀ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀ ŜǎǇŜŎƛŀƭƳŜƴǘŜ 

ŀōƻǊŘŀŘŀ Ŝƴ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƻƴŜǎ ȅ Ŝƴ ŜǎǘŜ ǘƛǇƻ ŘŜ ǊŜƭŜǾŀƳƛŜƴǘƻǎΣ ȅŀ ǉǳŜ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀ ǳƴŀ ŘŜ ƭŀǎ 

ŎƛǊŎǳƴǎǘŀƴŎƛŀǎ Ŝƴ ƭŀ ǉǳŜ Ŝƭ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻ ŘŜǎǇƭƛŜƎŀ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ǘƛǇƻǎ ŘŜ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀǎ Ŝƴ 

ŦƻǊƳŀ ŎƻƴƧǳƴǘŀ όŀƎǊŜǎƛƻƴŜǎ ŦƝǎƛŎŀǎΣ ŀƳŜƴŀȊŀǎΣ ǊŜǉǳƛǎŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀƭŜǎ ƘǳƳƛƭƭŀƴǘŜǎ ȅ ǾŜƧŀǘƻǊƛŀǎΣ 

Ǌƻōƻ ŘŜ ǇŜǊǘŜƴŜƴŎƛŀǎΣ ŜǘŎΦύ ŎƻƴǘǊŀ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǉǳŜ ƛƴƎǊŜǎŀƴ ŀ ǳƴŀ ǳƴƛŘŀŘ ǉǳŜ -Ŝƴ ƳǳŎƘƻǎ 

Ŏŀǎƻǎ- ŘŜǎŎƻƴƻŎŜƴΣ ƭǳŜƎƻ ŘŜ ǎƻǇƻǊǘŀǊ Ƴŀƭƻǎ ǘǊŀǘƻǎ ǘŀƴǘƻ Ŝƴ ƭŀ ŘŜǘŜƴŎƛƽƴ ǇƻƭƛŎƛŀƭ ŎƻƳƻ Ŝƴ Ŝƭ 

ŀƭƻƧŀƳƛŜƴǘƻ Ŝƴ ƭŀǎ ŎƻƳƛǎŀǊƝŀǎ ȅ Ŝƴ ƭŀǎ ŀƭŎŀƛŘƝŀǎ -Ŝƴ ǇŀǊǘƛŎǳƭŀǊ ƭŀ ¦ƴƛŘŀŘ ну ŘŜ ¢ǊƛōǳƴŀƭŜǎ-20Φ  

 

Los relatos: 

 
- ά!ƭ ƳƻƳŜƴǘƻ ŘŜ ƛngreso, entre tres penitenciarios me ponen la cámara y me hacen preguntas. 

Después la apagan y me comienzan a insultar y me pegan cachetadas en la cabeza, en la espalda 

                                                           
19
 9ƴ Ŏǳŀƴǘƻ ŀ ƭŀ ά.ƛŜƴǾŜƴƛŘŀέ ǾŜǊ ǎǳ ŘŜŦƛƴƛŎƛƽƴ Ŝƴ /ǳŜǊǇƻǎ /ŀǎǘƛƎŀŘƻǎΦ aŀƭƻǎ ǘǊŀǘƻǎ ŦƝǎƛŎƻǎ Ŝƴ ƭŀǎ ŎłǊŎŜƭŜǎ 
ŦŜŘŜǊŀƭŜǎ όнллуύ Ŝ LƴŦƻǊƳŜǎ !ƴǳŀƭŜǎ ŘŜƭ wŜƎƛǎǘǊƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ /ŀǎƻǎ ŘŜ ¢ƻǊǘǳǊŀǎ όнлммΣ нлмнΣ нлмоύΦ 
20

 tŀǊŀ ŘƛƳŜƴǎƛƻƴŀǊ ƭŀǎ ŎŀǊŀŎǘŜǊƝǎǘƛŎŀǎ ǉǳŜ ŀǎǳƳŜ άƭŀ ōƛŜƴǾŜƴƛŘŀέΣ ǾŜǊ Ŝƴ ŜǎǘŜ LƴŦƻǊƳŜ ŜǎǇŜŎƛŀƭƳŜƴǘŜ ƭŀ ¦ƴƛŘŀŘ 
мн ŘŜ ±ƛŜŘƳŀΦ 
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y me dijeron ΨƴƻǎƻǘǊƻǎ ǎƻƳƻǎ ŀǳǘƻǊƛŘŀŘΣ respeta o te molemos a golpes. Adentro peleá porque 
nosotros no te vamos a cuidaǊ Ŝƭ ŎǳƭƻΩ όǎƛŎύέΦ 

 
- ά[ŀ ǵƴƛŎŀ ǾŜȊ ǉǳŜ ŎƻōǊŞ ŦǳŜ Ŝƴ ƭŀ ΨbienvenidaΩ, no sé cuántos penitenciarios eran porque 

estábamos con la cabeza gacha y esposados con los brazos atrás. Pero creo que no más de 5. 
Nos pegaron al bajar del camión y luego nos hacían pasar de a uno al sector de requisa, y 
desnudos nos daban patadas y varios cachetazos y nos amenazaron con que nos iban a tirar en 
el peor pabellón. Yo era la primera vez que ingresaba a la cárcelέΦ 

 
- Nota del Expediente: άEl detenido relata que όΧύ Ŝƴ su ingreso al penal, es golpeado por varios 
ŀƎŜƴǘŜǎ ŘŜ ǊŜǉǳƛǎŀ Ŝƴ ƭŀ ΨleoneraΩ ŘŜƭ Ƴódulo de ingreso. Según indica, al bajar del camión 
comienza a ser filmado hasta la Ψsala de esperaΩ donde lo hacen desnudar y comienzan a 
ΨverduguearƭƻΩ y a preguntarle Ψporque me había sacado la ropa, cuando ellos mismos me lo 
habían ordenado y me dijeron si era guapoΩ. Luego, lo hacen dirigirse hacia la leonera donde lo 
esposaron y le dieron golpes en la espalda y piñas en el estómagoέΦ 

 
- Nota del Expediente: άManifiesta que όΧύ es violentamente agredida por personal penitenciario 

al momento de su reingreso a la unidad 31, cuando volvía de una visita a su hijo recién nacido 
que estaba internado por un problema de salud en el hospital extramuros. Según expresa, es 
bajada del camión por la fuerza a los empujones y arrastrada por el suelo hasta llegar a un 
ΨretenΩ de la unidad 31, donde es arrojada al piso y comienzan a darle una golpiza entre seis 
agentes de requisa. Una de las agentes de requisa se le tira encima de su espalda mientras que 
otra se sienta sobre sus piernas inmovilizándola, a la vez que le saltaban sobre su espalda 
provocándole varios moretones. También, un agente de requisa masculino le tiraba de los pelos 
mientras la insultaba diciéndole 'negra de mierda, deja de hacer quilombo, te vamos a llevar al 
ƘƻǎǇƛǘŀƭ ŎǳŀƴŘƻ ǎŜ ƴƻǎ ŎŀƴǘŜΩ, y le golpeaba su cabeza contra el piso. Además, la detenida 
agrega que en el marco de esta golpiza le dan golpes en los oídos, patadas, palazos y cachetadas 
en distintas partes de su cuerpoέΦ 

 
- Nota del ExpedienteΥ άManifiesta que όΧύ durante su ingreso a la Unidad 12 (proviene del CPF I) 
ƭŜ Řŀƴ ƭŀ ΨbienvenidaΩ ŜƴǘǊŜ п ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻǎΦ {ŜƎǵƴ ǊŜƭŀǘŀΣ ŀƭ ōŀƧŀǊ ŘŜƭ ŎŀƳƛƽƴΣ ƭƻ ƭƭŜǾŀǊƻƴ 
ǾƛƻƭŜƴǘŀƳŜƴǘŜ ǇƻǊ Ŝƭ Ǉŀǎƛƭƭƻ ŎŜƴǘǊŀƭ Ƙŀǎǘŀ ƭŀ ΨƭŜƻƴŜǊŀΩ donde lo hacen arrodillarse y comienzan a 
pegarle con patadas, golpes de puño y cachetadas en distintas partes del cuerpo. Luego, es 
llevado al área médica, trayecto en el cual le siguen pegandoέΦ 

 
[ƻǎ ƘŜŎƘƻǎ ŘŜ ŀƎǊŜǎƛƽƴ ŦƝǎƛŎŀ ŎƻƴǘǊŀ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŘŜǘŜƴƛŘŀǎ ŘǳǊŀƴǘŜ ƭŀ ŎƛǊŎǳƴǎǘŀƴŎƛŀ ŘŜ 

άŀƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻέΣ ƭƭŜƎŀƴ ŀƭ рΣф҈Σ Ŝǎ ŘŜŎƛǊ рт Ŝƴ ǾŀƭƻǊŜǎ ŀōǎƻƭǳǘƻǎΦ 9ƴ Ŏǳŀƴǘƻ ŀ Ŝǎǘŀ ŎŀƴǘƛŘŀŘ ŘŜ 

Ŏŀǎƻǎ ŘŜ ŀƎǊŜǎƛƻƴŜǎ ŦƝǎƛŎŀǎΣ ŎŀōŜ ǳƴŀ ŀŎƭŀǊŀŎƛƽƴ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŘŜƭ ǊŜƭŜǾŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ŎŀƳǇƻ ŘǳǊŀƴǘŜ 

Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŀǇƭƛŎŀ ŦƛŎƘŀ ŘŜƭ ǊŜƎƛǎǘǊƻΦ [ŀǎ ǳƴƛŘŀŘŜǎ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛŀǎ ŦŜŘŜǊŀƭŜǎ ǉǳŜ ƛƴǘŜƎǊŀǊƻƴ ƭŀ 

ǇƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎŀƳǇƻ ŘŜƭ ŀƷƻ нлмпΣ Ŝƴ ǎǳ ƳŀȅƻǊƝŀΣ Ŏƻƴǘŀōŀƴ Ŏƻƴ Ŝƭ ǎŜŎǘƻǊ ŘŜ ŎŜƭŘŀǎ ŘŜ 

ŎŀǎǘƛƎƻ όάōǳȊƻƴŜǎέύ -ǉǳŜ ǎŜ ǳǘƛƭƛȊŀƴ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǎŀƴŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŀƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻ- 

ŎƭŀǳǎǳǊŀŘŀǎ ό¦ƴƛŘŀŘ мн ŘŜ ±ƛŜŘƳŀΣ ¦ƴƛŘŀŘ п ȅ ¦ƴƛŘŀŘ мо ŘŜ [ŀ tŀƳǇŀύΦ tƻǊ ŜƭƭƻΣ Ŝǎ ǉǳŜ ǎŜ 

ŎǳŜƴǘŀ ǎƻƭƻ Ŏƻƴ но ƘŜŎƘƻǎ ǊŜƭŜǾŀŘƻǎ ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ǘǊŀōŀƧƻ ŘŜ ŎŀƳǇƻ ŘŜ ƭƻǎ рт ǊŜƎƛǎǘǊŀŘƻǎ Ŝƴ 

ǘƻǘŀƭ ό±ŜǊ ŀǇŀǊǘŀŘƻ ǎƻōǊŜ ǳƴƛŘŀŘŜǎύΤ Ŝƭ ǊŜǎǘƻ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀƭ ǊŜƭŜǾŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ƻǘǊŀ ŦǳŜƴǘŜ 

ǉǳŜ ƛƴǘŜƎǊŀ Ŝƭ wŜƎƛǎǘǊƻ -tLȅ59/¢ȅa¢- ǎƻōǊŜ ƘŜŎƘƻǎ ŘŜ ŀƎǊŜǎƛƽƴ ŦƝǎƛŎŀ ǇǊƻŘǳŎƛŘƻǎ Ŝƴ ŜǎǇŀŎƛƻǎ 

ŘŜ ŀƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻΣ ŎǳƳǇƭƛŜƴŘƻ ǳƴŀ ǎŀƴŎƛƽƴ ŦƻǊƳŀƭ ƻ ƛƴŦƻǊƳŀƭΦ !ǎƛƳƛǎƳƻΣ ŎŀōŜ ǊŜŎǳǇŜǊŀǊ ŀƴłƭƛǎƛǎ 

ǇǊŜǾƛƻǎ Ŝƴ ƭƻǎ ŎǳŀƭŜǎ ǎŜ ŘŜǎǘŀŎŀ ǉǳŜ Ŝƭ {ŜǊǾƛŎƛƻ tŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻ CŜŘŜǊŀƭ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǳƴ ŎƻƴǘƛƴǳƳ 

ŘŜ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ ƎƻƭǇŜǎ ȅ ƎƻƭǇƛȊŀǎ ǇǊƻŘǳŎƛŘŀǎ Ŝƴ ƻǘǊŀǎ ŎƛǊŎǳƴǎǘŀƴŎƛŀǎ όŜƴ ǇŀǊǘƛŎǳƭŀǊΣ 
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ǊŜǉǳƛǎŀ ŘŜ ǇŀōŜƭƭƽƴΣ ǊŜǇǊŜǎƛƽƴ ǇƻǊ ǊŜŎƭŀƳƻǎΣ ǊŜǇǊŜǎƛƽƴ Ǉƻǎǘ-ŎƻƴŦƭƛŎǘƻ ȅ ŎƛǊŎǳƭŀŎƛƽƴ ǇƻǊ ƭŀ 

ǳƴƛŘŀŘύ Ŏƻƴ ƭŀ ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ǇƻǎǘŜǊƛƻǊ ŘŜ ƭŀ ǎŀƴŎƛƽƴ ŘŜ ŀƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻΦ 9ƭ tLȅ59/¢ȅa¢ ǎǳŜƭŜ ǊŜƭŜǾŀǊ 

Ŝǎǘƻǎ ƘŜŎƘƻǎ ŘŜ ŀƎǊŜǎƛƻƴŜǎ ŦƝǎƛŎŀǎ ŘŜƧŀƴŘƻ ŎƻƴǎǘŀƴŎƛŀ Ŝƴ Ŝƭ ŜȄǇŜŘƛŜƴǘŜ ŘŜ ƭŀ ǇƻǎǘŜǊƛƻǊ 

ǎŀƴŎƛƽƴ Ŏƻƴ ŀƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻΦ 9ǎǘŜ Řŀǘƻ ǎŜ ǊŜƭŜǾŀ ŎƻƳƻ Ŝƭ ǘƛǇƻ ŘŜ ǘƻǊǘǳǊŀ άŀƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻέ ȅ Ŝƴ ŜǎŜ 

ŎƻƴǘƛƴǳǳƳ ŘŜ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛŀΣ ǎƻƴ ƭƛƳƛǘŀŘƻǎ -ŀǳƴǉǳŜ ǘŀƳōƛŞƴ ǎŜ ǊŜƎƛǎǘǊŀƴ- ƭƻǎ Ŏŀǎƻǎ 

Ŝƴ ƭƻǎ ǉǳŜ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻ -ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ǎŀƴŎƛƽƴ Ŝƴ ŎŜƭŘŀǎ ŘŜ 

ŎŀǎǘƛƎƻ- ƛƴƎǊŜǎŀΣ ǎƛƴ άƳƻǘƛǾƻέ ŀǇŀǊŜƴǘŜΣ ǇŀǊŀ ƎƻƭǇŜŀǊ ŀ ƭŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ǎŀƴŎƛƻƴŀŘŀ21 ό±ŜǊ ǘƛǇƻ ŘŜ 

ǘƻǊǘǳǊŀ !ƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻύΦ 

 
[ƻǎ ǊŜƭŀǘƻǎΥ 

 
- Nota del ExpedienteΥ άwŜƭŀǘŀ ǉǳŜ όΧύ Ŝǎ nuevamente víctima de agresiones físicas por parte del 
ǇŜǊǎƻƴŀƭ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻΣ ƳƛŜƴǘǊŀǎ ǎŜ ŜƴŎƻƴǘǊŀōŀ ǎŀƴŎƛƻƴŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ tŀōŜƭƭƽƴ м όΨōǳȊƻƴŜǎΩύΦ {ŜƎǵƴ 
ƛƴŘƛŎŀΣ ŦǳŜ ΨŀƳŀǊǊƻŎŀŘƻΩ -colocándole esposas en las manos y los pies- y lo pusieron boca abajo 
όΨŎƘŀƴŎƘƛǘƻΩύΦ ¦ƴŀ ǾŜz tirado en el piso le dan patadas y golpes de puño en distintas partes de su 
cuerpo mientras le tuercen ƭƻǎ ōǊŀȊƻǎ ȅ ƭŀǎ ǇƛŜǊƴŀǎ ǘƛǊłƴŘƻƭŜ ŘŜ ƭŀǎ ŜǎǇƻǎŀǎ όΨŎǊƛǉǳŜƻΩύΦ [ǳŜƎƻΣ ƭƻ 
ƭƭŜǾŀƴ ŀ ƭŀ ΨleoneraΩ ŘƻƴŘŜ ƴǳŜǾŀƳŜƴǘŜ ƭŜ ƘƛŎƛŜǊƻƴ ΨŎƘŀƴŎƘƛǘƻΩ ȅ ƭƻ ŘŜƧŀƴ ŀǎƝ ΨŀƳŀǊǊƻŎŀŘƻΩ 
durante una hora tirado en el pisoέΦ  

 
- ά!ƴǘŜǎ ŘŜ ƭƭŜǾŀǊƳŜ ŀ ΨōǳȊƻƴŜǎΩ ǎŀƴŎƛƻƴŀŘƻΣ ǇŀǎŀǊƻƴ ǇƻǊ ǎŀƴƛŘŀŘ ǇƻǊǉǳŜ ƳŜ ŘŜǎƳŀȅŀōŀ ȅ ŀƘƝ ƳŜ 
ŘƛŜǊƻƴ ǳƴŀ ƛƴȅŜŎŎƛƽƴ ȅ ƳŜ ǎŜƎǳƝŀƴ ǇŜƎŀƴŘƻ ǘǊƻƳǇŀŘŀǎ Ŝƴ ƭŀ ŎŀōŜȊŀΣ ŀŘŜƭŀƴǘŜ ŘŜƭ ƳŞŘƛŎƻ ȅ ŘŜƭ 
ŜƴŦŜǊƳŜǊƻΦ /ƻƳƻ ƎǊƛǘŞΣ Ŝƭ ŜƴŦŜǊƳŜǊƻ ƳŜ Řƛƻ ǳƴ ŎŀŎƘŜǘŀȊƻΦ 5ŜǎǇǳŞǎ Ŝƴ ΨōǳȊƻƴŜǎΩ ŎǳŀƴŘƻ ƳŜ 
ŘŜǎǇŜǊǘŞ ŀ ƭŀǎ мл ƻ мн ƘƻǊŀǎΣ ŜƴǘǊŀǊƻƴ ǘǊŜǎ ǘƛǇƻǎ ŘŜ ǊŜǉǳƛǎŀ ȅ ƳŜ ǘƛǊŀǊƻƴ ŀƭ Ǉƛǎƻ ȅ ƳŜ ǇŀǘŜŀǊƻƴ ƭŀǎ 
Ŏƻǎǘƛƭƭŀǎ ȅ ƭŀ ŎŀōŜȊŀΣ ŎƻƳƻ ƳŜ ŎǳōǊƝ Ŏƻƴ ƭŀǎ ƳŀƴƻǎΣ ƭŀǎ ǘŜƴƎƻ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎǘƛƳŀŘŀǎΣ ŎǳŀƴŘƻ ǊŜǎǇƛǊƻ ƳŜ 
ŘǳŜƭŜ ǘƻŘƻ Ŝƭ ŎǳŜǊǇƻέΦ 

 
- ά9ǎǘŀƳƻǎ ŜƴŎŜǊǊŀŘƻǎ ƘŀŎŜ ǾŀǊƛƻǎ ŘƝŀǎ ŀŎł Ŝƴ ƭƻǎ ΨōǳȊƻƴŜǎΩΣ нп ƘƻǊŀǎ ŀŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀ ŎŜƭŘŀΣ ƴƻ ƴƻǎ 
Řŀƴ ƴŀŘŀ ȅ ƴƻ ƴƻǎ ǎŀŎŀƴ ǇŀǊŀ ƴŀŘŀΣ ǘŜƴƎƻ Ƴƛ ŎŜƭŘŀ ǘƻŘŀ ǎǳŎƛŀ ǇƻǊǉǳŜ ƘŀƎƻ Ƴƛǎ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ ŀƘƝΦ 
! ƳƝ ƳŜ ǘǊŀƧŜǊƻƴ ǎŀƴŎƛƻƴŀŘƻ ŀ ƭƻǎ ƎƻƭǇŜǎ ȅ ƘŀŎŜ Řƻǎ ŘƝŀǎ ǉǳŜ ŜƴǘǊŀ ƭŀ ǊŜǉǳƛǎŀ ȅ ƳŜ ŀōǊŜ ƭŀ ŎŜƭŘŀ ȅ 
ƳŜ Řŀ ǇŀƭŀȊƻǎ ȅ ǇŀǘŀŘŀǎΣ Ŝǎǘƻȅ ǘƻŘƻ ƭŀǎǘƛƳŀŘƻΣ ŀŎł Ŝƴ Ŝƭ /ƻƳǇƭŜƧƻ LLL ƎƻƭǇŜŀƴ ƳǳŎƘƻέΦ 

 
- Nota del ExpedienteΥ άRelata que mientras se encontraba alojado en lƻǎ ΩōǳȊƻƴŜǎΩ ŘŜƭ ƳƽŘǳƭƻ L± 

del CPF I fue víctima de agresiones físicas por parte de agentes de requisa del SPF. Manifiesta 
ǉǳŜ ǳƴŀ ǾŜȊ Ŝƴ ŜǎŜ ƭǳƎŀǊ ŘŜ ŀƭƻƧŀƳƛŜƴǘƻΣ ŜƴǘǊŀǊƻƴ п ƻ р ŀƎŜƴǘŜǎ ŘŜ ǊŜǉǳƛǎŀ ΨŜƴŎŀǇǳŎƘŀŘƻǎΩΣ 
quienes le comenzaron a pegar con golpes de puño y cachetadas. Según sus palabras: ΨaŜ 
ǇŜƎŀǊƻƴ ŦǳŜǊŀ ŘŜ ƭƻ ŎƻƳǵƴΩ (sic)έΦ 

 

[ŀǎ ƻǘǊŀǎ ŎƛǊŎǳƴǎǘŀƴŎƛŀǎ Ƙŀƴ ŜǎǘŀŘƻ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀŘŀǎ Ŝƴ ǾŀǊƛƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜƭŀǘƻǎ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜŎǳǇŜǊŀǊƻƴ 

Ŝƴ Ŝƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ǇǊŜŎŜŘŜƴǘŜΣ ǘŀƴǘƻ ƭŀǎ ŀƎǊŜǎƛƻƴŜǎ ŦƝǎƛŎŀǎ Ŝƴ ǎŀƴƛŘŀŘ ȅκƻ ƘƻǎǇƛǘŀƭ Ŏƻƴ ф ƘŜŎƘƻǎ 

ŘŜǎŎǊƛǇǘƻǎΣ ŎƻƳƻ Ŝƴ Ŝƭ ƳƛǎƳƻ ƭǳƎŀǊ ŘŜ ŀƭƻƧŀƳƛŜƴǘƻ -ŎŜƭŘŀ- Ŏƻƴ му ƘŜŎƘƻǎ ŘŜǎŎǊƛǇǘƻǎΦ [ŀǎ 

ƳƛǎƳŀǎ ǎƻƴ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ǳƴ ŜƴǘǊŀƳŀŘƻ ŘŜ ǎǳŎŜǎƛǾŀǎ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀǎ ǉǳŜ ƛƴǘŜƎǊŀƴ ƭƻǎ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻǎ 

ŘŜ ǊŜǉǳƛǎŀ -Ŝƴ ǇŀǊǘƛŎǳƭŀǊ ƭŀǎ ǊŜǇǊŜǎƛǾŀǎ- ŀǎƝ ŎƻƳƻ Ŝƭ ŎƛǊŎǳƛǘƻ ŘŜ ǘǊŀǎƭŀŘƻ ŀ ƭŀǎ ŎŜƭŘŀǎ ŘŜ 

ŎŀǎǘƛƎƻ ǉǳŜ ƛƴŎƭǳȅŜΣ Ŝƴ ŀƭƎǳƴƻǎ ŎŀǎƻǎΣ Ŝƭ Ǉŀǎƻ ǇǊŜǾƛƻ ǇƻǊ ǎŀƴƛŘŀŘΦ  

                                                           
21

 Esta modalidad de agresión física recurrente -ǎƛƴ άƳƻǘƛǾƻέ ŀƭƎǳƴƻ- en el marco del cumplimiento de una 
sanción de aislamiento, se observa como característica del personal penitenciario bonaerense. 
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[ŀ ŎƛǊŎǳƴǎǘŀƴŎƛŀ ŘŜ ŀƎǊŜǎƛƻƴŜǎ ŦƝǎƛŎŀǎ ŘǳǊŀƴǘŜ ƭƻǎ ǘǊŀǎƭŀŘƻǎ Ŝǎ ƛƭǳǎǘǊŀǘƛǾŀ Ŝƴ Ŏǳŀƴǘƻ ŀ ǉǳŜ 

ŎƻƴŦƛǊƳŀ Ŝƭ ŎŀǊłŎǘŜǊ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ƭŀ ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ Ƴŀƭƻǎ ǘǊŀǘƻǎ ȅ ǘƻǊǘǳǊŀǎΣ ȅŀ ǉǳŜ Ŝǎ ǳƴŀ 

ŘƛǾƛǎƛƽƴ ǉǳŜ ƴƻ ǊŜƎƛǎǘǊŀ ǾƛƴŎǳƭŀŎƛƽƴ ƻǊƎłƴƛŎŀ Ŏƻƴ ƭŀǎ ǳƴƛŘŀŘŜǎ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛŀǎ ǎƛƴƻ Ŏƻƴ ƭŀ 

ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ƻǇŜǊŀǘƛǾŀ ŎŜƴǘǊŀƭ ŘŜ ŎŀŘŀ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻΦ 

 
[ƻǎ ǊŜƭŀǘƻǎΥ 

 
- Nota del ExpedienteΥ άwŜƭŀǘŀ ǉǳŜ en el marco de un traslado del hospital extramuros al CPF III 

de Güemes fue víctima de agresiones físicas. Indica que llegando al CPF III, lo trasladan del 
minibus -donde se encontraba- a la ambulancia y qué allí -según sus palabras- Ψme estrangularon 
hasta que me quedé sin aire, y otro me apretaba la panza con la rodilla y me pegaba en la 
ŎŀōŜȊŀ ȅ ǊƻŘƛƭƭŀȊƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ŜǎǘƽƳŀƎƻΩΦ Además, manifiesta que tiene una malla en el intestino y le 
pegaban allí ΨǇƻǊǉǳŜ ǎŀōƝŀƴ ǉǳŜ Ŝǎƻ ƳŜ ƘŀŎƝŀ ƳƻǊƛǊ ŘŜ ŘƻƭƻǊΩ. Afirma que producto de los golpes 
Ψperdí el conocimiento, me desmayé dos veces del dolorΩέΦ 

 
- ά5ǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ǘǊŀǎƭŀŘƻ ǾƛŀƧŀƳƻǎ ŎƻƳƻ нл ƘƻǊŀǎΣ ƭƻǎ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻǎ ōŀƧŀǊƻƴ ŀ ŎŀȊŀǊΣ ŜǎŎǳŎƘłōŀƳƻǎ 
ǘƛǊƻǎΣ ŎǊŜƻ ǉǳŜ ŜǎǘłōŀƳƻǎ ǇƻǊ [ŀ tŀƳǇŀΣ ǾŜƴƝŀƳƻǎ ŘŜ bŜǳǉǳŞƴΣ ƴƻǎ ŘŜƧŀǊƻƴ ŀƭ ŎƻǎǘŀŘƻ ŘŜ ƭŀ 
ǊǳǘŀΦ [Ŝǎ ǇŜŘƛƳƻǎ ŀƎǳŀ ȅ ŀƭƎƻ ŘŜ ŎƻƳŜǊΣ ŜǎǘłōŀƳƻǎ ŜǎǇƻǎŀŘƻǎ ƴƻ ŘłōŀƳƻǎ Ƴłǎ ŘŜƭ ŘƻƭƻǊ Ŝƴ ƭŀ 
ƳǳƷŜŎŀǎ ȅ ǘŜƴƝŀƳƻǎ ƭŀ ōƻŎŀ ǎŜŎŀΦ ;ǊŀƳƻǎ пΣ Řƻǎ Ŝǎǘŀōŀƴ ƘŀŎƛŞƴŘƻǎŜ ŜƴŎƛƳŀΣ ȅ ŎƻƳƻ ƭŜ ǇŜŘƛƳƻǎ 
ŀ ƭƻǎ ƎǊƛǘƻǎ ǉǳŜ ƴƻǎ ŘŜƴ ŀƭƎƻΣ ǎǳōƛŜǊƻƴ ŀƭ ŎŀƳƛƽƴΣ ŜǊŀƴ оΣ ȅ ƴƻǎ ŘƛŜǊƻƴ Ŏƻƴ ǘƻŘƻΣ ǇŀǊŀ Ƴƛ Ŝǎǘŀōŀƴ 
ōƻǊǊŀŎƘƻǎΦ bƻǎ ǇŜƎŀōŀƴ ǘǊƻƳǇŀŘŀǎ Ŝƴ ƭŀ ŎŀōŜȊŀ ǇŀǊŀ ǉǳŜ ƭŀ ŀƎŀŎƘŜƳƻǎ ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ ōǊŀȊƻǎ 
ŜǎǇƻǎŀŘƻǎΣ ȅ ǇŀǘŀŘŀǎ Ŝƴ ƭŀǎ ǇƛŜǊƴŀǎΣ ȅ ŀ ƳƝ ƳŜ ŘƛŜǊƻƴ ǳƴŀ ǘǊƻƳǇŀŘŀ Ŝƴ ƭŀ ŎŀǊŀΣ ŎŜǊŎŀ ŘŜƭ ƻƧƻΣ ƳŜ 
ƭƻ ŎŜǊǊŀǊƻƴ ƴƻ ǇǳŘŜ ǾŜǊ ǇƻǊ ǘǊŜǎ ŘƝŀǎέΦ 

 
tƻǊ ǵƭǘƛƳƻΣ ƛƴǘŜǊŜǎŀ ŘŜǎǘŀŎŀǊ Řƻǎ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀǎ ǉǳŜ ǎƻƴ ǇǊƻǇƛŀǎ ŘŜ ƭŀ ŀŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ǇƻƭƛŎƝŀǎ ȅ 

ƻǘǊŀǎ ŦǳŜǊȊŀǎ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ Ŝƴ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻΥ άAprehensión policialέ y ά!ƭƻƧŀƳƛŜƴǘƻ en 

Comisaríasέ. Más allá del peso relativo en la tabla, es pertinente analizarlas por separado de 

las circunstancias típicas de las cárceles. Es así que el momento de la aprehensión policial 

presenta una frecuencia de 55 casos frente a los 4 casos de las agresiones durante el 

alojamiento en comisarías, dando cuenta de una realidad que abarca a la mayoría de los 

casos relevados en CABA, donde hay un tiempo muy corto de alojamiento en comisarías de 

la Policía Federal. 

 
!Ŏǘƻǎ ŘŜ ŀƎǊŜǎƛƽƴ ŦƝǎƛŎŀ ƛƳǇƭƛŎŀŘƻǎ Ŝƴ ƭƻǎ ƘŜŎƘƻǎ ǎǳŦǊƛŘƻǎ 

 
!ŘŜƳłǎ ŘŜ ƭŀ ŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ŘŜ ŎƛǊŎǳƴǎǘŀƴŎƛŀǎΣ Ƙŀȅ ǳƴŀ ǾŀǊƛŜŘŀŘ ŘŜ ǘƛǇƻǎ ŘŜ ŀƎǊŜǎƛƽƴ ŦƝǎƛŎŀ ǉǳŜ 

ǎŜ ŘŜǎǇƭƛŜƎŀƴ ŘŜ ƳƻŘƻ ŎƻƳōƛƴŀŘƻ ȅ ŜǾƛŘŜƴŎƛŀƴ Ŝƭ ǇŀǊǘƛŎǳƭŀǊ ŜƴǎŀƷŀƳƛŜƴǘƻ Ŏƻƴ ǉǳŜ ǎŜ 

ǊŜŀƭƛȊŀƴ Ŝǎǘƻǎ ŀŎǘƻǎ ŘŜ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀΦ  

 
! ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜƭŀǘƻǎ ŘŜ ƭŀǎ ǾƝŎǘƛƳŀǎ ǎŜ Ƙŀ ǊŜƎƛǎǘǊŀŘƻ ǳƴ ǘƻǘŀƭ ŘŜ нлтм ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ŀŎǘƻǎ ŘŜ 

ŀƎǊŜǎƛƻƴŜǎ ŦƝǎƛŎŀǎ ǉǳŜ ǎŜ ŘƛǎǘǊƛōǳȅŜƴ Ŝƴ ƭŀǎ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀǎ ŘŜǘŀƭƭŀŘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ DƭƻǎŀǊƛƻ22 ȅ ǎŜ 

                                                           
22

 Glosario: a continuación se hace una breve descripción de cada tipo de agresión. Golpiza: se trata de una 
serie de golpes consecutivos, sean de mano, pie o con elementos, propinados por varios agresores. Golpe: se 
trata de un golpe sea de mano, pie o con algún elemento. Bala de goma: es un instrumento que teóricamente 
se utiliza para disuadir en casos de motines o riñas generalizadas, a pesar de lo cual se registran casos en los 
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ŎƻƳǇƭŜǘŀƴ Ŏƻƴ ƻǘǊŀǎ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ ǾƛƻƭŜƴǘŀǎ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛŀǎ ǉǳŜ ǎŜ ƳǳŜǎǘǊŀƴ Ŝƴ ƭŀ ǘŀōƭŀ ȅ ǉǳŜ ǎŜ 

ǊŜŎƻƴǎǘǊǳȅŜƴ ŀ ǇŀǊǘƛǊ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜƭŀǘƻǎ ŘŜ ƭŀǎ ǾƝŎǘƛƳŀǎΦ 

 

Cantidad y porcentaje de hechos de agresión física según actos violentos 
involucrados 

Acto de agresión física Cantidad Porcentaje 

Golpiza 689 71,3 

Patadas 358 37,1 

Palazos 331 34,3 

Golpe 164 17,0 

Gas pimienta / lacrimógeno 73 7,6 

Bala de goma 51 5,3 

Inyecciones compulsivas 42 4,3 

Asfixia / submarino seco 40 4,1 

Pisotones 34 3,5 

Plaf-plaf 28 2,9 

Criqueo / motoneta 27 2,8 

Ducha / manguera de agua fría 22 2,3 

Pata-pata 19 2,0 

Puente chino 16 1,7 

Puntazos o cortes 15 1,6 

Pila / pirámide 15 1,6 

Abuso sexual 15 1,6 

Sujeción y ataduras que producen laceraciones 13 1,3 

Tirar / arrastrar del pelo 13 1,3 

Humillaciones (escupen, orinan, arrastran por el piso, etc.) 11 1,1 

Asfixia-Submarino húmedo 10 1,0 

Otras 43 4,5 

Total 2029 210,0 

Respuesta múltiple. Base: 966 hechos de agresión física con datos de tipo de actos.  
Fuente: 1208 casos del RNCT, GESPyDH-PPN 2014. 

 
                                                                                                                                                                                     
que las víctimas son atacadas directamente en situaciones o intensidad injustificada. Ducha/manguera de agua 
fría: es la práctica de meter a las personas sometidas bajo la ducha de agua fría, o bien mojarlas con una 
manguera. Se trata de un tipo de tortura que generalmente acompaña a los golpes y golpizas, y es utilizado 
para borrar las marcas de los golpes en los cuerpos de las víctimas; pero también es empleado como un modo 
de ocasionar sufrimiento por el frío o la presión del agua. Plaf-plaf: se trata de golpes simultáneos con las dos 
manos en ambos oídos. Pata-pata: son golpes en la planta del pie generalmente con palos. Sujeción: modos de 
sujeción, especialmente con esposas, que se realizan para provocar dolor ya sea por su ajuste excesivo o 
porque se usa para fijar posiciones dolorosas. Gas pimienta/lacrimógeno: son dos elementos que se presentan 
como instrumentos disuasorios y/o para reducir a una persona, sin embargo se utilizan como modos de causar 
dolor sobre personas ya reducidas, especialmente el gas pimienta es aplicado en la cara de personas ya 
reducidas y esposadas. Inyecciones: la aplicación compulsiva de sedantes, que producen un estado de 
"plancha" durante días enteros luego o durante una golpiza. Puente chino: se obliga a pasar a la víctima entre 
dos hileras de penitenciarios que propinan golpes simultáneamente. Pila/pirámide: se obliga a varias personas 
a apilarse unas arriba de otras, generalmente estando desnudas, hasta que quienes están abajo sufren ahogos 
por el aplastamiento. 
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! ǇŀǊǘƛǊ ŘŜ ƭŀ ƭŜŎǘǳǊŀ ŘŜ ƭŀ ǎŜƎǳƴŘŀ ŎƻƭǳƳƴŀ ǎŜ ǇǳŜŘŜ ǾŜǊ ǉǳŜ ŎŀŘŀ ŀƎǊŜǎƛƽƴ ŦƝǎƛŎŀ ƛƴŎƭǳȅŜ 

ŎƻƳōƛƴŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŦƻǊƳŀǎ ŘŜ ŜƧŜǊŎŜǊ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ǉǳŜ Řŀƴ ǳƴ ǇǊƻƳŜŘƛƻ ŘŜ нΣм ŀŎǘƻǎ ǇƻǊ ƘŜŎƘƻΣ 

Ŝƴ ǳƴ ǊŀƴƎƻ ǉǳŜ Ǿŀ ŘŜ м ŀ у ŀŎǘƻǎ ŘŜ ŀƎǊŜǎƛƽƴ ŦƝǎƛŎŀΦ 

 

/ƻƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊƛŀƳŜƴǘŜΣ ǎŜ ƻōǎŜǊǾŀ ǉǳŜΣ ƳƛŜƴǘǊŀǎ Ŝƭ отΣп҈ ŘŜ ƭƻǎ ƘŜŎƘƻǎ ŘŜǎŎǊƛǘƻǎ ƛƴǾƻƭǳŎǊŀ 

ǳƴ ŀŎǘƻ ŘŜ ŀƎǊŜǎƛƽƴ23Σ Ŝƭ ооΣт҈ ŎƻƳōƛƴŀ Řƻǎ ŀŎǘƻǎΣ Ŝƭ мсΣу҈ ǘǊŜǎ ŀŎǘƻǎ ȅ Ŝƭ уΣо҈ ŎǳŀǘǊƻ ŀŎǘƻǎΣ 

ȅ Ŝƭ ǊŜǎǘŀƴǘŜ оΣу҈ ǳƴ ǊŀƴƎƻ ŘŜ р ŀ у ŀŎǘƻǎ ŘŜ ŀƎǊŜǎƛƽƴ ŎƻƳōƛƴŀŘƻǎΦ {Ŝ ǇǳŜŘŜ ŎƻƳǇǊƻōŀǊ ǉǳŜ 

ƭŀ ƳǳƭǘƛǇƭƛŎƛŘŀŘ ŘŜ ŀŎǘƻǎ ǉǳŜ ǎŜ Ƙŀƴ ŜƧŜƳǇƭƛŦƛŎŀŘƻ Ŝƴ ƭƻǎ ǊŜƭŀǘƻǎ ŜƭŜƎƛŘƻǎ ǘƛŜƴŜ ǳƴŀ ŀƳǇƭƛŀ 

ŜȄǘŜƴǎƛƽƴΦ ¸Σ ǎŜ ǇǳŜŘŜ ǊŀǘƛŦƛŎŀǊ ŀǉǳŜƭƭƻ ǉǳŜ ǎŜ ǾƛŜƴŜ ƳŀǊŎŀƴŘƻ ŘŜǎŘŜ ƭƻǎ ƛƴŦƻǊƳŜǎ ŀƴǘŜǊƛƻǊŜǎΥ 

ǉǳŜ ǳƴ ƘŜŎƘƻ ŘŜ ǘƻǊǘǳǊŀ ȅκƻ ƳŀƭǘǊŀǘƻΣ ǎƛǘǳŀŘƻ Ŝƴ ǘƛŜƳǇƻ ȅ ƭǳƎŀǊΣ ƎŜƴŜǊŀƭƳŜƴǘŜ ƛƴǾƻƭǳŎǊŀ 

Řƛǎǘƛƴǘƻǎ ŀŎǘƻǎ ŘŜ ŀƎǊŜǎƛƻƴŜǎ ŦƝǎƛŎŀǎΦ  

 

[ŀ ŘŜǎŀƎǊŜƎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ по Ŏŀǎƻǎ ƛƴŎƭǳƛŘƻǎ Ŝƴ ƭŀ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀ ϦhǘǊƻǎϦ ŘŜ ƭŀ ǘŀōƭŀ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭ ŘŜ 

ŀŎǘƻǎ ŘŜ ŀƎǊŜǎƛƽƴ ŦƝǎƛŎŀ ǇŜǊƳƛǘŜ ŘŀǊ ŎǳŜƴǘŀ ŘŜ ƭŀ ŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ȅ ŀƳǇƭƛǘǳŘ ŘŜ ƭƻǎ ŀŎǘƻǎ 

ǾƛƻƭŜƴǘƻǎΣ Ŝǎ ŘŜŎƛǊΣ ƭŀ ǾŀǊƛŜŘŀŘ ŘŜ ƭƻǎ ƳƻŘƻǎ Ŝƴ ǉǳŜ ǎŜ ǇǊƻŘǳŎŜ ŘŀƷƻ ŦƝǎƛŎƻ ŀ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ 

ŘŜǘŜƴƛŘŀǎ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻΦ  

 

Cantidad de hechos de agresión física según actos violentos 
(categoría "otros") involucrados 

Actos de agresión física ("otros") Cantidad 

Quemadura 9 

Chanchito (atado/a con esposas los pies y manos, 

colgar de la reja o en el piso y hamacarlo/a) 
8 

Picana 6 

Tiro de bala 2 

Vendar/encapuchar 2 

Presión con escudos contra el piso y luego contra la 

pared apretándole la panza (embarazada) 
1 

Lo obligan a arrojarse sobre ñrevistas mojadasò 1 

Lo fuerzan a respirar junto a un caño de gas con 

perdidas 
1 

Piquete de ojo 1 

Le doblan los brazos fuertemente hacia atrás 1 

Lo cortaron con un alambre 1 

Le doblaron los dedos de la mano 1 

Lo tiraron por la escalera 1 

Golpes con manopla 1 

Lo pican con una birome en la espalda 1 

Le pegan con cinturón 1 

Lo obligan a tomar agua hirviendo 1 

Lo arrastran sobre alambres de púa 1 

                                                           
23

 Pero además debe destacarse que de estos actos únicos, casi 6 de cada 10 se corresponden con golpizas, o 
sea tipos de agresiones físicas que de por sí implican una combinatoria de golpes. 
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Le pegó con las esposas en la cara 1 

Lo fuerzan a tomar pastillas para dormir 1 

Rociar con matafuegos 1 

Total 43 

Respuesta múltiple. Base: 966 hechos descriptos de agresión física con datos de 
tipo de actos.  

Fuente: 1208 casos del RNCT, GESPyDH-PPN 2014. 

 

9ƴ Ŏǳŀƴǘƻ ŀ ƭŀ ǘƛǇƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ǊŜŀƭƛȊŀŘŀ ŘŜ ƭƻǎ ŀŎǘƻǎ ŘŜ ŀƎǊŜǎƛƽƴ ŦƝǎƛŎŀΣ ŘŜōŜ ŘŜǎǘŀŎŀǊǎŜ ǉǳŜ 

ŜƴǘǊŜ ƭŀ ŘŜǎŀƎǊŜƎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀ ϦƻǘǊƻǎϦ ȅ ŀǉǳŜƭƭƻǎ ŎƻƴǎƛƎƴŀŘƻǎ Ƴłǎ ŀǊǊƛōŀ Ŝƴ Ŝƭ ŎǳŀŘǊƻ 

ǇǊƛƴŎƛǇŀƭ όƎƻƭǇƛȊŀǎΣ ƎƻƭǇŜǎΣ Ǉŀǘŀ-ǇŀǘŀΣ ŜǘŎΦύΣ ŜǎǘŀƳƻǎ ŘŀƴŘƻ ŎǳŜƴǘŀ ŘŜ пн ƳƻŘŀƭƛŘŀŘŜǎ ŘŜ 

ŀƎǊŜǎƛƽƴ ŦƝǎƛŎŀ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎŀǎΦ 9ǎǘƻ ŜǾƛŘŜƴŎƛŀΣ ŎƻƳƻ ŘŜŎƝŀƳƻǎ ǇǊŜǾƛŀƳŜƴǘŜΣ ƭŀ ŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ȅ 

ŀƳǇƭƛǘǳŘ ŘŜ ƭƻǎ Řƛǎǘƛƴǘƻǎ ŀŎǘƻǎ ŘŜ ŀƎǊŜǎƛƽƴ ŦƝǎƛŎŀΦ 

 

[ƻǎ ǾƛŎǘƛƳŀǊƛƻǎ ƛƴǾƻƭǳŎǊŀŘƻǎ Ŝƴ ƭƻǎ ƘŜŎƘƻǎ ŘŜ ŀƎǊŜǎƛƽƴ ŦƝǎƛŎŀ 

 

5Ŝ ƭƻǎ фсс ƘŜŎƘƻǎ ŘŜ ŀƎǊŜǎƛƽƴ ŦƝǎƛŎŀ ŘŜǎŎǊƛǇǘƻǎ ǎŜ ǇǳŘƻ ǇǊŜŎƛǎŀǊ ƭŀ ŎŀƴǘƛŘŀŘ ŘŜ ŀƎǊŜǎƻǊŜǎ 

ƛƴǘŜǊǾƛƴƛŜƴǘŜǎ Ŝƴ снл ƘŜŎƘƻǎΦ ! ƭŀ ǾŜȊ ŀǳƴǉǳŜ ǎƛƴ ǇƻŘŜǊ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀǊ ƭŀ ŎŀƴǘƛŘŀŘΣ ŘŜ ƭƻǎ 

ǊŜƭŀǘƻǎ ǎǳǊƎŜ ǉǳŜ Ŝƴ нрл Ŏŀǎƻǎ ŦǳŜǊƻƴ άƳǳŎƘƻǎέΣ άǾŀǊƛƻǎέΣ άǳƴ ƎǊǳǇƻέ ƻ άŜƭ ŎǳŜǊǇƻ ŘŜ 

ǊŜǉǳƛǎŀέΣ ƻ ǎŜŀ ŀƎǊŜǎƛƻƴŜǎ ŦƝǎƛŎŀǎ ǇǊƻŘǳŎƛŘŀǎ ǇƻǊ ŀƭ ƳŜƴƻǎ Řƻǎ ƻ Ƴłǎ ŀƎŜƴǘŜǎΦ [ŀ ǘŀōƭŀ 

ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ƳǳŜǎǘǊŀ ƭŀ ŎŀƴǘƛŘŀŘ ŘŜ ǾƛŎǘƛƳŀǊƛƻǎ ǇƻǊ ƘŜŎƘƻ ŘŜ ƳƻŘƻ ŀƎǊǳǇŀŘƻΥ  

 

Cantidad y porcentaje de hechos de agresión física 
según cantidad de victimarios (agrupados) 

involucrados 

Victimarios por hecho Cantidad Porcentaje 

Uno 72 8,30 

Entre 2 y 5 329 37,80 

Entre 6 y 10 132 15,20 

Entre 11 y 15 37 4,30 

16 y más 50 5,70 

Varios 250 28,70 

Total 870 100,00 

Respuesta múltiple. Base: 870 hechos descriptos de 
agresión física con dato de cantidad de agresores.  

Fuente: 1208 casos del RNCT, GESPyDH-PPN 2014. 

 

[ŀ ŎŀƴǘƛŘŀŘ ŘŜ ŀƎǊŜǎƻǊŜǎ ǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀ ƭŀǎ ŘƛƴłƳƛŎŀǎ ȅ ŦƻǊƳŀǎ ŘŜ ŀƎǊŜŘƛǊ ŦƝǎƛŎŀƳŜƴǘŜ ǉǳŜ ǇƻƴŜ 

Ŝƴ ǇǊłŎǘƛŎŀ Ŝƭ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ŘŜƭ {tCΦ 9ƭ ǇǊƻƳŜŘƛƻ ŘŜ ǾƛŎǘƛƳŀǊƛƻǎ ǇƻǊ ƘŜŎƘƻ ŘŜ ŀƎǊŜǎƛƽƴ ŦƝǎƛŎŀ Ŝǎ ŘŜ 

Ŏŀǎƛ т -ǇǊƻƳŜŘƛƻ ǉǳŜ ǎŜ ŜƭŜǾŀǊƝŀ ǎƛ ǎŜ ǇǳŘƛŜǊŀ ŎǳŀƴǘƛŦƛŎŀǊ ƭƻǎ Ŏŀǎƻǎ ŎŀǘŀƭƻƎŀŘƻǎ ŎƻƳƻ ǾŀǊƛƻǎ-Σ 

Ŏƻƴ Ŏŀǎƻǎ ŜȄǘǊŜƳƻǎ ǉǳŜ ƭƭŜƎŀƴ Ƙŀǎǘŀ ŘŜŎŜƴŀǎ ŘŜ ŀƎǊŜǎƻǊŜǎ Ŝƴ ǳƴ ƘŜŎƘƻΦ 
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{Ŝ ƻōǎŜǊǾŀ ŎƭŀǊŀƳŜƴǘŜ ǉǳŜ ƭŀ ƳŀȅƻǊƝŀ ŘŜ ƭŀǎ ŀƎǊŜǎƛƻƴŜǎ όфмΣт҈ύ ǎŜ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜƴ Ŏƻƴ 

ŀŎŎƛƻƴŜǎ ƎǊǳǇŀƭŜǎ ŘŜ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭƻǎ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻǎ ȅκƻ ǇƻƭƛŎƝŀǎΣ ƭƻ ǉǳŜ ŀŎŜƴǘǵŀ Ŝƭ ŎŀǊłŎǘŜǊ ŘŜ 

ƛƴŘŜŦŜƴǎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ǾƝŎǘƛƳŀǎ ŦǊŜƴǘŜ ŀ ǾŜǊŘŀŘŜǊŀǎ άǇŀǘƻǘŀǎέΦ 9ǎ ŀǎƝ ǉǳŜ ƭŀǎ ŀƎǊŜǎƛƻƴŜǎ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ 

ŘŜ ǳƴ ǎƻƭƻ ŦǳƴŎƛƻƴŀǊƛƻ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻ όуΣо҈ύ ǎƻƴ ƳƛƴƻǊƛǘŀǊƛŀǎ Ŝƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ ŀ ƭŀǎ ƻǘǊŀǎ 

ŎŀǘŜƎƻǊƝŀǎΦ 

 

9ƴ ƭŀ ƳŀȅƻǊ ŎŀƴǘƛŘŀŘ ŘŜ ƘŜŎƘƻǎ ƭƻǎ ŀƎǊŜǎƻǊŜǎ ǎƻƴ ŜƴǘǊŜ н ȅ рΣ Ŝǎ ŘŜŎƛǊΣ ǳƴŀ ǇŜǉǳŜƷŀ άǇŀǘƻǘŀ 

ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛŀέ ǉǳŜ ǎŜ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ƎŜƴŜǊŀƭƳŜƴǘŜ Ŏƻƴ ƭƻǎ ƎǊǳǇƻǎ ŘŜ ƎǳŀǊŘƛŀ ǉǳŜ ŀŎƻƳǇŀƷŀƴ 

ŀ ǳƴ ƻŦƛŎƛŀƭ ƻ ǇŜǉǳŜƷŀǎ ǇŀǊǘƛŘŀǎ ŘŜ ǊŜǉǳƛǎŀ ǉǳŜ ƛƴǘŜǊǾƛŜƴŜƴ Ŝƴ ǎƛǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ǇŀǊǘƛŎǳƭŀǊŜǎ ƻ 

ǊǳǘƛƴŀǊƛŀƳŜƴǘŜ ŘǳǊŀƴǘŜ ƭŀǎ ǊŜǉǳƛǎŀǎ ŘŜ Ǿƛǎƛǘŀ ǳ ƻǘǊƻǎ ƳƻǾƛƳƛŜƴǘƻǎ ǇƻǊ ƭŀ ǳƴƛŘŀŘΦ 

 

[ƻǎ ƘŜŎƘƻǎ Ŝƴ ƭƻǎ ǉǳŜ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴ ŜƴǘǊŜ с ȅ мл ǾƛŎǘƛƳŀǊƛƻǎ ŘŜōŜƴ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀǊǎŜ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀǘƛǾƻǎ 

ŘŜ ǎƛǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ƛƴǘŜǊƳŜŘƛŀǎ ŜƴǘǊŜ ƭŀǎ ŘŜǎŎǊƛǇǘŀǎ ǇǊŜǾƛŀƳŜƴǘŜ ȅ ƭŀǎ ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƎǊŀƴŘŜǎ 

ƎǊǳǇƻǎΣ ǉǳŜ Ŝƴ Ŝƭ {tC ǎŜ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜƴ Ŏƻƴ ƭŀ ŀŎŎƛƽƴ ƳŀǎƛǾŀ Ŝ ƛƴǾŀǎƛǾŀ ŘŜƭ ŎǳŜǊǇƻ ŘŜ ǊŜǉǳƛǎŀΣ 

ǾƛƴŎǳƭŀŘŀǎ ŀ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ ǾƛƻƭŜƴǘŀǎ ǊŜǇǊŜǎƛǾŀǎ Ŝƴ ǇŀōŜƭƭƽƴΦ  

 

! ǇŀǊǘƛǊ ŘŜ Ŝǎǘŀǎ ƭŜŎǘǳǊŀǎΣ ǉǳŜŘŀ Ŝƴ ŜǾƛŘŜƴŎƛŀ ǉǳŜ ƭŀǎ ŀƎǊŜǎƛƻƴŜǎ ŦƝǎƛŎŀǎ ŘŜ ƴƛƴƎǳƴŀ ƳŀƴŜǊŀ 

ǇǳŜŘŜƴ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀǊǎŜ ŎƻƳƻ άŜȄŀōǊǳǇǘƻǎέ ƛƴŘƛǾƛŘǳŀƭŜǎ ŘŜ ŎƛŜǊǘƻǎ ŀƎŜƴǘŜǎΣ ǎƛƴƻ ǉǳŜ ǎƻƴ 

ǇǊłŎǘƛŎŀǎ ǎƻǎǘŜƴƛŘŀǎ Ŝ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭƛȊŀŘŀǎ ǉǳŜ ŎƻƴǾƻŎŀƴ ŀ ƎǊŀƴ ŎŀƴǘƛŘŀŘ ŘŜ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻǎΣ ƭƻ 

ǉǳŜ ŀ ǎǳ ǾŜȊ ŜȄǇƭƛŎŀ ƭŀ ǇǊŜǾŀƭŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀ ƎƻƭǇƛȊŀ ŎƻƳƻ ǘƛǇƻ ŘŜ ŀƎǊŜǎƛƽƴ ŦƝǎƛŎŀΦ  

 

[ƻǎ ŎǳŜǊǇƻǎ ƭŜǎƛƻƴŀŘƻǎ 

 

5Ŝ ƭŀǎ утс ǾƝŎǘƛƳŀǎ ŘŜ ŀƎǊŜǎƛƻƴŜǎ ŦƝǎƛŎŀǎΣ слс όсф҈ύ ǊŜŦƛǊƛŜǊƻƴ ƘŀōŜǊ ǎǳŦǊƛŘƻ ƭŜǎƛƻƴŜǎ Ŝƴ 

ŀƭƎǳƴŀ ƻ Ŝƴ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ŀƎǊŜǎƛƻƴŜǎ ŦƝǎƛŎŀǎ ŘŜǎŎǊƛǇǘŀǎ ǉǳŜ ǇŀŘŜŎƛŜǊƻƴΦ 9ǎǘƻ ŜǎΣ т ŘŜ ŎŀŘŀ мл 

ǾƝŎǘƛƳŀǎ ŘŜ ŀƎǊŜǎƛƻƴŜǎ ŦƝǎƛŎŀǎ ŦǳŜǊƻƴ ƭŜǎƛƻƴŀŘŀǎ ǇǊƻŘǳŎǘƻ ŘŜ ƭŀ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ŦƝǎƛŎŀ Ŝƴ ƭƻǎ ǵƭǘƛƳƻǎ 

н ƳŜǎŜǎΦ 

 

[ŀǎ ƭŜǎƛƻƴŜǎ ǇǊƻŘǳŎƛŘŀǎ ǇƻǊ ƭƻǎ ŀƎǊŜǎƻǊŜǎ ǎƻōǊŜ ƭƻǎ ŎǳŜǊǇƻǎ ŘŜ ƭŀǎ ǾƝŎǘƛƳŀǎ ǇǳŜŘŜƴ 

ŎǳŀƭƛŦƛŎŀǊǎŜ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ Ŝƭ ƴƛǾŜƭ ŘŜ ƎǊŀǾŜŘŀŘ ŘŜ ƭŀǎ ƳƛǎƳŀǎΦ tŀǊŀ ŜŦŜŎǘǳŀǊ ŜǎǘŜ ŀƴłƭƛǎƛǎ ǎŜ 

ǳǘƛƭƛȊŀ ŀǉǳƝ Ŝƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀǎ ŘŜ ƭŀ tǊƻŎǳǊŀŎƛƽƴ tŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛŀ ŘŜ ƭŀ bŀŎƛƽƴΣ ǉǳŜ 

ŘƛǎǘƛƴƎǳŜ ŜƴǘǊŜ ƭŜǎƛƻƴŜǎ ǎŜǾŜǊŀǎ ȅ ƻǘǊŀǎΣ ƭŜǎƛƻƴŜǎ ƛƴǘŜǊƳŜŘƛŀǎ ȅ ƻǘǊŀǎ ȅ ƭŜǎƛƻƴŜǎ ƭŜǾŜǎ24Φ 9ǎǘŜ 

                                                           
24

 Procuración Penitenciaria de la Nación (2008). Cuerpos castigados: malos tratos y tortura física en cárceles 
federales. Buenos Aires: Del Puerto. Según esta categorización, las lesiones leves son aquel daño físico que 
refiere a la producción de marcas y dolor en diferentes partes del cuerpo: hematomas, raspaduras, 
excoriaciones, etcétera, consecuencia de una significativa intensidad y frecuencia de los golpes infligidos. Las 
lesiones intermedias suponen una mayor intensidad en el dolor físico y en el daño producido que las lesiones 
leves y además marcan al cuerpo del/la detenido/a con cortes y lastimaduras, aunque no comprometan ningún 
órgano o función orgánica; también incluyen la hinchazón o inflamación de diferentes zonas del cuerpo -
tobillos, rodillas, ojos, boca, etcétera-. Las lesiones severas incluyen fisuras, quebraduras, desgarros, cortes 
profundos por puñaladas, lesiones profundas externas o internas (orgánico-funcionales, que implican pérdida 
de algún órgano o función orgánica imprescindible para el normal desarrollo de la persona en su vida 
cotidiana). Ejemplos: perforación de oído, hemoptisis -vómito de sangre-, conmoción cerebral, 
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ǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀǎ ƴƻ Ŝǎ ŜȄŎƭǳȅŜƴǘŜΣ Ŝǎ ŘŜŎƛǊ ǉǳŜ ƭŀǎ ƭŜǎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƴƛǾŜƭŜǎ ŘŜ ƎǊŀǾŜŘŀŘ ŀƭǘƻ 

ƛƳǇƭƛŎŀƴ ǎƛŜƳǇǊŜ ƭŜǎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƴƛǾŜƭŜǎ ŘŜ ƎǊŀǾŜŘŀŘ Ƴłǎ ōŀƧƻΦ  

 

{ƻōǊŜ ƭŀ ōŀǎŜ ŘŜ ƭŀ ǘƛǇƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ǊŜŀƭƛȊŀŘŀ ŘŜǎŘŜ ƭƻǎ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ŀōƻǊŘŀƧŜǎ ŘŜ ƭŀ ttbΣ ǘŜƴƛŜƴŘƻ 

Ŝƴ ŎǳŜƴǘŀ Ŝƭ ƴƛǾŜƭ ŘŜ ƎǊŀǾŜŘŀŘ ŘŜ ƭŀǎ ƭŜǎƛƻƴŜǎ ǎǳŦǊƛŘŀǎ ǇƻǊ Ŝǎŀǎ слс ǾƝŎǘƛƳŀǎ ȅ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀƴŘƻ 

ŀǉǳŜƭƭŀ Ƴłǎ ƎǊŀǾƻǎŀΣ ƭŀ ŘƛǎǘǊƛōǳŎƛƽƴ Ŝǎ ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ 

 

Cantidad y porcentaje de v²ctimas de agresi·n f²sica seg¼n 
tipos de lesiones sufridas 

Tipo de lesi·n Cantidad Porcentaje 

Lesiones severas y otras 144 23,7 

Lesiones intermedias y otras 272 44,9 

S·lo lesiones leves 189 31,2 

No especifica 1 0,2 

Total 606  100,0 

Base: 606 v²ctimas de agresi·n f²sica lesionadas.  

Fuente: 1208 casos del RNCT, GESPyDH-PPN, 2014. 

 

±ŜƳƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ŎǳŀŘǊƻ ǉǳŜ Ŝƭ ноΣт҈ ŘŜ ƭŀǎ ǾƝŎǘƛƳŀǎ ǎǳŦǊƛŜǊƻƴ ŎǳŀƴŘƻ ƳŜƴƻǎ ǳƴŀ ƭŜǎƛƽƴ ǎŜǾŜǊŀ 

Ŝƴ ƭƻǎ ǵƭǘƛƳƻǎ н ƳŜǎŜǎ ȅ Ŝƭ ппΣф҈ ŀƭ ƳŜƴƻǎ ǳƴŀ ƭŜǎƛƽƴ ƛƴǘŜǊƳŜŘƛŀΦ 9ǎǘƻ ƛƳǇƭƛŎŀ ǉǳŜ Ŏŀǎƛ т ŘŜ 

ŎŀŘŀ мл ǾƝŎǘƛƳŀǎ ǎǳŦǊƛŜǊƻƴ ŀƭ ƳŜƴƻǎ ǳƴŀ ƭŜǎƛƽƴ ŘŜ ƴƛǾŜƭŜǎ ŘŜ ƎǊŀǾŜŘŀŘ ǎŜǾŜǊŀ ȅκƻ ƛƴǘŜǊƳŜŘƛŀΦ  

 

9ƴ Ŏǳŀƴǘƻ ŀ ƭŀǎ ƭŜǎƛƻƴŜǎ ǎŜǾŜǊŀǎ ƭƻǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ǊŜƭŀǘƻǎ ƛƭǳǎǘǊŀƴ Ŝƭ ƎǊŀŘƻ ŘŜ ŘŀƷƻ ǇǊƻŘǳŎƛŘƻ 

ǎƻōǊŜ ƭƻǎ ŎǳŜǊǇƻǎ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŘŜǘŜƴƛŘŀǎ ǉǳŜ ǊŜŎƻƴƻŎŜƴ ƭŀǎ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ ŘŜ ƎƻƭǇƛȊŀǎ ǇƻǊ ƭŀ 

ŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ŘŜ ƭŜǎƛƻƴŜǎ ǇŀŘŜŎƛŘŀǎ ŎƻƳƻ ŀǎƝ ǘŀƳōƛŞƴΣ ƭŀ ƛƴǘŜƴǎƛŘŀŘ Ŝƴ ƭŀ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ǇǊƻŘǳŎƛŜƴŘƻ 

ǳƴŀ ƭŜǎƛƽƴ Ǉǳƴǘǳŀƭ ǎƻōǊŜ ǳƴŀ ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ ŎǳŜǊǇƻΦ 

 

wŜƭŀǘƻǎ ŘŜ ƭŜǎƛƻƴŜǎ ǎŜǾŜǊŀǎ ǇǊƻŘǳŎǘƻ ŘŜ ƎƻƭǇƛȊŀǎΥ  
 
- άIŜƳŀǘƻƳŀǎ Ŝn labio, tetilla derecha, cintura, brazo, antebrazo derecho, codo izquierdo, muslo 

derecho. Hematoma de 4 cm en hombro izquierdo. Excoriación en antebrazoέ. 
 
- άCǊŀŎǘǳǊŀ ŘŜ ƭŀ ǇƛŜǊƴŀ ŘŜǊŜŎƘŀ όǘƛōƛŀ ȅ ǇŜǊƻƴŞύΦ IŜƳŀǘƻƳŀ Ŝƴ ǇłǊǇŀŘƻ ƛƴŦŜǊƛƻǊ ƛȊǉǳƛŜǊŘƻΦ 

Hematoma en brazo izquierdo. Lesión equimótica en antebrazo izquierdoέ. 
 
- άIŜǊƛŘŀ ŎƻǊǘŀƴǘŜ Ŝƴ ŘŜŘƻ ƳŜƷƛǉǳŜ ŘŜ Ƴŀƴƻ ƛȊǉǳƛŜǊŘŀΦ IŜǊƛŘŀ ŎƻǊǘŀƴǘŜ Ŝƴ ŘƻǊǎƻ Ƴŀƴƻ ƛȊǉǳƛŜǊŘŀΦ 

Contusión en región dorsal y abdomenέ. 
 
- άbƻ ŜǎŎǳŎƘŀ ōƛŜƴ ǇƻǊ ƭƻǎ ƎƻƭǇŜǎ Ŝƴ ƭƻǎ ƻƝŘƻǎΣ ǘƛŜƴŜ ǳƴ ȊǳƳōido. Hematomas en la frente (arriba 

de la ceja) y en el abdomen por trompadas. Hematomas y dolores en la zona de las costillasέ. 
 

                                                                                                                                                                                     
desprendimiento de retina, pérdida de dientes u ojos, fracturas y fisuras de miembros superiores o inferiores 
(brazos o piernas). 
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- άtŜǊŘƛƎƻƴŀȊƻǎ Ŝƴ ƭŀǎ ǇƛŜǊƴŀǎΦ hƧƻ ƳƻǊŀŘƻΦ ¢ƛŜƴŜ о Ǉǳƴǘƻǎ όǎǳǘǳǊŀύ Ŝƴ ƭŀ ŎŜƧŀ ǇƻǊ ƘŜǊƛŘŀ ŎƻǊǘŀƴǘŜΦ 
Dedo hinchado y con mucho dolorέ. 

 
 
- άtŀƭŀȊƻǎ ƳŀǊŎŀŘƻǎ Ŝƴ ŜǎǇŀƭŘŀ ȅ ŀōŘƻƳŜƴΦ .ǊŀȊƻ ƛȊǉǳƛŜǊŘƻ ŦǊŀŎǘǳǊŀŘƻέ. 
 
- άIŜƳŀǘƻƳŀ Ŝƴ ƻƧƻ ŘŜǊŜŎƘƻΦ {ŀƴƎǊŜ ȅ ƭŀǎǘƛƳŀŘǳǊŀ Ŝƴ ƻƝŘƻ ƛȊǉǳƛŜǊŘƻ ǇƻǊ ǇŜǊŘƛƎƻƴŀȊƻǎΦ ±ŀǊƛŀǎ 

marcas de perdigones en la pierna derecha. Raspones en la cara y rodilla izquierda. Lastimadura 
en labio y párpadoέ. 

 

wŜƭŀǘƻǎ ŘŜ ƭŜǎƛƻƴŜǎ ǎŜǾŜǊŀǎ ǇǊƻŘǳŎǘƻ ǇƻǊ ƛƴǘŜƴǎƛŘŀŘ ŘŜƭ ƎƻƭǇŜΥ  
 
- άCǊŀŎǘǳǊŀ ŘŜƭ ƳŀȄƛƭŀǊ ƛȊǉǳƛŜǊŘƻέΦ 
 
- άIŜƳŀǘƻƳŀ Ŝƴ ƭŀ ŎƛƴǘǳǊŀΦ 5ƻƭƻǊ Ŝƴ ƭƻǎ ǊƛƷƻƴŜǎέ. 
 
- ά9ŘŜƳŀ Ŝƴ ƴŀǊƛȊΦ tŞǊŘƛŘŀ ŘŜ Řƻǎ ŘƛŜƴǘŜǎέ. 
 
- άCǊŀŎǘǳǊŀ ŘŜƭ ōǊŀȊƻ ƛȊǉǳƛŜǊŘƻέ. 
 
- άCǊŀŎǘǳǊŀ ŘŜ Ƴŀƴƻ ŘŜǊŜŎƘŀέ. 
 
- άIŜƳŀǘƻƳŀ Ŝƴ Ŝƭ ƻƧƻ ŘŜǊŜŎƘƻΣ ŘŜǊǊŀƳŜ ƛƴǘŜǊƴƻ ȅ Ŧŀƭǘŀ ŘŜ ǾƛǎƛƽƴέΦ 

 

 

9ƴ Ŏǳŀƴǘƻ ŀ ƭŀǎ ƭŜǎƛƻƴŜǎ ƛƴǘŜǊƳŜŘƛŀǎΣ ǎƛ ōƛŜƴ Ŝƴ ŀƭƎǳƴƻǎ Ŏŀǎƻǎ Ŝǎ ŘƛŦƝŎƛƭ ŘŜ ŘƛŦŜǊŜƴŎƛŀǊ 

ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŘŜ ŀǉǳŜƭƭŀǎ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŘŀǎ ǎŜǾŜǊŀǎΣ ƭƻǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ǇǳŜŘŜƴ ƛƭǳǎǘǊŀǊ Ŝƭ ǇŀŘŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ 

ƭŀǎ ƳƛǎƳŀǎ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭŀǎ ǾƝŎǘƛƳŀǎ ŜƴǘǊŜǾƛǎǘŀŘŀǎΦ 

 

wŜƭŀǘƻǎ ŘŜ ƭŜǎƛƻƴŜǎ ƛƴǘŜǊƳŜŘƛŀǎΥ 
 
- άLƴŦƭŀƳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǘƻōƛƭƭƻ ȅ ǘǊŜǎ ŘŜŘƻǎ ŘŜƭ ǇƛŜέΦ 
 
- ά9ŘŜƳŀ Ŝ ƘƛƴŎƘŀȊƽƴ Ŝƴ ƭŀ ŎŀǊŀέ. 
 
- ά9ȄŎƻǊƛŀŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ ŀƳōŀǎ ƳǳƷŜŎŀǎ ȅ Ŝn la base del cuello y clavículaέ. 
 
- άaŀǊŎŀǎ ŘŜ ǇŀƭŀȊƻǎ Ŝƴ ƭŀ ŜǎǇŀƭŘŀέ. 
 
- ά/ƻǊǘŜ Ŝƴ ƭŀ ƳŀƴƻΣ ƳƻǊŜǘƻƴŜǎ Ŝƴ ƭŀǎ ǇƛŜǊƴŀǎέ. 

 

tƻǊ ƻǘǊŀ ǇŀǊǘŜΣ ǎƻōǊŜ ƭŀ ŎŀƴǘƛŘŀŘ ŘŜ ǾŜŎŜǎ Ŝƴ ǉǳŜ ŦǳŜǊƻƴ ƭŜǎƛƻƴŀŘŀǎ ƭŀǎ слс ǾƝŎǘƛƳŀǎΣ Ŝƭ фр҈ 

όƻ ǎŜŀΣ ртс ǾƝŎǘƛƳŀǎύ ƛƴŘƛŎƽ ƘŀōŜǊ ǎǳŦǊƛŘƻ ƭŜǎƛƻƴŜǎ Ŝƴ ǳƴŀ ǎƻƭŀ ƻŎŀǎƛƽƴ Ŝƴ ƭƻǎ ǵƭǘƛƳƻǎ н 

ƳŜǎŜǎΦ 9ƭ пΣо҈ όнс ǾƝŎǘƛƳŀǎύ ǇŀŘŜŎƛƽ ƭŜǎƛƻƴŜǎ Ŝƴ Řƻǎ ƻŎŀǎƛƻƴŜǎΦ 9ƴ Ŝƭ ƻǘǊƻ ŜȄǘǊŜƳƻΣ ǳƴ лΣт҈ 

όп ǾƝŎǘƛƳŀǎύ ŦǳŜǊƻƴ ƭŜǎƛƻƴŀŘŀǎ Ŝƴ ǘǊŜǎ ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘŜǎ Ŝƴ ǳƴ ǇŜǊƝƻŘƻ ŘŜ сл ŘƝŀǎΦ 
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Cantidad y porcentaje de v²ctimas de agresi·n f²sica 
seg¼n cantidad agresiones que produjeron lesiones 

Cantidad de agresiones 
que produjeron lesiones 

V²ctimas Porcentaje 

1 agresi·n con lesiones 576 95,0 

2 agresiones con lesiones 26 4,3 

3 agresiones con lesiones 4 0,7 

Total 606 100 

Base: 606 v²ctimas de agresi·n f²sica lesionadas.  

Fuente: 1208 casos del RNCT, GESPyDH-PPN 2014. 

 

/ƻƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊƛŀƳŜƴǘŜΣ Ŝǎ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜ ŀǘŜƴŘŜǊ ŀƭ ŘŜǎǇƭƛŜƎǳŜ ŘŜ ƭŀǎ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ ŘŜ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ 

ŦƝǎƛŎŀ ŀƭ ƴƛǾŜƭ ŘŜ ƭƻǎ ƘŜŎƘƻǎΣ Ŝǎ ŘŜŎƛǊΣ ŘŀǊ ŎǳŜƴǘŀ ŘŜ ƭŀǎ ŎŀǊŀŎǘŜǊƝǎǘƛŎŀǎ ǉǳŜ ŀǎǳƳŜ Ŝƴ ǘŞǊƳƛƴƻǎ 

ŘŜ ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ŘƻƭƻǊΣ ŘŜ ƭŀ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ȅ Ŝƭ ǇƻǘŜƴŎƛŀƭ ŘŜ ƭŀǎǘƛƳŀǊ ƭƻǎ ŎǳŜǊǇƻǎ ǉǳŜ ƛƳǇƭƛŎŀƴ 

ƭƻǎ Řƛǎǘƛƴǘƻǎ ŀŎǘƻǎ ŎƻƳōƛƴŀŘƻǎ ŘŜ ŀƎǊŜǎƛƽƴΦ  

 

Cantidad y porcentaje de hechos de agresi·n f²sica seg¼n 
tipos de lesiones producidas 

Tipo de lesi·n Cantidad Porcentaje 

Lesiones severas y otras 152 23,7 

Lesiones intermedias y otras 284 44,3 

S·lo lesiones leves 204 31,8 

No especificadas 1 0,2 

Total 641 100,0 

Base: 641 hechos descritos de agresi·n f²sica que implicaron lesiones.  

Fuente: 1208 casos del RNCT, GESPyDH-PPN 2014. 

 

5ŜǎŘŜ Ŝƭ Ǉǳƴǘƻ ŘŜ Ǿƛǎǘŀ ŘŜƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ ƭƻǎ ƘŜŎƘƻǎΣ ǎƛ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀƳƻǎ Ŝƭ ǘƻǘŀƭ ŘŜ фсс ƘŜŎƘƻǎ ŘŜ 

ŀƎǊŜǎƛƽƴ ŦƝǎƛŎŀ ŘŜǎŎǊƛǇǘƻǎ ǇƻǊ ƭŀǎ ǾƝŎǘƛƳŀǎΣ Ŝƴ спм ƘŜŎƘƻǎ όссΣо҈ύ ƭŀ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ƛƴŦƭƛƎƛŘŀ ǎƻōǊŜ 

ƭƻǎ ŎǳŜǊǇƻǎ ǇǊƻǾƻŎƽ ƭŜǎƛƻƴŜǎΦ 9ǎ ŘŜŎƛǊΣ Ŏŀǎƛ т ŘŜ ŎŀŘŀ мл ƘŜŎƘƻǎ ŘŜ ŀƎǊŜǎƛƽƴ ǇǊƻǾƻŎŀǊƻƴ 

ƭŜǎƛƻƴŜǎ όǎŜǾŜǊŀǎΣ ƛƴǘŜǊƳŜŘƛŀǎ ȅκƻ ƭŜǾŜǎύ Ŝƴ ƭŀǎ ǾƝŎǘƛƳŀǎΦ  

 

9ƴ Ŏǳŀƴǘƻ ŀ ƭŀǎ ŘŜǎŎǊƛǇŎƛƻƴŜǎ ȅ ŎŀǊŀŎǘŜǊƝǎǘƛŎŀǎ ŘŜ ƭŀǎ ƭŜǎƛƻƴŜǎ ƛƴŦƭƛƎƛŘŀǎ ǇƻǊ Ŝƭ ǇŜǊǎƻƴŀƭ 

ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻ Ŝƴ ƭŀǎ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ Ȋƻƴŀǎ ŘŜ ƭƻǎ ŎǳŜǊǇƻǎ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŘŜǘŜƴƛŘŀǎ ŎƻƴǾƛŜƴŜ 

ǊŜŀƭƛȊŀǊ ŀƭƎǳƴƻǎ ǎŜƷŀƭŀƳƛŜƴǘƻǎΦ 9ƭ ǇǊƛƳŜǊƻ ŘŜ Ŝƭƭƻǎ Ŝǎ ƭŀ ǊŜƎǳƭŀǊƛŘŀŘ ƘƛǎǘƽǊƛŎŀ ŘŜ Ŝǎǘŀǎ 

ǇǊłŎǘƛŎŀǎ ƭŜǎƛǾŀǎΣ ǉǳŜ ǎŜ ǇǳŜŘŜ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀǊ Ŝƴ ƭƻǎ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ LƴŦƻǊƳŜǎ !ƴǳŀƭŜǎ ŘŜ ƭŀ ttb ȅ Ŝƴ 

ǇŀǊǘƛŎǳƭŀǊ Ŝƴ ƭƻǎ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ ŘŜ ƭŀǎ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƻƴŜǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘŀǎ ǎƻōǊŜ Ƴŀƭƻǎ ǘǊŀǘƻǎ ȅ ǘƻǊǘǳǊŀǎ Ŝƴ 

ŎłǊŎŜƭŜǎ ŦŜŘŜǊŀƭŜǎ -нллт ȅ нллф-нлмл όǇǳōƭƛŎŀŘŀǎ ŎƻƳƻ /ǳŜǊǇƻǎ /ŀǎǘƛƎŀŘƻǎ ȅ Ŝƭ tǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ 

!ŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ȅ {ŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻύ ȅ ƭƻǎ LƴŦƻǊƳŜǎ !ƴǳŀƭŜǎ ŘŜƭ wb/¢ нлммΣ нлмн ȅ нлмоΦ 9ƭ ǎŜƎǳƴŘƻ 

ǎŜƷŀƭŀƳƛŜƴǘƻ Ŝǎ ǉǳŜΣ ǎƛ ōƛŜƴ ǎŜ ŘŜŎƛŘƛƽ ƴƻ ǊŜƛǘŜǊŀǊ ƭŀ ǾƛƴŎǳƭŀŎƛƽƴ ŜƴǘǊŜ ƭŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀǎ 

ŀƎǊŜǎƛƻƴŜǎ ȅ Ŝƭ ǘƛǇƻ ŘŜ ƭŜǎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ ǊŜǎǳƭǘŀƴ ŘŜ ŜƭƭŀǎΣ Ŝǎ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜ ŘŜǎǘŀŎŀǊ ǉǳŜ ƭŀǎ 
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ŦǊŀŎǘǳǊŀǎ ŘŜ ǇƛŜǎΣ ǇƛŜǊƴŀǎΣ ōǊŀȊƻǎΣ Ƴŀƴƻǎ ȅ Ŏƻǎǘƛƭƭŀǎ ǎŜ ǇǊƻŘǳŎŜƴ ǇƻǊ ǇŀƭŀȊƻǎΣ ǇŀǘŀŘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ 

Ǉƛǎƻ ȅ ǇƛǎƻǘƻƴŜǎ Ŏƻƴ ƭƻǎ ōƻǊŎŜƎǳƝŜǎΤ ǉǳŜ ƭŀǎ ǉǳŜƳŀŘǳǊŀǎ ǎŜ ǇǊƻŘǳŎŜƴ ǇƻǊǉǳŜ Ŝƴ Ŝƭ ƛƴƎǊŜǎƻ 

ǾƛƻƭŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ǊŜǉǳƛǎŀ ǎǳŜƭŜƴ ǘƻƳŀǊ ƧŀǊǊƻǎ ǳ ƻƭƭŀǎ ǉǳŜ Ŝǎǘłƴ ŀƭ ŦǳŜƎƻ Ŏƻƴ ŀƎǳŀ ƻ ŎŀƭŘƻ ȅ ǎŜ ƭŀǎ 

ŀǊǊƻƧŀƴ ŀƭ ŎǳŜǊǇƻ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŘŜǘŜƴƛŘŀǎΤ ǉǳŜ ƭŀǎ ƭŜǎƛƻƴŜǎ Ŝƴ ƻƝŘƻǎ ōłǎƛŎŀƳŜƴǘŜ ǎƻƴ ǇƻǊ 

ƭƻǎ ƎƻƭǇŜǎ ŦǳŜǊǘŜǎ Ŏƻƴ Ƴŀƴƻǎ ŀōƛŜǊǘŀǎ ŎƻƴǘǊŀ ƭŀǎ ƻǊŜƧŀǎΤ ǉǳŜ ƭŀǎ ƭŜǎƛƻƴŜǎ ƻŎǳƭŀǊŜǎ ǇǊƻǾƛŜƴŜƴ 

ŘŜ ǘǊƻƳǇŀŘŀǎ ȅ ǇŀƭŀȊƻǎ Ŝƴ ƭŀ ŎŀōŜȊŀ ȅ Ŝƴ ƭŀ ŎŀǊŀΣ ŎƻƳƻ ŀǎƝ ǘŀƳōƛŞƴ ƭŀ ǇŞǊŘƛŘŀ ŘŜ 

ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ȅ ŘŜ ǇƛŜȊŀǎ ŘŜƴǘŀǊƛŀǎΤ ǉǳŜ ƭŀǎ ŘƛŦƛŎǳƭǘŀŘŜǎ ǇŀǊŀ ƻǊƛƴŀǊ ǳ ƻǊƛƴŀǊ ǎŀƴƎǊŜ Ŝǎ 

ǇǊƻŘǳŎǘƻ ŘŜ ƎƻƭǇŜǎ Ŏƻƴ Ǉŀƭƻǎ ƻ ǇŀǘŀŘŀǎΣ ƎŜƴŜǊŀƭƳŜƴǘŜ ƳƛŜƴǘǊŀǎ Ŝǎǘłƴ Ŝƴ Ŝƭ ǇƛǎƻΣ Ŝƴ ƭŀ Ȋƻƴŀ 

ƭǳƳōŀǊ-ǊŜƴŀƭΣ ŜǘŎΦ 

 

!ŘŜƳłǎ ŘŜ ƭŀ ƎǊŀǾŜŘŀŘ ŘŜ ŀƭƎǳƴŀǎ ƭŜǎƛƻƴŜǎΣ ǉǳŜ Řŀƴ ŎǳŜƴǘŀ ŘŜ ƭŀ ƛƴǘŜƴǎƛŘŀŘ όōǊǳǘŀƭƛŘŀŘύ ŘŜ 

ƭŀǎ ŀƎǊŜǎƛƻƴŜǎ ǎǳŦǊƛŘŀǎΣ ƭŀǎ ƳƛǎƳŀǎ ǎǳŜƭŜƴ ǎŜǊ ƳǵƭǘƛǇƭŜǎΣ ƭƻ ǉǳŜ ǎŜ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ Ŏƻƴ ƭŀ 

ŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ȅ ƳŀǎƛǾƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀǎ ŀƎǊŜǎƛƻƴŜǎ ŘŜǎŎǊƛǇǘŀǎ Ŝƴ ƭŀ ǎŜŎŎƛƽƴ ŀƴǘŜǊƛƻǊ ǎƻōǊŜ ǘƛǇƻǎ ŘŜ 

ŀƎǊŜǎƛƽƴΦ  

 

 

!L{[!aL9b¢h 

 

{Ŝ ǊŜƭŜǾŀǊƻƴ ǳƴ ǘƻǘŀƭ ŘŜ пор ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŘŜǘŜƴƛŘŀǎ ǾƝŎǘƛƳŀǎ ŘŜ ŀƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻ Ŝƴ ƭƻǎ н ƳŜǎŜǎ ǉǳŜ 

ŀōŀǊŎŀ ƭŀ ƛƴŘŀƎŀŎƛƽƴ ǇǊŜǾƛǎǘŀ Ŝƴ Ŝƭ ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻΦ [ŀǎ ǎƛǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŀƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻ ŎƻƳǳƴƛŎŀŘŀǎ 

ǇƻǊ Ŝǎǘŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŀƭŎŀƴȊŀƴ ǳƴ ǘƻǘŀƭ ŘŜ пфр ƘŜŎƘƻǎΣ ǉǳŜ ǎŜ ŘƛǎǘǊƛōǳȅŜƴ ŘŜƭ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ƳƻŘƻΥ 

орр ŀƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻǎ ǇƻǊ ǎŀƴŎƛƽƴΣ нм ǇƻǊ wŜǎƎǳŀǊŘƻ ŘŜ LƴǘŜƎǊƛŘŀŘ CƝǎƛŎŀ όwLCύ25 ȅ ммф Ŝƴ 

ǇŀōŜƭƭƻƴŜǎ Ŏƻƴ ǊŜƎƝƳŜƴŜǎ ŘŜ ǾƛŘŀ ŘŜ ŀƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻΦ 

 

9ƭ wb/¢ ǊŜƭŜǾŀ Ŝƭ ŀƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻ ŘƛǎǘƛƴƎǳƛŜƴŘƻ ǘǊŜǎ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘŜǎΥ мύ ƭŀǎ ǎŀƴŎƛƻƴŜǎΣ Ŝƴ ǉǳŜ Ŝƭ 

ŀƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻ ǎŜ ŀǇƭƛŎŀ ŎƻƳƻ ŎŀǎǘƛƎƻ ǇƻǊ ƛƴŎǳƳǇƭƛǊ ǳƴŀ ƴƻǊƳŀ ŘŜ ƭŀ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ όƳŜŘƛŘŀ Ŝƴ ƭƻ 

ŦƻǊƳŀƭ ǊŜƎƭŀƳŜƴǘŀŘŀΣ ǇŜǊƻ ǉǳŜ ǇǳŜŘŜ ŀǇƭƛŎŀǊǎŜ ƛƴŦƻǊƳŀƭƳŜƴǘŜύΤ нύ ƭŀǎ ƳŜŘƛŘŀǎ ŘŜ 

ǎŜƎǳǊƛŘŀŘΣ Ŏǳȅƻ ƻōƧŜǘƛǾƻ ŘŜŎƭŀǊŀŘƻ Ŝǎ Ŝƭ ǊŜǎƎǳŀǊŘƻ ŘŜ ƭŀ ƛƴǘŜƎǊƛŘŀŘ ŦƝǎƛŎŀ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ȅ 

ǉǳŜ ǇǳŜŘŜƴ ǎŜǊ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾŀǎκǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛŀǎ ƻ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘŀǎ ǇƻǊ Ŝƭ ǇƻŘŜǊ ƧǳŘƛŎƛŀƭΤ ȅ оύ ƭƻǎ 

ǊŜƎƝƳŜƴŜǎ ŘŜ ǇŀōŜƭƭƽƴ ǉǳŜ ƛƳǇƭƛŎŀƴ ŜƴŎƛŜǊǊƻ ǇǊƻƭƻƴƎŀŘƻ Ŝƴ ŎŜƭŘŀ ȅ Ŝƴ ƭƻǎ ǉǳŜ Ŝƭ ŀƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻ 

ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜ Ŝƭ ƳƻŘƻ ǊŜƎǳƭŀǊ ŘŜ ǾƛŘŀ ŀǎƻŎƛŀŘƻ ŀ ǳƴ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀŘƻ ŜǎǇŀŎƛƻΦ 

 
! ŦƛƴŜǎ ŘŜ ŀǾŀƴȊŀǊ Ŝƴ ƭŀ ŎǳŀƭƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ Ŝǎǘŀǎ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ ŘŜ ǘƻǊǘǳǊŀΣ ŎŀŘŀ ǾƝŎǘƛƳŀ ŘŜ 

ŀƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜǘŀƭƭƽ ƭŀǎ ŎŀǊŀŎǘŜǊƝǎǘƛŎŀǎ ŘŜƭ ƘŜŎƘƻ Ƴłǎ ƎǊŀǾƻǎƻ ǎǳŦǊƛŘƻ Ŝƴ ƭƻǎ ǵƭǘƛƳƻǎ н ƳŜǎŜǎΣ 

ǉǳŜ ǎŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀƴ ŀ ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴ ǎŜƎǵƴ ƭŀǎ ǘǊŜǎ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘŜǎ ƳŜƴŎƛƻƴŀŘŀǎΦ 

 

                                                           
25

 El Resguardo de Integridad Física (RIF) es una medida que puede ser tanto judicial como administrativa-
penitenciaria y refiere al alojamiento en un sector diferenciado de la unidad sea por motivos vinculados al tipo 
de delito que se imputa, a conflictos de la persona detenida con parte de la población o a una άsegregaciónέ 
que impone el personal penitenciario por diversos motivos. Este tipo de medidas no hacen referencia a que a la 
persona se le agraven las condiciones materiales de vida ni se la someta a un régimen permanente de 
aislamiento, sin embargo en la práctica institucional ello es lo que representa el RIF. 
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!ƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻ ǇƻǊ ǎŀƴŎƛƽƴ 

 

5Ŝƭ ǘƻǘŀƭ ŘŜ пор ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŝƴ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻ όŜƴŎƛŜǊǊƻ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ ŜƴŎƛŜǊǊƻύΣ омр 

ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŘŜǎŎǊƛōƛŜǊƻƴ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ ǉǳŜ ǎǳŦǊƛŜǊƻƴ Ŝƭ ŀƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻ ǇƻǊ ǎŀƴŎƛƽƴ ŎƻƳƻ Ŝƭ 

Ƴłǎ ƎǊŀǾŜΣ ŘŜ ƭŀǎ ŎǳŀƭŜǎ мпр ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŎǳƳǇƭƝŀƴ ǎŀƴŎƛƻƴŜǎ ŦƻǊƳŀƭŜǎΣ млн ǎŀƴŎƛƻƴŜǎ 

ƛƴŦƻǊƳŀƭŜǎΣ ȅ ǇŀǊŀ ƭŀǎ су ǊŜǎǘŀƴǘŜǎ ƴƻ Ŝǎǘŀōŀ ŎƭŀǊƻ Ŝƭ ǘƛǇƻ ŘŜ ǎŀƴŎƛƽƴ ǉǳŜ ƘŀōƝŀ άƧǳǎǘƛŦƛŎŀŘƻέ 

ƭŀ ƳŜŘƛŘŀ ŘŜ ŀƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻ26Φ 

 

{ƛƎǳƛŜƴŘƻ Ŏƻƴ Ŝǎǘŀ ƭƝƴŜŀ ŘŜ ŀƴłƭƛǎƛǎΣ ŎƻƴǾƛŜƴŜ ǊŜŀƭƛȊŀǊ ǳƴŀ ŀŎƭŀǊŀŎƛƽƴ ǉǳŜ ŀǾŀƴȊŀ ǎƻōǊŜ ǳƴŀ 

ƭŜŎǘǳǊŀ ǉǳŜ ŎƻƳǇƭŜƧƛȊŀ ƭŀ ǇǊłŎǘƛŎŀ ŘŜ Ƴŀƭƻǎ ǘǊŀǘƻǎ ȅ ǘƻǊǘǳǊŀǎ ŎƻƳƻ ǳƴ ŎƻƴǘƛƴǳƳΦ 9ƴ ƭŀ 

ƳŀȅƻǊƝŀ ŘŜ ƭƻǎ Ŏŀǎƻǎ ǊŜƭŜǾŀŘƻǎΣ ƭŀǎ ǾƝŎǘƛƳŀǎ ǇŀŘŜŎƛŜǊƻƴ ŀƎǊŜǎƛƻƴŜǎ ŦƝǎƛŎŀǎ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ 

ǇŜǊǎƻƴŀƭ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻ Ŝƴ ŎƛǊŎǳƴǎǘŀƴŎƛŀǎ ǇǊŜǾƛŀǎ ŀ ƭŀ ǎŀƴŎƛƽƴΥ ǊŜǇǊŜǎƛƽƴ Ǉƻǎǘ-ŎƻƴŦƭƛŎǘƻΣ 

ǊŜǇǊŜǎƛƽƴ ǇƻǊ ǊŜŎƭŀƳƻΣ ǊŜǉǳƛǎŀ ŘŜ ǇŀōŜƭƭƽƴ ŜǘŎΦ 

 

9ƭ ǇǊƻƳŜŘƛƻ ŘŜ ŘƝŀǎ Ŝƴ ŀƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻ ǇƻǊ ǎŀƴŎƛƽƴ Ŝǎ ŘŜ рΣпΣ Ŏƻƴ Ŏŀǎƻǎ ŜȄǘǊŜƳƻǎ ŘŜ Ƙŀǎǘŀ мол 

ŘƝŀǎ ǇƻǊ ǎŀƴŎƛƻƴŜǎ ǊŜƛǘŜǊŀŘŀǎΦ [ŀ ŘƛǎǘǊƛōǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ Ŏŀǎƻǎ ǎŜƎǵƴ ƭƻǎ ŘƝŀǎ ǉǳŜ ǇŜǊƳŀƴŜŎƛŜǊƻƴ 

Ŝƴ Ŝǎǘŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ Ŝǎ ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ 

 

Cantidad y porcentaje de v²ctimas seg¼n d²as de 
aislamiento por sanci·n 

Días de aislamiento Cantidad Porcentaje 

1 a 7 días 228 80,9 

8 a 15 días 43 15,2 

16 a 30 días 9 3,2 

31 y más  2 0,7 

Total 282 100 

Base: 282 víctimas de aislamiento por sanción con dato de días. 

Fuente: 1208 casos del RNCT, GESPyDH-PPN 2014. 

 

9ƭ ǇǊƻƳŜŘƛƻ ŘŜ ƘƻǊŀǎ Ŝƴ ƭŀ ŎŜƭŘŀ ǇŀǊŀ ƭƻǎ Ŏŀǎƻǎ ŘŜǎŎǊƛǇǘƻǎ Ŝǎ ŘŜ но ȅ ƳŜŘƛŀ ƘƻǊŀǎ ŘƛŀǊƛŀǎΦ 9ƴ 

ƭƻǎ Ŏŀǎƻǎ ŘŜ ƭŀǎ ǎŀƴŎƛƻƴŜǎ ǘŀƴǘƻ ŦƻǊƳŀƭŜǎ ŎƻƳƻ ƛƴŦƻǊƳŀƭŜǎΣ ǎŜ Ƙŀƴ ŘŜǘŜŎǘŀŘƻ ǎƛǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ 

ŜƴŎƛŜǊǊƻ ǇŜǊƳŀƴŜƴǘŜ ŘŜ нп ƘƻǊŀǎΣ Ŝƴ ƭŀǎ ǉǳŜ ǳƴŀ ƎǊŀƴ ƳŀȅƻǊƝŀ ǘǳǾƻ ǇƻǎƛōƛƭƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŀŎŎŜŘŜǊ 

ŀ ǎŀƴƛǘŀǊƛƻǎ ǎƽƭƻ ŜƴǘǊŜ мл ȅ ол Ƴƛƴǳǘƻǎ ŘƛŀǊƛƻǎΦ  

 

[ŀ ŎǳŜǎǘƛƽƴ ŘŜƭ ŀƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻ Ƙŀ ǎƛŘƻ ǳƴ ǘŜƳŀ ŀōƻǊŘŀŘƻ ŜǎǇŜŎƛŀƭƳŜƴǘŜ ǇƻǊ ƭŀ ttbΣ 

ǇƭŀǎƳłƴŘƻǎŜ Ŝƴ ƭƻǎ ǵƭǘƛƳƻǎ LƴŦƻǊƳŜǎ !ƴǳŀƭŜǎ Ŝƴ ǳƴ ŎŀǇƝǘǳƭƻ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎƻΦ 9ƴ ŜǎǘŜ ǎŜƴǘƛŘƻΣ 

ƛƴǘŜǊŜǎŀ ŦƻŎŀƭƛȊŀǊ Ŝƴ ǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ŀǎǇŜŎǘƻǎ ŀƴŀƭƛȊŀŘƻǎΣ Ŝƭ ŘŜ ƭŀ ŀƳǇƭƛŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ άŎŀǇŀŎƛŘŀŘ 

ǎŀƴŎƛƻƴŀǘƻǊƛŀέ ŘŜƭ {ŜǊǾƛŎƛƻ tŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻ CŜŘŜǊŀƭ ŀǇƭƛŎŀƴŘƻ Ŝǎǘŀǎ ƳŜŘƛŘŀǎ ŘŜ ŀƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻ 

                                                           
26

 Muchos de estos aislamientos se relevaron a partir de los expedientes del tǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻ ǇŀǊŀ ƭŀ 
LƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ȅ 5ƻŎǳƳŜƴǘŀŎƛƽƴ 9ŦƛŎŀŎŜǎ ŘŜ /ŀǎƻǎ ŘŜ ¢ƻǊǘǳǊŀ ȅ aŀƭƻǎ ¢ǊŀǘƻǎΣ por lo que la información es parcial, 
ya que estos expedientes se centran en los hechos de agresión física y sólo se releva si hubo o no sanción 
posterior sin entrar en su descripción. 
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ǇŜǊƻ Ŏƻƴ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŜŦŜŎǘƛǾƻ Ŝƴ άŎŜƭŘŀ ǇǊƻǇƛŀέΦ 9ǎǘƻ ƴƻ ǎƽƭƻ Ƙŀōƛƭƛǘŀ ǳƴŀ ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ǎƛƴ 

ƭƝƳƛǘŜǎ ŘŜ ǎŀƴŎƛƻƴŜǎ όƭƝƳƛǘŜ ŘŜōƛŘƻ ŀ ƭŀ ŎŀƴǘƛŘŀŘ ŘŜ ŎŜƭŘŀǎ ŘŜ ŎŀǎǘƛƎƻ-άōǳȊƻƴŜǎέ-άǘǳōƻǎέΣ 

ǎŜƎǵƴ ƭŀ ǳƴƛŘŀŘύΣ ǎƛƴƻ ǉǳŜ ǘŀƳōƛŞƴ Ǉƻǎƛōƛƭƛǘŀ Ŝƭ ŀǳƳŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀǎ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀǎ άǎŀƴŎƛƻƴŜǎ 

ƛƴŦƻǊƳŀƭŜǎέ ƛƴŘƛǾƛŘǳŀƭŜǎ ȅ ŜǎǇŜŎƛŀƭƳŜƴǘŜ ŎƻƭŜŎǘƛǾŀǎΦ ¸ Ŏƻƴ Ŝƭƭƻ ǳƴ ƳŀȅƻǊ ŘŜǎǇƭƛŜƎǳŜ ŘŜ 

ŘƛǎŎǊŜŎƛƻƴŀƭƛŘŀŘ ȅ ŀǊōƛǘǊŀǊƛŜŘŀŘ Ŝƴ Ŏǳŀƴǘƻ ŀ ƭŀ ǊŜǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜƭ ŜƴŎƛŜǊǊƻ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ ŜƴŎƛŜǊǊƻΣ 

ǎƛƴ ŦƛƧŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇƭŀȊƻǎΦ !ǎƛƳƛǎƳƻΣ Ŝƭ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻ Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜ ƭŀ άǎŀƴŎƛƽƴ Ŝƴ ŎŜƭŘŀ 

ǇǊƻǇƛŀέ ǎǳŜƭŜ ǊŜǇǊƻŘǳŎƛǊ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ ŎŀǊŀŎǘŜǊƛȊŀƴ ŀ ƭƻǎ άōǳȊƻƴŜǎέΣ ǎŀŎŀƴŘƻ Ŝƭ ŎƻƭŎƘƽƴ 

ȅ ƭŀǎ ǇŜǊǘŜƴŜƴŎƛŀǎ ŘŜ ƭŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ŘŜǘŜƴƛŘŀ όάŎŜƭŘŀ ǇŜƭŀŘŀέύΣ ƘŀŎƛŞƴŘƻƭŀ ǇŀŘŜŎŜǊ ƘŀƳōǊŜ Ŝ 

ƛƴŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴΦ 

 
[ƻǎ ǊŜƭŀǘƻǎΥ  
 
- άaŜ ŀǇƭƛŎŀǊƻƴ ǳƴŀ ǎŀƴŎƛƽƴ ŘŜ мр ŘƝŀǎ Ŝƴ ōǳȊƻƴŜǎΣ нпƘǎ ŘŜ ŜƴŎƛŜǊǊƻΣ Ŏŀǎƛ ƳŜ ǾǳŜƭǾƻ ƭƻŎƻΣ ƴƻ ƳŜ 
ǎŀŎŀōŀƴ ƴƛ ǇŀǊŀ ƘŀŎŜǊ Ƴƛǎ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎΣ ǘŜƴƝŀ ǘƻŘƻ ǎǳŎƛƻΣ ǎƛƴ ƳŀƴǘŀǎΣ ƳŜ ōŀƷŞ Řƻǎ ǾŜŎŜǎ ƴŀŘŀ 
ƳłǎέΦ 

 
- ά9ǎǘƻȅ ƘŀŎŜ у ŘƝŀǎ ŜƴŎŜǊǊŀŘƻΣ ŘƛŎŜƴ ǉǳŜ ƳŜ ǎŀƴŎƛƻƴŀǊƻƴ ǇŜǊƻ ǘƻŘŀǾƝŀ ƴƻ ŦƛǊƳŞ Ŝƭ ǇŀǊǘŜΦ aŜ Řŀƴ 
ŘŜ ŎƻƳŜǊ ǳƴŀ ǾŜȊ ŀƭ ŘƝŀΣ ƭƻ ǉǳŜ ǾƛŜƴŜ Ŝǎ ǳƴ ŀǎŎƻΣ ƴƻ ƭƻ ǇǳŜŘƻ ŎƻƳŜǊΦ IŀƎƻ Ǉƛǎ Ŝƴ ōƻǘŜƭƭŀǎΣ ȅ 
ŘŜŦŜǉǳŞ Ŝƴ ǳƴŀ ōƻƭǎŀΣ ǎƻƭƻ Řƻǎ ǾŜŎŜǎΣ ƳŜ ŀƎǳŀƴǘƻ ǘƻŘƻ ƭƻ ǉǳŜ ǇǳŜŘƻΣ ȅ ƴƻ ǘŜƴƎƻ ƭǳȊ ŜƭŞŎǘǊƛŎŀΣ 
Ŝǎǘƻȅ Ŏŀǎƛ ŀ ƻǎŎǳǊŀǎέΦ 

 
- ά9ǎǘǳǾŜ р ŘƝŀǎ ǎŀƴŎƛƻƴŀŘŀ Ŝƴ Ƴƛ ǇǊƻǇƛŀ ŎŜƭŘŀΣ ƳŜ ǎŀŎŀǊƻƴ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ŎƻǎŀǎΣ ƳŜ ŘŜƧŀǊƻƴ ǎƻƭƻ Ŏƻƴ Ŝƭ 
ŎƻƭŎƘƽƴΣ ǎƛƴ Ƴŀƴǘŀ ƴƛ ƴŀŘŀΣ ƳŜ ŘƛŜǊƻƴ ǳƴŀ ōƻǘŜƭƭŀ ŘŜ ŀƎǳŀ ǇŀǊŀ Řƻǎ ŘƝŀǎΣ ǊŜŎƭŀƳŞ ȅ ƳŜ ŘƛŜǊƻƴ 
ƻǘǊŀΣ ƭŀ ŎƻƳƛŘŀ ƴƻ ƭŀ ǇǳŘŜ ŎƻƳŜǊΣ Ŝǎǘŀōŀ Ŏƻƴ ƻƭƻǊΦ [ƭƻǊŞ ƳǳŎƘƻΣ ƴƻ ǎŜ ǇǳŜŘŜ ǘǊŀǘŀǊ ŀ ƭŀ ƎŜƴǘŜ ŀǎƝέΦ 

 
- ά9ǎǘƻȅ ŜƴŎŜǊǊŀŘƻ Ŝƴ Ƴƛ ǇǊƻǇƛŀ ŎŜƭŘŀΣ ǎƛƴ ǎŀƭƛŘŀǎ ƴƛ ǊŜŎǊŜƻǎΣ ƴƻ ǎŞ ǎƛ Ŝǎǘƻȅ ǎŀƴŎƛƻƴŀŘƻΣ Ŝǎƻ ƳŜ 
ŘƛƧŜǊƻƴ ŘŜ ǇŀƭŀōǊŀΣ ƘŀŎŜ м ƳŜǎ ŜǎǘǳǾƛƳƻǎ ǘƻŘƻǎ ŜƴŎŜǊǊŀŘƻǎ Ŝƴ ƴǳŜǎǘǊŀǎ ŎŜƭŘŀǎ ǇƻǊ р ŘƝŀǎ ȅ ƴŀŘƛŜ 
ŦƛǊƳƽ ƴŀŘŀέΦ 

 
!ƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻ ǇƻǊ ƳŜŘƛŘŀǎ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ 

 

tƻǊ ƻǘǊŀ ǇŀǊǘŜΣ ǎŜ ǊŜƭŜǾŀǊƻƴ мс Ŏŀǎƻǎ ǉǳŜ ŘŜǎŎǊƛōƛŜǊƻƴ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŀƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻ ǇƻǊ 

wŜǎƎǳŀǊŘƻ ŘŜ LƴǘŜƎǊƛŘŀŘ CƝǎƛŎŀ όwLCύΣ ŘŜ ƭƻǎ ŎǳŀƭŜǎ Ŝƴ мл Ŝǎǘŀ ƳŜŘƛŘŀ ǊŜǎǳƭǘŀōŀ ŘŜ ǳƴŀ 

ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƽƴ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛŀΣ Ŝƴ р ƭŀ ƳŜŘƛŘŀ ǊŜǎǇƻƴŘƝŀ ŀ ǳƴŀ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƽƴ ƧǳŘƛŎƛŀƭ ȅ Ŝƭ Ŏŀǎƻ 

ǊŜǎǘŀƴǘŜ ƴƻ Ŝǎǘŀōŀ ŎƭŀǊŀ ƭŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŘŜ ƭŀ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƳŜŘƛŘŀΦ 

 

9ƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ ŀƭ ǘƛŜƳǇƻ ŘŜ ǇŜǊƳŀƴŜƴŎƛŀ Ŝƴ ŀƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻ ǇƻǊ wLC Ŝƭ ǇǊƻƳŜŘƛƻ ŘŜ ŘƝŀǎ Ŝǎ ŘŜ мл Ŝƴ 

н ƳŜǎŜǎΦ {ƛƴ ŜƳōŀǊƎƻΣ Ƙŀȅ ǉǳŜ ŘŜǎǘŀŎŀǊ Ŏŀǎƻǎ ǉǳŜ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƝŀƴ ŀ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǉǳŜ ǎŜ 

ŜƴŎƻƴǘǊŀōŀƴ Ŝƴ Ŝǎǘƻǎ ǊŜƎƝƳŜƴŜǎ ŘŜǎŘŜ ƘŀŎƝŀ н ƳŜǎŜǎΦ 9ƭ ǇǊƻƳŜŘƛƻ ŘŜ ƘƻǊŀǎ ŘŜ ŜƴŎƛŜǊǊƻ Ŝƴ 

ŎŜƭŘŀ Ŝƴ Ŝǎǘŀǎ ǎƛǘǳŀŎƛƻƴŜǎ Ŝǎ ŘŜ но ƘƻǊŀǎ ŘƛŀǊƛŀǎΦ 

 

¦ƴ ŜƴǘǊŜǾƛǎǘŀŘƻ ǎŜ ŜȄǇǊŜǎŀ Ŝƴ ŜǎǘŜ ǎŜƴǘƛŘƻΥ  
 
- ά9ǎǘƻȅ Ŝƴ wLCΣ ǇŀǊŀ ƳƝ Ŝǎ ŎƻƳƻ ǳƴŀ ǎŀƴŎƛƽƴΣ Ŝǎǘƻȅ ŀƛǎƭŀŘƻ но ƘƻǊŀǎΣ ƳŜ ƭƻ ǇǳǎƛŜǊƻƴ Ŝƭƭƻǎ ǇƻǊǉǳŜ 
ŘƛŎŜƴ ǉǳŜ Ŝƭ WǳŜȊ ƭƻ ǇƛŘƛƽ ŘŜǎǇǳŞǎ ǉǳŜ ƳŜ ƭŀǎǘƛƳŀǊƻƴΣ ŘŜǎŘŜ ƘŀŎŜ Ƴłǎ ŘŜ ǳƴ ƳŜǎ ǉǳŜ Ŝǎǘƻȅ ŀŎł Ŝƴ 
Ŝƭ YΣ Ŝǎ ŎƻƳƻ ŜǎǘŀǊ Ŝƴ ōǳȊƻƴŜǎΣ ƭƻ ǵƴƛŎƻ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜ Ŝǎ ǉǳŜ ƴƻ ƳŜ ǇŜƎŀǊƻƴέΦ 
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!ƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻ ǇƻǊ ǊŞƎƛƳŜƴ ŘŜ ǇŀōŜƭƭƽƴ 

 
{Ŝ ǊŜƭŜǾŀǊƻƴ млп Ŏŀǎƻǎ ǉǳŜ ŘŜǎŎǊƛōƛŜǊƻƴ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ ŘƛǾŜǊǎƻǎ ǊŜƎƝƳŜƴŜǎ ŘŜ 

ŀƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻΦ 5Ŝ ŜǎǘŜ ǘƻǘŀƭΣ уп Ŏŀǎƻǎ ǎŜ ǇǊƻŘǳƧŜǊƻƴ Ŝƴ ŜǎǇŀŎƛƻǎ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻǎΥ мт ǇŜǊǎƻƴŀǎ 

Ŝƴ ǇŀōŜƭƭƻƴŜǎ ŘŜ ƛƴƎǊŜǎƻΣ мл Ŝƴ ǊŜƎƝƳŜƴŜǎ ǎŜŎǘƻǊƛȊŀŘƻǎΣ рл Ŝƴ ǇŀōŜƭƭƻƴŜǎ ŘŜ άŘŜǇƽǎƛǘƻέΣ ȅ т 

Ŝƴ ǇŀōŜƭƭƻƴŜǎ ǇǎƛǉǳƛłǘǊƛŎƻǎ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻǎΦ [ƻǎ нл ǊŜǎǘŀƴǘŜǎ ǎŜ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜƴ Ŏƻƴ ŎŜƭŘŀǎ ŘŜ 

ŎƻƳƛǎŀǊƝŀǎΦ  

 
[ŀ ŘƛǎǘǊƛōǳŎƛƽƴ ǎŜƎǵƴ Ŝƭ ǘƛŜƳǇƻ ŘŜ ǇŜǊƳŀƴŜƴŎƛŀ Ŝƴ ŀƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻ ǇƻǊ ǊŞƎƛƳŜƴ ŘŜ ǇŀōŜƭƭƽƴ 

ǇŀǊŀ Ŝƭ ŎƻƴƧǳƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ ŜǎǇŀŎƛƻǎ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻǎ Ŝǎ ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ 

 

Cantidad de víctimas según días de aislamiento 
correspondiente a régimen de pabellón penitenciario 

Días de aislamiento Cantidad Porcentaje 

1 a 15 días 67 91,8 

16 a 30 días 3 4,1 

31 a 45 días 2 2,7 

46 y más 1 1,4 

Total 73 100 

Base: 73 víctimas de aislamiento por régimen de pabellón con dato. 

Fuente: 1208 casos del RNCT, GESPyDH-PPN 2014. 

 
9ƭ ǇǊƻƳŜŘƛƻ ŘŜ ŘƝŀǎ Ŝƴ ǇŀōŜƭƭƻƴŜǎ Ŏƻƴ ǊŜƎƝƳŜƴŜǎ ŘŜ ǾƛŘŀ ŘŜ ŀƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻ Ŝƴ ŎƻƴǘŜȄǘƻǎ 

ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻǎΣ ǎŜƎǵƴ ƭŀǎ ǎƛǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜǎŎǊƛǇǘŀǎ Ŝǎ ŘŜ ф Ŝƴ н ƳŜǎŜǎΦ 9ƭ ǇǊƻƳŜŘƛƻ ŘŜ ƘƻǊŀǎ Ŝƴ 

ƭŀ ŎŜƭŘŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŎƻƴƧǳƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ ŀƛǎƭŀŘƻǎ Ŝƴ ǎƛǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǊŞƎƛƳŜƴ ŘŜ ǇŀōŜƭƭƽƴ Ŝǎ ŘŜ но ȅ 

ƳŜŘƛŀ ƘƻǊŀǎ ŘƛŀǊƛŀǎΦ 

 
9ƴ Ŏǳŀƴǘƻ ŀƭ ŀƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻ ŎƻƳƻ ǘŞŎƴƛŎŀ ŘŜ ƎƻōƛŜǊƴƻ ŘŜ ǇƻōƭŀŎƛƻƴŜǎ ȅ ǎǳƧŜǘƻǎΣ Ŝƭ {tC ǇǊƻŘǳŎŜ 

άƛƴƴƻǾŀŎƛƻƴŜǎέ ŎƻƴǎǘŀƴǘŜǎΣ ƳŜƴŎƛƻƴŀƳƻǎ ōǊŜǾŜƳŜƴǘŜ ƭŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘŀ ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ 

ŀƷƻ нлмо Ŝƴ Ŝƭ /ƻƳǇƭŜƧƻ tŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻ ŘŜ ƭŀ /ƛǳŘŀŘ ŘŜ .ǳŜƴƻǎ !ƛǊŜǎΣ Ŝƴ Ŏǳŀƴǘƻ ŀ 

ŀƭƻƧŀƳƛŜƴǘƻ ǇŜǊƳŀƴŜƴǘŜ ŘŜ ŘŜǘŜƴƛŘƻǎ Ŝƴ ƭƻǎ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻǎ άǊŜǘŜƴŜǎέΦ [ƻǎ ƳƛǎƳƻǎ ŎƻƴǎƛǎǘŜƴ 

Ŝƴ άǇŜǉǳŜƷƻǎ ŜǎǇŀŎƛƻǎέ ǉǳŜ ǎŜ ǳōƛŎŀƴ ǇǊŜǾƛƻ ŀƭ ƛƴƎǊŜǎƻ ŀƭ ǇŀōŜƭƭƽƴΥ ƴƻ ǘƛŜƴŜƴ ōŀƷƻΣ ƴƛ 

ŎŀƳŀǎΣ ƴƛ ŎƻƭŎƘƻƴŜǎΦ 9ƭ άŀǊƎǳƳŜƴǘƻέ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻ Ŝǎ ǉǳŜ ŀƭƭƝ ǎŜ ŀƭƻƧŀ ŀ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǉǳŜ ǘƛŜƴŜƴ 

ƎǊŀǾŜǎ ŎƻƴŦƭƛŎǘƻǎ Ŏƻƴ ƻǘǊƻǎ ŘŜǘŜƴƛŘƻǎ ȅ ǉǳŜΣ ǎƛ ōƛŜƴ ŜǊŀƴ ŜǎǇŀŎƛƻǎ ŘŜǎǘƛƴŀŘƻǎ ŀ ŀƭƻƧŀǊ ǇƻǊ 

Ƴƛƴǳǘƻǎ ŀ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǉǳŜ ŜǊŀƴ ǘǊŀǎƭŀŘŀǎ ŀ Řƛǎǘƛƴǘŀǎ ŀǳŘƛŜƴŎƛŀǎ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ ǇŜƴŀƭΣ ŀŎǘǳŀƭƳŜƴǘŜ 

ǎŜ Ƙŀ ŎƻƴǾŜǊǘƛŘƻ Ŝƴ ǳƴ ŜǎǇŀŎƛƻ ŘŜ ŀƭƻƧŀƳƛŜƴǘƻ ǇŜǊƳŀƴŜƴǘŜΦ  

 
[ƻǎ ǊŜƭŀǘƻǎΥ 
 
- ά9ǎǘƻȅ ŀŎł Ŝƴ ƭƻǎ ΨǊŜǘŜƴŜǎΩ ƘŀŎŜ ŎƻƳƻ мр ŘƝŀǎΣ ƴƻ ǘŜƴƎƻ ŀŎŎŜǎƻ ŀ ōŀƷƻΣ ƴƻ ǎŞ Ŏǳłƴǘƻ ǘƛŜƳǇƻ Ǿƻȅ ŀ 
ŜǎǘŀǊ Ŝƴ ŜǎǘŜ ƭǳƎŀǊΣ ǎƻƳƻǎ ŘƻǎΣ ŜǎǘŀƳƻǎ ǎŜŎǘƻǊƛȊŀŘƻǎΣ Ŝǎƻ ƳŜ ŘƛƧƻ ǳƴ ŎŜƭŀŘƻǊέ. 

 
- ά9ǎǘŀƳƻǎ ǘƻŘƻ Ŝƭ ŘƝŀ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ pabellón, tenemos la abierta pero no nos dejan salir al patio, así 
ŜǎǘŀƳƻǎ ƘŀŎŜ ǘǊŜǎ ƳŜǎŜǎέ. 
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- ά9ƴ ŜǎǘŜ ǇŀōŜƭƭƽƴ ƴƻǎ Řŀƴ ǳƴŀ ǎƻƭŀ ƘƻǊŀ ŘŜ ǊŜŎǊŜƻΣ ōŀƧŀƳƻǎΣ ƴƻǎ ƘƛƎƛŜƴƛȊŀƳƻǎ ȅ ƘŀōƭŀƳƻǎ ǇƻǊ 
teléfono, estamos re-ŜƴƎƻƳŀŘƻǎέ. 

 

9ƴ Ŏǳŀƴǘƻ ŀƭ ŀƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻ Ŝƴ ŎƻƳƛǎŀǊƝŀǎ27Σ Ŝƭ ǇǊƻƳŜŘƛƻ ŘŜ ŘƝŀǎ ŘŜ ŀƭƻƧŀƳƛŜƴǘƻ Ŝƴ Ŝƭƭŀǎ Ŝǎ ŘŜ 

р ŘƝŀǎ ȅ ƳŜŘƛƻΦ {ƛƴ ŜƳōŀǊƎƻ Ŝǎ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜ ŘŜǎǘŀŎŀǊ ǉǳŜ ǇŀǊŀ ƭŀǎ ŎƻƳƛǎŀǊƝŀǎ ŘŜ ƭŀ /ƛǳŘŀŘ 

!ǳǘƽƴƻƳŀ ŘŜ .ǳŜƴƻǎ !ƛǊŜǎ όƳŀȅƻǊƳŜƴǘŜ ŘŜ ƭŀ tƻƭƛŎƝŀ CŜŘŜǊŀƭ !ǊƎŜƴǘƛƴŀ ǇŜǊƻ ǘŀƳōƛŞƴ ŘŜ ƭŀ 

tƻƭƛŎƝŀ aŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴŀύ ƴƻ ǎŜ Ƙŀƴ ǊŜƎƛǎǘǊŀŘƻ ŀƭƻƧŀƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜ Ƴłǎ ŘŜ п ŘƝŀǎΤ ƭƻ ǉǳŜ ŜƭŜǾŀ Ŝƭ 

ǇǊƻƳŜŘƛƻ ǎƻƴ ƭŀǎ ŘŜǇŜƴŘŜƴŎƛŀǎ ŘŜ tC! ŘŜ wƻǎŀǊƛƻ ȅ /ŀƭŜǘŀ hƭƛǾƛŀ Ŝƴ ƭŀǎ ǉǳŜ ǎŜ Ƙŀƴ 

ǊŜƎƛǎǘǊŀŘƻ ǇŜǊƳŀƴŜƴŎƛŀǎ ǇƻǊ пл ȅ нм ŘƝŀǎΦ 9ƴ Ŏǳŀƴǘƻ ŀ ƭŀ ǇŜǊƳŀƴŜƴŎƛŀ ŘƛŀǊƛŀ Ŝƴ ŎŜƭŘŀǎ Ŝǎ ŘŜ 

нпƘǎΦ 

 

9ƭ ŀƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻ ȅ ǎǳǎ ŎƻƳǇƭŜƳŜƴǘƻǎ ǇǳƴƛǘƛǾƻǎ 

 
9ƭ ŀƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻΣ Ŝƭ ŜƴŎƛŜǊǊƻ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ ŜƴŎƛŜǊǊƻΣ Ŝǎ ƭŀ ŜȄǇǊŜǎƛƽƴ Ƴłǎ ŜȄǘǊŜƳŀ ŘŜ ƭŀ ŎłǊŎŜƭ ŎƻƳƻ 

ǇŜƴŀ ŎƻǊǇƻǊŀƭΦ 9ƭ ŎǳŜǊǇƻ ǊŜŘǳŎƛŘƻ ŀ ǳƴ ŜǎǇŀŎƛƻ ƳƝƴƛƳƻΣ Ŏŀǎƛ ǎƛƴ ƳƻǾƛƳƛŜƴǘƻǎΣ 

ƎŜƴŜǊŀƭƳŜƴǘŜ ƘŀōƛŜƴŘƻ ǎǳŦǊƛŘƻ ŀƎǊŜǎƛƻƴŜǎ ŦƝǎƛŎŀǎ Ŏƻƴ ƭŜǎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ ǎŀƴƎǊŀƴΣ ǉǳŜ ŘǳŜƭŜƴΣ 

Ŏƻƴ ƘŀƳōǊŜΣ Ŏƻƴ ŦǊƝƻΣ ŘŜǎǇƻƧŀŘƻΣ ǎƻƳŜǘƛŘƻ ŀ ŎƻƴǾƛǾƛǊ Ŏƻƴ ǎǳ ƻǊƛƴŀ ȅ ǎǳ ƳŀǘŜǊƛŀ ŦŜŎŀƭΣ Ŏƻƴ 

ƻƭƻǊŜǎΣ Ŏƻƴ ƭŀǎ ŎǳŎŀǊŀŎƘŀǎ ǉǳŜ ŎŀƳƛƴŀƴ ǇƻǊ Ŝƭ ŎǳŜǊǇƻΣ ǎƛƴ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴΣ ǎƛƴ ŘŜŦŜƴǎŀΦ 

 

9ƭ ŀƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻ Ŝǎ ǳƴŀ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛŀ ǉǳŜ ǎŜ ŜƧŜǊŎŜ ŘŜ ŦƻǊƳŀ ǊŜƎǳƭŀǊ ȅ ǎƛǎǘŜƳłǘƛŎŀ 

ŎƻƴǘǊŀ ƭŀ ƳŀȅƻǊƝŀ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊŜǎƻǎ ȅ ƭŀǎ ǇǊŜǎŀǎΣ Ŝƴ ŀƭƎǵƴ ƳƻƳŜƴǘƻΣ ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ǘƛŜƳǇƻ ŘŜ 

ŜƴŎƛŜǊǊƻ ŎŀǊŎŜƭŀǊƛƻΣ ǇƻǊ Ŝƭƭƻ Ŝǎ ǘƛǇƛŦƛŎŀŘŀ ŎƻƳƻ ǳƴŀ ǇǊłŎǘƛŎŀ ŘŜ ǘƻǊǘǳǊŀΦ {Ŝ ǘǊŀǘŀΣ ŀŘŜƳłǎΣ ŘŜ 

ǳƴŀ ǘŞŎƴƛŎŀ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜǎƛƎƴƛŦƛŎŀ Ŝƴ ŦƻǊƳŀ ǇŜǊƳŀƴŜƴǘŜΥ Ŝƭ ǳǎƻ ƛƴŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀŘƻ ŘŜ ƭŀ ǎŀƴŎƛƽƴ Ŝƴ 

ōǳȊƻƴŜǎ ǎŜ ƳƻǊƛƎŜǊŀ ǇŜǊƻ ŀǾŀƴȊŀ ȅ ǎŜ ŀƳǇƭƝŀ Ŝƭ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ Ŝƴ άŎŜƭŘŀ ǇǊƻǇƛŀέΤ Ŝƭ 

ǊŜǎƎǳŀǊŘƻ ŘŜ ƛƴǘŜƎǊƛŘŀŘ ŦƝǎƛŎŀ ǎŜ ǇǊŜǘŜƴŘŜ ǊŜƎƭŀƳŜƴǘŀǊΣ ǇŜǊƻ ŀƴǘŜ ƭŀǎ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛŀǎ 

ŘƛǾŜǊǎŀǎ ȅ ƎŜƴŜǊŀƭƛȊŀŘŀǎ ŘŜ ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ŎƻƴŦƭƛŎǘƻǎ ŜƴǘǊŜ ǇǊŜǎƻǎ ǎŜ ǊŜŎǳǊǊŜ Ŏƻƴ ƳŀȅƻǊ 

ŦǊŜŎǳŜƴŎƛŀΣ ƴƻ ǎƽƭƻ ŎƻƳƻ ƳŜŘƛŘŀ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛŀ ȅ ƧǳŘƛŎƛŀƭ ǎƛƴƻ ŀ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘ ŘŜ ƭŀ ǇŜǊǎƻƴŀ 

ŘŜǘŜƴƛŘŀ ǉǳŜ ŘŜƳŀƴŘŀ Ŝƭ ŀƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻ ŀƴǘŜǎ ǉǳŜ ǇŜǊŘŜǊ ƭŀ ǾƛŘŀΣ ǳƴŀ ŎƭŀǊŀ ƛƴŘǳŎŎƛƽƴ ŀ ƭŀ 

άƭŜƎƛǘƛƳŀŎƛƽƴέ ŘŜ ƭŀ ǇǊƻǇƛŀ ǾƝŎǘƛƳŀ ŘŜƭ ŜƴŎƛŜǊǊƻ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ŜƴŎƛŜǊǊƻΦ [ŀ ǎŜŎǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴ Ŏƻƴǘƛƴǵŀ 

ŎƻƳƻ ƳƻŘƻ ŘŜ ǊŜƎǳƭŀǊ ǇŀōŜƭƭƻƴŜǎ ŎƻƴŦƭƛŎǘƛǾƻǎ ȅ ǎŜ ŜȄǘƛŜƴŘŜ Ŝƭ ŎƻƴŦƛƴŀƳƛŜƴǘƻ Ŝƴ ǇŀōŜƭƭƽƴ -

ŜƴƎƻƳŜ ŘŜ ǇŀōŜƭƭƽƴκƎǊǳǇƻǎκάǊŀƴŎƘƻǎέ- ŘŜ у ƻ ф ŘŜǘŜƴƛŘƻǎ Ŝƴ ǇŀōŜƭƭƻƴŜǎ ǇŀǊŀ ŀƭƻƧŀǊ ŀ нр ƻ 

олΣ ƭƻǎ ǉǳŜ άǇǳŜŘŜƴ ŎƻƴǾƛǾƛǊέ ŀ ŎŀƳōƛƻ ŘŜ ƴƻ ǎŀƭƛǊΣ ƴƻ ǘǊŀōŀƧŀǊΣ ƴƻ ŜǎǘǳŘƛŀǊΣ ƴƻ ŎƛǊŎǳƭŀǊ ȅ 

ŎƻƴǎŜǊǾŀǊ ǇƻŘŜǊ ŘŜ ǾŜǘƻ ǇŀǊŀ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ƻǘǊƻ ƛƴƎǊŜǎƻΦ  

 
! ǘƻŘƻǎ Ŝǎǘƻǎ ǇŀŘŜŎƛƳƛŜƴǘƻǎ ǉǳŜ ƭƻǎ ŀƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻǎ ǇǊƻŘǳŎŜƴ ŘŜ ǇƻǊ ǎƝΣ ŘŜōŜ ǎǳƳŀǊǎŜ ǎǳ 

ǊŜƛǘŜǊŀŘŀ ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴ Ŝƴ ŎƻƴŦƭǳŜƴŎƛŀ Ŏƻƴ ƻǘǊƻǎ ǘƛǇƻǎ ŘŜ Ƴŀƭƻǎ ǘǊŀǘƻǎ ȅ ǘƻǊǘǳǊŀǎ ŎƻƳƻ ƭŀǎ 

ŀƎǊŜǎƛƻƴŜǎ ŦƝǎƛŎŀǎΣ ƭŀ Ŧŀƭǘŀ ŘŜ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ƳŞŘƛŎŀΣ ƭŀǎ Ƴŀƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎΣ ƭŀ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ 

ŜƳƻŎƛƻƴŀƭ ǉǳŜ ǇǊƻŘǳŎŜ ƭŀ ŀǊōƛǘǊŀǊƛŜŘŀŘ Ŏƻƴ ǉǳŜ ǎŜ ŀǇƭƛŎŀΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ƭŀ ǎŜƴǎŀŎƛƽƴ ŘŜ 

ŀōŀƴŘƻƴƻ ǉǳŜ ƎŜƴŜǊŀ ƭŀ ŘŜǎƛŘƛŀ Ŝƴ Ŝƭ ǘǊŀǘƻ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŀƛǎƭŀŘŀǎΦ 
                                                           

27
 Hacemos el análisis de comisarias por separado dado que las características de las detenciones allí tiene una 

marcada especificidad. En este sentido, para el año 2015 se ha diseñado un instrumento de relevamiento de 
casos de torturas y/o malos tratos propio para las fuerzas policiales en territorio con su correspondiente base, 
de modo de hacer un análisis enfocado en las prácticas de dichas fuerzas.  
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a![!{ /hb5L/Lhb9{ a!¢9wL![9{ 59 59¢9b/Ljb 

 

{Ŝ ǊŜƎƛǎǘǊŀǊƻƴ ǳƴ ǘƻǘŀƭ ŘŜ пмф ǾƝŎǘƛƳŀǎ ǎƻƳŜǘƛŘŀǎ ŀ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǾƛŘŀ ŘŜƎǊŀŘŀƴǘŜǎ ȅ 

ƘǳƳƛƭƭŀƴǘŜǎ Ŝƴ ƭƻǎ ǵƭǘƛƳƻǎ н ƳŜǎŜǎ ƻ ǉǳŜ ƭŀǎ Ŝǎǘŀōŀƴ ǇŀŘŜŎƛŜƴŘƻ ŀƭ ƳƻƳŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ 

ŜƴǘǊŜǾƛǎǘŀΦ 

 

[ŀ ǳōƛŎŀŎƛƽƴΣ ǊŜǳōƛŎŀŎƛƽƴ ȅ ƳƻǾƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǇǊŜǎŀǎ ŀƭ ƛƴǘŜǊƛƻǊ ŘŜ ƭƻǎ ŜǎǇŀŎƛƻǎ ŘŜ 

ŜƴŎƛŜǊǊƻ Ŝǎ ǳƴ ƳƻŘƻ ŘŜ ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ŜƴŎŀǊŎŜƭŀŘŀ ǉǳŜ ǘƛŜƴŜ ǇƻǊ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻ ƭŀ 

ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŜǎǇŀŎƛƻǎ ŘƛŦŜǊŜƴŎƛŀŘƻǎ ŎƻƳƻ ƳƻŘƻ ŘŜ ŎŀǎǘƛƎƻΦ 9ƴ ŜǎǘŜ ǎŜƴǘƛŘƻ ƭŀ 

ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎ ŘŜƎǊŀŘŀƴǘŜǎ ǎŜ ǘǊŀƴǎŦƻǊƳŀ Ŝƴ ǳƴŀ ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀ ŘŜƭ 

{ŜǊǾƛŎƛƻ tŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻΣ ǉǳŜ ŎƻƴǾƛŜǊǘŜ ŘŜǊŜŎƘƻǎ Ŝƴ άōŜƴŜŦƛŎƛƻǎέΣ ǇǊŜƳƛƻǎ ƻ ŎŀǎǘƛƎƻǎΣ ǉǳŜ ƭǳŜƎƻ 

ǎƻƴ ƛƴŦƻǊƳŀƭƳŜƴǘŜ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŘƻǎ ǇƻǊ Ŝƭ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻ Ŏƻƴ ŦƛƴŜǎ ŘŜ ƎƻōƛŜǊƴƻ 

ƛƴǘŜǊƴƻΣ ŘŜ ŜȄǘƻǊǎƛƽƴ ƳŀǘŜǊƛŀƭ ȅκƻ ƳƻǊŀƭΣ ŘŜ ŎƻǊǊǳǇŎƛƽƴΣ ŘŜ ŎƻƻǇǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǾƻƭǳƴǘŀŘŜǎΣ 

ŜǘŎŞǘŜǊŀΦ 

 

9ƴ Ŝƭ ŎǳŀŘǊƻ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΣ ǎŜ ǇǳŜŘŜƴ ǾŜǊ ƭŀǎ ŦǊŜŎǳŜƴŎƛŀǎ ŘŜ ƭŀǎ Řƛǎǘƛƴǘŀǎ ŘŜŦƛŎƛŜƴŎƛŀǎ ƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎ 

ŘŜǘŜŎǘŀŘŀǎΥ 

 

Cantidad y porcentaje de v²ctimas de malas condiciones materiales de 
detenci·n seg¼n tipo de deficiencias padecidas 

Deficiencias en las condiciones materiales Cantidad Porcentaje 

Falta de elementos de higiene personal 341 81,4 

Falta de elementos de higiene para la celda 339 80,9 

Celda con insectos 306 73,0 

Falta de acceso a sanitarios (y/o deficientes) 218 52,0 

Ventanas sin vidrios 195 46,5 

Falta de almohada 180 43,0 

Hacinamiento 165 39,4 

Falta de agua caliente 151 36,0 

Falta de elementos para comer y beber 149 35,6 

Falta de luz natural 141 33,7 

Falta de acceso a duchas 135 32,2 

Falta de mantas 129 30,8 

Celda y/o pabellón con ratas 117 27,9 

Falta de colchón 114 27,2 

Falta de luz artificial 99 23,6 

Falta de agua en la celda 97 23,2 

Falta de ropa 87 20,8 

Falta de colchón ignífugo 84 20,0 

Falta de calzado 55 13,1 

Celda inundada 43 10,3 

Total 3145 750,6 

Respuesta m¼ltiple. Base: 419 v²ctimas de malas condiciones materiales de detenci·n. 

Fuente: 1208 casos del RNCT, GESPyDH-PPN 2014. 
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{ƛ ǎŜ ǇǊŜǎǘŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŀ ƭŀ ǎŜƎǳƴŘŀ ŎƻƭǳƳƴŀ ŘŜƭ ŎǳŀŘǊƻ ǎŜ ǇǳŜŘŜ ƻōǎŜǊǾŀǊ Ŝƭ ǇƻǊŎŜƴǘŀƧŜ ŘŜ 

ǾƝŎǘƛƳŀǎ ǉǳŜ ǇŀŘŜŎŜƴ ŎŀŘŀ ǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ǘƛǇƻǎ ŘŜ ŘŜŦƛŎƛŜƴŎƛŀǎ Ŝƴ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎ 

ǊŜƎƛǎǘǊŀŘŀǎΦ /ƻƳƻ ǇǳŜŘŜ ŀǇǊŜŎƛŀǊǎŜ Ŝƭ ǇƻǊŎŜƴǘŀƧŜ ǘƻǘŀƭ ŀƭŎŀƴȊŀ Ŝƭ трлΣс҈ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ 

ŜƴǘǊŜǾƛǎǘŀŘŀǎΦ 9ǎǘƻ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀ ǉǳŜ Ŝƴ ǇǊƻƳŜŘƛƻΣ ŎŀŘŀ ǾƝŎǘƛƳŀ ǇŀŘŜŎƛƽ Ƴłǎ т ŘŜ Ŝǎǘŀǎ 

ŘŜŦƛŎƛŜƴŎƛŀǎ Ŝƴ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎ ŘŜ ŘŜǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ ƳłȄƛƳƻ ŘŜ нл ǘƛǇƻǎ ǉǳŜ ǎŜ 

ǊŜƎƛǎǘǊŀƴ Ŝƴ Ŝƭ ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻΦ 9ƭ ǊŀƴƎƻ ŘŜ Ŝǎǘŀǎ ŘŜŦƛŎƛŜƴŎƛŀǎ ǇƻǊ ǾƝŎǘƛƳŀ Ǿŀ ŘŜ м ŀ Ŏŀǎƻǎ 

ŜȄǘǊŜƳƻǎ ŘŜ мфΣ ƻ ǎŜŀ Ŏŀǎƛ ƭŀ ǘƻǘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭƻǎ ǘƛǇƻǎ ǊŜƎƛǎǘǊŀŘƻǎΦ 9ƭ ŎǳŀŘǊƻ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ƳǳŜǎǘǊŀ ƭŀ 

ŘƛǎǘǊƛōǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŎŀƴǘƛŘŀŘ ŘŜ ŘŜŦƛŎƛŜƴŎƛŀǎ ǇƻǊ ǾƝŎǘƛƳŀΥ  

 

Cantidad y porcentaje de v²ctimas de malas condiciones materiales 
seg¼n cantidad de deficiencias (agrupadas) padecidas 

Deficiencias materiales Cantidad Porcentaje 

Entre 1 y 5 149 35,6 

Entre 6 y 10 173 41,3 

Entre 11 y 19 97 23,1 

Total 419 100,0 

Base: 419 v²ctimas de malas condiciones materiales de detenci·n. 

Fuente: 1208 casos del RNCT, GESPyDH-PPN 2014. 

 

9ǎ ŘŜ ŘŜǎǘŀŎŀǊ ǉǳŜ Ƙŀȅ ǳƴ ноΣм҈ ŘŜ ƭŀǎ ǾƝŎǘƛƳŀǎ ǉǳŜ Ŝǎǘł Ŝƴ ǎƛǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ ƛƴŎƭǳȅŜƴ Ƴłǎ ŘŜ 

ƭŀ ƳƛǘŀŘ ŘŜ ƭƻǎ ǘƛǇƻǎ ŘŜ ŘŜŦƛŎƛŜƴŎƛŀǎ ǊŜƭŜǾŀŘƻǎΦ ¸ ǳƴ пмΣо҈ ŀǘǊŀǾƛŜǎŀ ŜƴǘǊŜ с ȅ мл ŘŜ Ŝǎŀǎ 

ŘŜŦƛŎƛŜƴŎƛŀǎΦ  

 

5Ŝ ŀŎǳŜǊŘƻ ŀ ƭƻǎ ǘǊŀōŀƧƻǎ ŘŜ ŎŀƳǇƻ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻǎΣ ƭŀ ŎƻƳōƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ŘŜŦƛŎƛŜƴŎƛŀǎ ƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎ 

Ƴłǎ ŦǊŜŎǳŜƴǘŜ ŜǎΥ ŎŜƭŘŀ Ŏƻƴ ƛƴǎŜŎǘƻǎΣ Ŧŀƭǘŀ ŘŜ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ŘŜ ƘƛƎƛŜƴŜ ǇŜǊǎƻƴŀƭΣ Ŧŀƭǘŀ ŘŜ 

ŀǊǘƝŎǳƭƻǎ ŘŜ ƭƛƳǇƛŜȊŀΣ ǾŜƴǘŀƴŀǎ ǎƛƴ ǾƛŘǊƛƻǎΣ Ŧŀƭǘŀ ŘŜ ƳŀƴǘŀǎΣ Ŧŀƭǘŀ ŘŜ ƭǳȊ ƴŀǘǳǊŀƭΣ Ŧŀƭǘŀ ŘŜ ƭǳȊ 

ŀǊǘƛŦƛŎƛŀƭΣ Ŧŀƭǘŀ ŘŜ ŀƎǳŀ Ŝƴ ƭŀ ŎŜƭŘŀΣ Ŧŀƭǘŀ ŘŜ ŀŎŎŜǎƻ ŀ ŘǳŎƘŀǎΣ Ŧŀƭǘŀ ȅκƻ ŘŜŦƛŎƛŜƴǘŜ ŀŎŎŜǎƻ ŀ 

ǎŀƴƛǘŀǊƛƻǎΦ 9ƴ ƭƻǎ Ŏŀǎƻǎ Ŝƴ ǉǳŜ ƭŀǎ ŎŜƭŘŀǎ ŎǳŜƴǘŀƴ Ŏƻƴ ǎŀƴƛǘŀǊƛƻǎΣ ƎŜƴŜǊŀƭƳŜƴǘŜ ƴƻ ŦǳƴŎƛƻƴŀƴΣ 

ƻ Ŝǎǘłƴ Ǌƻǘƻǎ ȅ ƭŀǎ ŎŜƭŘŀǎ Ŝǎǘłƴ ƛƴǳƴŘŀŘŀǎΦ tƻǊ ƻǘǊŀ ǇŀǊǘŜΣ Ŝǎ ŘŜ ŘŜǎǘŀŎŀǊ ǉǳŜ ŀ ƴŀŘƛŜ ƭŜ 

ǇǊƻǾŜŜƴ ƴƛ ǊƻǇŀ ƴƛ ŎŀƭȊŀŘƻΤ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǉǳŜ ŎƻƴǘŜǎǘŀǊƻƴ ŀŦƛǊƳŀǘƛǾŀƳŜƴǘŜ ǎǳ Ŧŀƭǘŀ Ŝǎ ǇƻǊǉǳŜ 

ƛƴƎǊŜǎŀǊƻƴ ŀƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻ Ŏƻƴ ƭŀ ǊƻǇŀ ǇǳŜǎǘŀΣ Ŝƴ ƳǳŎƘƻǎ Ŏŀǎƻǎ ǎƛƴ ŎŀƭȊŀŘƻΣ ȅ ƴƻ 

ŎǳŜƴǘŀƴ Ŏƻƴ ŦŀƳƛƭƛŀ ǉǳŜ ǎŜ ƭŀǎ ǇǊƻǾŜŀΣ ƴƛ ǊŜŎƛōƛŜǊƻƴ ŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ŀƭ ǊŜǎǇŜŎǘƻΦ 9ƭ 

ǊŜǎǘƻΣ ǘŀƳǇƻŎƻ Ŝƭ {tC ƭŜ ƻŦǊŜŎŜ ǊƻǇŀ ƴƛ ŎŀƭȊŀŘƻΣ ƭŀ ŘƛŦŜǊŜƴŎƛŀ Ŝǎǘł Ŝƴ ǉǳŜ ŎǳŜƴǘŀƴ Ŏƻƴ ƭŀ 

ƳƛǎƳŀ ŘŜōƛŘƻ ŀ ƭŀ ŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ŦŀƳƛƭƛŀǊΦ 

 

9ƴ ŜǎǘŜ ŎƻƴǘŜȄǘƻ Ŝǎ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜ ŘŀǊ ŎǳŜƴǘŀ ŘŜ ƭŀ ŦƻǊƳŀ Ŝƴ ǉǳŜ ƭŀ ŘŜŦƛŎƛŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀǎ 

ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎ ŘŜ ŘŜǘŜƴŎƛƽƴ ǎŜ ǇǊƻŘǳŎŜ Ŝƴ ƭƻǎ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ŜǎǇŀŎƛƻǎ ŘŜ ŘŜǘŜƴŎƛƽƴ28Φ 

tǳŜŘŜ ǾŜǊǎŜ Ŝǎǘŀ ŘƛǎǘǊƛōǳŎƛƽƴ Ŝƴ ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ǘŀōƭŀΥ  

 

                                                           
28

 Partimos de una tipificación que tiene como referente empírico fundamental los espacios de encierro 
penitenciarios, sin embargo dadas las características del trabajo de campo de este año se relevaron 35 casos en 
el ámbito de comisaría y/o centros de detención de las fuerzas de seguridad en territorio. 
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Cantidad y porcentaje de v²ctimas de malas condiciones materiales 
seg¼n tipo de lugar donde las padec²a 

Tipo de lugar Cantidad Porcentaje 

Lugares habituales de alojamiento 245 58,5 

Alojamientos de tr§nsito 148 35,3 

Celdas de sanci·n 26 6,2 

Total 419 100,0 

Base: 419 v²ctimas de malas condiciones materiales de detenci·n. 

Fuente: 1208 casos del RNCT, GESPyDH-PPN 2014. 

 

¢ŀƭ ŎƻƳƻ ǎŜ ǾƛŜƴŜ ŜȄǇǊŜǎŀƴŘƻ Ŝƴ ƭƻǎ LƴŦƻǊƳŜǎ ŀƴǘŜǊƛƻǊŜǎΣ ƭŀǎ Ƴŀƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎ 

ŘŜ ŘŜǘŜƴŎƛƽƴ Ŝƴ ƭǳƎŀǊŜǎ ŘŜ ŀƭƻƧŀƳƛŜƴǘƻ Ƙŀōƛǘǳŀƭ ǘǊŀŜƴ ŀǇŀǊŜƧŀŘƻǎ ǇŜǊƧǳƛŎƛƻǎ ŘŜ ŎŀǊłŎǘŜǊ 

ǇŜǊƳŀƴŜƴǘŜ Ŝ ƛƴŘŜŦƛƴƛŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ǘƛŜƳǇƻΣ ǇƻǊ ƭƻ Ŏǳŀƭ ƭŀǎ ǾƝŎǘƛƳŀǎ ŘŜōŜƴ ǎƻōǊŜǾƛǾƛǊ ŘƛŀǊƛŀƳŜƴǘŜ 

Ŝƴ ŜǎǇŀŎƛƻǎ ǉǳŜ ƴƻ ŎƻƴǘŜƳǇƭŀƴ ƭŀǎ ƳƝƴƛƳŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƘŀōƛǘŀōƛƭƛŘŀŘΦ 9ƴ Ŝƭ Ŏŀǎƻ ŘŜ ƭƻǎ 

ƭǳƎŀǊŜǎ ŘŜ ǎŀƴŎƛƽƴΣ Ŝƭ ǇŀŘŜŎƛƳƛŜƴǘƻ Ŝǎ όŜƴ ƎŜƴŜǊŀƭύ ŀŎƻǘŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ǘƛŜƳǇƻ ǇŜǊƻ Ƴłǎ ƛƴǘŜƴǎƻ 

ǇƻǊǉǳŜ ƭŀǎ ǇŞǎƛƳŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎ ǎŜ ŎƻƳōƛƴŀƴ Ŏƻƴ ƭŀ ǇǊƻƘƛōƛŎƛƽƴ ŘŜ ŎƻƴǎŜǊǾŀǊ ƭŀǎ 

ǇŜǊǘŜƴŜƴŎƛŀǎ ǇǊƻǇƛŀǎ ȅ ƭŀ ƭƛƳƛǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎƻƴǘŀŎǘƻǎ Ŏƻƴ ƻǘǊŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŘŜǘŜƴƛŘŀǎ ƻ ŦŀƳƛƭƛŀǊŜǎ 

ǉǳŜ ǇǳŜŘŀƴ ǇŀƭƛŀǊ ǇŀǊŎƛŀƭƳŜƴǘŜ ƭŀǎ ŘŜŦƛŎƛŜƴŎƛŀǎ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀƭŜǎ ȅ ƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎΦ !ǎƝ ǘŀƳōƛŞƴΣ 

ƭƻǎ ƭǳƎŀǊŜǎ ŘŜ ǘǊłƴǎƛǘƻ ǎŜ ŎŀǊŀŎǘŜǊƛȊŀƴ ǇƻǊ ǎŜǊ ǇŀǊǘƛŎǳƭŀǊƳŜƴǘŜ ƛƴƘŀōƛǘŀōƭŜǎΣ ǇƻǊ ƭŀ ŎƛǊŎǳƭŀŎƛƽƴ 

ǇŜǊƳŀƴŜƴǘŜ ŘŜ ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŝƴ ŜǎǇŀŎƛƻǎ ǉǳŜ ƴƻ ŎǳŜƴǘŀƴ Ŏƻƴ ƳŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ ŀŘŜŎǳŀŘƻΣ ǇƻǊ Ŝƭ 

ǉǳƛŜōǊŜ ŘŜ ƭŀǎ ǊŜŘŜǎ ŘŜ ǎƻƭƛŘŀǊƛŘŀŘŜǎ ǉǳŜ ǎǳǇƻƴŜ ƭŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ǘǊłƴǎƛǘƻ ȅ ǘŀƳōƛŞƴ ǇƻǊǉǳŜ 

ŘǳǊŀƴǘŜ ƭƻǎ ǘǊŀǎƭŀŘƻǎ ǎǳŜƭŜƴ ǎŜǊ ǾƝŎǘƛƳŀǎ ŘŜ Ǌƻōƻǎ ƻ ŘŜ ǇŞǊŘƛŘŀ ŘŜ ǎǳǎ ǇŜǊǘŜƴŜƴŎƛŀǎΣ 

ŘŜōƛŜƴŘƻ ǇŜǊƳŀƴŜŎŜǊ ŘƝŀǎ ȅκƻ ǎŜƳŀƴŀǎ Ŝƴ ǳƴŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ǘƻǘŀƭ ŘŜǎǇƻƧƻ όǊƻǇŀΣ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ 

ŘŜ ƘƛƎƛŜƴŜΣ ŎƻƳƛŘŀΣ ŜǘŎŞǘŜǊŀύΦ  

 

[ƻǎ ǊŜƭŀǘƻǎ ǉǳŜ ŀǉǳƝ ǎŜ ǘǊŀƴǎŎǊƛōŜƴ Ŝƴ Ŏǳŀƴǘƻ ŀ ƭŀǎ Ƴŀƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŘŜǘŜƴŎƛƽƴ Ŝƴ ƭƻǎ 

ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ŜǎǇŀŎƛƻǎ ŎŀǊŎŜƭŀǊƛƻǎΣ ƛƭǳǎǘǊŀƴ ǳƴŀ ǾŜȊ Ƴłǎ ƭŀ ǾƛƻƭŀŎƛƽƴ ǎƛǎǘŜƳłǘƛŎŀ ŘŜ ŘŜǊŜŎƘƻǎ 

ƘǳƳŀƴƻǎ ŀ ǇŀǊǘƛǊ ŘŜ ƭŀ ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ǎƻƳŜǘƛƳƛŜƴǘƻ ŀ ƭŀ ŘŜƎǊŀŘŀŎƛƽƴ ȅ ǇǊŜŎŀǊƛŜŘŀŘ ŘŜ 

ƳƛƭŜǎ ŘŜ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŘŜǘŜƴƛŘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ łƳōƛǘƻ ŦŜŘŜǊŀƭ ƴŀŎƛƻƴŀƭΦ tŀǊŀ ŀƳǇƭƛŀǊ ȅ ǇǊƻŦǳƴŘƛȊŀǊ ǎƻōǊŜ 

ŜǎǘŜ ǘƛǇƻ ŘŜ ǘƻǊǘǳǊŀ ǎǳƎŜǊƛƳƻǎ ǾƛƴŎǳƭŀǊ ƭŀ ƭŜŎǘǳǊŀ ŘŜ la definición de la Convención 

Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura de la Organización de Estados 

Americanos (OEA) de 1985 y el apartado correspondiente de ƭƻǎ LƴŦƻǊƳŜǎ !ƴǳŀƭŜǎ ŘŜƭ 

wŜƎƛǎǘǊƻ ŘŜƭ ŀƷƻ нлммΣ нлмн ȅ нлмоΣ ŎƻƳƻ ŀǎƝ ǘŀƳōƛŞƴΣ Ŝƴ ƭƻǎ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ŀǇŀǊǘŀŘƻǎ ŘŜ ŜǎǘŜ 

LƴŦƻǊƳŜ ǉǳŜ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜƴ ŀ ƭŀǎ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ǳƴƛŘŀŘŜǎ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛŀǎ ǉǳŜ ƛƴǘŜƎǊŀǊƻƴ ƭŀ 

ǇƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎŀƳǇƻ ŘŜƭ ŎƻǊǊƛŜƴǘŜ ŀƷƻΦ  

 

aŀƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎ ŘŜ ŘŜǘŜƴŎƛƽƴ Ŝƴ ŜǎǇŀŎƛƻǎ ŘŜ ŀƭƻƧŀƳƛŜƴǘƻ Ƙŀōƛǘǳŀƭ 

 

9ǎ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜ ǎŜƷŀƭŀǊ ǉǳŜ Ŝƴ нпр Ŏŀǎƻǎ όруΣр҈ύ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎ ŜǊŀƴ ŘŜŦƛŎƛŜƴǘŜǎ 

Ŝƴ ƭƻǎ ƭǳƎŀǊŜǎ ƘŀōƛǘǳŀƭŜǎ ŘŜ ŀƭƻƧŀƳƛŜƴǘƻΣ Ŏƻƴ ǳƴ ǇǊƻƳŜŘƛƻ ŘŜ оо ŘƝŀǎ Ŝƴ Ŝǎǘŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ 

Ŝƴ ƭƻǎ ǵƭǘƛƳƻǎ н ƳŜǎŜǎΦ bƻ ƻōǎǘŀƴǘŜΣ ŘŜōŜ ŘŜǎǘŀŎŀǊǎŜ ǉǳŜ Ŝƭ пм҈ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ƭƭŜǾŀōŀ 

Ƴłǎ ŘŜ н ƳŜǎŜǎΣ ȅ ǳƴ пΣт҈ ǎǳǇŜǊŀōŀ Ŝƭ ŀƷƻ Ŝƴ Ŝǎǘŀǎ Ŝƴ ƭƻǎ ƭǳƎŀǊŜǎ ǊŜƭŜǾŀŘƻǎΦ 
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Cantidad y porcentaje de v²ctimas de malas condiciones materiales seg¼n 
tipo de deficiencias padecidas en lugares de alojamiento habitual 

Deficiencias en las condiciones materiales Cantidad Porcentaje 

Falta de elementos de higiene para la celda 210 85,7 

Falta de elementos de higiene personal 203 82,9 

Celda con insectos 183 74,7 

Ventanas sin vidrios 148 60,4 

Falta de acceso a sanitarios (y/o deficientes) 110 44,9 

Celda y/o pabellón con ratas 80 32,7 

Hacinamiento 76 31,0 

Falta de agua caliente 73 29,8 

Falta de luz natural 66 26,9 

Falta de almohada 63 25,7 

Falta de acceso a duchas 55 22,4 

Falta de mantas 53 21,4 

Falta de elementos para comer y beber 52 21,2 

Falta de colchón ignífugo 50 20,4 

Falta de luz artificial 44 18,0 

Falta de agua en la celda 43 17,6 

Falta de colchón 34 13,9 

Falta de ropa 31 12,7 

Celda inundada 31 12,7 

Falta de calzado 16 6,5 

Total 1621 661,6 

Respuesta m¼ltiple. Base: 245 v²ctimas de malas condiciones materiales de detenci·n en 
lugares de alojamiento habitual. 

Fuente: 1208 casos del RNCT, GESPyDH-PPN 2014. 

 

/ƻƳƻ ǇǳŜŘŜ ŀǇǊŜŎƛŀǊǎŜ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƭǳƳƴŀ ŘŜ ƭŀ ŘŜǊŜŎƘŀΣ Ŝƭ ǇƻǊŎŜƴǘŀƧŜ ǘƻǘŀƭ ŀƭŎŀƴȊŀ Ŝƭ ссмΣс҈ ŘŜ 

ƭŀǎ ǾƝŎǘƛƳŀǎΦ 9ǎǘƻ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀ ǉǳŜ Ŝƴ ǇǊƻƳŜŘƛƻ ŎŀŘŀ ǾƝŎǘƛƳŀ ŜƴǘǊŜǾƛǎǘŀŘŀ ǇŀŘŜŎƛƽ Ŏŀǎƛ т ŘŜ 

Ŝǎǘŀǎ ŘŜŦƛŎƛŜƴŎƛŀǎ Ŝƴ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎ ŘŜ ŘŜǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ ƳłȄƛƳƻ ŘŜ нл ǘƛǇƻǎ 

ǉǳŜ ǎŜ ǊŜƎƛǎǘǊŀƴ Ŝƴ Ŝƭ ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻΣ Ŝƴ Ŝƭ ƭǳƎŀǊ ŘŜ ŀƭƻƧŀƳƛŜƴǘƻ ƘŀōƛǘǳŀƭΦ ! Ŝǎǘŀ 

ŎŀǊŀŎǘŜǊƛȊŀŎƛƽƴ -ǉǳŜ ǎŜ ǘƛǇƛŦƛŎŀ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ ŀ ƭƻǎ ƝǘŜƳǎ ŘŜǎŀƎǊŜƎŀŘƻǎ Ŝƴ ƭŀ ŦƛŎƘŀ- ŘŜōŜƴ 

ƛƴŎƻǊǇƻǊŀǊǎŜ ƻǘǊŀǎ ǎƛǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ ŀƎǊŀǾŀƴ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŘŜǘŜƴŎƛƽƴ ȅ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜƎƛǎǘǊŀǊƻƴ 

Ŝƴ ƭŀǎ ƴƻǘŀǎ ŘŜ ŎŀƳǇƻ ǘŀƭŜǎ ŎƻƳƻΥ Ŝƭ ŦǊƛƻ ȅ ŎŀƭƻǊ ŜȄǘǊŜƳƻǎΣ ƭƻǎ ƻƭƻǊŜǎ ƴŀǳǎŜŀōǳƴŘƻǎ 

ǇǊƻŘǳŎǘƻ ŘŜ ƭŀ ǇŜǊƳŀƴŜƴŎƛŀ ŘŜ ōŀǎǳǊŀ Ŝƴ ƭƻǎ ǇŀōŜƭƭƻƴŜǎΣ ŘŜ ōŀƷƻǎ ǘŀǇŀŘƻǎ ȅ ŀƎǳŀǎ ǎŜǊǾƛŘŀǎΣ 

ȅ Ŝƭ ŘŜǘŜǊƛƻǊƻ ŜŘƛƭƛŎƛƻΣ ǇŀǊŜŘŜǎ ǊƻǘŀǎΣ ŘŜǎŎŀǎŎŀǊŀŘŀǎΣ ōŀƷƻǎ ǎƛƴ ǇǳŜǊǘŀΣ ǊƻǘƻǎΣ ŎƻŎƛƴŀǎ ǎǳŎƛŀǎ ȅ 

ŘŜǘŜǊƛƻǊŀŘŀǎ ŜǘŎΦ 

 

{Ŝ ǘǊŀǘŀ ŘŜ ŘŜŦƛŎƛŜƴŎƛŀǎ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀƭŜǎ ƻ Ŧŀƭǘŀǎ ŘŜ ƳŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀǊƎŀ Řŀǘŀ ȅΣ ŀ ǎǳ ǾŜȊΣ ŘŜ 

ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜƭƛōŜǊŀŘŀ ŘŜ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǾƛŘŀ ǇǊŜŎŀǊƛŀǎ ȅ ŘŜƎǊŀŘŀƴǘŜǎ ǉǳŜ ǎƻƴ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭŀ 

ǾƛŘŀ ŎƻǘƛŘƛŀƴŀ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŘŜǘŜƴƛŘŀǎΦ ±ƛǾŜƴ ŀǎƝ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ŘƝŀǎΦ 9ƭ {tC ŎƻƴŦƛƎǳǊŀ Ŝƭ ŜǎǇŀŎƛƻ 

ŎŀǊŎŜƭŀǊƛƻ Ŝƴ ǳƴŀ ƎǊŀŘŀŎƛƽƴ ǉǳŜ Ǿŀ ŘŜ ƭŀ ƳłȄƛƳŀ ŘŜƎǊŀŘŀŎƛƽƴ ŀ ƳŜƴƻǊ ŘŜƎǊŀŘŀŎƛƽƴΣ ǇŜǊƻ 

ƴƛƴƎǵƴ ŜǎǇŀŎƛƻ Ŝƴ ƭŀ ŎłǊŎŜƭ Ŝǎǘł ŜȄŜƴǘƻ ŘŜ Ŝǎǘŀ ŎǳŀƭƛŘŀŘ ƴŜƎŀǘƛǾŀ ǉǳŜ ǇǊƻŘǳŎŜ ǎǳŦǊƛƳƛŜƴǘƻ 
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ŦƝǎƛŎƻ ȅ ǇǎƝǉǳƛŎƻΦ 9ǎǘƻǎ ŜǎǇŀŎƛƻǎ ǎƻƴ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŘƻǎ ǇƻǊ Ŝƭ {ŜǊǾƛŎƛƻ tŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻ CŜŘŜǊŀƭ ŎƻƳƻ 

ƳƻŘƻǎ ŘŜ ƎƻōƛŜǊƴƻ ŘŜ ƭŀǎ ǇƻōƭŀŎƛƻƴŜǎ ŜƴŎŀǊŎŜƭŀŘŀǎ ȅŀ ǉǳŜ -ŦƛƧŀŘƻǎ ǳƴƻǎ ǇƻǊ ƭŀǊƎƻ ǘƛŜƳǇƻΣ 

ŎƛǊŎǳƭŀƴŘƻ ƻǘǊƻǎ- ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŘŜǘŜƴƛŘŀǎ Ǉŀǎŀƴ ǇƻǊ Ŝǎǘƻǎ ŜǎǇŀŎƛƻǎ ŎŀǊŎŜƭŀǊƛƻǎΦ  

 

[ƻǎ ǊŜƭŀǘƻǎΥ 
 
- ά9ǎǘǳǾŜ Ŝƴ ǳƴ ǇŀōŜƭƭƽƴ ǳƴ ǇƻŎƻ ƳŜƧƻǊΣ ƘŀōƝŀ Ŏƻǎŀǎ ǇŀǊŀ ƭƛƳǇƛŀǊ ǇƻǊǉǳŜ ŜǊŀ ŘŜ ǘǊŀōŀƧŀŘƻǊŜǎ ȅ ƭƻǎ 
ƳǳŎƘŀŎƘƻǎ ŎƻƳǇǊŀōŀƴΣ Ŝǎǘŀōŀ ǇƛƴǘŀŘƻΣ ŀǳƴǉǳŜ ƘŀōƝŀ ƻƭƻǊ ŀ ƳƛŜǊŘŀ ǘƻŘƻ Ŝƭ ŘƝŀΣ ǇŜǊƻ ƭŜ ƘŀōƝŀƴ 
ǇǳŜǎǘƻ ƭƻǎ ǾƛŘǊƛƻǎ ȅ ǘŜƴƝŀƳƻǎ ƳŜǎŀǎ ȅ ǎƛƭƭŀǎΦ 5ŜǎǇǳŞǎ ǉǳŜ ƳŜ ǎŀƴŎƛƻƴŀǊƻƴ ƳŜ ǘƛǊŀǊƻƴ ŀŎłΣ ƭƻ ǇŜƻǊΣ 
Ŝǎ Ƴłǎ ǉǳŜ ǳƴŀ ǾƛƭƭŀΣ Ŝƴ ƭŀ Ǿƛƭƭŀ ŀŦǳŜǊŀ ƴƻ ƭŀ Ǉŀǎŀǎ ǘŀƴ ƳŀƭέΦ 

 
- άbƻ ǘŜƴŜƳƻǎ ƴŀŘŀ ǇŀǊŀ ƭƛƳǇƛŀǊΣ Ŝǎǘł ǎǳŎƛƻΣ ƭƭŜƴƻ ŘŜ ŎǳŎŀǊŀŎƘŀǎ ȅ ƳƻǎŎŀǎΦ [ŀ ōŀǎǳǊŀ ƭŀ ƘŀŎŜƴ 

sacar cada 3 días, hay olor y no tenemos calefacción. Ahora se viene el frio y no tengo vidrio ni 
mosquitero, no funcionan las dos duchas, solo una y somos 48. Sale hirviendo, si nos bañamos 
quedamos todos quemados, ya le pasó a un compañero que se infectó por tener la carne vivaέΦ 

 
- ά9ƭ ŦƻŎƻ όƭŀƳǇŀǊƛǘŀ ŜƭŞŎǘǊƛŎŀύ ǎŜ ƭƻ ǘǳǾŜ ǉǳŜ ǇŜŘƛǊ ŀ Ƴƛ ŦŀƳƛƭƛŀ ǇƻǊǉǳŜ ŀŎł ƴƻ ƴƻǎ ŘŀƴΣ ŜǎǘǳǾŜ ŀ 

oscuras más de 20 días. No nos entregan sábanas ni mantas, ni artículos de limpieza, ni nada, 
está todo sucio, cuando podemos compramos nosotros para no sentir tanto olor a basura y 
mierdaέΦ 

 
- ά9ǎǘƻȅ Ŝƴ ǳƴŀ ŎŜƭŘŀ ƛƴǳƴŘŀŘŀΣ ǎƛƴ ǊƻǇŀ ƴƛ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ǇŀǊŀ ƘƛƎƛŜƴƛȊŀǊƳŜΣ ƘŀŎŜ ǳƴƻǎ Řías que me 

llevo con los pibes de ahí, no hay ventanas y me cago de frio, tengo los zapatos mojados, no hay 
baños que funcionen y además hay muchas ratasέΦ 

 
- ά[ŀ ǎŜƳŀƴŀ ǇŀǎŀŘŀ ǎŜ ǊŜōŀƭǎŀǊƻƴ ƭŀǎ ǊŜƧƛƭƭŀǎ ȅ ǎŀƭƛƽ ŀƎǳŀ Ŏƻƴ ƳŀǘŜǊƛŀ ŦŜŎŀƭΣ ǘƻŘŀǾƝŀ ƴƻ ǇǳŘƛƳƻǎ 

sacar el olor porque no nos dieron nada para limpiar, estamos haciendo lo que podemos. 
Tampoco hay vidrios ni mosquiteros, está lleno de cucarachas, te caminan por el cuerpo cuando 
estás acostado y pican, yo no sabía, pero pican. No nos dan artículos de limpieza, nada. Vivimos 
en la mugre y sin nada. Yo caí preso en invierno, mi familia es de 400 km de aquí, los primeros 20 
días me tapaba con el colchón, no me dieron nada, ni manta ni sábanas, hasta que vino mi 
familia y me trajo, pasé mucho frío, hasta lloraba del frío y para peor el agua de las duchas salía 
helada, todo malέΦ 

 
- άIŀȅ ŎǳŎŀǊŀŎƘŀǎ ǇƻǊ ǘƻŘƻǎ ƭŀŘƻǎΣ ƴƻ ƳŜ Řŀƴ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ŘŜ ƘƛƎƛŜƴŜ ǇŀǊŀ ƭƛƳǇƛŀǊΣ ǎƽƭƻ ƭƛƳǇƛŀƳƻǎ 

con agua. No tenemos nada para calentar agua sólo bidones de lavandina vacíos que llenamos 
de agua para limpiar. No me dan detergente, nada. Los baños no tienen puerta y el agua de las 
ŘǳŎƘŀǎ ǎŀƭŜ Ƴǳȅ ŎŀƭƛŜƴǘŜΣ ƘƛǊǾƛŜƴŘƻΦ ¸ŀ ǊŜŎƭŀƳŀƳƻǎ ȅ ǎŜ ōǳǊƭŀƴ ŘŜ ƴƻǎƻǘǊƻǎΣ ƴƻǎ ΨǾŜǊŘǳƎǳŜŀƴΩΦ 
Yo estuve en otros pabellones, es más o menos igualέΦ 

 
- άaƛ ŎŜƭŘŀ Ŝǎǘł inundada, tiene un vidrio roto y el colchón también, es la mitad de un colchón. 

Tengo luz gracias a un foco (lamparita eléctrica) que viene viajando conmigo. Vengo de la 
Unidad 6, pensé que iba a estar mejor, ir a trabajar afuera, pero al final estaba más acomodado 
en los módulos de allá, acá estoy destapando cloacas porque se sale toda el agua con materia 
fecal por todos los pabellones, es un asco, así se vive acáέΦ 

 
- ά!Ŏł Ŝƴ Ŝƭ ǇŀōŜƭƭƽƴ ! ό!ƴŜȄƻ tǎƛǉǳƛłǘǊƛŎƻύ Ŝǎǘł ǘƻŘƻ ŘŜǇƭƻǊŀōƭŜΦ 9ǎǘƻȅ ƘŀŎŜ ǳƴŀ ōŀƴŘŀΣ ƴƻ nos 

entregan productos de limpieza para el pabellón y está lleno de cucarachas, la celda es una 
porquería, es oscura no tiene ventilación, no tengo nada, una manta sucia y con olor, igual me 
tapo toda porque está lleno de cucarachas y te caminan y se te meten en las orejas, la bocaέ. 
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- άaƛǊŜΣ Ŝǎƻǎ ǘŀŎƘƻǎ ŘŜ ōŀǎǳǊŀ Ŝǎǘłƴ ƘŀŎŜ ǘǊŜǎ ŘƝŀǎΣ ¿ve las moscas y el olor?, están adentro del 
pabellón, les decimos que los sacamos nosotros afuera, y nos miran y no nos dicen nada, no 
damos más del olor, y además no tenemos nada para limpiar, un muchacho compró lavandina 
en la cantina y ayer pasamos un poco pero no se aguanta. No tenemos sillas ni mesas, muchos 
comen sentados en la cama, todo es una porqueríaέ. 

 
- άIŀŎŜ Ƴłǎ ŘŜ н ƳŜǎŜǎ ǉǳŜ ƴƻ ƴƻǎ Řŀƴ ƴŀŘŀ ŘŜ ƘƛƎƛŜƴŜ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ƴƛ tampoco para limpiar el 

pabellón, yo no tengo trabajo, estoy pidiendo y no me dan nada para hacer y mi familia no tiene 
plata para nada, hace una semana que me baño con agua nomás, un pibe me prestaba el jabón 
pero ya se le terminóέ. 

 

aŀƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎ ŘŜ ŘŜǘŜƴŎƛƽƴ Ŝƴ ŜǎǇŀŎƛƻǎ ŘŜ ǎŀƴŎƛƽƴ 

 

{Ŝ ǊŜƭŜǾŀǊƻƴ нс Ŏŀǎƻǎ όсΣн҈ύ Ŝƴ ŎŜƭŘŀǎ ŘŜ ǎŀƴŎƛƽƴΣ ŜǎǇŀŎƛƻ ŎŀǊŎŜƭŀǊƛƻ Ŝƴ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎƻƴ 

ŦǊŜŎǳŜƴǘŜǎ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǾƛŘŀ ŀƎǊŀǾŀŘŀǎ ȅ ŘŜƎǊŀŘŀŘŀǎΦ 9ƭ ǇǊƻƳŜŘƛƻ ŘŜ ŘƝŀǎ Ŝƴ Ŝǎŀǎ 

Ƴŀƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎ ŘŜ ŀƭƻƧŀƳƛŜƴǘƻ Ŝƴ ǎŀƴŎƛƻƴŜǎ Ŝǎ ŘŜ мпΣ ǇŜǊƻ Ŏƻƴ Ŏŀǎƻǎ 

ŜȄǘǊŜƳƻǎ ŘŜ ǎŀƴŎƛƻƴŜǎ ŎƻƴǘƛƴǳŀŘŀǎ ǉǳŜ ŀŎǳƳǳƭŀƴ Ƙŀǎǘŀ ǳƴ ŀƷƻ Ŝƴ Ŝǎǘŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ 

ŘŜƎǊŀŘŀƴǘŜǎΦ  

 

Cantidad y porcentaje de v²ctimas de malas condiciones materiales seg¼n tipo 
de deficiencias padecidas en lugares de sanci·n 

Deficiencias en las condiciones materiales Cantidad Porcentaje 

Falta de elementos de higiene personal 16 61,5 

Celda con insectos 13 50,0 

Falta de almohada 12 46,2 

Falta de mantas 12 46,2 

Falta de elementos de higiene para la celda 11 42,3 

Falta de colchón 10 38,5 

Falta de ropa 8 30,8 

Falta de acceso a sanitarios (y/o deficientes) 7 26,9 

Falta de luz natural 6 23,1 

Falta de acceso a duchas 6 23,1 

Falta de elementos para comer y beber 6 23,1 

Falta de colchón ignífugo 5 19,2 

Falta de agua en la celda 4 15,4 

Falta de calzado 4 15,4 

Celda inundada 4 15,4 

Celda y/o pabellón con ratas 4 15,4 

Falta de luz artificial 3 11,5 

Ventanas sin vidrios 3 11,5 

Hacinamiento 3 11,5 

Falta de agua caliente 2 7,7 

Total 139 534,6  

Respuesta m¼ltiple. Base: 26 v²ctimas de malas condiciones materiales de detenci·n en lugares 
de sanci·n.  

Fuente: 1208 casos del RNCT, GESPyDH-PPN 2014. 
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/ƻƳƻ ǇǳŜŘŜ ŀǇǊŜŎƛŀǊǎŜ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƭǳƳƴŀ ŘŜ ƭŀ ŘŜǊŜŎƘŀΣ Ŝƭ ǇƻǊŎŜƴǘŀƧŜ ǘƻǘŀƭ ŀƭŎŀƴȊŀ Ŝƭ ропΣс҈Σ 

ŘŜ ƭŀǎ ǾƝŎǘƛƳŀǎΦ 9ǎǘƻ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀ ǉǳŜ Ŝƴ ǇǊƻƳŜŘƛƻ ŎŀŘŀ ǾƝŎǘƛƳŀ ŜƴǘǊŜǾƛǎǘŀŘŀ ǇŀŘŜŎƛƽ ǇƻŎƻ Ƴłǎ 

ŘŜ р ŘŜ Ŝǎǘŀǎ ŘŜŦƛŎƛŜƴŎƛŀǎ Ŝƴ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎ ŘŜ ŘŜǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ ƳłȄƛƳƻ ŘŜ нл 

ǘƛǇƻǎ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜƎƛǎǘǊŀƴ Ŝƴ Ŝƭ ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻΦ 

 

[ƻǎ ǊŜƭŀǘƻǎΥ  
 
- άaŜ ǎŀƴŎƛƻƴŀǊƻƴ Ŝƴ Ŝƭ ƳƛǎƳƻ ǇŀōŜƭƭƽƴΣ ǇŜǊƻ ƳŜ ƳŀƴŘŀǊƻƴ ŀ ƭŀ ŎŜƭŘŀ офΣ ǎƛƴ ŎƻƭŎƘƽƴΣ ǎƛƴ ŀƎǳŀΣ 
ǎƛƴ ŀōǊƛƎƻ ȅ ǎƛƴ ƭǳȊΣ ƴƻ ǘŜƴƎƻ ōƻƳōƛǘŀΣ ƘŀŎŜ мл ŘƝŀǎ ǉǳŜ Ŝǎǘƻȅ ŀ ƻǎŎǳǊŀǎ ȅ ƘŀŎƛŜƴŘƻ Ƴƛǎ 
ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ Ŝƴ ōƻǘŜƭƭŀǎ ȅ ōƻƭǎŀǎΣ нп ƘƻǊŀǎ ŘŜ ŜƴŎƛŜǊǊƻΣ ƴƻ ƳŜ ǎŀŎŀƴ ƴƛ ŀ ōŀƷŀǊƳŜέΦ 

 
- ά9ǎǘǳǾŜ Ŝƴ ΨōǳȊƻƴŜǎΩ т ŘƝŀǎΣ ŜƴŎŜǊǊŀŘƻ ƭŀǎ нп ƘƻǊŀǎ Ŏƻƴ ƳǳŎƘƻ ŦǊƝƻΣ ǎƛƴ ƳŀƴǘŀǎΣ ǎƛƴ ƴŀŘŀΣ ƳǳŎƘŀǎ 
ŎǳŎŀǊŀŎƘŀǎΣ ȅ ƭƻ ǇŜƻǊ Ŝǎ ǉǳŜ ƴƻ ǘŜ ǎŀŎŀƴ ŀƭ ōŀƷƻΣ Ŝǎǘłǎ ŜƴŎŜǊǊŀŘƻ Ŏƻƴ ƻƭƻǊŜǎ ƛƴƳǳƴŘƻǎΣ Ŏƻƴ Ŝƭ ǇƛǎΣ 
ƭŀ ƳƛŜǊŘŀΣ ƳƻǎŎŀǎΣ ŎǳŎŀǊŀŎƘŀǎΣ ȅƻ ŎǊŜƻ ǉǳŜ ǇǊǳŜōŀƴ ǇŀǊŀ ǾŜǊ ǎƛ ǘŜ ǾƻƭǾŞǎ ƭƻŎƻέΦ 

 
- ά¢ŜƴƎƻ Ŝƭ ōŀƷƻ ŀŘŜƴǘǊƻ ǇŜǊƻ Ŝǎ ǇŜƻǊΣ Ŝǎǘł ƛƴǳƴŘŀŘƻ ȅ ǘŜƴƎƻ ǉǳŜ ǘŀǇŀǊ Ŝƭ ƛƴƻŘƻǊƻ ǇƻǊ Ŝƭ ƻƭƻǊ ȅ 
ǇƻǊǉǳŜ ǎŀƭŜ ŀƎǳŀΣ ƳŜ ǎŀŎŀƴ ǳƴŀ ǾŜȊ ŀƭ ŘƝŀΣ ƳŜŘƛŀ ƘƻǊŀΣ Ŝƭ ŎƻƭŎƘƽƴ Ŝǎǘł ǎǳŎƛƻ ȅ ŎǳŀƴŘƻ ƳŜ 
ǘǊŀƧŜǊƻƴ Ŝǎǘŀōŀ ƳƻƧŀŘƻΣ ƴƻ ǘŜƴƎƻ ƳŀƴǘŀǎΦ [ƻ ǇŜƻǊ Ŝǎ ǉǳŜ ƴƻ ǇǳŜŘƻ ƘŀōƭŀǊ Ŏƻƴ Ƴƛ ŦŀƳƛƭƛŀΣ ƘŀŎŜ п 
ŘƝŀǎ ǉǳŜ Ŝǎǘƻȅ ŀǎƝ ȅ ǘƻŘŀǾƝŀ ƴƻ ƳŜ ŘƛƧŜǊƻƴ Ŏǳŀƴǘƻ ǘƛŜƳǇƻ Ǿƻȅ ŀ ŜǎǘŀǊ ǎŀƴŎƛƻƴŀŘƻέΦ 

 

aŀƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎ ŘŜ ŘŜǘŜƴŎƛƽƴ Ŝƴ ŜǎǇŀŎƛƻǎ ŘŜ ǘǊłƴǎƛǘƻ 

 

tƻǊ ǵƭǘƛƳƻΣ ƭƻǎ мпу Ŏŀǎƻǎ όорΣо҈ύ ǊŜǎǘŀƴǘŜǎ ǎŜ ǘǊŀǘŀōŀƴ ŘŜ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǉǳŜ ǎŜ ŜƴŎƻƴǘǊŀōŀƴ Ŝƴ 

ŀƭƻƧŀƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜ ǘǊłƴǎƛǘƻΣ Ŏƻƴ ǳƴŀ ŜǎǘŀŘƝŀ ǇǊƻƳŜŘƛƻ ŘŜ Ƴłǎ ŘŜ с ŘƝŀǎΣ ȅ ǳƴ н҈ ŘŜ ƭƻǎ Ŏŀǎƻǎ 

ǉǳŜ ǎǳǇŜǊŀƴ ƭƻǎ Řƻǎ ƳŜǎŜǎΦ 9ǎǘŀ ŘǳǊŀŎƛƽƴ Ŝƴ ŘƝŀǎ ŘŜƭ άǘǊłƴǎƛǘƻέ Ŝƴ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜŦƛŎƛŜƴǘŜǎ 

ǇƻƴŜ ŀ Ŝǎǘŀǎ ǎƛǘǳŀŎƛƻƴŜǎΣ ŀƭ ƳŜƴƻǎ Ŝƴ ŜǎǘŜ ŀǎǇŜŎǘƻΣ Ŝƴ ǳƴ Ŝǎǘŀǘǳǎ ǎƛƳƛƭŀǊ ŀƭ ŘŜ ǳƴŀ ǎŀƴŎƛƽƴ 

ƛƴŦƻǊƳŀƭΦ  

 

Cantidad y porcentaje de v²ctimas de malas condiciones materiales seg¼n 
tipo de deficiencias padecidas en lugares de tr§nsito 

Deficiencias en las condiciones materiales Cantidad Porcentaje 

Falta de elementos de higiene personal 122 82,4 

Falta de elementos de higiene para la celda 118 79,7 

Celda con insectos 110 74,3 

Falta de almohada 105 70,9 

Falta de acceso a sanitarios (y/o deficientes) 101 68,2 

Falta de elementos para comer y beber 91 61,5 

Hacinamiento 86 58,1 

Falta de agua caliente 76 51,4 

Falta de acceso a duchas 74 50,0 

Falta de colchón 70 47,3 

Falta de luz natural 69 46,6 

Falta de mantas 64 43,2 

Falta de luz artificial 52 35,1 

Falta de agua en la celda 50 33,8 
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Falta de ropa 48 32,4 

Ventanas sin vidrios 44 29,7 

Falta de calzado 35 23,6 

Celda y/o pabellón con ratas 33 22,3 

Falta de colchón ignífugo 29 19,6 

Celda inundada 8 5,4 

Total 1385 935,8 

Respuesta m¼ltiple. Base: 148 v²ctimas de malas condiciones materiales de detenci·n en 
lugares de tr§nsito. 

Fuente: 1208 casos del RNCT, GESPyDH-PPN 2014. 

 

/ƻƳƻ ǇǳŜŘŜ ŀǇǊŜŎƛŀǊǎŜ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƭǳƳƴŀ ŘŜ ƭŀ ŘŜǊŜŎƘŀΣ Ŝƭ ǇƻǊŎŜƴǘŀƧŜ ǘƻǘŀƭ ŀƭŎŀƴȊŀ Ŝƭ форΣу҈ ŘŜ 

ƭŀǎ ǾƝŎǘƛƳŀǎΦ 9ǎǘƻ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀ ǉǳŜ Ŝƴ ǇǊƻƳŜŘƛƻ ŎŀŘŀ ǾƝŎǘƛƳŀ ŜƴǘǊŜǾƛǎǘŀŘŀ ǇŀŘŜŎƛƽ ǇƻŎƻ Ƴłǎ ŘŜ 

ф ŘŜ Ŝǎǘŀǎ ŘŜŦƛŎƛŜƴŎƛŀǎ Ŝƴ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎ ŘŜ ŘŜǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ ƳłȄƛƳƻ ŘŜ нл 

ǘƛǇƻǎ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜƎƛǎǘǊŀƴ Ŝƴ Ŝƭ ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻΦ /ƻƴ ƭƻ Ŏǳŀƭ ŜǎǘŜ ǘƛǇƻ ŘŜ ŜǎǇŀŎƛƻǎ ŘŜ ŜƴŎƛŜǊǊƻ 

ŀǇŀǊŜŎŜ ŎƻƳƻ Ŏƻƴ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ Ƴłǎ ŘŜƎǊŀŘŀƴǘŜǎ ǊŜƭŜǾŀŘŀǎΦ 

 

/ƻƴ ƭǳƎŀǊ ŘŜ ǘǊłƴǎƛǘƻ ǎŜ ƘŀŎŜ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀΣ ǇŀǊǘƛŎǳƭŀǊƳŜƴǘŜΣ ŀ ƭŀǎ ŀƭŎŀƛŘƝŀǎΣ ŎƻƳƛǎŀǊƝŀǎΣ 

ŀƭƻƧŀƳƛŜƴǘƻ Ŝƴ ǇŀōŜƭƭƻƴŜǎ ŘŜ ƛƴƎǊŜǎƻ ȅ Ŝƴ ŜǎǇŀŎƛƻǎ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎƻǎ ŎƻƳƻ ƭƻǎ άǊŜǘŜƴŜǎέ ŘŜ 

/ƻƳǇƭŜƧƻ tŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻ /!.!Φ 9ǎ ŘŜŎƛǊ ǉǳŜΣ ǉǳƛŜƴŜǎ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀƴ Ŝƴ ǳƴŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ 

ǘǊłƴǎƛǘƻ ŎƻƳƻ ŀƴǘŜǎŀƭŀ ŘŜ ƛƴƎǊŜǎƻ ŀ ƭƻǎ ǇŜƴŀƭŜǎ ǇŀŘŜŎŜƴ ƭŀǎ ƳƛǎƳŀǎ ƻ ǇŜƻǊŜǎ ǎƛǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ 

ŘŜƎǊŀŘŀŎƛƽƴ ȅ ŀōŀƴŘƻƴƻΣ ǎŜŀ Ŝƴ ŀƭŎŀƛŘƝŀǎΣ ŎƻƳƛǎŀǊƝŀǎ ȅ ǇƻǊ ǎǳǇǳŜǎǘƻ Ŝƴ ƭƻǎ ǇŜƻǊŜǎ 

ǇŀōŜƭƭƻƴŜǎ όƧǳƴǘƻ Ŏƻƴ ƭƻǎ ōǳȊƻƴŜǎύ ŘŜ ƛƴƎǊŜǎƻ ŀ ƭŀǎ ǳƴƛŘŀŘŜǎΦ  

 

[ƻǎ ǊŜƭŀǘƻǎΥ  

 

- ά9ǎǘƻȅ Ŝƴ ƛƴƎǊŜǎƻΣ Ŝƴ ǳƴŀ ŎŜƭŘŀ ŀƛǎƭŀŘƻΣ но ƘƻǊŀǎ ǎƛƴ ƭǳȊΣ ƴƛ ŀƎǳŀΣ Ŏƻƴ Ŝƭ ōŀƷƻ ǘŀǇŀŘƻ ȅ ƭƭŜƴƻ ŘŜ 
ƛƴǎŜŎǘƻǎΦ bƻ ǇǳŜŘƻ ŘƻǊƳƛǊ ǇƻǊ Ŝƭ ƻƭƻǊ ǉǳŜ ǘƛŜƴŜ ƭŀ ŎŜƭŘŀΣ Ŝǎ ǇŜƻǊ ǉǳŜ ŜǎǘŀǊ Ŝƴ ΨōǳȊƻƴŜǎΩ όŎŜƭŘŀ ŘŜ 
aislamiento)έΦ 

 
- άIŀŎŜ мр ŘƝŀǎ ǉǳŜ Ŝǎǘƻȅ Ŝƴ ŜǎǘŜ ΨǊŜǘŞƴΩΣ ǎƛƴ ƴŀŘŀ ƴƛ ŎƻƭŎƘƽƴ ǘŜƴƎƻΣ ŘǳŜǊƳƻ ŀǊǊƛōŀ ŘŜ ǳƴŀ Ƴŀƴǘŀ 
ǉǳŜ ƳŜ ǘƛǊŀǊƻƴΦ tŀǊŀ ƛǊ ŀƭ ōŀƷƻ ǘŜƴƎƻ ǉǳŜ ǇŜŘƛǊΣ ȅ ȅŀ ƳŜ ǘǊŀƧŜǊƻƴ ōƻǘŜƭƭŀǎ ǇŀǊŀ ǉǳŜ ƴƻ ƭƻǎ ƧƻŘŀΣ ƴƻ 
ƳŜ ōŀƷŞ Ŝƴ ǉǳƛƴŎŜ ŘƝŀǎΣ ƴƻ ǘŜƴƎƻ ƴŀŘŀΦ tƛŘƻ ǇŀōŜƭƭƽƴ ǇŜǊƻ ƴƛ ƳŜ ŎƻƴǘŜǎǘŀƴΣ ŀǎƝ ƴƻ ǇǳŜŘƻ ŜǎǘŀǊΣ 
ƴƻ ƳŜ ŀƎǳŀƴǘƻ Ŝƭ ƻƭƻǊΣ Ŝǎǘƻȅ ǇŜƻǊ ǉǳŜ ǳƴ ŀƴƛƳŀƭέΦ 

 

 

C![¢! h 59CL/L9b¢9 ![La9b¢!/Ljb 

 

{Ŝ ǊŜƎƛǎǘǊŀǊƻƴ омп Ŏŀǎƻǎ ŘŜ Ŧŀƭǘŀ ƻ ŘŜŦƛŎƛŜƴǘŜ ŀƭƛƳŜƴǘŀŎƛƽƴΣ ŘŜ ƭƻǎ ŎǳŀƭŜǎ Ŝƭ улΣс҈ όнро 

ǇŜǊǎƻƴŀǎύ ǊŜŦƛǊƛƽ ǇŀǎŀǊ ƻ ƘŀōŜǊ ǇŀǎŀŘƻ ƘŀƳōǊŜ Ŝƴ ŀƭƎǵƴ ƳƻƳŜƴǘƻ ŘǳǊŀƴǘŜ ƭƻǎ ǵƭǘƛƳƻǎ н 

ƳŜǎŜǎΦ  
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9ƴǘǊŜ ŀǉǳŜƭƭŀǎ ǾƝŎǘƛƳŀǎ ǉǳŜ ǇǳŘƛŜǊƻƴ ǇǊŜŎƛǎŀǊ ŘǳǊŀƴǘŜ Ŏǳłƴǘƻ ǘƛŜƳǇƻ ǇŀǎŀǊƻƴ ƘŀƳōǊŜΣ Ŝƭ 

ǇǊƻƳŜŘƛƻ ŘŜ ŘƝŀǎ Ŝƴ Ŝǎǘŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ Ŝǎ ŘŜ нр ǇŀǊŀ ƭƻǎ н ǵƭǘƛƳƻǎ ƳŜǎŜǎ29Φ ¦ƴ рнΣт҈ ŘŜ ƭŀǎ 

ǾƝŎǘƛƳŀǎ ǎǳŦǊƛƽ ƘŀƳōǊŜ ǇƻǊ ǇŜǊƝƻŘƻǎ ǉǳŜ Ǿŀƴ ŘŜ м ŀ мл ŘƝŀǎΣ ǳƴ мнΣс҈ ŜƴǘǊŜ мм ȅ ол ŘƝŀǎΣ Ŝƭ 

рΣп҈ ŜƴǘǊŜ ом ȅ сл ŘƝŀǎ ȅΣ ǇƻǊ ǵƭǘƛƳƻΣ Ŝƭ нфΣо҈ ƭƭŜǾŀōŀ сл ŘƝŀǎ ƻ Ƴłǎ Ŝƴ Ŝǎǘŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴΣ ƻ ǎŜŀΣ 

Ŝƴ ǎƛǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ǾŜǊŘŀŘŜǊŀƳŜƴǘŜ ŎǊƽƴƛŎŀǎ ŘŜ ƘŀƳōǊŜΣ ŘŜǎǘŀŎŀƴŘƻ ǉǳŜ ƭŀ ƳƛǘŀŘ ŘŜ Ŝǎǘƻǎ Ŏŀǎƻǎ 

ǎǳǇŜǊŀƴ ƭƻǎ с ƳŜǎŜǎ ȅ ƭƭŜƎŀƴ Ƙŀǎǘŀ ƭƻǎ Řƻǎ ŀƷƻǎΦ !ǉǳŜƭƭŀǎ ǎƛǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƘŀƳōǊŜ ǉǳŜ ǎŜ 

ǇǊƻƭƻƴƎŀƴ Ŝƴ Ŝƭ ǘƛŜƳǇƻΣ ƘŀŎŜƴ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ŀ ǉǳŜ Ŝƴ ŦƻǊƳŀ ŜǎǇƻǊłŘƛŎŀ ŀŎŎŜŘŜƴ ŀ ŀƭƎǵƴ ǘƛǇƻ ŘŜ 

ŀƭƛƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ǉǳŜ Ǉŀƭƛŀ ƭŀ ƎǊŀǾƻǎƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ Ŧŀƭǘŀ ƻ ŜǎŎŀǎŜȊΣ ǇŜǊƻ ƴƻ ƭƭŜƎŀƴ ŀ ǎƻǎǘŜƴŜǊǎŜ Ŝƴ Ŝƭ 

ǘƛŜƳǇƻ ƴƛ ŎǳōǊŜ ƭŀ ŘŜŦƛŎƛŜƴŎƛŀ ǉǳŜ ǎŜ ƳŀƴǘƛŜƴŜ ŎƻƳƻ ŜǎǘŀŘƻ ǇŜǊƳŀƴŜƴǘŜΦ [ŀǎ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀǎ ŀƭ 

ƘŀƳōǊŜ ǎƻƴ ŜȄǇƭƝŎƛǘŀǎ ȅ Ŝƴ ŀƭƎǳƴƻǎ Ŏŀǎƻǎ ƭƻǎ ŜƴǘǊŜǾƛǎǘŀŘƻǊŜǎ ǇǳŘƛŜǊƻƴ ŀǇǊŜŎƛŀǊ ǎǳǎ 

ŎƻƴǎŜŎǳŜƴŎƛŀǎ ŀ ǎƛƳǇƭŜ ǾƛǎǘŀΦ 9ǎ ŀǎƝ ǉǳŜ ŀƭ ŀōƻǊŘŀǊ ƭƻǎ ŜŦŜŎǘƻǎ ǉǳŜ ƭŜǎ ǇǊƻǾƻŎŀ ƭŀ ŜǎŎŀǎŀ ȅ 

Ƴŀƭŀ ŀƭƛƳŜƴǘŀŎƛƽƴΣ Ŝƴ ƳǳŎƘƻǎ Ŏŀǎƻǎ ƭŀ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ Ŝǎ ŀ ƭŀ ǇŞǊŘƛŘŀ ŘŜ ǇŜǎƻ ȅ ƭŀ ŘŜōƛƭƛŘŀŘΦ 

 

9ƴ Ŏǳŀƴǘƻ ŀ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ȅ ƭŀ ŎŀƴǘƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ ŎƻƳƛŘŀ ǇǳŜŘŜƴ ǾŜǊǎŜ ƭŀǎ ǊŜǎǇǳŜǎǘŀǎ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ 

ŜƴǘǊŜǾƛǎǘŀŘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ŎǳŀŘǊƻΥ 

 

Cantidad y porcentaje de v²ctimas de mala alimentaci·n 
seg¼n deficiencias en la comida 

Deficiencias Cantidad Porcentaje 

Es insuficiente en cantidad 269 94,4 

Es insuficiente en calidad 238 83,5 

Est§ mal cocida 168 58,9 

Est§ en mal estado 79 27,7 

Total 754 264,6 

Respuesta m¼ltiple. Base: 314 v²ctimas de mala alimentaci·n con dato. 

Fuente: 1208 casos del RNCT, GESPyDH-PPN 2014. 

 

CǊŜƴǘŜ ŀ ƭŀ ǇǊŜƎǳƴǘŀ άΛŜƴ ǉǳŞ ŎƻƴǎƛǎǘŜ ƭŀ ŎƻƳƛŘŀΚέ ǎŜ ƻōǘǳǾƛŜǊƻƴ ǊŜǎǇǳŜǎǘŀǎ ǉǳŜ ŘŜǎŎǊƛōŜƴ 

ƭƻ ǉǳŜ Ŝƭ {ŜǊǾƛŎƛƻ tŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻ ƭŜǎ άƻŦǊŜŎŜέ ǇŀǊŀ ŎƻƳŜǊΦ {ŜƎǳƛŘŀƳŜƴǘŜΣ ǎŜ ƳŜƴŎƛƻƴŀƴ 

ŀƭƎǳƴƻǎ ŜƳŜǊƎŜƴǘŜǎ ǉǳŜ ŘŜǘŀƭƭŀƴ ƭƻǎ ŀǘǊƛōǳǘƻǎ ƎŜƴŜǊŀƭŜǎ ŘŜ ƭŀ ŀƭƛƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ǉǳŜ ǊŜŎƛōŜƴ ƭƻǎ 

ǇǊŜǎƻǎ ȅ ƭŀǎ ǇǊŜǎŀǎ Ŝƴ ƭŀǎ ŎłǊŎŜƭŜǎ ŦŜŘŜǊŀƭŜǎ Ŝƴ Ŏǳŀƴǘƻ ŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ȅ ŎŀƴǘƛŘŀŘΥ ƴƻ ǇǊŜǎŜƴǘŀ 

ǾŀǊƛŜŘŀŘΣ ƴƻ ǊŜǎǳƭǘŀ ƴǳǘǊƛǘƛǾŀΣ Ŝƴ Ƴǳȅ ǇƻŎŀǎ ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘŜǎ ƭŀ ŎƻƳƛŘŀ ŎǳŜƴǘŀ Ŏƻƴ ŀƭƎǵƴ ǘǊƻȊƻ 

ŘŜ ŎŀǊƴŜ ƻ ǇƻƭƭƻΣ Ŝǎ ŘŜǎŀōǊƛŘŀΣ ǾƛŜƴŜ ǎƛƴ ŎƻƴŘƛƳŜƴǘŀǊ ȅ ǎƛƴ ǎŀƭΦ  

 

/ƻƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊƛŀƳŜƴǘŜΣ ŀ ƭŀǎ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ŦŀƭŜƴŎƛŀǎ ƻǊƎŀƴƻƭŞǇǘƛŎŀǎ ǉǳŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀ ƭŀ ŎƻƳƛŘŀ 

ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛŀ όƭƭŜƎŀ ŦǊƝŀΣ ǎƛƴ ǎŀōƻǊ ȅ ǎƛŜƳǇǊŜ ōŀƧƻ ƭŀǎ ƳƛǎƳŀǎ ǘŜȄǘǳǊŀǎ -ƎǳƛǎƻǎΣ ǇƻƭŜƴǘŀΣ ŎŀƭŘƻ-ύ 

ǎŜ ŀƎǊŜƎŀ ƭŀ ŜǎŎŀǎŀ ŎŀƴǘƛŘŀŘ ǉǳŜ ǊŜŎƛōŜƴΦ 

 

9ƭ ƘŀƳōǊŜ ƴƻ Ŝǎǘł ǾƛƴŎǳƭŀŘƻ ǎƻƭŀƳŜƴǘŜ ŀ ƭŀ ŜǎŎŀǎŜȊ ŘŜ ŎƻƳƛŘŀΣ ǎƛƴƻ ǘŀƳōƛŞƴ ŀ ƭŀǎ 

ŎŀǊŀŎǘŜǊƝǎǘƛŎŀǎ ŘŜ ƭŀ ƳƛǎƳŀ ǉǳŜ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀ ǉǳŜ ƴƻ ƭŀ ƛƴƎƛŜǊŀƴΥ ƭŀ ŎƻƳƛŘŀ ǎǳŜƭŜ ƭƭŜƎŀǊ ǎƻōǊŜ-

                                                           
29

 Debe tenerse presente que el relevamiento es sobre los 2 últimos meses, por lo que para calcular el 
promedio se considera un máximo de 60 días para quienes superan este lapso.  



Registro Nacional de Casos de Tortura y/o Malos Tratos 
 GESPyDH - PPN - CCT/CPM, 2014 

 

63 
 

ŎƻŎƛŘŀ όŀǊǊƻȊ ƻ ŦƛŘŜƻǎ ǇŀǎŀŘƻǎ ŘŜ ŎƻŎŎƛƽƴ ǉǳŜ ǎŜ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜƴ Ŝƴ άŜƴƎǊǳŘƻέύ ƻ ǎƛƴ ŎƻŎŜǊ 

όǾŜǊŘǳǊŀǎ ŎǊǳŘŀǎ ǎƛƴ ǇŜƭŀǊ ƴƛ ƭŀǾŀǊΣ ǇƻƭŜƴǘŀ ƻ ǇǳǊŞ ƛƴǎǘŀƴǘłƴŜƻ ǎŜŎƻΣ ŎŀǊƴŜ ȅ Ǉƻƭƭƻ ŎǊǳŘƻύ ƻΣ 

ŀǵƴ Ƴłǎ ŀƎǊŀǾŀŘƻΣ ŎǳŀƴŘƻ ƭŀ ŎƻƳƛŘŀ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ Ŝƴ Ƴŀƭ ŜǎǘŀŘƻΦ 

 

9ƴ ǎƝƴǘŜǎƛǎΣ ƭŀ ŎƻƳƛŘŀ ǉǳŜ ǎŜ ƭŜǎ Řŀ ŀ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŘŜǘŜƴƛŘŀǎ Ŝǎ ǇƻŎŀ Ŝƴ ŎŀƴǘƛŘŀŘΣ ƭŀǎ ǾŜǊŘǳǊŀǎ 

Ŝǎǘłƴ ŎǊǳŘŀǎΣ Ŏƻƴ ŎłǎŎŀǊŀǎΣ Ŏŀǎƛ ǎƛŜƳǇǊŜ ǎƽƭƻ ƘǳŜǎƻ ȅΣ ŎǳŀƴŘƻ Ƙŀȅ ŎŀǊƴŜ ƻ ǇƻƭƭƻΣ ƭŀ ŎŀƴǘƛŘŀŘ 

Ŝǎ ŜȄƛƎǳŀΣ ƎŜƴŜǊŀƭƳŜƴǘŜ Ŝǎǘł ŎǊǳŘŀ ȅ ŘŜ ŎƻƭƻǊ ƻǎŎǳǊƻ ȅ ǾŜǊŘƻǎƻ ȅ Ŝƴ ƳǳŎƘŀǎ ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘŜǎ 

Ŏƻƴ ŦǳŜǊǘŜ ƻƭƻǊΤ ŀǎƛƳƛǎƳƻ Ŝƭ ŀǊǊƻȊ ȅ ƭƻǎ ŦƛŘŜƻǎ ƭƭŜƎŀƴ ǇŀǎŀŘƻǎ ŘŜ ŎƻŎŎƛƽƴΣ ŎǳōƛŜǊǘƻǎ ŘŜ ƎǊŀǎŀ ȅ 

ŎŀƭŘƻΣ ŀƭ ǉǳŜ ŘŜƴƻƳƛƴŀƴ άǎǳŜǊƻέΣ ŜǘŎΦ !ŘŜƳłǎΣ ƭŀǎ ōŀŎƘŀǎ ǎǳŜƭŜƴ ŘŜƧŀǊǎŜ Ŝƴ Ŝƭ Ǉƛǎƻ Ŝƴ 

ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƘƛƎƛŜƴŜ ŘŜǇƭƻǊŀōƭŜǎΣ ǇƻǊ ƭƻ ǉǳŜ Ŝƴ ƻŎŀǎƛƻƴŜǎ ǾƛŜƴŜ ŎƻƴǘŀƳƛƴŀŘŀ Ŏƻƴ ƛƴǎŜŎǘƻǎ 

ǳ ƻǘǊƻǎ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ƴƻ ŎƻƳŜǎǘƛōƭŜǎ όŎƘŀǇƛǘŀǎΣ ǇŜŘŀȊƻǎ ŘŜ ƳŜǘŀƭΣ Ŏƻƭƛƭƭŀ ŘŜ ŎƛƎŀǊǊƛƭƭƻΣ ŜǘŎΦύΦ 

 

9ƴ ƭƻǎ ǊŜƭŀǘƻǎ ǊŜƎƛǎǘǊŀŘƻǎ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀƴ ǊŜƛǘŜǊŀŘŀǎ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀǎ ŀ ǉǳŜ ǎƽƭƻ ǎŜ ŎƻƳŜ ōƛŜƴ 

ŎǳŀƴŘƻ ƭŜǎ ǇǊƻǾŜŜ ŀƭƛƳŜƴǘƻ ǎǳ ǇǊƻǇƛŀ Ǿƛǎƛǘŀ ƻ ǇǳŜŘŜƴ ŎƻƳǇǊŀǊƭƻ Ŝƴ ƭŀ Ŏŀƴǘƛƴŀ ŘŜ ƭŀ ŎłǊŎŜƭΦ 5Ŝ 

ƭƻ ŎƻƴǘǊŀǊƛƻΣ ǎŜ ǎǳŦǊŜ Ŝƭ ƘŀƳōǊŜ ǇƻǊ ƘƻǊŀǎ ȅ ŘƝŀǎΣ ǇƻǊǉǳŜ ƭŀ ŎƻƳƛŘŀ Ŝǎ ǇƻŎŀΣ Ŝǎ ƛƴŎƻƳƛōƭŜ ȅΣ 

ōłǎƛŎŀƳŜƴǘŜΣ ǇƻǊǉǳŜ Ŝƴ ƳǳŎƘŀǎ ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘŜǎ ǾƛŜƴŜ ǇƻŘǊƛŘŀΤ ŀƭ ƘŀƳōǊŜ ƛƴǘŜƴǘŀƴ ǇŀƭƛŀǊƭƻ 

Ŏƻƴ ƳŀǘŜ ŎƻŎƛŘƻ ƻ ǘŞ Ŏƻƴ Ǉŀƴ30Φ 

 

[ƻǎ ǊŜƭŀǘƻǎΥ 
 
- άbƻ ǘŜƴŜƳƻǎ ǇŀǊŀ ŎƻŎƛƴŀǊΣ ƭŀ ŎƻƳƛŘŀ Ŝǎ ǇƻŎŀ ȅ ƳŀƭŀΣ aguantamos hasta que empezamos a 

sentir hambre, y entonces comemos lo que venga, yo bajé de peso, no sé cuánto pero estoy 
bastante más flacaέΦ 

 
- ά[ŀ ŎŀǊƴŜ Ŝǎ ŘǳǊŀΣ ŦƛŘŜƻǎ Ŝƴ Ƴŀƭ ŜǎǘŀŘƻΣ ǇŜƎƻǘŜŀŘƻǎ ȅ ƭŀ ǎƻǇŀ Ŝǎ ŀƎǳŀ Ŏƻƴ ǇƻŎŀ ǾŜǊŘǳǊŀ ȅ ƘǳŜǎƻΣ 

todos los días me quedo con hambre porque no puedo hacer cantina porque no me dan trabajoέΦ 
 
- ά[ŀ ŎƻƳƛŘŀ Ŝǎ ǇŞǎƛƳŀΣ Ŝƭ ŀǊǊƻȊ ǾƛŜƴŜ ŎǊǳŘƻΣ Ŝƭ Ǉƻƭƭƻ ǾƛŜƴŜ Ŝƴ Ƴŀƭ ŜǎǘŀŘƻΣ ǎŜ ǎƛŜƴǘŜ ōƭŀƴŘƛǘƻ ŎƻƳƻ 

el pescado y tiene mal olor. Las papas son chicas y vienen crudas. Traen mucha ensalada y a la 
noche guiso. La zanahoria viene cruda y siempre es muy poca, no podemos hacer nada con eso, 
pasamos un hambre lento (sic)έΦ 

 
- ά±ƛŜƴŜ ǳƴŀ ōŀŎƘƛǘŀ Ŏƻƴ млл҈ ƘǳŜǎƻ ȅ нлл҈ ŘŜ grasa, una asquerosidad. Agua con hueso. No la 

como, prefiero cagarme de hambre, no quiero enfermarme. Estoy esperando que venga mi 
mamá mañana a la visita y me traiga comida, y con eso tiro tres días y después vuelvo a pasar 
ƘŀƳōǊŜ ȅ ŀǎƝΣ ŎǳŀƴŘƻ ƴƻ ǘŜƴŞǎ ǘǊŀōŀƧƻ ȅ ǘǵ ΨǊŀƴŎƘƻΩ Ŝǎ ǇƻōǊŜ ŎƻƳƻ ǾƻǎΣ ƭŀ Ǉŀǎŀǎ Ƴǳȅ ƳŀƭέΦ 

 
- άtŜǊŘƝ мр ƪƛlos, pasó hambre, toda la plata la saco para afuera, para mi mujer y mi hijito. Como 

poco porque la comida del penal es un asco y además es pocaέΦ 
 
- ά{Ŝ Ǉŀǎŀ ƘŀƳōǊŜΣ ƭŀ ŎƻƳƛŘŀ ƴƻǊƳŀƭ Ŝǎ ǳƴŀ ǾŜȊ ŀƭ ŘƝŀΣ ƳǳŎƘƻǎ ǇƛŘŜƴ ƭŀ ŘƛŜǘŀΣ ƭŀ Řŀƴ Řƻǎ ǾŜŎŜǎ 

pero es un desastreέΦ 
 
- "La cantina es carísima, no hay nada de precios cuidados, estamos malέΦ 

                                                           
30

 tŀǊŀ ŀƳǇƭƛŀǊ ǾŜǊ Ŝƴ ŜǎǘŜ LƴŦƻǊƳŜ ƭƻǎ ŀǇŀǊǘŀŘƻǎ ǎƻōǊŜ ǳƴƛŘŀŘŜǎΣ ŜǎǇŜŎƛŀƭƳŜƴǘŜ ¦ƴƛŘŀŘ мнΣ /ƻƳǇƭŜƧƻ LLL ȅ 
/ƻƳǇƭŜƧƻ L±Φ 
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- ά¢ƻŘƻǎ ƭƻǎ ŘƝŀǎ ƴƻǎ Řŀƴ ǇƻǊƻǘƻǎΣ ǎƛƴƻ ƭŜŎƘǳƎŀΣ ŎŀǊƴŜ Ƴǳȅ ǇƻŎŀέΦ 
 
- ά[ŀ ŎƻƳƛŘŀ ǾƛŜƴŜ ŎǊǳŘŀΣ ƭƻ ǉǳŜ ǊŜǎŎŀǘŀƳƻǎ ƭŀ ŎƻŎƛƴŀƳƻǎΦ 9ǎ ǇƻŎŀΣ ƴƻ ŀƭŎŀƴȊŀƳƻǎ ƴƛ ŀ ŎƻƳŜǊ ƭŀ 

mitad de lo fea que es. La cantina es demasiado caraέΦ 
 
- ά9ǎǘƻȅ ǇŀǎŀƴŘƻ ƘŀƳōǊŜΣ ƳŜ Řŀƴ ŎƻƳƛŘŀ Ǉŀra perros acá. La comida si se enfría se le hace una 

capa de grasa encima, viene la carne crudaέΦ 
 
- άtŀǎŀǎ ƘŀƳōǊŜΣ ǇƻǊǉǳŜ Ŝǎ ǇƻŎƻΣ ŦŜƻ ȅ ƳŀƭƻΦ ! ǾŜŎŜǎ ƴƻ ŎƻƳŞǎ ƴŀŘŀ ȅ ǘŜƴŞǎ ǳƴ ǇƻŎƻ para 

cocinarte, entonces te quedás 3 o 4 días con hambre, hasta que comés igual aunque sea mala, 
en general cocinamos nosotros pero ya lo traen abombado a la carne, pollo, y las verduras 
podridasέΦ 

 
- ά9ǎǘƻȅ Ŝƴ Ŏƻƭƻƴƛŀ ȅ Ŝǎ ǇŜƻǊ ǉǳŜ wŀǿǎƻƴΣ ŀŎł Ǉŀǎƻ ƘŀƳōǊŜΣ no nos dan nada, ni yerba, azúcar, 

pan. Y comer no se come, cada tanto llega alguna encomienda y sobrevivimosέΦ 
 
- άbƻǎ ŎŀƎŀƳƻǎ ŘŜ ƘŀƳōǊŜΣ Ŝǎ ǇƻŎŀ ƭŀ ŎƻƳƛŘŀ ŘŜ ƭŀǎ ōŀƴŘŜƧŀǎ ȅ ǾƛŜƴŜ ŦŜƻΦ [ŀ ōŀƴŘŜƧŀ Ŝǎ ǳƴ 

desastre, cuando viene carne es dura y pura grasa. Ayer saqué mercadería de cantina pero es 
muy caro, llamé a mi mamá y le pasé los precios y me dijo que los fideos, el arroz y el puré de 
tomate me lo cobraron exactamente el dobleέΦ  

 

LƴƎŜǊƛǊ ƭŀ ŎƻƳƛŘŀ ǉǳŜ ŜƴǘǊŜƎŀ Ŝƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻ ǇǊƻŘǳŎŜ ǳƴ ǊƛŜǎƎƻ ŎƭŀǊƻ ŘŜ ŜƴŦŜǊƳŀǊǎŜ 

ƻ ǇŀŘŜŎŜǊ ŘŜ ŀƭƎǳƴŀ ŘƻƭŜƴŎƛŀ ƻ ƳŀƭŜǎǘŀǊΦ 9ƴ ŜǎǘŜ ǎŜƴǘƛŘƻΣ ŎŀōŜ ƳŜƴŎƛƻƴŀǊ ǉǳŜ ос όммΣр҈ύ ŘŜ 

ƭŀǎ ǾƝŎǘƛƳŀǎ ŘŜ Ƴŀƭŀ ŀƭƛƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ǊŜŦƛǊƛŜǊƻƴ ǉǳŜ ƭŀ ŎƻƳƛŘŀ ŘŜ ƭŀ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ƭŜǎ ǇǊƻǾƻŎƽ 

ŘƻƭŜƴŎƛŀǎΣ ǉǳŜ Ŝƴ ƳǳŎƘƻǎ Ŏŀǎƻǎ ǎŜ ǎǳƳŀ ŀƭ ƘŀƳōǊŜ ǇŀŘŜŎƛŘŀ ȅ ƴƻ Ŝǎ ŀǘŜƴŘƛŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ łǊŜŀ 

ƳŞŘƛŎŀΦ  

 

[ƻǎ ǊŜƭŀǘƻǎΥ 
 
- άIŀŎŜ Řƻǎ ǎŜƳŀƴŀǎ ŎƻƳƝ Řƻǎ ŘƝŀǎ ǎŜƎǳƛŘƻ ƭŀ ŎƻƳƛŘŀ ŘŜƭ ǇŜƴŀƭΣ Ŏŀǎƛ ƳŜ ƳǳŜǊƻΣ ǘǳǾŜ ǾƽƳƛǘƻǎ ȅ 
ŘƛŀǊǊŜŀΣ ǇŜǊƻ ƭƻ ǇŜƻǊ ŜǊŀƴ ƭƻǎ ŎƽƭƛŎƻǎΣ Ǿƛƴƻ ǳƴ ŜƴŦŜǊƳŜǊƻ ȅ ƳŜ ƛƴȅŜŎǘƽ .ǳǎŎŀǇƛƴŀΣ ȅ ƳŜ ŘƛƧƻ ǉǳŜ ǎƛ 
ƴƻ ǇŀǊŀōŀ ŘŜ ǾƻƳƛǘŀǊ ƳŜ ǎŀŎŀōŀƴ ŀƭ ƘƻǎǇƛǘŀƭ ŜȄǘǊŀƳǳǊƻǎΣ ƴǳƴŎŀ ƳŜ Ǿƛƻ ǳƴ ƳŞŘƛŎƻέΦ 

 
- άbƻ ƴƻǎ ǇŀƎŀǊƻƴ ȅ ŜƴǘƻƴŎŜǎ ŎƻƳƛƳƻǎ ƭŀ ŎƻƳƛŘŀ ŘŜƭ ǇŜƴŀƭΣ ƭƻǎ р ŘŜ Ƴƛ ǊŀƴŎƘƻΣ ƴƻ ǘŜƴƝŀƳƻǎ ƴŀŘŀ 
ǇŀǊŀ ŎƻŎƛƴŀǊ ȅ ƘŀŎƝŀ Řƻǎ ŘƝŀǎ ǉǳŜ ǘƻƳłōŀƳƻǎ ƳŀǘŜ ŎƻŎƛŘƻΣ Ǉŀƴ ȅ ƎŀƭƭŜǘƛǘŀǎΦ 5Ŝ ƭƻǎ рΣ о ƴƻǎ 
ŘŜǎŎƻƳǇǳǎƛƳƻǎ Ŏƻƴ Ŝƭ Ǝǳƛǎƻ ǉǳŜ ƴƻǎ ŘƛŜǊƻƴΣ ƭŜ ǎŜƴǘƝŀƳƻǎ ƻƭƻǊ ŦŜƻΣ łŎƛŘƻΣ ǇŜǊƻ ǘŜƴƝŀƳƻǎ ƘŀƳōǊŜ ȅ 
ŎƻƳƛƳƻǎΣ ŜǊŀ ǳƴ ŀǎŎƻΣ ȅƻ ǘǳǾŜ Řƻǎ ŀǊŎŀŘŀǎ ƳƛŜƴǘǊŀǎ ŎƻƳƝŀΦ [ƻǎ ƻǘǊƻǎ Řƻǎ ŎƻƳƛŜǊƻƴ ƳŜƴƻǎ ȅ 
ȊŀŦŀǊƻƴ ƳłǎΦ tŜŘƛƳƻǎ ƳŞŘƛŎƻ ȅ ƴŀŘŀΣ ƴŀŘƛŜ ƴƻǎ ŀǘŜƴŘƛƽΣ Ŝƭ ŜƴŦŜǊƳŜǊƻ ƴƻǎ ƎǊƛǘƽ ŘŜǎŘŜ ƭŀ ǊŜƧŀ ǉǳŜ 
ǘƻƳłǊŀƳƻǎ ŀƎǳŀΣ ǘŞ ȅ ƘŀƎŀƳƻǎ ŘƛŜǘŀΣ ƴƻǎ ǊŜ ΨǾŜǊŘǳƎǳŜƽΩ ΛƴƻΚέΦ 

 
- ά/ƻƳƛƳƻǎ ƭŀ ŎƻƳƛŘŀ ŘŜƭ ǇŜƴŀƭ ȅ ȅƻ ȅ ƻǘǊŀ ŎƘƛŎŀ ƴƻǎ ōǊƻǘŀƳƻǎ Ŏƻƴ ǳƴ ǎŀǊǇǳƭƭƛŘƻ ǇƻǊ ǘƻŘƻ Ŝƭ 
ŎǳŜǊǇƻΣ ƴƻǎ ǇƛŎŀ ƳǳŎƘƻ ǇŜǊƻ Ŝƴ ŜǎǘŜ ǇŜƴŀƭ ƴƻ Ƙŀȅ ŘŜǊƳŀǘƽƭƻƎƻ ȅ ŜƴǘƻƴŎŜǎ ƴŀŘƛŜ ƴƻǎ ŀǘƛŜƴŘŜΣ 
ǇŜŘƛƳƻǎ ǘǊŜǎ ŀǳŘƛŜƴŎƛŀǎ Ŏƻƴ ƳŞŘƛŎŀ ȅ ƴƛ ƴƻǎ ŎƻƴǘŜǎǘŀƴΣ ƴƻǎ ǾŀƳƻǎ ŀ ǘŜƴŜǊ ǉǳŜ ŎƻǊǘŀǊέΦ 

 

¢ŀƭ ŎƻƳƻ ǎŜ ŘŜǎǘŀŎƽ Ŝƴ ŎŀŘŀ ŜƧŜ ŘŜ ƳŀƭǘǊŀǘƻΣ ƭŀ ǾƛƴŎǳƭŀŎƛƽƴ ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ ƳƛǎƳƻǎ ŜǾƛŘŜƴŎƛŀ Ŝƭ 

ŎŀǊłŎǘŜǊ ƳǳƭǘƛŘƛƳŜƴǎƛƻƴŀƭ ŘŜ ƭŀ ǘƻǊǘǳǊŀ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛŀΣ ŀǎƝ Ŝƴ ƭƻǎ ǊŜƭŀǘƻǎ ŀƴǘŜǊƛƻǊŜǎ ǎŜ ƻōǎŜǊǾŀ 

ƭŀ ǊŜƭŀŎƛƽƴ ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ ŜŦŜŎǘƻǎ ŘŜ ǳƴŀ Ƴŀƭŀ ŀƭƛƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀ Ŧŀƭǘŀ ȅκƻ ŘŜŦƛŎƛŜƴǘŜ ŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀ 

ƳŞŘƛŎŀΦ  
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C![¢! h 59CL/L9b¢9 !{L{¢9b/L! 59 [! {![¦5 

 

{Ŝ Ƙŀƴ ǊŜƭŜǾŀŘƻ офо Ŏŀǎƻǎ ŘŜ Ŧŀƭǘŀ ƻ ŘŜŦƛŎƛŜƴǘŜ ŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀ ǎŀƭǳŘΦ [ŀǎ ŘƻƭŜƴŎƛŀǎ ƻ 

ǇǊƻōƭŜƳŀǎ ŘŜǎŀǘŜƴŘƛŘƻǎ ǇǳŜŘŜƴ ŎŀǘŀƭƻƎŀǊǎŜ Ŝƴ о ǘƛǇƻǎ ǎŜƎǵƴ ƭŀǎ ŎŀǊŀŎǘŜǊƝǎǘƛŎŀǎ Ƴłǎ 

ƎŜƴŜǊŀƭŜǎ ǉǳŜ ŀǎǳƳŜƴΥ ǎŜǊ ǳƴŀ ŘƻƭŜƴŎƛŀ ŀƎǳŘŀ Ŝƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ ŀ ƭŀ ƛƴǘŜƴǎƛŘŀŘ ŘŜƭ ŘƻƭƻǊ ƻ ƭŜǎƛƽƴΣ 

ǇƻǎŜŜǊ ƻ ƴƻ ŘƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻ ƳŞŘƛŎƻΦ [ŀ ŘƛǎǘǊƛōǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ǾƝŎǘƛƳŀǎ ǇƻǊ ǘƛǇƻ ŘŜ ŘƻƭŜƴŎƛŀ ƻ 

ŀŦŜŎŎƛƽƴ ŘŜǎŀǘŜƴŘƛŘŀ ǇǳŜŘŜ ǾŜǊǎŜ Ŝƴ Ŝƭ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ŎǳŀŘǊƻΥ 

 

Cantidad y porcentaje de v²ctimas seg¼n tipo de problema de salud 
desatendido 

Tipo de problema de salud Cantidad Porcentaje 

Dolencia aguda o lesi·n 297 75,6 

Problema de salud diagnosticado 70 17,8 

Problema de salud sin diagn·stico 26 6,6 

Total 393 100 

Base: 393 v²ctimas de desatenci·n de la salud. 

Fuente: 1208 casos del RNCT, GESPyDH-PPN 2014. 

 

[ŀ Ŧŀƭǘŀ ƻ ŘŜŦƛŎƛŜƴǘŜ ŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀ ǎŀƭǳŘ ǎŜ ǊŜƎƛǎǘǊŀ Ŝƴ Ŝƭ ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻ ŘŜ ǊŜŎƻƭŜŎŎƛƽƴ ŘŜ 

Řŀǘƻǎ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀƴŘƻΣ Ŝƴ ǇǊƛƳŜǊ ƭǳƎŀǊΣ ǎƛ ƭŀǎ ǾƝŎǘƛƳŀǎ ŀŎŎŜŘƛŜǊƻƴ ƻ ƴƻ ŀ ŀƭƎǳƴŀ ƛƴǎǘŀƴŎƛŀ ŘŜ 

ŀǘŜƴŎƛƽƴ ǎŀƴƛǘŀǊƛŀΦ 9ƴ ƭƻǎ Ŏŀǎƻǎ Ŝƴ ǉǳŜ ƭƻ ƘƛŎƛŜǊƻƴΣ ǎŜ ǊŜƎƛǎǘǊŀ ǉǳŞ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭŜǎ ƭŀǎ 

ŀǘŜƴŘƛŜǊƻƴ ȅ Ƙŀǎǘŀ с ŦŀƭŜƴŎƛŀǎ Řƛǎǘƛƴǘŀǎ ǉǳŜ ƴƻ ǎƻƴ ŜȄŎƭǳȅŜƴǘŜǎΣ Ŝǎ ŘŜŎƛǊΣ ǳƴŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ǇǳŜŘŜ 

ǎǳŦǊƛǊ ǾŀǊƛŀǎ Ŝƴ ǎƛƳǳƭǘłƴŜƻΥ Ŝƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ƳŞŘƛŎƻ ƛƎƴƻǊŀ ǎǳǎ ŘƻƭŜƴŎƛŀǎΣ ƴƻ ƭŜ ǊŜŀƭƛȊŀ ƭŀǎ 

ŎǳǊŀŎƛƻƴŜǎ ǇǊŜǎŎǊƛǇǘŀǎΣ ǘƛŜƴŜ ƛƳǇŜŘƛƳŜƴǘƻǎ ǇŀǊŀ ǊŜŀƭƛȊŀǊǎŜ ŜǎǘǳŘƛƻǎΣ ƛƳǇŜŘƛƳŜƴǘƻǎ ǇŀǊŀ 

ŀŎŎŜŘŜǊ ŀ ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƻƴŜǎ όŎƛǊǳƎƝŀǎ ȅκǳ ƻǘǊƻǎ ǘǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻǎύΣ Ŧŀƭǘŀ ŘŜ ŜƴǘǊŜƎŀ ƻ ŜƴǘǊŜƎŀ 

ƛƴǎǳŦƛŎƛŜƴǘŜ ȅκƻ ŘƛǎŎƻƴǘƛƴǳŀ ŘŜ ƳŜŘƛŎŀƳŜƴǘƻǎ ȅ ŘŜ ŀƭƛƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŜǎǇŜŎƛŀƭΦ 

 

9ƴ Ŝƭ ŎǳŀŘǊƻ ǇǳŜŘŜ ǾŜǊǎŜ Ŝƭ ǘƛǇƻ ŘŜ ǇǊƻōƭŜƳŀ ŘŜ ǎŀƭǳŘ ǎƻōǊŜ ƭŀ ōŀǎŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎǳŀƭŜǎ ƭŀǎ 

ǾƝŎǘƛƳŀǎ ǇƭŀƴǘŜŀǊƻƴ Ŧŀƭǘŀ ƻ ŘŜŦƛŎƛŜƴǘŜ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ƳŞŘƛŎŀΦ 9ƴ ƭƻ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ŘŜǎƎƭƻǎŀǊŜƳƻǎ ŎŀŘŀ 

ǘƛǇƻ ŘŜ ŘŜǎŀǘŜƴŎƛƽƴ ǎǳŦǊƛŘŀ Ŝƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ ŀ ƭƻǎ ǇǊƻōƭŜƳŀǎ ŘŜ ǎŀƭǳŘ ǇŀŘŜŎƛŘƻǎΦ  

 

5ŜŦƛŎƛŜƴŎƛŀǎ Ŝƴ ƭŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ŘƻƭŜƴŎƛŀǎ ŘŜ ǎŀƭǳŘ ŀƎǳŘŀǎ ƻ ƭŜǎƛƻƴŜǎ 

 

/ƻƳƻ ǎŜ ŜȄǇǊŜǎŀ Ŝƴ ƭŀ ŘƛǎǘǊƛōǳŎƛƽƴ ŀƴǘŜǊƛƻǊΣ Ŝƭ трΣс҈ όнфтύ ŘŜ ƭƻǎ Ŏŀǎƻǎ ǊŜƭŜǾŀŘƻǎ ǇƻǊ 

ŘŜǎŀǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǎŀƭǳŘ ǎŜ ǘǊŀǘƽ ŘŜ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǉǳŜ ƘŀōƝŀƴ ǎǳŦǊƛŘƻ Ŝƴ ƭƻǎ ǵƭǘƛƳƻǎ н ƳŜǎŜǎ ƻ 

Ŝǎǘŀōŀƴ ǎǳŦǊƛŜƴŘƻ ŘƻƭŜƴŎƛŀǎ ŀƎǳŘŀǎ ŎƻƳƻ ǇƻǊ ǇǊƻōƭŜƳŀǎ ŘŜ ǎŀƭǳŘΦ [ŀǎ ŘƻƭŜƴŎƛŀǎ ŀƎǳŘŀǎ ƻ 

ƭŜǎƛƻƴŜǎ ǎƻƴ ŀǉǳŜƭƭƻǎ ǉǳŜ ǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀƴ ŘŜ ƳƻŘƻ ŜǾŜƴǘǳŀƭ ƻ ŘŜ ŦƻǊƳŀ ƛǊǊŜƎǳƭŀǊΣ ǇŜǊƻ ǉǳŜ 

ǎǳǇƻƴŜƴ ǇŀŘŜŎƛƳƛŜƴǘƻǎ ƛƴǘŜƴǎƻǎΦ  

 

Respecto de este tipo de padecimientos resulta relevante subrayar que en 241 casos (81% 

de las 297 víctimas con dolencias agudas o lesiones) las dolencias desatendidas habían sido 
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provocadas por agresiones físicas penitenciarias o policiales. Esto implica un plus de 

violencia que extiende en el tiempo, el sufrimiento causado por la agresión física.  

 

De 297 víctimas, 243 (81,8%) expresaron que directamente no habían sido atendidas por el 

servicio de salud, mientras que 54 (18,2%) eran atendidas de manera deficiente. Para estas 

últimas las deficiencias en la atención se distribuyen de la siguiente manera: 

 

Cantidad y porcentaje de víctimas de falta o deficiente atención de dolencias agudas o 
lesiones según tipos de deficiencia 

Deficiencias en dolencias agudas o lesiones Cantidad Porcentaje 

El servicio médico ignora sus dolencias 43 79,6 

El servicio médico no le realiza las curaciones prescriptas 5 9,3 

Dificultades en la entrega de medicamentos 5 9,3 

Impedimentos para realizar estudios 3 5,6 

Total 56 103,7 

Respuesta múltiple. Base: 54 víctimas de atención deficiente de dolencias agudas o lesiones. 

Fuente: 1208 casos del RNCT, GESPyDH-PPN 2014. 

 
Como se puede observar, cada víctima sufría en promedio la combinación de 2 faltas o 

deficiencias distintas. Es de destacar que las deficiencias más frecuentes fueron que el 

servicio médico ignoraba sus dolencias y luego aparece que el servicio médico no realizaba 

las curaciones prescriptas, y en tercer lugar las dificultades en la entrega de medicamentos. 

 

Los relatos:  
 
- ά¢ǳǾŜ ǳƴ ŎƽƭƛŎƻ ǊŜƴŀƭ ƘŀŎŜ ǳƴŀ ǎŜƳŀna, casi me muero del dolor, gritaba, llamaba al médico. El 

celador me dijo cortate o quema un colchón y yo me corté y así me sacaron al hospital. Estuvo 3 
días internado. Quemar un colchón es motín por eso nos cortamos para reclamar sobre todo 
médica, nadie atiendeέΦ 

 
- ά¢ŜƴƎƻ ǳƴ ŘƻƭƻǊ ŘŜ ƳǳŜƭŀ ǉǳŜ ƴƻ ŀƎǳŀƴǘƻ ƳłǎΣ ƳŜ ƭŀ Ǉŀǎƻ ƭƭƻǊŀƴŘƻ ǇŀǊŜȊŎƻ ǳƴ ƳŀǊƛŎƽƴΣ ǇŜǊo no 

aguanto más en serio, hace un mes que estoy así, estoy pidiendo turno para la extracción y no 
me dan bola. Solo me dieron un calmante hace dos días y una sola vez. Solo pido que me den 
más calmante o que me la saquenέΦ 

 
- άPrevio a que me golpearan, venía reclamando por la entrega de medicación siquiátrica, 

entonces después de que me cagaron a palazos me dieron las pastillas pero no me atendieron las 
lesiones, tengo dos cortes en los codos y lo tengo con sangre seca y pusέΦ 

 
- ά¢ŜƴƎƻ ƳǳŎƘƻ ŘƻƭƻǊ ŘŜ ŎŀōŜza, estoy tan congestionado que estoy sordo, no me dieron nada, 

pedí tres audiencias a médica, quiero algo para el dolor de cabeza, no me deja dormirέΦ 
 
- ά¢ŜƴƎƻ ƭŀ Ƴŀƴƻ ƘƛƴŎƘŀda porque me la pisaron los penitenciarios, no me hacen placa, el 

enfermero ya me dijo que seguro tengo algo quebrado, estoy así hace 13 días, tengo mucho 
dolor y dicen que no tienen móviles para salir y sacarme una placaέΦ 
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- ά9ǎǘǳǾŜ Ŏƻƴ ŘƛŀǊǊŜŀ ȅ ǾƽƳƛǘƻǎ п ŘƝŀǎ ǎŜƎǳƛŘƻǎΣ ǇƻǊ ƭŀ ŎƻƳƛŘŀ ƻ ǇƻǊ Ŝƭ ŀƎǳŀΣ ƴƻ ǎŞΣ ǇŜǊƻ ƴŀŘƛŜ ƳŜ 
atendióέΦ 

 

!ǎƛƳƛǎƳƻΣ ŎŀōŜ ŘŜǎǘŀŎŀǊ ǉǳŜ ǎƻōǊŜ ƭŀǎ ŘƻƭŜƴŎƛŀǎ ŀƎǳŘŀǎ ƻ ƭŜǎƛƻƴŜǎ Ŝƭ ǇǊƻƳŜŘƛƻ ŘŜ ŘƝŀǎ ǎƛƴ 

ŀǘŜƴŎƛƽƴ ƳŞŘƛŎŀ Ŝǎ ŘŜ Ŏŀǎƛ р ŎƻƴǎƛŘŜǊŀƴŘƻ Ŝƭ ƭŀǇǎƻ ŘŜ н ƳŜǎŜǎ ǉǳŜ ŎƻƴǘŜƳǇƭŀ ŜǎǘŜ wŜƎƛǎǘǊƻΦ  

 

[ŀǎ ŘƻƭŜƴŎƛŀǎ ŀƎǳŘŀǎ ǇǊƻŘǳŎǘƻ ŘŜ ƭŀǎ ƭŜǎƛƻƴŜǎ ŎƻƳƻ ŎƻƴǎŜŎǳŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀǎ ŀƎǊŜǎƛƻƴŜǎ ŦƝǎƛŎŀǎ 

ŘŜǎǇƭŜƎŀŘŀǎ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻ ǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀƴ ŎƭŀǊŀƳŜƴǘŜ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀŘŀǎ Ŝƴ 

ǘŞǊƳƛƴƻǎ ŎǳŀƴǘƛǘŀǘƛǾƻǎ ŎǳŀƴŘƻ ǎŜ ŀƴŀƭƛȊŀƴ ƭŀǎ ǊŜǎǇǳŜǎǘŀǎ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŘŜǘŜƴƛŘŀǎ 

ŜƴǘǊŜǾƛǎǘŀŘŀǎΦ ¸ Ŝƴ ŜǎǘŜ ǎŜƴǘƛŘƻ Ŝǎ ŎƭŀǾŜ ǎŜƷŀƭŀǊ ƭŀ ŀǊǘƛŎǳƭŀŎƛƽƴ ŜƴǘǊŜ ƭŀǎ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ ŘŜ ƭƻǎ 

ŀƎǊŜǎƻǊŜǎ ŘƛǊŜŎǘƻǎ ȅ Ŝƭ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ƳŞŘƛŎƻΣ ŘŜǎǘŀŎłƴŘƻǎŜ ǉǳŜ ƭŀ ŘŜǎŀǘŜƴŎƛƽƴΣ Ŝƴ ǊŜƛǘŜǊŀŘƻǎ 

ŎŀǎƻǎΣ ǾƛŜƴŜ ŘŜ ƭŀ Ƴŀƴƻ ŘŜ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭƻǎ ƳŞŘƛŎƻǎ ǘŜƴŘƛŜƴǘŜǎ ŀ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊ ƭŀ ƛƳǇǳƴƛŘŀŘ ŘŜ 

ƭƻǎ ŀƎŜƴǘŜǎ ŘŜ ƭŀǎ ŀƎǊŜǎƛƻƴŜǎ ŦƝǎƛŎŀǎΦ {ƻƴ ƭƻǎ ƳŞŘƛŎƻǎ ǉǳƛŜƴŜǎ ŘŜōŜƴ ŘŀǊ ŎǳŜƴǘŀ ŘŜ ƭŀ 

άƛƴǘŜƎǊƛŘŀŘ ŦƝǎƛŎŀέ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŀƭ ƛƴƎǊŜǎƻ ȅ ŜƎǊŜǎƻ ŘŜ ƭŀǎ ǳƴƛŘŀŘŜǎΣ ŀƴǘŜǎ ȅ ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ 

ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǳƴŀ ǎŀƴŎƛƽƴΣ ŎƻƳƻ ŀǎƝ ǘŀƳōƛŞƴ ǇǊŜǎŎǊƛōƛǊ ƭƻǎ ǘǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻǎ 

ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜǎ ŀƴǘŜ ŘƻƭŜƴŎƛŀǎ ŘŜǘŜŎǘŀŘŀǎΦ 9ǎ ŀǎƝ ǉǳŜ ƭƻǎ ƳŞŘƛŎƻǎ ŎǳƳǇƭŜƴ Řƛǎǘƛƴǘƻǎ όǇŜǊƻ 

ŎƻƴǾŜǊƎŜƴǘŜǎύ ǊƻƭŜǎΥ ǇƻǊ ǳƴŀ ǇŀǊǘŜΣ ŎƻƳƻ ǘŜǎǘƛƎƻǎ ǇŀǎƛǾƻǎ ŘŜ ƭŀǎ ƎƻƭǇƛȊŀǎΣ Ŝƴ ƻǘǊŀǎ 

ƻŎŀǎƛƻƴŜǎΣ ƭŀōǊŀƴ ŀŎǘŀǎ ǉǳŜ ŀŦƛǊƳŀƴ ǉǳŜ ƭŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ǇǊŜǎŀ ƴƻ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ ƭŜǎƛƻƴŀŘŀ ƻ ōƛŜƴ 

ǉǳŜ ƭŀǎ ƭŜǎƛƻƴŜǎ ǎƻƴ ǇǊƻŘǳŎǘƻ ŘŜ άŀŎŎƛŘŜƴǘŜǎέΦ 9ǎ ŘŜŎƛǊΣ ǇǊƻŘǳŎŜƴ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻǎ 

ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻǎ ǉǳŜ ƻŎǳƭǘŀƴ Ŝƭ ŘŜǎǇƭƛŜƎǳŜ ŘŜ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛŀ ȅ ǎŜ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜƴ Ŝƴ 

ŜƴŎǳōǊƛŘƻǊŜǎ ȅ ŀƭ ƳƛǎƳƻ ǘƛŜƳǇƻ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀƴ ȅ ǊŜŦǳŜǊȊŀƴ ƭŀ ƛƳǇǳƴƛŘŀŘΣ ǇƻǊǉǳŜ ƻŎǳƭǘŀƴ ƻ 

ǘŜǊƎƛǾŜǊǎŀƴ ƭƻǎ ŜŦŜŎǘƻǎ ŘŜ ƭŀǎ ŀƎǊŜǎƛƻƴŜǎ ŦƝǎƛŎŀǎΣ ŘŜ ƭŀǎ ǉǳŜ ƛƴŎƭǳǎƻ ǎƻƴ ǘŜǎǘƛƎƻǎΦ 9ƴ ƻǘǊƻǎ 

Ŏŀǎƻǎ Ŝƭ ƳŞŘƛŎƻ ŎǳƳǇƭŜ ǳƴ Ǌƻƭ ŘŜ ǊŜŦƻǊȊŀŘƻǊ ŘŜ ƛƳǇǳƴƛŘŀŘ ŀƭ ŘŜƧŀǊ Ŝƴ ŎƭŀǊƻ ŀƴǘŜ ƭŀ ǾƝŎǘƛƳŀ 

ǉǳŜ ƭŜƎƛǘƛƳŀ ƭƻǎ ƎƻƭǇŜǎ ȅ Ƴŀƭƻǎ ǘǊŀǘƻǎ ȅΣ Ŝƴ ŀƭƎǳƴƻǎ ŎŀǎƻǎΣ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀ ŀŎǘƛǾŀƳŜƴǘŜ ŎƻƳƻ 

ƎƻƭǇŜŀŘƻǊΦ 

 

Los relatos: 
 
- ά¢ŜƴƎƻ plomo en las piernas, tengo dos balazos que me dio la Gendarmería (muestra las 

pantorrillas hinchadas y dos orificios amoretonados), ni ibuprofeno me dan, me duele. No me 
asisten, pedí 6 audienciasέΦ 

 
- ά9ƴǘǊƽ la requisa con el médico y dos enfermeros, nos mataron a golpes y nos tiraron gas 

pimienta, siguieron pegando para el fondo, yo me quedé arrodillado por que el gas pimienta me 
descompone, vomité y me oriné encima. El médico pasó me miró y le pedí que me atienda y 
siguió de largoέΦ 

 
- ά9ƴ ǎŀƴƛŘŀŘ ƳŜ Řŀōŀƴ ǇŀƭŀȊƻǎ Ŝƴ ƭŀ ŎŀōŜȊŀ ŀŘŜƭŀƴǘŜ ŘŜƭ ƳŞŘƛŎƻ que no decía nada y como grité 

mucho, él mismo me pegó un cachetazo. Sangraba la cabeza y me dijo que él no sabía coser y así 
me mandaron a buzonesέΦ 

 
- ά9ƭ ƳŞŘƛŎƻ ƳŜ Ƙizo firmar que me había caído en el baño y los moretones en la espalda y las 

piernas eran de los palazos y patadas que nos había dado la requisa, el medico estaba en la 
puerta del pabellón y vio todo y me apretó para que firmara esoέΦ 
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5ŜŦƛŎƛŜƴŎƛŀǎ Ŝƴ ƭŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ǇǊƻōƭŜƳŀǎ ŘŜ ǎŀƭǳŘ ŘƛŀƎƴƻǎǘƛŎŀŘƻǎ 

 

En esta categoría se agrupan aquellos problemas desatendidos que han sido diagnosticados 

por un profesional de la salud, sea una enfermedad determinada, una afección circunstancial 

o crónica que requiere un tratamiento específico. De 70 víctimas, 38 de ellas manifiestan no 

haber sido atendidas por el servicio de salud ni ser vistas por ningún asistente de la salud.  

 

Por su parte, 32 víctimas expresaron que habían sido atendidas de manera deficiente y 

detallaron 44 falencias en la atención de sus problemas de salud diagnosticados distribuidas 

de la siguiente manera:  

 

Cantidad y porcentaje de víctimas de falta o deficiente atención de problemas de salud 
diagnosticados según tipos de deficiencia 

Deficiencias en problemas diagnosticados Cantidad Porcentaje 

El servicio médico ignora sus dolencias 16 50 

Dificultades para la entrega de medicación  14 43,8 

Impedimentos para realizar estudios  5 15,6 

El servicio médico no le realiza las curaciones prescriptas  4 12,5 

Impedimentos para realizar intervenciones (cirugías y/o intervenciones) 4 12,5 

Dificultades en la entrega de alimentación  1 3,1 

Total 44 137,5 

Respuesta múltiple. Base: 32 víctimas de atención deficiente de problemas de salud diagnosticados. 

Fuente: 1208 casos del RNCT, GESPyDH-PPN 2014. 

 

Las principales deficiencias, como puede verse en el cuadro anterior, fueron el ignorar las 

dolencias de las personas detenidas, la dificultad en la entrega de medicamentos y el 

impedimento para realizar estudios. 

 

Tomando como límite temporal los 2 meses que contempla el registro, en promedio estas 

personas se mantenían en tal situación durante 31 días. Sin embargo, para el 25% de las 

víctimas la desatención excedía los 60 días, con un caso extremo que alcanzaba los 3 años. 

 

9ƴ ŘŜŦƛƴƛǘƛǾŀΣ ŜƴǘǊŜ ŀǉǳŜƭƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŘŜǘŜƴƛŘŀǎ Ŏǳȅŀ ŜƴŦŜǊƳŜŘŀŘ ƻ ǇŀŘŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǎŀƭǳŘ 

Ŝǎ ŎƻƴƻŎƛŘƻ ȅ Ŝǎǘł ŘƛŀƎƴƻǎǘƛŎŀŘƻΣ Ŝƴ ƳǳŎƘƻǎ Ŏŀǎƻǎ ŘƛǊŜŎǘŀƳŜƴǘŜ ƴƻ ǎŜ ƭŜǎ Řŀ ǳƴ ǘǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻ 

ƻ ǎŜ ƭŜǎ ƘŀŎŜƴ ǘǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻǎ ŘƛǎŎƻƴǘƛƴǳƻǎΣ ǇŀǊŎƛŀƭŜǎ ȅ ŘŜŦƛŎƛŜƴǘŜǎΦ 

 

/ƻƳƻ ǇǳŜŘŜ ƻōǎŜǊǾŀǊǎŜΣ ǉǳƛŜƴŜǎ ǇŀŘŜŎŜƴ ǇǊƻōƭŜƳŀǎ ŘŜ ǎŀƭǳŘ ŘƛŀƎƴƻǎǘƛŎŀŘƻǎ ǇŜǊƻ ƴƻ 

ǊŜŎƛōŜƴ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ƳŞŘƛŎŀ ǇŜǊƛƽŘƛŎŀ ȅ ǊŜƎǳƭŀǊ ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ŜƴŎƛŜǊǊƻ ŎŀǊŎŜƭŀǊƛƻΣ ǾŜƴ ŀŦŜŎǘŀŘŀ 

ǎŜǊƛŀƳŜƴǘŜ ǎǳ ǎŀƭǳŘΣ ǎǳŦǊƛŜƴŘƻ ǳƴ ŀƎǊŀǾŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ ǎƝƴǘƻƳŀǎ ȅ Ŝƭ ƳŀƭŜǎǘŀǊΦ CǊŜƴǘŜ ŀ ƭŀ 

ŘŜǎŀǘŜƴŎƛƽƴ ƳŞŘƛŎŀ ƭƻǎ ǇǊƻōƭŜƳŀǎ ŘŜ ǎŀƭǳŘ ŘƛŀƎƴƻǎǘƛŎŀŘƻǎΣ ƻǊŘƛƴŀǊƛŀƳŜƴǘŜ ǘǊŀǘŀōƭŜǎ Ŝƴ Ŝƭ 
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łƳōƛǘƻ ƭƛōǊŜΣ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀ ŎłǊŎŜƭ ǎŜ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜƴ Ŝƴ ǇǊƻōƭŜƳŀǎ ǎŜǾŜǊƻǎ ǇŀǊŀ ǉǳƛŜƴŜǎ ƭƻǎ 

ǇŀŘŜŎŜƴΣ ǇƻƴƛŜƴŘƻ Ŝƴ ǊƛŜǎƎƻ ƭŀ ǾƛŘŀΦ  

 

[ƻǎ ǊŜƭŀǘƻǎΥ  
 

- ά5ŜǎǇǳŞǎ ŘŜ ǘŜƴŜǊ ŀ Ƴƛ ƘƛƧŀ ŜǎǘǳǾŜ ǳƴ ŀƷƻ ǎƛƴ ƳŜƴǎǘǊǳŀǊ ȅ recién ahí me vio el ginecólogo, me 
diagnosticó menopausia precoz y me dieron medicación pero una parte me la tengo que comprar 
y no me hicieron el control que me tocaba hace un mes, estoy pidiendo y nadie me respondeέΦ 

 
- ά¢ŜƴƎƻ IL±Σ ƭƭŜƎǳŞ ŀ Ŝǎǘŀ ŎłǊŎŜƭ ƘŀŎŜ п ƳŜǎŜǎΣ ƴƻ ƳŜ Řŀƴ ƴƛ ƭŀ ŘƛŜǘŀ ƴƛ ƭŀ ƳŜŘƛŎŀŎƛƽƴ ȅ Ŝƴ Ƴƛ 
ƭŜƎŀƧƻ ŦƛƎǳǊŀ ǉǳŜ ǎƻȅ IL± ǇƻǎƛǘƛǾƻΣ Ŝƴ Ŝƭ /ƻƳǇƭŜƧƻ L ŜǊŀ ǳƴ ŘŜǎŀǎǘǊŜ ǇŜǊƻ ŀ ǾŜŎŜǎ ƳŜ Řŀōŀƴ ƭŀ 
ƳŜŘƛŎŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀ ŘƛŜǘŀ ƭŀ ǇŜƭŜŀōŀ ȅ ƭŜ ƭŀ ŘŀōŀƴΣ ŀŎł ƴƻΣ ȅ Ŝǎƻ ǉǳŜ Ŝǎ ǳƴŀ ŎƻƭƻƴƛŀέΦ 

 
- ά9ƭ ƛƴŦŜŎǘƽƭƻƎƻ ǉǳŜ tardó una semana en atenderme, me dijo que tenía sarnilla, tengo mucha 

picazón y manchas, no doy más. Me dijo que iba a mandar al enfermero con una pomada y hace 
3 días que nadie aparece, saqué 10 audiencias, ya me amenazó el celador que si sigo jodiendo 
me sancionan, pero ya no aguanto, me estoy lastimando de tanto rascarme, lo pibes ni se me 
acercan, yo creo que me la agarre por el colchón que es un ascoέΦ 

 
- ά¢ŜƴƎƻ ŘƛŀōŜǘŜǎ. Me la descubrieron cuando caí detenido (en realidad me dio un coma diabético 

por eso se dieron cuenta). Estuve un día en el hospital y me llevaron a la U4, tuve que aprender a 
inyectarme solo la insulina. Actualmente no recibo las tiras para medirme el azúcar en sangre. 
Esto es un pabellón de población, donde tengo miedo de que me lastimen y que se pueda 
generar una infección graveέΦ 

 
- ά/ǳŀƴŘƻ Ŝǎǘŀōŀ Ŝƴ ƭƛōŜǊǘŀd estaba medicado, porque tengo HIV, desde que estoy detenido no 

recibo medicación, hace 5 meses. Tengo prescripto clonazepan, 3 por día, estoy todo el tiempo 
nervioso, me desmayo, y a veces no me traen el de la noche, y se lo tengo que pedir a otro pibe, 
que me lo cobra, claroέΦ  

 
- ά¢ŜƴƎƻ ŎłƭŎǳƭƻǎ Ŝƴ ƭŀ ǾŜǎƝŎǳƭŀΣ ƳŜ Ƙƛcieron ecografía pero nunca me trataron. No me dan dieta 

ni medicación y tampoco me sacan a operar extramuros, porque me dijeron que me tenían que 
operar, estoy así hace 3 meses, cuando tengo mucho dolor, solo me dan ibuprofenoέΦ 

 

5ŜŦƛŎƛŜƴŎƛŀǎ Ŝƴ ƭŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ǇǊƻōƭŜƳŀǎ ŘŜ ǎŀƭǳŘ ƴƻ ŘƛŀƎƴƻǎǘƛŎŀŘƻǎ 

 

CƛƴŀƭƳŜƴǘŜΣ ŘŜ ƭŀǎ офо ǾƝŎǘƛƳŀǎΣ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀƴ нс όсΣс҈ύ Ŏŀǎƻǎ ŘŜ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǉǳŜ ǎǳŦǊŜƴ 

ŘƻƭŜƴŎƛŀǎ ǉǳŜ ƴƻ ǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀƴ ŎƻƳƻ ŀƎǳŘŀǎ ǇŜǊƻ ǎƻƴ ǇŜǊǎƛǎǘŜƴǘŜǎ ȅ ǉǳŜΣ ŘŜōƛŘƻ ŀ ƭŀ 

ŘŜǎŀǘŜƴŎƛƽƴΣ ƴƛ ǎƛǉǳƛŜǊŀ ǘƛŜƴŜƴ ǳƴ ŘƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻ ŎƛŜǊǘƻΦ [ŀǎ ŘŜǎŀǘŜƴŎƛƻƴŜǎ ŀ ƭƻǎ ǇǊƻōƭŜƳŀǎ ŘŜ 

ǎŀƭǳŘ ǎƛƴ ŘƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻ ŀƭŎŀƴȊŀƴ Ŝƴ ǇǊƻƳŜŘƛƻ ŀ ǇŜǊƝƻŘƻǎ ŘŜ от ŘƝŀǎ Ŝƴ ƭƻǎ Řƻǎ ǵƭǘƛƳƻǎ ƳŜǎŜǎΣ 

Ŏƻƴ ǳƴ прΣн҈ ŘŜ ƭƻǎ Ŏŀǎƻǎ ǉǳŜ ǎǳǇŜǊŀƴ ƭƻǎ Řƻǎ ƳŜǎŜǎ ƭƭŜƎŀƴŘƻ ŀ ǎƛǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ŜȄǘǊŜƳŀǎ ŘŜ 

Ƙŀǎǘŀ о ŀƷƻǎΦ 

 

La mitad de las víctimas, 13 casos, directamente no habían sido atendidas por personal del 

servicio médico. 9ƴ Ŝƭ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ŎǳŀŘǊƻ ǎŜ ŘŜǎŀƎǊŜƎŀƴ ƭƻǎ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ǘƛǇƻ ŘŜ ŘŜŦƛŎƛŜƴŎƛŀǎ 

ŘŜ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ƳŞŘƛŎŀ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ǇǊƻōƭŜƳŀǎ ŘŜ ǎŀƭǳŘ ƴƻ ŘƛŀƎƴƻǎǘƛŎŀŘƻǎΦ  
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Cantidad y porcentaje de v²ctimas de falta o deficiente atenci·n de problemas de 
salud sin diagn·stico seg¼n tipos de deficiencia 

Deficiencias en problemas sin diagn·stico  Cantidad Porcentaje 

Dificultades en entrega de medicamentos. 9 69,2 

El servicio m®dico ignora sus dolencias 5 38,5 

Impedimentos para realizar estudios 4 30,8 

El servicio no le realiza las curaciones prescriptas 2 15,4 

Dificultades en entrega de alimentaci·n especial 1 7,7 

Total 21 161,5 

Respuesta m¼ltiple. Base: 13 v²ctimas de atenci·n deficiente de problemas de salud sin 
diagn·stico.  

Fuente: 1208 casos del RNCT, GESPyDH-PPN 2014. 

 

9ƴ Ŝǎǘƻǎ Ŏŀǎƻǎ ǊŜǎǳƭǘŀ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜ ƳŜƴŎƛƻƴŀǊ ǉǳŜ Ŏƻƴ Ŝƭ ǘǊŀƴǎŎǳǊǊƛǊ ŘŜƭ ǘƛŜƳǇƻ Ŝƭ ƳŀƭŜǎǘŀǊ ǎŜ 

ƘŀŎŜ ŎǊƽƴƛŎƻ ȅ ƭŀ ŘŜǎŀǘŜƴŎƛƽƴ ƻ ƭŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜŦƛŎƛŜƴǘŜ ǇǳŜŘŜƴ ǇǊƻǾƻŎŀǊ ǳƴ ŀƎǊŀǾŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ 

ƭŀ ǎŀƭǳŘ ŘŜ ǉǳƛŜƴ ƭƻ ǇŀŘŜŎŜΣ ŀƭ ǘƛŜƳǇƻ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜŘǳŎŜ ƭŀ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ŘŜ ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴ ŜŦƛŎŀȊ 

ǎƻōǊŜ Ŝƭ ǇǊƻōƭŜƳŀΦ 

 

[ƻǎ ǊŜƭŀǘƻǎΥ  
 
- ά9ǎǘƻȅ ǇƛŘƛŜƴŘƻ ƻŦǘŀƭƳƽƭƻƎƻΣ Ŝƴ ǘǊŜǎ ƳŜǎŜǎ ǇŜǊŘƝ ƭŀ ǾƛǎǘŀΣ ƭŀ ƭŜǘǊŀ ŘŜ ƭƻǎ ŜǎŎǊƛǘƻǎ ƧǳŘƛŎƛŀƭŜǎ ȅŀ ƴƻ 
ƭŀ ƭŜƻΣ ŦǳŜ ƳŜŘƛƻ ŘŜ ƎƻƭǇŜΣ Ŝǎǘƻȅ ǇƛŘƛŜƴŘƻ ƳŜ ŀǘƛŜƴŘŀƴΣ ǉǳŜ ƳŜ ƭƭŜǾŜƴ ŀƭ ƻŎǳƭƛǎǘŀ ŘŜƭ ƘƻǎǇƛǘŀƭ ȅ ƴƻ 
ƳŜ ŀǘƛŜƴŘŜƴέΦ 

 
- ά9ƭ ƻƝŘƻ ƳŜ ǎǳǇǳǊŀΣ ǇǊƛƳŜǊƻ ƳŜ ŘƛŜǊƻƴ ƛōǳǇǊƻŦŜƴƻ ǇƻǊ Ŝƭ ŘƻƭƻǊΣ ǇŜǊƻ ŎǳŀƴŘƻ ŜƳǇŜŎŞ ŀ ǘŜƴŜǊ ŦŜƻ 
ƻƭƻǊΣ ƳŜ ŘƛŜǊƻƴ ŀƴǘƛōƛƽǘƛŎƻΣ Ŝǎǘƻȅ ǘƻƳŀƴŘƻ ƘŀŎŜ с ŘƝŀǎ ȅ ǎƛƎǳŜ ǎǳǇǳǊŀƴŘƻΣ ƳŀƴŎƘƻ ǘƻŘƻΣ ǉǳƛŜǊƻ 
ǉǳŜ ƳŜ ǎŀǉǳŜƴ ŀƭ ƘƻǎǇƛǘŀƭ ȅ ƴŀŘƛŜ ƳŜ ŀǘƛŜƴŘŜ ƭŀǎ ŀǳŘƛŜƴŎƛŀǎέΦ 

 
- ά.ŀƧŞ ƳǳŎƘƻ ŘŜ ǇŜǎƻΣ ƳŜ ƘƛŎƛŜǊƻƴ ŀƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ ǎŀƴƎǊŜ ȅ ǘŜƴƎƻ ǳƴŀ ŀƴŜƳƛŀ Ƴǳȅ ǎŜǊƛŀ ǇŀǊŜŎŜΣ ƳŜ 
Řŀƴ ǳƴŀ ŘƛŜǘŀ ǇŜǊƻ Ŝƭ ƘƛŜǊǊƻ ǉǳŜ ƳŜ ǘŜƴƝŀƴ ǉǳŜ ŘŀǊ Ŝƴ Ǉŀǎǘƛƭƭŀǎ ǘƻŘŀǾƝŀ ƴƻ ƳŜ ƭƻ ǘǊŀƧŜǊƻƴΣ 
ǊŜŎƭŀƳŞ ȅ ƳŜ ŘƛƧŜǊƻƴ ǉǳŜ ƳŜ ƭƻ ƳŀƴŘŜ Ƴƛ ŦŀƳƛƭƛŀ ǇƻǊǉǳŜ Ŝƭƭƻǎ ƴƻ ǘƛŜƴŜƴΣ Ŝǎǘƻȅ ŀǎƝ ƘŀŎŜ Řƻǎ 
ƳŜǎŜǎΦ aƛ ŦŀƳƛƭƛŀ ƴƻ ǘƛŜƴŜ ƴƛ ǇŀǊŀ ŎƻƳŜǊέΦ 

 
- ά¢ǳǾŜ ƳǳŎƘŀ ŦƛŜōǊŜΣ ǘƻǎ ȅ ŘƻƭƻǊ Ŝƴ Ŝƭ ǇŜŎƘƻΣ ŀǎƝ ƳŜ ƭƭŜǾŀǊƻƴ ŀ ǎŀƴƛŘŀŘΣ ǇƻǊǉǳŜ ŀ ƭƻǎ ǇŀōŜƭƭƻƴŜǎ 
ƭƻǎ ƳŞŘƛŎƻǎ ƴƻ ŜƴǘǊŀƴ ǎƻƭƻ Ŏƻƴ ƭŀ ǊŜǉǳƛǎŀ ǇŀǊŀ ǾŜǊ ŎƽƳƻ ǘŜ ƎƻƭǇŜŀƴΦ 9ƭ ƳŞŘƛŎƻ ƳŜ ŘƛƧƻ ǉǳŜ ŜǊŀ 
ōǊƻƴǉǳƛǘƛǎΣ ǉǳŜ ƳŜ ƛōŀƴ ŀ ǎŀŎŀǊ ǎŀƴƎǊŜ ȅ ǳƴŀ ǇƭŀŎŀ ŀŦǳŜǊŀΦ 5Ŝ Ŝǎǘƻ ƘŀŎŜ с ŘƝŀǎΣ ȅ ƴƻ ƳŜ ǎŀŎŀǊƻƴ 
ƴŀŘŀΣ ƳŜ Ŝǎǘłƴ ŘŀƴŘƻ Řƻǎ Ǉŀǎǘƛƭƭŀǎ ǉǳŜ ƴƻ ǎŞ ǉǳŞ ǎƻƴΣ ǎǳǇƻƴƎƻ ǉǳŜ ǳƴŀ Ŝǎ ŀƴǘƛōƛƽǘƛŎƻΣ ǇŜǊƻ ȅƻ 
ǎƛƎƻ Ŏƻƴ ŦƛŜōǊŜέΦ 

 

!ŎŜǊŎŀ ŘŜ ƭƻǎ ŜǎǇŀŎƛƻǎ ŘŜ ƳŀȅƻǊ ŘŜƎǊŀŘŀŎƛƽƴΥ ƭŀ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀ Ŧŀƭǘŀ ȅ ƭŀ ŜǎŎŀǎŜȊ 

 

9ƴ ŜǎǘŜ ǎŜƴǘƛŘƻΣ ǎŜ Ŏƻƴǎǘŀǘŀ ƭŀ ŘŜƭƛƳƛǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ŜǎǇŀŎƛƻǎ ǇŀǊǘƛŎǳƭŀǊƳŜƴǘŜ ŘŜƎǊŀŘŀŘƻǎ Ŝƴ ƭƻǎ 

ǉǳŜ ǎŜ ǇǊƻŘǳŎŜƴ Ŏƻƴ ƳŀȅƻǊ ƛƴǘŜƴǎƛŘŀŘΣ ŘŀƷƻǎ ŦƝǎƛŎƻǎ ȅ ǇǎƝǉǳƛŎƻǎ ǾƛƴŎǳƭŀŘƻǎ ŀ ƭŀǎ Ƴŀƭŀǎ 

ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎΣ ƭŀ Ŧŀƭǘŀ ȅκŘŜŦƛŎƛŜƴǘŜ ŀƭƛƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀ Ŧŀƭǘŀ ȅκƻ ŘŜŦƛŎƛŜƴǘŜ ŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ŀ 

ƭŀ ǎŀƭǳŘΦ {Ŝ ƘŀŎŜ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ŀ ƭƻǎ ŜǎǇŀŎƛƻǎ ŘŜ ǎŀƴŎƛƽƴ ȅ ǘǊłƴǎƛǘƻΣ ȅŀ ǉǳŜ ƭŀ ǇǊƻǾƛǎƛƽƴ ŘŜ 

ŀƭƛƳŜƴǘŀŎƛƽƴΣ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎ ȅ Ŝƭ ŀŎŎŜǎƻ ŀ ƭŀ ǎŀƭǳŘ ǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀƴ Ƴłǎ ƎǊŀǾŜƳŜƴǘŜ 
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ŘŜŦƛŎƛŜƴǘŜǎ ȅ ǇƻǊ ŘŜōŀƧƻ ŘŜ ƭŀ ƳŜŘƛŀ ŘŜ ƭŀǎ ǳƴƛŘŀŘŜǎ Ŝƴ ǉǳŜ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀƴ ȅ Ŝǎ ƛƳǇƻǎƛōƭŜ 

ǇŀǊŀ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŘŜǘŜƴƛŘŀǎΣ ǇǊƻŎǳǊŀǊǎŜ ŀƭƎǵƴ ǘƛǇƻ ŘŜ ǇŀƭƛŀǘƛǾƻ ǇŀǊŀ ǎƻōǊŜƭƭŜǾŀǊ Ŝǎǘŀ 

ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ǉǳŜ ƛƴŎƭǳȅŜ Ŝƭ ŜƴŎƛŜǊǊƻ ŘŜ но ƻ нп ƘǎΦ Ŝƴ ŎŜƭŘŀΦ 9ƭ Ǉŀǎƻ ȅ ƭŀ ǇŜǊƳŀƴŜƴŎƛŀ ǇƻǊ Ŝǎǘƻǎ 

ŜǎǇŀŎƛƻǎ ǎŜ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜ ŀǎƝ Ŝƴ ƳƻŘƻǎ ŘŜ ŜȄǇƻƴŜǊ ŀ ŎŀǊŜƴŎƛŀǎ ȅ ƘŀŎŜǊ ǾƛǾŜƴŎƛŀǊ ǎǳŦǊƛƳƛŜƴǘƻǎ 

ǎǳǇƭŜƳŜƴǘŀǊƛƻǎΣ ǉǳŜ ǎŜ ƎŜǎǘƛƻƴŀƴ ŎƻƳƻ ŎŀǎǘƛƎƻǎ ƛƴǘŜƴŎƛƻƴŀƭŜǎ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŜƴ ƭŀ ǊŜƎǳƭŀŎƛƽƴ ŘŜ 

ǎƛǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ŎƻƴŦƭƛŎǘƛǾŀǎ ȅ ŘŜ ƭŀǎ ŘŜƳŀƴŘŀǎ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŘŜǘŜƴƛŘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ ƎƻōƛŜǊƴƻ ŘŜ ƭŀ 

ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ŜƴŎŀǊŎŜƭŀŘŀΦ 9ƴ ŜǎǘŜ ǎŜƴǘƛŘƻ ǎŜ ŎƻƴŦƛƎǳǊŀƴ ǾŜǊŘŀŘŜǊƻǎ ŜǎǇŀŎƛƻǎ ŘŜƭ ƘŀƳōǊŜΣ 

ŘŜƎǊŀŘŀŎƛƽƴΣ ŀōŀƴŘƻƴƻ ȅ ŘŜ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀΦ 

 

 

w9v¦L{! t9w{hb![ ±9W!¢hwL! 

 

{Ŝ ǊŜƎƛǎǘǊŀǊƻƴ мтт ǾƝŎǘƛƳŀǎ ŘŜ ǊŜǉǳƛǎŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀƭŜǎ ǾŜƧŀǘƻǊƛŀǎΦ [ŀ ǇǊłŎǘƛŎŀ ŘŜ ƭŀ ǊŜǉǳƛǎŀ ŘŜƭ 

ŎǳŜǊǇƻ Ŝǎǘł ŜȄǘŜƴŘƛŘŀ ŀ ǘƻŘŀ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ŜƴŎŀǊŎŜƭŀŘŀΣ Ŝǎ ǳƴ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻ ǊŜƎǳƭŀǊ ǉǳŜ ŘŜ 

ǇƻǊ ǎƝ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜ ǳƴŀ ƛƴǘǊƻƳƛǎƛƽƴ Ŝƴ ƭŀ ƛƴǘƛƳƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŏƻƴ ǳƴ ƛƳǇŀŎǘƻ ƘǳƳƛƭƭŀƴǘŜ 

ȅ ǾŜƧŀǘƻǊƛƻ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀǘƛǾƻΦ {ƛƴ ŜƳōŀǊƎƻΣ Ŝƭ ǘǊŀōŀƧƻ ŘŜƭ wb/¢ ƴƻ Ŝǎǘł ƻǊƛŜƴǘŀŘƻ ŀ ŘŀǊ ŎǳŜƴǘŀ ŘŜ 

ƭŀ ŜȄǘŜƴǎƛƽƴ ŘŜ Ŝǎǘŀǎ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ ǊŜƎǳƭŀǊŜǎ ǎƛƴƻ ŀ ŘŜǎǘŀŎŀǊ ŀǉǳŜƭƭŀǎ ǎƛǘǳŀŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ ƭŀǎ ǉǳŜ Ŝǎǘƻǎ 

ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻǎ ǎŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀƴ Ŏƻƴ ƳŀƴƛŦƛŜǎǘŀ ŀǊōƛǘǊŀǊƛŜŘŀŘΣ ƘŀōƛƭƛǘŀƴŘƻ ƭŀ ǎƻōǊŜƛƳǇƻǎƛŎƛƽƴ 

ŘŜ ǳƴ Ǉƭǳǎ ŘŜ ƘǳƳƛƭƭŀŎƛƽƴ ƛƴǘŜƴŎƛƻƴŀƭΦ 9ǎ Ŝƭ Ŏŀǎƻ ŘŜ ǊŜǉǳƛǎŀǎ ƳŀƴƛŦƛŜǎǘŀƳŜƴǘŜ άƛƴǵǘƛƭŜǎέ ȅ 

ǇǊƻƭƻƴƎŀŘŀǎΣ Ŏƻƴ ŜȄǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎ ŀƭ ŦǊƝƻ ƻ ŀƭ ŎŀƭƻǊΣ ƛƴǎǇŜŎŎƛƻƴŜǎ ƛƴǾŀǎƛǾŀǎ ŘŜƭ ŎǳŜǊǇƻΣ ƛƳǇƻǎƛŎƛƽƴ 

ŘŜ ǇƻǎǘǳǊŀǎ ȅκƻ άŜƧŜǊŎƛŎƛƻǎέ ŘŜƎǊŀŘŀƴǘŜǎΣ ŜǘŎŞǘŜǊŀΦ 

 

9ƴ ƭƻǎ ǵƭǘƛƳƻǎ ŀƷƻǎΣ Ŝƭ {tC ŎƻƳǇǊƽ ǎŎŀƴƴŜǊǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǊŜǾƛǎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŎǳŜǊǇƻǎ ȅ ŘŜ ƭŀǎ 

ǇŜǊǘŜƴŜƴŎƛŀǎ ŘŜ ǇǊŜǎƻǎΣ ǇǊŜǎŀǎ ȅ ŦŀƳƛƭƛŀǊŜǎΦ [ŀ ƳŀȅƻǊƝŀ ǎƻƴ ŘŜŦƛƴƛŘƻǎ ǇƻǊ Ŝƭ ǇŜǊǎƻƴŀƭ 

ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻ ŎƻƳƻ άŜȄŎŜƭŜƴǘŜǎ ǇƻǊ ƭŀ ŀƭǘŀ ŘŜŦƛƴƛŎƛƽƴέΣ ŀŘŜƳłǎ ŘŜ ƭŀǎ ŎłƳŀǊŀǎ ǳōƛŎŀŘŀǎ Ŝƴ 

ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ Ȋƻƴŀǎ ŘŜ ŎƛǊŎǳƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ǳƴƛŘŀŘŜǎΦ {Ŝ Ƙŀƴ ǊŜƎƛǎǘǊŀŘƻ ǎŎŀƴƴŜǊǎ Ŝƴ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ 

ǳƴƛŘŀŘŜǎ Ŝƴ ƭŀǎ ǉǳŜ ƘŜƳƻǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ Ŝƭ ǘǊŀōŀƧƻ ŘŜ ŎŀƳǇƻ ŘŜƭ wŜƎƛǎǘǊƻ ȅΣ ǎƛƴ ŜƳōŀǊƎƻΣ ƭŀǎ 

ǊŜǉǳƛǎŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀƭŜǎ31 ǎƛƎǳŜƴ ǎƛŜƴŘƻ ǾŜƧŀǘƻǊƛŀǎΣ Ŏƻƴ ŘŜǎƴǳŘƻ ǘƻǘŀƭΣ Ŝƴ ǘƻŘƻ ƳƻƳŜƴǘƻ ȅ 

ŀŘŜƳłǎΣ Ŝƴ ǾŀǊƛƻǎ Ŏŀǎƻǎ ƛƴŎƭǳȅŜƴ ƭŀ ŀǇŜǊǘǳǊŀ ŘŜ ƴŀƭƎŀǎΣ ƭŜǾŀƴǘŀǊ ǘŜǎǘƝŎǳƭƻǎ Ŝ ƛƴŎǳǎƻ ŀƎŀŎƘŀǊǎŜ 

ȅ ŦƭŜȄƛƻƴŀǊΦ  

 

9ƴ Ŝƭ ŎǳŀŘǊƻ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ǇǳŜŘŜƴ ǾŜǊǎŜ ƭƻǎ Řƛǎǘƛƴǘƻǎ ǘƛǇƻǎ ŘŜ ǊŜǉǳƛǎŀǎ ǾŜƧŀǘƻǊƛŀǎ ǉǳŜ ŦǳŜǊƻƴ 

ǊŜƎƛǎǘǊŀŘŀǎ ǇŀǊŀ ƭŀǎ мтт ǾƝŎǘƛƳŀǎΦ /ƻƳƻ ǇǳŜŘŜ ƻōǎŜǊǾŀǊǎŜΣ ƭŀ Ƴłǎ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜ Ŝǎ Ŝƭ ŘŜǎƴǳŘƻ 

ǘƻǘŀƭΣ ǉǳŜ Ŝƴ ŀƭƎǳƴƻǎ Ŏŀǎƻǎ ǎŜ ǎǳǇŜǊǇƻƴŜ Ŏƻƴ Ŝƭ ŘŜǎƴǳŘƻ ǘƻǘŀƭ ȅ ŦƭŜȄƛƻƴŜǎ ǉǳŜ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜ Ŝƭ 

ǎŜƎǳƴŘƻ ǘƛǇƻ ŘŜ ǊŜǉǳƛǎŀ Ƴłǎ ǊŜƎƛǎǘǊŀŘƻΦ 9ƭ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻ Ƙŀōƛǘǳŀƭ ŘŜ ǊŜǉǳƛǎŀ ŘŜ ŘŜǎƴǳŘƻ 

ǘƻǘŀƭ Ŏƻƴ ŦƭŜȄƛƻƴŜǎ ƛƳǇƭƛŎŀ ƭŀ ŜȄǇƻǎƛŎƛƽƴ ŘŜƭ ŎǳŜǊǇƻ ŘŜǎƴǳŘƻ ŀƭ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻ 

ƻōǎŜǊǾŀƴŘƻ ƭŀ Ȋƻƴŀ ŀƴŀƭ ȅ ƎŜƴƛǘŀƭΦ  

 

                                                           
31

 En relación a las requisas personales, ver apartado especial en los Informes Anuales de la PPN. 
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Cantidad y porcentaje de víctimas de requisas personales 
vejatorias según tipos de inspección 

Tipos de Inspección Cantidad Porcentaje 

Desnudo total 98 55,4 

Desnudo total y flexiones 69 39 

Desnudo parcial 10 5,6 

Total 177 100 

Respuesta múltiple. Base: 177 víctimas de requisas vejatorias. 

Fuente: 1208 casos del RNCT, GESPyDH-PPN 2014. 

 

[ƻǎ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻǎ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻǎ ŘŜ ƛƴǎǇŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŎǳŜǊǇƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊŜǎƻǎ ȅ ƭŀǎ ǇǊŜǎŀǎ 

ƛƴǾƻƭǳŎǊŀƴ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ ŘŜ ǾŜƧŀŎƛƽƴΣ ƘǳƳƛƭƭŀŎƛƽƴ ȅ ƳŀƭǘǊŀǘƻ ŦƝǎƛŎƻ ǉǳŜ ǎŜ ŀƷŀŘŜƴ ŀ ƭŀ 

ŜȄǇƻǎƛŎƛƽƴ ŘŜƭ ŎǳŜǊǇƻ ŘŜǎƴǳŘƻΦ 9ƴ ǇŀǊǘƛŎǳƭŀǊΣ ǎŜ ŘŜōŜƴ ŘŜǎǘŀŎŀǊ ǉǳŜ ƭŀ ŘŜǎƴǳŘŜȊ ǎŜ ǳǎŀ 

ŎƻƳƻ ǳƴ ŎŀǎǘƛƎƻ ǎǳǇƭŜƳŜƴǘŀǊƛƻΥ ǾƛŜƴŜ ŀ ŀŎƻƳǇŀƷŀǊ ȅκƻ ǇǊŜŎŜŘŜǊ ƭŀǎ ŀƎǊŜǎƛƻƴŜǎ ŦƝǎƛŎŀǎΣ 

ŀŎŜƴǘǳŀƴŘƻ ƭŀ ƛƴŘŜŦŜƴǎƛƽƴ ŀƴǘŜ Şǎǘŀǎ ȅκƻ ǎŜ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜƴ Ŝƴ ǳƴ ƳƻƳŜƴǘƻ ŘŜ ǾǳƭƴŜǊŀōƛƭƛŘŀŘ 

ǉǳŜ Ŝǎ ƭŀ ŀƴǘŜǎŀƭŀ ŘŜ ŎŀǎǘƛƎƻǎ ŘŜ ŘƛǾŜǊǎƻ ǘƛǇƻΦ 

 

9ǎǘŜ ǘƛǇƻ ŘŜ ŀƎǊŜǎƛƽƴ ȅ ƳŀƭǘǊŀǘƻ ƘǳƳƛƭƭŀƴǘŜ ǎŜ ŘŜǎǇƭƛŜƎŀ ŜǎǇŜŎƛŀƭƳŜƴǘŜ Ŝƴ ƭŀǎ ǊŜǉǳƛǎŀǎ 

ǇǊƻŘǳŎƛŘŀǎ Ŝƴ Řƻǎ ǎƛǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ǘƝǇƛŎŀǎ ǉǳŜ ƘŜƳƻǎ ǊŜƭŜǾŀŘƻΥ ǇƻǊ ǳƴ ƭŀŘƻΣ ƭŀ ŘŜǎƴǳŘŜȊ 

ŀŎƻƳǇŀƷŀŘŀ -ȅ ŎƻƳƻ ǇŀǊǘŜ- ŘŜ ǳƴŀ ǎŜǊƛŜ ŘŜ ƘǳƳƛƭƭŀŎƛƻƴŜǎ ȅ ŘŜǎǇƻƧƻǎΣ ŀƭ ƛƴƎǊŜǎƻΣ ŘǳǊŀƴǘŜ ƭŀ 

ŎƛǊŎǳƭŀŎƛƽƴ ǇƻǊ ƭŀ ǳƴƛŘŀŘ ȅ ŘǳǊŀƴǘŜ ƭŀǎ ǊŜǉǳƛǎŀǎ ƻǊŘƛƴŀǊƛŀǎ ŘŜ ǇŀōŜƭƭƽƴ ȅΣ ǇƻǊ ƻǘǊƻ ƭŀŘƻΣ ƭŀ 

ŘŜǎƴǳŘŜȊ ŎƻƳƻ ƛƴŘŜŦŜƴǎƛƽƴ ŎƻƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊƛŀ ŘŜ ƭŀ ŀƎǊŜǎƛƽƴ ŦƝǎƛŎŀΣ ŘǳǊŀƴǘŜ ǊŜǉǳƛǎŀǎ 

ƻǊŘƛƴŀǊƛŀǎ ȅ ǊŜǉǳƛǎŀǎ ǉǳŜ ǎǳŎŜŘŜƴ ŀ ƭŀǎ ǊŜǇǊŜǎƛƻƴŜǎ ǇƻǊ ǊŜŎƭŀƳƻǎ ƻ ŘŜǎƻōŜŘƛŜƴŎƛŀǎΦ 

 

9ǎǘƻǎ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻǎ ŘŜ ǇƻŘŜǊ ȅ ǎƻƳŜǘƛƳƛŜƴǘƻΣ ǉǳŜ Ŝƴ ƻŎŀǎƛƻƴŜǎ ƴƻ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴ ƴƛ ǎƛǉǳƛŜǊŀ 

ƛƴǎǇŜŎŎƛƻƴŜǎ ŎƻƴŎǊŜǘŀǎΣ ŀǇŜƭŀƴ ŀ ƎŜƴŜǊŀǊ ŜŦŜŎǘƻǎ ŘŜ ƛƴǘƛƳƛŘŀŎƛƽƴΣ ǾŜǊƎǸŜƴȊŀ Ŝ ƛƴŘŜŦŜƴǎƛƽƴΣ 

ǎŜ ŘŜǎǇƭƛŜƎŀƴ ǊŜƎǳƭŀǊƳŜƴǘŜ Ŝƴ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ŎƛǊŎǳƴǎǘŀƴŎƛŀǎ ǉǳŜ ƛƴǘŜƎǊŀƴ Ŝƭ ǊŞƎƛƳŜƴ ŘŜ ǾƛŘŀ 

ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻΣ Ŝƴ ƭŀǎ ŎƛǊŎǳƴǎǘŀƴŎƛŀǎ ǘƝǇƛŎŀǎΣ ǘŀƭŜǎ ŎƻƳƻ Ŝƭ ƛƴƎǊŜǎƻ ŀ ƭŀ ǳƴƛŘŀŘΣ ŘǳǊŀƴǘŜ ƭŀ 

ŎƛǊŎǳƭŀŎƛƽƴ ǇƻǊ ƭŀ ƳƛǎƳŀ ŀƭ ǇŀǎŀǊ ŘŜ ǳƴ ǎŜŎǘƻǊ ŀ ƻǘǊƻ ȅ ŘǳǊŀƴǘŜ ƭŀǎ ǊŜǉǳƛǎŀǎ ƻǊŘƛƴŀǊƛŀǎ ŘŜ 

ǇŀōŜƭƭƽƴ ȅ ǎƻƴ ŜǎǇŜŎƛŀƭƳŜƴǘŜ ŀōǳǎƛǾŀǎ ȅ ǾƛƻƭŜƴǘŀǎ ŘǳǊŀƴǘŜ ƭŀǎ ǊŜǉǳƛǎŀǎ Ǉƻǎǘ-ŎƻƴŦƭƛŎǘƻǎΦ 

 

[ƻǎ ǊŜƭŀǘƻǎ ǾƛƴŎǳƭŀŘƻǎ ŀ ƭƻǎ фу ƘŜŎƘƻǎ ŘŜ ŘŜǎƴǳŘƻ ǘƻǘŀƭ ŜȄǇǊŜǎŀƴ ƭŀǎ ŎŀǊŀŎǘŜǊƝǎǘƛŎŀǎ 

ǾŜƧŀǘƻǊƛŀǎ ȅ ƘǳƳƛƭƭŀƴǘŜǎ ŘŜƭ ŎǳŜǊǇƻ ŘŜǎƴǳŘƻ ŦǊŜƴǘŜ ŀƭ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻ ǉǳŜ ƳƛǊŀ Ŝ 

ƛƴǘƛƳƛŘŀΦ 

 

[ƻǎ ǊŜƭŀǘƻǎΥ  
 
- ά/ŀŘŀ ǾŜȊ ǉǳŜ ǎŀƭƎƻ ŘŜƭ ǇŀōŜƭƭƽƴ ǇƻǊ algo, me hacen desnudar todo. Es en el cuarto de adelante 

y me hacen dar una vuelta y me miran atrás y adelante, me da vergüenza y broncaέΦ 
 
- άCada vez que salgo del pabellón para trabajar, antes de cruzar una reja me hacen poner en 

bolas y darme vuelta dos veces. Cuando entra la requisa al pabellón nos hace desnudar al 
costado de la celda o adentroέΦ 
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[ƻǎ ǊŜƭŀǘƻǎ ǾƛƴŎǳƭŀŘƻǎ ŀ ƭƻǎ сф ƘŜŎƘƻǎ ŘŜ ƭŀ ǊŜǉǳƛǎŀ Ƴłǎ ƎǊŀǾƻǎŀ ǎƻōǊŜ ŘŜǎƴǳŘƻ ǘƻǘŀƭ ȅ 

ŦƭŜȄƛƻƴŜǎ ŜȄǇǊŜǎŀƴ ƭŀ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ǾŜƧŀǘƻǊƛŀ ǉǳŜ Ŝƭ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻ ŜƧŜǊŎŜ ŎƻƴǘǊŀ ƭŀǎ 

ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŘŜǘŜƴƛŘŀǎΣ ǎƛŜƴŘƻ Ŝƭ ŎƻƭŜŎǘƛǾƻ ŘŜ ƳǳƧŜǊŜǎ ŜǎǇŜŎƛŀƭƳŜƴǘŜ ǾǳƭƴŜǊŀōƭŜ ŀ ŜǎǘŜ ǘƛǇƻ ŘŜ 

ǇǊłŎǘƛŎŀǎ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭŜǎΦ  

 

Los relatos: 
 
- άaǳŎƘŀǎ ǾŜŎŜǎΣ ǘƻŘƻ Ŝƭ ǘƛŜƳǇƻΣ ŀƭ ƛƴƎǊŜǎƻ ŘŜ ǳƴ ǘŀƭƭŜǊ ƻ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘΣ ƴƻǎ ƘŀŎŜƴ ŘŜǎǾŜǎǘƛǊ ŦǊŜƴǘŜ ŀ 

las compañeras, estés menstruando o no. En algunas oportunidades nos hacen hacer flexiones 
más que nada después de un traslado por comparendo o por turno en hospital extramuros. Yo 
me acostumbré a cosas feas en la cárcel, pero a esto no, no puedoέΦ 

 
- άIŀŎŜ нл Řías ŎǳŀƴŘƻ ŜƴǘǊŞ ŀ ƭŀ ΨƭŜƻƴŜǊŀΩ, me pusieron en bolas y me hicieron hacer flexiones y 

se agacharon para mirarme, un ascoέΦ 
 

- ά[ŀ ǊŜǉǳƛǎŀ ŘŜ ƛngreso en CPF IV es la peor, yo estuve en la 28, en la 31, pero esta es la peor. 

Desnudo total, me hicieron agachar y abrirme las nalgas y hacer 3 flexionesέΦ 

 

 

!a9b!½!{ 

 

{Ŝ ǊŜƭŜǾŀǊƻƴ офм ǾƝŎǘƛƳŀǎ ŘŜ ŀƳŜƴŀȊŀǎΦ 9ƴ Ŝƭ ууΣр҈ ŘŜ ƭƻǎ Ŏŀǎƻǎ ƭŀǎ ŀƳŜƴŀȊŀǎ Ŝǎǘŀōŀƴ 

ǾƛƴŎǳƭŀŘŀǎ ŀ ƻǘǊŀǎ ǘƻǊǘǳǊŀǎ ƻ Ƴŀƭƻǎ ǘǊŀǘƻǎ ǉǳŜ ǎǳŦǊƛƽ ƭŀ ǇǊƻǇƛŀ ǾƝŎǘƛƳŀΣ Ŝƴ ǘŀƴǘƻ Ŝƴ ǳƴ мсΣп҈ 

ǎŜ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀōŀƴ Ŏƻƴ Ƴŀƭƻǎ ǘǊŀǘƻǎ ǎǳŦǊƛŘƻǎ ǇƻǊ ƻǘǊŀǎ ǾƝŎǘƛƳŀǎΦ 9ƴ Ŝƭ уоΣф҈ ŘŜ ƭƻǎ Ŏŀǎƻǎ Ŝƭ 

ǇŜǊǎƻƴŀƭ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻ ǉǳŜ ƭƻ ŀƳŜƴŀȊƽ Ŝǎǘŀōŀ ǾƛƴŎǳƭŀŘƻ ŀ Ŝǎƻǎ ƘŜŎƘƻǎ ŘƛǊŜŎǘŀƳŜƴǘŜ ŎƻƳƻ 

ǾƛŎǘƛƳŀǊƛƻΦ [ŀǎ ŀƳŜƴŀȊŀǎ ŘŜōŜƴ ŎƻƴǘŜƳǇƭŀǊǎŜ Ŝƴ Ŝƭ ŎƻƴǘŜȄǘƻ ŘŜ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛŀ ǉǳŜ 

ǾŜƴƛƳƻǎ ŘŜǎŎǊƛōƛŜƴŘƻΣ Ŝƴ Ŝƭ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻ ŘŜ ƭŀǎ ƳƛǎƳŀǎ Ŝǎǘłƴ ǇǊŜǎŜƴǘŜǎ ƭƻǎ Ƴŀƭƻǎ ǘǊŀǘƻǎ ŦƝǎƛŎƻǎΣ 

ƭƻǎ ŀōǳǎƻǎ ǎŜȄǳŀƭŜǎΣ Ŝƭ ŀƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻ ȅΣ ǎƛǎǘŜƳłǘƛŎŀƳŜƴǘŜΣ ƭŀ ƳǳŜǊǘŜΦ [ŀǎ ŀƳŜƴŀȊŀǎ ǊŜŦǳŜǊȊŀƴΣ 

Ŝƴ ƳǳŎƘƻǎ ŎŀǎƻǎΣ ŀŎǘƻǎ ŜŦŜŎǘƛǾŀƳŜƴǘŜ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻǎ ȅ ǾƛŜƴŜƴ ŀ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊ ƭŀ ƛƳǇǳƴƛŘŀŘΦ  

 

[ŀǎ ŀƳŜƴŀȊŀǎ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜƴ ǳƴ ǘƛǇƻ ŘŜ ǘƻǊǘǳǊŀ Ŏǳȅŀ ƎǊŀǾŜŘŀŘ ǊŜǎƛŘŜ ƴƻ ǎƽƭƻ Ŝƴ Ŝƭ ǇǊƻǇƛƻ ƘŜŎƘƻ 

ǎƛƴƻ ǘŀƳōƛŞƴ Ŝƴ ƭŀ ŦƻǊƳŀ Ŝƴ ǉǳŜ ǎǳǎ ŜŦŜŎǘƻǎ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀƴ ƭŀ ǾƛŘŀ ŘŜ ƭŀǎ ǾƝŎǘƛƳŀǎΥ Ŝƭ ǘŜƳƻǊ ǉǳŜ 

ǇǊƻŘǳŎŜƴ ƛƴƘƛōŜ ǎǳǎǘŀƴǘƛǾŀƳŜƴǘŜ ƭŀǎ ŦƻǊƳŀǎ ŘŜ ŜȄǇǊŜǎƛƽƴ ŀǳǘƽƴƻƳŀ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ 

ŘŜǘŜƴƛŘŀǎΣ ǊŜǉǳŜǊƛƳƛŜƴǘƻǎΣ ǊŜŎƭŀƳƻǎ ȅ ŜǎǇŜŎƛŀƭƳŜƴǘŜ ƭŀǎ ŘŜƴǳƴŎƛŀǎ ŀ ƭƻǎ ŦǳƴŎƛƻƴŀǊƛƻǎ 

ǇǵōƭƛŎƻǎΦ !ǎƝΣ ŀŘŜƳłǎ ŘŜ ƛƴŦƭƛƎƛǊ ǇŜƴŀǎ ƻ ǎǳŦǊƛƳƛŜƴǘƻǎΣ ƭŀǎ ŀƳŜƴŀȊŀǎ ŎǳŜƴǘŀƴ Ŏƻƴ ǳƴ Ǉƭǳǎ ŘŜ 

ǇǊƻŘǳŎǘƛǾƛŘŀŘ Ŝƴ ǎǳ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ŘŜ ŎǊŜŀǊ ȅ ǊŜŦƻǊȊŀǊ ƭŀ ǎǳƳƛǎƛƽƴ ȅ Ŝƭ ǎƛƭŜƴŎƛŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǎǳǎ 

ŘŜǎǘƛƴŀǘŀǊƛƻǎΦ  

 

tŀǊŀ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŘŜǘŜƴƛŘŀǎ ƭŀǎ ŀƳŜƴŀȊŀǎ ǎƻƴ άŀƴǳƴŎƛƻǎέ ŘŜ ŀǉǳŜƭƭƻ ǉǳŜ ǘƛŜƴŜƴ ƭŀ ŎŜǊǘŜȊŀ 

ǉǳŜ ǎǳŎŜŘŜǊł Ŝƴ ŀƭƎǵƴ ƳƻƳŜƴǘƻΦ 

 

9ƭ ƛƳǇŀŎǘƻ ŘŜ ƭŀǎ ŀƳŜƴŀȊŀǎ ŘŜōŜ ƳŜŘƛǊǎŜ Ŝƴ Ŝǎǘƻǎ ǘŞǊƳƛƴƻǎΣ ƴƻ ǎƻƴ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ƛƴƛƳŀƎƛƴŀōƭŜǎΣ 

ǎƛƴƻ ǉǳŜ ƘŀŎŜƴ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ŀ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ ŎƻǘƛŘƛŀƴŀǎΣ ǉǳŜ ǎŜ ŎƻƴƻŎŜƴ ȅ ǉǳŜ ǎŜ Ƙŀƴ ǎǳŦǊƛŘƻ ƻ Ƙŀƴ 
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ǊŜƎƛǎǘǊŀŘƻ Ŝƴ ƻǘǊƻǎΦ 9ƴ ŜǎǘŜ ǎŜƴǘƛŘƻΣ ƭŀǎ ŀƳŜƴŀȊŀǎ ŦƻǊƳŀƴ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ǳƴ ŜƴǘǊŀƳŀŘƻ ŘŜ 

ǾƛƻƭŜƴŎƛŀǎ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜǘǊƻŀƭƛƳŜƴǘŀƴ ȅ ŎƻŀŘȅǳǾŀƴ ŀ ǎƻǎǘŜƴŜǊ -ŀ ǇŀǊǘƛǊ ŘŜƭ ǘŜƳƻǊ- Ŝƭ ǎƻƳŜǘƛƳƛŜƴǘƻ 

ŘŜ ƭŀǎ ǾƝŎǘƛƳŀǎΣ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻǎ ŘŜ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀǎ ŜƴǘǊŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŘŜǘŜƴƛŘŀǎ ȅ ƘŀōƛƭƛǘŀƴΣ ŀ ǎǳ ǾŜȊΣ ƭŀ 

ǊŜǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ƛƳǇǳƴŜ ŘŜ Řƛǎǘƛƴǘƻǎ ǘƛǇƻǎ ŘŜ ǘƻǊǘǳǊŀΦ  

 

9ƴ Ŝƭ ŀƷƻ нлмп ǎŜ ǊŜŀŦƛǊƳŀƴ ƭŀǎ ǘƛǇƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ŀƳŜƴŀȊŀǎ ǊŜƭŜǾŀŘŀǎ Ŝƴ ƭƻǎ Řƛǎǘƛƴǘƻǎ ƛƴŦƻǊƳŜǎ 

ŘŜƭ wb/¢ ŎƻƳƻ ŘŜ ƭŀǎ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƻƴŜǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘŀǎΦ ¢ŀƳōƛŞƴ ǎǳǊƎŜƴ ŀƭƎǳƴŀǎ ƴǳŜǾŀǎ ŦƻǊƳŀǎ ŘŜ 

ŀƳŜŘǊŜƴǘŀǊ ŀ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŘŜǘŜƴƛŘŀǎΦ 

 

9ƭ άǾŜǊŘǳƎǳŜƻέ όǇǊƻǾƻŎŀŎƛƻƴŜǎ ǾŜǊōŀƭŜǎύΣ Ŝƭ ƛƴǎǳƭǘƻ ȅ ƭŀ ŀƳŜƴŀȊŀ ǎƻƴ ƎŜƴŜǊŀƭƳŜƴǘŜ Ŝƭ 

ŎƻƳǇƭŜƳŜƴǘƻ ŘŜ ƻǘǊŀǎ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀǎ Ƴłǎ ƛƴǘŜƴǎŀǎ ȅ ŜȄǇǊŜǎƛǾŀǎΦ 9ƴ ǎƝ ƳƛǎƳƻǎΣ ŎǳƳǇƭŜƴ ƭŀ 

ŦǳƴŎƛƽƴ ŘŜ ƘǳƳƛƭƭŀǊΣ ŘŜƎǊŀŘŀǊΣ ǇǊƻŘǳŎƛǊ ƳƛŜŘƻΣ ŀƳŜŘǊŜƴǘŀǊΣ ǇǊƻǾƻŎŀǊ ƛƳǇƻǘŜƴŎƛŀ ȅ ƭŀ 

ōǵǎǉǳŜŘŀ ŘŜ ǊŜŀŎŎƛƽƴ ǾƛƻƭŜƴǘŀ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŘŜǘŜƴƛŘŀǎΣ άǇƻƴŜǊ ŀ ǇǊǳŜōŀέΣ Ŏǳȅŀ 

ŎƻƴǎŜŎǳŜƴŎƛŀ Ŝǎ ƘŀōƛƭƛǘŀǊ Ŝƭ ŘŜǎǇƭƛŜƎǳŜ ŘŜ ǳƴŀ ǎŜǊƛŜ ŘŜ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀǎ άƧǳǎǘƛŦƛŎŀŘŀǎέΦ 

 

[ŀǎ ŀƳŜƴŀȊŀǎ ŀǇǳƴǘŀƴ ŀ ǇǊƻŘǳŎƛǊ ƭƻǎ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ άǊƛŜǎƎƻǎέ ǇŀǎƛōƭŜǎ ŘŜ ǎŜǊ ǘǊŀƴǎƛǘŀŘƻǎ ōŀƧƻ 

ŎǳǎǘƻŘƛŀ ŘŜƭ {ŜǊǾƛŎƛƻ tŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻΦ !ƭƎǳƴƻǎ ŘŜ Ŝǎǘƻǎ ǊƛŜǎƎƻǎ ƘŀŎŜƴ ŀƭǳǎƛƽƴ ŀ ƭƻǎ 

ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻǎ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭŜǎ ŘŜ ǉǳŜ ǎŜ ǾŀƭŜƴ ƭƻǎ ŀƎŜƴǘŜǎ ǇŀǊŀ ƳŀƭǘǊŀǘŀǊΣ ŎƻƳƻ Ŝƭ ǘǊŀǎƭŀŘƻ 

ƘŀŎƛŀ ŀƭƎǳƴŀ ŎłǊŎŜƭ ŘŜƭ ƛƴǘŜǊƛƻǊΣ Ŝƭ ŀƭƻƧŀƳƛŜƴǘƻ Ŏƻƴ ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŏƻƴ ƭŀǎ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜŎƻƴƻŎŜ ǳƴ 

ŎƻƴŦƭƛŎǘƻ ƻ ƭŀ ƛƳǇƻǎƛŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴŀ ǎŀƴŎƛƽƴ ŘŜ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ Ŝƴ Ŝƭ ǎŜŎǘƻǊ ŘŜ άōǳȊƻƴŜǎέ ƻ 

ǇŀōŜƭƭƽƴ ŘŜ ŀƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻΦ ¢ŀƳōƛŞƴ ƭŀ ƛƳǇǳǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎŀƴŎƛƻƴŜǎ Ŧŀƭǎŀǎ ŀǇŀǊŜŎŜ ŎƻƳƻ Ŝƭ ƳƻŘƻ 

ŘŜ ŦƻǊȊŀǊ ŎŀƭƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ ƛƳǇƻǎƛōƛƭƛǘŜƴ ŀŎŎŜŘŜǊ ŀ ƳŜƧƻǊŀǎ Ŝƴ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŘŜǘŜƴŎƛƽƴΣ 

Ŝƭ Ǉŀǎƻ ŀ ǎŜŎǘƻǊŜǎ ŘŜ άŎƻƴŘǳŎǘŀέΣ ƭŀǎ ƭƛōŜǊǘŀŘŜǎ ǘǊŀƴǎƛǘƻǊƛŀǎΣ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŀƭŜǎ ȅ ŀǎƛǎǘƛŘŀǎΦ hǘǊŀǎ 

ǎŜ ǾƛƴŎǳƭŀƴ Ŏƻƴ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻǎ ŘŜ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ŘƛǊŜŎǘŀ ǎƻōǊŜ Ŝƭ ŎǳŜǊǇƻΥ ǎƻƴ ƭŀǎ ŀƳŜƴŀȊŀǎ ǉǳŜ ŀƭǳŘŜƴ 

ŀ ǇƻǘŜƴŎƛŀƭŜǎ ƎƻƭǇƛȊŀǎΣ ǘƻǊǘǳǊŀǎ ȅ ǊƛŜǎƎƻǎ ŘŜ ƳǳŜǊǘŜ ŀ Ƴŀƴƻǎ ŘŜ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻǎ ƻ άǇǊŜǎƻǎ 

ŜƳƛǎŀǊƛƻǎέ ŘŜƭ {ŜǊǾƛŎƛƻΣ άŎƻŎƘŜǎ ōƻƳōŀέΣ ŜǘŎŞǘŜǊŀΦ  

 

tƻǊ ǳƴŀ ǇŀǊǘŜΣ ƭƻǎ ŦǳƴŎƛƻƴŀǊƛƻǎ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻǎ ǎƻƴ ƧǳŜȊ ȅ ǇŀǊǘŜ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀǎ ŎłǊŎŜƭŜǎ 

ŦŜŘŜǊŀƭŜǎΣ ŎƻƴǘǊƻƭŀƴŘƻ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻǎ ƛƴǘŜǊƴƻǎΦ 9ƴ ŜǎǘŜ ǎŜƴǘƛŘƻΣ ƭƻǎ 

ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜ ǎŀƴŎƛƽƴ ǎƻƴ ŜƳǇƭŜŀŘƻǎ ŎƻƳƻ ŎŀǎǘƛƎƻ ŀǊōƛǘǊŀǊƛƻ ŦǊŜƴǘŜ ŀ ŀƭƎǳƴŀ ŎƻƴŘǳŎǘŀ 

ŘŜƴǳƴŎƛŀƴǘŜ ƻ άŘŜǎƻōŜŘƛŜƴǘŜέ ŘŜ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊŜǎƻǎ ȅ ƭŀǎ ǇǊŜǎŀǎΦ [ŀǎ ŀƳŜƴŀȊŀǎ ŀŎƻƳǇŀƷŀƴ 

ŀ ƭŀ ƻōƭƛƎŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎǳƳǇƭƛǊ ǎŀƴŎƛƻƴŜǎ ƛƴƧǳǎǘƛŦƛŎŀŘŀǎ ƻ ŜȄǘŜƴŘŜǊ ŀǊōƛǘǊŀǊƛŀƳŜƴǘŜ ƭƻǎ ŘƝŀǎ ŘŜ 

ǎŀƴŎƛƽƴ Ŝƴ ŎŜƭŘŀ ŘŜ ŀƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻ ƻ ŀǇƭƛŎŀǊ ǳƴŀ ǎŀƴŎƛƽƴ άƛƴŦƻǊƳŀƭέ ǉǳŜ ƴƻ ǉǳŜŘŀ ǇƭŀǎƳŀŘŀ Ŝƴ 

ƴƛƴƎǵƴ ǇŀǊǘŜ ƻ ǊŜƎƛǎǘǊƻΦ 5Ŝƭ ƳƛǎƳƻ ƳƻŘƻΣ ǎŜ ǎƻƳŜǘŜ ŀ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǇǊŜǎŀǎ ŀ ŦƛǊƳŀǊ ǇŀǊǘŜǎ ŘŜ 

ǎŀƴŎƛƽƴ ŜǎǇǳǊƛƻǎ ȅ ŀŎǘŀǎ ŘŜ ƭŜǎƛƻƴŜǎ άŀǊƳŀŘŀǎέ ǇƻǊ Ŝƭ {ŜǊǾƛŎƛƻ tŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻΦ 

 

hǘǊƻǎ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻǎ ƛƴǘŜǊƴƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ŎǳŀƭŜǎ ǎŜ ǾŀƭŜ Ŝƭ {tC ǇŀǊŀ ƘƻǎǘƛƎŀǊ ŀ ƭƻǎ ŘŜƴǳƴŎƛŀƴǘŜǎ 

Ŝǎǘłƴ ǾƛƴŎǳƭŀŘƻǎ Ŏƻƴ Ŝƭ ŎŀƳōƛƻ ŘŜ ŀƭƻƧŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ǳƴŀ ƳƛǎƳŀ ŎłǊŎŜƭΣ ŀ ƻǘǊŀ ŘŜ ƭŀ Ȋƻƴŀ 

ƳŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴŀ32 ƻ ƘŀŎƛŀ Ŝƭ ƛƴǘŜǊƛƻǊ ŘŜƭ ǇŀƝǎΦ 9ƴ Ŝƭ ǇǊƛƳŜǊ ŎŀǎƻΣ ƭƻǎ ǘǊŀǎƭŀŘƻǎ ǎŜ ŜŦŜŎǘǵŀƴ ŘŜƭ 

                                                           
32

 En particular suelen efectuarse entre los Complejos Penitenciarios de la CABA, Ezeiza y Marcos Paz. 
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ǇŀōŜƭƭƽƴ ŘŜ ǇŜǊǘŜƴŜƴŎƛŀ ƘŀŎƛŀ ǇŀōŜƭƭƻƴŜǎ Ŏƻƴ ǇŜƻǊŜǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎ ƻ Ŏƻƴ ǇǊŜǎŜƴŎƛŀ 

ŘŜ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŘŜǘŜƴƛŘŀǎ Ŏƻƴ ƭŀǎ ǉǳŜ ǎŜ ǎƻǎǘƛŜƴŜ ŎƛŜǊǘƻ ŜƴŦǊŜƴǘŀƳƛŜƴǘƻΦ ¢ŀƳōƛŞƴ ƭƻǎ ǘǊŀǎƭŀŘƻǎ 

ŜƴǘǊŜ ŎłǊŎŜƭŜǎ ŘŜƭ łǊŜŀ ƳŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴŀ ǎǳǇƻƴŜƴ ǳƴŀ ŀƳŜƴŀȊŀ Ŝƴ ǘŞǊƳƛƴƻǎ ŘŜ ǇƻǘŜƴŎƛŀƭ 

ŀƎǊŀǾŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŘŜǘŜƴŎƛƽƴ ȅΣ Ŝƴ ǇŀǊǘƛŎǳƭŀǊΣ ŘŜ ǉǳƛŜōǊŜ ŘŜ ƭŀǎ ǊŜŘŜǎ ŘŜ 

ǎƻƭƛŘŀǊƛŘŀŘ-ǎǳǇŜǊǾƛǾŜƴŎƛŀ ŎƻƴǎǘƛǘǳƛŘŀǎΦ [ƻǎ ǘǊŀǎƭŀŘƻǎ ŀƭ ƛƴǘŜǊƛƻǊ ŘŜƭ ǇŀƝǎ Ŝǎǘłƴ ǾƛƴŎǳƭŀŘƻǎ ŀƭ 

ŎƻƴŦƛƴŀƳƛŜƴǘƻΣ Ŝƭ ŀƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭΣ ƳŀǘŜǊƛŀƭ ȅ ŀŦŜŎǘƛǾƻΣ ǇŜǊƻ ǘŀƳōƛŞƴ Ŝƭ ŀƭŜƧŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ 

.ǳŜƴƻǎ !ƛǊŜǎ ŘŜōŜ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀǊǎŜ Ŏƻƴ ƭŀ ƻōǘǳǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŎƻƴǘŀŎǘƻ ȅ ƭŀ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƭƻǎ 

ƧǳȊƎŀŘƻǎ ȅ Ŏƻƴ ƭƻǎ ŘŜŦŜƴǎƻǊŜǎΦ  

 

[ŀ ǎƻƭƛŘŀǊƛŘŀŘ ŘŜ άŎǳŜǊǇƻέΣ ŘŜ άŦŀƳƛƭƛŀέΣ ƛƳǇǊŜƎƴŀ ŀ ƭŀ ŀƎŜƴŎƛŀ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛŀ Ŝƴ ǎǳ ǘƻǘŀƭƛŘŀŘ ȅ 

ǎŜ ŜȄǘƛŜƴŘŜ ŀ ƻǘǊŀǎ ŦǳŜǊȊŀǎΦ 9ǎǘƻ ǎǳǇƻƴŜ ǉǳŜΣ ŀ ƭŀ ŀƳŜƴŀȊŀ ŘŜƭ ŎŀƳōƛƻ ŘŜ ŀƭƻƧŀƳƛŜƴǘƻΣ ǎŜ 

ǎǳƳŀ ƭŀ ǇŜǊǎŜŎǳŎƛƽƴ ȅ Ŝƭ ƘƻǎǘƛƎŀƳƛŜƴǘƻΦ ¸ ǎƛ ōƛŜƴ ŀǉǳƝ ǎŜ ƘŀŎŜ ƳŜƴŎƛƽƴ ŀ ƭŀǎ ŎłǊŎŜƭŜǎ 

ŦŜŘŜǊŀƭŜǎΣ Ŝǎǘŀ άǎƻƭƛŘŀǊƛŘŀŘ ƻǊƎłƴƛŎŀέ ǊŜǎǳƭǘŀ ŜȄǘŜƴǎƛǾŀ ŀ ƻǘǊƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻǎ Ŝ 

ƛƴŎƭǳǎƻ ŀ ƻǘǊŀǎ ŦǳŜǊȊŀǎ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ33Φ 

 

[ŀǎ ŀƳŜƴŀȊŀǎ ŘŜ ƳǳŜǊǘŜ ȅ ŘŜ ƴǳŜǾŀǎ ŀƎǊŜǎƛƻƴŜǎ ŦƝǎƛŎŀǎ ǇƻƴŜƴ ŘŜ ǊŜƭƛŜǾŜ ƭŀ ƛƳǇǳƴƛŘŀŘ Ŏƻƴ 

ǉǳŜ ŎǳŜƴǘŀ ƭŀ ŀƎŜƴŎƛŀ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛŀΣ ƻǘƻǊƎŀŘŀ ǇƻǊ ƭŀ Ŧŀƭǘŀ ŘŜ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƻƴŜǎ ƛƴǘŜǊƴŀǎ ŘŜƭ {tC 

ȅ ǇƻǊ ƭŀ Ŧŀƭǘŀ ŘŜ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ƧǳŘƛŎƛŀƭΦ wŜǎǳƭǘŀ ŜǾƛŘŜƴǘŜ ǉǳŜ ƭŀ ǇƻǘŜƴŎƛŀƭ ƻ ŜŦŜŎǘƛǾŀ ŘŜƴǳƴŎƛŀ 

ƴƻ ŀǘŜƳƻǊƛȊŀ ŀ ƭƻǎ ŀƎŜƴǘŜǎ ƴƛ ƭƻǎ ƻōƭƛƎŀ ŀ ŎŜǎŀǊ Ŝƴ ƭŀǎ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ ŘŜ ŀƎǊŜǎƛƽƴ ȅ ƘƻǎǘƛƎŀƳƛŜƴǘƻ 

ǎƛƴƻ ǉǳŜΣ ǇƻǊ Ŝƭ ŎƻƴǘǊŀǊƛƻΣ ŘŜǎǇƭƛŜƎŀƴ ǳƴŀ ǎŜǊƛŜ ŘŜ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ ŘŜ ƻŎǳƭǘŀƳƛŜƴǘƻ ȅ ŦǊŀƎǳŀŘƻ ŘŜ 

ŘƻŎǳƳŜƴǘƻǎΦ  

 

!ǎƛƳƛǎƳƻΣ Ŝƭ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻ ŘŜ ŀƳŜƴŀȊŀǊ Ŝǎǘł ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘƻ Ŝƴ ŦƻǊƳŀ ŘƛǊŜŎǘŀ Ŏƻƴ ƭŀ 

ŀƎǊŜǎƛƽƴ ŦƝǎƛŎŀΦ [ƻǎ άƳƻǘƛǾƻǎέ ǉǳŜ ǎǳŜƭŜƴ ŘƛǎǇŀǊŀǊ Ŝǎǘŀ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ŀƎǊŜǎƛƽƴ-ŀƳŜƴŀȊŀ Ŝǎǘłƴ 

ǾƛƴŎǳƭŀŘƻǎ ŀ ƭŀ ŀŎǘƛǘǳŘ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŘŜǘŜƴƛŘŀǎ ŘŜ ŘŜƴǳƴŎƛŀǊ ƻ ǊŜŎƭŀƳŀǊ ǎƻōǊŜ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ 

ŘƛƳŜƴǎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ ƛƴǘŜƎǊŀƴ Ŝƭ ƳŀƭǘǊŀǘƻ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻ όƳŀƭŀ ŀƭƛƳŜƴǘŀŎƛƽƴΣ ŘŜǎŀǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ 

ǎŀƭǳŘΣ ŘŜǎǾƛƴŎǳƭŀŎƛƽƴ ŦŀƳƛƭƛŀǊΣ ŀƎǊŜǎƛƻƴŜǎ ŦƝǎƛŎŀǎΣ Ǌƻōƻǎ ȅ ǊƻǘǳǊŀǎ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǘŜƴŜƴŎƛŀǎΣ Ƴŀƭŀǎ 

ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎύΦ [ŀ ŀƳŜƴŀȊŀΣ Ŝƴ ŀǊǘƛŎǳƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƻǘǊƻǎ Ƴŀƭƻǎ ǘǊŀǘƻǎ ȅκƻ ǘƻǊǘǳǊŀǎΣ ǎŜ 

ŘŜǎǇƭƛŜƎŀ ŀŎŜƴǘǳŀƴŘƻ Ŝƭ ŎŀǊłŎǘŜǊ ŘŜƎǊŀŘŀƴǘŜ ȅ ƘǳƳƛƭƭŀƴǘŜ ŘŜ Ŝǎǘƻǎ ƘŜŎƘƻǎ ǇƻǊ ǾƝŀ ŘŜ ǳƴŀ 

ǊŜŀŦƛǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ƻŎǳƭǘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀǎ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛŀǎ ȅ ŘŜ ƭŀ ŜȄǇƭƛŎƛǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎǳ 

ƛƳǇǳƴƛŘŀŘ ǇŀǊŀ ǊŜŀƭƛȊŀǊƭŀǎΦ 

 

[ƻǎ ǊŜƭŀǘƻǎΥ 

 

- ά!Ŏł ǎƻƳƻǎ la autoridad, si jodés te cagamos a palos y te mandamos a buzonesέΦ 
 
- άComo hice la denuncia por la golpiza que me habían ŘŀŘƻ ƭŀ ǎŜƳŀƴŀ ŀƴǘŜǊƛƻǊΣ ƳŜ ŘƛƧŜǊƻƴΥ Ψǘǳ 
ǾƛŘŀ ǾŀƭŜ ǳƴŀ ŎŀƧŀ ŘŜ ǇŀǎǘƛƭƭŀǎΣ ǊŀǘŀΩέ. 
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 Ver Informes anuales de la Procuración Penitenciaria y del Comité contra la Tortura de la Comisión por la 
Memoria. 
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- άbƻǎ ŀƳŜƴŀȊŀƴ ǘƻŘƻ Ŝƭ ǘƛŜƳǇƻ Ŏƻƴ ǘǊŀǎƭŀŘƻǎΣ Ŝǎ ǉǳŜ ƘƛŎƛƳƻǎ ƘǳŜƭƎŀ ŘŜ ƘŀƳōǊŜ ǇƻǊ ƭŀ ǇƻŎŀ ȅ 
mala comida que nos dan, pasamos hambre. A mí me amenazan con mandarme a Rawson y la 
ǵƭǘƛƳŀ ǾŜȊΣ ƳŜ ŘƛƧŜǊƻƴΥ Ψte vas a Rawson y ahí te van a romper los huesos a patadas, ya les 
avisamosΩέΦ 

 
- άaŜ ŘƛƧŜǊƻƴ ǉǳŜ ƳŜ ŎŀƭƭŜ ƭŀ ōƻŎŀ ǇƻǊǉǳŜ ƳŜ Ǿŀƴ ŀ ƳŀǘŀǊΣ ȅƻ ƴƻ ǎŀƭƎƻ ŘŜƭ ǇŀōŜƭƭƽƴ ƴƛ ŘŜ ƭŀ ŎŜƭŘŀΣ 
ǘŜƴƎƻ ƳǳŎƘƻ ƳƛŜŘƻΣ ƘŀŎŜ ǳƴ ƳŜǎ ŀǇŀǊŜŎƛƽ ƳǳŜǊǘƻ ǳƴ ǇƛōŜ ǉǳŜ ǘŀƳōƛŞƴ ƭƻ ƘŀōƝŀƴ ŀƳŜƴŀȊŀŘƻέΦ 

 
- άaŜ ŘƛƧŜǊƻƴΥ Ψƴƻ ƘŀƎŀǎ ƭŀ ŘŜƴǳƴŎƛŀ ǇƻǊǉǳŜ Ǿƻǎ ȅ ǘǳ ŦŀƳƛƭƛŀ ƭŀ Ǿŀƴ ŀ ǇŀǎŀǊ ƳŀƭΩΦ 9ǎǘƻǎ ǇǳŜŘŜƴ 
ƘŀŎŜǊ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ŎƻǎŀέΦ 

 
- άIŀŎŜǊ ǘǊŜǎ ŘƝŀǎ ƳŜ ŀƳŜƴŀȊŀǊƻƴ ƳŀƭΣ ƳŜ ŘƛƧŜǊƻƴΥ Ψǎƛ ŘŜƴǳƴŎƛŀǎ ǇƻǊ ƭƻǎ ƎƻƭǇŜǎ ǉǳŜ ǘŜ ŘƛƳƻǎΣ ǘŜ 
ǾŀƳƻǎ ŀ ǾƻƭǾŜǊ ŀ ƎƻƭǇŜŀǊ Ƙŀǎǘŀ ǉǳŜ ǘŜ ƳǳŜǊŀǎΩέΦ 

 
- άaƛŜƴǘǊŀǎ ƳŜ ƎƻƭǇŜŀōŀƴ ƳŜ ŘƛƧŜǊƻƴΥ Ψȅ ǇŀǊŀ ǘŜǊƳƛƴŀǊ Ŏƻƴ ǾƻǎΣ ǘŜ ƳŀƴŘŀƳƻǎ ŀƭ у ȅ ŦǳƛǎǘŜΩΣ Ŝǎ ǳƴ 
ǇŀōŜƭƭƽƴ Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ ǘŜƴƎƻ ǇǊƻōƭŜƳŀǎ ƎǊŀǾŜǎΣ ǘŜƴƎƻ ƳƛŜŘƻ ǉǳŜ ƳŜ ǘƛǊŜƴ ŀƘƝ ŀŘŜƴǘǊƻέΦ 

 
- άaǳŎƘŀǎ ǾŜŎŜǎ ǘŜ ŀƳŜƴŀȊŀƴ ǇƻǊ ƴŀŘŀΣ ƭƻ ƘŀŎŜƴ para joderme y que tenga miedoέΦ 

 

 

¢w!{[!5h{ Dw!±h{h{ 

 

{Ŝ ǊŜƭŜǾŀǊƻƴ нп ǾƝŎǘƛƳŀǎ ŘŜ ǘǊŀǎƭŀŘƻǎ ƎǊŀǾƻǎƻǎΦ {ƛ ōƛŜƴ ǎŜ ǊŜƎƛǎǘǊŀƴ ŀǉǳŜƭƭƻǎ ǘǊŀǎƭŀŘƻǎ ǉǳŜ 

ǇƻǊ ǎǳǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ǇǳŜŘŜƴ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀǊǎŜ ǇŀǊǘƛŎǳƭŀǊƳŜƴǘŜ ƎǊŀǾƻǎƻǎΣ ŎŀōŜ ǎǳōǊŀȅŀǊ ǉǳŜ ƭŀǎ 

ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ƎŜƴŜǊŀƭŜǎ Ŝƴ ƭŀǎ ǉǳŜ ǎŜ ǇǊƻŘǳŎŜƴ ƭƻǎ ǘǊŀǎƭŀŘƻǎ ǎƻƴ ǊŜƎǳƭŀǊƳŜƴǘŜ ǎƛǘǳŀŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ 

ǉǳŜ ǎŜ ǾǳƭƴŜǊŀƴ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǇǊŜǎŀǎΣ ƭƻ ǉǳŜ Ƙŀōƛƭƛǘŀ ǎǳ ǳǎƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŘŜǎǇƭƛŜƎǳŜ 

ŘŜ Ŝǎǘŀǎ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ ŎƻƳƻ ǘƻǊǘǳǊŀ ȅ Ƴŀƭ ǘǊŀǘƻΦ [ŀǎ нп ǾƝŎǘƛƳŀǎ ǊŜƭŀǘŀǊƻƴ нт ƘŜŎƘƻǎ ŘŜ ǘǊŀǎƭŀŘƻǎ 

ƎǊŀǾƻǎƻǎ Ŝƴ ƭƻǎ н ƳŜǎŜǎ ǇǊŜǾƛƻǎ ŀ ƭŀǎ ŜƴǘǊŜǾƛǎǘŀǎΣ Ŏƻƴ ƭƻǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ŘŜǎǘƛƴƻǎΥ 

 

Cantidad y porcentaje de hechos de traslado gravoso 
comunicados seg¼n destino 

Destino de los traslados Cantidad Porcentaje 

A comparendo 8 29,6 

A otras unidades 12 44,5 

A comisar²as 4 14,8 

Otros 3 11,1 

Total 27 100,0 

Base: 27 hechos comunicados de traslados gravosos. 

Fuente: 1208 casos del RNCT, GESPyDH-PPN 2014. 

 

{Ŝ Ƙŀ ŘŜŦƛƴƛŘƻ ƭƻǎ ǘǊŀǎƭŀŘƻǎ ƎǊŀǾƻǎƻǎ ŎƻƳƻ ŀǉǳŜƭƭƻǎ ŘǳǊŀƴǘŜ ƻ ǇǊƻŘǳŎǘƻ ŘŜ ƭƻǎ ŎǳŀƭŜǎ ǎŜ 

ǾǳƭƴŜǊŀƴ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭŜǎ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǇǊŜǎŀǎ ȅκƻ ǎŜ ŀƎǊŀǾŀƴ ƻǎǘŜƴǎƛōƭŜƳŜƴǘŜ 

ǎǳǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŘŜǘŜƴŎƛƽƴΦ !ǎƝ Ŝǎ ǉǳŜ ŎŀŘŀ ǳƴŀ ŘŜ ƭŀǎ ǾƝŎǘƛƳŀǎ ŘŜǎŎǊƛōƛƽ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ȅ 

ǎǳŦǊƛƳƛŜƴǘƻǎ ǇǊƻǾƻŎŀŘƻǎ ŘŜ ǳƴƻ ŘŜ Ŝǎǘƻǎ ǘǊŀǎƭŀŘƻǎΣ ƻōǘŜƴƛŜƴŘƻ ŀǎƝ нп ŘŜǎŎǊƛǇŎƛƻƴŜǎ ŘŜ 

ǘǊŀǎƭŀŘƻǎ ƎǊŀǾƻǎƻǎΦ 
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{ƻōǊŜ нп ǘǊŀǎƭŀŘƻǎ ƎǊŀǾƻǎƻǎ ŘŜǎŎǊƛǇǘƻǎΣ ф ǎŜ ǊŜŀƭƛȊŀǊƻƴ ŜƴǘǊŜ ǳƴƛŘŀŘŜǎ ǉǳŜ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀƴ 

ŜƴǘǊŜ ǎƝ ŀ ƭŀǊƎŀǎ ŘƛǎǘŀƴŎƛŀǎΣ ƳŀȅƻǊƳŜƴǘŜ ŘŜƭ ƛƴǘŜǊƛƻǊ ȅ Ȋƻƴŀ ƳŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴŀΣ ǇƻǊ ƭƻ ǉǳŜ ǎŜ 

ǘǊŀǘŀ ŘŜ ǾƛŀƧŜǎ ŘŜ ǾŀǊƛŀǎ ƘƻǊŀǎΣ Ŏƻƴ ǳƴ ǇǊƻƳŜŘƛƻ ŘŜ нмƘǎΦ [ƻǎ мо ǊŜǎǘŀƴǘŜǎ ǎŜ ŘƛŜǊƻƴ ŘŜƴǘǊƻ 

ŘŜ ƭŀ Ȋƻƴŀ ƳŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴŀ ȅŀ ǎŜŀ Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜ ŎƻƳǇŀǊŜƴŘƻǎ ƧǳŘƛŎƛŀƭŜǎΣ ŎŀƳōƛƻǎ ŘŜ ǳƴƛŘŀŘ 

ǳ ƻǘǊƻǎ ǉǳŜ Ŝƴ ǇǊƻƳŜŘƛƻ ƭƭŜǾŀǊƻƴ н Ƙǎ ȅ ǘǊŀǎƭŀŘƻǎ ǇƻƭƛŎƛŀƭŜǎ ŘŜƭ ƭǳƎŀǊ ŘŜ ŀǇǊŜƘŜƴǎƛƽƴ ŀ ƭŀ 

ŎƻƳƛǎŀǊƝŀ ǉǳŜ Ŝǎǘłƴ ǇƻǊ ŘŜōŀƧƻ ŘŜ ƭŀ ƘƻǊŀΦ  

 

{Ŝƛǎ ŘŜ ƭŀǎ ǾƝŎǘƛƳŀǎ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀǊƻƴ ǉǳŜ ǎŜ Ǉǳǎƻ Ŝƴ ǊƛŜǎƎƻ ǎǳ ǾƛŘŀΣ Ŝƴ ŀƭƎǳƴƻǎ Ŏŀǎƻǎ ŘŜōƛŘƻ ŀ ƭŀǎ 

ŀƎǊŜǎƛƻƴŜǎ ŦƝǎƛŎŀǎ ǇǊƻŘǳŎƛŘŀǎ ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ǘǊŀǎƭŀŘƻΣ ǇŜǊƻ ǘŀƳōƛŞƴ ŘŜōƛŘƻ ŀ ƭŀ ǾŜƭƻŎƛŘŀŘ ȅ 

ōǊǳǎǉǳŜŘŀŘ Ŝƴ Ŝƭ ƳŀƴŜƧƻΦ tƻǊ ƻǘǊŀ ǇŀǊǘŜΣ у ŘŜ ƭŀǎ ǾƝŎǘƛƳŀǎ ŘŜǎǘŀŎŀǊƻƴ ǉǳŜ ǎǳŦǊƛŜǊƻƴ ƭŜǎƛƻƴŜǎ 

ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ǾƛŀƧŜΣ ŀƭƎǳƴŀǎ ǇƻǊ ƭŀǎ ŀƎǊŜǎƛƻƴŜǎ ŦƝǎƛŎŀǎΣ ǇŜǊƻ р ŘŜ Ŝƭƭŀǎ ǉǳŜŘŀǊƻƴ Ŏƻƴ ƳŀǊŎŀǎ ŘŜ 

ƭŀǎ ŜǎǇƻǎŀǎ -άƳŀǊǊƻŎŀǎέ- ǇƻǊ ŜǎǘŀǊ ŦǳŜǊǘŜƳŜƴǘŜ ŀƧǳǎǘŀŘŀǎΦ 

 

[ŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘƻƳƛƴŀƴǘŜ Ŝƴ Ŝǎǘƻǎ ǘǊŀǎƭŀŘƻǎ ŘŜǎŘŜ Ŝƭ LƴǘŜǊƛƻǊ ŘŜƭ ǇŀƝǎ ŀ ƭŀ ½ƻƴŀ aŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴŀΣ 

ƻ ǾƛŎŜǾŜǊǎŀΣ ǊŜŦƛŜǊŜ ŜǎǇŜŎƛŀƭƳŜƴǘŜ ŀ ƭŀǊƎŀǎ ƘƻǊŀǎ ŘŜ ǎǳƧŜŎƛƽƴΣ ǎƛƴ ŀƭƛƳŜƴǘŀŎƛƽƴΣ ƴƛ ŀŎŎŜǎƻ ŀ 

ǎŀƴƛǘŀǊƛƻǎΦ  

 

tƻǊ ǎǳ ǇŀǊǘŜΣ Ŝƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ ŀ ƭƻǎ ǘǊŀǎƭŀŘƻǎ ŘŜǎŎǊƛǇǘƻǎ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜƎƛǎǘǊŀǊƻƴ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀ Ȋƻƴŀ 

ƳŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴŀ ŘŜ .ǳŜƴƻǎ !ƛǊŜǎ ȅ ƭŀ Ȋƻƴŀ ǎǳōǳǊōŀƴŀ ŀƭŜŘŀƷŀΣ ǎƛ ōƛŜƴ ƭƻǎ ǾƛŀƧŜǎ ƴƻ ǎƻƴ 

ǎǳōǎǘŀƴŎƛŀƭƳŜƴǘŜ ƭŀǊƎƻǎΣ Ŝƭ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǘǊŀǎƭŀŘƻ -ƛŘŀ ȅ ǾǳŜƭǘŀ- ŘŜ ŀƭƎǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ 

/ƻƳǇƭŜƧƻǎ ǇŀǎŀƴŘƻ ǇƻǊ ƭŀ ǳƴƛŘŀŘ ну ƻ ŘƛǊŜŎǘŀƳŜƴǘŜ ŀ ǳƴ ƧǳȊƎŀŘƻΣ ǘŀƳōƛŞƴ ǊŜǎǳƭǘŀƴ ǎŜǊ 

ǇǊƻƭƻƴƎŀŘƻǎΣ Ŏƻƴ ŜǎŎŀǎŀ ŀƭƛƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ȅ ŀƭƻƧŀƳƛŜƴǘƻ ǘǊŀƴǎƛǘƻǊƛƻ Ŝƴ ŎŜƭŘŀǎ ŎƻƭŜŎǘƛǾŀǎ 

ŜǎǇŜŎƛŀƭƳŜƴǘŜ ŘŜǘŜǊƛƻǊŀŘŀǎ ȅ ǎǳŎƛŀǎΦ 

 

9ƴ Ŝƭ Ŏŀǎƻ ŘŜ ƭƻǎ ǘǊŀǎƭŀŘƻǎΣ ŀƭ ƛƎǳŀƭ ǉǳŜ Ŝƴ ƭƻǎ ǊŜǎǘŀƴǘŜǎ ǘƛǇƻǎ ŘŜ ǘƻǊǘǳǊŀΣ ǎŜ ŜǾƛŘŜƴŎƛŀ ƭŀ 

ŎƻƳōƛƴŀŎƛƽƴ Ŝ ƛƴǘŜǊǊŜƭŀŎƛƽƴ ŘŜ Ŝǎǘƻǎ ǘƛǇƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ŘŜǎǇƭƛŜƎǳŜ άǊŜŀƭέ ŘŜ ƭƻǎ ƘŜŎƘƻǎΥ Ŝƭ ŜƴŎƛŜǊǊƻ 

ǇǊƻƭƻƴƎŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ŎŀƳƛƽƴΣ ǾƛƴŎǳƭŀŘƻ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭƳŜƴǘŜ ŀƭ ƘŀƳōǊŜ ȅ ƭŀ ǎŜŘΣ ƭŀ ŜȄǇƻǎƛŎƛƽƴ ŀƭ ŦǊƝƻ ƻ 

ŀƭ ŎŀƭƻǊ ŜȄǘǊŜƳƻǎΣ ƭŀ ǎǳƧŜŎƛƽƴ ǇŜǊƳŀƴŜƴǘŜ ŘŜ ƭŀǎ Ƴŀƴƻǎ ŀƭ Ǉƛǎƻ ŘŜƭ ŎŀƳƛƽƴ ȅ ƭŀ ǇǊƻƘƛōƛŎƛƽƴ ŘŜ 

ŀŎŎŜŘŜǊ ŀƭ ōŀƷƻΣ ŀŘŜƳłǎ ŘŜ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜƎǊŀŘŀƴǘŜǎ ŘŜ ǾƛŘŀ Ŝƴ ƭŀǎ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ 

ǘǊłƴǎƛǘƻ Ŝƴ ƭƻǎ ǘǊŀǎƭŀŘƻǎ ŘŜ ŎƻǊǘŀ ŘǳǊŀŎƛƽƴΦ  

 

[ƻǎ ǊŜƭŀǘƻǎΥ 

 
- ά5ǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ǘǊŀǎƭŀŘƻ ƴƻ ǇƻŘƝŀƳƻǎ ir al baño y teníamos que orinar en una botella. No nos dieron 

nada para comer y me golpearon, venía cobrando desde antes de llegar al penal por que unos 
pibes venían fumando, entonces entraron, nos pegaron y nos tiraron gas pimientaέΦ 

 
- ά¦ƴ ƎŀǊǊƽƴ ǘŜǊǊƛōƭŜ, venía amarrocado al piso y si quería ir al baño tenía que hacer de costado o 

acostado, te daban una botella y tenés que hacer delante de todos. Nuestro traslado fue de 17 hs 
porque se rompió el camión en Cañuelas, y nos tuvieron que cambiar de camión y las dos 
comisiones de traslado, nos cagaron a palosέΦ 
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- άaŜ ǘǊŀƧŜǊƻƴ ŜǎǇƻǎŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ŀǘǊłǎ ŘŜ ǳƴŀ ŎŀƳƛƻƴŜǘŀ пȄп ȅ Ŝǎǘŀōŀ ƭƭƻǾƛŜƴŘƻΦ aŜ ǘǊŀƧŜǊƻƴ 
como a un perro. El traslado lo hizo Drogas Peligrosas, éramos 3 esposados en la caja de una 
camioneta de civil. Era la una de la mañana, salimos de Pocitos a Tartagal y de ahí a Salta a la 
U23. Legamos a las 2 de la mañana, todo el camino lloviendo. De semejante frio, estaba 
temblando cuando llegamosέΦ 

 
- ά!ƴǘŜǎ ŘŜ ǎǳōƛǊ ŀƭ ŎŀƳƛƽƴ ƴƻǎ ǘƛǊŀƴ Ǝŀǎ ǇƛƳƛŜƴǘŀ ȅ ƴƻǎ amenazan diciendo: ΨŜǎǘƻ Ŝǎ ǇŀǊŀ ǎŜǇŀƴ ƭƻ 
ǉǳŜ ƭŜǎ Ǿŀ ŀ ǇŀǎŀǊΩΦ ¸ƻ ǉǳŜŘŞ Ŏƻƴ ƭƻǎ ƻƧƻǎ ƛǊǊƛǘŀŘƻǎ ȅ ƴƻ ǇƻŘƝŀ ƘŀŎŜǊ ƴŀŘŀ ǇƻǊǉǳŜ ƳŜ ŜǎǇƻǎŀǊƻƴ ŀƭ 
pido, estuve con lágrimas todo el viaje, 14 horas duró, no nos dieron nada y yo me oriné encima, 
dicen que puede ser el gasέΦ 

 
 

wh.h ¸κh 5!eh 59 t9w¢9b9b/L!{ 

 

{Ŝ ǊŜƭŜǾŀǊƻƴ ǳƴ ǘƻǘŀƭ ŘŜ ум ǾƝŎǘƛƳŀǎ ǉǳŜ ŘƛŜǊƻƴ ŎǳŜƴǘŀ ŘŜ ƘŀōŜǊ ǎǳŦǊƛŘƻ Ŝƭ Ǌƻōƻ ȅκƻ ŘŀƷƻ 

ŘŜ ǎǳǎ ǇŜǊǘŜƴŜƴŎƛŀǎΦ 9ǎǘŀǎ ǾƝŎǘƛƳŀǎ ŎƻƳǳƴƛŎŀǊƻƴ ŀ ŜǎǘŜ ƻǊƎŀƴƛǎƳƻ ǳƴ ǘƻǘŀƭ ŘŜ мфс ƘŜŎƘƻǎΣ 

ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴŘƻ мпп ŀ Ǌƻōƻǎ ȅ рн ŀ ǊƻǘǳǊŀǎ Ŝƴ ƭƻǎ ǵƭǘƛƳƻǎ Řƻǎ ƳŜǎŜǎ34Φ 9ǎǘŀ ŎŀƴǘƛŘŀŘ ŘŜ 

ƘŜŎƘƻǎ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴ ǳƴ ǇǊƻƳŜŘƛƻ ŘŜ нΣп ƘŜŎƘƻǎ ǎǳŦǊƛŘƻǎ ǇƻǊ ŎŀŘŀ ǾƝŎǘƛƳŀ Ŝƴ ƭƻǎ Řƻǎ ǵƭǘƛƳƻǎ 

ƳŜǎŜǎΣ ǇŀǊŀ ǳƴ ǊŜƎƛǎǘǊƻ ǉǳŜ Ǿŀ ŘŜ ǳƴ ƘŜŎƘƻ ŎƻƳǳƴƛŎŀŘƻ όпоΣн҈ ŘŜ ƭŀǎ ǾƝŎǘƛƳŀǎύ Řƻǎ ƘŜŎƘƻǎ 

όнфΣс҈ύ ȅ ŜƴǘǊŜ о ȅ мр όнтΣн҈ύΦ tƻǊ ƻǘǊŀ ǇŀǊǘŜ пу ǾƝŎǘƛƳŀǎ ǎƽƭƻ ǊŜǇƻǊǘŀǊƻƴ ǊƻōƻǎΣ у ǎƽƭƻ 

ŘŀƷƻǎ ȅ нр ƘŜŎƘƻǎ ŘŜ ŀƳōƻǎ ǘƛǇƻǎΦ  

 

9ƴ Ŏǳŀƴǘƻ ŀ ƭƻǎ ƘŜŎƘƻǎ ŘŜǎŎǊƛǇǘƻǎ рм ǾƝŎǘƛƳŀǎ ǎƽƭƻ ŘŜǎŎǊƛōƛŜǊƻƴ ǊƻōƻǎΣ у ǎƽƭƻ ŘŀƷƻǎ ȅ нн 

ƘŜŎƘƻǎ ŘŜ ŀƳōƻǎ ǘƛǇƻǎΦ 5Ŝ ƭŀǎ ум ǾƝŎǘƛƳŀǎΣ ф ŘŜǎŎǊƛōŜƴ ƘŜŎƘƻǎ ǇǊƻŘǳŎƛŘƻǎ ǇƻǊ ŦǳŜǊȊŀǎ 

ǇƻƭƛŎƛŀƭŜǎΣ Ŝƴ Ŝǎǘƻǎ Ŏŀǎƻǎ ƭŀ ŎƛǊŎǳƴǎǘŀƴŎƛŀ ŎƻƳǵƴ Ŝǎ Ŝƭ ƳƛǎƳƻ ƳƻƳŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ŘŜǘŜƴŎƛƽƴΦ 9ƴ 

Ŏǳŀƴǘƻ ŀ ƭŀǎ ŘŜǘŜƴŎƛƻƴŜǎ ŎŀƭƭŜƧŜǊŀǎ ǎŜ ŘŜǎŎǊƛōŜƴ Ŝƭ Ǌƻōƻ ŘŜ ōƛƭƭŜǘŜǊŀǎΣ ƧƻȅŀǎΣ ŎŜƭǳƭŀǊŜǎ ȅ Ŝƭ 

Ǌƻōƻ ȅ ŘŀƷƻ ŘŜ ǊƻǇŀΤ Ŝƴ Ŝƭ Ŏŀǎƻ ŘŜ ƭƻǎ ŀƭƭŀƴŀƳƛŜƴǘƻǎΣ ŀ ƭƻ ŀƴǘŜǊƛƻǊ ǎŜ ƭŜ ǎǳƳŀ ƭŀ ǊƻǘǳǊŀ ŘŜ ƭŀ 

ǾƛǾƛŜƴŘŀ ȅ Ŝƭ Ǌƻōƻ ŘŜ ŜƭŜŎǘǊƻŘƻƳŞǎǘƛŎƻǎΦ  

 

wŜǎǇŜŎǘƻ ŘŜ Ŝǎǘŀ ǇǊłŎǘƛŎŀ ǇǊƻŘǳŎƛŘŀ ǇƻǊ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻΣ ǎŜ ŘŜǎŎǊƛōŜ Ŝƭ Ǌƻōƻ ŀ ƭŀǎ 

ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǇǊŜǎŀǎ ŘŜ ŎƛƎŀǊǊƛƭƭƻǎΣ ǎƻōǊŜǎ ŘŜ ƧǳƎƻǎΣ ǘŀǊƧŜǘŀǎ ǘŜƭŜŦƽƴƛŎŀǎΣ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ŘŜ ƘƛƎƛŜƴŜ 

ǇŜǊǎƻƴŀƭ όǇŀǇŜƭ ƘƛƎƛŞƴƛŎƻΣ ŎƘŀƳǇǵΣ Ǌƻƭƭƻ ŘŜ ŎƻŎƛƴŀΣ ƧŀōƽƴύΣ ȊŀǇŀǘƛƭƭŀǎΣ ǊƻǇŀ ŘŜ Řƛǎǘƛƴǘƻǎ ǘƛǇƻǎΣ 

ŀƭƛƳŜƴǘƻǎ όŎƘƻŎƻƭŀǘŜǎΣ ȅŜǊōŀΣ ŀȊǵŎŀǊύΣ ȅ Ŝƴ ǾŀǊƛƻǎ Ŏŀǎƻǎ ƭŀǎ ǾƝŎǘƛƳŀǎ ƛƴŘƛŎŀǊƻƴ ǉǳŜ ƭŜǎ ǊƻōŀǊƻƴ 

ǘƻŘŀǎ ǎǳǎ ǇŜǊǘŜƴŜƴŎƛŀǎΦ 9ƴ Ŏǳŀƴǘƻ ŀ ƭŀǎ ǊƻǘǳǊŀǎΣ ƭŀ ƳŀȅƻǊƝŀ ŜȄǇǊŜǎƽ ǉǳŜ ƭŜǎ ǊƻƳǇŜƴ ǎǳǎ 

ŀƭƛƳŜƴǘƻǎΣ Ŝƴ ŜǎǇŜŎƛŀƭ ƭƻǎ ǇŀǉǳŜǘŜǎ ŘŜ ȅŜǊōŀΣ ŀȊǵŎŀǊΣ ŀǊǊƻȊ ȅ ŦƛŘŜƻǎ ǎƻƴ ŀōƛŜǊǘƻǎ ȅ ǎǳ 

ŎƻƴǘŜƴƛŘƻ ŘŜǎǇŀǊǊŀƳŀŘƻ ǎƻōǊŜ ƭŀ ǊƻǇŀ ƻ ŘƛǊŜŎǘŀƳŜƴǘŜ ŀƭ ǇƛǎƻΣ Ŝƴ ǳƴ Ŏŀǎƻ ƴƻǎ ǊŜƭŀǘŀǊƻƴ 

ŎƻƳƻ ƭŀ ƭŀǾŀƴŘƛƴŀ ǉǳŜ ǘŜƴƝŀ ǇŀǊŀ ƭŀ ƭƛƳǇƛŜȊŀ ŦǳŜ ǾŜǊǘƛŘŀ ǎƻōǊŜ ǎǳ ǊƻǇŀΦ ! Ŝǎǘƻǎ ŘŜǎǘǊƻȊƻǎ ŘŜ 

ŀƭƛƳŜƴǘƻǎ Ŝƴ ŎłǊŎŜƭŜǎ -ŘƻƴŘŜ ƴƻ ŀōǳƴŘŀ ƭŀ ŎƻƳƛŘŀ- ƭŜ ǎƛƎǳŜƴ Ŝƭ ŘŀƷƻ ŘŜ ŜŦŜŎǘƻǎ ǇŜǊǎƻƴŀƭŜǎΣ 

Ŝƴ ŜǎǇŜŎƛŀƭ Ŧƻǘƻǎ ŘŜ ǎŜǊŜǎ ǉǳŜǊƛŘƻǎΣ ŘŜ ǎǳǎ ǇŀǇŜƭŜǎ ƧǳŘƛŎƛŀƭŜǎΣ ŘŜ ŀǇŀǊŀǘƻǎ ǇŀǊŀ ŜǎŎǳŎƘŀǊ 

ƳǵǎƛŎŀΣ ŀƴǘŜƻƧƻǎ ȅ ŀǊǘŜǎŀƴƝŀǎΦ  

 

                                                           
34

 Este es el dato aproximado mínimo ya que en los casos en que el/la entrevistado/a no ha podido determinar 
la cantidad de robos en los 2 últimos meses contamos al menos aquel que describe.  
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¢ƻŘƻǎ Ŝǎǘƻǎ Ǌƻōƻǎ ȅκƻ ŘŀƷƻǎ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜƴ Ƴŀƭƻǎ ǘǊŀǘƻǎ ƛƴƧǳǎǘƛŦƛŎŀōƭŜǎ ǉǳŜΣ ŎƻƳƻ ǇǳŜŘŜ ǾŜǊǎŜΣ 

ŎƻƳǇǊƻƳŜǘŜƴ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ǉǳŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǇǊŜǎŀǎ ƴŜŎŜǎƛǘŀƴ ǇŀǊŀ ǎƻōǊŜǾƛǾƛǊ ƻ ǉǳŜ ǘƛŜƴŜƴ ǳƴŀ 

ǎƛƎƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŀŦŜŎǘƛǾŀ ȅ ǎǳ ǇŞǊŘƛŘŀ ǇǊƻŘǳŎŜ ǳƴŀ ŀŦŜŎŎƛƽƴ ŜƳƻŎƛƻƴŀƭΦ 9ƭ Ǌƻōƻ ȅκƻ ŘŀƷƻ ŘŜ ƭŀǎ 

ǇŜǊǘŜƴŜƴŎƛŀǎ ǎŜ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜ Ŝƴ ǳƴ ƳŀƭǘǊŀǘƻ ǘŀƴǘƻ ǇƻǊ ƭŀ ŘŜǎǇƻǎŜǎƛƽƴ Ŝƴ ǳƴ ŎƻƴǘŜȄǘƻ ŘŜ 

ŎŀǊŜƴŎƛŀǎΣ ŎƻƳƻ ǇƻǊǉǳŜ ǎǳ ŎŀǊłŎǘŜǊ ŘŜ ǊŀǇƛƷŀΣ ŘŜ άōƻǘƝƴ ŘŜ ƎǳŜǊǊŀέΣ ǾƛŜƴŜ ŀ ǊŜŦƻǊȊŀǊ 

ǊŜƭŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǎǳōƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ ȅ ǎƻƳŜǘƛƳƛŜƴǘƻΦ 

 

[ŀǎ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎ ŎƛǊŎǳƴǎǘŀƴŎƛŀǎ Ŝƴ ǉǳŜ ǎŜ ŜŦŜŎǘǵŀƴ ƭƻǎ Ǌƻōƻǎ ȅκƻ ŘŀƷƻǎ ǎƻƴ ŘǳǊŀƴǘŜ ƭŀ ǊŜǉǳƛǎŀ 

ŘŜ ŎŜƭŘŀ ŜƴƳŀǊŎŀŘŀǎ Ŝƴ ƭŀǎ ǊŜǉǳƛǎŀǎ ǊǳǘƛƴŀǊƛŀǎ ŘŜ ǇŀōŜƭƭƽƴΣ Ŝƴ ƭŀǎ ǊŜǉǳƛǎŀǎ Ǉƻǎǘ-ŎƻƴŦƭƛŎǘƻΣ Ŝƴ 

Ŝƭ ǘǊŀǎƭŀŘƻ ŀ άōǳȊƻƴŜǎέ όŎŜƭŘŀǎ ŘŜ ŎŀǎǘƛƎƻύΣ ƻ ŀƭ ǾƻƭǾŜǊ ŘŜ ƭŀǎ ǾƛǎƛǘŀǎΣ ŎƻƳƻ ǘŀƳōƛŞƴΣ Ŝƴ Ŝƭ 

Ŏŀǎƻ ŘŜ ǘǊŀǎƭŀŘƻǎΣ ŘǳǊŀƴǘŜ ƭŀǎ ǊŜǉǳƛǎŀǎ ŘŜ ƛƴƎǊŜǎƻ ŀ ƭŀǎ ƴǳŜǾŀǎ ǳƴƛŘŀŘŜǎ όǾŜǊ Ŝƭ Ŏŀǎƻ ŘŜ ƭŀ 

ǳƴƛŘŀŘ мн ŘŜ ±ƛŜŘƳŀ Ŝƴ ŜǎǘŜ ƛƴŦƻǊƳŜύΦ  

 

!ǉǳƝΣ ŎƻƳƻ Ŝƴ ƻǘǊƻǎ ŜƧŜǎ ŀƴŀƭƛȊŀŘƻǎΣ ƭŀǎ ŘƛƳŜƴǎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭŀ ǘƻǊǘǳǊŀ ȅ Ŝƭ ƳŀƭǘǊŀǘƻ ǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀƴ 

ŀƳŀƭƎŀƳŀŘŀǎΦ 9ƴ ƭŀǎ ǊŜǉǳƛǎŀǎ ŘŜ ǇŀōŜƭƭƽƴ ȅ Ŝƴ ƭŀǎ ǊŜǉǳƛǎŀǎ ŘŜ ǊŜƛƴǘŜƎǊƻ ŘŜ Ǿƛǎƛǘŀǎ ƭƻǎ Ǌƻōƻǎ 

ŘŜ ǇŜǊǘŜƴŜƴŎƛŀǎ ǎǳŜƭŜƴ ǇŜǊǇŜǘǊŀǊǎŜ ŀŎƻƳǇŀƷŀŘƻǎ ŘŜ ŀƎǊŜǎƛƻƴŜǎ ŦƝǎƛŎŀǎ ȅ ǾŜǊōŀƭŜǎ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ 

ŘŜƭ {ŜǊǾƛŎƛƻ tŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻΦ 9ƴ ŀƳōŀǎ ŎƛǊŎǳƴǎǘŀƴŎƛŀǎ ǎŜ ǾŀƭŜƴ ŘŜ ǳƴŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƛƴǎǇŜŎŎƛƽƴ 

ŎƻǊǇƻǊŀƭ ŘŜ ƭŀǎ ǾƝŎǘƛƳŀǎΣ Ŝǎ ŘŜŎƛǊ ǉǳŜ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀƴ ŘŜǎƴǳŘŀǎ ŦǊŜƴǘŜ ŀ ǾŀǊƛƻǎ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻǎΣ 

ƳǳŎƘŀǎ ǾŜŎŜǎ ƳƛǊŀƴŘƻ ŀ ƭŀ ǇŀǊŜŘΣ Ŏƻƴ ƭŀ ŎŀōŜȊŀ ƎŀŎƘŀ ȅ ƭŀǎ Ƴŀƴƻǎ ŀǘǊłǎΣ ȅ Ŝǎ ōŀƧƻ Ŝǎǘŀ 

ŎƻƴŘƛŎƛƽƴ ŘŜ άƛƴŘŜŦŜƴǎƛƽƴέ ǉǳŜ ǎŜ ŎƻƴŎǊŜǘŀƴ ƭƻǎ Ǌƻōƻǎ ŘŜ ǇŜǊǘŜƴŜƴŎƛŀǎΥ ƳŀȅƻǊƛǘŀǊƛŀƳŜƴǘŜ 

ŀƭƛƳŜƴǘƻǎ ƻ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ŘŜ ƘƛƎƛŜƴŜ ǇŜǊǎƻƴŀƭΣ ǘƻŘƻǎ ŀǉǳŜƭƭƻǎ ǇǊƻŘǳŎǘƻǎ ǉǳŜ ŎƻƳǇǊŀƴ ŀ Ŏƻǎǘƻǎ 

ŀƭǘƝǎƛƳƻǎ Ŝƴ ƭŀ Ŏŀƴǘƛƴŀ ƻ ǉǳŜ ƭƻǎ ŦŀƳƛƭƛŀǊŜǎ ƭŜǎ ƘŀŎŜƴ ƭƭŜƎŀǊ Ŏƻƴ ƭŀ ŦƛƴŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ǇŀƭƛŀǊ ƭŀǎ 

ŘŜŦƛŎƛŜƴŎƛŀǎ ŀƭƛƳŜƴǘŀǊƛŀǎΣ ŘŜ ŀōǊƛƎƻ Ŝ ƘƛƎƛŜƴŜ ǉǳŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŘŜǘŜƴƛŘŀǎ ǎǳŦǊŜƴ Ŝƴ Ŝƭ 

ŜƴŎƛŜǊǊƻ ŎŀǊŎŜƭŀǊƛƻΦ 

 

[ƻǎ ǊŜƭŀǘƻǎΥ  

 
- ά! ǘƻŘƻǎ ƴƻǎ ŦŀƭǘŀǊƻƴ Ŏƻǎŀǎ Ŝƴ ƭŀ ǊŜǉǳƛǎŀΣ Ƙŀǎǘŀ ŎǳŀƴŘƻ ƴƻ ǘŜƴŜƳƻǎ ƴŀŘŀΣ ōŀƧŀƴ ȅ ǎŜ ƭƭŜǾŀƴ ƭŀǎ 

botellas de jugo que tenemos en los freezer, son unos ratasέΦ 
 
- άA nosotros nos sacaron afuera de la celda para que nos revise el doctor por si tenemos golpes, 

nos hacen desnudar como siempre y uno de los de requisa entró a revisar, como te tiran todo 
cuando entré no me di cuenta, pero cuando empecé a juntar las cosas, me había robado dos 
tarjetas telefónicas, un paquete de cigarrillos cerrado y un jugo de naranjaέΦ 

 
- ά9ƴ ƭŀ ǵƭǘƛƳŀ ǊŜǉǳƛǎŀ ƳŜ Ŧŀƭǘƽ ǳƴ ƎǊŀōŀŘƻǊ όǇƻǊ Ŝǎƻ Ŝǎǘƻȅ ƘŀŎƛŜƴŘƻ ǉǳƛƭƻmbo), puchos y una 

remera nueva, me quedaba chica, pero era nuevaέΦ 
 
- ά9ƴ ƭŀ ¦ƴƛŘŀŘ ¦ну ŘŜ ǘǊƛōǳƴŀƭŜs me devolvieron una bolsa con un reloj y un anillo, yo se lo pasé a 

mi señora, pero el penitenciario de la Comisión de Traslado me dijo: ΨǳǎǘŜŘ ƴƻ ǇǳŜŘŜ ǘŜƴŜǊ Ŝǎƻ ȅ 
ƳŜ ƭƻ ǎŀŎƽΩΦ /ǳŀƴŘƻ ƭƭŜƎǳŞ ŀ aŀǊŎƻǎ tŀȊ ƭƻ ǊŜŎƭŀƳŞ ȅ ƳŜ ŘƛƧŜǊƻƴ: ΨǘŜ ƭƻ ƻƭǾƛŘŀǎǘŜ Ŝƴ ƭŀ нуΩ. El 
paquete estaba abierto y me faltaba el reloƧ ȅ Ŝƭ ŀƴƛƭƭƻ ȅ ŎƻƳƻ ǇǊƻǘŜǎǘŞ ƳŜ ƘƛŎƛŜǊƻƴ Ψplaf plafΩ 
[golpes en los oídos con las palmas abiertas]έΦ 
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- ά[ŀ ǊŜǉǳƛǎŀ ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻ ǘe roba cigarrillos y tarjetas, es algo normal, ellos siempre 

que entran te revuelven todo, te rompen la mercadería y hasta cosas personales como fotos y te 
sacan cosasέΦ 

 
- άIƛŎƛŜǊƻƴ о ǊŜǉǳƛǎŀǎ Ŝƴ ǳƴ ƳŜǎΣ en 2 no me sacaron nada porque no tenía nada, pero en la 

última me sacaron cigarrillos y una pulsera que le quería regalar a mi hija y me rompieron el 
paquete de azúcar y yerba y me los mezclaron todo, lo tuve que tirarέΦ 

 
- άLa requisa cada vez que viene rompe todo. En la última requisa tuve que discutir con ellos al final 

por que encontré las fotos de mis hijos con marcas de borcegos en el piso y una me la rompieron. 
Los putié y les dije que eso no se hacía, que si tenían huevos que peleen mano a mano y no me 
hicieron nada, hasta me pidieron disculpasέΦ 

 
- ά9ƴ ƭŀ ǊŜǉǳƛǎŀ ŀƴǘŜǊƛƻǊ ƭƻǎ ŜƴŦǊŜƴǘŀƳƻǎ ǇƻǊǉǳŜ ƴƻǎ ǊƻƳǇŜƴ ǘƻŘŀ ƭŀ ƳŜǊŎŀŘŜǊƝŀΣ ƴƻ ǘŜƴŜƳƻǎ Ŏŀǎƛ 

nada y nos rompen la yerba, los fideos, el arroz lo desparraman, te dejan sin comer y como se 
calentaron, en la última requisa me rompieron un cuaderno y las fotos de toda mi familia, pero 
no me rompieron mercadería, me están buscando la reacciónέΦ 

 

 

Lat95La9b¢h{ 59 ±Lb/¦[!/Ljb C!aL[L!w ¸ {h/L![ 

 

9ƭ ƛƳǇŜŘƛƳŜƴǘƻ ŘŜ ǾƛƴŎǳƭŀŎƛƽƴ ŦŀƳƛƭƛŀǊ ȅ ǎƻŎƛŀƭ Ƙŀ ǎƛŘƻ ǊŜƭŜǾŀŘƻ Ŝƴ рр ǾƝŎǘƛƳŀǎΦ 9ǎǘŀ 

ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ǊŜƎƛǎǘǊŀ ǳƴ ƛƳǇŀŎǘƻ ƴŜƎŀǘƛǾƻ ǇŀǊŀ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŘŜǘŜƴƛŘŀǎ Ŝƴ ǾŀǊƛƻǎ ǎŜƴǘƛŘƻǎΦ tƻǊ ǳƴ 

ƭŀŘƻΣ ǇǊƻǾƻŎŀ ŀƴƎǳǎǘƛŀ ȅ ŘŜǇǊŜǎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ ŀǎǇŜŎǘƻ ŜƳƻŎƛƻƴŀƭ-ŀŦŜŎǘƛǾƻΦ tƻǊ ƻǘǊƻΣ Řŀ ƭǳƎŀǊ ŀ ǳƴŀ 

ŦǳŜǊǘŜ ƛƴŘŜŦŜƴǎƛƽƴ Ŝƴ ƭŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ŘŜǘŜƴŎƛƽƴ ȅ ƧǳŘƛŎƛŀƭΣ ȅŀ ǉǳŜ ƻōǎǘŀŎǳƭƛȊŀ Ŝƭ 

ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ŘŜ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴΣ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻΣ ŘŜƴǳƴŎƛŀǎ ȅ ǊŜŎƭŀƳƻǎ ǎƻōǊŜ 

ƭŀǎ ǾǳƭƴŜǊŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŘŜǊŜŎƘƻǎΣ ŘŀŘƻ ǉǳŜ ƭƻǎ ŦŀƳƛƭƛŀǊŜǎ ǎƻƴ ŀŎǘƻǊŜǎ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭŜǎ ŘŜ 

ǾƛƴŎǳƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ Ŝƭ ƳǳƴŘƻ ŜȄǘŜǊƛƻǊΦ !ǎƛƳƛǎƳƻΣ Ŝƴ ƭŀǎ ŎłǊŎŜƭŜǎ Ŝƭ ŜǎǘŀŘƻ ƴƻ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀ ƭŀ 

ǎǳǇŜǊǾƛǾŜƴŎƛŀ ƳŀǘŜǊƛŀƭ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǇǊŜǎŀǎ ȅ ƭƻǎ ŀǇƻǊǘŜǎ ŘŜ ŦŀƳƛƭƛŀǊŜǎ ȅ ŀƭƭŜƎŀŘƻǎ ǊŜǎǳƭǘŀƴ 

ƭƛǘŜǊŀƭƳŜƴǘŜ ǾƛǘŀƭŜǎ όŎƻƳƛŘŀΣ ǊƻǇŀΣ ŀōǊƛƎƻΣ ƳŜŘƛŎŀƳŜƴǘƻǎΣ ŀǊǘƝŎǳƭƻǎ ŘŜ ƘƛƎƛŜƴŜ ǇŜǊǎƻƴŀƭΣ 

ŜǘŎŞǘŜǊŀύΣ ǇƻǊ ƭƻ Ŏǳŀƭ ƭŀ ŘŜǎǾƛƴŎǳƭŀŎƛƽƴ ŀƎǊŀǾŀ ƴƻǘŀōƭŜƳŜƴǘŜ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǾƛŘŀ 

ƛƴǘǊŀƳǳǊƻǎΦ 

 

[ƻǎ ƻōǎǘłŎǳƭƻǎ ǉǳŜ Ŝƭ {ŜǊǾƛŎƛƻ tŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻ ƛƴǘŜǊǇƻƴŜ ŀƭ ŎƻƴǘŀŎǘƻ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŘŜǘŜƴƛŘŀǎ 

Ŏƻƴ ǎǳǎ ŦŀƳƛƭƛŀǊŜǎ ȅ ŀƭƭŜƎŀŘƻǎ ǎƻƴ ŘƛǾŜǊǎƻǎ ȅ Ŝƴ ƳǳŎƘƻǎ Ŏŀǎƻǎ ǎŜ ŎƻƳōƛƴŀƴ ȅ ǎǳǇŜǊǇƻƴŜƴΦ [ŀ 

ŘƛǎǘǊƛōǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǘƛǇƻǎ ŘŜ ƛƳǇŜŘƛƳŜƴǘƻǎ ǎǳŦǊƛŘƻǎ ǇƻǊ ƭŀǎ ǾƝŎǘƛƳŀǎ Ŝǎ ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ  
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Cantidad y porcentaje de v²ctimas de desvinculaci·n familiar seg¼n tipo 
de impedimentos 

Tipos de impedimentos Cantidad Porcentaje 

Por la distancia 44   80,0 

Porque les niegan el ingreso 5 9,1 

Dificultades para acceder visita penal a penal 4 7,3 

Por maltrato a sus familiares en la requisa y/o 
ingreso 

2 3,6 

Por traslados permanentes 2 3,6 

Falta de intervenci·n §rea sociales 1 1,8 

Otros 2 3,6 

Total 60 109,1 

Respuesta m¼ltiple. Base: 55 v²ctimas de desvinculaci·n familiar con dato. 

Fuente: 1208 casos del RNCT, GESPyDH-PPN 2014. 

 

[ŀ ŘƛǎǘŀƴŎƛŀ ŀǇŀǊŜŎŜ ŎƻƳƻ Ŝƭ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭ ƛƳǇŜŘƛƳŜƴǘƻ ŘŜ ǾƛƴŎǳƭŀŎƛƻƴŜǎ ŦŀƳƛƭƛŀǊŜǎΦ 9ƭ 

ŘŜǎŀǊǊŀƛƎƻ ŀ ŎƛŜƴǘƻǎ ȅ Ƴłǎ ŘŜ Ƴƛƭ ƪƛƭƽƳŜǘǊƻǎ -ǎŜ ƘŀŎŜ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀΣ ŜǎǇŜŎƛŀƭƳŜƴǘŜΣ ŀ ƭŀǎ 

ǳƴƛŘŀŘŜǎ п ȅ мо ŘŜ {ŀƴǘŀ wƻǎŀ ό[ŀ tŀƳǇŀύΣ мн ŘŜ ±ƛŜŘƳŀ όwƝƻ bŜƎǊƻύ ȅ /tC LLL ŘŜ DǸŜƳŜǎ 

ό{ŀƭǘŀύ- ǇǊƻŘǳŎŜ ǳƴŀ ǇŞǊŘƛŘŀ ŘŜ ƭƻǎ ǾƝƴŎǳƭƻǎ ǎƻŎƛƻ-ŦŀƳƛƭƛŀǊŜǎ ǉǳŜ ŀŦŜŎǘŀ ŜƳƻŎƛƻƴŀƭ ȅ 

ƳŀǘŜǊƛŀƭƳŜƴǘŜ ƭŀ ǎƻōǊŜǾƛǾŜƴŎƛŀ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŘŜǘŜƴƛŘŀǎΦ 

 

9ƭ ŎƻƴŦƛƴŀƳƛŜƴǘƻ ǎƻŎƛƻ-ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ35 ǎŜ ƛƴǎŎǊƛōŜ Ŝƴ ǳƴŀ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ŘŜ ƎƻōƛŜǊƴƻ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻ Ŝƴ Ŝƭ 

ǉǳŜ ƭŀ ŘŜǎǾƛƴŎǳƭŀŎƛƽƴ ŦŀƳƛƭƛŀǊ ǎŜ ǊŜƎƛǎǘǊŀ ŎƻƳƻ ǳƴ ŜŦŜŎǘƻ ŎƻƴǘǊŀǊƛƻ ŀ ƭƻ ǇǊŜǎŎǊƛǇǘƻ ǇƻǊ ƭŀ 

ƴƻǊƳŀΦ 9ǎǘŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ƴƻ Ŝǎ ŀǘŜƴŘƛŘŀ ǇƻǊ ƭŀ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛŀΣ Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜ ǎǳ 

ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻΣ ȅŀ ǉǳŜ ƴƻ ǎǳƳƛƴƛǎǘǊŀ ǇŀǎŀƧŜǎ ƭƛōǊŜǎ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ŦŀƳƛƭƛŀǊŜǎ Ŏƻƴ Ŝƭ ƻōƧŜǘƛǾƻ ŘŜ 

ǇǊƻƳƻǾŜǊ ƭŀ ǾƛƴŎǳƭŀŎƛƽƴ ŦŀƳƛƭƛŀǊ ǇǊŜǾƛǎǘŀ Ŝƴ ƭŀ [Ŝȅ ŘŜ 9ƧŜŎǳŎƛƽƴ tŜƴŀƭ нпΦсслΣ ŀǎǇŜŎǘƻ ōłǎƛŎƻ 

ŘŜƭ άǘǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻ ǊŜǎƻŎƛŀƭƛȊŀŘƻǊέ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŘŜǘŜƴƛŘŀǎΦ  

 

[ŀ ƴŜƎŀǘƛǾŀ ŀƭ ƛƴƎǊŜǎƻ ŘŜ Ǿƛǎƛǘŀ ŀǇŀǊŜŎŜ ƳŀȅƻǊƳŜƴǘŜ ŀǎƻŎƛŀŘŀ ŀ ŘƛŦƛŎǳƭǘŀŘŜǎ ǇŀǊŀ ŜǎǘŀōƭŜŎŜǊ 

ƭƻǎ ǾƝƴŎǳƭƻǎ ǇƻǊ Ŧŀƭǘŀ ŘŜ ŘƻŎǳƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ǾƛǎƛǘŀǎΦ aƛŜƴǘǊŀǎΣ Ŝƭ ƳŀƭǘǊŀǘƻ ŀ ƭƻǎ ŦŀƳƛƭƛŀǊŜǎ ȅ 

Ǿƛǎƛǘŀǎ Ŝƴ ƎŜƴŜǊŀƭ Ŝǎǘł ǾƛƴŎǳƭŀŘƻ ŀ ƭŀǎ ŘŜƳƻǊŀǎΣ ƭŀǎ ǊŜǉǳƛǎŀǎ ƛƴǾŀǎƛǾŀǎ ȅ Ŝƭ Ǌƻōƻ ŘŜ 

ǇŜǊǘŜƴŜƴŎƛŀǎΦ ¢ŀƳōƛŞƴ Ŝƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ ŀ Ŝǎǘŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŘŜǎǾƛƴŎǳƭŀŎƛƽƴ ǎŜ Ƙŀ ƛƴŘŀƎŀŘƻ 

ǎƻōǊŜ ƭŀǎ ǇƻǎƛōƛƭƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŀŎŎŜǎƻ ŀƭ ǘŜƭŞŦƻƴƻ ǉǳŜΣ ŀǳƴǉǳŜ ƴƻ ǊŜŜƳǇƭŀȊŀ ƭŀ ǾƛǎƛǘŀΣ Ŝǎ ǳƴ 

ǇŀƭƛŀǘƛǾƻ ŀ ƭŀ Ŧŀƭǘŀ ŘŜ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ŎŀǊŀ ŀ ŎŀǊŀΦ [ŀ ƳŀȅƻǊ ŘƛŦƛŎǳƭǘŀŘ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŀŎŎŜǎƻ ŀƭ ǘŜƭŞŦƻƴƻ 

ǇƭŀƴǘŜŀŘŀ ǇƻǊ ƭƻǎ ǇǊŜǎƻǎ ǎŜ ǾƛƴŎǳƭŀ Ŏƻƴ ƭŀ Ŧŀƭǘŀ ŘŜ ǘŀǊƧŜǘŀǎ ǘŜƭŜŦƽƴƛŎŀǎ ȅŀ ǉǳŜ ƴƻ ǇǳŜŘŜƴ 

ŀŎŎŜŘŜǊ ŀ Ŝƭƭŀǎ ǇƻǊǉǳŜ ǎƻƴ ŎŀǊŀǎΣ ŘŜ ƳƻŘƻ ǉǳŜ Ŝƭ ŀŎŎŜǎƻ ŀƭ ǘŜƭŞŦƻƴƻ Ŝǎǘł ǊŜƎƛŘƻ ǇƻǊ ǳƴ 

ǎƛǎǘŜƳŀ ŎƻƳŜǊŎƛŀƭ ǉǳŜ ƴƻ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀ Ŝƭ ǳǎƻ ŘŜƭ ǘŜƭŞŦƻƴƻ ŎƻƳƻ ǳƴ ƳŜŘƛƻ ŘŜ ǾƛƴŎǳƭŀŎƛƽƴ 

ŦŀƳƛƭƛŀǊ ȅ ǎƻŎƛŀƭΦ ¢ŀƳōƛŞƴ ǎŜ ƻōǎŜǊǾŀǊƻƴ ŘŜŦƛŎƛŜƴŎƛŀǎ Ŝƴ Ŝƭ ŀŎŎŜǎƻ ŀ ƭƻǎ ǘŜƭŞŦƻƴƻǎ ȅŀ ǎŜŀ 

ǇƻǊǉǳŜ Ƙŀȅ ǇƻŎƻǎ ŀ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƽƴ ƻ ǇƻǊǉǳŜ Ŝǎǘłƴ ǊƻǘƻǎΦ  

                                                           
35

 Para ampliar acerca de las prácticas penitenciarias que producen en forma intencional, sistemática y 
regularmente, desvinculación de las personas detenidas con sus familiares, ver publicación Cuadernos de la 
Procuración Penitenciaria Nacional: ά/ƻƴŦƛƴŀƳƛŜƴǘƻ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻΦ ¦ƴ ŜǎǘǳŘƛƻ ǎƻōǊŜ Ŝƭ ŎƻƴŦƛƴŀƳƛŜƴǘƻ ŎƻƳƻ 
ŎŀǎǘƛƎƻέ 5ŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ ŘŜ LƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƻƴŜǎΣ нлмпύΦ  
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9ǎǘŜ ǇǊƻōƭŜƳŀ ǎŜ ǊŜƎƛǎǘǊƽ ŜǎǇŜŎƛŀƭƳŜƴǘŜ Ŝƴ ƭŀǎ ǳƴƛŘŀŘŜǎ ŘŜƭ LƴǘŜǊƛƻǊ ŘŜƭ ǇŀƝǎΣ Ŝƴ ƭŀǎ ǉǳŜ ƭŀ 

ƳŀȅƻǊƝŀ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ŀƭƻƧŀŘŀ ǘƛŜƴŜ ǎǳ ŘƻƳƛŎƛƭƛƻ ŦŀƳƛƭƛŀǊ Ŝƴ ƭŀ /ƛǳŘŀŘ ŘŜ .ǳŜƴƻǎ !ƛǊŜǎ ƻ Ŝƴ 

Ŝƭ DǊŀƴ .ǳŜƴƻǎ !ƛǊŜǎΣ ǇƻǊ ƭƻ ǉǳŜ ƭŀ ŘŜǎǾƛƴŎǳƭŀŎƛƽƴ ŦŀƳƛƭƛŀǊ Ŝǎ ǳƴ ǘŜƳŀ ŘŜ ǎǳƳŀ ƎǊŀǾŜŘŀŘ Ŝƴ 

ƭŀ ƳŜŘƛŘŀ ǉǳŜ ǎŜ Řŀ ǳƴ ŎƻƴŦƛƴŀƳƛŜƴǘƻ ǎƻŎƛƻ-ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ ȅ ǎƻŎƛƻ-ŦŀƳƛƭƛŀǊ36Φ 9ƴ ŜǎǘŜ ŎƻƴǘŜȄǘƻΣ ƭŀ 

ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ǘŜƭŜŦƽƴƛŎŀ ǎŜ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜ Ŝƴ ǳƴŀ ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭ ǇŀǊŀ ƳŀƴǘŜƴŜǊ ƭƻǎ 

ƭŀȊƻǎ ŦŀƳƛƭƛŀǊŜǎΣ ǎƻŎƛŀƭŜǎ ȅ Ŏƻƴ ƭŀǎ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ ƧǳŘƛŎƛŀƭŜǎ ȅ ƻǊƎŀƴƛǎƳƻǎ ŘŜ ŎƻƴǘǊƻƭΦ tƻǊ ŜƭƭƻΣ ƭŀ 

Ŧŀƭǘŀ ŘŜ ǇǊƻǾƛǎƛƽƴ ŘŜ ƭƝƴŜŀǎΣ ŘŜ ŀǇŀǊŀǘƻǎ ǘŜƭŜŦƽƴƛŎƻǎΣ ƭŀǎ ŘŜƳƻǊŀǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǊŜǇŀǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ 

ƳƛǎƳƻǎΣ Ŝƭ Ŏƻǎǘƻ ŘŜ ƭŀǎ ǘŀǊƧŜǘŀǎ ǘŜƭŜŦƽƴƛŎŀǎΣ Ŝƭ Ǌƻōƻ ŘŜ ƭŀǎ ƳƛǎƳŀǎΣ ŎƻƴǎǘǊǳȅŜƴ ǳƴ ŎƭƛƳŀ ŘŜ 

ǘŜƴǎƛƽƴ ǉǳŜ ǇǊƻǾƻŎŀ ŀƭǘƻǎ ƴƛǾŜƭŜǎ ŘŜ ŎƻƴŦƭƛŎǘƛǾƛŘŀŘ ό±ŜǊ Ŝƴ ŜǎǘŜ ƳƛǎƳƻ LƴŦƻǊƳŜΣ ǇƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻ 

Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜǎ ŀ ƭŀ ǳƴƛŘŀŘŜǎ мнύΦ 

 

5ŜōŜ ǘŜƴŜǊǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ǉǳŜ Ŝǎǘƻǎ ƛƳǇŜŘƛƳŜƴǘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ŀŎŎŜǎƻ ŀ ƭŀ Ǿƛǎƛǘŀ ȅ ŀƭ ǳǎƻ ŘŜƭ ǘŜƭŞŦƻƴƻ 

ǎƻƴ ǳǘƛƭƛȊŀŘƻǎ ŎƻƳƻ ƳƻŘƻǎ ŘŜ ŎŀǎǘƛƎƻ ŦƻǊƳŀƭ ŀ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŜƴŎŀǊŎŜƭŀŘŀǎΣ ǇŜǊƻ ƭŀ ƳŀȅƻǊ 

ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭŀǎ ǾŜŎŜǎ ǎŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀƴ ŘŜ ƳƻŘƻ ƛƴŦƻǊƳŀƭΦ !ŘŜƳłǎΣ Ŝǎǘŀǎ ǎƛǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ǎƻƴ ƳƻǘƛǾƻ ŘŜ 

ǇǊƻǘŜǎǘŀ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭŀǎ ǾƝŎǘƛƳŀǎ ȅ ǎǳǎ ǊŜŎƭŀƳƻǎ ǘŜǊƳƛƴŀƴ ŀ ǎǳ ǾŜȊ ŘŜǎŜƴŎŀŘŜƴŀŘƻ ǳƴŀ 

ǎǳŎŜǎƛƽƴ ŘŜ ǘƻǊǘǳǊŀǎ ȅ Ƴŀƭƻǎ ǘǊŀǘƻǎΣ ǘŀƭŜǎ ŎƻƳƻ ŀƎǊŜǎƛƻƴŜǎ ŦƝǎƛŎŀǎ ȅ ƳŜŘƛŘŀǎ ŘŜ ŀƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻΦ 

Los relatos de las víctimas que transcribimos, ilustran a modo de ejemplo, cada uno de los 

tipos de impedimentos que ejerce el SPF para con las personas detenidas y sus familiares.  

 

[ƻǎ ǊŜƭŀǘƻǎΥ  
 
- ά9ǎǘŀōŀ Ŝƴ Ŝƭ /ƻƳǇƭŜƧƻ LΣ ǘŜƴƝŀ Ǿƛǎƛǘŀ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ǎŜƳŀƴŀǎΣ ŘŜǎŘŜ ǉǳŜ Ŝǎǘƻȅ ŀŎłΣ ƴƻ ƳŜ ǇǳŘƻ ǾƛǎƛǘŀǊ 
ƴŀŘƛŜΣ ƘŀŎŜ с ƳŜǎŜǎ ǉǳŜ ƴƻ ǘŜƴƎƻ ǾƛǎƛǘŀΣ ǎƻƭƻ ƳŜ ƳŀƴŘŀǊƻƴ ǘǊŜǎ ŜƴŎƻƳƛŜƴŘŀǎΣ ŀŎł Ŝƭ ǘŜƭŞŦƻƴƻ Ŝǎ 
ǳƴ ǇǊƻōƭŜƳŀΣ ƴƻ ǾŜƻ ŀ Ƴƛ ǇŀǇłΣ ƘŜǊƳŀƴƻ ȅ Ƴƛ ƳǳƧŜǊ ȅ Ƴƛǎ Řƻǎ ƘƛƧƛǘƻǎΦ 9ƭƭƻǎ ƴƻ ǘƛŜƴŜƴ ǇƭŀǘŀΣ ȅŀ ƭŜǎ 
Ŏƻǎǘŀōŀ ƛǊ ŀ 9ȊŜƛȊŀΣ ǎƻƳƻǎ ŘŜ [ƻƳŀǎ ŘŜ ½ŀƳƻǊŀΣ ǇŜǊƻ ǎŜ ŀǊǊŜƎƭŀōŀƴΣ ŀŎł Ŝƴ ±ƛŜŘƳŀ Ŝǎ ƛƳǇƻǎƛōƭŜέΦ 

 
- άHace 4 meses que no tengo visita y por eso pedí volver Ezeiza, al Complejo IV, mi familia es de 

Buenos AiresέΦ 
 
- άIŀŎŜ ǳƴ ŀƷƻ ȅ Řƻǎ ƳŜǎŜǎΦ /ŀǎƛ ƴƻ ǘŜƴƎƻ ŦŀƳƛƭƛŀ ǇƻǊǉǳŜ ǾƛǾƝ Ŝƴ ƭŀ ŎŀƭƭŜ, pero mi padrastro y 

hermanastro me visitaban una vez por mes en Ezeiza. Ahora no pueden llegar a la Pampa porque 
trabajan, pero no tiene plata para el boletoέΦ 

 
- άbƻ ǘŜƴƎƻ Ƴłǎ ŦŀƳƛƭƛŀ ǉǳŜ ǳƴ ǇǊƛƳƻΣ ǎƻȅ ŘŜ .ƻƭƛǾƛŀΣ Şƭ ǾƛǾŜ Ŝƴ {ŀƭǘŀΣ ǇŜǊƻ ŎƻƳƻ ƴƻ ǇǳŜŘƻ 
ŘŜƳƻǎǘǊŀǊ ǉǳŜ Ŝǎ Ƴƛ ǇǊƛƳƻΣ ƳŜ ƴƛŜƎŀƴ ƭŀ ǾƛǎƛǘŀΣ Ŝǎǘƻȅ ǎƻƭƻ ƘŀŎŜ Ƴłǎ ŘŜ ǳƴ ŀƷƻέΦ 

 
- ά9ƴ Ŝƭ /ƻƳǇƭŜƧƻ LΣ ǘŜ ŘŜƧŀōŀƴ ŜƴǘǊŀǊ ŀ ǉǳƛŞƴ Ǿƻǎ ŀƴƻǘŀōŀǎΣ ŀƳƛƎƻǎ ƛƴŎƭǳǎƛǾŜΣ ŀŎł ǎƛƴƻ Ŝǎ ŦŀƳƛƭƛŀǊΣ 
ƴƻΣ ƭŜǎ ǇǊŜƎǳƴǘƻ ǇƻǊǉǳŜ ȅ ƳŜ ŘƛŎŜƴΥ ΨŀŎł Ŝǎ ŀǎƝΩΦ ̧ƻ ƳŜ Ŝǎǘƻȅ ŜǎŎǊƛōƛŜƴŘƻ Ŏƻƴ ǳƴŀ ŎƘƛŎŀ ŘŜ ŀŎł ŘŜ 
DǸŜƳŜǎΣ Ŝƭƭŀ ƳŜ ǉǳƛŜǊŜ ŀȅǳŘŀǊ ǇŜǊƻ ǘŀƳōƛŞƴ ƳŜ ǉǳƛŜǊŜ ŎƻƴƻŎŜǊ ȅ ƴƻ ǇǳŜŘƻΣ Ƴƛ ǘƛǊŀǊƻƴ ŀŎł ȅ ǘŜ 
ŘŜƧŀƴ ŎƻƳƻ ǇŀǊƛŀέΦ 

 
- άaƛ ŜǎǇƻǎŀ ǾƛǾŜ ŀ опл ƪƛƭƽƳŜǘǊƻǎ ŘŜ ŀŎłΣ ȅŀ ƭŀ ƘƛŎƛŜǊƻƴ ǾŜƴƛǊ ǘǊŜǎ ǾŜŎŜǎ ǇŀǊŀ ƘŀŎŜǊ Ŝƭ ǘǊłƳƛǘŜ ȅ 
Ŝƭƭŀ ǘǊŀōŀƧŀΣ ŎŀŘŀ ǾŜȊ ǉǳŜ ǾƛŜƴŜ ƭŜ ŘŜǎŎǳŜƴǘŀƴΦ 9ǎ ǉǳŜ ƴƻ ǉǳƛŜǊŜƴ ǉǳŜ ǇŀǎŜ Ŝƭ ōŜōŞ ǇƻǊǉǳŜ ƴƻ 

                                                           
36

 Ídem nota anterior.  
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ƭƭŜǾŀ Ƴƛ ŀǇŜƭƭƛŘƻΣ ƴƻ ƭƻ ǇǳŘŜ ŀƴƻǘŀǊ ǇƻǊǉǳŜ ŎŀƝ ǇǊŜǎƻ ȅ ǘƛŜƴŜ п ƳŜǎŜǎΣ ƴƻ ƭƻ ŎƻƴƻȊŎƻΣ ƴƻ ƳŜ ŘŜƧŀƴ 
ǾŜǊƭƻΦ tƻǊ ǳƴ ƭŀŘƻ ǘŜƴƎƻ Ŝƭ ǘǊłƳƛǘŜ ƛƴƛŎƛŀŘƻ Ŝƴ ǎƻŎƛŀƭŜǎ ǇŀǊŀ ǉǳŜ ƳŜ ǎŀǉǳŜƴ ŀ ǊŜŎƻƴƻŎŜǊƭƻ ȅ ǇƻǊ 
ƻǘǊƻΣ ƴƻ ƳŜ ŘŜƧŀƴ ǾŜǊƭƻ ȅ ƭŀ ōƻƭǳŘŜŀƴ ŀ Ƴƛ ŜǎǇƻǎŀέΦ 

 
- ά !Ŏł ǎŜ ǇƛŜǊŘŜ Ǿƛǎƛǘŀ ǇƻǊ ƭƻ ǉǳŜ ƭŜ ƘŀŎŜƴ ŀ ƴǳŜǎǘǊƻǎ ŦŀƳƛƭƛŀǊŜǎΣ ƭƻǎ ŘŜƧŀƴ ŀ ƭŀ ƛƴǘŜƳǇŜǊƛŜΣ Ŏƻƴ ǎƻƭ ȅ 
ŎŀƭƻǊ ƛƴǎƻǇƻǊǘŀōƭŜΣ Ŏƻƴ ƭƭǳǾƛŀΣ Ŏƻƴ ŦǊƝƻΣ Ŝǎǘłƴ н ȅ о ƘƻǊŀǎ ŀǎƝΣ ȅ ŘŜǎǇǳŞǎ ƭƻǎ ǊŜǉǳƛǎŀƴ ǘƻŘƻΣ ƭƻǎ 
ƘŀŎŜƴ ŘŜǎƴǳŘŀǊΣ ƭƻǎ ƳŀƭǘǊŀǘŀƴΦ ! ƳƝ ƳŜ ǉǳŜŘŀ Ƴƛ ƳŀƳłΣ Ŝƭƭŀ ŀƎǳŀƴǘŀΣ ǇƻōǊŜΦ aƛǎ Řƻǎ ƘŜǊƳŀƴŀǎ 
ȅ ǳƴŀ ǎƻōǊƛƴŀ ȅŀ ƳŜ ŘƛƧŜǊƻƴ ǉǳŜ ǇƻǊ ŀƘƻǊŀ ƴƻ Ǿŀƴ ŀ ǾŜƴƛǊ ȅ ȅƻ ǎŞ ǉǳŜ ƴƻ Ǿŀƴ ŀ ǾŜƴƛǊ ƳłǎέΦ 

 
- ά¸ƻ ȅŀ ƭŜ ŘƛƧŜ ŀ Ƴƛ ŜǎǇƻǎŀ ǉǳŜ ŀ ƭƻǎ ŎƘƛŎƻǎ ƴƻǎ ƭƻǎ ǘǊŀƛƎŀΣ ŀ ƳƝ ƳŜ ŘǳŜƭŜΣ ƭŜǎ Ƙŀōƭƻ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ŘƝŀǎ 
ǇƻǊ ǘŜƭŞŦƻƴƻǎ ǇŜǊƻ ƘŀŎŜ Řƻǎ ƳŜǎŜǎ ǉǳŜ Ŝǎǘƻȅ ŀŎł ȅ ƴƻ ƭƻǎ ǾŜƻΣ Ŝǎ ǉǳŜ ȅƻ ƳŜ ŜƴǘŜǊŞ ƭƻ ǉǳŜ ƭŜ ƘŀŎŜƴ 
ŀ ƭƻǎ ŎƘƛŎƻǎΣ ƭƻǎ ŘŜǎƴǳŘŀƴΣ ƭŜǎ ƎǊƛǘŀƴ ȅ ȅƻ ƴƻ ǉǳƛŜǊƻ ǉǳŜ ǇŀǎŜƴ Ŝǎƻ ǇŀǊŀ ǾƛǎƛǘŀǊƳŜέΦ 

 
- ά!Ŏł {ƻŎƛŀƭŜǎ ƴƛ ǘŜ ŀǘƛŜƴŘŜΣ ǘŜ ǘŜƴŞǎ ǉǳŜ ŎƻǊǘŀǊ ǇŀǊŀ ǉǳŜ ǘŜ ŘŜƴ ƭŀ ŀǳŘƛŜƴŎƛŀ ȅ ŀƘƝ ŜƳǇŜȊłǎ ǳƴ 
ǘǊłƳƛǘŜ ǉǳŜ ƴƻ ǎŀōŜǎ Ŏǳłƴǘƻ ŘŜ ƭŀǊƎƻ ǘŜ ƭƻ ƘŀŎŜƴΣ ȅ Ǿƻǎ ƳƛŜƴǘǊŀǎ ǘŀƴǘƻ ƴƻ ǾŜǎ ŀ ǘǳ ŦŀƳƛƭƛŀέΦ 

 

9ǎǘŀǎ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ ǾƛƻƭŜƴǘŀǎ ǉǳŜ Ǿƛƻƭŀƴ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭŜǎ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŘŜǘŜƴƛŘŀǎ ȅ ǎǳǎ 

ŦŀƳƛƭƛŀǊŜǎ -Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜ ƭŀ Ǿƛǎƛǘŀ-Σ ŘŜōŜƴ ǎŜǊ ŀǊǘƛŎǳƭŀŘŀǎ Ŏƻƴ ƻǘǊŀǎ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀǎ ǊǳǘƛƴƛȊŀŘŀǎΦ 

[ƻǎ ǘƛǇƻǎ ŘŜ ǘƻǊǘǳǊŀǎ ŎƻƳƻ Ŝƭ Ǌƻōƻ ȅ ŘŀƷƻ ŘŜ ǇŜǊǘŜƴŜƴŎƛŀǎ ȅ ƭŀ ǊŜǉǳƛǎŀ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ǾŜƧŀǘƻǊƛŀ Ŏƻƴ 

ŘŜǎƴǳŘƻ ȅ ŦƭŜȄƛƻƴŜǎ ŀ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŘŜǘŜƴƛŘŀǎ ǎŜ ǇǊƻŘǳŎŜƴ ǊŜƎǳƭŀǊƳŜƴǘŜ ŀƭ ǊŜƎǊŜǎƻ ŘŜ ƭŀ 

ǾƛǎƛǘŀΣ Ŝƴ ŜǎǘŜ ǎŜƴǘƛŘƻ ǎŜ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜƴ Ŝƴ ǳƴ ǎǳǇƭŜƳŜƴǘƻ ǇǳƴƛǘƛǾƻ Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜƭ ŎƻƴǘŀŎǘƻ ȅ 

ǾƛƴŎǳƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ŦŀƳƛƭƛŀǊŜǎ ǉǳŜ ƭŀ ǇǊƻǇƛŀ ƭŜȅ ŘŜ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ǇŜƴŀƭ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀ ŎƭŀǾŜ ǇŀǊŀ Ŝƭ 

άǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ǊŜǎƻŎƛŀƭƛȊŀŎƛƽƴέ ǇǊŜǾƛǎǘƻ Ŝƴ Ŝƭ άǘǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻέΦ  
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RESULTADOS DEL REGISTRO NACIONAL DE CASOS DE TORTURA Y/O MALOS TRATOS EN EL 
ÁMBITO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

- AÑO 2014 - 
 

 

 

PRESENTACIÓN Y RESULTADOS GENERALES 

 

 

Antecedentes del Comité contra la Tortura de la Comisión Provincial por la Memoria en el 

registro de torturas y/o malos tratos en la Provincia de Buenos Aires 

 

Como ya se ha señalado en informes anteriores, el Registro Nacional de Casos de Tortura y/o 

Malos Tratos (RNCT) reconoce entre sus principales antecedentes el trabajo que el Comité 

contra la Tortura (CCT) de la Comisión Provincial por la Memoria (CPM) lleva adelante desde 

su creación, en el año 2002, a través del monitoreo de las condiciones de detención y la 

denuncia de violaciones a los derechos humanos en el ámbito bonaerense. La insuficiencia 

del sistema judicial para dar cuenta de -y administrar justicia sobre- las prácticas de tortura y 

malos tratos en las instituciones de encierro o su rol en cuanto a su naturalización y 

legitimación (condición de posibilidad para la impunidad) hacen necesario el trabajo 

cotidiano del Comité contra la Tortura en pos de velar por los derechos fundamentales de las 

personas detenidas en diferentes dispositivos de encierro (unidades penales, comisarías, 

centros de detención de personas menores de edad, etc.).  

 

A través de acciones de litigio colectivas e individuales, presentaciones ante organismos 

internacionales de derechos humanos y en el contexto de sus visitas a nuestro país y, 

principalmente, a través de la publicación de los Informes Anuales es que se elabora y 

analiza la información recabada sobre hechos de tortura y malos tratos, con el claro objetivo 

de hacer visible aquello que regularmente es opacado y de incidir en la política pública en 

favor de los derechos de las personas detenidas. 

 

Asimismo, en el campo de la investigación social se estableció en el año 2008 un acuerdo 

interinstitucional con el Grupo de Estudios sobre Sistema Penal y Derechos Humanos 

(GESPyDH, IIGG, FCS-UBA) a partir del cual se desarrolló el proyecto ά9ƭ ΨǇǊƻƎǊŀƳŀΩ ŘŜ 

gobernabilidad penitenciaria: un estudio sobre el despliegue del régimen disciplinario-

sanciones y aislamiento, los procedimientos de requisa, los mecanismos de traslados y 

agresiones físicas institucionalizadas en cárceles del Servicio Penitenciario .ƻƴŀŜǊŜƴǎŜέ 

(2008-2009), la sub-investigación ά{ƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŀŘƻƭŜǎŎŜƴǘŜǎ Ŝƴ ƛƴǎǘƛǘǳǘƻǎ ŘŜ ƳŜƴƻǊŜǎ ŘŜ 

la Provincia de Buenos Aires. Violencia y circuitos institucionales de administración del 
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ŎŀǎǘƛƎƻ ǇŜƴŀƭ ƳƛƴƻǊƛƭέ (2009-2010) y el seguimiento de esta última durante el año 201237. 

Por su parte, en el año 2014 el Comité contra la Tortura presentó los resultados de una 

investigación sobre la situación de las mujeres privadas de libertad embarazadas y/o que 

conviven con sus hijos/as en la Provincia de Buenos Aires38. Estos trabajos posibilitaron la 

realización de diagnósticos y crearon una matriz metodológica para el relevamiento sobre 

torturas y malos tratos en cuanto a los instrumentos de recolección de información y su 

ingreso en bases de datos. Además, a partir del análisis, permitieron establecer 

caracterizaciones y regularidades y dimensionar, a su vez, despliegues temporales y 

territoriales-institucionales que dan cuenta de la sistematicidad de la violencia estatal en los 

lugares de detención provinciales, inscripta en el marco del gobierno de la población 

capturada por el sistema penal. 

 

Toda esta experiencia fue de fundamental importancia a la hora de diseñar los instrumentos 

y la base de datos del Registro Nacional de Casos de Tortura y/o Malos Tratos, así como en 

su puesta en marcha.  

 

Sobre la base de este recorrido, el RNCT ha logrado conformar en la CPM un equipo de 

trabajo dedicado exclusivamente a las tareas de toma y reconstrucción de fichas, edición, 

carga, consolidación y consistencia de la base de datos, procesamiento estadístico, análisis 

de la información y elaboración de informes, y cuenta también con el aporte de integrantes 

de otras áreas del CCT capacitados a tal fin, que realizan entrevistas y/o producen registros 

observacionales durante el trabajo de campo en los lugares de detención. 

 
 
La metodología de trabajo: relevamientos de campo y de información producida por la 

intervención del Comité contra la Tortura de la CPM 

 
El registro de casos de torturas y/o malos tratos se efectúa tanto a través del trabajo de 

campo en lugares de detención que realiza el Equipo del RNCT como a partir de la 

información producida en las tareas de intervención del Comité contra la Tortura. 

 

Trabajo de campo 

 

En el trabajo de campo en lugares de detención de la Provincia de Buenos Aires se producen 

informes de campo con registros de observación y datos oficiales proporcionados por las 

                                                           
37

 Los resultados de estas investigaciones se encuentran en informes parciales que integran los Informes 
Anuales del CCT desde el año 2009. Asimismo, en el año 2012 se publicaron los resultados de la investigación 
sobre penalidad juvenil en el libro Sujeto de castigos. Hacia una sociología de la penalidad juvenil (Daroqui, A., 
López, A. L. y Cipriano García, R. F. -coord. ed.-, Rosario: Homo Sapiens Ediciones) y en 2014 sobre 
gobernabilidad penitenciaria en el libro Castigar y gobernar. Hacia una sociología de la cárcel. La 
gobernabilidad penitenciaria bonaerense (Daroqui, A. -coord.-, Buenos Aires: CPM y GESPyDH). 
38

 Publicados en el libro Patear la reja. Género, encierro y acceso a la justicia: mujeres encarceladas con sus 
hijos en la provincia de Buenos Aires (La Plata: CPM). 
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autoridades institucionales -que aportan información para el análisis propio del RNCT y para 

la intervención del Comité contra la Tortura-, así como fichas del RNCT. Estas últimas 

provienen de dos tipos de procedimientos: 

 

1) Entrevistas con las víctimas: desde la implementación del RNCT se efectúa la toma de la 

ficha en entrevistas con las personas detenidas en los lugares de detención. 

  

2) Observación en sectores de alojamiento: durante el año 2014 se incorporó el 

procedimiento de elaborar fichas del RNCT a partir de la observación de torturas y/o malos 

tratos que alcanzan a todas las personas detenidas en un determinado sector o pabellón. 

Esto supone el registro de torturas de carácter estructural y/o generalizado, con lo cual se 

efectúa sobre pabellones de aislamiento con malas condiciones materiales y falta o 

deficiente alimentación. Las variables correspondientes al aislamiento se relevan a partir de 

los partes diarios (en los casos en que estos documentos son proporcionados por las 

autoridades institucionales) que contienen datos identificatorios de las personas aisladas, 

motivos y tiempos de aislamiento y las variables relativas a condiciones materiales y 

alimentarias a través de los registros de campo confeccionados por la observación. 

 

Información producida por la intervención del Comité contra la Tortura 

 

El trabajo de intervención propio del Comité contra la Tortura produce información que es 

utilizada por el RNCT para la elaboración de fichas a partir de dos procedimientos: 

 

1) Reconstrucción sobre planillas de intervención: la información tomada durante las 

entrevistas de intervención del CCT en los lugares de detención es volcada en fichas del 

RNCT.  

 

2) Reconstrucción sobre comunicaciones recibidas: durante el año 2014 se incorporó el 

procedimiento de elaborar fichas del RNCT a partir de la información recibida por el CCT en 

comunicaciones telefónicas, vía mail y en sede de las propias víctimas, sus familiares u 

organizaciones sociales. 

 

Cualidades de la información obtenida 

 

Los 4 procedimientos de registro de casos implementados ofrecen distintas posibilidades 

para el relevamiento de los padecimientos de las víctimas en los últimos 2 meses y, 

consecuentemente, suponen variaciones en la cantidad y la cualidad de la información 

obtenida.  

 

La toma de la ficha en entrevistas durante el trabajo de campo es el procedimiento que 

permite abarcar la totalidad de los tipos de tortura que contiene el instrumento del RNCT, 
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por ser el objetivo propio de la tarea. Las fichas así producidas contienen información en 

cada variable, ofreciendo la posibilidad de efectuar cuantificaciones representativas al nivel 

de los casos y de cualificar en profundidad las distintas dimensiones de la tortura. 

 

Los casos construidos a partir de la observación en los lugares de detención aportan 

información sobre 3 tipos de tortura y/o malos tratos -aislamiento, malas condiciones 

materiales y falta o deficiente alimentación- para todas las personas de un pabellón o sector 

de alojamiento que no hayan podido ser entrevistadas. En el registro de aislamientos se 

dispone de información sobre modalidad y duración de los hechos para cada persona a 

partir de documentación proporcionada por las autoridades institucionales; en el caso de las 

malas condiciones materiales y alimentarias se recurre a los registros de observación 

completando exclusivamente las variables de tipo estructural, comunes a todas las víctimas 

όƴƻ ŀǉǳŜƭƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀƭŜǎΣ ŎƻƳƻ άŦŀƭǘŀ ŘŜ ǊƻǇŀέ ƻ άǇŀŘŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƘŀƳōǊŜέύΦ 9ǎǘƻǎ Ŏŀǎƻǎ ƴƻ 

contienen información sobre otros tipos de tortura que las víctimas hayan padecido ni sobre 

hechos de aislamiento, malas condiciones materiales y alimentarias previos al actual, sino 

que aportan información para cuantificar la tortura y los malos tratos al nivel de espacios 

completos de los lugares de detención.  

 

En la reconstrucción de casos a partir de las planillas de intervención del Comité contra la 

Tortura se dispone de información sobre la mayor parte de los tipos de tortura, por ser la 

misma requerida en el propio instrumento de relevamiento. No obstante, la toma de datos 

se encuentra supeditada a las necesidades de la intervención, por lo que suele ser más 

completa en los campos sobre los que la víctima efectúa requerimientos. La situación es 

similar en relación a las fichas elaboradas sobre comunicaciones telefónicas, vía mail o en 

sede al Comité contra la Tortura, que contienen centralmente información sobre los hechos 

que constituyen el objeto de denuncia de las personas detenidas, familiares u organismos. 

Ambos procedimientos aportan casos de tortura y/o malos tratos de gravedad que llegan al 

organismo y no han sido relevados de manera directa por el RNCT y posibilitan el registro de 

una cantidad y calidad de información relevante, especialmente en relación a las agresiones 

físicas y al padecimiento de torturas interrelacionadas.  

 

La implementación de diferentes procedimientos que aportan información sobre torturas 

y/o malos tratos requiere, en términos metodológicos, señalar en cada caso el alcance de los 

datos cuantitativos que se presentan. En tal sentido, para la elaboración de este informe el 

procesamiento de la base de datos se efectuó (cuando corresponde y haciéndolo explícito) 

excluyendo los casos con faltantes de información o indicando las variaciones en los 

resultados procedentes de las distintas formas de relevamiento. De esta manera, el análisis 

permite conocer todos los padecimientos sobre los cuales se dispone de información pero 

también las tendencias al nivel de la masa de casos de tortura registrados.  
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Relevamientos temáticos 

 

Durante 2014 se efectuaron, además del relevamiento general planificado en lugares de 

detención, tres trabajos de abordaje temático:  

 

1) Torturas y/o malos tratos policiales: se diseñó un instrumento específico para relevar 

información contextual relativa a las torturas y los malos tratos por parte de las fuerzas de 

seguridad, como complemento de la ficha del RNCT. El instrumento se aplicó en alcaidías 

dependientes del Ministerio de Justicia de la provincia. 

 

2) Torturas y/o malos tratos en el dispositivo psiquiátrico: se diseñaron junto al Equipo de 

Salud Mental del Programa de Inspecciones del Comité contra la Tortura guías de pautas de 

entrevista para personas detenidas, autoridades del SPB y personal del equipo de 

sanidad/profesionales de unidades penitenciarias neuropsiquiátricas para el relevamiento 

de torturas y malos tratos en el dispositivo psiquiátrico. Los instrumentos se aplicaron a 

modo de prueba piloto en la Unidad 34 del SPB, además del relevamiento regular en las 

Unidades 10 y 45. 

 

3) Torturas y/o malos tratos en unidades penitenciarias de mujeres: se diseñó junto al 

Equipo de Género del Programa de Inspecciones del Comité contra la Tortura una guía de 

observación específica para relevar torturas y malos tratos en las cárceles de mujeres. El 

relevamiento se efectuó en 5 unidades del SPB.   

 

Sobre los resultados de estos tres relevamientos se incluyen análisis específicos y en 

profundidad en este informe. 

 

 

Relevamiento propio del RNCT en el ámbito bonaerense durante el año 2014 

 

En el año 2014 el Equipo del RNCT participó en inspecciones a 24 lugares de detención (de 

varones, de mujeres, de adolescentes y cárceles neuropsiquiátricas), a los que en algunos 

casos se asistió en más de una oportunidad. Esta participación se definió en función de la 

planificación anual para el Registro efectuada conjuntamente con la coordinación del 

Programa de Inspecciones del CCT considerando: a) cubrir todos los lugares de detención 

previstos en dicho plan anual y b) incorporar aquellos lugares de detención no previstos que 

revistieran interés (por alguna situación conocida de torturas y/o malos tratos).  

 

El detalle del trabajo de campo y de la aplicación de los procedimientos de reconstrucción 

con la información del CCT es el siguiente: 
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Lugar de relevamiento 

Tipo de relevamiento 

Total 
Campo 

Planillas 

reconstruidas 

Comunicac. 

reconstruidas 
Observación 

U.2 Sierra Chica 61 24 8 105 198 

U.5 Mercedes 16 38 3 73 130 

U.30 Gral. Alvear 49 35 5 0 89 

U.17 Urdampilleta 17 37 4 0 58 

U.1  Olmos 10 38 2 0 50 

U.39 Ituzaingó 16 15 1 0 32 

U.51 Magdalena  10 18 0 1 29 

U.15 Batán 6 22 0 0 28 

U.40 Lomas de Zamora 11 12 2 0 25 

U.42 Florencio Varela 10 7 3 0 20 

U.47 San Martín 5 12 1 0 18 

Alcaidía La Plata II 15 0 0 0 15 

U.46 San Martín  8 5 0 0 13 

Alcaidía Avellaneda 13 0 0 0 13 

U.33 Los Hornos 5 7 0 0 12 

U.36 Magdalena 0 3 9 0 12 

U.48 San Martín 10 2 0 0 12 

Alcaidía La Plata III 11 0 1 0 12 

U.3 San Nicolás 10 0 1 0 11 

Alcaidía San Martín 10 1 0 0 11 

Comisarías 0 4 6 0 10 

U.23 Florencio Varela 0 6 2 0 8 

U.45 M. Romero 4 4 0 0 8 

U.34 M. Romero 0 7 0 0 7 

Otras unidades del SPB* 5 6 26 0 37 

Institutos de menores** 1 7 0 0 8 

Total 303 310 74 179 866 

*Unidades 9, 38, 10, 28, 41, 52, 18, 37, 43, 8, 19, 32, 35, 50, 54. 

**Carlos Ibarra, Almafuerte, Legarra, Abasto. 

 

Se cuenta, entonces, con 866 casos de tortura y/o malos tratos para el análisis. Además se 

realizaron: 

 

- 24 informes de campo sobre cada uno de los espacios de encierro inspeccionados. 

 

- 56 entrevistas complementarias sobre torturas y/o malos tratos policiales. 

 

- 5 entrevistas en profundidad a personas detenidas y 1 a una médica de guardia en el 

dispositivo psiquiátrico. 
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Caracterización de las víctimas 

 

Las 866 víctimas de tortura y/o malos tratos son en su gran mayoría varones: 792 (91,5%). 

Por su parte, se entrevistó a 72 mujeres (8,3%) y a 2 personas trans (0,2%). 

 

El promedio de edad de las víctimas es de 29 años, que se eleva respecto de 2013 cuando 

era de 27. Entre los casos se registraron 10 de jóvenes menores de 18 años. La distribución 

de las personas entrevistadas según su edad es la siguiente: 

 

Cantidad y porcentaje de víctimas según edad agrupada 

Edad agrupada Cantidad Porcentaje 

Entre 14 y 17 años 10 1,5 

Entre 18 y 21 años 106 16,4 

Entre 22 y 34 años 400 61,7 

Entre 35 y 44 años 100 15,4 

45 años y más 32 4,9 

Total 648 100 

Base: 648 víctimas de tortura y/o malos tratos con dato. 

Fuente: 866 casos del RNCT, GESPyDH-CPM 2014. 

 

Del cuadro anterior se desprende que se trata de una población primordialmente joven, con 

8 de cada 10 víctimas menores de 35 años aunque, como ya se señaló, las edades se 

incrementan respecto de 2013. 

 

 

Frecuencia de los tipos y hechos de tortura y/o malos tratos 

 

Los 866 casos aportan hechos distribuidos en los 11 tipos de tortura y/o malos tratos que 

registra el instrumento según el procedimiento de relevamiento del que se trate. Por ello es 

relevante conocer el detalle:  

 

Tipo de procedimiento 
Cantidad de 

víctimas 

Cantidad de 

torturas 

Promedio de 

torturas por 

víctima* 

Reconstrucción de planillas de intervención del 

CCT 
310 1287 4,1 

Toma de la ficha en entrevista 303 1567 5,2 

Construcción de casos sobre observación  179 537 3 

Reconstrucción de comunicaciones al CCT 74 286 3,9 

Total 866 3677 4,2 

Fuente: 866 casos del RNCT, GESPyDH-CPM 2014. 

*Como se explicitó previamente, las variaciones en los promedios responden a las posibilidades que los 
distintos procedimientos ofrecen para registrar los padecimientos de las víctimas en los últimos 2 meses. 
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Como queda expresado en el cuadro precedente, las 866 víctimas aportaron información 

sobre 3.677 hechos de tortura y/o malos tratos39, lo que arroja un promedio de 4 hechos 

distintos por víctima en los 2 meses previos a la entrevista. 

 

Sin embargo, si se consideran los casos registrados durante entrevistas en campo (en los que 

se puede indagar sobre la totalidad de padecimientos), el promedio asciende a 5 hechos de 

tortura y/o malos tratos por víctima. 

 

Atendiendo a los tipos de torturas y/o malos tratos padecidos por las víctimas, su 

distribución en relación a las mismas es la siguiente: 

 

Cantidad y porcentaje de víctimas según tipo de tortura y/o mal trato 

Tipo de tortura y/o maltrato Cantidad Porcentaje 

Aislamiento 728 84,1 

Malas condiciones materiales 702 81,1 

Falta o deficiente alimentación 656 75,8 

Falta o deficiente asistencia de la salud 505 58,3 

Impedimentos de vinculación familiar y social 345 39,8 

Agresiones físicas 302 34,9 

Robo y/o daño de pertenencias 107 12,4 

Traslados constantes 97 11,2 

Amenazas 89 10,3 

Requisa personal vejatoria 75 8,7 

Traslados gravosos 71 8,2 

Total 3677 424,6 

Fuente: 866 casos del RNCT, GESPyDH-CPM 2014. 

 

Atendiendo a esta tabla surge un 84,1% de víctimas de aislamiento. Si bien este dato no 

puede ser leído para al total de la población detenida en la provincia en términos 

representativos, sí puede interpretarse en tanto circunstancia plena de vulneraciones, razón 

por la cual se registran con una frecuencia tan alta. Es decir, las condiciones en que estas 

medidas se producen implican que cada situación de aislamiento constituya seguramente un 

hecho de tortura y de allí su relevancia porcentual. 

 

El 81,1% de las víctimas padecía malas condiciones materiales y el 75,8% falta o deficiente 

alimentación, datos que resultan inteligibles si se atiende a la generalización de falencias 

infraestructurales y alimentarias que persisten en cárceles y comisarías de la Provincia de 

                                                           
39

 Este dato resulta de la suma de un solo hecho por tipo de tortura y/o mal trato padecido por las víctimas. No 
obstante, para cada tipo de tortura las personas entrevistadas pueden comunicar más de un hecho en los 
últimos 2 meses, razón por la cual este número se incrementa al analizar de manera desagregada los distintos 
padecimientos. Esta aclaración vale también para el cálculo de los promedios de hechos y la presentación de 
los tipos de tortura padecidos por las víctimas. 
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Buenos Aires, en muchos casos ligadas a hechos de corrupción, en otros a cuestiones 

presupuestarias y en general a la desidia y la falta de respeto a los derechos humanos de las 

personas detenidas, para quienes se producen extendidamente condiciones de vida 

precarias y degradantes.  

 

Por su parte, 6 de cada 10 víctimas padecían falta o deficiente asistencia de su salud. Desde 

el Comité contra la Tortura se han denunciado regularmente las falencias en materia de 

άǎŀƭǳŘ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛŀέΣ ǉǳŜ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜƴ ƭŀ ƳŀȅƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭƻǎ ŎŀǎƻǎΦ 5Ŝ ƛƎǳŀƭ Ƴŀnera surgen 

casos de desvinculación familiar y social (en un 39,8% de las víctimas), situaciones que 

sostienen no sólo el SPB sino también el poder judicial que ordena alojamientos en lugares 

de detención lejanos, niega o limita regímenes de salida, no ejerce control sobre las 

condiciones de las visitas, etc.   

 

En relación a las agresiones físicas, la implementación del procedimiento de reconstrucción 

de comunicaciones que recibe el CCT ha aportado al registro de un número muy alto, que 

alcanza a más de 3 de cada 10 víctimas que explicitaron que habían sufrido violencia física en 

los últimos 2 meses. 

 

Los robos y/o daños de pertenencias y las amenazas rondan el 10% de las víctimas, 

constituyendo tipos de malos tratos que suelen acompañar o ser corolario de otras torturas 

como las requisas, las agresiones físicas, los aislamientos y los traslados gravosos o 

constantes.  

 

Por último, las requisas personales vejatorias, los traslados gravosos y los constantes 

registran una frecuencia que, si bien es baja en comparación a los demás tipos de tortura, 

dan cuenta de padecimientos durante rutinas institucionales que implican una alta 

vulneración para las víctimas. 

 

El registro de hechos en todos y cada uno de los tipos de tortura que contempla el RNCT, así 

como el alto promedio de hechos por víctima en sólo 2 meses, permite seguir sosteniendo el 

carácter multidimensional, generalizado y sistemático de la tortura en la Provincia de Buenos 

Aires. 

 

 

AGRESIONES FÍSICAS 

 

En 2014 fueron 302 las víctimas que refirieron haber padecido agresiones físicas por parte 

de las fuerzas de seguridad y de custodia de la Provincia de Buenos Aires.  

 

Entre las víctimas, 286 son varones (94,7%), 15 son mujeres (5%) y 1 es una persona trans 

(0,3%). Entre las víctimas, 9 tienen entre 14 y 17 años, de las cuales 8 fueron violentadas por 
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las fuerzas policiales y en un caso en un centro de detención dependiente de la Secretaría de 

Niñez y Adolescencia. La mayor proporción de las víctimas de agresiones tienen entre 22 y 

34 años. Y agrupando los rangos etarios surge que el 86% de las víctimas tiene menos de 35 

años, lo que permite inferir que la violencia física se despliega preponderantemente sobre la 

población detenida joven. 

 

En los últimos 2 meses las víctimas comunicaron un total de 451 hechos de violencia física 

en un rango de 1 a 5 agresiones por persona detenida, lo que arroja un promedio de 1,5 

hechos por víctima. 

 

 

Cantidad y porcentaje de víctimas según hechos comunicados de 
agresión física y total de hechos comunicados 

Hechos 

comunicados 

Cantidad de 

víctimas 

Porcentaje de 

víctimas 

 Total de 

hechos 

comunicados 

1 hecho 190 62,9  190 

2 hechos 88 29,1  176 

3 hechos 14 4,6  42 

4 hechos 7 2,3  28 

5 hechos 3 1,0  15 

Total 302 100  451 

Base: 302 víctimas de agresiones físicas. 

Fuente: 866 casos del RNCT, GESPyDH-CPM 2014. 

 

 

Del cuadro anterior se desprende que casi 4 de cada 10 víctimas padecieron más de una 

agresión física en un lapso de 60 días, con 3 casos extremos de 5 hechos, lo que da cuenta 

de la regularidad con la que determinadas personas son objeto de la violencia física por 

parte de las fuerzas de seguridad y de custodia. 

 

Las personas entrevistadas describieron aquellos hechos de agresión más gravosos: 193 

personas describieron 1 hecho, 88 personas describieron 2 hechos y 21 personas 

describieron 3 hechos. Se dispone, entonces, de la descripción de 432 hechos de agresión 

física40, sobre los cuales las víctimas proporcionaron información que permite avanzar sobre 

el análisis de las formas en que se producen.  

 

 

 

                                                           
40

 La diferencia en los valores radica en que de las 24 personas que comunicaron 3 hechos o más (tabla), 3 
personas describieron sólo 1 hecho (se suman a las 190 y se restan de las 24, lo que resulta en las 193 y 21 
personas respectivamente) 
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Despliegue de agresiones físicas según las agencias responsables de los hechos 

 

Los 432 hechos de agresión física descriptos se produjeron: 303 bajo la órbita del Servicio 

Penitenciario Bonaerense (70,1%), 120 de la Policía de la Provincia de Buenos Aires (27,8%) y 

9 por otras fuerzas de seguridad y de custodia (2,1%). 

 

Las agresiones físicas por parte del SPB se produjeron casi en su totalidad (97%) en unidades 

penitenciarias, aunque también se registraron 8 hechos en móviles de traslado y 1 en la 

leonera de un juzgado en un traslado por comparendo. En el caso de agresiones por parte de 

la Policía Bonaerense un 43,3% se produjo en comisarías, un 40,8% en la vía pública, un 8,3% 

en móviles/patrulleros y un 7,5% en espacios cerrados (generalmente lugares donde se 

producen allanamientos). 

 

Por último, si se considera la edad de las víctimas de los hechos descriptos de agresiones 

físicas en relación a las agencias penitenciaria y policial de la Provincia de Buenos Aires surge 

que, si bien en ambos casos se despliegan preponderantemente sobre la población menor 

de 35 años, la violencia penitenciaria se concentra especialmente sobre las personas 

entrevistadas de 22 a 34 años mientras la policial alcanza de manera más intensa a los más 

jóvenes, distribuyéndose en los rangos etarios de 18 a 21 y 22 a 34 años: 

 

 

Cantidad y porcentaje de hechos descriptos de agresión física según edad 
agrupada de las víctimas por agencia responsable 

Edad agrupada 
SPB Policía Bonaerense 

Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje 

Entre 14 y 17 años -- -- 14 12,2 

Entre 18 y 21 años 49 18,5 48 41,7 

Entre 22 y 34 años 180 67,9 43 37,4 

Entre 35 y 44 años 32 12,1 7 6,1 

45 años y más 4 1,5 3 2,6 

Total 265 100 115 100 

Base: 423 hechos descriptos de agresiones físicas de las agencias penitenciaria y policial 
bonaerenses. Sin dato de edad en agresiones del SPB: 38. Sin dato de edad en agresiones 
policiales: 5. 

Fuente: 866 casos del RNCT, GESPyDH-CPM 2014. 

 

 

Por último, considerando el género de las víctimas de agresiones físicas según la agencia 

responsable, las 15 mujeres describieron 18 hechos en que los victimarios fueron agentes 

del Servicio Penitenciario Bonaerense y 5 hechos por parte de la Policía Bonaerense, 

mientras la persona trans describió 3 hechos de violencia física por parte del SPB. 
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Circunstancias en que se produjeron las agresiones físicas 

 

Si se consideran las circunstancias en que las agresiones físicas se produjeron, la distribución 

es la siguiente: 

 

Cantidad y porcentaje de hechos descriptos de agresión física según 
circunstancia principal en que se produjeron 

Circunstancia principal Cantidad Porcentaje 

Represión por conflicto entre presos 70 17,2 

Aprehensión policial 68 16,7 

Aislamiento 67 16,5 

Alojamiento en comisaría 55 13,5 

Represión ante pedido y/o reclamo 49 12,1 

Ingreso 22 5,4 

Requisa de pabellón 19 4,7 

Durante un traslado 12 3,0 

Circulación en la unidad* 12 3,0 

Por haber denunciado 10 2,5 

En sanidad 7 1,7 

Por negarse a cumplir una orden 5 1,2 

En el pabellón 3 0,7 

Represión de intento de fuga 2 0,5 

Ante intento de suicidio/crisis psiquiátrica 2 0,5 

Discusión con agentes del SPB 2 0,5 

Intervención/represión de motines 1 0,2 

Total 406 100 

Base: 406 hechos descriptos de agresión física con dato de circunstancia. 

Fuente: 866 casos del RNCT, GESPyDH-CPM 2014. 

* Incluye circunstancias como: visita, escuela, ducha, control, cambio o reintegro de 
pabellón, patio. 

 

 

Estas circunstancias pueden agruparse para el análisis considerando el contexto y/o la 

dinámica intramuros con que se relacionan. Así, para las agresiones producidas en unidades 

penitenciarias, institutos de menores y alcaidías, el siguiente cuadro presenta los hechos 

según el tipo de circunstancia en que se produjeron:  
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Cantidad y porcentaje de hechos descriptos de agresión física por parte de las fuerzas de custodia 
según tipo de circunstancia en que se produjeron 

Tipo de circunstancia Circunstancias 
Cantidad 

parcial 

Cantidad 

total 

Porcentaje 

total 

Durante rutinas 

institucionales 

Aislamiento 67 

135 47,7 

Ingreso 22 

Requisa de pabellón 19 

Durante un traslado 12 

Circulación en la unidad 12 

En el pabellón 3 

Represión de peleas 70 70 24,7 

Represión de gestos / 

actos confrontativos 

Represión ante pedido y/o reclamo 49 

59 20,8 

Por negarse a cumplir una orden 5 

Discusión con agentes del SPB 2 

Represión de intento de fuga 2 

Intervención/represión de motines 1 

Represalia por denuncia 10 10 3,5 

Sanidad 
En sanidad 7 

9 3,2 
Ante intento de suicidio/crisis psiquiátrica 2 

Total 283 100 

Base: 283 hechos descriptos de agresión física por parte de fuerzas de custodia con dato de circunstancia. 

Fuente: 866 casos del RNCT, GESPyDH-CPM 2014. 

 

En el cuadro anterior queda expresado que las circunstancias en las que se registra mayor 

cantidad de agresiones corresponden a rutinas institucionales, esto es, situaciones propias 

del encierro custodial que son ineludibles para las personas detenidas. Aquí, el aislamiento 

es la circunstancia en que la violencia física se registra con mayor frecuencia. Dado que en 

una muy baja proporción los aislamientos responden a medidas sancionatorias formales 

como respuesta a una falta disciplinaria41, constituye una situación por la que todas las 

personas detenidas pasan en algún momento de su detención (alcaidía, admisión, tránsito, 

ŜƎǊŜǎƻ ŘŜ ƭŀ ǳƴƛŘŀŘΣ ŜǘŎΦύΦ ¢ŀƳōƛŞƴ ǎŜ ǊŜƎƛǎǘǊŀǊƻƴ ŀƎǊŜǎƛƻƴŜǎ ŎƻƳƻ άōƛŜƴǾŜƴƛŘŀέ ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ 

ingreso a un lugar de detención, en requisas de pabellón, durante traslados, circulando por 

la unidad o en el propio pabellón. El hecho de que las rutinas institucionales sean en tal 

medida circunstancias cargadas de violencia física da cuenta de la regularidad, 

sistematicidad y extensión de estas torturas. Y con ello, ser víctimas de agresiones físicas 

constituye para los detenidos y las detenidas casi una certeza dado que necesariamente, en 

algún momento de su detención, transitarán por alguna o varias de estas rutinas.  

                                                           
41

 Al respecto ver el apartado correspondiente a la tortura de aislamiento. 
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La represión de peleas entre personas detenidas es la circunstancia de mayor frecuencia en 

el cuadro general y ocupa el segundo lugar al agruparlas por tipo. Esta situación amerita un 

análisis específico por la centralidad que la producción de conflictos entre los detenidos y las 

detenidas ocupa en el gobierno del encierro. Como ya se ha señalado en informes 

ŀƴǘŜǊƛƻǊŜǎΣ Ŝƴ ƎǊŀƴ ƳŜŘƛŘŀ ƭŀǎ άǇŜƭŜŀǎέ ǎƻƴ ƘŀōƛƭƛǘŀŘŀǎΣ ǇǊƻǇƛŎƛŀŘŀǎ Ŝ ƛƴŎƭǳǎƻ ǇǊƻŘǳŎƛŘŀǎ ǇƻǊ 

el SPB, pero además la intervención penitenciaria excedŜ Ŝƭ άǳǎƻ ŘŜ ƭŀ ŦǳŜǊȊŀέ ǊŜƎƭŀƳŜƴǘŀŘƻ 

para la represión constituyéndose en agresiones de un gran nivel de virulencia e intensidad 

de la violencia. 

 

Luego se registraron agresiones que reprimen toda una serie de gestos confrontativos por 

parte de las víctimas como los pedidos o reclamos ante vulneraciones de derechos 

(desatención de la salud, falta de alimentación, malas condiciones materiales, desvinculación 

familiar, etc.) y discusiones con agentes penitenciarios, ante la negativa a cumplir órdenes 

del SPB (como un cambio de pabellón o la firma de documentación falsificada), intentos de 

fuga o motines. Y también se siguen registrando, aunque en menor proporción, agresiones 

físicas ante denuncias al SPB realizadas por las víctimas, lo que refuerza la impunidad de las 

torturas. En todos los casos, esta violencia física constituye un castigo pero también tiene 

ǳƴŀ ŀƭǘŀ ŎŀǊƎŀ ŘƛǎŎƛǇƭƛƴŀŘƻǊŀ Ŝƴ ŦǳƴŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ άƻǊŘŜƴέ ŎƻƴǎǘǊǳƛŘƻ Ŝƴ ōŀǎŜ ŀ ƭŀ ǎǳƳƛǎƛƽƴ ŘŜ 

las personas detenidas.  

 

Por último, si bien con pocos casos, resulta preocupante el registro de agresiones físicas en 

el sector de sanidad, luego de intentos de suicidios o ante crisis psiquiátricas. En estos casos 

suele participar personal de salud penitenciaria, pero además resultan circunstancias de 

particular vulneración para las personas detenidas que, ante necesidades de índole 

sanitarias, reciben como respuesta violencia física.   

 

En el ámbito de las fuerzas policiales el despliegue de agresiones físicas también responde a 

dinámicas particulares y circuitos específicos. Así, se pueden distinguir en relación al tipo de 

circunstancia en que se produjeron: 

 

Cantidad y porcentaje de hechos descriptos de agresión física por parte de las fuerzas 
de seguridad según tipo de circunstancia en que se produjeron 

Tipo de circunstancia Circunstancias 
Cantidad 

parcial 

Cantidad 

total 

Porcentaje 

total 

Aprehensión 

Vía pública 50 

68 55,3 Móvil 9 

Espacio cerrado 9 

Comisaría 
Comisaría 54 

55 44,7 
Móvil 1 

Total 123 100 

Base: 123 hechos descriptos de agresión física por parte de fuerzas de seguridad. 

Fuente: 866 casos del RNCT, GESPyDH-CPM 2014. 
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Del cuadro anterior se desprende una proporción levemente mayor de agresiones físicas 

durante la aprehensión policial. Entre ellas, la gran mayoría se produjeron en la vía pública y 

en menor medida en los espacios cerrados donde se realizó la captura y en los 

móviles/patrulleros. Una vez ingresadas las personas a los centros de detención las 

agresiones se produjeron dentro de las comisarías, aunque se registró un caso de violencia 

en un traslado desde la comisaría a otro lugar de detención.   

 

Actos de agresión física implicados en los hechos 

 

En los 432 hechos descriptos de agresión física se contabilizaron 845 actos combinados en 

un rango de 1 a 7, lo que arroja un promedio de 2 actos por hecho: 

 

Cantidad y porcentaje de hechos descriptos de agresión física según 
cantidad de actos involucrados y total de actos 

Actos 
Cantidad de 

hechos 

Porcentaje de 

hechos 
 Total de actos 

1 acto 197 45,6  197 

2 actos 128 29,6  256 

3 actos 56 13,0  168 

4 actos 34 7,9  136 

5 actos 15 3,5  75 

6 actos 1 0,2  6 

7 actos 1 0,2  7 

Total 432 100  845 

Base: 432 hechos descriptos de agresión física. 

Fuente: 866 casos del RNCT, GESPyDH-CPM 2014. 

 

Como puede verse en el cuadro anterior, más de la mitad de los hechos de agresión física 

implicaron la combinación de 2 o más actos, con un 12% de hechos que registraron entre 4 y 

7 actos combinados.  

 

Los distintos actos presentes en las agresiones fueron los siguientes: 

 

Cantidad y porcentaje de actos de agresión física involucrados en los hechos 
descriptos 

Acto de agresión física Cantidad Porcentaje 

Golpiza 330 76,4 

Patadas 79 18,3 

Bala de goma 78 18,1 

Golpe 51 11,8 

Palazos 50 11,6 
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Gas pimienta / lacrimógeno 33 7,6 

Esposado/a por un período prolongado 29 6,7 

Golpe con armas u otros objetos contundentes 22 5,1 

Ducha / manguera de agua fría 21 4,9 

Pisotones 13 3,0 

Criqueo / motoneta 11 2,5 

Desnudo/a por un período prolongado 11 2,5 

Inyecciones compulsivas 10 2,3 

Pata-pata 9 2,1 

Empujones 9 2,1 

Lo/a arrastraron 8 1,9 

Quemadura 7 1,6 

Picana 6 1,4 

Bala de plomo 6 1,4 

Encapuchado/a 6 1,4 

Lo/a tiraron al piso 6 1,4 

Ahorcamiento 6 1,4 

Abuso sexual 5 1,2 

Se le sentaron encima, le oprimieron el cuerpo 5 1,2 

Arrodillado/a por un período prolongado 5 1,2 

Plaf-plaf 4 0,9 

Tirón de pelo 4 0,9 

Simulacro de fusilamiento o de tortura 4 0,9 

Puntazos o cortes 3 0,7 

Asfixia-Submarino seco 3 0,7 

Mordida de perro 2 0,5 

Lo/a chocaron con un vehículo 2 0,5 

Le doblaron los dedos de la mano 2 0,5 

Le cortaron el pelo 1 0,2 

Le golpearon la cabeza contra la reja 1 0,2 

Cabezazo 1 0,2 

Asfixia-Submarino húmedo 1 0,2 

Puente chino 1 0,2 

Total 845 195,6 

Base: 432 hechos descriptos de agresión física. 

Fuente: 866 casos del RNCT, GESPyDH-CPM 2014. 
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Entre los actos violentos las golpizas se registran en la mayor parte de las agresiones físicas, 

en 8 de cada 10 hechos. Luego aparece una amplia variedad de modalidades de violencias 

como patadas, golpes, palazos, pisotones, quemaduras, ahorcamientos, etc. que suelen 

combinarse con las golpizas.  

 

También resulta llamativo el uso de armas o medicación habilitada normativamente por las 

instituciones como parte de las descargas de violencia: las balas de goma y de plomo, el gas 

pimienta/lacrimógeno, los simulacros de fusilamiento, provocar que un perro de la fuerza los 

muerda, ser chocados intencionalmente por vehículos policiales y las inyecciones 

compulsivas están presentes en un 30% de los hechos.  

 

Y se destacan las condiciones violentas, dolorosas y humillantes en que las agresiones se 

producen, con actos que dan cuenta de las posiciones y los estados en que los cuerpos son 

ŎƻƭƻŎŀŘƻǎΣ ŎƻƳƻ Ŝƭ ǳǎƻ ŘŜ ŜǎǇƻǎŀǎΣ Ŝƭ άŎǊƛǉǳŜƻέΣ ǎŜǊ ǘƛǊŀŘƻǎ ŀƭ Ǉƛǎƻ ǳ ƻōƭƛƎŀŘƻǎ ŀ 

permanecer arrodillados, la desnudez, el uso de capuchas y una entrevistada trans relató 

cómo le cortaron el pelo por la fuerza. 

 

Por último, se registraron violencias de particular crueldad: 

 

-  Picana, en 6 casos. Se sigue registrando el pasaje de corriente eléctrica por los cuerpos de 

las personas detenidas como modalidad de tortura. Las víctimas fueron 4 varones (uno en 

una alcaidía dependiente del Ministerio de Justicia y los 3 restantes en comisarías de la 

Policía Bonaerense) y 2 mujeres en unidades del SPB. 

 

- Abuso sexual, en 5 casos. En 2 casos las víctimas fueron mujeres (una padeció el abuso en 

una comisaría de la Policía Bonaerense y la otra en una cárcel del SPB), en 2 casos varones 

(uno en una comisaría bonaerense y otro en una alcaidía del Ministerio de Justicia) y 1 

persona trans en una unidad penitenciaria. 

 

- Submarino (seco y húmedo), en 4 casos. También esta modalidad de tortura que provoca 

asfixia se sigue utilizando en la Provincia de Buenos Aires. Las víctimas fueron varones, todos 

en unidades del Servicio Penitenciario Bonaerense. 

 

Los victimarios involucrados en los hechos de agresión física 

 

En 189 hechos de agresión física las personas víctimas pudieron especificar la cantidad de 

victimarios involucrados, que alcanzan los 962 agentes de seguridad y custodia, esto es un 

promedio de 5 agresores por hecho descriptoΦ 9ƴ мр Ŏŀǎƻǎ ǎŜ ǊŜŦƛǊƛƽ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴŎƛŀ ŘŜ άǾŀǊƛƻǎέ 

ǾƛŎǘƛƳŀǊƛƻǎ ȅ Ŝƴ нл ŘŜ άƳǳŎƘƻǎέΣ άǳƴŀ ōŀƴŘŀέΣ άǳƴ ƳƻƴǘƽƴέΣ άǘƻŘŀ ƭŀ ƎǳŀǊŘƛŀέΦ [ŀ 

distribución es la siguiente:   
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Cantidad y porcentaje de hechos descriptos de agresión física 
según cantidad de victimarios (agrupado) 

Victimarios Cantidad Porcentaje 

Uno 30 13,4 

Entre 2 y 5 91 40,6 

Entre 6 y 10 55 24,6 

Entre 11 y 15 9 4,0 

16 y más 4 1,8 

Varios 15 6,7 

Muchos, "una banda", "un montón" 20 8,9 

Total 224 100 

Base: 224 hechos descriptos de agresión física con dato. 

Fuente: 866 casos del RNCT, GESPyDH-CPM 2014. 

 

Del cuadro anterior se desprende que en 9 de cada 10 hechos de agresión participa más de 

ǳƴ ŀƎŜƴǘŜ ȅ ǇŜǊǎƛǎǘŜ ƭŀ ƭƽƎƛŎŀ ŘŜ άǇŀǘƻǘŀέ ŀ ƭŀ ǉǳŜ ǊŜŦŜǊƛƳƻǎ Ŝƴ ƛƴŦƻǊƳŜs anteriores con más 

del 60% de los hechos producidos por entre 2 y 10 victimarios. 

 

Al consultar a las víctimas si eran capaces de reconocer a sus agresores, en un 50% de los 

casos podían hacerlo total o parcialmente:  

 

Cantidad y porcentaje de hechos descriptos de agresión 
física según reconocimiento de los victimarios 

Puede reconocerlos Cantidad Porcentaje 

Sí a todos 79 35,0 

Sí a algunos 38 16,8 

No 109 48,2 

Total 226 100 

Base: 226 hechos descriptos de agresión física con dato. 

Fuente: 866 casos del RNCT, GESPyDH-CPM 2014. 

 

 

Sin embargo, el reconocimiento de los agresores no se traduce en denuncias considerando 

que sólo 39 hechos (9%) fueron comunicados al poder judicial.  

 

Los cuerpos lesionados 

 

El 80% de los hechos de tortura física provocó lesiones en los cuerpos de las víctimas, como 

queda expresado en el siguiente cuadro: 
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Cantidad y porcentaje de hechos descriptos de 
agresión física según producción de lesiones 

Produjo lesiones Cantidad Porcentaje 

Sí 245 79,8 

No 62 20,2 

Total 307 100 

Base: 307 hechos descriptos de agresión física con dato. 

Fuente: 866 casos del RNCT, GESPyDH-CPM 2014. 

 

 

De esas lesiones, 6 de cada 10 fueron intermedias o severas, es decir, provocaron un daño 

de gravedad en las víctimas, desde cortes hasta pérdida de funciones motrices u orgánicas: 

 

Cantidad y porcentaje de hechos descriptos de agresión 
física según tipo de lesiones producidas 

Tipo de lesiones Cantidad Porcentaje 

Lesiones severas y otras 74 30,2 

Lesiones intermedias y otras 84 34,3 

Sólo lesiones leves 71 29,0 

No especificaron 16 6,5 

Total 245 100 

Base: 245 hechos descriptos de agresión física que provocaron 
lesiones. 

Fuente: 866 casos del RNCT, GESPyDH-CPM 2014. 

 
 
Si en vez de analizar la producción de lesiones al nivel de los hechos se considera el nivel de 

las víctimas, de las 302 personas que describieron torturas físicas 202 padecieron lesiones:  

 

Cantidad y porcentaje de víctimas de agresión 
física según cantidad de lesiones padecidas 

Lesiones padecidas Cantidad Porcentaje 

1 lesión 162 80,2 

2 lesiones 37 18,3 

3 lesiones 3 1,5 

Total 202 100 

Base: 202 víctimas de agresión física que padecieron 
lesiones. 

Fuente: 866 casos del RNCT, GESPyDH-CPM 2014. 

 

 

Y considerando la lesión más grave padecida por las víctimas, la distribución es la siguiente: 
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Cantidad y porcentaje de víctimas de agresión física según 
tipo de lesiones producidas 

Tipo de lesiones Cantidad Porcentaje 

Lesiones severas y otras 69 34,2 

Lesiones intermedias y otras 74 36,6 

Sólo lesiones leves 49 24,3 

No especificaron 10 5,0 

Total 202 100 

Base: 202 víctimas de agresión física que padecieron lesiones. 

Fuente: 866 casos del RNCT, GESPyDH-CPM 2014. 

 

Como se ve en el cuadro anterior, 7 de cada 10 víctimas que fueron lesionadas durante 

agresiones físicas por parte de las fuerzas de seguridad y custodia padecieron lesiones de 

gravedad, severas e intermedias. 

 

El testimonio de una víctima expresa: 
 
άIŀŎŜ ƳǳŎƘƻǎ ŀƷƻǎ ƘŀōƝŀ ŘŜƴǳƴŎƛŀŘƻ ŀ ƭŀ unidad. Ahora volví con otra causa y cuando me 
reconocieron me dijeron que tenían una deuda vieja que cobrarse conmigo. Me llevaron de la celda a 
un lugar apartado. Me hicieron poner los pies en un tupper redondo blanco con agua. Prendieron una 
metra [conexión eléctrica precaria para calentar agua], me pasaron electricidad y me golpearon 
mucho. Eran varios agentes penitenciarios. No me llegaron a dar descargas fuertes porque del miedo 
ƳŜ ƘƛŎŜ ŎŀŎŀ ŜƴŎƛƳŀΦ !ƘƝ ƳŜ ǎƻƭǘŀǊƻƴέΦ 

 

 

!L{[!aL9b¢h 

 

En el año 2014 se registraron 728 víctimas de aislamiento. Este tipo de tortura, tal como se 

ha desarrollado en los informes anteriores del RNCT, implica el encierro riguroso en celdas 

destinadas específicamente al aislamiento o en pabellones/sectores de alojamiento habitual 

con regímenes severos de permanencia en celda. En los espacios destinados al aislamiento, 

las condiciones materiales son especialmente precarias y se recibe poca alimentación y de 

mala calidad; las víctimas no tienen la posibilidad de acceder a instancias de recreación, 

educación y/o trabajo y también son aisladas respecto de otras personas detenidas, quienes 

habitualmente suplen entre sí la falta de recursos materiales (vestimenta, abrigo, alimentos) 

y contactos sociales (información, vínculos, recreación). Esta situación se ve agravada en 

tanto las personas aisladas dependen exclusivamente del personal a cargo para poder 

acceder a otros espacios de la institución o movilizarse (duchas, entrevistas con las 

autoridades, sanidad, hablar por teléfono, etc.), por lo cual estos derechos suelen ser 

restringidos o anulados. Inclusive el aislamiento es registrado sistemáticamente como 

circunstancia privilegiada de otras torturas o malos tratos, como agresiones físicas, 

amenazas y otros. 
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El RNCT releva la tortura de aislamiento distinguiendo tres modalidades: 1) las sanciones, en 

que el aislamiento se aplica como castigo por incumplir una norma de la institución (medida 

en lo formal reglamentada pero que puede aplicarse informalmente); 2) las medidas de 

seguridad, cuyo objetivo declarado es el resguardo de la integridad física de las personas y 

que pueden ser administrativas/penitenciarias (en el caso de las cárceles) o establecidas por 

el poder judicial; y 3) los regímenes de pabellón que implican encierro prolongado en celda 

y en los que el aislamiento constituye el modo regular de vida asociado a un determinado 

espacio. 

 

Considerando que cada víctima puede padecer más de una situación de aislamiento a lo 

largo de 2 meses, se realiza a continuación, en primera instancia, un análisis de los hechos 

comunicados por las personas entrevistadas, esto es, todos los aislamientos que padecieron 

en cada una de las modalidades que releva este Registro durante los 60 días previos a la 

entrevista.  

 

En total se registraron 894 hechos comunicados de aislamiento, según el siguiente detalle:  

 

- 160 aislamientos comunicados por sanción (17,9%), en un rango de 1 a 4 hechos por 

víctima. 

 

- 111 aislamientos comunicados bajo medida de seguridad (12,4%), en un rango de 1 a 5 

hechos por víctima. 

 

- 623 aislamientos comunicados en régimen de pabellón (69,7%), en un rango de 1 a 10 

hechos por víctima. 

 

Si se consideran los hechos comunicados en su concatenación -que pueden haberse iniciado 

con anterioridad a los 2 meses previos a la entrevista y sostenerse hasta esa fecha-, un 25% 

de las víctimas indicó haber permanecido más de 60 días consecutivos en aislamiento, con 

casos extremos de más de un año y hasta 2 años y 8 meses. Incluso, estos datos son 

parciales dado que al momento de la entrevista el 86% de las víctimas continuaba aislado.  

 

Aislamientos más gravosos 

 

Considerando el hecho más gravoso de aislamiento descripto por las 728 víctimas, 105 

describieron una sanción (14,4%), 94 una medida de seguridad (12,9%) y 529 describieron 

un aislamiento por el régimen de pabellón (72,7%). Esta diferencia tan pronunciada en 

cuanto a la cantidad de hechos descriptos de aislamiento por régimen de pabellón refleja 

una tendencia a la extensión de la práctica de aislamiento como modo o régimen de vida, 

frente a medidas como las sanciones o las medidas de seguridad que suponen cierta 

άŜȄŎŜǇŎƛƻƴŀƭƛŘŀŘέ ȅκƻ ǊŜǎǘǊƛŎŎƛƻƴes temporales.  
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Para el total de hechos descriptos por las víctimas, el promedio de tiempo en aislamiento es 

de 40 días. {ǳ ŘƛǎǘǊƛōǳŎƛƽƴ ǎŜƎǵƴ ǊŀƴƎƻǎ ǘŜƳǇƻǊŀƭŜǎ Ŝǎ ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ 

 

Cantidad y porcentaje de hechos descriptos de 
aislamiento según tiempo de duración 

Días (agrupados) Cantidad Porcentaje 

1 a 7 días 206 34,0 

8 a 15 días 107 17,7 

16 a 30 días 100 16,5 

31 a 60 días 97 16,0 

61 a 180 días 79 13,1 

Más de 180 días  16 2,7 

Total 605 100 

Base: 605 hechos descriptos de aislamiento con dato. 

Fuente: 866 casos del RNCT, GESPyDH-CPM 2014. 

 

El 48,3% padeció esta situación durante más de 15 días. Entre ellas, un 16% describió haber 

estado aislado por más de 2 meses, incluyendo casos de uno o más años de encierro dentro 

del encierro. Sin embargo, estas cifras deben relativizarse si se tiene en cuenta que, como se 

señaló previamente, el 86% de los hechos descriptos de aislamiento se encontraban en 

curso al momento de la toma, es decir, no habían concluido, por lo cual estos datos son en 

su gran mayoría menores a los tiempos reales de estadía en situación de aislamiento. 

 

Otra variable determinante en los hechos de aislamiento es la cantidad de horas que las 

personas permanecen encerradas en las celdas. Al respecto, el 71,3% de las personas 

expresó permanecer las 24 horas del día en su celda y el 20,6% entre 23 y 24 horas. Esto 

implica que a 9 de cada 10 víctimas les permitían salir como máximo una hora por día de la 

celda o directamente no salían. Por su parte, el 5,3% de las víctimas permanecía entre 20 y 

23 horas encerrado, lo que indica que el 97,2% de las víctimas padecía entre 20 y 24 horas 

de encierro absoluto. Las pocas víctimas que refirieron permanecer menos horas diarias en 

celda (entre 15 y 19) se encontraban aisladas bajo regímenes específicos de pabellón o en 

alcaidías, es decir, en lugares donde la mayor parte del día permanecen aisladas dentro de la 

celda, pero se les proporciona unas pocas horas para salir al pasillo o al patio lindero al 

pabellón.  

 

! ŦƛƴŜǎ ŘŜ ŀǾŀƴȊŀǊ Ŝƴ ƭŀ ŎǳŀƭƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ Ŝǎǘŀǎ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ ŘŜ ǘƻǊǘǳǊŀΣ ŎŀŘŀ ǾƝŎǘƛƳŀ ŘŜ 

ŀƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜǘŀƭƭƽ ƭŀǎ ŎŀǊŀŎǘŜǊƝǎǘƛŎŀǎ ŘŜƭ ƘŜŎƘƻ Ƴłǎ ƎǊŀǾƻǎƻ ǎŜƎǵƴ ǎǳ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘΦ 

 

Aislamientos por sanción 

 

Como se señaló, 105 víctimas describieron como aislamiento más gravoso una sanción. De 

estos hechos, el 59% (49) correspondía a una sanción formal y el 41% (34) a una sanción 
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informal42. El detalle de días de permanencia en aislamiento para estos hechos es el 

siguiente: 

 

Cantidad y porcentaje de hechos descriptos de 
sanción según tiempo de duración 

Días (agrupados) Cantidad Porcentaje 

1 a 7 días 48 45,7 

8 a 15 días 31 29,5 

16 a 30 días 15 14,3 

31 a 60 días 5 4,8 

61 a 180 días 2 1,9 

Sin dato 4 3,8 

Total 105 100 

Base: 105 hechos descriptos de sanción.  

Fuente: 866 casos del RNCT, GESPyDH-CPM 2014. 

 

Estos valores no expresan los plazos de aislamiento en su totalidad dado al momento de 

realizar el registro el 68,6% de las sanciones no había concluido y, por ende, los períodos de 

tiempo serían todavía más extensos. 

 

El promedio de tiempo de aislamiento por sanción es de 14 días. En cuanto a la distribución 

temporal, queda expresado en el cuadro precedente que 26 víctimas padecían aislamientos 

por sanción luego de transcurridos los 15 días (plazo formal máximo para las sanciones de 

aislamiento) y se registró 1 caso extremo de 6 meses de sanción. Si se distinguen los plazos 

de aislamiento según el tipo de sanción de que se trate la distribución es la siguiente: 

 

Cantidad y porcentaje de hechos descriptos según tiempo de duración 
por tipo de sanción 

Días (agrupados) 
Sanción formal Sanción informal 

Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje 

1 a 7 días 19 38,8 13 38,2 

8 a 15 días 23 46,9 5 14,7 

16 a 30 días 6 12,2 8 23,5 

31 a 60 días 0 0,0 4 11,8 

61 a 180 días 0 0,0 2 5,9 

Sin dato 1 2,0 2 5,9 

Total 49 100 34 100 

Base: 83 hechos descriptos de aislamiento por sanción con dato. 

Fuente: 866 casos del RNCT, GESPyDH-CPM 2014. 

 

                                                           
42

 En 22 hechos no se pudo especificar el tipo de sanción. 
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A partir del cuadro se observa que la duración de las sanciones formales en su mayoría 

(85,7%) se enmarcan en el máximo de 15 días establecido formalmente43, aunque en un 

мпΣн҈ ǎŜ ŜȄǘŜƴŘƝŀƴ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŘŜƭ ǘƛŜƳǇƻ ƘŀōƛƭƛǘŀŘƻ ǇŀǊŀ Ŝǎǘŀǎ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ άŘƛǎŎƛǇƭƛƴŀǊƛŀǎέΦ !ƭ 

comparar estos datos con los plazos de las sanciones informales, que en casi 5 de cada 10 

hechos exceden los 15 días, se puede inferir el recurso a esta práctica utilizada por las 

fuerzas de custodia de la Provincia de Buenos Aires con el fin de sortear las limitaciones 

formales para el castigo. En este mismo sentido, los promedios de permanencia son de casi 

10 días para la sanción formal y de 24 días para la sanción informal. No obstante, las 

sanciones (sean formales o informales) se ubican bastante por debajo del promedio general 

de tiempo en aislamiento de 40 días.  

 

Respecto del tiempo de permanencia en celda el 89,8% de los hechos implicaba 24 horas de 

encierro en celda y el restante 10,2% entre 20 y 23 horas y media de aislamiento. 

 

Por último, en relación al cumplimiento de la visita reglamentaria de profesionales de la 

salud durante las sanciones, sólo un 11,4% de las víctimas refirió que lo había visto un 

médico. Estas revisaciones consistieron, según las personas entrevistadas, en un chequeo del 

estado general del cuerpo, principalmente de la presencia de lesiones y heridas:  

 

- ά/ƻƴǎǘŀǘŀǊ ƭŀǎ ƘŜǊƛŘŀǎ ǉǳŜ ƳŜ ƘƛȊƻ Ŝƭ {t.έΦ 
 
- ά¢Ŝ ƳƛǊŀƴ ǘƻŘƻ Ŝƭ ŎǳŜǊǇƻ ǇŀǊŀ ǾŜǊ ǉǳŜ ƴƻ ǘŜƴƎŀǎ ƴƛƴƎǳƴŀ ƭŜǎƛƽƴέΦ 
 
- άtŀǎŀƴ ǇŀǊŀ ǾŜǊ ŎƽƳƻ ŜǎǘŀƳƻǎέΦ 
 
- άtǊŜƎǳƴǘŀ ŎƽƳƻ ŜǎǘŀƳƻǎέΦ 
 

Y en un caso un entrevistado manifestó que el profesional le realizó un psicofísico estando 

en la celda de aislamiento.  

 

Aislamientos por medida de seguridad 

 

De las 94 víctimas entrevistadas que describieron como hecho más gravoso de aislamiento 

el padecido bajo la modalidad de medida de seguridad, el 80,7% (71 hechos) corresponde a 

medidas penitenciarias y el 19,3% (17 hechos) a medidas de resguardo judicial44. El alto 

número de casos de medidas de seguridad penitenciarias permite inferir la recurrencia del 

ǊŜŎǳǊǎƻ ŀƭ ŀƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ {ŜǊǾƛŎƛƻ tŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻ .ƻƴŀŜǊŜƴǎŜ άƧǳǎǘƛŦƛŎŀŘƻέ Ŝƴ Ŝǎǘŀǎ 

disposiciones discrecionales. 

 

El detalle de días de permanencia en aislamiento para estos hechos es el siguiente: 

                                                           
43

 Sin embargo 25 hechos, la mitad de las sanciones formales, no estaban concluidos.
  

44
 En 6 hechos no se pudo especificar el tipo de medida de seguridad. 
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Cantidad y porcentaje de hechos descriptos de medida de 
seguridad según tiempo de duración 

Días (agrupados) Cantidad Porcentaje 

1 a 7 días 24 29,6 

8 a 15 días 12 14,8 

16 a 30 días 19 23,5 

31 a 60 días 14 17,3 

61 a 180 días 10 12,3 

Más de 180 días 2 2,5 

Total 81 100 

Base: 81 hechos descriptos de medida de seguridad con dato.  

Fuente: 866 casos del RNCT, GESPyDH-CPM 2014. 

 

El promedio de tiempo de aislamiento por medida de seguridad es de 38 días, con casos 

extremos de hasta 1 año. Como queda expresado en el cuadro anterior, un 15% de las 

medidas de seguridad duraban más de 2 meses consecutivos, no obstante los tiempos serían 

incluso mayores dado que el 84% de los hechos no se encontraba concluido. 

 

Si se distinguen los plazos de aislamiento según el tipo de medida de seguridad de que se 

trate la distribución es la siguiente: 

 

Cantidad y porcentaje de hechos descriptos según tiempo de duración por 
tipo de medida 

Días (agrupados) 
Penitenciaria Judicial 

Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje 

1 a 7 días 19 30,2 4 28,6 

8 a 15 días 10 15,9 2 14,3 

16 a 30 días 14 22,2 5 35,7 

31 a 60 días 11 17,5 2 14,3 

61 a 180 días 7 11,1 1 7,1 

Más de 180 días 2 3,2 -- -- 

Total 63 100 14 100 

Base: 77 hechos descriptos de aislamiento por medida de seguridad con dato. 

Fuente: 866 casos del RNCT, GESPyDH-CPM 2014. 

 

En el caso de las medidas penitenciarias, el 54% de los hechos implicaba permanencias de 

más de 2 semanas en aislamiento, con un caso extremo de 1 año. Sin embargo, estos 

períodos son más extensos, dado que al momento del relevamiento el 80% de estas 

disposiciones de encierro no había concluido. En promedio, las víctimas permanecían 

aisladas bajo medidas de seguridad penitenciaria durante 39 días. 

 

El 79,7% de las víctimas de aislamiento por medida de seguridad penitenciaria permanecía 

24 horas encerrado en celda y el 14% entre 23 y 24 horas (es decir, disponiendo de 1 hora o 
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menos por día para salir de la celda y utilizar el teléfono, bañarse, realizar limpieza del 

lugar); el restante 6,3% disponía solamente de entre 2 a 3 horas para salir de la celda. 

 

Por su parte, las personas bajo medidas de seguridad judiciales permanecían en promedio 

26 días aisladas. Según se observa en el cuadro precedente, más del 21% de las víctimas se 

encontraba por más de un mes aislado, con un caso extremo de 2 meses y medio. En estos 

casos los datos también son relativos dado que el 94% de las medidas de seguridad judiciales 

interpuestas no había concluido al momento de la entrevista. Las víctimas que estaban 

aisladas bajo esta modalidad de medida de seguridad judicial permanecían entre 22 a 24 

horas aisladas en celda. 

 

Aislamientos por régimen de pabellón 

 

La cantidad de víctimas que describieron como hecho más gravoso el aislamiento por 

régimen de pabellón es de 529. En el siguiente cuadro se desglosan las diferentes 

modalidades de aislamiento según el régimen de que se trate: 

 

Cantidad y porcentaje de hechos descriptos de aislamiento según 
tipo de régimen de pabellón 

Tipo de régimen de pabellón Cantidad Porcentaje 

Depósito 146 28,3 

Alcaidía 141 27,3 

Alojamiento transitorio 87 16,9 

Admisión/ingreso 60 11,6 

Comisaría 29 5,6 

Pabellón de alojamiento habitual 26 5,0 

Tratamiento personalizado* 9 1,7 

Espera traslado / espera ubicación 9 1,7 

Sanidad 4 0,8 

No sabe 2 0,4 

Otros 3 0,6 

Total 516 100 

Base: 516 hechos descriptos de aislamiento por régimen de pabellón con dato. 

Fuente: 866 casos del RNCT, GESPyDH-CPM 2014. 

* Pabellones donde se alojan personas sindicadas por el SPB como ñconflictivasò. 

 

En régimen de pabellón de depósito se encontraban 146 víctimas (28,3%), aisladas por 

ŘŜŎƛǎƛƽƴ ŀǊōƛǘǊŀǊƛŀ ŘŜƭ {t.Σ άŘŜǇƻǎƛǘŀŘŀǎέ ŘǳǊŀƴǘŜ ƭŀǊƎƻǎ ǇŜǊƝƻŘƻǎ ŘŜ ǘƛŜƳǇƻΣ ŘŜǎŎƻƴƻŎƛŜƴŘƻ 

tanto los motivos de la medida como su duración. Entre estos hechos se relevaron 8 casos 

de aislamiento por más de 7 meses, 3 casos de 8 meses, 3 víctimas que pasaron 1 año y 

medio aisladas y 1 caso extremo de 2 años (estos últimos 4 casos sin concluir al momento 

del relevamiento). 
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Los regímenes de pabellón por admisión, de alcaidía y comisaría son modalidades de 

aislamiento que se imponen desde el ingreso al lugar de detención hasta determinar un 

nuevo espacio asignado a las personas según criterios de los funcionarios (a otra institución 

en el caso de alcaidías y comisarías o a un sector de alojamiento habitual dentro de una 

unidad penal o instituto de menores). Son 230 hechos (44,5%) los que se registraron bajo 

estas modalidades de encierro. En particular con respecto al aislamiento en comisarías, a 

pesar de no estar permitido el alojamiento de personas en estos lugares, las 29 víctimas 

estuvieron allí por más de 1 día: entre ellas, 5 personas permanecieron aisladas en la 

comisaría entre 8 y 15 días y 9 personas estuvieron entre 16 y 45 días. Esto se ve agravado 

por la permanencia constante en aislamiento sin poder acceder a otros espacios, en tanto 

los 20 casos que pudieron aportar el dato refirieron permanecer las 24 horas encerrados en 

el calabozo o la celda. 

 

También se imponen aislamientos durante la circulación entre distintos lugares de detención 

o al interior de las unidades, durante el tránsito a los comparendos judiciales, por visitas en 

otras cárceles o durante la espera de traslado a otros centros. A estas situaciones 

corresponden las categorías de alojamiento transitorio (es decir, el aislamiento durante el 

tránsito entre dos destinos), de espera traslado (circunstancia frecuente en las unidades 

penales, a la espera de que se concrete una orden de traslado a otra cárcel) o reubicación 

(por cambios de pabellón). En total, estos hechos suman 96 (18,6%). En cuanto a los 

períodos de aislamiento para estas categorías, los hechos de alojamiento transitorio se 

distribuyen en un rango de 1 a 70 días y el 92% no estaba concluido (es decir, al momento 

del relevamiento las víctimas continuaban en esta situación). Por su parte, las personas que 

esperaban traslado o reubicación permanecían en esta situación entre 1 a 15 días, pero 

ninguno de estos hechos estaba concluido al momento de la entrevista. 

 

También se han registrado hechos en pabellones de alojamiento habitual con regímenes 

severos de aislamiento. Estos aislamientos por el propio régimen de pabellón alcanzaron los 

26 hechos (5%) y se registraron casos de más de 2 años y medio que, incluso, serían más 

extensos, dado que todos estos hechos continuaban al momento del relevamiento.  

 

9ƴ ŀƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻ Ŝƴ Ŝƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ άtratamiento personalizadoέ ǎŜ ǊŜƭŜǾŀǊƻƴ ф ƘŜŎƘƻǎΦ 9ǎǘŀ 

modalidad se presenta en la Unidad 2 de Sierra Chica, en donde se destina un pabellón 

específico al aislamiento de personas que son sindicadas por eƭ {t. ŎƻƳƻ άƳǳȅ ŎƻƴŦƭƛŎǘƛǾŀǎέΦ 

9ƴ ŜǎǘŜ ǎŜƴǘƛŘƻΣ ƭŀǎ ƳŜŘƛŘŀǎ ǇǳŜŘŜƴ ŜǉǳƛǇŀǊŀǊǎŜ ŀ άǎŀƴŎƛƻƴŜǎ ƛƴŦƻǊƳŀƭŜǎέΣ ŀǳƴǉǳŜ ǇƻǊ 

períodos mucho más extensos de tiempo. 

 

Finalmente, se relevaron 4 casos donde las víctimas eran aisladas durante las 24 horas del 

día en el sector de sanidad. Se registró un caso extremo en el espacio sanitario que llevaba 

un año y medio aislado en inadecuadas condiciones para su estado de salud.  
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Para el total de hechos de aislamiento por régimen de pabellón la distribución según los días 

de encierro dentro del encierro es la siguiente: 

 

Cantidad y porcentaje de hechos descriptos de aislamiento por 
régimen de pabellón según tiempo de duración 

Días (agrupados) Cantidad Porcentaje 

1 a 7 días 134 31,7 

8 a 15 días 64 15,1 

16 a 30 días 66 15,6 

31 a 60 días 78 18,5 

61 a 180 días 67 15,8 

Más de 180 días 14 3,3 

Total 423 100 

Base: 423 hechos descriptos de aislamiento por régimen de pabellón con dato. 

Fuente: 866 casos del RNCT, GESPyDH-CPM 2014. 

 

Se desprende del cuadro que bajo esta modalidad se registran los casos más extremos de 

aislamiento, con 4 de cada 10 hechos con duración de más de 1 mes y un promedio de 45 

días para el total de hechos. Esta situación resulta aún más preocupante si se considera que 

el 89,2% de los aislamientos por régimen de pabellón no había concluido al efectuar la 

entrevista, por lo que la cantidad de días se extiende más allá del momento del 

relevamiento. 

 

En estos hechos de aislamiento, por sus particularidades en tanto régimen regular de vida, 

se relajan un poco en relación a las otras modalidades de aislamiento las horas consecutivas 

en celda, no obstante un 66,6% de las víctimas pasaba las 24 horas encerrado.  

 

Según un extracto del registro de campo de la Unidad 2 de Sierra Chica del 19/02/14: 

 

άAISLAMIENTO: los pabellones destinados al aislamiento son el 11 (derecha), 12 (SAC) y el 8 
όΨƛƴƎǊŜǎƻǎ ŘŜ ŎƻƳƛǎŀǊƝŀΩύΣ ŀǳƴǉǳŜ ǎŜƎǵƴ ƭƻ ƛƴŦƻǊƳŀŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ ŘƛǊŜŎǘƻǊ ǘŀƳōƛŞƴ Ƙŀȅ ΨƛƴƎǊŜǎƻǎΩ Ŝƴ 
aislamiento en los pabellones 9 y 10. Formalmente, en los pabellones de aislamiento (8, 11 derecha y 
12) había 175 detenidos. Si a esto le sumamos las alrededor de 10 celdas (dobles) que encontramos 
con personas aisladas en el pabellón 10 y asumimos otro tanto en el pabellón 9 -según lo señalado 
por el director en relación a los ingresos de comisarías-, más de 200 personas padecían aislamiento 
de 24 horas (alrededor del 15% de la población total de la cárcel). De esas más de 200 personas 
ŀƛǎƭŀŘŀǎΣ ǎƽƭƻ мр ŎǳƳǇƭƝŀƴ ǳƴŀ ǎŀƴŎƛƽƴ ŦƻǊƳŀƭΦ !ŘŜƳłǎΣ ǎƻƴ ŦǊŜŎǳŜƴǘŜǎ ƭŀǎ ΨǎŀƴŎƛƻƴŜǎ ŎƻƭŜŎǘƛǾŀǎΩ όǎƛƴ 
motivo explícito, en la mayor parte de los casos) con quita de la abierta en todo un pabellón (como 
registramos tanto en el pabellón 7 como en el 10), lo que redunda en otra modalidad de 
confinamiento complementario. Esto significa un extendido recurso al aislamiento como forma de 
gobierno, por períodos de varios meses en pésimas condiciones de detención y completamente 
incomunicados (en particular las personas que se encontraban en alojamiento transitorio, que no 
habían podido informar a nadie ŘƽƴŘŜ ǎŜ ŜƴŎƻƴǘǊŀōŀƴΣ ǊŜǇƭƛŎŀƴŘƻ ƭŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ΨǎŜŎǳŜǎǘǊƻΩ ŘŜ ƭŀ 
ex Unidad 29).  
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También registramos que se mantiene la práctica penitenciaria violenta que acompaña el ingreso a 
SAC con requisas de desnudo total, golpiza brutal, robo de pertenencias, ducha fría para evitar las 
ƳŀǊŎŀǎ ȅ ŀƳŜŘǊŜƴǘŀǊ ŀ ƭŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ŘŜǘŜƴƛŘŀ ŀ Ŧƛƴ ŘŜ ǉǳŜ ŦƛǊƳŜ Ŝƭ ΨǇŀǊǘŜΩΦ [ǳŜƎƻΣ Ŝƭ ŀƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻ sin 
atención médica, sin alimentación, sin contacto con otros compañeros. Algunos detenidos relataron 
ŎƽƳƻ ƭŜǎ Ψtiran los perrosΩ ƘŀŎƛŀ los monos, los animales destrozan con sus dientes las escasas 
ǇŜǊǘŜƴŜƴŎƛŀǎΣ ǎƛ ǊŜŎƭŀƳŀƴ ƭŜǎ ǘƛǊŀƴ Ŝƭ ǇŜǊǊƻ ŀƭ ŘŜǘŜƴƛŘƻ ȅ Ψles dan tarascones en las manosΩΦ [ƻǎ 
penitenciarios hacen dar vuelta a las personas, contra la pared, les pegan un cachetazo, los agarran 
del cuello y mientras revisan las cosas el detenido no puede controlar qué queda para él y qué se 
quedan los penitenciarios. Si reclama es golpeado nuevamenteέ. 

 

 

TRASLADOS CONSTANTES 

 

En el año 2014 se registraron 97 víctimas de la práctica penitenciaria de traslados 

constantes. Entre las víctimas, 83 pudieron especificar la cantidad de cárceles por las que 

habían circulado desde el inicio de estas prácticas, sumando 758 unidades, esto es un 

promedio de 9 cárceles por víctima, con casos extremos de 3 víctimas que expresaron haber 

ǘǊŀƴǎƛǘŀŘƻ άǇƻǊ ǘƻŘŀǎέ ƭŀǎ ǳƴƛŘŀŘŜǎ ŘŜƭ {t.Φ tƻǊ ǎǳ ǇŀǊǘŜΣ ур ǾƝŎǘƛƳŀǎ ƳŀƴƛŦŜǎǘŀǊƻƴ ƘŀōŜǊ 

pasado en el curso de los últimos 2 meses por 209 unidades, lo que arroja un promedio de 

2,5 unidades por víctima, con un caso extremo de tránsito por 8 cárceles en 60 días.  

 

Esta modalidad de traslados continuos por diferentes espacios de encierro se desarrolla 

durante largos períodos de tiempo. Las personas entrevistadas padecieron estos 

desplazamientos en promedio durante 20 meses. El siguiente cuadro expresa la cantidad y 

porcentaje de hechos según el tiempo de duración: 

 

Cantidad y porcentaje de hechos descriptos de 
traslados constantes según tiempo de duración 

Tiempo (agrupado) Cantidad Porcentaje 

Hasta 6 meses 33 37,1 

Entre 7 y 12 meses 18 20,2 

Entre 13 y 24 meses 16 18,0 

Entre 25 y 36 meses 6 6,7 

37 meses y más 16 18,0 

Total 89 100 

Base: 89 hechos descriptos de traslados constantes con dato.  

Fuente: 866 casos del RNCT, GESPyDH-CPM 2014. 

 

Se observa en el cuadro que 6 de cada 10 personas entrevistadas fueron sometidas a 

traslados constantes durante más de 6 meses y, dentro de ese rango, el 42,7% estuvo en 

esta situación durante más de un año, registrándose un caso extremo de 11 años 

transitando diferentes espacios carcelarios, sin estabilidad y sometido a constante 

incertidumbre.  
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Riesgos a la integridad física de las víctimas durante los traslados 

 

Las prácticas de traslados conllevan situaciones riesgosas para las personas que las padecen. 

El 61,5% de las víctimas refirió estar expuesto a riesgo de vida y/o seguridad durante los 

traslados constantes. Estos riesgos, relacionados con agresiones físicas sufridas por parte del 

SPB, la falta de atención médica u otros malos tratos y torturas que se padecen durante 

estos circuitos, en algunos casos generan lesiones físicas. Entre las víctimas de traslados 

constantes, el 45,9% refirió haber sufrido lesiones a causa de esta práctica. 

 

El testimonio de una víctima expresa: 

 

άaŜ ǘǊŀǎƭŀŘŀƴ ȅ ƴǳƴŎŀ ǎŞ adónde me llevan. En cada unidad a la que ingreso me aíslan. Ahora vengo 
de pasar por Olmos 4 días esperando traslado, tuve problemas y me llevaron a la Unidad 35. Ahí 
estuve 2 días y me dieron puñaladas en las piernas. Hace 2 días llegué a la Unidad 28 y me pegaron 
los agentes penitenciarios. Hago presentaciones pidiendo acercamiento pero me llevan a unidades 
Ƴłǎ ƭŜƧƻǎΦ bƻ ǇǳŜŘƻ ǾŜǊ ŀ Ƴƛ ŦŀƳƛƭƛŀέΦ 

 

 

TRASLADOS GRAVOSOS  

 

La cantidad de víctimas de traslados gravosos registrada en el año 2014 es de 71. Los 

traslados gravosos, como ya se ha expresado en informes anteriores, son aquellos durante 

los cuales se extreman las malas condiciones de detención y se vulneran los derechos 

fundamentales de las personas detenidas. 

 

Con frecuencia los traslados pueden suponer para las personas detenidas el padecimiento 

de una combinación de hechos de tortura en función de las condiciones que implica el 

régimen de vida en tránsito. El poder de las distintas agencias represivas del Estado se 

impone y exacerba durante este lapso de tiempo produciendo el completo sometimiento de 

las víctimas, la incertidumbre sobre la duración, las malas condiciones del móvil y de los 

espacios de tránsito.  

 

La circulación (que esquemáticamente contempla la salida de un centro de detención, el 

traslado en vehículo, el alojamiento transitorio en otro espacio de detención y el ingreso a 

nuevo lugar), implica las peores condiciones materiales y alimentarias de vida, robos de 

pertenencias, la suspensión de cualquier tipo de derechos como el acceso a estudio o 

trabajo, el aislamiento y el padecimiento de requisas vejatorias degradantes así como de 

agresiones físicas por parte del Servicio Penitenciario y la Policía de Buenos Aires. A esto se 

suma que, muchas veces, los traslados implican alejamiento de la familia o la imposibilidad 

de acceder a instancias de visitas hasta que se produce el cupo definitivo en la nueva unidad, 

alcaidía o comisaría. 
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Las víctimas comunicaron un total de 95 hechos de traslados gravosos sufridos en los 2 

meses previos a la entrevista. Entre los destinos principales de dichos traslados se 

registraron: 

 

Cantidad y porcentaje de hechos comunicados de traslado gravoso 
según destino 

Destino de los traslados Cantidad Porcentaje 

A otros lugares de detención 65 68,4 

Otros (hospital, intercarcelaria, etc.) 17 17,9 

A comparendo 13 13,7 

Total 95 100 

Base: 95 hechos comunicados de traslados gravosos. 

Fuente: 866 casos del RNCT, GESPyDH-CPM 2014. 

 

El cuadro muestra cómo los traslados gravosos fueron padecidos especialmente en la 

circulación hacia un lugar de detención (comisaría, alcaidía, cárcel), en un 68,4% de los 

casos. En segundo lugar se registran los traslados a otros destinos, ya sea al hospital, 

régimen de visitas de 7 x 60 o visitas intercarcelarias. Por último, cerca del 14% se produjo 

en traslados que tenían como fin el contacto con el poder judicial (citaciones que se 

suspenden tras largos viajes, pésimas condiciones en el tránsito o comparendos en donde no 

se tienen en cuenta los vejámenes a los que han sido sometidas las personas para acceder a 

dicha instancia); en palabras de una de las víctimas:  

 

- ά9ƴ ŎƻƳǇŀǊŜƴŘƻ ŘŜƴǳƴŎƛŞ ŀ ƭŀ ŎƻƳƛǎƛƽƴ ŘŜ ǘǊŀǎƭŀŘƻ ŘŜ ƭŀ ¦ƴƛŘŀŘ нΦ 9ƭ ƧǳŜȊ ŦƛǊƳƽ ǘǊŀǎƭŀŘƻ a la 
Unidad 39 pero me volvieron a llevar a la Unidad 2, con la misma comisión a la que había 
ŘŜƴǳƴŎƛŀŘƻ ȅ ŎǳŀƴŘƻ ƭƭŜƎǳŞ ƳŜ ǘƻǊǘǳǊŀǊƻƴ όŦƝǎƛŎŀƳŜƴǘŜύέΦ 

 

Agravamiento de las condiciones de detención y torturas durante los traslados 

 

Al avanzar sobre la descripción de las condiciones del traslado más gravoso al que fueron 

sometidas las víctimas durante los últimos 2 meses, se registraron referencias a distintos 

padecimientos que, generalmente, se combinan.  

 

En la mayoría de los hechos (3 de cada 4 descripciones) se registró que las condiciones 

materiales, tanto del móvil como de los lugares de tránsito, eran deficientes. Las personas 

expresaron que no tenían sus pertenencias, que padecían frío, que no tenían acceso al baño. 

Como relataba una de las personas entrevistadas:  

 

- άLōŀ ǎŜƴǘŀŘƻ Ŏƻƴ ƭŀǎ ΨƳŀǊǊƻŎŀǎΩ Ŝƴ Ŝƭ ŀǎƛŜƴǘƻΣ ǉǳŜǊƝŀ ƛǊ ŀƭ ōŀƷƻ ȅ ƳŜ ŘƛŜǊƻƴ ǳƴŀ ōƻǘŜƭƭŀ ȅ ǘŜƴƝŀ 
que hacer adelante de todos. Pedí un pedazo de pan y me dijeron que me muera de hambre, que 
ƳŜ ƛōŀƴ ŀ ǇŜƎŀǊΣ ǉǳŜ ǎƛ ŘŜŎƝŀ ŀƭƎƻ ƳŜ ƳŀǘŀōŀƴέΦ  
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La falta de alimentación es otro agravamiento de las condiciones del tránsito que subrayan 

las víctimas: expresaron que no habían recibido ningún tipo de alimento durante todo el 

traslado, por lo que las condiciones de padecimiento de hambre llegaron a ser extremas. En 

palabras de una de las víctimas:  

 

- ά[ŀ ŎƻƳƛǎƛƽƴ Řƛƻ ǾǳŜƭǘŀǎ ǇƻǊ ǘƻŘƻǎ ƭŀŘƻǎ ȅ ƭƭŜƎǳŞ ǘŀǊŘŜ ŀƭ ŎƻƳǇŀǊŜƴŘƻΣ ǘŀǊŘŀƳƻǎ о ŘƝŀǎΦ bƻ ƳŜ 
dieron ni agua ni comida y me descompuse por el cigarrillo en el camión, porque yo no fumo. 
9ǎǘŀōŀ ΨŀƳŀǊǊƻŎŀŘƻΩ ȅ ƭŀ ŎƻƳƛǎƛƽƴ ƴƻ ƳŜ ǉǳŜǊƝŀ ǎŀŎŀǊ ƭƻǎ ƎŀƴŎƘƻǎέΦ    

 

Por otro lado, 27 personas manifestaron haber sido agredidas físicamente durante el 

traslado. Entre ellas, 15 se encontraban bajo la órbita del Servicio Penitenciario mientras 

que 12 personas fueron agredidas por personal de la Policía de Buenos Aires. Cabe subrayar 

que en estas situaciones las personas padecen una particular indefensión, ya que suelen 

encontrarse esposadas, por lo que ni siquiera pueden resguardarse ante los golpes.  

 

Finalmente, 16 personas expresaron que durante los traslados se agravó su situación de 

salud, ya sea por la agudización de una enfermedad crónica o una lesión producto de una 

golpiza.  

 

Entre las víctimas, el 54% sufrió lesiones físicas producto del traslado, esto es, marcas de las 

esposas, moretones, dolor en el abdomen o en el pecho, entre otros. Además, el 57% 

víctimas consideró que su seguridad y/o su vida habían estado en riesgo durante el traslado 

(en la mayoría de los casos relacionado directamente con las agresiones físicas recibidas por 

parte de los agentes del SPB y la Policía de Buenos Aires). 

 

Por otro lado, el tiempo de viaje en el móvil de traslado es determinante en su gravosidad, 

en tanto multiplica la ocurrencia de estos suplementos punitivos. Agrupando las horas que 

las víctimas permanecieron en los vehículos, se obtienen los siguientes datos:  

 
- Entre 1 y 6 horas: 24%.  

- Entre 7 y 12 horas: 21%.  

- Entre 13 y 24 horas: 38%.  

- Más de 24 horas: 17%. 

 
El promedio de tiempo de viaje en el móvil registrado es de 20 horas. Se trata de largos 

recorridos donde se circula por diferentes espacios y la duración de los mismos no depende 

de las distancias, sino que los recorridos suelen ser sumamente indirectos y esto agrega 

grandes tiempos y distancias de manera innecesaria. Como expresaba una de las víctimas:  

 

- ά5ƛƳƻǎ ƳǳŎƘŀǎ Ǿueltas, estuve en Magdalena 3 días, después en la 36, después a Olmos, volví a 
la 35 de Magdalena, a la 28, volví a Varela (31, 32, 23, 24 y a la 42). Pedís agua y te tiran gas 
pimienta, nos dieron un par de piñas. Sin agua ni comida, esposado, con frío, sólo con una remera 
ǇǳŜǎǘŀέΦ  
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Por otra parte, casi 1 de cada 3 personas estuvo cierta cantidad de tiempo en depósito o 

espacios de tránsito, en alguna cárcel o leonera en el medio de su traslado. Los datos 

registrados dan cuenta de que ese tiempo puede ser de entre algunas horas y hasta 60 días. 

El promedio de tiempo en depósito-tránsito para los casos en los que se cuenta con el dato 

es de 9 días.  

 

Estas variables muestran, como ya se ha señalado en informes anteriores, que en los 

traslados gravosos -como en todos los tipos de tortura- se interrelacionan los malos tratos, 

se combinan y terminan abarcando distintas esferas de la vida en el encierro. 

 

El testimonio de una víctima expresa: 

 

άCǳƛ ŀ ŎƻƳǇŀǊŜƴŘƻ ŀ [ŀ aŀǘŀƴȊŀΦ {ŀƭƝ ǳƴ ƧǳŜǾŜǎ ŀ ƭŀǎ нл ƘǎΦ ŘŜ .ŀǊƪŜǊ όƘŀŎŜ с ŘƝŀǎύΣ Ŝƭ ŎŀƳƛƽƴ Ǉŀǎƽ 
por varias unidades (2, 38, 30, 17, 9 y 1) subiendo y dejando detenidos y llegué a La Matanza a las 14 
hs. Ahí estuve una hora y salí de vuelta a las 15 hs. del viernes. Paramos en la Unidad 1 y después por 
un lugar donde hay varios camiones y distribuyen la población, hacen trasbordo. Es un lugar en el 
campo, hay un predio con coches chocados, ahí estuve como 3 horas. Después pasamos por el 
complejo San Martín, Mercedes, Bahía y llegué a Sierra Chica a las 8 hs. del sábado. Durante todo el 
viaje no me dieron de comer, ni un pan ni agua, pedía ir al baño y no me llevaban. La baranda era 
insoportable porque hay quŜ ƻǊƛƴŀǊ Ŝƴ Ŝƭ ŎŀƳƛƽƴέΦ 

 

 

AMENAZAS 

 

Se registraron 89 víctimas de amenazas durante los últimos 2 meses. Al considerar la 

agencia responsable de estos hechos, 65 amenazas (73%) fueron efectuadas por 

funcionarios del SPB, en 21 (23,6%) el personal implicado pertenecía a la Policía de la 

Provincia de Buenos Aires y en 3 casos (3,4%) las amenazas se produjeron en alcaidías a 

cargo del Ministerio de Justicia. 

 

En general, las amenazas se relacionan con otras torturas padecidas por las víctimas y son 

efectuadas por los mismos victimarios de esos hechos. La distribución de las amenazas según 

se relacionaran o no con otros hechos de tortura padecidos es la siguiente: 
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Cantidad y porcentaje de hechos descriptos de 
amenazas según relación con otras torturas y/o malos 

tratos 

Relación con otras 

torturas y/o malos tratos 
Cantidad Porcentaje 

Sí 65 73,0 

No 23 25,8 

Sin dato 1 1,1 

Total 89 100 

Base 89 hechos descriptos de amenazas. 

Fuente: 866 casos del RNCT, GESPyDH-CPM 2014. 

 

 

A partir de la lectura del cuadro surge que el 73% de las amenazas registradas se vinculaba 

con otros hechos de torturas o malos tratos padecidos por las personas amenazadas. 

Adicionalmente, el 72% de estas amenazas fue proferido por victimarios vinculados a esos 

otros hechos de tortura y/o malos tratos. En otras ocasiones las amenazas se relacionan con 

hechos de tortura y/o malos tratos padecidos por una persona cercana a la víctima. Se 

relevaron 7 de estos hechos y 4 de los mismos implicaban tanto a la víctima como a 

personas allegadas, por ejemplo:  

 
- άaŜ ŀƳŜƴŀȊŀǊƻƴ ǇƻǊǉǳŜ Ƴƛ ƘŜǊƳŀƴƻ ǘǳǾƻ ǇǊƻōƭŜƳŀǎ Ŝƴ ǳƴŀ ǳƴƛŘŀŘ ŀƴǘŜǊƛƻǊέΦ 
 
- άEl otro día le pegaron al pibe de al lado y tuvimos que saltar todos. Nos amenazaban de palabra, 

que nos iban a cagar a trompadas, que nosotros no somos nada, que si fuera por ellos nos 
pudrimos acá adentroέΦ 

 

La mayoría de las veces la amenaza es expresada a través de la palabra oral. Sin embargo se 

presentan formas de intimidación que no apelan sólo al lenguaje hablado sino también 

utilizan expresiones físicas sustentando el discurso:  

 

- άNos guitarrearon ahí contra las rejas (las hacen "sonar" con un palo) y nos amenazaban de 
palabraέΦ 

 
- άCuando llegué a la comisaría gatillaban un arma descargada y me amenazaban con que me iban 

a matarέ. 

 

Considerando los hechos según las víctimas reconocieran o no a los victimarios se obtiene la 

siguiente información: 
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Cantidad y porcentaje de hechos descriptos de amenaza 
según reconocimiento de los victimarios 

Puede reconocerlos Cantidad Porcentaje 

Sí a todos 44 66,7 

Sí a algunos 5 7,6 

No 17 25,7 

Total 66 100 

Base: 66 hechos descriptos de amenaza con dato. 

Fuente: 866 casos del RNCT, GESPyDH-CPM 2014. 

 
Se observa que el 74,3% de las víctimas refirió poder reconocer a todos o a algunos de sus 

victimarios. Sin embargo, si se atiende a la agencia responsable de las amenazas, el 

reconocimiento de los victimarios en el SPB asciende a un 82,2% de los hechos mientras que 

en el caso de la Policía Bonaerense desciende a un 55,6%.  

 
En el caso de las amenazas efectuadas por agentes del SPB reconocidos por las víctimas, el 

74,7% fueron realizadas por el jefe y/o el subjefe del penal y el 12,5% de los hechos por el 

director y/o el subdirector de la cárcel. Es decir que casi 9 de cada 10 amenazas en que las 

víctimas reconocían a los victimarios fueron realizadas por personal jerárquico de la cárcel 

(de aquí, probablemente, que el nivel de identificación sea mayor que la proporción general, 

en tanto los victimarios son figuras conocidas en los penales). Sólo el 12,6% de las amenazas 

en que se reconoció a los victimarios las efectuaron agentes en contacto regular con las 

personas detenidas, repartido entre oficiales, encargados de pabellón y personal de la 

guardia armada. El desarrollo de estos hechos a cargo principalmente de las jerarquías más 

altas de las cadenas de mando del SPB muestra el carácter atemorizante que pueden asumir 

estas prácticas. 

 
En relación al reconocimiento de los victimarios en las amenazas por parte de la Policía de la 

Provincia de Buenos Aires, el 49,8% de las víctimas identificaba al funcionario, el puesto o el 

nombre, mientras el resto podía reconocerlo por los rasgos físicos. 

 
Tipos de amenaza del SPB 

 

Si se analiza el tipo de amenazas según la agencia responsable de las mismas, se obtiene que 

en el caso del SPB la mayoría apelaba a expresiones indefinidas, es decir que no se 

especificaban los actos lesivos amenazantes. Esto coloca a las víctimas en un terreno donde 

visualizan que quedan expuestas a todo, sin defensión, dejando librado a su imaginación los 

peores escenarios posibles para su integridad:  

 

- ά9ƭ ǎǳōŘƛǊŜŎǘƻǊ ƳŜ ƭŀǎǘƛƳƽ Ŝƴ !ƭǾŜŀǊ ȅ ƘŀŎŜ ǳƴƻǎ ŘƝŀǎ ƭƭŜƎƽ ŀƭ ǇŜƴŀƭ ȅ ΨƳŜ Ǿƛƴƻ ŀ ǎŀƭǳŘŀǊΩέΦ  
 
- άaŜ ŘƛƧŜǊƻƴΥ ΨŀƘƻǊŀ ƴƻ Ŝǎ ŎƻƳƻ ŀƴǘŜǎΣ ŀƘƻǊŀ Ǿŀǎ ŀ ǾŜǊ ƭƻ ǉǳŜ ǘŜ ǇŀǎŀΣ ƭŀǎ ŎłƳŀǊŀǎ ƴƻ ŀƴŘŀƴΩέΦ 
- άaŜ ŀƳŜƴŀȊŀǊƻƴΥ ΨŘŜƧł ŘŜ ƳƻƭŜǎǘŀǊΣ ǘŜ ǾŀƳƻǎ ŀ ŀōǊƛǊ Ŝƭ ǎŀǇƻΩέΦ 
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Luego surgen los siguientes tipos de amenaza: 

 
Amenaza de muerte  

 

- άaŜ ŘƛŎŜƴΥ ΨǾƻǎ Ŝƴ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ƳƻƳŜƴǘƻ Ǿŀǎ ŀ ŀǇŀǊŜŎŜǊ ŀƘƻǊŎŀŘƻ Ŏƻƴ Wǳŀƴ [nombre ficticio, su 
compañero de causa]. Seguí pidiendo [cuando reclama algo], el caso tuyo ya se va a olvidar y vas 
a quedar a la deriva [esto es porque su caso tuvo trascendencia mediática]ΩΦ A mi compañero de 
ŎŜƭŘŀ ƭŜ ŘƛŜǊƻƴ ƭƻǎ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ǇŀǊŀ ǉǳŜ ƳŜ ƳŀǘŜƴέΦ 

 
- ά.ŀƧŞ ŀƭ ƘŀōŜŀǎ ŎƻǊǇǳǎ ȅ ƳŀƴŘŞ Ŝƴ Ŏŀƴŀ ǉǳŜ Ŝǎǘƻȅ ǘƻŘƻ ǘƻǊǘǳǊŀŘƻΦ LƴǘŜƴǘŀǊƻƴ ƳŀǘŀǊƳŜ п ǾŜŎŜǎΣ 
Ŝǎǘƻȅ ǘƻŘƻ ƭŀǎǘƛƳŀŘƻΣ ƴƻǎ Ǿŀƴ ŀ ŎƻƭƎŀǊΦ ¦ƴ ŜƴŎŀǊƎŀŘƻ ƳŜ ŘƛƧƻ ǉǳŜ ƳŀƷŀƴŀ ƴƻǎ Ǿŀƴ ŀ ƳŀǘŀǊέΦ 

 

Agresiones físicas  

 

- άaŜ ŘƛŎŜƴ ΨŘŜƧł ŘŜ ƳƻƭŜǎǘŀǊΣ ǘŜ ǾŀƳƻǎ ŀ ƳŀǘŀǊ ŀ palos. Y lo hacen. Pedimos lo esencial: teléfono, 
ǇŀǘƛƻέΦ 

 
- ά9ƭ ƧŜŦŜ ŘŜƭ ǇŜƴŀƭ ƳŜ ŀƳŜƴŀȊƽ Ŏƻƴ ǳƴŀ ŦŀŎŀ ƳƛŜƴǘǊŀǎ ƳŜ ǇŜƎŀōŀƴ [en referencia a personal del 

SPB] ǇƻǊ ǎŀƭƛǊ ŘŜ Ƴƛ ŎŜƭŘŀ ȅ ŀƎǊŜŘƛǊ ŀ ǳƴ ƎǳŀǊŘƛŀΦ aŜ ŜȄǘƻǊǎƛƻƴŀƴ ȅ ƳŜ ŀƳŜƴŀȊŀƴέΦ 
 
-  ά9ƭ ƧŜŦŜ ŘŜƭ ǇŜƴŀƭ ƴos quería obligar a firmar un informe desvirtuando las razones de las lesiones 

[por golpiza del SPB]. Nos negamos y el jefe nos dijo que nos iban a seguir pegando y que nos 
iban a trasladar al campo y nuestras familias iban a sufrir. Tengo miedo de que me sigan 
ǇŜƎŀƴŘƻέΦ 

 
Traslados, principalmente al circuito del campo 

 

- ά9ƭ ǉǳŜ ƳŜ ǘǊŀǎƭŀŘƽ ƳŜ ŘƛƧƻ ǉǳŜ ƴƻ ƳŜ ǉǳŜƧŜ ŘŜƭ ŘƻƭƻǊ ǇƻǊǉǳŜ ƳŜ ƛōŀƴ ŀ ƭƭŜǾŀǊ ƭŜƧƻǎ [durante el 
traslado]έΦ 

 
- ά[ŀ ǎǳōƧŜŦŀ ŘŜƭ ǇŜƴŀƭ ƳŜ ŀƳŜƴŀȊŀ Ŏƻƴ ǘǊŀǎƭŀŘŀǊƳŜ ǇƻǊǉǳŜ ǊŜŎƭŀƳƻ ǎŀƴƛŘŀŘ ȅ ǇƻǊ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ 

órdenes que están llegando [el juez ordenó 5 veces atención médica]έΦ  
 
- άbƻǎ ŘƛƧŜǊƻƴ ǉǳŜ ǎƛ ƴƻ ŦƛǊƳłōŀƳƻǎ ǳƴ ǇŀǇŜƭ ǉǳŜ ƴŜƎŀōŀ ǳƴŀ ƎƻƭǇƛȊŀ ŘŜƭ {t. ƴƻǎ ƛōŀƴ ŀ ǎŜƎǳƛǊ 

pegaƴŘƻΦ Ψ[ƻǎ ǾŀƳƻǎ ŀ ǎŀŎŀǊ ŀƭ ŎŀƳǇƻ ȅ ƭŀ ŦŀƳƛƭƛŀ Ǿŀ ŀ ǊŜƴŜƎŀǊΩΦ ¢ŜƴƎƻ ƳƛŜŘƻέΦ 

 

Mantenimiento o agravamiento de torturas o malos tratos que padecían las víctimas dentro 

de las unidades penales  

 
- άaŜ ƭƭŜǾŀǊƻƴ ǎƽƭƻ п ƘƻǊŀǎ ŀ ǳƴŀ Ǿƛǎƛǘŀ ƛƴǘŜǊŎŀǊŎŜƭŀǊƛŀ Ŏƻƴ Ƴƛ ǇŀǊŜƧŀ ǉǳŜ Ŝǎǘł Ŝƴ ƭŀ ¦ƴƛŘŀŘ птΦ 

Discutí con la policía por eso y me pegaron y me amenazaron con que no me iban a llevar la 
ǇǊƽȄƛƳŀ ǾŜȊέΦ  

 
- ά9ƭ ƧŜŦŜ ƳŜ ŘƛƧƻ ǉǳŜ ƴƻ ƳŜ ǉǳƛŜǊŜΣ ǉǳŜ ƳŜ ƛōŀ ŀ ŘŜƧŀǊ Ŝƴ Ŝƭ {!/έ. 
 

ά9ƳǇŀǇŜƭŀǊƭƻǎκŀǎέ όŘŜƴǳƴŎƛŀǊƭƻǎκŀǎΣ ǎǳƳŀǊƭŜǎ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ŀ ƭŀ ŎŀǳǎŀΣ ƘŀŎŜǊƭŜǎ Ƴŀƭ ƭƻǎ 

informes)  
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- άEl jefe del penal no me quiere, ya estuve antes en esta unidad. En un mes tendría mi libertad 
asistida pero el jefe del penal me dijo que me va a pasar todo mal los informes al juez para que no 
ǎŀƭƎŀέΦ 

 
- άaŜ ŀƳŜƴŀȊŀǊƻƴ Ŏƻƴ ǉǳŜ ƳŜ ƛōŀƴ ŀ ŘŜƴǳƴŎƛŀǊ ǇƻǊ ƛƴǘŜƴǘƻ ŘŜ ŜǾŀǎƛƽƴ ȅ ŘŜ ƘƻƳƛŎƛŘƛƻ ŀ ǳƴ ǇǊŜǎƻ 
Ŏƻƴ Ŝƭ ǉǳŜ ƳŜ ǇŜƭŜŞΣ ǇŀǊŀ ǉǳŜ ƴƻ ŘŜƴǳƴŎƛŀǊŀ ǳƴŀ ƎƻƭǇƛȊŀ ŘŜƭ {t.Υ ΨŘƻƴŘŜ ŀōǊƝǎ ƭŀ ōƻŎŀ ǘŜ 
hacemos una denuncƛŀΩέΦ 

 

hǘǊƻ ǘƛǇƻ ŘŜ ŀƳŜƴŀȊŀ Ŝǎ ƭŀ ŘŜ άƛƴȅŜŎǘŀǊέ ŀ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎΣ ǎǳƳƛƴƛǎǘǊŀǊƭŜǎ ŀƭƎǵƴ ǘƛǇƻ ŘŜ 

medicamento con la finalidad de doparlas  

 
- άLa oǘǊŀ ǾŜȊ Ǿƛƴƻ ǳƴ ŜƴŦŜǊƳŜǊƻ ȅ ƳŜ Řƛƻ ƛōǳǇǊƻŦŜƴƻ ǘƻŘƻ ǇƛŎŀŘƻΦ [Ŝ ŘƛƎƻ ΨΛǉǳŞ ƳŜ Ŝǎǘł ŘŀƴŘƻ Ŝƭ 
ƛōǳǇǊƻŦŜƴƻ ǇƛŎŀŘƻΚΩ ȅ ǎŜ ƭƻ ǘƛǊŞΦ aŜ ŘƛŎŜ ΨǊŜǎŎŀǘŀǘŜ ǉǳŜ Ǿƻǎ ǎƻǎ ƴǳŜǾƻ ŀŎłΩΣ ŎƻƳƻ ŀƳŜƴŀȊłƴŘƻƳŜΣ 
ŎƻƳƻ ǉǳŜ ǎƛ Şƭ ǉǳƛŜǊŜ ƳŜ Řŀ ŀƭƎƻ ȅ ƳŜ ƳŀǘŀΦ Ψ¸ƻ ǘŜ ǇƻƴƎƻ ǇƛƭƭƻΩ ƳŜ ŘƛƧƻ Ŝƭ ŎƘŀōƽƴΣ ŎƻƳƻ ǉǳŜ ƳŜ 
ǇƻŘƝŀ ƘŀŎŜǊ ǳƴŀ ƳŀƭŘŀŘέΦ 

 

Y vinculado con ello también se amenaza con la sujeción  

 
- άaŜ ŘŜŎƝŀƴ ǉǳŜ ƳŜ ŘŜƧŀǊŀ ƛƴȅŜŎǘŀǊ ǇƻǊǉǳŜ ǎƛ ƴƻ ƳŜ ƛōŀƴ ŀ ŀǘŀǊ ŘŜ ƳŀƴƻǎέΦ  

 

Tipos de amenaza de la Policía de la Provincia de Buenos Aires 

 
Las amenazas que efectuaron funcionarios de las fuerzas de seguridad pertenecientes a la 

Policía de Buenos Aires se produjeron durante la aprehensión, el traslado a la comisaría o 

dentro de la misma. Se ha registrado que estos hechos en algunas ocasiones se 

complementan con extorsiones para obtener dinero. 

 

En los hechos producidos durante la aprehensión se registraron amenazas de muerte o de 

golpizas incluidas en las órdenes de la policía para que las personas se tiraran al piso, 

abrieran la puerta de la casa, etc.:  

 
- ά/ǳŀƴŘƻ ƳŜ ŘŜǘǳǾƛŜǊƻƴ ƳŜ ƎǊƛǘŀōŀƴ ΨǘƛǊŀǘŜ ŀƭ Ǉƛǎƻ ƻ ǘŜ ƳŀǘƻΩΦ /ǳŀƴŘƻ Ŝǎǘŀōŀ Ŝƴ Ŝƭ Ǉƛǎƻ ōƻŎŀ 

abajo me ǘƛǊŀǊƻƴ ǘƛǊƻǎ ǇƻǊ ƭŀ ŜǎǇŀƭŘŀ όƴƻ ƳŜ ǇŜƎŀǊƻƴύέΦ 
 
- ά5ŜǎŘŜ ŀŦǳŜǊŀ ŘŜ ƭŀ ŎŀǎŀΣ ƭŀ ǇƻƭƛŎƝŀ ƳŜ ƎǊƛǘŀōŀ ǉǳŜ ǎŀƭƛŜǊŀ ƻ ƳŜ ƳƻƭƝŀƴ ŀ ǇŀƭƻǎέΦ  

 

También se registraron amenazas de torturas durante el paso por la comisaría:  

 
- ά9ƴ ƭŀ ŎƻƳƛǎŀǊƝŀΣ ǎƛ ƎǊƛǘŀōŀ ƳŜ ŘŜŎƝŀƴ ǉǳŜ ƳŜ ƛōŀƴ ŀ ǇŜƎŀǊέΦ 
 
- ά9ƴ ƭŀ ŎƻƳƛǎŀǊƝŀΣ ŎƻƳƻ ƴƻ ǉǳŜǊƝŀ ŦƛǊƳŀǊ ǳƴ ǇŀǊǘŜΣ ǳƴ ǇƻƭƛŎƝŀ ƳŜ ǎŀŎƽ Ŝƭ ŎƻƭŎƘƽƴΣ ƳŜ ǘƛǊŀōŀ ŀƎǳŀ ȅ 
ƳŜ ǘƻǊǘǳǊŀōŀ ǇǎƛŎƻƭƽƎƛŎŀƳŜƴǘŜΦ aŜ ŘŜŎƝŀ ΨƘƛƧƻ ŘŜ ǇǳǘŀΣ ȅƻ ǘŜ ǇƻƴƎƻ ŘŜ Ƴłǎ Ŝƴ ƭŀ ŎŀǳǎŀΦ ¢Ŝ Ǿƻȅ ŀ 
sacar al fondo y te voy a dar una paliza. ¿/ƻƴƻŎŞǎ Ŝƭ ǎǳōƳŀǊƛƴƻΚΩέΦ  

 
- ά9ƴ ƭŀ ŎƻƳƛǎŀǊƝŀ ƳŜ ŀƳŜƴŀȊŀǊƻƴ Ŏƻƴ ǇƛŎŀƴŜŀǊƳŜΣ ƳŜ ƳƻǎǘǊŀǊƻƴ ǳƴ ŀǇŀǊŀǘƛǘƻ ŜƭŞŎǘǊƛŎƻ ȅ ƳŜ 
ǇǊŜƎǳƴǘŀǊƻƴ ǎƛ ŀƭƎǳƴŀ ǾŜȊ ƳŜ Řƛƻ ŎƻǊǊƛŜƴǘŜέΦ 
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Otro tipo de amenaza registrado por parte de la policía bonaerense es el que gira en torno al 

mundo carcelario, con enunciados atemorizantes sobre la posibilidad de sumar elementos a 

la causa que prolonguen los tiempos en el encierro o a la referencia al contexto de violencia 

y sometimiento que la persona padecerá:  

 

- άDesde el momento en que me plantan la droga en el auto me amenazan con inculparme con 
ǾŜƴǘŀ ŘŜ ŘǊƻƎŀΦ aŜ ŜȄǘƻǊǎƛƻƴŀǊƻƴ ǇŀǊŀ ǉǳŜ ŘƛƧŜǊŀ ƴƻƳōǊŜǎΦ aŜ ƘƻǎǘƛƎŀǊƻƴ ǇƻǊ ǎŜǊ ǇŀǊŀƎǳŀȅƻέΦ 

 
- ά9ƭ ŎƻƳƛǎŀǊƛƻ ƳŜ ŘŜŎƝŀ ΨŀƘƻǊŀ ǘŜ Ǿƻȅ ŀ ŘŜƧŀǊ ǊŜ ǇǊŜǎƻΩέΦ  
 
- ά9ƭ ǇƻƭƛŎƝŀ ƳŜ ŘŜŎƝŀ ΨŜǎŜ Ǉŀƴǘŀƭƽƴ ŘŜ ƳǳƧŜǊ όǇƻǊǉue era chupín), ahora te llevan a la Unidad 3 y te 
Ǿŀƴ ŀ ƘŀŎŜǊ ōŀƛƭŀǊ Ŝƴ ǘŀƴƎǳƛǘŀΩέΦ  

 
- ά9ƴ ƭŀ ōǊƛƎŀŘŀ ƳŜ ŘƛƧŜǊƻƴ ǉǳŜ ƳŜ Ŝǎǘŀōŀƴ ŜǎǇŜǊŀƴŘƻ ƭƻǎ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻǎ ǇƻǊǉǳŜ ǎƻƴ ǳƴŀ ŦŀƳƛƭƛŀέΦ  
 
- ά9ƴ ƭŀ ŎƻƳƛǎŀǊƝŀ ƳŜ ǇŜŘƝŀƴ сл Ƴƛƭ ǇŜǎƻǎ ǇŀǊŀ ŜǎǘŀǊ ōƛŜƴΦ aŜ ŘƛƧŜǊƻƴ ǉǳŜ por mentir, porque decía 

que no conocía a la persona herida en mi remis (que finalmente falleció) me iban a cargar el 
ƳǳŜǊǘƻ Ŝƴ ƭŀ ŎŀǳǎŀέΦ 

 
 
REQUISA PERSONAL VEJATORIA  

 
En el año 2014 se registraron un total de 75 víctimas de requisa personal vejatoria. Como ya 

se ha expresado en informes anteriores, la requisa personal consiste en la inspección de los 

cuerpos de las víctimas, práctica reglamentada que no obstante resulta siempre invasiva y 

degradante. Sin embargo, desde el RNCT sólo se relevan aquellas que exceden las 

modalidades reglamentarias y resultan vejatorias en función del padecimiento de una 

exposición humillante, el sometimiento al frío o al calor, el contacto físico o por la 

imposición de posturas denigrantes (agacharse, hacer flexiones, entre otras). 

 

En el instrumento del RNCT se relevan 3 modalidades de requisa personal vejatoria 

vinculadas a las formas de inspección de los cuerpos: desnudo total y flexiones, desnudo 

total y desnudo parcial. En el relevamiento, 70 de las víctimas asociaron la vejación con una 

o más de estas modalidades de requisa, distribuidas de la siguiente manera: 

 

Cantidad y porcentaje de víctimas de requisas 
personales vejatorias según tipos de inspección 

Tipo de inspección Cantidad Porcentaje 

Desnudo total 50 71,4 

Desnudo total y flexiones 17 24,3 

Desnudo parcial 7 10,0 

Total 74 105,7 

Respuesta múltiple. Base: 70 víctimas de requisa vejatoria. 

Fuente: 866 casos del RNCT, GESPyDH-CPM 2014. 
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Como se observa en el cuadro anterior, el tipo de inspección que emergió con mayor 

frecuencia fue el de desnudo total. Para el total de víctimas, 7 de cada 10 personas habían 

sido expuestas a esta práctica vejatoria. Así, la exposición del cuerpo desnudo a la mirada del 

personal institucional (con frecuencia ante más de un agente y otras personas detenidas) es 

una práctica generalizada que coloca a las víctimas en una situación humillante. 

 

Por su parte, en el 24,3% de los casos las requisas vejatorias implicaron no sólo la exposición 

de su cuerpo desnudo ante personal de las fuerzas de custodia o seguridad sino también la 

realización de flexiones. Esta modalidad es la más gravosa en términos de vejación ya que 

supone colocarse en cuclillas para la exposición de la zona genital y anal y se registró la 

obligación de realizar entre 1 y 4 flexiones por vez. Especial mención requiere el caso de una 

persona trans que fue sometida con especial saña y relataba:  

 

- άTe tienen desnuda afuera de la celda enfrente de todos. No les importa si sos travesti. Te hacen 
abrir la cola porque dicen que te podés meter un celular porque sos travesti. Te hacen hacer 
ŦƭŜȄƛƻƴŜǎέΦ  

 

Por último, en 7 casos (10%) las personas entrevistadas comunicaron requisas personales 

con la modalidad de desnudo parcial, que implican la obligación de quitarse alguna prenda, 

levantarse la remera o bajarse los pantalones. La particular gravosidad de este tipo de 

requisas reside, generalmente, en su reiteración: esta modalidad suele aplicarse durante la 

circulación de las personas detenidas entre los distintos espacios carcelarios y asume un 

carácter degradante porque está disociada de cualquier justificación securitaria y tiende a 

dificultar, obstaculizar y restringir el acceso a derechos básicos tales como la asistencia a 

educación, a atención sanitaria, a visitas familiares, entre otras.  

 

Las 5 víctimas que no vincularon la vejación de la requisa con el sometimiento a alguna de 

estas modalidades de desnudo, refirieron: en 1 caso a la rotura de objetos personales 

ŘǳǊŀƴǘŜ ǳƴŀ ǊŜǉǳƛǎŀΣ Ŝƴ н Ŏŀǎƻǎ ŀƭ ƘƻǎǘƛƎŀƳƛŜƴǘƻ ǇǊƻǇƛƻ ŘŜ ƭƻǎ άŎƻƴǘŜƻǎέ ǊŜƛǘŜǊŀŘƻǎ ŘǳǊŀƴǘŜ 

la noche (los despiertan varias veces, los iluminan con una linterna, los detenidos deben dar 

alguna señal) y 2 casos de agresiones físicas durante una requisa. 

 

El testimonio de una víctima expresa: 

 

άwŜǉǳƛǎŀƴ ŎǳŀƴŘƻ ǎŜ ƭŜǎ ŎŀƴǘŀΦ /ǳŀƴŘƻ ǾŜƴƝǎ ŘŜ ƻǘǊƻ ƭŀŘƻ ǘŜ ǊŜǉǳƛǎŀƴ Ŝƴ ǳƴ ǎŀƭƽƴΣ ǘŜ ŘŜǎƴǳŘŀƴ ȅ ǘŜ 
palpan. La otra vez venía de cuidar a mi marido de sanidad y me requisaron, me dejaron desnuda, me 
sacaron la ropa y quedé a la vista de 2 penitenciarios masculinos [la víctima es mujer] por más de 2 
ƘƻǊŀǎΦ IŀŎŜƴ Ŝǎǘŀǎ ŎƻǎŀǎέΦ 
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MALAS CONDICIONES MATERIALES DE DETENCIÓN 

 

Durante el 2014 se entrevistaron 702 víctimas que sufrían o habían sufrido malas 

condiciones materiales de detención en los últimos 2 meses.  

 

Desde el RNCT se ha registrado hasta 2013 información sobre 20 posibles deficiencias en las 

condiciones materialeǎΦ 9ƴ Ŝƭ ŀƷƻ нлмп ǎŜ ŀƎǊŜƎƽ ŀ ƭŀ ŦƛŎƘŀ ŘŜ ǊŜƭŜǾŀƳƛŜƴǘƻ ƭŀ άŦŀƭǘŀ ŘŜ 

ŎŀƭŜŦŀŎŎƛƽƴκǊŜŦǊƛƎŜǊŀŎƛƽƴέΣ ǊŜƎƛǎǘǊŀƴŘƻ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǎƻōǊŜ нм ŘŜŦƛŎƛŜƴŎƛŀǎΦ 9ƭ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ŎǳŀŘǊƻ 

muestra la distribución de las mismas para el total de víctimas de malas condiciones 

materiales de detención: 

 

Cantidad y porcentaje de víctimas de malas condiciones materiales 
según tipo de deficiencias padecidas 

Deficiencias en las condiciones materiales Cantidad Porcentaje 

Falta de acceso a sanitarios (y/o deficientes) 505 71,9 

Celda con insectos 445 63,4 

Ventanas sin vidrios 436 62,1 

Hacinamiento 432 61,5 

Falta de calefacción/refrigeración 427 60,8 

Falta de agua caliente 418 59,5 

Falta de elementos de higiene para la celda 408 58,1 

Falta de acceso a duchas 339 48,3 

Falta de elementos de higiene personal 338 48,1 

Falta de luz artificial 299 42,6 

Falta de luz natural 292 41,6 

Celda o pabellón con ratas 253 36,0 

Falta de colchón ignífugo 232 33,0 

Falta de agua en la celda 225 32,1 

Falta de colchón 220 31,3 

Celda inundada 157 22,4 

Falta de mantas 99 14,1 

Falta de elementos para comer y beber 84 12,0 

Falta de ropa 65 9,3 

Falta de almohada 58 8,3 

Falta de calzado 39 5,6 

Total 5771
45

 822,0 

Respuesta múltiple. Base: 702 víctimas de malas condiciones materiales. 

Fuente: 866 casos del RNCT, GESPyDH-CPM 2014. 

                                                           
45

 Éste es el total de deficiencias materiales padecidas por las 702 víctimas. Al efectuar a continuación el 
análisis desagregado según el lugar donde dichas deficiencias se produjeron quedan excluidos 3 casos en los 
que no se cuenta con el dato de tipo de lugar. 
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Se observa en el cuadro que de cada 10 víctimas más de 7 no tenían acceso a sanitarios o los 

mismos eran deficientes, deficiencia que se relaciona con la desidia y la falta de 

mantenimiento de las instalaciones en los lugares de detención pero también con el alto 

nivel de hacinamiento (61,5%) que genera colapsos en el sistema cloacal46. 

 

Por su parte, más de 6 de cada 10 víctimas permanecían en lugares plagados de insectos y 

un 36% de ratas, con el riesgo a la salubridad que esto conlleva al carecer también de 

elementos de higiene adecuados para la celda (58,1%) y personales (48,1%), de agua caliente 

(59,5%) y de acceso a duchas (48,3%). Para un 62,1% de las víctimas los vidrios de las 

ventanas estaban rotos y no había calefacción ni refrigeración en un 60,8%, quedando 

expuestas a las inclemencias climáticas (lluvia, frío, calor intenso) sin tener cómo 

resguardarse; las personas deben apelar a mantas para suplir esta falencia, disminuyendo la 

visibilidad en el espacio, en tanto 4 de 10 víctimas padecía la falta de luz artificial. 

 

En el cuadro anterior también queda expresado que, en promedio, las víctimas padecieron 8 

deficiencias combinadas. En referencia a esta producción simultánea de condiciones 

materiales deficientes, en el siguiente cuadro se muestra la distribución en tramos de la 

cantidad de falencias por víctima: 

 

 

Cantidad y porcentaje de víctimas de malas condiciones 
materiales según deficiencias padecidas (agrupadas)  

Deficiencias materiales Cantidad Porcentaje 

Entre 1 y 5 180 25,6 

Entre 6 y 10 296 42,2 

Entre 11 y 15 221 31,5 

Entre 16 y 21 5 0,7 

Total 702 100 

Base: 702 víctimas de malas condiciones materiales. 

Fuente: 866 casos del RNCT, GESPyDH-CPM 2014. 

 

 

 

                                                           
46

 ! ƳƻŘƻ ŘŜ ŜƧŜƳǇƭƻΣ Ŝƭ ǊŜƎƛǎǘǊƻ ŘŜ ŎŀƳǇƻ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ ¦ƴƛŘŀŘ пн Ŝƭ лфκмлκмп ǎŜƷŀƭŀΥ ά[ŀǎ ǊŜŘŜǎ ŎƭƻŀŎŀƭŜǎ 
estaban colapsadas, se tapaban e inundaban de olor nauseabundo las celdas donde permanecen las personas 
detenidas. Por esta razón, los detenidos colocaban las escasas mantas que tenían sobre los inodoros para evitar 
que penetrara con mayor intensidad un olor difícil de ignorar. Un entrevistado refería: Ψ!Ŏł ƴƻ ŦǳƳƛƎŀƴΣ Ŝǎǘł 
ƭƭŜƴƻ ŘŜ ōƛŎƘƻǎΣ ƴƻ ƭƛƳǇƛŀƴΣ ƳƛǊŜ ŜǎƻΩ (en relación al espacio lindero visto desde la ventana, donde se observaba 
la acumulación de aguas servidas, huesos de comida, botellas, falta de mantenimiento y limpieza porque en las 
celdas las personas no tenían dónde tirar los deshechos). Al plantear el tema al director de la unidad manifestó 
que el problema era que Ψƭŀ ǳƴƛŘŀŘ ƴƻ Ŝǎǘł ŎƻƴǎǘǊǳƛŘŀ ǎƻōǊŜ ǳƴŀ ǇŜƴŘƛŜƴǘŜΩ y las dos máquinas para solucionar 
Ŝƭ ǇǊƻōƭŜƳŀ Ŝǎǘŀōŀƴ ǊƻǘŀǎέΦ 
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En el cuadro se pone de manifiesto que el 42,2% de las personas sufrían entre 6 y 10 

deficiencias combinadas y un 32,2% más de 10, encontrando casos extremos de 17, 18 y 

hasta 19 condiciones precarias simultáneas. La distribución de las personas detenidas de 

acuerdo a la clasificación o tipo de lugar donde padecían las malas condiciones materiales es 

la siguiente: 

 

Cantidad y porcentaje de víctimas de malas condiciones 
materiales según tipo de lugar 

Tipo de lugar Cantidad Porcentaje 

Alojamiento de tránsito 349 49,7 

Celdas de sanción 182 25,9 

Lugares habituales de alojamiento 168 23,9 

Sin dato 3 0,4 

Total 702 100 

Base: 702 víctimas de malas condiciones materiales. 

Fuente: 866 casos del RNCT, GESPyDH-CPM 2014. 

 

 

En el cuadro se observa que el 49,7% de las víctimas señalaron como lugar donde 

padecieron las peores condiciones de detención los espacios de tránsito, en tanto que el 

25,9% manifestó sufrir las condiciones más gravosas en lugares de sanción y el 23,9% en los 

lugares de alojamiento habitual.  

 

El promedio de tiempo en que las víctimas permanecían en estas condiciones deficientes es 

de 44 días, registrando casos extremos de 2 años y medio y hasta 5 años. Diferenciando 

según el tipo de lugar, el promedio de tiempo en lugares de sanción es de casi 24 días, en 

espacios de alojamiento habitual de 87 días y en espacios de tránsito de 35 días. Sin 

embargo, estos datos presentan un subregistro, considerando que al momento del 

relevamiento muchas de las personas continuaban en los lugares señalados como de 

condiciones materiales más gravosas, por lo cual los tiempos totales de padecimiento son 

aún mayores. 

 

Malas condiciones materiales de detención en espacios de tránsito 

 

Del total de víctimas de malas condiciones materiales el 49,7% (349 casos) indicó como lugar 

más gravoso los espacios de tránsito. En el siguiente cuadro se muestra la distribución de las 

deficiencias en estos lugares: 
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Cantidad y porcentaje de víctimas de malas condiciones materiales en 
espacios de tránsito según tipo de deficiencias padecidas 

Deficiencias en las condiciones materiales Cantidad Porcentaje 

Hacinamiento 283 81,1 

Falta de acceso a sanitarios (y/o deficientes) 277 79,4 

Celda con insectos 257 73,6 

Ventanas sin vidrios 252 72,2 

Falta de calefacción/refrigeración 239 68,5 

Falta de elementos de higiene para la celda 221 63,3 

Falta de agua caliente 201 57,6 

Falta de elementos de higiene personal 198 56,7 

Falta de luz artificial 183 52,4 

Falta de acceso a duchas 172 49,3 

Falta de luz natural 153 43,8 

Falta de colchón ignífugo 148 42,4 

Falta de colchón 145 41,5 

Celda o pabellón con ratas 133 38,1 

Falta de agua en la celda 130 37,2 

Celda inundada 112 32,1 

Falta de mantas 48 13,8 

Falta de elementos para comer y beber 22 6,3 

Falta de ropa 22 6,3 

Falta de almohada 20 5,7 

Falta de calzado 14 4,0 

Total 3230 925,5 

Base: 349 víctimas de malas condiciones materiales en espacios de tránsito. 

Fuente: 866 casos del RNCT, GESPyDH-CPM 2014. 

 

De la lectura del cuadro se destaca el alto porcentaje de hacinamiento padecido en estos 

sectores (celdas de admisión, de alojamiento transitorio, leoneras) que alcanza el 81,1% de 

las víctimas, así como la falta de acceso a sanitarios (79,4%).  

 

En los lugares de tránsito se presenta el promedio más alto de deficiencias combinadas, con 

9 falencias simultáneas por víctima. Y sobresale también que en estos espacios se presenta 

el mayor porcentaje de deficiencias combinadas en el rango de 11 a 15, con un 45,6% de las 

víctimas detenidas en estas condiciones. 

 

Como ya se señaló, el promedio de tiempo transcurrido en malas condiciones materiales en 

espacios de tránsito es de 35 días, encontrando casos extremos de permanencia en estos 

sectores de 5, 6 y hasta 8 meses. 



Registro Nacional de Casos de Tortura y/o Malos Tratos 
 GESPyDH - PPN - CCT/CPM, 2014 

 

127 
 

Malas condiciones materiales de detención en espacios de sanción 

 

De las personas entrevistadas que padecían malas condiciones materiales, el 25,9% (182 

casos) describieron como situación más gravosa las deficiencias en espacios de sanción. La 

distribución de las mismas queda expresada en el siguiente cuadro: 

 

Cantidad y porcentaje de víctimas de malas condiciones materiales en 
espacios de sanción según tipo de deficiencias padecidas 

Deficiencias en las condiciones materiales Cantidad Porcentaje 

Falta de acceso a sanitarios (y/o deficientes) 128 70,3 

Ventanas sin vidrios 120 65,9 

Falta de agua caliente 118 64,8 

Falta de elementos de higiene para la celda 110 60,4 

Celda con insectos 104 57,1 

Falta de acceso a duchas 101 55,5 

Falta de calefacción/refrigeración 101 55,5 

Falta de elementos de higiene personal 89 48,9 

Falta de luz artificial 83 45,6 

Falta de luz natural 78 42,9 

Celda o pabellón con ratas 70 38,5 

Falta de agua en la celda 57 31,3 

Falta de elementos para comer y beber 49 26,9 

Hacinamiento 44 24,2 

Falta de colchón ignífugo 38 20,9 

Falta de colchón 33 18,1 

Falta de ropa 26 14,3 

Falta de mantas 23 12,6 

Falta de almohada 19 10,4 

Celda inundada 15 8,2 

Falta de calzado 12 6,6 

Total 1418 779,1 

Base: 182 víctimas de malas condiciones materiales en espacios de sanción. 

Fuente: 866 casos del RNCT, GESPyDH-CPM 2014. 

 

Las deficiencias que se registran con mayor frecuencia son la falta de acceso a sanitarios 

(70,3%), las ventanas sin vidrios (65,9%) y la falta de agua caliente (64,8%). Como puede 

ŀǇǊŜŎƛŀǊǎŜ Ŝƴ Ŝƭ ŎǳŀŘǊƻΣ Ƙŀȅ ǳƴŀ ŘƛǎƳƛƴǳŎƛƽƴ Ŝƴ ƭƻǎ ǇƻǊŎŜƴǘŀƧŜǎ ŘŜ άƘŀŎƛƴŀƳƛŜƴǘƻέ Ŏƻƴ 

respecto a los otros tipos de lugares, dada la especificidad de los espacios de sanción u otras 

medidas de encierro dentro del encierro (en general la persona queda sola en la celda). 

¢ŀƳōƛŞƴ ǎŜ ǊŜƎƛǎǘǊŀ ǳƴ ŀǳƳŜƴǘƻ Ŝƴ ƭƻǎ ǾŀƭƻǊŜǎ ŘŜ άŦŀƭǘŀ ŘŜ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ǇŀǊŀ ŎƻƳŜǊ ȅ ōŜōŜǊέ 

que alcanza el 26,9%, ya que en estos lugares son más estrictos en cuanto a las limitaciones 

impuestas a las víctimas (prohibición de ingreso de cubiertos, termos, bombillas, etc.).  
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El promedio de deficiencias materiales combinadas por víctima alcanza casi las 8, con casos 

extremos de personas que padecían 17 y 18 malas condiciones materiales de manera 

simultánea. 

 

El 47,1% de las personas que señalaron como condiciones más gravosas las de la detención 

en espacios de sanción, permaneció en esa situación por rangos de tiempo que van de más 

de una semana hasta meses, encontrando casos extremos de víctimas en esas condiciones 

durante 4 o 5 meses y un caso de 1 año. El promedio de permanencia bajo estas condiciones 

gravosas es, como ya se señaló, de casi 24 días. 

 

Malas condiciones materiales de detención en espacios de alojamiento habitual 

 

El 23,9% (168 casos) de las víctimas de malas condiciones materiales refirieron haber 

padecido estas deficiencias en los lugares de alojamiento habitual, distribuidas de la 

siguiente manera: 

 

Cantidad y porcentaje de víctimas de malas condiciones materiales en 
espacios de alojamiento habitual según tipo de deficiencias padecidas 

Deficiencias en las condiciones materiales Cantidad Porcentaje 

Hacinamiento 103 61,3 

Falta de acceso a sanitarios (y/o deficientes) 99 58,9 

Falta de agua caliente 98 58,3 

Falta de calefacción/refrigeración 86 51,2 

Celda con insectos 84 50,0 

Falta de elementos de higiene para la celda 76 45,2 

Falta de acceso a duchas 65 38,7 

Ventanas sin vidrios 64 38,1 

Falta de luz natural 60 35,7 

Falta de elementos de higiene personal 51 30,4 

Celda o pabellón con ratas 50 29,8 

Falta de colchón ignífugo 44 26,2 

Falta de colchón 40 23,8 

Falta de agua en la celda 36 21,4 

Falta de luz artificial 32 19,0 

Celda inundada 30 17,9 

Falta de mantas 27 16,1 

Falta de almohada 19 11,3 

Falta de ropa 16 9,5 

Falta de elementos para comer y beber 13 7,7 

Falta de calzado 12 7,1 

Total 1105 657,7 

Base: 168 víctimas de malas condiciones materiales en espacios de alojamiento habitual. 

Fuente: 866 casos del RNCT, GESPyDH-CPM 2014. 
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Según expresa el cuadro las deficiencias más frecuentes son el hacinamiento (61,3%), la falta 

de acceso a sanitarios (58,9%) y la falta de agua caliente (58,3%), padecimientos que en 

estos casos son persistentes en el tiempo al ser lugares establecidos para el alojamiento 

habitual. La combinación de elementos como la falta de calefacción/refrigeración (51,2%), la 

presencia de insectos (50%), de ratas (29,8%), la falta de elementos de higiene para la celda 

(45,2%) y de higiene personal (30,4%), la falta de acceso a duchas (38,7%), expone a las 

víctimas a condiciones insalubres por períodos prolongados, con riesgo permanente para su 

salud.  

 

Si se toma en consideración que el porcentaje total de agravamientos alcanza el 657,7%, 

esto implica que cada víctima padecía en promedio casi 7 de estas deficiencias de un total 

de 21 que se registran durante el relevamiento, encontrando casos de 18 y hasta 19 

deficiencias simultáneas. 

 

Las personas permanecían en estos lugares en promedio, como ya se señaló, durante casi 87 

días, con casos extremos de hasta 5 años de permanencia en esas condiciones materiales 

precarias de detención. 

 

Según un extracto del registro de campo de la Unidad 5 de Mercedes del 27/03/14: 

 

ά9ƴ ŎŜƭŘŀǎ ǳƴƛŎŜƭǳƭŀǊŜǎ ǉǳŜ ƳƛŘŜƴ ŀǇǊƻȄƛƳŀŘŀƳŜƴǘŜ н Ȅ о metros se encontraron en situación de 
aislamiento hasta 3 personas y en algunos sectores entre 5 y 7 personas. Tres personas acostadas 
cubren el ancho de la celda sin mediar más espacio. Algunas celdas no tienen camastros, otras 
cuentan con dos. Los cuerpos sometidos se entumecen, en su mayoría se trata de jóvenes que no 
pueden siquiera caminar por el lugar por la falta de espacio. No cuentan con mobiliario, ni bacha ni 
letrina, no pueden consumir agua, ni utilizar un baño dentro de la celda ni en el pabellón. Deben 
defecar en bolsas que son tiradas por la ventana y orinar en botellas de plástico que en algunas 
celdas se acumulan varios días. Las paredes están deterioradas, con manchas de humedad, 
filtraciones de agua. Ingresa escasa luz natural al espacio. La mayoría de las ventanas no tenían 
vidrio, penetrando el agua de lluvia mojando y humedeciendo las celdas, sin contar con protección. 
La higiene del lugar es muy mala, hay presencia de cucarachas y roedores. La instalación eléctrica es 
sumamente precaria, los cables expuestos están sulfatados y las conexiones deben hacerlas los 
ŘŜǘŜƴƛŘƻǎέΦ 

 

 

FALTA O DEFICIENTE ALIMENTACIÓN 

 

Durante el 2014 se registraron 656 víctimas que habían padecido o estaban padeciendo, en 

los últimos 2 meses, falta o deficiente alimentación.  

 

De los casos relevados, el 58,2% manifestó haber tenido hambre durante los 60 días previos 

a la entrevista, dado que la comida no estaba en condiciones, no les era entregado ningún 

tipo de alimento o sólo podían comer cuando su familia les llevaba insumos. Entre aquellas 
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víctimas que pudieron precisar durante cuánto tiempo pasaron hambre, el promedio de días 

en esta situación es de 31 (1 mes)47. Las respuestas disponibles (161 casos) respecto de la 

duración de la situación de hambre se agrupan de la siguiente manera: 

 

Cantidad y porcentaje de víctimas que pasaron hambre 
según tiempo de duración 

Tiempo (agrupado) Cantidad Porcentaje 

Entre 1 y 10 días 70 43,5 

Entre 11 y 30 días 38 23,6 

Entre 31 y 59 días 9 5,6 

60 días y más 44 27,3 

Total 161 100 

Base: 161 víctimas que pasaron hambre con dato. 

Fuente: 866 casos del RNCT, GESPyDH-CPM 2014. 

 

Es alarmante que en 3 de cada 10 casos para los que se dispone el dato, las víctimas 

padecieron hambre durante los 2 meses que contempla el relevamiento o más. Entre ellas, 

un 15,5% sufrió esta situación por más de 90 días y hasta por 1 año y medio.  

 

Analizando los casos donde se dispone información (98) acerca de en qué circunstancias ha 

padecido o padece hambre, el 50% fue durante aislamientos en las cárceles de la Provincia 

de Buenos Aires, lo que muestra, como ya se ha expresado en informes anteriores, la 

multidimensionalidad de la tortura en el sistema carcelario. Durante estos períodos, donde 

las víctimas permanecen aisladas, no suelen tener consigo los materiales necesarios para 

cocinarse, por lo que dependen exclusivamente de la voluntad, siempre arbitraria, del SPB 

para acceder al denoƳƛƴŀŘƻ άǊŀƴŎƘƻέ48. Frente a la deficiente calidad de alimento que éste 

representa, las personas suelen rechazarlo y tomar medidas extremas, como ingerir 

solamente agua, mate o, como expresó un detenido:  

 
- άƴƻ ǇƻŘŜƳƻǎ ŎƻŎƛƴŀǊΣ ƴƻǎ ƭŀ ǇŀǎŀƳƻǎ ǘƻƳŀƴŘƻ ǘŞέ. 

 

La segunda circunstancia de padecimiento de hambre en orden de frecuencia fue durante la 

detención en las comisarías, espacio de encierro bajo la órbita de la Policía de la Provincia de 

Buenos Aires. En la mayoría de los relatos surge que no les fue entregado ningún tipo de 

alimento durante su detención, por lo que dependían de la familia para alimentarse. Sin 

embargo, en algunos casos tampoco estaba permitido el ingreso de ningún tipo de producto 

que proviniera del exterior, por lo que el hambre llegaba a ser una situación extrema. 

 

                                                           
47

 El relevamiento del RNCT es sobre los últimos 2 meses, por lo que para calcular el promedio se considera un 
máximo de 60 días para quienes superan este lapso. Calculando sobre el total de días consecutivos con hambre 
el promedio asciende a 43 días.  
48

 Alimento que entrega el SPB, en general muy deficiente en calidad y cantidad.  



Registro Nacional de Casos de Tortura y/o Malos Tratos 
 GESPyDH - PPN - CCT/CPM, 2014 

 

131 
 

Las demás especificaciones sobre la frecuencia o circunstancia en que padecieron hambre 

aludían a los traslados (ya sea a comparecer o intercarcelarios) o en términos más generales 

cuando no recibían visita, ya que eran sus familias las que les brindaban los recursos 

necesarios para alimentarse. 

 

La alimentación des-nutrida  

 

La problemática de la alimentación en las cárceles y demás espacios de encierro en la 

Provincia de Buenos Aires es un hecho que impacta y determina drásticamente la vida de las 

personas detenidas. Una correcta nutrición y no sólo la acción de alimentarse (es decir la 

ingesta de cualquier alimento) es necesaria para tener una buena salud, mientras la mala 

nutrición impacta en el sistema inmunológico y vuelve a las personas propensas y 

vulnerables a distintas enfermedades. 

 

Como ya se ha expresado en otros informes, las características de los alimentos que otorgan 

desde los distintos espacios de encierro, si es que los facilitan, es deficiente en distintos 

aspectos. A continuación se exponen los resultados sobre las características del mismo: 

 

Cantidad y porcentaje de víctimas según tipo de deficiencia en 
la alimentación 

Tipo de deficiencia Cantidad Porcentaje 

Es insuficiente en calidad 589 89,8 

Es insuficiente en cantidad 523 79,7 

Está en mal estado 317 48,3 

Está mal cocida 301 45,9 

Total 1730 263,7 

Respuesta múltiple. Base: 656 víctimas de falta o deficiente alimentación. 

Fuente: 866 casos del RNCT, GESPyDH-CPM 2014. 

 

En promedio cada víctima sufrió la combinación de casi 3 faltas o deficiencias distintas en 

relación al tipo de alimento proporcionado.  

 

Como se observa en el cuadro anterior, casi el 90% de las víctimas indicó que la alimentación 

era deficiente en calidad, no recibían variedad de alimentos, no se solían entregar alimentos 

frescos como frutas y verduras, tenían exceso de grasa, venía sin condimentar y sin sal. En 

palabras de una de las víctimas:  

 

- ά¢ƻŘƻǎ ƭƻǎ ŘƝŀǎ ȊŀƴŀƘƻǊƛŀ Ŏƻƴ ŀǊǊƻȊ ȅ ŀƭōƽƴŘƛƎŀǎ Ŏƻƴ ƎǊŀǎŀΦ Me tienen cagado de hambre, 
ŀǳƴǉǳŜ ǎŜŀƳƻǎ ǇǊŜǎƻǎ ǎƻƳƻǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŎƻƳƻ ǳǎǘŜŘŜǎέΦ  
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Además de la deficiente calidad la comida suele ser insuficiente en cantidad y cerca del 80% 

de las personas señalaron este hecho. Como expresaban:  

 

- άLa comida es muy fea de gusto y muy escasa. Los días viernes, sábados y domingos directamente 
ƴƻ ƴƻǎ Řŀƴ ŎƻƳƛŘŀέΦ 

 

Por su parte, el 48,3% indicó que la comida se encontraba en mal estado, con hongos, 

podrida, con mal olor, indicador que registra las condiciones de extremo riesgo para la salud 

de las personas detenidas. Y finalmente el 45,9% de las víctimas expresó que se encontraba 

mal cocida.  

 

Asimismo, se continúa registrando que las personas entrevistadas prefieren no comer la 

comida que se les entrega, dependiendo en algunos casos de la entrega de alimentos que en 

ocasiones puede hacer la familia u organizándose en el pabellón para realizar una comida 

colectiva. Caso contrario, se debe ingerir la comida muchas veces a riesgo de enfermarse o 

padecer algún malestar. En este sentido, cabe destacar que el 50%49 de las víctimas indicó 

que la comida de la institución les provocó dolencias, tales como vómitos, dolores e 

inflamación de abdomen, acidez, descenso de peso, problemas en la vesícula e hígado y 

forúnculos o granos.  

 

Según un extracto del registro de campo de la Unidad 2 de Sierra Chica del 19/02/14: 

 

ά9ƭ ǊŀƴŎƘƻ ǉǳŜ ƭƭŜƎŀ ŀƭ ǇŀōŜƭƭƽƴ у Ŝǎ ƛƴŎƻƳƛōƭŜ ȅ ŜǎŎŀǎƻΣ Ψƴƻ ǎŜ ƭƻ ŘŀǊƝŀ ƴƛ ŀ ǳƴ ǇŜǊǊƻΩ, se trata casi 
todos los días de polenta, arroz y fideos sin condimentar. En el momento de la inspección los 
detenidos recibieron una porción escasa de fideos blancos (con hongos verdes del mal estado, en el 
caso de uno de los entrevistados que nos lo mostró), con un trozo muy pequeño de carne casi cruda. 
La porción que se suponía para dos personas era por demás escasa. En su mayoría descartan esta 
comida por las dolencias que les provoca su ingesta. Algunos detenidos cocinan los alimentos que les 
alcanzan en visita y otros se alimentan de lo que les hacen llegar de otros pabellones. Otros 
ǎŜƷŀƭŀǊƻƴ ǉǳŜ ŘŜōŜƴ ǾŜƴŘŜǊ ǎǳǎ ǇŜǊǘŜƴŜƴŎƛŀǎ ŀƭ {t. ǇŀǊŀ ŎƻƳǇǊŀǊ ŎŀǊƴŜΦ {ŜƎǵƴ ǎǳǎ ǊŜƭŀǘƻǎΥ ΨComo lo 
que rescatamos con los muchachos o que me trae mi familia. Te dan arroz, fideos, polenta con un par 
ŘŜ ƘǳŜǎƻǎΩΤ ΨtƻƭŜƴǘŀ Ŏƻƴ ƘǳŜǎƻ ǇŜƭŀŘƻΣ ŎǳŜǊƻ ŘŜ ǾŀŎŀ ǇƛŎŀŘŀ Ŏƻƴ ŀǊǊƻȊΣ ƴƛ Ƴƛ ǇŜǊǊƻ ƭƻ ŎƻƳŜΦ !Ŏł ǎŜ 
Ǌƻōŀƴ ǘƻŘƻΣ ƴƻǎ ŎƻŎƛƴŀƳƻǎ ƴƻǎƻǘǊƻǎΩΤ Ψ9ǎǘǳǾŜ ǳƴŀ ǎŜmana cagado de hambre. Churrascos chicos, 
polenta o arroz hervido, carne podrida, estoy amarillo. Me descompone: vómitos, diarrea, no me 
ǇƻŘƝŀ ƭŜǾŀƴǘŀǊ ŘŜ ƭŀ ŎŀƳŀΦ bƻ ǘŜƴƎƻ ǇŀǊŀ ŎƻŎƛƴŀǊƳŜΩΤ Ψ!ǊǊƻȊ ƘŜǊǾƛŘƻ ŀƭ ƳŜŘƛƻŘƝŀ Ŏƻƴ ŎƻƭƻǊŀƴǘŜ ȅ ŀ ƭŀ 
tarde polenta con dos huesos pelados. Sacamos la poquita carne que tienen los huesos y hacemos 
ŀƭƎƻ ǉǳŜ ǎŜ ǇǳŜŘŀ ŎƻƳŜǊΩέΦ  

 

 

FALTA O DEFICIENTE ASISTENCIA DE LA SALUD 

 

Se relevaron 505 casos de personas que padecían la falta o deficiente asistencia de su 

salud. En muchos casos las problemáticas que emergen en relación a este tipo de tortura 

                                                           
49

 Sobre un total de 284 casos con dato.  
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representan graves situaciones, donde puede correr riesgo la vida de las personas o su 

integridad física50.  

 

Agrupando las problemáticas desatendidas más gravosas para las víctimas según 

consistieran en problemas de salud diagnosticados, sin diagnóstico o dolencias agudas y/o 

lesiones la distribución es la siguiente: 

 

Cantidad y porcentaje de víctimas según tipo de problema de 
salud desatendido 

Tipo de problema de salud Cantidad Porcentaje 

Problema de salud diagnosticado  240 47,5 

Dolencia aguda o lesión 178 35,2 

Problema de salud sin diagnóstico 87 17,2 

Total 505 100 

Base: 505 víctimas de falta o deficiente asistencia de la salud. 

Fuente: 866 casos del RNCT, GESPyDH-CPM 2014. 

 

La falta o deficiente asistencia de la salud se registra en el instrumento de recolección de 

datos considerando, en primer lugar, si las víctimas accedieron o no a alguna instancia de 

atención sanitaria. En los casos en que lo hicieron, se registra qué profesionales las 

atendieron y hasta 6 falencias distintas que no son excluyentes, es decir, una persona puede 

sufrir varias en simultáneo: el servicio médico ignora sus dolencias, no le realiza las 

curaciones prescriptas, tiene impedimentos para realizarse estudios, impedimentos para 

acceder a intervenciones (cirugías y/u otros tratamientos), falta de entrega o entrega 

insuficiente y/o discontinua de medicamentos y de alimentación especial. 

 

Deficiencias en la atención de problemas de salud diagnosticados 

 

En esta categoría se agrupan aquellos problemas desatendidos que han sido diagnosticados 

por un profesional de la salud, sea una enfermedad determinada, una afección circunstancial 

o crónica que requiere un tratamiento específico. De 240 víctimas, un 48,8% expresó que no 

habían sido atendidas por el servicio de salud. Esto significa que la mitad de las víctimas con 

problemas de salud diagnosticados directamente no había sido vista ni atendida por ningún 

asistente de la salud.  

 

 

                                                           
50

 Entre las víctimas, 464 casos (92%) tuvieron como agencia responsable al Servicio Penitenciario Bonaerense, 
19 (4%) se produjeron en alcaidías bajo la órbita del Ministerio de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, 16 
casos (3%) a cargo de la Policía de Buenos Aires y en 6 casos (1%) la agencia responsable fue la Secretaría de 
Niñez y Adolescencia de la Provincia de Buenos Aires.  
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Por su parte, 122 víctimas expresaron que habían sido atendidas de manera deficiente y 

detallaron 276 falencias en la atención de sus problemas de salud diagnosticados (esto es, 

más de 2 deficiencias por víctima) distribuidas de la siguiente manera:  

 

 

Las principales deficiencias, como puede verse en el cuadro anterior, fueron el ignorar las 

dolencias de las personas detenidas, la dificultad en la entrega de medicamentos y el 

impedimento para realizar intervenciones. 

 

Tomando como límite temporal los 2 meses que contempla el registro, en promedio estas 

personas se mantenían en tal situación durante 48 días, es decir 2 meses y medio. Sin 

embargo, si se consideran los tiempos totales registrados, el promedio de tiempo de 

desatención de problemas diagnosticados es de casi 8 meses y para el 50% de las víctimas 

la desatención excedía los 60 días, con casos que superaban los 5 años y un caso extremo 

que alcanzaba los 11 años. 

 

Deficiencias en la atención de dolencias de salud agudas o lesiones 

 

Las dolencias agudas o lesiones son aquellos problemas de salud que se presentan de modo 

eventual o de forma irregular, pero que suponen padecimientos intensos. El 35,2% de las 

víctimas de desatención de la salud había sufrido en los últimos 2 meses o estaba sufriendo 

una deficiencia de atención de este tipo de dolencias.  

 

Respecto de este tipo de padecimientos resulta relevante subrayar que más de la mitad de 

las dolencias desatendidas habían sido provocadas por agresiones físicas penitenciarias o 

policiales (en el 52% de los hechos donde la agencia responsable era el SPB y en el 92% bajo 

la órbita de la Policía Bonaerense). Esto implica que en gran medida fueron las propias 

Cantidad y porcentaje de víctimas de falta o deficiente atención de problemas de salud 
diagnosticados según tipos de deficiencia 

Deficiencias en problemas diagnosticados Cantidad Porcentaje 

El servicio médico ignora sus dolencias 71 58,2 

Dificultades en la entrega de medicamentos  71 58,2 

Impedimentos para realizar intervenciones  44 36,1 

Dificultades en la entrega de alimentación especial (*) 35 28,7 

Impedimentos para realizar estudios 34 27,9 

El servicio médico no le realiza las curaciones prescriptas 9 7,4 

Otros  12 9,8 

Total 276 226,2 

Respuesta múltiple. Base: 122 víctimas de atención deficiente de problemas de salud diagnosticados. 

Fuente: 866 casos del RNCT, GESPyDH-CPM 2014. 

(*) Personas que tienen ordenado por el servicio médico recibir alimentación especial por enfermedad. 
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fuerzas de seguridad y custodia las que provocaron lesiones o dolencias que con 

posterioridad fueron desatendidas por los servicios de salud.  

 

De 178 víctimas, 112 (62,9%) expresaron que directamente no habían sido atendidas por el 

servicio de salud, mientras que 66 (37,1%) eran atendidas de manera deficiente. Para estas 

últimas las deficiencias en la atención se distribuyen de la siguiente manera: 

 

Cantidad y porcentaje de víctimas de falta o deficiente atención de dolencias agudas o 
lesiones según tipos de deficiencia 

Deficiencias en dolencias agudas o lesiones Cantidad Porcentaje 

El servicio médico ignora sus dolencias 52 78,8 

Dificultades en la entrega de medicamentos 36 54,5 

El servicio médico no le realiza las curaciones prescriptas 26 39,4 

Impedimentos para realizar estudios 11 16,7 

Impedimentos para realizar intervenciones  11 16,7 

Dificultades en la entrega de alimentación especial (*) 3 4,5 

Otros  5 7,6 

Total 144 218,2 

Respuesta múltiple. Base: 66 víctimas de atención deficiente de dolencias agudas o lesiones. 

Fuente: 866 casos del RNCT, GESPyDH-CPM 2014. 

(*) Personas que tienen ordenado por el servicio médico recibir alimentación especial por enfermedad. 

 

Como se puede observar, cada víctima sufría en promedio la combinación de 2 faltas o 

deficiencias distintas. Es de destacar que las deficiencias más frecuentes fueron que el 

servicio médico ignoraba sus dolencias, las dificultades en la entrega de medicamentos y 

en tercer lugar aparece que el servicio médico no realizaba las curaciones prescriptas. 

 

La desatención en este tipo de problemáticas, como se ha expresado en anteriores informes, 

es extremadamente preocupante ya que las personas presentan cuadros de dolor y 

sufrimiento que afectan seriamente sus condiciones de vida, siendo que estos casos 

ameritan la intervención urgente de los especialistas de la salud. Sin embargo, para las 

personas entrevistadas y tomando como límite temporal los 2 meses que contempla el 

Registro, en promedio las personas sufrían dolencias agudas o lesiones desatendidas 

durante 22 días. Si se consideran los tiempos totales registrados, el promedio de tiempo de 

desatención de dolencias agudas o lesiones es de casi 2 meses, con casos donde la situación 

podía extenderse durante varios meses e incluso en un caso extremo por 4 años.  

 

Deficiencias en la atención de problemas de salud sin diagnóstico  

 

Finalmente, se registraron 87 casos donde las personas sufrían dolencias por períodos 

prolongados que, si bien no eran necesariamente agudas resultaban persistentes, con la 
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particularidad de que no contaban con un diagnóstico. Entre las víctimas, 7 de cada 10 

directamente no habían sido atendidas por personal médico. 

 

Para aquellas víctimas que sí habían sido tratadas por el servicio de salud aunque de manera 

deficiente (25 casos), las falencias en la atención se distribuyen de la siguiente manera: 

 

Cantidad y porcentaje de víctimas de falta o deficiente atención de problemas de salud 
sin diagnóstico según tipos de deficiencia 

Deficiencias en problemas sin diagnóstico Cantidad Porcentaje 

El servicio médico ignora sus dolencias 18 72 

Impedimentos para realizar estudios 12 48 

Dificultades en la entrega de medicamentos  7 28 

Impedimentos para realizar intervenciones  3 12 

Otros 3 12 

Total 43 172 

Respuesta múltiple. Base: 25 víctimas de atención deficiente de problemas de salud sin diagnóstico. 

Fuente: 866 casos del RNCT, GESPyDH-CPM 2014. 

 

En consonancia con el tipo de problemática, la desatención más frecuente es que el servicio 

médico ignoraba sus dolencias y luego los impedimentos para realizar estudios. Algunos de 

los casos relevados de problemas de salud sin diagnóstico, en orden de mayor a menor 

cantidad de menciones, son los siguientes: enfermedades psiquiátricas o psicológicas 

(depresión, pánico, angustia, alucinaciones), las respiratorias, las neurológicas (convulsiones, 

dolores de cabeza, desmayos), las gástricas (dolores de abdomen, pérdida de peso, vómitos), 

las dérmicas (forúnculos, granos, manchas, hongos), las oftalmológicas (pérdida total o 

parcial de visión, presión ocular) y las odontológicas.  

 

En promedio estas personas padecían la falta o deficiente atención de la salud durante 48 

días, si se atiende al período de 2 meses como límite temporal de registro. Sin embargo, para 

el 53,3% de las víctimas la desatención excedía los 60 días. Considerando los tiempos totales 

registrados de desatención, el promedio es de casi 5 meses, con casos extremos de hasta 3 

años sin atención. 

 

Según un extracto del registro de campo de la Unidad 47 de San Martín del 23/09/14: 

 

άC![¢! 59 !{L{¢9b/L! 59 [! {![¦5Υ Ŝƭ ŀŎŎŜǎƻ ŀ ǎŀƴƛŘŀŘ Ŝǎ ƴǳƭƻΦ bƻ ǎƽƭƻ Ŝǎǘł ƳŜŘƛŀŘƻ ǇƻǊ ǇŜǊǎƻƴŀƭ 
penitenciario que obstaculiza el contacto con personal de la salud sino que, si los detenidos llegan a 
sanidad, no se efectúan diagnósticos y las dolencias perduran y se agravan, no se entrega medicación 
ni dietas, no se realizan tratamientos, estudios o curaciones y se incumplen los turnos en hospitales 
ŜȄǘǊŀƳǳǊƻǎέΦ 
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ROBO Y/O DAÑO DE PERTENENCIAS 

 

Durante el año 2014 se registraron 107 víctimas de robo y/o daño de pertenencias por 

parte de agentes del sistema penal, que comunicaron 129 hechos en los últimos 2 meses.  

Entre las víctimas, 89 comunicaron 95 robos de pertenencias y 12 comunicaron 19 daños de 

pertenencias. Por su parte, 6 víctimas comunicaron que padecieron tanto hechos de robo (8 

hechos) como de daño de pertenencias (7 hechos): 5 personas comunicaron 1 robo y 1 daño 

y una persona comunicó 3 robos y 2 daños. Entre las víctimas que comunicaron haber sido 

robadas, el 96% padeció 1 robo en los 2 meses previos a la entrevista, mientras que para el 

4% esta práctica se repitió más de una vez registrándose 1 caso de 4 robos durante los 

últimos 60 días. Por su parte, el 89% de las víctimas que comunicaron daños de pertenencias 

sufrió esta práctica una vez, mientras que para el 11% esta práctica se repitió más de una 

vez, con un caso extremo de 8 roturas en los últimos 2 meses. 

 

Del total de hechos comunicados, las víctimas describieron aquel más gravoso y de estos 

107 hechos descriptos, 89 corresponden a robos de pertenencias, 12 al daño de 

pertenencias y se describen 6 hechos donde se produjeron robos y daños de pertenencias de 

manera combinada. 

  

En el caso donde la agencia responsable del hecho de robo y/o daño de pertenencias fue el 

SPB, el 97,3% de los hechos se produjo en los centros de detención y sólo un 2,7% en 

móviles de traslado. En lo que respecta a los hechos que involucran a agentes de la Policía de 

Buenos Aires el 79,3% se produjo en las comisarías mientras que un 20,7% se produjo en el 

momento de la aprehensión, ya sea en la vía pública o en espacios cerrados (donde suelen 

realizarse los allanamientos). 

 

Contexto y circunstancias donde se produjeron los robos y/o daños de pertenencias 

  

En 95 de los hechos descriptos las víctimas pudieron dar cuenta de las circunstancias en las 

que los mismos se produjeron (79 corresponden a robos de pertenencias, 11 a daños de 

pertenencias y 5 casos a robo y daño de pertenencias combinados).   

 

Atendiendo a las circunstancias de robos de pertenencias, a continuación se detallan en 

relación a la agencia responsable de los hechos51. 

 

 

 

 

                                                           
51

  Se excluyen del análisis, por haberse registrado pocos hechos, 1 robo por parte de agentes de una alcaidía 
dependiente del Ministerio de Justicia de la Provincia de Buenos Aires y 2 robos producidos en sede judicial. 
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Cantidad y porcentaje de hechos descriptos de robo según circunstancia por 
agencia 

Circunstancia 
SPB PBA 

Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje 

Luego de una agresión física 16 30,2 -- -- 

Ingreso al lugar de detención 10 18,9 15 65,2 

Traslados 9 17,0 -- -- 

Requisa de pabellón 8 15,1 -- -- 

Circulación intramuros 5 9,4 -- -- 

Requisa de mercadería 3 5,7 3 13,0 

Aprehensión policial -- -- 4 17,4 

Otros 2 3,8 1 4,3 

Total 53 100 23 100 

Base: 76 hechos descriptos de robo de pertenencias en SPB y PBA con dato. 

Fuente: 866 casos de RNCT GESPyDH-CPM 2014. 

  

Como se puede observar, la circunstancia registrada con mayor asiduidad en los hechos 

descriptos de robo donde se involucra al Servicio Penitenciario Bonaerense fue luego de una 

agresión física, como acto que se añade a la golpiza, lo cual refleja cómo los tipos de tortura 

se complementan unos con otros. La segunda circunstancia que se menciona con más 

frecuencia es el ingreso a las unidades penitenciarias, donde las personas fueron 

despojadas de la mayoría de sus objetos y no les fueron restituidos con posterioridad. 

 

Otra de las circunstancias donde se han producido robos por parte del SPB son las requisas 

de los pabellones, una instancia donde las personas detenidas son sacadas de las celdas y los 

agentes penitenciarios disponen completamente del espacio y de sus bienes. También se 

producen estos hechos en las requisas de ingreso de mercadería que suelen acercar los 

familiares a las unidades (tales como alimentos, ropa, mantas, entre otros). 

 

Por otro lado, también aparecen como circunstancias de robo los traslados intercarcelarios o 

a instancias de comparendo donde los objetos quedan en la unidad de origen y las personas 

no las recuperan ƻ άǎŜ ǇƛŜǊŘŜƴέ ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ǘǊłƴǎƛǘƻΦ 9ǎǘŀ ǇƻǎƛōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ άǇŜǊŘŜǊέ ƭŀǎ 

pertenencias en un traslado implica un desaliento en algunos casos para acceder a contactos 

con el poder judicial. En este mismo sentido, otra circunstancia donde se producen los robos 

es durante la circulación intramuros en las cárceles, generalmente en el marco de un 

cambio repentino de sector de alojamiento por el cual las pertenencias quedan en el 

pabellón de origen y no son restituidas.  

 

En lo que respecta a los robos descriptos que se produjeron bajo la órbita de la Policía de 

Buenos Aires, las circunstancias en las que se registra mayor cantidad se corresponden a los 

ingresos a las comisarías. Los robos que se dan al momento de la aprehensión son las 
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circunstancias que en segundo lugar se describieron con mayor frecuencia, ya sea durante la 

detención en la vía pública o en espacios cerrados al momento de un allanamiento. 

 

En relación a los hechos de daños de pertenencias, las víctimas pudieron especificar las 

circunstancias en 11 casos. En 7 hechos producidos en cárceles bonaerenses la circunstancia 

del daño fue una requisa de pabellón. Luego se registraron 2 casos que se produjeron con 

posterioridad a una agresión física y un caso donde el SPB dañó parte de una encomienda 

traída por la familia de un detenido en la requisa de la mercadería. En lo que respecta a las 

circunstancias de daño de pertenencias bajo la órbita de la Policía de Buenos Aires hay un 

solo caso descripto que se produjo al momento del allanamiento.  

 

Tipo de pertenencias robadas y/o dañadas 

 

Profundizando en la frecuencia de mención de los tipos de pertenencias robadas se destaca 

que la mayoría de las personas entrevistadas indicó la ropa (remeras, zapatillas, pantalones, 

camperas). Casi en igual medida se mencionó el caso extremo del robo de la totalidad de sus 

pertenencias (comida, ropa, fotos, frazadas, fuelle, entre otros), lo que dificulta 

drásticamente la vida en el encierro para las víctimas. También se registraron menciones de 

robos de objetos tecnológicos (equipos de música, celulares, televisores, radios) y, con 

menor frecuencia, dinero, objetos tales como cadenitas, equipos de mate, fotos personales, 

comida y robo de documentación (DNI y papeles de la causa). 

 

En lo que respecta a los objetos dañados lo que se menciona con mayor frecuencia es el 

daño de la totalidad de las pertenencias, en segundo lugar el daño o rotura de ropa y con 

menos frecuencia aparece la rotura de objetos tecnológicos.  

 

De manera significativa, los robos y los daños de pertenencias aparecen complementándose 

con otros tipos de torturas que se ejercen en las cárceles, comisarías y otras instituciones del 

ǎƛǎǘŜƳŀ ǇŜƴŀƭΦ 9ǎǘƻǎ Ƴŀƭƻǎ ǘǊŀǘƻǎ ƛƳǇƭƛŎŀƴ ǳƴ ŘŜǎƎŀǎǘŜ Ŝƴ ƭŀǎ ǾƝŎǘƛƳŀǎΣ ǉǳŜ ŘŜōŜƴ άŜƳǇŜȊŀǊ 

ŘŜ ƴǳŜǾƻέ ŎŀŘŀ ǾŜȊ ǉǳŜ ǎƻƴ ŘŜǎǇƻƧŀŘƻs de sus bienes en un sistema que no provee los 

objetos básicos que una persona debe tener para cocinarse, comer saludablemente, 

vestirse, entre otras cosas, y que en general deben ser provistos por sus familias.   

 

El testimonio de una víctima expresa: 
 
άEn la requisa me robaron un jean y un par de zapatillas. Tenía una tele, y ya fue, no la tengo más. 
Eso genera problemas entre los presos porque después ves que los del SPB les venden las cosas 
ǊƻōŀŘŀǎ ŀ ƻǘǊƻǎ ǇǊŜǎƻǎέΦ 
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IMPEDIMENTOS DE VINCULACIÓN FAMILIAR Y SOCIAL 

 

Se registraron 345 víctimas de desvinculación familiar y social durante el transcurso del 

2014. Estos hechos se produjeron casi en su totalidad bajo la órbita del Servicio Penitenciario 

Bonaerense. Las situaciones de desvinculación familiar son producidas por diversas 

condiciones que se relevan en este Registro: la ubicación de los lugares de detención en 

zonas alejadas de los centros urbanos y la residencia de la familia, los traslados constantes, 

el modo como se organiza la visita, las restricciones al ingreso, la negación de salidas 

extramuros a las personas detenidas, entre otras. Estos condicionamientos suelen 

combinarse y las víctimas pueden sufrir simultáneamente más de un causal de impedimento 

para la vinculación con sus familiares y/o allegados. La distribución de las víctimas de 

desvinculación según los tipos de impedimentos padecidos es la siguiente: 

 

Cantidad y porcentaje de víctimas de desvinculación familiar y social según tipo de 
impedimento 

Tipos de impedimento Cantidad Porcentaje 

Distancia entre el lugar de detención y la residencia familiar 258 75,4 

Dificultades económicas de familiares/allegados 77 22,5 

Problemas de salud de familiares/allegados 40 11,7 

Incumplimiento o negación de regímenes de visita* 24 7,0 

Les niegan el ingreso a los familiares/allegados 21 6,1 

Restricciones por la organización y/u horarios de visita 13 3,8 

Traslados constantes 10 2,9 

Aislamiento/incomunicación 10 2,9 

Maltrato a familiares en la requisa y/o el ingreso 3 0,9 

Inaccesibilidad de transporte 2 0,6 

Otros  9 2,6 

Total 467 136,5 

Respuesta múltiple. Base: 342 víctimas de desvinculación familiar y social con dato. 

Fuente: 866 casos del RNCT, GESPyDH-CPM 2014. 

* Incluye acciones penitenciarias como judiciales. 

 
Según se observa en el cuadro, el motivo más frecuente de desvinculación familiar está 

asociado a la distancia en que se encuentra el lugar de detención respecto del domicilio 

familiar. Le siguen, aunque con una frecuencia bastante menor, las dificultades económicas 

para afrontar el viaje y los problemas de salud de familiares y/o allegados que limitan la 

posibilidad de viajar largas distancias. 

 
Estos factores se registraron preponderantemente en cárceles que conforman el circuito 

ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άŘŜƭ ŎŀƳǇƻέΦ /ƻƴǎƛŘŜǊŀƴŘƻ ƭƻǎ ƘŜŎƘos de desvinculación en los que se señaló 

como motivo la distancia, se desprende que más del 68% se concentra en las unidades 
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penales 2 de Sierra Chica con 70 casos (27,1%), 30 de General Alvear con 58 casos (22,5%) y 

17 de Urdampilleta con 49 casos (19%).  

 

Sumado a las dificultades por la lejanía se presenta el alto costo de los pasajes de la red de 

transporte que accede a esas unidades ubicadas en zonas distantes. Por ende, también en 

dichas cárceles se registran los porcentajes más altos de desvinculación por problemas 

económicos: el 67,5% de estos hechos se concentró en la Unidad 30 de General Alvear con 

20 casos, la Unidad 2 de Sierra Chica con 18 casos y la Unidad 17 de Urdampilleta con 14 

casos. Si a estas unidades se agrega la Unidad 5 de Mercedes, éstas concentran más del 76% 

de los hechos de desvinculación familiar relacionados con problemáticas para asumir las 

erogaciones económicas necesarias para acceder a las mismas. En las unidades mencionadas 

también convergen los mayores porcentajes de desvinculación familiar debido 

problemáticas de salud de los familiares (más del 67% de estos hechos surge en las 

Unidades 17 de Urdampilleta, 2 de Sierra Chica y 30 de Genera Alvear). 

 

Para facilitar los encuentros con familiares y allegados las personas detenidas apelan a 

instancias judiciales solicitando permisos de salidas extraordinarias o regímenes de visitas. 

Un 7% de las víctimas señaló que se encontraron ante impedimentos o restricciones para el 

acceso a los mismos. En primer lugar, por reticencias propias del poder judicial. Pero 

además, una vez que se logra sortear los escollos judiciales, las salidas o visitas se ven 

obstaculizadas por el SPB, argumentando falta de móviles, obstrucciones formales 

burocráticas, etc. 

 

Luego se registra en orden de frecuencia la negativa al ingreso de familiares y allegados, que 

padecía el 6,1% de las víctimas. Las reglamentaciones internas de las unidades para el acceso 

de la visita suelen efectuar restricciones a familiares directos que deben certificar el 

parentesco. Valiéndose de estos requerimientos burocráticos se impone una práctica 

obstaculizadora donde, por un lado, no se permite el ingreso de familiares que no presentan 

la documentación demandada y, por el otro, se dificulta la posibilidad de acceder a la misma. 

También se registraron hechos en los que la negación de ingreso a los familiares apunta a 

ocultar otras torturas y/o malos tratos padecidos por las víctimas (principalmente agresiones 

físicas que dejaron marcas en las personas detenidas). 

 

Un 3,8% de las víctimas señaló como motivo de la desvinculación las formas que asume la 

organización penitenciaria del momento de la visita en las cárceles bonaerenses, 

concentrada en gestionar a través del control la gran cantidad de personas que asisten a ver 

a sus parientes detenidos, haciendo despliegue del poder penitenciario a través de la 

institucionalización de la arbitrariedad, especialmente en lo relativo a la modificación o 

restricción de los horarios de visita. 
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También se mencionaron como motivos de desvinculación familiar: los traslados constantes 

(2,9%) que generan dificultades de organización para la familia que debe acomodar sus 

horarios (escolares, laborales, etc.) a estas modificaciones, las restricciones al contacto 

familiar durante el padecimiento de aislamiento (2,9%), el maltrato y las requisas invasivas a 

las visitas instando a las personas a desistir de la asistencia (0,9%). 

 
Y tal como referimos en los informes previos del RNCT, la desvinculación se agrava cuando a 

los impedimentos de encuentros personales se agrega la falta o el acceso esporádico a la 

comunicación telefónica. Entre las víctimas, 4 de cada 10 padecían dificultades para acceder 

al teléfono: 65 personas refirieron no poder hablar nunca y 61 sólo a veces. La escasa 

frecuencia para acceder al llamado telefónico o su limitación puede estar dada porque se 

restringe la posibilidad desde las instituciones, por falta de provisión de tarjetas para asumir 

el costo o robo por parte del personal de las mismas o por intrusión de los funcionarios al 

momento de realizar el llamado. 

 
Los tiempos de la desvinculación  

 

Estos escenarios de desvinculación familiar y social no son esporádicos, sino que se suelen 

sostener por largos períodos de tiempo, intensificando los efectos nocivos que produce en 

las víctimas la lejanía de sus vínculos más cercanos.  

 

La distribución de las víctimas según el tiempo de desvinculación familiar en rangos de días 

siguiente: 

 

Cantidad y porcentaje de víctimas de desvinculación 
familiar según tiempo de duración 

Días (agrupados) Cantidad Porcentaje 

1 a 7 días 11 5 

8 a 15 días 18 8,2 

16 a 30 días 31 14,2 

31 a 60 días 43 19,6 

61 a 180 días 50 22,8 

Más de 180 días 66 30,2 

Total 219  100 

Base: 219 víctimas de desvinculación familiar y social con dato. 

Fuente: 866 casos del RNCT, GESPyDH-CPM 2014. 

 
Se observa en el cuadro que el 53% de las víctimas sufría esta interrupción de sus relaciones 

familiares y sociales por más de 2 meses y, entre ellas, el 30% llevaba más de 6 meses 

desvinculado. Volviendo a efectuar el análisis en relación a las unidades en que las víctimas 

padecían desvinculación familiar, se reitera la mayor frecuencia de aparición de las unidades 
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2, 30 y 17 para los hechos de más de 2 meses de desvinculación: 48% en Sierra Chica, similar 

porcentaje en Alvear y 37% en Urdampilleta. 

 

El promedio de días que las víctimas permanecían desvinculadas de su familia y/o allegados 

es de 200 días, es decir más de 6 meses (considerando siempre que estos datos son relativos 

dado que al momento de la entrevista muchas de las personas detenidas continuaban en 

esta situación). Se han relevado casos extremos de 3, 4 y hasta 5 años sin tener contacto con 

sus familias.  

 

El testimonio de una víctima expresa: 

 

άIŀŎŜ н ŀƷƻǎ ǉǳŜ ƴƻ ǾŜƻ ŀ mi hijo que está en la Unidad 35 de Magdalena. Mi hermano está en la 
Unidad 5. No me dan traslado para estar con ellos ni visitas intercarcelarias. Tampoco me puede 
visitar mi familia porque no tienen recursos y mi mamá está enferma, no puede viajar. Quiero salidas 
extraordinarias para ver a mi hijo de 3 años. No me puedo comunicar ni por teléfono porque no tengo 
ǘŀǊƧŜǘŀέ. 

  



Registro Nacional de Casos de Tortura y/o Malos Tratos 
 GESPyDH - PPN - CCT/CPM, 2014 

 

144 
 

INFORME POR UNIDAD Y ESTUDIOS TEMÁTICOS DEL  

SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL 

 
 

UNIDADES DE MEDIANA SEGURIDAD 

 
 

MALOS TRATOS Y TORTURAS EN EL MARCO DEL CONFINAMIENTO CARCELARIO. El régimen 

cerrado y la ficción resocializadora en el proceso de reconfiguración de las colonias penales 

o unidades de mediana seguridad en el sistema federal 

 
 

Introducción 

 

El abordaje de las Unidades de Mediana Seguridad52 del Interior del país se plantea como 

seguimiento y profundización de una línea de investigación ya en marcha: la práctica del 

confinamiento territorial. Se incorporan las mismas en el trabajo de campo del Registro de 

Casos de Torturas a fin de construir una base empírica proveniente de la información 

relevada en las fichas y en los registros de campo de cada Unidad. De esta forma, desde el 

año 2010, el confinamiento territorial se ha constituido en un tema de relevamiento 

específico, ya que las condiciones de vida producidas a partir del traslado de detenidos y 

detenidas a las Unidades del Interior ponen en cuestión el paradigma resocializador en el 

siglo XXI. Dan cuenta de ello, tanto las distancias de más de 1000 kilómetros que separan de 

sus familiares y allegados a los detenidos oriundos del AMBA trasladados a las Unidades 

ubicadas en Chubut, Neuquén, La Pampa, Chaco, Formosa, Salta o Misiones, así como las 

condiciones de vida degradadas y una particular violencia desplegada en esas Unidades. En 

esta línea de trabajo, se ha indagado en el sentido o los sentidos del modelo resocializador 

en el marco de una distribución carcelaria que reafirma un modelo de segregación y 

confinamiento para las personas condenadas53. 

 

Esta propuesta de indagación fue emergiendo a partir de los resultados de las tareas de 

investigación. Es así que, si bien las Unidades de Máxima Seguridad del Interior (las Unidades 

6 de Rawson-Chubut, 7 de Resistencia-Chaco y 9 de Neuquén-Neuquén) estuvieron incluidas 

desde un principio en las investigaciones sobre malos tratos y tortura, paulatinamente se fue 

definiendo un interés singular por estas Unidades a los fines de dar cuenta de la particular 

severidad y violencia de los malos tratos y torturas en las mismas y del contexto y 

                                                           
52

 Utilizamos esta denominación en tanto sigue siendo de uso por el personal penitenciario, e incluso es el 
modo en que cataloga las unidades en su portal de internet. Sin embargo, normativamente la denominación de 
las unidades penitenciarias según su clasificación en niveles de seguridad: máxima, mediana y mínima fue 
dejada sin efecto por Resolución D.N. Nº845 de abril de 2010, volveremos sobre esta Resolución en esta 
sección.  
53
LƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ǇǳōƭƛŎŀŘŀ Ŝƴ ƭƻǎ /ǳŀŘŜǊƴƻǎ ŘŜ ƭŀ tǊƻŎǳǊŀŎƛƽƴ bϲс ǘƛǘǳƭŀŘƻ ά/ƻƴŦƛƴŀƳƛŜƴǘƻ tŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻΦ ¦ƴ 

estudio sobǊŜ Ŝƭ ŎƻƴŦƛƴŀƳƛŜƴǘƻ ŎƻƳƻ ŎŀǎǘƛƎƻέΦ 
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funcionalidad de su despliegue recurrente. En este marco es que pudimos develar la 

vinculación de ese conjunto de prácticas degradantes y violentas con una vieja práctica 

penitenciaria: el confinamiento. 

 

 

El confinamiento y las unidades de mediana seguridad 

 
A partir del año 2013 el foco de esta investigación se fue ampliando a las Unidades de 

Mediana Seguridad, fundamentalmente por dos cuestiones:  

 

Por una parte, la cantidad de casos relevados en estas Unidades (45 en 2012 y 56 en 2013) 

apenas se implementó el Procedimiento de Investigación y Documentación en las 

Delegaciones de la PPN, además de la recurrencia de casos relevados en las Unidades de 

Máxima Seguridad del Interior y de Zona Metropolitana que referían a violencias padecidas 

en Unidades de Mediana Seguridad antes de un traslado. Si bien no puede sorprender que 

se produzcan agresiones físicas en cualquier espacio penitenciario, sí era un llamado de 

atención la regularidad en términos de continuidad en el tiempo como de amplitud, siendo 

que casi todas las unidades aportaban casos de este tipo y, en especial, casos recurrentes de 

agresiones físicas de carácter colectivo en el marco de conflictos desencadenados por 

reclamos de diversa índole. Esta situación se mantuvo en el año 2014 con 77 casos relevados 

por el Procedimiento de Investigación y Documentación en las Delegaciones de la PPN. A su 

vez, los reclamos colectivos de las personas detenidas hacían referencia a otras prácticas 

penitenciarias de malos tratos y torturas como las malas condiciones materiales de 

detención, la falta y/o escasa de alimentación, la falta de atención a la salud, las sanciones 

de aislamiento y los obstáculos a las visitas produciendo desvinculación familiar.  

 
Por otra parte, en el marco del trabajo de campo en las Unidades de Máxima Seguridad del 

Interior, realizado durante el año 2013, se constata la circulación de personas agredidas 

entre esas unidades y otras cercanas de Mediana Seguridad. Así, se detectaron circuitos que 

reunían a la U9-Neuquén con la U5-Roca y la U4-Santa Rosa, a la U6-Rawson con la U12-

Viedma y a la U7-Resistencia con la U11-Roque Sáenz Peña, siendo las Unidades de Mediana 

las que al expulsar presos los remitían a las Unidades de Máxima. A partir del relato de 

personas entrevistadas en espacios de ingreso y/o sanción de las Unidades de Máxima, se 

corrobora que habían sido previamente agredidas en Unidades de Mediana, sancionadas y 

luego trasladadas. Lo destacable de esas entrevistas fue que narraban prácticas que no se 

correspondían con regímenes morigerados, como sería esperable en Unidades de Mediana 

ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŘŀǎ ά/ƻƭƻƴƛŀǎέΣ ǎƛƴƻ ǇƻǊ Ŝƭ ŎƻƴǘǊŀǊƛƻ ŘŜǎŎǊƛōƝŀƴ ǊŜƎƝƳŜƴŜǎ ŘŜ ǾƛŘŀ ǎŜǾŜǊƻǎ 

compuestos por agresiones físicas, aislamientos, restricciones al acceso a educación y 

trabajo y condiciones materiales degradantes (higiénicas, de salubridad, alimentarias). 

 

En función de estos emergentes de campo, y siguiendo con la línea de investigación sobre 

Confinamiento, se programa el trabajo de campo para el año 2014 incluyendo tres Unidades 
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de Mediana Seguridad del Interior del país: 1. Complejo Penitenciario Federal III de Gral. 

Güemes-Salta, dado que era la unidad que venía acumulando más casos en el marco del 

Procedimiento; 2. Unidad 4 de Santa Rosa-La Pampa, especialmente nombrada en el campo 

realizado en la Unidad 9 el año anterior; y 3. Unidad 12 de Viedma-Río Negro, que reunía las 

dos condiciones mencionadas para la selección del Complejo Penitenciario III y la Unidad 4, 

con la particularidad que se venían registrando conflictos colectivos entre presos y 

represiones masivas. Estos campos fueron planificados con el objetivo general de indagar si 

efectivamente las cuestiones señaladas podían ser confirmadas:  

 

- La existencia de un régimen severo de despliegue de prácticas violentas y 

degradantes. 

- El cumplimiento de sus funciones de modo articulado con las Unidades de Máxima 

Seguridad, conformando de este modo espacios de despliegue de la práctica 

penitenciaria de confinamiento. 

 

A partir del trabajo de campo del año 2014 se pudo constatar que aquellas unidades, que 

supuestamente debían tener regímenes menos severos, contaban con regímenes de vida y 

disciplina similares -en rigurosidad y restricciones- a las Unidades de Máxima Seguridad. 

Tanto en el plano formal (normas) como informal (régimen de vida) se estructuran por una 

ŎƻƳōƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎŀǎǘƛƎƻǎ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻǎ ȅ ŘƛǎǘǊƛōǳŎƛƻƴŜǎ ƛƴŦƻǊƳŀƭŜǎ ǎŜƎǵƴ ƭŀ άǾƛŘŀέ 

carcelaria, en las cuales la violencia entre presos aparece como una variable recurrente de 

regulación que configura todos los espacios de las Unidades. Asimismo, se destacan 

singularidades de cada Unidad que integra el campo de indagación, en cuanto al despliegue 

de diferentes prácticas institucionales que, en el marco del gobierno penitenciario, ejercen 

violencia y degradan condiciones de vida, violando derechos humanos fundamentales.  

 

En este sentido, conviene puntualizar aquello que el plano normativo legitima, en cuanto a 

la distribución y regulación de las poblaciones, en clave de gobierno inter-carcelario. Se hace 

referencia a la Resolución D.N. Nº 845 de abril del año 2010 que deja sin efecto la 

ŎƭŀǎƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ǳƴƛŘŀŘŜǎ ǎŜƎǵƴ ǎǳ άƴƛǾŜƭ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘέ όƳłȄƛƳŀΣ ƳŜŘƛŀƴŀ ȅ ƳƝƴƛƳŀύ ȅ 

aprueba una clasifƛŎŀŎƛƽƴ Ŝƴ ōŀǎŜ ŀ άǘƛǇƻǎ ŘŜ ǊŞƎƛƳŜƴέ όŎŜǊǊŀŘƻΣ ǎŜƳƛ-abierto y abierto), a la 

ǾŜȊ ǉǳŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ƭŀ άǇƻƭƛǾŀƭŜƴŎƛŀέ ŘŜ ƭŀǎ ¦ƴƛŘŀŘŜǎΣ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭƻ Ŏǳŀƭ ƭŀ ƳŀȅƻǊƝŀ ŘŜƧŀǊƝŀ ŘŜ 

ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜǊǎŜ Ŏƻƴ ǳƴ ǘƛǇƻ ŜȄŎƭǳǎƛǾƻ ŘŜ ǊŞƎƛƳŜƴ ȅ ǇŜǊƳƛǘƛǊƝŀ ǳƴŀ άŦƭŜȄƛōƛƭƛŘŀŘέ Ƴǳȅ ŀƳǇlia 

para la disposición de sus espacios: 

 
ά[ŀ ǇƻƭƛǾŀƭŜƴŎƛŀΣ Ƙŀōƛƭƛǘŀ ŀ ƭƻǎ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻǎ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻǎΣ ŀ ŘƛǎǇƻƴŜǊ ŘŜ ǎŜŎǘƻǊŜǎ 
independientes, con modalidades de supervisión distinta a las que admiten el régimen 
preponderante o sectorizado que funciona en la Unidad, para alojar internos en forma temporal o 
ǇƻǊ ŎƛǊŎǳƴǎǘŀƴŎƛŀǎ ŜȄŎŜǇŎƛƻƴŀƭŜǎΦ όΧύ 9ȄƛǎǘŜƴ Ŝƴ ŎƻƴǎŜŎǳŜƴŎƛŀΣ ǘŀƴǘƻǎ ǊŜƎƝƳŜƴŜǎ ŎŜǊǊŀŘƻǎΣ ŀōƛŜǊǘƻǎ ƻ 
semi-ŀōƛŜǊǘƻǎ ŎƻƳƻ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻǎ Ŝƴ ƭƻǎ ǉǳŜ ǎŜ ŀǇƭƛǉǳŜέΦ 
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En este último punto, la polivalencia vino a formalizar usos que ya eran habituales en cuanto 

ŀ ƳŀƴǘŜƴŜǊ ŜǎǇŀŎƛƻǎ ŘŜ άǇƻōƭŀŎƛƽƴέ Ŏƻƴ ŘŜǘŜƴƛŘƻǎ ǉǳŜ ƴƻ ǊŜǵƴŜƴ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ 

mediana seguridad (calificación y concepto) y que son puestos en juego como referencia 

negativa u horizonte de castigo para el resto de los detenidos. Pero, a la vez que legitima 

esos usos, permite su extensión: como se pudo constatar, más de la mitad de los presos de 

las Unidades 4 y 12 se encontraban en regímenes cerrados. En este sentido, las Unidades de 

Mediana seguridad estudiadas durante el año 2014 se constituyen en espacios donde se 

despliegan los mismos métodos y criterios que en las Unidades de Máxima, expandiéndose 

los regímenes más severos a las antiguas Colonias Penales. Un claro ejemplo de ello es el 

Complejo Penitenciario Federal III de Salta, cuya función en el archipiélago carcelario federal 

es -al momento del trabajo de campo- el de una cárcel de Máxima Seguridad regionalizada 

(Salta, Jujuy y Tucumán). Como contraparte, no se dio el caso inverso: que en las viejas 

Unidades de Máxima Seguridad del Interior y de la Zona Metropolitana se ampliaran los 

espacios con regímenes semi-abiertos, de modo de permitir lo que plantea la letra de la 

resolución, a saber: 

 
ά9ƴǘǊŜ ƭƻǎ ŀǎǇŜŎǘƻǎ ǉǳŜ ǎǳǎǘŜƴǘŀƴ ƭŀǎ ǾŜƴǘŀƧŀǎ ǉǳŜ puede aportar la Polivalencia, se encuentra 
principalmente que los internos puedan transitar los distintos períodos y fases del tratamiento en un 
mismo establecimiento, evitando en la medida de lo posible y conforme a las características del 
interno y de la unidad, traslados que inciden negativamente no sólo en cuanto a los gastos que 
ocasiona y el despliegue administrativo que conlleva, sino principiante por tener efectos nocivos 
sobre la faz vincular del interno, al producirse la pérdida de sus vínculos de contención familiares y 
sociales, aspectos sustanciales para que el interno se integre plenamente a la sociedadέΦ 

 
Lejos de suceder esto, los Complejos Penitenciarios de Zona Metropolitana no sólo 

mantienen su denominación como Unidades de Alta-Máxima Seguridad, sino que en los 

hechos no registran espacios de regímenes semi-abiertos que posibiliten transitar la 

άǇǊƻƎǊŜǎƛǾƛŘŀŘέ ǎƛƴ ǎŜǊ ǘǊŀǎƭŀŘŀŘƻǎΦ 9ƴ ŘŜŦƛƴƛǘƛǾŀΣ ƭƻ ǉǳŜ Ƙŀōƛƭƛǘƽ ƭŀ wŜǎƻƭǳŎƛƽƴ 5ΦbΦ bȏупр 

por medio de la polivalencia -en el marco del sistema carcelario- es que las Unidades de 

Mediana Seguridad ampliaron la red de destinos posibles para los presos catalogados como 

άŎƻƴŦƭƛŎǘƛǾƻǎέΣ ŀƳǇƭƛŀƴŘƻ Ŝƭ ŎƛǊŎǳƛǘƻ ŘŜ ŎƻƴŦƛƴŀƳƛŜƴǘƻ Ŝƴ ŜǎǇŀŎƛƻǎ Ŏƻƴ ǊŜƎƝƳŜƴŜǎ ŎŜǊǊŀŘƻǎ 

del interior. 

 

A continuación presentamos las tres unidades que integraron el trabajo de campo 

planificado para el año 2014, de acuerdo al orden en que los mismos se realizaron. En cada 

una de las Unidades relevadas se realizan lecturas analíticas que integran los antecedentes 

de las mismas, los resultados de la aplicación de la ficha del Registro, las notas de campo y 

los resultados de la aplicación del Procedimiento de Investigación y Documentación Eficaces 

de Casos de Torturas del Área de Malos Tratos de la PPN. 
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Introducción 

 

El Complejo Penitenciario Federal III (CPF III) se inauguró a mediados del año 2011. Se 

encuentra emplazado en la ciudad de General Güemes, provincia de Salta, por lo que 

correspƻƴŘŜ ƛƴŎƻǊǇƻǊŀǊƭƻ ŀ ƭƻ ǉǳŜ ŘŜƴƻƳƛƴŀƳƻǎ άƭŀ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ŘŜ ŎƻƴŦƛƴŀƳƛŜƴǘƻέ54 del 

Servicio Penitenciario Federal. En el marco del seguimiento y profundización de esta línea de 

investigación del Departamento de Investigaciones, el CPF III se incluye en el análisis de las 

¦ƴƛŘŀŘŜǎ ŘŜ άaŜŘƛŀƴŀ {ŜƎǳǊƛŘŀŘέ55 del Interior del país. 

 

Dicho Complejo Penitenciario está compuesto por dos unidades, una para varones y otra 

para mujeres56 (dentro de la cual, además, hay pabellones especialmente destinados a 

mujeres embarazadas y madres con hijos). 

 

A pesar de ser una cárcel de construcción y funcionamiento reciente, el CPF III ha dado lugar 

a variadas intervenciones de la PPN por reiteradas y persistentes vulneraciones a los 

derechos de los detenidos y detenidas allí alojados. Y, en el marco del Registro de Casos de 

Tortura, es posible aludir a la convergencia de una multiplicidad de prácticas de tortura y 

malos tratos que se cristalizan en este centro de detención. Tanto en la cárcel para varones 

como en la de mujeres, las malas condiciones materiales de alojamiento se combinan con la 

falta o deficiente alimentación, la ausencia o deficiente atención médica, la aplicación de 

aislamientos y las agresiones físicas. 

 

[ŀ ŎŀǘŀƭƻƎŀŎƛƽƴ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛŀ ŘŜ άƳŜŘƛŀƴŀ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘέ ŎƻƴǾŜǊƎŜ Ŏƻƴ ǳn estricto régimen de 

vida que reduce al mínimo los movimientos dentro del penal, prevaleciendo el 

ŎƻƴŦƛƴŀƳƛŜƴǘƻ Ŝƴ ǇŀōŜƭƭƽƴ ǇƻǊ ǎƻōǊŜ ƭŀǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ άǘǊŀǘŀƳŜƴǘŀƭŜǎέ ȅ Ŝƭ ŀŎŎŜǎƻ ŀ ƭŀǎ 

diferentes áreas, especialmente a sanidad. Así también se registran fuertes ejercicios de 

violencia penitenciaria y la inducción a prácticas de autoagresión sobre detenidos y 

detenidas, como única forma de alcanzar la atención médica. 

 

En este acápite se presentan los antecedentes de ambas unidades que componen el CPF III, 

pero se analizan los datos del Registro para varones. Lo relevado en la cárcel de mujeres se 

trabaja en el apartado destinado a ese colectivo.  

 
 

                                                           
54

 Al respecto puede consultarse ά/ǳŀŘŜǊƴƻǎ ŘŜ ƭŀ tǊƻŎǳǊŀŎƛƽƴ bϲ сΦ 9ƭ ŎƻƴŦƛƴŀƳƛŜƴǘƻ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻέ, disponible 
en versión electrónica: http://www.ppn.gov.ar/?q=node/2229 
55

 Para profundizar en los alcances de esta denominación véase la introducción a esta sección.  
56

 Denominados oficialmente: Instituto Federal de Varones e Instituto Federal de Mujeres. 
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Historia y caracterización del CPF III 

 

Ficha del SPF57 

 

Concepción: dos establecimientos -uno para cada sexo- integrados por módulos de 

alojamiento individual, con gestión autónoma de cada uno de ellos que reporta a la jefatura 

del Complejo. 

Nivel de Seguridad: mediana. 

Capacidad de alojamiento: 200 plazas femeninas - 288 masculinas. 

Contención: alambrado perimetral. Apertura y cierre de puestos de control a distancia. 

Habilitado: 27 de julio de 2011. 

Emplazamiento: ruta provincial 8, kilómetro 1, General Martín Güemes, provincia de Salta. 

Superficie total: 60 hectáreas. 

Metros cuadrados cubiertos: 28.700. 

 

Características e historia 

 

Según información del SPF, la construcción del Complejo Penitenciario Federal III es la 

respuesta a la demanda de plazas carcelarias por parte de la Justicia Federal de Salta y Jujuy 

ǇŀǊŀ ŎǳōǊƛǊ ƭŀ ǇǊƻōƭŜƳłǘƛŎŀ άǉǳŜ ǇƭŀƴǘŜŀ ƭŀ ŦǊƻƴǘŜǊŀ ƴƻǊǘŜ ŘŜ ƴǳŜǎǘǊƻ ǇŀƝǎέΦ  

 

El Complejo comenzó a construirse en enero del año 2008 y se inauguró en agosto del año 

2011. Acorde al modelo carcelario predominante de confinamiento territorial58, el CPF III 

emplazado en ruta provincial Nº 8 kilómetro 1, General Martín Güemes, se encuentra en una 

zona semirural, sin transporte público que permita acceder al mismo59. Es por ello que, 

incluso los trabajadores de la zona, arriban con transporte propio (autos, motos o 

bicicletas)60.  

 

El CPF III está integrado por dos unidades de gestión independiente: el Instituto Federal de 

Condenados de Salta que aloja varones y el Instituto Correccional de Mujeres61. Según indica 

el SPF:  

                                                           
57

Fuente: sitio web oficial del SPF. 
58

 Cabe destacar que en la página web del SPF se afirma que Ŝƭ ά/ŜƴǘǊƻ CŜŘŜǊŀƭ tŜƴƛǘŜƴŎƛario Noroeste 
!ǊƎŜƴǘƛƴƻέ Ŝǎ ǳƴŀ ǊŜŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ǉǳŜ ƛƴǘŜƎǊŀ Ŝƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƻƴŜǎ ŎŀǊŎŜƭŀǊƛŀǎ ŦŜŘŜǊŀƭŜǎ Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ 
contempla la construcción de otras dos mil plazas en el mediano plazo. 
59

 Se destaca el caso particular de un detenido con salidas transitorias que les manifestó a los asesores de la 
delegación PPN, haber recortado voluntariamente sus días de salida porque no le alcanzaba para pagar el 
remise a la ciudad de Güemes, cuyo costo superaba los 100 pesos. 
60

 La habilitación del Complejo generó que la población de la zona se emplee, mayoritariamente, en la cárcel o 
en actividades vinculadas a la misma.  
61

 [ŀ ŦǳŜƴǘŜ ƻŦƛŎƛŀƭ ŀŦƛǊƳŀ ǉǳŜ ƭŀ ŀǇŜǊǘǳǊŀ ŘŜƭ /ƻƳǇƭŜƧƻ άǊŜƎƛǎǘǊŀ ǳƴ Ƙƛǘƻ Ŝƴ ƭŀ ƘƛǎǘƻǊƛŀ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ŎƻƳƻ ǊŜŦƭŜƧƻ 
de las políticas de género impulsadas por el Poder Ejecutivo Nacional con el objetivo de revertir las prácticas y 
normas que impiden un desarrollo profesional igualitario entre hombres y mujeres: se designó a la primera 
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ά!Ƴōƻǎ ŘƛǎǇƻƴŜƴ ŘŜ łƳōƛǘƻǎ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎƻǎΣ Ŝƴ ǎǳǎ Ψ9ŘƛŦƛŎƛƻǎ ŘŜ tǊƻƎǊŀƳŀǎΩΣ ǇŀǊŀ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀǊ 
precisamente los programas de tratamiento penitenciario ςcon evaluación criminológica, psicológica 
y asistencia social- y dependencias de asistencia médica e internación, salón de visitas, capilla, aulas, 
talleres productivos y espacios de recreación al aƛǊŜ ƭƛōǊŜέΦ  
 
Asimismo, la cárcel para mujeres incluye, fuera del predio del penal, un jardín maternal 

destinado a los hijos de las detenidas madres. 

 

{ƛ ōƛŜƴ Ŝƭ ƴƛǾŜƭ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ƛƴŘƛŎŀŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ {tC Ŝǎ άaŜŘƛŀƴŀέ Ŝƭ ǊŞƎƛƳŜƴ ŘŜ ǾƛŘŀ ƛƳǇŜǊŀƴǘŜ 

es cerrado.  

 
 

Antecedentes del CPF III 

 

Este apartado consta de dos sub-apartados que señalan los antecedentes de la unidad en 

relación a distintos tipos de acciones y objetivos de la PPN: en primer lugar, aquellos 

vinculados a la intervención y plasmados en diversas actuaciones (informes, notas, listados 

etc.) que integran los expedientes de la Unidad y, en un segundo lugar, aquellos contenidos 

en los Informes Anuales y que destacan temáticas de la Unidad.  

 

Antecedentes de intervención de la PPN  

 

Si bien tomamos como período de presentación de antecedentes los 3 años previos al último 

relevamiento, en la primera parte de este subapartado elaboramos una síntesis sobre 

aquellos temas vinculados a las categorías y análisis relacionados al Registro de Casos de 

Torturas y que constan en el Expediente de la Unidad que tramita la PPN. En una segunda 

parte trabajamos en base a la información plasmada en los informes Anuales de la PPN, que 

se encuentran especialmente desarrollados desde el año 2011 y en los que se encuentran 

sistematizados los resultados de las visitas, monitoreos, audiencias, clasificación de 

demandas y estudios temáticos.  

 

Antecedentes relevados en el Expediente del CPF III (2011-2014) 

 

Desde la primera visita de la PPN en el año 2011, los informes resaltan que se pasa hambre 

en ambas unidades, tanto en la de varones como en la de mujeres. La alimentación es 

escasa y deficiente en calidad. Según se destaca, la elaboración de la comida está tercerizada 

desde que funciona el Complejo, pese a lo cual la misma no se entrega en caterings 

individuales sino en bachas de provisión colectiva.  

 

Algunos relatos registrados entonces, graficaban la falta y/o deficiente alimentación: 

                                                                                                                                                                                     
mujer a cargo de un Complejo Penitenciario Federal, función que asuƳƛƽ ƭŀ ǎǳōǇǊŜŦŜŎǘƻ 9ƭƛǎŀōŜǘ {łƴŎƘŜȊέΦ 9ƴ 
2014, al momento del trabajo de campo, el Director a cargo era el Prefecto Mario Luis Ptasnik. 
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- ά[ŀ ŎƻƳƛŘŀ Ŝǎ Ƴǳȅ ǇƻŎŀέΦ  
 
- ά[ŀ ŎƻƳƛŘŀ Ŝǎ Ƴǳȅ ǇƻŎŀ ȅ ƳŀƭŀέΦ 
 
- άbƻ ǘŜƴŜƳƻǎ ƳƛŎǊƻƻƴŘŀǎΣ ƴƛ ŦǊŜŜȊŜǊΣ ƴƛ ƘƻǊƴƻέΦ 
 
- Asesor de la PPNΥ ά[ŀ ŎƻƳƛŘŀ Ŝǎ Ƴǳȅ Ƴŀƭŀ ȅ ŜǎŎŀǎŀΣ ǎƛƴ ǊŜǎǇŜǘŀǊ ƭŀǎ ƴƻǊƳŀǎ ŘŜ ƘƛƎƛŜƴŜ ƳƝƴƛƳŀǎΣ 
ǇǳŘƛƳƻǎ ŎƻƴǎǘŀǘŀǊ Ŝƴ ŜǎŜ ƳƻƳŜƴǘƻ ǉǳŜ ƘŀōƝŀ п ƳƻǎŎŀǎ Ŝƴ ƭŀ ǎƻǇŀέΦ 

 

A la ausencia de elementos para cocinar y conservar la comida en los pabellones (hornos, 

ƳƛŎǊƻƻƴŘŀǎΣ ƘŜƭŀŘŜǊŀǎύ ǎŜ ǎǳƳŀƴ ƭƻǎ ǊŜŎƭŀƳƻǎ ǇƻǊ ƭƻǎ ŜƭŜǾŀŘƻǎ ǇǊŜŎƛƻǎ ŘŜ ƭŀ άŎŀƴǘƛƴŀέ62 y 

las restricciones en el ingreso de encomiendas por parte de los visitantes. Hacia diciembre 

de 2011, las mujeres manifestaban que el SPF les daba un solo día de visita a la semana y no 

permitían que los visitantes les lleven encomiendas63. 

 

En relación al despliegue de la violencia, tortura, malos tratos y promoción de la agresión 

endógena entre detenidos y detenidas, en los primeros años de existencia del CPF III se 

destaca -en la cárcel de varones- la imposición de una disciplina militarizada en las instancias 

de circulación por la unidad: trotar con las manos atrás y cabeza gacha de frente a la pared 

cuando se encuentran inmóviles, esperando ser atendidos.  

 

Se registran requisas violentas post conflicto. Ante reclamos colectivos -por ejemplo, por 

casos graves de falta de asistencia médica, por falta o mal funcionamiento de los teléfonos, 

por hambre y des-provisión de elementos de limpieza-, el SPF responde con represión y 

aislamiento64. Hacia fines del año 2011 se produjo la primera huelga de hambre colectiva en 

ambas cárceles -varones y mujeres- por los motivos señalados.  

 

En la Unidad de mujeres se registran inspecciones físicas reiteradas y requisas vejatorias. 

Especialmente, hacia el año 2011, las detenidas afirmaban que sufrían hasta 7 recuentos 

diarios y que eran requisadas al salir y regresar al pabellón con la modalidad más gravosa de 

desnudo total y flexiones.  

 

En el mismo año, se registran innumerables y gravosos casos de afecciones a la salud sin 

asistencia médica. Según la información predominante en el expediente, los/las 

detenidos/as ni siquiera acceden al Área Médica ya que los pedidos de audiencia no son 

atendidos y, en los pocos casos que logran acceder a una entrevista, reciben atención y/o 

medicación inadecuada. Asimismo, mencionan que pierden los turnos en el hospital 

                                                           
62

 Este problema continuó en el año 2012, instancia en la que la PPN presentó la Recomendación Nº 782/12 el 
12 de diciembre de 2012, la cual recomienda al Jefe del CPF III que arbitre los medios necesarios para que la 
ŜƳǇǊŜǎŀ άǎǳǇŜǊƳŜǊŎŀŘƻǎ ƳƛƎǳŜƭƛǘƻέ ŜǉǳƛǇŀre los precios ofrecidos a la población penal con aquellos que este 
mismo expende en sus góndolas del medio libre, o bien que rescinda el contrato con dicha empresa.  
63

 En el año 2012 las mujeres comenzaron a tener visita 2 veces por semana, pero en el caso de los varones 
para ese año continuaba siendo 1 vez por semana.  
64

 Hacia fines del año 2011 un grupo de mujeres reclamó por la desatención de un caso de apendicitis, por el 
cual resultaron sancionadas (aisladas en celda propia) 12 detenidas.  
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extramuros para estudios o cirugías programadas porque no los trasladan, lo hacen 2 o 3 

horas después del horario asignado, o bien los llevan sin la historia clínica motivo por el cual 

se niegan a atenderlos en el nosocomio. 

 

Entre las principales afecciones y desatenciones que se enumeran en los informes de la 

Delegación Regional de la PPN, se distinguen: 

 

- ά[Ŝ ŘǳŜƭŜ ƳǳŎƘƻ Ŝƭ ōǊŀȊƻΣ ƴƻ ǇǳŜŘŜ ŘƻǊƳƛǊ ŘŜƭ ŘƻƭƻǊΦ [Ŝ ǎŀŎŀǊƻƴ ǳƴŀ ǇƭŀŎŀ ƘŀŎŜ ǳƴ ƳŜǎΣ ǇŜǊƻ ƴƻ 
le entregaron los ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎέΦ 

 
- ά{ƻƭƛŎƛǘŀ ǉǳŜ ƭŜ ǊŜŀƭƛŎŜƴ ǳƴŀ ŜŎƻƎǊŀŦƝŀΦ ¢ƛŜƴŜ ǉǳƛǎǘŜǎ Ŝƴ ǳƴ ƻǾŀǊƛƻ ȅ ǎƛŜƴǘŜ ƳǳŎƘƻ ŘƻƭƻǊΦ ¢ƛŜƴŜ 
ŀƴǘŜŎŜŘŜƴǘŜǎ Ŝƴ ǎǳ ŦŀƳƛƭƛŀ ŘŜ ŎłƴŎŜǊ ŘŜ ŎǳŜƭƭƻ ŘŜ ǵǘŜǊƻέΦ 

 
- ά¢ƛŜƴŜ ƘŜǊƴƛŀ ŘŜ ŘƛǎŎƻ ȅ ƴƻ ǊŜŎƛōŜ ŀǘŜƴŎƛƽƴέΦ 
 
- ά5ŜŦŜŎŀ ǎŀƴƎǊŜ ȅ ƘŀŎŜ н ǎŜƳŀƴŀǎ ǉǳŜ ǊŜŎƭama la salida a hospital extramuros que está 
ŀǳǘƻǊƛȊŀŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ ƧǳȊƎŀŘƻΣ ǇŜǊƻ ƴƻ ƭƻ ǎŀŎŀƴέΦ 

 
- ά{ǳŦǊŜ ŘŜ ƘŜƳƻǊǊŀƎƛŀǎ ȅ ƴƻ Ŝǎ ŀǘŜƴŘƛŘŀέΦ 
 
- ά¢ƛŜƴŜ ǳƴŀ ƘŜǊƛŘŀ ŘŜ ōŀƭŀ ȅ ǎŜ ƭŜ ŀōǊƛƽΣ ƴƻ ƭŜ Ŝǎǘłƴ ŘŀƴŘƻ ƴƛƴƎǵƴ ǘǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻ ƴƛ ŎǳǊŀŎƛƽƴ ȅ ǎŜ ƭŜ 
Ŝǎǘł ƛƴŦŜŎǘŀƴŘƻέΦ  

 
- άbŜŎŜǎƛǘŀ ǉǳŜ ƭƻ ŀǘƛŜƴŘŀ ǳƴ ƻŎǳƭƛǎǘŀΦ bƻ ǾŜ ƴŀŘŀ ȅ Ŝǎƻ ƭŜ ƛƳǇƛŘŜ ǘǊŀōŀƧŀǊ ȅ ŜǎǘǳŘƛŀǊέΦ 
 
- ά¢ƛŜƴŜ ŘƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻ ŘŜ IL± ǇƻǎƛǘƛǾƻ ȅ ƴƻ ǊŜŎƛōŜ ƳŜŘƛŎŀŎƛƽƴέΦ 
 
- ά¢ƛŜƴŜ ŜǇƛƭŜǇǎƛŀ ȅ ƴƻ ǊŜŎƛōŜ ŀǘŜƴŎƛƽƴέΦ 
 
- ά9ƴ Ŝƭ ǇŀōŜƭƭƽƴ ŘŜ ƳŀŘǊŜǎ ŀŦƛǊƳŀƴ ǉǳŜ ƴƻ ƭŜǎ Řŀƴ ǎƻƭǳŎƛƽƴ ŀ ƭƻǎ ǇǊƻōƭŜmas de salud de sus hijos 
όŀōǳƴŘŀƴŎƛŀ ŘŜ ƛƴǎŜŎǘƻǎΣ ƛƴŦŜŎŎƛƻƴŜǎΣ ŜǘŎΦύέΦ 

 
- άhǘǊŀǎ ŀŦŜŎŎƛƻƴŜǎ ǎƛƴ ŀǘŜƴŎƛƽƴΥ ƘŜǇŀǘƛǘƛǎ .Σ ŘƛŀōŜǘŜǎΣ ŦƛōǊƻƳialgia, poliartritis, gastritis, hernia de 
ŜǎǘƽƳŀƎƻΣ ǘŀǉǳƛŎŀǊŘƛŀέΦ 

 

En lo que respecta a los impedimentos de vinculación familiar y social, la falta de teléfonos 

o su funcionamiento deficiente se registra desde el año 2011 hasta la actualidad, cuestión 

que ha sido motivo de reclamo reiterado por parte de la población, tanto en el caso de los 

ǾŀǊƻƴŜǎ ŎƻƳƻ Ŝƴ Ŝƭ ŘŜ ƭŀǎ ƳǳƧŜǊŜǎΦ tƻǊ ŜƭƭƻΣ Ŝƭ {tC Ƙŀ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŘƻ Řƛǎǘƛƴǘŀǎ άƳŜŘƛŘŀǎέ 

como incorporar celulares y teléfonos públicos de distintas compañías, no obstante el 

problema del mal funcionamiento o de pocos aparatos persiste. Se destaca que la 

distribución de los teléfonos es arbitraria, algunos pabellones poseen mayor cantidad de 

aparatos que otros. 

 

A las dimensiones señaladas se añade la lejanía del complejo de los centros urbanos y la 

particular desvinculación familiar de los presos traslados desde Buenos Aires. En el informe 

de septiembre del año 2011 se afirma: 
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ά{ƛ ōƛŜƴ ƭŀ ǳōƛŎŀŎƛƽƴ ƎŜƻƎǊłŦƛŎŀ ŦŀŎƛƭƛǘŀ ƭŀ ŀƳǇƭƛǘǳŘ ŘŜ ƭƻǎ ŜǎǇŀŎƛƻǎΣ en la práctica genera el 
aislamiento de la población allí alojada. La ausencia de medios de transporte público, la falta de 
móviles del SPF y la inexistencia de líneas de teléfono, potencian la falta de contacto con el exterior. 
9ǎǘŜ ŎǳŀŘǊƻ ŘŜ ƛƴŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ŦƻǊȊŀŘŀ Ŝǎ ǳƴŀ ŘŜ ƭŀǎ ƳŀȅƻǊŜǎ ǇǊŜƻŎǳǇŀŎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ ŜǎǘŜ hǊƎŀƴƛǎƳƻέΦ 

 

En los informes del año 2012 se reiteran las referencias a la falta o deficiente asistencia a la 

salud. Hacia febrero de ese año, el Dr. Pablo Briones (médico de la PPN) informa: 

 

άǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ƘƛǎǘƻǊƛŀǎ ŎƭƝƴƛŎŀǎ ŎƻƴǘǊƻƭŀŘŀǎ Ŝƴ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ Ǿƛǎƛǘŀǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘŀǎ όΧύ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀƴ ƛƴŎƻƳǇƭŜǘŀǎΣ 
no sólo en datos personales, LPU y foliación, sino también en cuanto a la precisión diagnóstica y 
conducta terapéutica; tampoco hay forma de comprobar a través de la misma si pidieron turnos para 
ŜǾŀƭǳŀŎƛƻƴŜǎ ƳŞŘƛŎŀǎ ŜȄǘǊŀƳǳǊƻ όΧύ ǎŜ ǊŜŎƻƳŜƴŘƽ ǇŀǊŀ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ƘƛǎǘƻǊƛŀǎ clínicas que sean 
correctamente foliadas, con perforación e inclusión de todas las hojas sueltas y abrochadas; además 
ŘŜ ǉǳŜ ǎŜ ŎƻƳǇƭŜǘŜƴ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ Řŀǘƻǎ ŦŀƭǘŀƴǘŜǎ ό[t¦Σ ŜƴǘǊŜ ƻǘǊƻǎύέΦ 

 

En abril de 2012, el mismo profesional consigna: 

 

ά9ƭ ǎŜŎǘƻǊ ŘŜ ŜƴŦŜǊƳería es el encargado de la solicitud y coordinación de turnos extramuro ςcon 
desconocimiento médico totalς, tanto para interconsultas como especialidades médicas, estudios 
complementarios o tratamientos (incluyendo cirugías): en las historias clínicas no se consignan las 
solicitudes, ni la espera de los turnos, quedando el documento incompleto y/o inconcluso, 
debiéndose creer lo que se informa verbalmente, sin comprobantes escritos de ningún tipo. 
Resultando uno de los principales problemas de los dos SAM65 del CPF NOA66, además de la 
insuficiencia de los médicos, especialistas y enfermeros, la falta, el incumplimiento y la pérdida de 
turnos de atención de salud extramuro: los internos quedan meses a la espera de diagnósticos y 
tratamientos etiológicos. Según informa la Dra. Calderari, el hospital de la ciudad de Güemes no hará 
más ecografías a los internos del CPF NOA. Claramente, se comprueba que no hay una función 
médica centralizada que coordine todos los casos y sus correspondientes protocolos de diagnóstico y 
tratamiento. Quedando en mano de enfermeros la inteligencia y evolución de los casos. La única 
médica pediatra que había presentó su renuncia, debiendo realizarse los controles a los menores 
ŜȄǘǊŀƳǳǊƻέΦ 

 

En el año 2012 vuelven a registrarse impedimentos en la vinculación familiar y social. Se 

describen demoras en el ingreso, irregularidades en el acceso de los visitantes y 

arbitrariedades en el ingreso de alimentos (productos permitidos una semana son 

prohibidos a la semana siguiente, etc.), que se suman a la falta de mesas y sillas en el salón 

de visitas67. En este mismo año, no se efectuaban las visitas de penal a penal en la zona, 

porque el SPF aducía que no contaba con móviles para realizar los traslados, al tiempo que 

se obstaculizaban las visitas entre los detenidos del Instituto Federal de Varones y las 

detenidas alojadas en Instituto Federal de Mujeres, ambos integrantes del CPF III68. 

                                                           
65

 Sector de Atención Médica.  
66

 Noroeste Argentino. 
67

 Los registros de 2011 y 2012 indican que contaban sólo con 1 mesa y 4 sillas en el salón de visitas. 
68

 El 28 de diciembre de 2012 la PPN presentó la Recomendación Nº 783/12 en la cual se recomienda al 
Director del CPF III que establezca un plazo máximo de 15 días para la tramitación y resolución de las 
solicitudes de visita de penal a penal entre las personas detenidas en el Instituto Federal de Mujeres y el 
Instituto Federal de Varones, ambos integrantes del Complejo. Asimismo, se recomendó que se implemente un 
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Respecto de la falta y/o deficiente alimentación, en el año 2012 se destaca particularmente 

la falta de comida y de refuerzo alimentario para los niños en el pabellón de madres 

embarazadas y con hijos.  

 

En relación al despliegue de la violencia, tortura, malos tratos físicos y promoción de la 

agresión endógena entre detenidos y detenidas, se destaca que las golpizas y amenazas son 

frecuentes en la Unidad de varones. Entre los casos sobresalientes se encuentra el de un 

detenido que, en enero de 2012, intentó ahorcarse luego de reclamar insistentemente por 

su libertad. Llevaba 1 mes preso e insistía con la falta de mérito en su causa. La respuesta 

penitenciaria se remitió a una brutal golpiza con aplicación compulsiva de psicofármacos 

(sedantes) inyectables. Como se registra en los informes, es habitual que los reclamos y 

protestas de los detenidos devengan en golpizas y aislamiento. Así lo consigna un informe 

del médico de la PPN:  

 
ά9ƭ interno refirió en la audiencia que fue golpeado por personal del SPF, encontrándose en huelga 
de hambre y negándose a incorporarse para dirigirse al SAM y ser pesado, el pasado 1/3/12. Esta 
última huelga que realizó, fue la tercera dentro de un período de 6 meses, debido a problemas 
ŦŀƳƛƭƛŀǊŜǎΣ ȅ ǎǳ ŎƻƴǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ǇŜŘƛŘƻ Ŝ ƛƴǎƛǎǘŜƴŎƛŀ Ŝƴ ǎŜǊ ƭƭŜǾŀŘƻ ŀ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘ ǎŀƭǘŜƷŀ ŘŜ ¢ŀǊǘŀƎŀƭ όΧύΦ 9ƴ 
tal circunstancia recibió golpes contusos producidos con elementos romos y de consistencia dura y 
semidura (botines, puños, estructuras edilicias planas y filosas y bofetadas)έΦ 
 

Respecto de la técnica de aislamiento unicelular, se aplica tanto en el propio pabellón como 

en el denominado sector polimodal de tratamiento; es igual para los varones y las mujeres. 

Así lo evidencia el delegado regional en un informe de abril de 2012:  

 

άwŜŦƛŜǊŜ ǉǳŜ ƭŀ ƎƻƭǇŜŀǊƻƴ ȅ ƭŀ ƭƭŜǾŀǊƻƴ ŀƭ /w5Σ ǎƻƭƛŎƛǘƽ ǎŀƭƛǊ ŘŜƭ ǊŞƎƛƳŜƴ ŎŜǊǊŀŘƻΦ /ƻƳŜƴǘŀ ǉǳŜ ƴƻ ƭŜ 
ŘƛŜǊƻƴ ŦǊŀȊŀŘŀ ƴƛ ŀƭƳƻƘŀŘŀΣ ƴƻ ǘǳǾƻ ƘƻǊŀǎ ŘŜ ǊŜŎǊŜƻΣ ƴƛ ΨƴŀŘŀΩέΦ 

 

De la información agregada al expediente se desprenden tres datos sustantivos: -el 

aislamiento es el principal recurso utilizado como sanción; -los motivos de sanción son 

múltiples y arbitrarios integrados en la respuesta unívoca del aislamiento (como lo muestra 

ǳƴ Ŏŀǎƻ ǊŜƎƛǎǘǊŀŘƻΥ άǊŜfirió estar sancionado por 14 días debido a que le encontraron 2 

ƳƻƴŜŘŀǎ ŘŜ м ǇŜǎƻ Ŝƴ ǎǳ ŀƭǘŀǊΣ ǎƛŜƴŘƻ ƎƻƭǇŜŀŘƻ ǇƻǊ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ŘŜ ǊŜǉǳƛǎŀέύΤ ȅΣ ŘŀŘƻ ǉǳŜ Ŝǎ 

habitual que la sanción se cumpla en celda propia, -el SPF recrea las condiciones de 

άōǳȊƻƴŜǎέ69 sustrayendo todas las pertenencias e incluso algunos elementos de mobiliario, 

frazadas, colchón, y no entregando agua, por ejemplo.  

                                                                                                                                                                                     
άŦƻǊƳǳƭŀǊƛƻ ŘŜ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘ ŘŜ Ǿƛǎƛǘŀ ŜƴǘǊŜ ƛƴǘŜǊƴƻǎκŀǎέΣ ŘƻƴŘŜ ŎƻƴǎǘŜ ƭŀ ŦŜŎƘŀ ŘŜ ƭŀ ƳƛǎƳŀ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ƭŀ ŦŜŎƘŀ ŘŜ 
presentación de la documentación que se acompaña.  
69

 Así se denomina a las celdas de castigo.  
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Asimismo, en relación a la cuestión del aislamiento unicelular, en los informes del año 2012 

se destaca que en el sector polimodal de tratamiento se aplican regímenes de encierro 

severo sometiendo a la población a la sectorización70 como régimen de vida.  

 
Los registros del año 2013 comienzan con el relato de un hecho producido en la cárcel para 

mujeres, en el que dos detenidas (delegadas del Sector 2 -Pabellón A) fueron aisladas juntas 

en una celda por reclamar que no funcionaban los teléfonos. El aislamiento contempló la 

sustracción de todas las pertenencias, que durmieran ambas en un solo colchón, que no 

tuvieran frazadas, sábanas ni almohadas, y tampoco se les suministró agua. Esta reacción 

penitenciaria produjo una huelga de hambre colectiva de parte de las mujeres del pabellón 

que no estaban aisladas.  

 
Por otra parte, se registran peleas entre detenidos y detenidas promovidas por el servicio 

penitenciario, tanto en los pabellones de población joven adulta como en los de población 

adulta. A comienzos del año 2013 se consigna que varias detenidas solicitan salir del 

pabellón porque se sienten hostigadas por sus compañeras. Hacia mediados de 2013 un 

grupo de mujeres comunica a la PPN la venta de drogas ilegales y psicofármacos en el 

pabellón y la conformación de sistemas de sometimiento endógeno entre detenidas. Las 

mismas manifiestan que en el Sector 2- tŀōŜƭƭƽƴ ! άhay dos bandas que quieren controlar el 

ǇŀōŜƭƭƽƴΥ ƭŀ ŎƻƳƛŘŀΣ Ŝƭ ŜǎǇŀŎƛƻ ȅ ƭƻǎ ǘŜƭŞŦƻƴƻǎέ ȅ ǉǳŜ άLa delegada del pabellón es la que 

ƳŀƴŜƧŀ Ŝƭ ǘŜƭŞŦƻƴƻΦ Iŀȅ ŦŀŎŀǎΣ Ǉǳƴǘŀǎ ȅ ŀƭŀƳōǊŜǎέΦ 

 
Esta situación de hostilidad endogrupal, también fue registrada por los asesores de la PPN en 

cuanto a los varones (jóvenes y adultos), teniendo en cuenta lo manifestado por un 

detenido: άŜƴ Ŝƭ ǎŜŎǘƻǊ ŦǳƴŎƛƻƴŀƭ о Ƙŀȅ detenidos ǉǳŜ ƭƻ ŀƳŜƴŀȊŀƴ ȅ ƭƻ ƎƻƭǇŜŀƴέ. 

 
En tal sentido, a partir de la información incorporada al expediente, puede hipotetizarse que 

el programa de gobierno penitenciario combina el suministro escaso de comida y elementos 

ŘŜ ƘƛƎƛŜƴŜ ȅ ƭƛƳǇƛŜȊŀΣ Ŏƻƴ ƭŀ ŀǎƛƎƴŀŎƛƽƴ ŘŜ άŘŜƭŜƎŀŘƻǎκŀǎέ ŘŜ ǇŀōŜƭƭƽƴ ǉǳe administran la 

distribución de los mismos; todo lo cual se inscribe en una estrategia de producción de 

degradación y sometimiento entre pares.  

 
Como se menciona más arriba, en el gobierno penitenciario del CPF III, la promoción de la 

agresión endógena entre detenidos y detenidas, se combina con la aplicación de ejercicios 

de violencia directa (malos tratos y tortura). En relación a estos últimos, queda constancia 

en el expediente, que hacia julio de 2013 la Delegación Regional de la PPN presentó una 

denuncia penal por agresiones físicas a varios detenidos del Sector 3 - Pabellón A, en el 

marco de una requisa de pabellón rutinaria. Como surge de la causa N° 005/13, el delegado 

relató que: 

                                                           
70

 Este término alude a la segmentación de la población en pequeños grupos o en individuos, a los que se les 
aplica un régimen de vida cimentado en el aislamiento en celda, y se les permite salir en forma segmentada y 
alternada a los espacios comunes del pabellón.  
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άŜƭ ŘƝŀ мр ŘŜ Ƨǳƭƛƻ ŘŜ нлмо ώǾŀǊƛƻǎ ŘŜǘŜƴƛŘƻǎϐ ŦǳŜǊƻƴ ǾƝŎǘƛƳŀǎ ŘŜ Ƴalos tratos y torturas por parte del 
cuerpo de requisa de la Unidad, al ingresar aproximadamente a las 7.40 horas de la mañana, un 
grupo de aproximadamente dieciocho agentes del Servicio Penitenciario Federal, con escudos y 
palos, haciendo sonar un silbato, gritándoles a los internos ΨƎŀǘƻǎ ǘƻŘƻǎ ŀ ƭŀ ŜǎǉǳƛƴŀΣ ŀǇǵǊŜƴǎŜ Ǝŀǘƻǎ 
ȅŀΣ ȅŀΣ ȅŀΩΣ ƘŀōƛŜƴŘƻ ƎŜƴǘŜ ǉǳŜ ǎŀƭƝŀ Ŝƴ ǊƻǇŀ ƛƴǘŜǊƛƻǊ ƻ ǎƛƴ ŎŀƳƛǎŀΦ όΧύ 9ȄǇƭƛŎƽ ǉǳŜ Ŝƭ ƎǊǳǇƻ ŘŜ ǊŜǉǳƛǎŀ 
ordenó que todos los internos se agruparan bajo la escalera del pabellón, tiraron en el piso cinco 
frazadas y comenzaron a realizar las requisas, que consistieron en que se desnudaran, luego de ello 
se les ordenó que salieran al patio, vistiéndose como pudieron y a toda velocidad; que algunos de 
ellos, de avanzada edad, no lo hicieron rápido, por lo que recibieron algún golpe de puño o palazo en 
las costillas y los tobillos, sacándolos al patio contra la pared y el alambre, donde otro grupo los 
empujó con los escudos y los palos para que estuvieran todos juntos y apretados. Agregó que de esa 
masa de personas, empezaron a llamar por número de celda y los internos tuvieron que salir a los 
ŜƳǇǳƧƻƴŜǎΦ όΧύ Ŝƴ Ŝƭ ǘǊŀȅŜŎǘƻ ŘŜƭ Ǉŀǘƛƻ ŀƭ ǇŀōŜƭƭƽƴΣ ǎŜ ŜƴŎƻƴǘǊŀōŀƴ Ŏƻƴ ƭƻǎ ŀƎŜƴǘŜǎ [ƛȊŀǊǊŀƎŀ ȅ 
García, quienes les propinaban golpes de puños haciéndosŜ ƭƻǎ ōƻȄŜŀŘƻǊŜǎΦ όΧύ ŀƭ ƭƭŜƎŀǊ ŀ ƭŀ ŎŜƭŘŀΣ 
no dejaban que los internos vieran lo que sucedía adentro ni lo que se hacía, ya que los mantenían 
afuera, mirando el piso, en tanto, si miraban al costado, les pegaban en la cabeza. Destacó que, en la 
entrevista Ŏƻƴ ƭƻǎ ƛƴǘŜǊƴƻǎ όΧύ ǇǳŘƻ ƻōǎŜǊǾŀǊ ŀ ǎƛƳǇƭŜ Ǿƛǎǘŀ ǉǳŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀōŀƴ ƳŀǊŎŀǎ ǾƛǎƛōƭŜǎ ŘŜ 
malos tratos, por lo cual se tomaron fotografías, prestando ellos conformidad para ser revisados por 
el Dr. Pablo Briones, médico de la Procuración, a fin de que constatara las lesiones y realizara los 
ƛƴŦƻǊƳŜǎ ƳŞŘƛŎƻǎΦ όΧύ ƳŜƴŎƛƻƴŀǊƻƴ ǉǳŜ ǳƴ ƳŞŘƛŎƻ ŘŜ ƭŀ ǳƴƛŘŀŘ ƭƻǎ ƘƛȊƻ ŘŜǎƴǳŘŀǊΣ ƭƻǎ ƳƛǊƽ ȅ ƭǳŜƎƻ 
ƭƻǎ ƻōƭƛƎƽ ŀ ŦƛǊƳŀǊ ǳƴ ǇŀǇŜƭΣ ǎƛƴ ǉǳŜ Ŝƭƭƻǎ ǇǳŘƛŜǊŀƴ ƭŜŜǊ ǎǳ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻέΦ 
 

En esta misma dimensión de maltrato, en el año 2013 desde la Unidad de mujeres 

denunciaron haber sido requisadas y filmadas en presencia de personal masculino. Un 

reclamo que se repite en el tiempo, es que las obligan a desnudarse delante de sus hijos.  

 

Respecto de las malas condiciones materiales de detención, se relevaron reiterados 

reclamos por la des-provisión de elementos de higiene personal y productos de limpieza, 

tanto en la cárcel para mujeres como en la de varones. En los distintos pabellones de ambas 

cárceles solicitan la colocación de telas mosquiteras para contener el abundante ingreso de 

insectos a las celdas. Debido a los pastizales que rodean los pabellones y las condiciones 

climáticas de la zona, sufren en forma permanente las plagas de moscas y mosquitos. En los 

informes se pone de resalto el caso del pabellón de madres embarazadas y con hijos, 

quienes reclamaban que, ante la falta de productos de limpieza, se producen focos de 

infección que afectan la salud de ellas y de los niños.  

 

Durante el año 2013, los pabellones de mujeres adultas reclaman la falta de mantas y 

almohadas. La falta de agua caliente en los dispenser se releva en diferentes pabellones de 

las cárceles de varones y mujeres. En el mismo año, las madres con hijos reclaman una 

merma en el suministro de leche y pañales para los bebés. De 60 pasaron a entregarles 40 

unidades. En el expediente de la PPN se deja registro de que no les proveen elementos de 

higiene para los niños, y denuncian recurrentemente que les reparten yogurt y leche 

vencida.  
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Hacia enero de 2013 había alojadas 19 mujeres con 20 niños y 3 embarazadas. Situación 

frente a la cual, la PPN presentó la Recomendación Nº 789/13, recomendando que se 

aplique el arresto domiciliario para esta población.  

 

En lo que respecta a las irregularidades administrativas en relación al trabajo, se registran 

demoras en el pago del peculio y entrega del recibo de sueldo. En cuanto a las calificaciones, 

los detenidos y las detenidas denuncian que se les repiten o bajan las calificaciones en forma 

arbitraria. Se registra como una constante en los diferentes años, la aplicación masiva de 

sanciones de aislamiento como factor estructural limitante para elevar el puntaje.  

 

En esta misma dimensión, un caso de especial gravedad fue detectado por el titular de la 

Fiscalía Federal N° 2 de Salta, que recibió, en marzo de 2014, la denuncia de varios detenidos 

que refirieron haber sido extorsionados por el médico psiquiatra de la cárcel de varones, 

quien les pedía favores sexuales a cambio de realizarles informes criminológicos favorables. 

El informe del fiscal de abril de 2014 señala que, producto del acoso sexual del psiquiatra, los 

detenidos no sólo no acceden a la libertad asistida y a las salidas transitorias, sino que 

además ven vulnerado su derecho de acceder a la asistencia médica psiquiátrica. 

 

La ausencia de respuesta a las audiencias que se presentan ante las diferentes áreas -tanto 

en la cárcel de varones como en la de mujeres- y los impedimentos que impone la agencia 

penitenciaria negándose a dar curso a los habeas corpus, se añade el -literal- άŀōŀƴŘƻƴƻέ ŘŜ 

los detenidos y detenidas por parte de los operadores judiciales. Ello ha fomentado que las 

huelgas de hambre colectivas combinadas con los cortes autoinfligidos y la ingesta de 

objetos no comestibles, en tanto medidas extremas, se constituyan en la modalidad de 

reclamo o protesta predominante desde el año 2011 hasta la actualidad. La primera huelga 

de hambre colectiva se produjo hacia fines de 2011, a los meses de haber inaugurado el 

Complejo y la última que se registró fue a fines de 2013. Esta modalidad de reclamo asegura 

la presencia de operadores judiciales y asesores de la PPN en el CPF III, al tiempo que las 

autoridades penitenciarias responden resolviendo, de modo coyuntural y no estructural, las 

exigencias de los detenidos y detenidas.  

 

Los reclamos se enfocan mayoritariamente en la des-provisión de elementos de limpieza, el 

hambre generalizado, y en particular para las madres la falta de refuerzo, la ausencia de 

asistencia médica, la escasez de horas laborales y las irregularidades en las calificaciones.  

 

Antecedentes relevados en los Informes Anuales de la PPN 

 

En el Informe Anual 2012 de la PPN, en el apartado ά5ŀǘƻǎ ŜǎǘŀŘƝǎǘƛŎƻǎ ŘŜ ƭŀ Ψ.ŀǎŜ ŘŜ Řŀǘƻǎ 

de casos de tortura investigŀŘƻǎ ȅ ŘƻŎǳƳŜƴǘŀŘƻǎ ǇƻǊ ƭŀ ttbΩέ, se registran 16 casos de 

malos tratos y/o torturas ocurridos en el Complejo Penitenciario Federal III.  
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El mismo informe anual, en el apartado ά9ƭ tǊƻǘƻŎƻƭƻ ŘŜ !ŎǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ttb ŀƴǘŜ aŜŘƛŘŀǎ 

de Fuerza en Cárceles FederaƭŜǎέ, se destacan dentro del sub-ŀǇŀǊǘŀŘƻ άƳŜŘƛŘŀǎ 

ŀƎǊŀǾŀŘŀǎέ71 2 hechos producidos en el CPF III.  

 

El primero de ellos se refiere a una huelga seca iniciada en el Pabellón D72 del Sector 

polifuncional de tratamiento ŘŜ ƭŀ ŎłǊŎŜƭ ǇŀǊŀ ǾŀǊƻƴŜǎΣ Ŝƴ ƭŀ ǉǳŜ άǾŀǊƛƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ŘŜǘŜƴƛŘƻǎ 

ƘŀōƝŀƴ ǘǊŀƎŀŘƻ ΨŦŜƛǘŜǎΩ όǘǊƻȊƻǎ ŘŜ ƘƻƧŀǎ ŘŜ ŀŦŜƛǘŀǊύ ȅ ǇƛƭŀǎΣ ǳƴƻ ǎŜ ƘŀōƝŀ ǇǊƻŘǳŎƛŘƻ ŎƻǊǘŜǎ Ŝƴ 

ƭƻǎ ōǊŀȊƻǎ ȅ ƻǘǊƻΣ ŀŘŜƳłǎΣ ǎŜ ƘŀōƝŀ ŎƻǎƛŘƻ ƭŀ ōƻŎŀέΦ 

 

Los reclamos que involucraban medidas más extremas como las autolesiones -sutura de 

labios y cortes en los brazos- o la ingesta de elementos no comestibles tenían en común que 

se trataba de pedidos de traslado, en general por motivos de acercamiento familiar. La 

medida de fuerza colectiva duró tres días, del 12 al 15 de noviembre, fecha esta última en la 

que se reunieron con el director de la cárcel y les prometió dar solución a sus reclamos. 

 

Otra medida de fuerza se produjo en octubre, cuando detenidas y detenidos iniciaron una 

ƘǳŜƭƎŀ ŘŜ άōǊŀȊƻǎ ŎŀƝŘƻǎέΣ ǊŜŎƘŀȊŀǊƻƴ ƭƻǎ ŀƭƛƳŜƴǘƻǎ ȅ ŎƻƳŜƴȊŀǊƻƴ ǳƴŀ ƘǳŜƭƎŀ ŘŜ ƘŀƳōǊŜΣ 

por problemas con la disminución en las horas de trabajo. 

 

Como se expresa en el Informe Anual del año 2012:  

 

ά9ƭ ŎƻƴŦƭƛŎǘƻ ƘŀōǊƝŀ ǘŜƴƛŘƻ ǎǳ Ŏŀǳǎŀ Ŝƴ ǉǳŜ ƴƻ ǎŜ Ŝǎǘŀōŀ ŎǳƳǇƭƛŜƴŘƻ Ŏƻƴ Ŝƭ ǇŀƎo de las horas 
efectivamente trabajadas, y se les habían reducido las horas laborales y consecuentemente, 
cobraban menos. 
 
όΧύ [ƻǎ ŘŜǘŜƴƛŘƻǎ ŀƭƻƧŀŘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ Lƴǎǘƛǘǳǘƻ ŘŜ ±ŀǊƻƴŜǎΣ ƭŜ ŜƴǘǊŜƎŀǊƻƴ ŀƭ 5ŜƭŜƎŀŘƻ ŘŜ ƭŀ ttb пл ƘŀōŜŀǎ 
corpus, que fueron presentados en el Juzgado Federal N°1 de Salta. No habían iniciado a esa fecha la 
medida de fuerza, dado que estaban pendientes de llegar a un acuerdo con el Jefe de Trabajo, quien 
ƘŀōƝŀ ǾƛǎƛǘŀŘƻ ƭƻǎ ǇŀōŜƭƭƻƴŜǎ ǇŀǊŀ ƘŀōƭŀǊ Ŏƻƴ ƭƻǎ ŘŜǘŜƴƛŘƻǎ ȅ ƭƭŜƎŀǊ ŀ ǳƴŀ ΨǎƻƭǳŎƛƽƴ ǇŀŎƝŦƛŎŀΩΦ 
Asimismo, algunos manifestaron haber sido amenazados por el personal penitenciario. 
 
tƻǊ ǎǳ ǇŀǊǘŜΣ όΧύ ƭŀǎ ŘŜǘŜƴƛŘŀǎ ŎƻƴǎǳƭǘŀŘŀǎ Ŝƴ ƭƻǎ ŎǳŀǘǊƻ ǇŀōŜƭƭƻƴŜǎ ǉǳŜ ƳŀƴǘŜƴƝŀƴ Ŝǎǘŀ ŦƻǊƳŀ ŘŜ 
protesta sostenían una serie de reclamos específicos, todos ellos vinculados con problemas laborales: 

a) ΨvǳŜ ǎŜ ƭŜǎ ǇŀƎǳŜƴ ƭŀǎ ƘƻǊŀǎ ŘŜ ǘǊŀōŀƧƻ ǉǳŜ ŜŦŜŎǘƛǾŀƳŜƴǘŜ ǊŜŀƭƛȊŀōŀƴΤ 
b) Que no se les recorten las horas de trabajo asignadas, que en algunos casos se habían visto 

reducidas a la mitad; 
c) Acceso a asignaciones familiares o continuación de la percepción a aquellas que cobraban 

cuando estaban en libertad (p.ej. Asignación Universal por Hijo); 
d) Pago de 200 horas; 

                                                           
71

 {Ŝ ŜƴǘƛŜƴŘŜ ǇƻǊ ƳŜŘƛŘŀǎ ŘŜ ŦǳŜǊȊŀ ŀƎǊŀǾŀŘŀǎ άŀǉǳŜƭƭŀǎ όΧύ ǉǳŜ ŀǎǳƳŜƴ ǳƴŀ ƳŀȅƻǊ ǊŀŘƛŎŀƭƛŘŀŘΣ 
posiblemente dada la falta de respuesta ante otras acciones intentadas previamente, tornándose en una 
modalidad agravada que no es sólo física sino que también simbólicamente trasciende la medida de fuerza 
inicial. A su vez, se pretende evidenciar cierto grupo de casos que, desprovistos de una lógica estratégica, 
exponen la puesta en juego del cuerpo que se lleva al extremo de forzar los límites entre la vidŀ ȅ ƭŀ ƳǳŜǊǘŜέΦ 
Informe anual de la PPN 2012, p. 150. 
72

Se trata de un pabellón con cupo para doce personas, que alojaba en ese momento a nueve. 
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e) Que se agilicen los trámites y el ingreso de las visitas 
f) Que se agilicen los trámites que realiza la Sección Judiciales. 

 
όΧύ tƻǊ ǎǳ ǇŀǊǘŜΣ ƭƻǎ ŘŜǘŜƴƛŘƻǎ ŀƭƻƧŀŘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ {C п Ψ!Ω ŜƴǳƳŜǊŀǊƻƴ ŎƻƳƻ ǊŜŎƭŀƳƻǎΥ 

a) Más horas de trabajo, que fueron reducidas; 
b) Que se abonen las horas efectivamente trabajadas; 
c) Arreglo de los teléfonos, que no funcionan y no les permiten usar las tarjetas que ellos 

habían adquirido;  
d) Que se le dé curso a los escritos y habeas corpus que presentan; 
e) Disminución de precios de la cantina, que son excesivos; 
f) Que se dé cumplimiento a la cantidad de horas de recreación; 
g) Que el juzgado de turno atienda a los presos que sacan habeas corpus; 
h) Que se les entreguen anafes, ventiladores y un televisor. 

 
όΧύ !ƭƎǳƴŀǎ ƛƴǘŜǊƴŀǎ ƳŀƴƛŦŜǎǘŀǊƻƴ ǉǳŜ ƭŀǎ ŀǳǘƻǊƛŘŀŘŜǎ ŘŜƭ /ƻƳǇƭŜƧƻ las amenazaron con trasladarlas 
o quitarles las visitas para que levantaran la medida, y otras que no les permitirían concurrir al 
evento que se realizaría por el día de la madre o que iban a tener problemas con las calificaciones y 
ƭƻǎ ΨōŜƴŜŦƛŎƛƻǎΩ ǎƻƭƛŎƛǘŀŘƻǎΩΦ  
 
La medida de rechazo de alimentos se habría extendido por 14 días aproximadamente, luego de lo 
cual fue levantada, en primer término por las mujeres y luego por los hombres, a raíz de la 
negociación formuladas por el SPF. No obstante, el 26 de noviembre se tomó conocimiento de que 
ƭƻǎ {C н Ψ!ΩΣ н Ψ.Ω ȅ о Ψ.Ω ŘŜƭ Lƴǎǘƛǘǳǘƻ ŘŜ ±ŀǊƻƴŜǎ ƘŀōƝŀƴ ŎƻƳŜƴȊŀŘƻ ǳƴŀ ƴǳŜǾŀ ƘǳŜƭƎŀ ŘŜ ƘŀƳōǊŜΣ Ŝƴ 
razón de que el SPF no había cumplido con algunos de los compromisos adquiridos en el marco de la 
anterior medida de fuerza, sobre todo en lo atinente al ingreso de los visitantes, a la cantidad de 
tiempo y frecuencia de las visitas, a la forma de requisar las mercaderías que traen los visitantes y a 
la entrega de electrodomésticos (una heladera, un microondas o anafe). 
 
Según informó el personal de la Delegación, los detenidos habrían levantado la medida dos días 
después, en tanto que el Director del Instituto se comprometió a conceder un día más de visita, más 
ŀƭƭł ŘŜ ǇǊƻƳŜǘŜǊ ǎƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜƭ ǊŜǎǘƻ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜŎƭŀƳƻǎέ73 
 
En el Informe Anual del año 2013, dentro del apartado ά9ƭ ŀƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻ Ŝƴ ŎłǊŎŜƭŜǎ ŘŜƭ {tCέ, 

se menciona que durante 2012, según informó el SPF, se aplicaron 172 sanciones de 

aislamiento en el CPF III, al tiempo que se registraron 16 casos de malos tratos físicos a 

través del procedimiento para la investigación y documentación de la PPN. En 2013 los casos 

de tortura y/o malos tratos registrados por la Procuración ascendieron 27. 

 

Por su parte, en el Informe Anual del año 2014, en la sección ά5ŀǘƻǎ ŜǎǘŀŘƝǎǘƛŎƻǎ ŘŜ ƭŀ Ψ.ŀǎŜ 

de datos de casos ŘŜ ǘƻǊǘǳǊŀ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŘƻǎ ȅ ŘƻŎǳƳŜƴǘŀŘƻǎ ǇƻǊ ƭŀ ttbΩέ, se señala que para 

2014 se registraron 24 casos de malos tratos y/o tortura ocurridos en el Complejo 

Penitenciario Federal III. En tanto, en el apartado destinado al ά5ŜǘŀƭƭŜ ŘŜ ƭŀǎ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎ 

causas dŜ ǘƻǊǘǳǊŀ ȅ ƳǳŜǊǘŜǎ Ŝƴ ƭƻǎ ǘǊƛōǳƴŀƭŜǎ ƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎ ȅ ŦŜŘŜǊŀƭŜǎέ, se consigna que: 

 

άŜl día 1 de marzo de 2012 ingresaron tres agentes penitenciarios al Sector Funcional 3-A del 
Complejo Penitenciario Federal III del SPF (Salta). En esa oportunidad, se dirigieron a la celda de un 

                                                           
73

Informe Anual de la PPN del año 2012. 
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detenido y le ordenaron incorporarse para dirigirse al Servicio de Asistencia Médica del Complejo a 
los fines de ser pesado en virtud de encontrarse en huelga de hambre. Ante su negativa, los agentes 
le propinaron patadas, golpes de puños y palos, lo tomaron del cuello y lo sacaron de la celda 
arrastrándolo por las escaleras del pabellón74όΧύ 9ƴ ŀƎƻǎǘƻ ŘŜ нлмоΣ ƭŀ /łƳŀǊŀ CŜŘŜǊŀƭ ŘŜ 
Apelaciones de Salta había confirmado los procesamientos de 3 agentes penitenciarios por el delito 
de severidades y el de uno por encubrimiento, y el 19 de agosto de 2014 se dispuso la elevación a 
ƧǳƛŎƛƻ ŘŜ ƭŀǎ ŀŎǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ŀƭ ¢Ǌƛōǳƴŀƭ hǊŀƭ Ŝƴ ƭƻ /ǊƛƳƛƴŀƭ CŜŘŜǊŀƭ ŘŜ {ŀƭǘŀέΦ 
 

Vinculado a este caso, en el apartado sobre άŀnálisis estadístico de las medidas de fuerza 

ǊŜƎƛǎǘŀŘŀǎ Ŝƴ ƭŀǎ ŎłǊŎŜƭŜǎ ŦŜŘŜǊŀƭŜǎ Ŝƴ нлмпέ, se toma como ejemplo un hecho de reclamo 

individual ocurrido en el CPF III que contempló una medida de fuerza ante problemas con 

trámites judiciales: 

 

ά[Ŝ ǉǳƛǘŀǊƻƴ ƭŀ ŘŜŎƭŀǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǊŜƛƴŎƛŘŜƴŎƛŀ ȅ Ŏƻƴ fecha 24 de abril de 2013 el Tribunal de Salta le hizo 
lugar a la libertad condicional. Esto le fue informado por oficio. Como no tiene respuesta del servicio 
penitenciario, desde el lunes está con huelga de hambre, se cosió la boca el día domingo y también 
ǎŜ ŎƻǊǘƽ Ŝƭ ōǊŀȊƻΦ ό/tC LLL ŘŜ DǸŜƳŜǎΣ {ŀƭǘŀΦ IǳŜƭƎŀ ŘŜ ƘŀƳōǊŜ ǎƽƭƛŘŀ ȅ ŀǳǘƻƭŜǎƛƻƴŜǎύέΦ 

 

Como se evidencia en los relatos, resulta una constante en el CPF III que la des-provisión de 

alimentos, de elementos para cocinar, de productos de higiene y limpieza, así como la falta 

de atención de las audiencias de diverso tipo, están directamente vinculados a las protestas 

colectivas y reclamos individuales, lo que a su vez se relaciona con la aplicación de malos 

tratos y tortura como reacción prevaleciente de parte de los agentes del SPF. 

 

A continuación exponemos los casos de malos tratos y tortura registrados por la 

Procuración, así como las muertes ocurridas en los cortos años de existencia del Complejo 

Penitenciario Federal III.  

 

 

Año Malos tratos 
Sanciones 
informadas 

Muertes* 

2012 16 172 - 

2013 27 149 - 

2014 24 Sin datos 
2 varones. Muertes no 

violentas por enfermedad 

Fuente: elaboración propia en base a datos de la PPN. 

*Casos relevados por el Programa de Documentación e Investigación Eficaces de Casos de 
Tortura y/o Malos Tratos, el Programa de Investigación de Fallecimientos en Prisión y el 
Observatorio de cárceles de la PPN 
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 Para más detalle de los hechos, ver Informe Anual de la PPN 2013, pp. 71-72. 
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Resultados del Registro Nacional de Casos de Tortura y/o Malos Tratos para el Complejo 

Penitenciario Federal III durante el año 2014 

 

Durante el año 2014, desde el Registro de Casos de Torturas de la Procuración se realizó una 

visita de 3 días al Complejo Penitenciario Federal III. El relevamiento se efectuó en el mes de 

mayo, registrándose al momento del trabajo de campo los siguientes datos: 

 

Responsabilidades institucionales  

 

Jefe del CPF III: Prefecto Ptasnik Mario Luis. 

Subjefe del CPF III: Prefecto Triska Jorge Adrián. 

Director de Seguridad: Luna Walter Román. 

Director de Coordinación Administrativa - Legal y de Tratamiento: Subprefecto Vilte Ariel 

Ángel. 

Director de Administrativa: Subprefecto Mariano E. Leiva. 

Director Médico: Subalcaide Edgardo Miguel Carvajal. 

 

Directora del establecimiento para mujeres: Ornello De Caballero Silvia Inés. 

Jefa División Seguridad Interna: Alcaide Mayor Moreira Mariela Esther. 

Director del establecimiento para varones: cargo vacante. 

Jefe División Seguridad Interna: Alcaide Matamala Pablo Sebastián (a cargo del CPF III 

varones). 

 

Información de la población detenida al momento del trabajo de campo 

 

Total alojados: 458 personas detenidas. 

Mujeres: 172.  

Procesadas: 108. Condenadas: 64. 

Varones: 286.  

Procesados: 189. Condenados: 97. 

 

Personal penitenciario total: 380 agentes. 

Cantidad de personal penitenciario de seguridad diario por unidad: 15 agentes (4 turnos). 

 

Estructura del Complejo III 

 

Cárcel de mujeres 

Capacidad total de alojamiento 200. 

 

{ŜŎǘƻǊ άtƻƭƛŦǳƴŎƛƻƴŀƭέ ƻ ŎŜǊǊŀŘƻ 

Consta de 4 pabellones de 12 celdas con baño. 
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tŀōŜƭƭƽƴ !Υ άƎŜǊƻƴǘŜǎέΣ ŀŘǳƭǘŀǎ ƳŀȅƻǊŜǎΦ tǊƻƎǊŀƳŀ ά{ƻŦƝŀέΦ 

Pabellón B: ingreso.  

Pabellón C: CRD.  

Pabellón D: jóvenes adultas.  

No tienen RIF.  

 

Sector funcional 2 (SF 2) 

Consta de 2 pabellones con capacidad para 24 personas. Las celdas poseen baño. 

Pabellón A: 21 detenidas condenadas (ingreso). Todas condenadas y REAV.  

Pabellón B: 20 detenidas. Todas condenadas, con salidas transitorias, período de confianza.  

 

Sector funcional 3 (SF 3) 

Consta de 2 pabellones con capacidad para 48 personas. Las celdas no poseen baño. Son 

ǇŀōŜƭƭƻƴŜǎ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻǎ άŘŜ ǇƻōƭŀŎƛƽƴέΦ  

Pabellón A: 39 detenidas. 

Pabellón B: 48 detenidas. 

 

Sector Funcional 4 (SF 4): 

Consta de 2 pabellones de 12 celdas con baño, para el alojamiento de mujeres embarazadas 

o con hijos menores de 4 años 

Pabellón A: 8 detenidas Procesadas y condenadas. 

Pabellón B: 9 detenidas Procesadas y condenadas. 

16 niños alojados. 

 

Cárcel para varones 

Capacidad total de alojamiento 288. 

 

Sector άtƻƭƛŦǳƴŎƛƻƴŀƭέ ƻ ŎŜǊǊŀŘƻ 

Consta de 5 pabellones de 12 celdas con baño. 

Pabellón A: CRD 

Pabellón B: Jóvenes Adultos 

tŀōŜƭƭƽƴ /Υ ά/ƻƴŦƛƴŀŘƻǎέ 

tŀōŜƭƭƽƴ 5Υ ά.ǳȊƻƴŜǎέ 

Pabellón E: Adultos Mayores condenados por delitos de lesa humanidad. 

 

Sector Funcional 2 (SF 2) 

Pabellones de 24 celdas con baño. 

Pabellón A: Ingreso Procesados. 

tŀōŜƭƭƽƴ .Υ ά/ƻƴŘŜƴŀŘƻǎ ǇƻǊ ŘŜƭƛǘƻǎ ŘŜ [Ŝǎŀ IǳƳŀƴƛŘŀŘέΦ 

 

Sector Funcional 3 (SF 3) 




